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PresentAción

tendenciAs y PersPectivAs de lA seguridAd regionAl en AméricA lAtinA y el cAribe

Durante 2010, en América Latina se mantuvieron algunas de las tendencias 
de seguridad regional de años anteriores: la disminución de la influencia 
de Estados Unidos en la región, la amenaza del crimen organizado a la 

seguridad y la gobernabilidad democrática de algunos países de la región andina 
hacia el norte, y la vulnerabilidad de los Estados caribeños y centroamericanos 
a los desastres naturales. Sin embargo, en ese año hubo algunos cambios sig-
nificativos en las dinámicas políticas latinoamericanas: el restablecimiento de 
las relaciones entre Colombia y Venezuela y la normalización de las relaciones 
colombo-ecuatorianas, que se había iniciado en 2009, contribuyeron a la disten-
sión del escenario político suramericano. Ese cambio se debió, al menos en par-
te, al cambio de gobierno en Colombia y a la llegada de Juan Manuel Santos a la 
presidencia, en agosto de 2010. Aunque este nuevo gobierno se mantiene en una 
línea de derecha, ésta es mucho más moderada que la de la administración de 
Álvaro Uribe (2002-2006; 2006-2010) y tiene una clara visión de la importancia 
de las relaciones con el vecindario, que han llevado a la activa participación co-
lombiana en los nuevos mecanismos de integración y diálogo político que están 
en marcha en la región. 

De hecho, la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur) y su instancia más 
visible hasta ahora, el Consejo de Defensa Suramericano (CDS), son iniciativas 
creadas con una visión integracionista, pero cuyo propósito a corto plazo es fa-
cilitar el diálogo político y la resolución de conflictos entre los países miembros. 
Ambos organismos siguieron su proceso de desarrollo durante 2010, aun cuando 
con menos visibilidad que en los dos años anteriores, bajo la presidencia pro 
tempore de Ecuador. Esa menor presencia relativa en la política regional podría 
explicarse por el mejoramiento de las relaciones andinas y la ausencia de crisis 
internas como la que vivió Bolivia en 2008, lo cual es una buena noticia en tanto 
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no fue necesario recurrir a la Unasur como espacio de solución de conflictos. No 
obstante, algunos señalan que el liderazgo de Brasil, esencial para la creación 
y consolidación de estos mecanismos, pareció ausente en 2010, lo que podría 
llevarlos a un debilitamiento prematuro. Hay que tener en cuenta que 2010 fue 
un año electoral en Brasil y que el país invirtió grandes esfuerzos en avanzar en 
su posicionamiento global –a veces con resultados no tan positivos, como en el 
caso de Irán y su programa nuclear–. Sin embargo, habrá que esperar un tiempo 
para ver si con la instalación del nuevo gobierno y los desarrollos en el escenario 
internacional, Brasil vuelve a retomar el liderazgo de la Unasur y su CDS. 

En todo caso, durante 2010 ambos mecanismos continuaron trabajando y, 
de hecho, la solución que se adoptó para reemplazar al secretario General de 
la Unasur, Néstor Kirchner, después de su muerte, demostró las posibilidades 
de los organismos en términos de promover la confianza entre los países de la 
región: ante la postulación de dos candidatos para reemplazar a Kirchner, una 
colombiana y un venezolano, se adoptó una solución de compromiso en el que 
ambos candidatos compartirán el periodo establecido de dos años, un año cada 
uno, primero la ex canciller colombiana María Emma Mejía, cuyo periodo termi-
na en abril de 2012, y luego, el ex canciller y actual ministro de Energía venezo-
lano, Alí Rodríguez. Así mismo, se avanzó en la creación del Centro de Estudios 
Estratégicos de la Defensa, inaugurado en mayo de 2011 en Buenos Aires. 

En todo caso, la Unasur todavía no es una institución como tal, sino un 
mecanismo de diálogo político entre autoridades del más alto nivel. Habrá que 
ver cómo avanzan los diversos consejos (además del de defensa están los de lu-
cha contra el narcotráfico, energía, salud, desarrollo social, educación, ciencia 
y tecnología e infraestructura y planeamiento) para saber si la Unasur puede o 
no convertirse en la base de un proceso real de integración regional.

Por su parte, el alcance de la Alba (Alianza Bolivariana para los Pueblos 
de nuestra América) parece haberse limitado a la cooperación petrolera vene-
zolana, perdiendo espacio como mecanismo para la consolidación de posicio-
nes comunes entre sus miembros. La OEA (Organización de los Estados Ame-
ricanos), por otra parte, sigue generando percepciones encontradas entre los 
países latinoamericanos: mientras algunos la consideran el escenario político 
regional por excelencia, otros –entre ellos los países de la Alba– piensan que 
el organismo es demasiado vulnerable a las presiones de Estados Unidos y que 
está ante todo al servicio de los intereses de la potencia. 

Con respecto a la relación de Latinoamérica con Estados Unidos, las di-
námicas observadas en 2010 sugieren que la influencia de este país en la re-
gión ha seguido disminuyendo, en la medida en que los asuntos de política 
doméstica y los compromisos asumidos en otras regiones (Afganistán e Irak) 
han impedido al gobierno estadounidense diseñar una estrategia más integral 
y coherente frente a sus vecinos del sur. Además, los asuntos que tradicional-
mente han estado en la agenda (guerra contra las drogas y migración), tampoco 
han sido tratados a profundidad, y mucho menos de manera novedosa, debido 
a las pugnas partidarias dentro del Congreso estadounidense, que parecen ha-
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ber generado una cierta parálisis en las decisiones tanto de política doméstica 
como de política exterior.

En el caso de la política contra las drogas, aunque en estados como Califor-
nia ésta parece estarse relajando un poco, en el nivel federal no hay cambios. 
La propuesta de los demócratas de crear una comisión bipartidista en el Con-
greso, para revisar y evaluar la política de drogas estadounidense, no solo en 
cuanto a la demanda, sino también a la oferta, y hacer recomendaciones para 
ajustarla y buscar mejores resultados, pasó en la Cámara pero se hundió en el 
Senado. 

Mientras tanto el crimen organizado sigue cobrando miles de vidas y ge-
nerando enormes costos sociales, políticos e institucionales en varios países 
de América Latina, en especial en la región andina, Centroamérica, el Caribe 
y México. Fenómenos como el tráfico de drogas –el negocio más visible de las 
organizaciones criminales transnacionales que operan en la región, pero no el 
único–, de armas y de migrantes, generan enormes recursos económicos para 
esos grupos, cuyo poder contrasta con la debilidad de muchos Estados que 
carecen de las capacidades para combatirlos eficazmente. En algunos casos se 
observan dinámicas de captura del Estado por parte de estructuras criminales 
o, incluso, de cooperación entre dichas estructuras y actores políticos y econó-
micos legales. 

La falta de legitimidad y de capacidad de aplicación de la ley de numerosos 
Estados de la región los hace profundamente vulnerables a la acción corrup-
tora e intimidatoria del crimen organizado. Al mismo tiempo, los sectores tra-
dicionalmente marginados de la sociedad tienen incentivos para involucrarse 
en las actividades de las organizaciones criminales en tanto que, en algunos 
casos, éstas reemplazan al Estado en la provisión de servicios y se convierten 
en fuentes de generación de mayores ingresos que la economía formal.

En efecto, en la base de las debilidades de algunos Estados de la región, so-
bre todo desde México hasta Bolivia y Paraguay, hay una parálisis distributiva 
que se expresa en cuotas impositivas extremadamente bajas, menos de 10% en 
la mayoría de los países en el eje del tráfico de drogas, que recaen ante todo en 
las clases medias. Reformas fiscales serias, que –para no dejar dudas– implica-
rían incluir los rendimientos de capital en los impuestos sobre ingresos perso-
nales y crear impuestos sobre el patrimonio personal, no son viables debido a 
la intransigencia distributiva de una buena parte de las clases empresariales y 
terratenientes, y por la fragmentación de la sociedad civil organizada, domina-
da por las clases medias. Paradójicamente, éstas, aun cuando llevan la mayor 
parte de la carga impositiva y tienen las mayores capacidades para ser agentes 
de cambio, no logran establecer alianzas amplias para marginar y superar la 
intransigencia distributiva de las elites.

Un factor fundamental para luchar contra el crimen organizado y asegurar 
la gobernanza democrática de los países de la región es el fortalecimiento y la 
legitimación de las instituciones públicas. En ese contexto, hay reformas indis-
pensables para reducir los altísimos niveles de impunidad en muchos países, 
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dado el papel que ésta tiene en los cálculos de los actores legales e ilegales a la 
hora de actuar. Es necesario reformar profundamente los sistemas de adminis-
tración de justicia, incluyendo los aparatos policiales, judiciales y carcelarios, 
y buscar mecanismos que faciliten la cooperación entre países para investigar y 
perseguir crímenes que por naturaleza son transnacionales. Un ejemplo que 
vale la pena analizar es el de la Comisión Internacional contra la Impunidad en 
Guatemala (Cicig), mecanismo desarrollado por las Naciones Unidas para for-
talecer las capacidades de investigación y procesamiento de casos de la fiscalía 
guatemalteca. Habría que preguntarse si los resultados del trabajo de la Cicig 
merecen que un modelo similar se intente en otros países y en qué condiciones 
ello sería posible. 

qué HAy en este anuario 

Esta tercera edición del Anuario de seguridad regional del Programa de Coope-
ración en Seguridad Regional de la Fundación Friedrich Ebert continúa el es-
fuerzo de los dos anuarios anteriores en las dos líneas de trabajo del Programa. 
Así, la primera parte continúa el seguimiento de las dinámicas geopolíticas 
de la región en materia de seguridad, defensa y política exterior de los países 
que hacen parte de ella. La segunda contiene trabajos sobre el fenómeno del 
crimen organizado en América Latina y sobre algunos de los esfuerzos que se 
hacen para adecuar la legislación y los sistemas de justicia de los países para 
enfrentar la amenaza que dicho fenómeno representa para la gobernanza de-
mocrática en la región. Estos trabajos han sido realizados en el marco de las 
actividades desarrolladas por el Observatorio de Crimen Organizado que hace 
parte del Programa. 

El trabajo del Observatorio ha sido posible gracias al apoyo financiero de 
la Fundación Open Society Institute (Zug). Así mismo, agradecemos el trabajo 
de los coordinadores de los grupos de trabajo nacionales y subregionales que 
hacen posibles las demás actividades del Programa de Cooperación en Seguri-
dad Regional, y de los autores que contribuyeron a alimentar esta publicación. 
Finalmente, queremos hacer un reconocimiento a la Friedrich Ebert, Stiftung 
(FES) y a sus oficinas en los países de la región, por su apoyo en la gestión del 
Programa.

HAns mAtHieu 

cAtAlinA niño guArnizo
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introducción

lA seguridAd de AméricA lAtinA: resPuestAs frAgmentAdAs A desAfíos trAnsnAcionAles

cAtAlinA niño guArnizo 

lA (no) integrAción en AméricA lAtinA 

Trascurrida la primera década del siglo XXI, América Latina sigue siendo una 
región fragmentada. A pesar de la retórica y los diversos esfuerzos integracio-
nistas, algunos iniciados a fines de los años cuarenta del siglo XX, al tiempo 
con la creación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los países 
latinoamericanos siguen renuentes a cualquier compromiso que implique una 
sesión de soberanía frente a una institución supranacional. Los intentos de 
integración basados en el comercio parecen haber fracasado en la región: la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN) no ha logrado siquiera un arancel ex-
terno común real y mucha de la normativa establecida en el marco del Merca-
do Común del Sur (Mercosur) no se cumple; el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (Nafta) alejó a México del resto de Latinoamérica, al menos 
en términos de intercambio comercial, y los países de Centroamérica y el Cari-
be tampoco parecen haber avanzado mucho en la materia. 

Por otra parte, los esfuerzos de integración política, que hasta comienzos de 
los años noventa del siglo XX se vieron obstaculizados por la disputa ideológica 
que marcó el periodo de la guerra fría y más adelante por las políticas del Con-
senso de Washington –que determinaron la apertura económica y la reducción 
del tamaño del Estado–, y que fueron esfuerzos individuales y no en beneficio 
de la conformación de un verdadero bloque regional, a comienzos de este siglo 
han sido dificultados por el debate regional entre dos modelos distintos de in-
tegración. Una perspectiva la ve como una oportunidad de insertarse en la eco-
nomía globalizada con mayores posibilidades de beneficio, tanto para la región 
como para los países que la conforman. La otra se opone a la globalización y 
sostiene que es necesario buscar soluciones locales para promover el desarrollo 
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nacional, por lo que entiende la integración como un mecanismo que permita 
mayor autonomía frente a la economía global (Benítez, Celi, Jácome, 2010). 

Independientemente de la postura que se asuma, cada vez son más las vo-
ces que señalan la necesidad urgente de una integración latinoamericana real 
si los países de la región quieren lograr un desarrollo económico sostenible, 
que beneficie a sus pueblos, sobre todo a los sectores más vulnerables y mar-
ginados, y así posibilite la consolidación de la gobernabilidad democrática y el 
Estado de derecho, y la lucha eficaz contra el crimen organizado transnacional 
y sus impactos en términos de violencia e inestabilidad. Por supuesto, una in-
tegración con esos objetivos debe referirse también a los asuntos de la defensa 
y la seguridad. Es necesario no sólo promover la confianza entre los países, 
sino contar con mecanismos institucionalizados que permitan la solución rápi-
da de diferencias y la cooperación en los casos en que sea necesaria. Esto últi-
mo es particularmente importante en la lucha contra el crimen organizado, de 
naturaleza transnacional, que actualmente es una de las principales amenazas 
a la seguridad y la democracia en la región. 

En ese marco de globalización y desarrollo de bloques regionales, en 2008 
surgió una nueva iniciativa de integración, específicamente suramericana, en 
la que los países decidieron concentrarse en algunos asuntos en los que hu-
biera acuerdo para avanzar, en lugar de forzar las discusiones en los puntos 
en los que las posiciones estuvieran muy distanciadas. En efecto, la Unión de 
Naciones Suramericanas (Unasur) fue creada con una visión integracionista a 
mediano plazo, aunque a corto plazo su propósito es facilitar el diálogo político 
y la solución de los conflictos que puedan presentarse entre sus miembros. 

El órgano más visible dentro de la Unasur, el Consejo de Defensa Surame-
ricano (CDS), se creó atendiendo a la necesidad de contar con una instancia de 
ministros de defensa que siempre había faltado en los procesos de integración 
regionales, y como un signo de la voluntad de los países por encontrar fórmu-
las para resolver pacíficamente las controversias (Ruz, 2011). 

Durante 2010, el Consejo siguió avanzando en las tareas que le fueron asig-
nadas por la Unasur, bajo la secretaría pro tempore de Ecuador. Entre ellas 
hay dos que es importante señalar: por una parte, los avances en materia de 
la formulación e implementación de medidas de fomento de la confianza, que 
incluyen asuntos como el intercambio de información, la realización de ejerci-
cios militares conjuntos y la transparencia en las actividades y gastos militares 
de cada país, entre otras. Por otra, la creación del Centro de Estudios Estraté-
gicos de la Defensa, un espacio pensado para la reflexión sobre los desafíos de 
la seguridad regional –lo que implica una aproximación distinta a la tradicional 
seguridad nacional que, en general, plantea hipótesis de conflicto con los países 
vecinos– y las posibles maneras de afrontarlos de modo conjunto. El Centro em-
pezó a funcionar en mayo de 2011, en Buenos Aires. 

Aun es muy pronto para poder hacer balances de los resultados alcanzados 
por este nuevo esfuerzo integracionista. Es necesario esperar un poco para sa-
ber si este primer intento por hacer una aproximación regional a los asuntos 
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de la defensa y la seguridad logra consolidarse. Por el momento, sin embargo, 
pueden señalarse algunos elementos que serán determinantes para el éxito o 
no de la Unasur y del CDS y los otros consejos que se han creado dentro de ella 
(Racovschik, 2010). 

Primero, se requiere no sólo la voluntad política de parte de los Estados 
miembros, sino también un liderazgo claro y decidido para el fortalecimiento y 
la consolidación de la Unasur y sus órganos subsidiarios. En este punto, la ma-
yoría de las miradas se dirigen a Brasil, dado el tamaño de su economía y su con-
dición de potencia regional. De hecho, cuando el proceso comenzó en 2008, su 
papel fue fundamental para darle el impulso inicial. Posteriormente, Brasil tuvo 
también lugares centrales en el diseño de las soluciones durante las crisis de 
Bolivia (Bonifaz, 2011), la región andina, y del acuerdo colombo-estadounidense 
para el uso de bases militares por parte de Estados Unidos en Colombia (Costa 
Vaz y Andrade da Silva, 2010). Durante 2010, sin embargo, el gigante surameri-
cano pareció ausente o al menos alejado del proceso de la Unasur y el CDS, quizá 
por estar en medio de un proceso electoral o por la distensión que se dio en los 
conflictos regionales de años anteriores, lo que hizo menos necesaria la interven-
ción de los organismos regionales y de los países que hacen parte de ellos. 

Segundo, es necesario que las instancias ejecutivas de la Unasur, los di-
versos consejos y el Centro de Estudios Estratégicos de la Defensa, muestren 
resultados concretos en las funciones que les han sido asignadas. Para ello se 
requerirá un esfuerzo para institucionalizar el proceso, que hasta ahora es ante 
todo un espacio de diálogo político entre autoridades de alto nivel, más que un 
mecanismo de integración con instrumentos y procedimientos explícitos para 
avanzar en las tareas pendientes. Esto significará, al menos a mediano plazo, 
una inversión de recursos financieros y humanos por parte de los países miem-
bros, que hasta el momento no parece estar dentro de sus prioridades. 

Por último, no debe perderse de vista el papel de Estados Unidos en la re-
gión. En los últimos años su influencia en América Latina ha venido disminu-
yendo, por varias razones: una son los crecientes compromisos y dificultades 
estadounidenses en el manejo de las guerras de Irak y Afganistán; otra fue el 
unilateralismo que caracterizó, durante ocho años, la política exterior de la 
Casa Blanca durante la administración de George W. Bush (2001-2005; 2005-
2009); y, más recientemente, la crisis financiera de 2008 y los consecuentes 
problemas domésticos que enfrenta el gobierno del presidente Barack Obama 
(2009 -). Aunque su llegada a la presidencia de Estados Unidos generó expecta-
tivas con respecto a un cambio en la política frente a América Latina, lo cierto 
es que hasta ahora no se observa una estrategia integral de relacionamiento, ni 
siquiera en los asuntos que tradicionalmente han estado en la agenda: migra-
ción y tráfico de drogas y armas. 

De hecho, en la Estrategia de seguridad nacional, publicada por el gobierno 
estadounidense en mayo de 2010, la región sólo aparece de manera marginal, 
aun cuando se reconoce explícitamente el ascenso de Brasil como potencia 
regional y como actor de peso en el sistema internacional (Yopo, 2010). La 
preferencia de la administración Obama por los mecanismos multilaterales de 
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diálogo político y solución de controversias, y las diversas situaciones que ale-
jan la atención de Estados Unidos de la región, abre a los países latinoamerica-
nos una ventana de oportunidad para participar más activamente y con mayor 
autonomía en los asuntos regionales. Habrá que ver si los Estados aprovechan 
esa oportunidad de una forma que beneficie a la región en su conjunto, todo 
un reto teniendo en cuenta que no tienen una tradición de comportamiento 
autónomo dentro del sistema internacional (Tulchin, 2010). 

Un elemento adicional a tener en cuenta son las profundas diferencias polí-
ticas, ideológicas y socioeconómicas que existen entre los países latinoamerica-
nos, que determinan no sólo dinámicas políticas y de seguridad distintas, sino 
también capacidades de respuesta diversas ante los desafíos reales y potenciales 
en estos campos. En muchos casos son esas diferencias las que dificultan el éxito 
y la consolidación de las iniciativas de integración. Al mismo tiempo, la creación 
constante de nuevos organismos de diálogo político puede entorpecer aun más 
los procesos, en tanto multiplica las tareas, aun cuando el personal encargado 
de hacerlas sigue siendo el mismo. En ese sentido, cabe preguntarse cuál será 
el futuro de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), 
creada en la segunda Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integración y 
Desarrollo (Calc), realizada en febrero de 2010 en Cancún, México. 

Teniendo en cuenta ese contexto, a continuación se exponen algunas de 
las tendencias en la defensa y la seguridad regionales durante 2010 y el primer 
semestre de 2011. 

surAméricA: distensión, medidAs de confiAnzA y AvAnces en cooPerAción

Después de la crisis diplomática que vivió la región andina durante 2008 y 
2009, y que tuvo repercusiones en toda Suramérica, en 2010 hubo cambios sig-
nificativos en la dinámica andina. El cambio de gobierno en Colombia implicó 
un giro explícito en términos de su política exterior. Mientras que durante la 
administración de Álvaro Uribe (2002-2006; 2006-2010) hubo un alineamien-
to casi irrestricto con Estados Unidos y, consecuentemente, un alejamiento 
con respecto a los vecinos y demás países de la región, con la llegada de Juan 
Manuel Santos a la presidencia (2010-) los términos de las relaciones se re-
plantearon de modo profundo. Este cambio quedó evidenciado en la cumbre 
entre los presidentes Santos y Hugo Chávez (1999- 2001; 2001-2007; 2007-) en 
Santa Marta, tres días después de la posesión del primero. Igualmente, las rela-
ciones colombo-ecuatorianas, rotas después del ataque de las fuerzas armadas 
colombianas a un campamento de las Farc en Angostura, Ecuador, en marzo 
de 2008, continuaron su proceso de normalización durante 2010. Este proceso 
había comenzado ya en noviembre de 2009, con la reactivación de la Comisión 
Binacional de Fronteras (Combifron), y se terminó de consolidar con el cambio 
de gobierno en Colombia (Benítez, Celi, Jácome, 2010; Borda, 2011). 

Hay que señalar que el gobierno venezolano también puso de su parte en 
ese restablecimiento de las relaciones con Colombia, hecho al que contribuyó 
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el que el acuerdo de este último con Estados Unidos para el uso de siete bases 
militares en territorio colombiano no entrara en vigor por problemas de consti-
tucionalidad. Además, la reducción de la diplomacia de micrófono que carac-
terizó el periodo anterior fue notable y ambas partes han promovido el retorno 
a los canales institucionales para el manejo de los asuntos clave de la agenda 
binacional, con el intercambio comercial a la cabeza (Jácome, 2011). 

Por otra parte, el gobierno del presidente Chávez parece estar perdiendo te-
rreno como actor en los escenarios internacionales e, incluso, en el ámbito regio-
nal. La Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra América (Alba), iniciati-
va creada por Venezuela con una retórica de integración basada en la oposición 
a Estados Unidos y a la globalización, está convirtiéndose en un mecanismo de 
cooperación petrolera y no en el espacio para la concertación política entre sus 
miembros que inicialmente pretendía ser. Además, el discurso antiimperialista 
del presidente venezolano, que en los últimos meses ha bajado bastante de vo-
lumen, parece encontrar cada vez menos eco aun entre países socios de la Alba, 
con gobiernos cercanos ideológicamente pero que deben atender sus intereses 
comerciales. El anuncio, en julio de 2011, de que Chávez sufre de cáncer, del que 
está siendo tratado en Cuba, generó interrogantes sobre el futuro de Venezuela y 
en particular sobre lo que podría ocurrir en las elecciones que tendrán lugar en 
octubre de 2012. 

Ecuador, otro miembro de la Alba, enfrentó en 2010 una situación que aun 
genera controversia e interpretaciones divergentes entre especialistas, políti-
cos y la sociedad en general. El 30 de septiembre, policías inconformes con la 
recién aprobada ley de servicio público, que de acuerdo con ellos les recortaba 
beneficios salariales, protagonizaron una huelga cuyas manifestaciones violen-
tas terminaron con la muerte de varias personas y durante la cual el presidente 
Rafael Correa (2007-2009; 2009-) fue retenido por varias horas –otras versiones 
sostienen que fue secuestrado– en un hospital de la Policía. Poco después de 
los hechos, el presidente Correa afirmó que el problema salarial que según los 
policías era el motivo de la insubordinación, era solo una excusa para llevar 
a cabo un golpe de Estado, planeado por la oposición ligada al ex presidente 
Lucio Gutiérrez (2003-2005). 

Desde otra esquina, hay análisis que sostienen que no hubo un intento de 
golpe, dado que no hubo un mando unificado ni planificación de las acciones, 
y que la violencia en las calles y la retención del presidente se debieron a que 
los ánimos estaban caldeados, ante todo por la imprudencia del presidente 
Correa, que cuando se presentó en el lugar de los hechos perdió el control y 
terminó desafiando a los policías sublevados: “Señores, si quieren matar al 
presidente, aquí está: mátenlo”. Aunque la mayoría de las interpretaciones se 
alinean en uno de estos extremos, análisis más equilibrados apuntan a una 
hipótesis alternativa según la cual dentro de la derecha militar y policial tra-
dicionalmente ha habido conspiradores, que ven con malos ojos las reformas 
institucionales que está adelantando el gobierno del presidente Correa y que 
tienen una influencia creciente dentro de la Policía. Por ello, el descontento 
ante los cambios que introdujo la ley de servicio público y la forma en que se 
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habían decidido, encontró un terreno propicio, abonado por esos grupos reac-
cionarios, para la huelga de los policías. La agresiva reacción del presidente 
exaltó aun más los ánimos y agravó la situación (Ospina, 2011). 

Más allá de este incidente, en la sociedad ecuatoriana se percibe una fuerte 
polarización con respecto a las actuaciones de la administración Correa. Para 
saber si el presidente Correa salió fortalecido o no del famoso 30 de septiembre 
habrá que seguir de cerca el desarrollo e implementación de las reformas, en 
particular las relativas a los aparatos de defensa y seguridad, y observar cómo 
evolucionan las relaciones del gobierno con los diversos actores sociales, sobre 
todo cuando se trata de negociar algunas de esas reformas (Ospina, 2011). 

Las distensiones entre los países suramericanos no se limitaron a la región 
andina. En 2010, Perú llegó a un acuerdo con Bolivia para que este país tenga 
acceso al Pacífico mediante una zona franca industrial y comercial que existe 
desde 1992 y que se amplió en el marco del nuevo acuerdo (Toche, 2011). 
Asimismo, las tensiones entre Perú y Chile por cuenta de la decisión peruana 
de llevar a la Corte Internacional de Justicia de La Haya el diferendo marítimo 
con su vecino del sur, disminuyeron de modo significativo con la llegada de 
Rafael Piñera (2010-) a la presidencia de Chile. A diferencia de su antecesora, 
Michelle Bachelet (2006-2010), para cuyo gobierno la demanda implicó en la 
práctica un congelamiento de la relación bilateral, Piñera fue explícito en decir 
que el proceso en La Haya no iba a ser motivo para suspender las relaciones 
con Perú (Yopo y Asenjo, 2011). La nueva postura chilena fue bien recibida 
por el gobierno peruano, que siempre había planteado manejar el asunto de La 
Haya por “cuerdas separadas” del resto de la relación.

Aun no es claro si el cambio de gobierno en Perú en 2011 y la llegada de 
Ollanta Humala al poder va a implicar un cambio notable en la política exterior 
peruana. Cuando todavía no había resultados electorales definitivos, algunos 
analistas mostraron preocupación por la ruta que podría tomar Perú si Hu-
mala resultaba elegido presidente, haciendo incluso comparaciones con Hugo 
Chávez. Otros, sin embargo, han señalado la influencia que el ex presidente de 
Brasil, Luis Inacio Lula da Silva (2003-2007; 2007-2011), representante de una 
izquierda menos radical y más pragmática que la de Chávez, ejerció en la cam-
paña peruana, dado que sus asesores hicieron parte del equipo de campaña 
de Humala (www.americaeconomia.com, 2011). Habrá que ver cómo avanza 
la gestión del nuevo presidente peruano y qué camino tomará su gobierno en 
términos de las relaciones con sus vecinos y con la región en general. 

En el resto de la región (Brasil y el Cono Sur), las relaciones entre los países 
son buenas, en términos generales, y han avanzado desarrollando niveles im-
portantes de cooperación. Un buen ejemplo de ello, en particular en el ámbito 
de la defensa, es la fuerza binacional chileno-argentina Cruz del Sur, que en 
2010 fue integrada oficialmente al Sistema de fuerzas de reserva para opera-
ciones de paz de las Naciones Unidas (Yopo y Asenjo, 2011). Otra área en la 
que los países suramericanos cooperan decididamente es la Misión de Estabi-
lización de las Naciones Unidas en Haití (Minustah). Argentina, Brasil, Chile 
y Uruguay tienen importantes contingentes militares y de policía participando 
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en la Minustah. Además, Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú, junto 
con Guatemala y El Salvador, también aportan personal a la Misión. 

El devastador terremoto que sacudió Haití en enero de 2010 llevó a varios 
de los participantes en la Minustah a plantear la necesidad de reformular pro-
fundamente el mandato de la Misión, de manera que las necesidades de la 
reconstrucción pudieran atenderse efectivamente. En esa línea, por ejemplo, 
Uruguay organizó una reunión con las autoridades de política exterior y defen-
sa de los miembros de la Unasur que tienen presencia en Haití para coordinar 
posiciones con miras a la discusión que el Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas debe llevar a cabo sobre la renovación del mandato de la Minustah 
(González, 2011). En el marco de los debates del Consejo de Seguridad, los 
dos miembros latinoamericanos que hoy hacen parte de esta instancia, Brasil 
y Colombia, coinciden en la necesidad de vincular los asuntos de seguridad 
y desarrollo en los mandatos de las misiones de mantenimiento de paz, y de 
modo específico en el caso de Haití (Borda y Castillo, 2011). 

Además, Brasil ha promovido el asunto haitiano en los diversos foros mul-
tilaterales en la región, en concordancia con una de las líneas de trabajo del 
Consejo de Defensa Suramericano: la cooperación en casos de catástrofes como 
una de las medidas de fomento de la confianza mutua. El énfasis del gobierno 
brasileño en la ayuda humanitaria al país caribeño después del terremoto llevó 
a Brasil a convertirse en el mayor proveedor de este tipo de asistencia a Haití, 
no sólo en el Fondo que creó la Unasur para este propósito, sino también en 
la Conferencia internacional de países donantes, en la que estuvo por encima, 
incluso, de Estados Unidos (Costa Vaz y Andrade da Silva, 2011). 

En cuanto a la posible carrera armamentista en Suramérica de la que se 
habló durante 2009 y 2010, dadas las compras de armas y los acuerdos de 
transferencia de tecnología en la industria militar entre países de la región 
–específicamente con Brasil– y entre éstos y algunos actores extrarregionales 
–Estados Unidos, Francia, Rusia, China e Irán, por mencionar algunos–, en 
los últimos meses las preocupaciones parecen haberse disipado. Aunque las 
compras han continuado, en general en el marco de los compromisos adquiri-
dos en años anteriores, las explicaciones sobre la necesidad de modernizar y 
reequipar los aparatos de defensa y seguridad de los países suramericanos que, 
por años habían sido obsoletos, han sido suficientes para responder, al menos 
por el momento, a los cuestionamientos sobre esta materia.

centroAméricA, el cAribe y méxico: diversAs cAPAcidAdes   
de resPuestA Ante lA AmenAzA del crimen orgAnizAdo 

El crimen organizado sigue siendo el principal problema de seguridad en 
México, el Caribe y Centroamérica. Las estructuras criminales tienen hoy por-
tafolios de actividades muy diversificados, aun cuando el narcotráfico sigue 
siendo la más visible de todas. Fenómenos como el tráfico de armas, estrecha-
mente ligado al de drogas, la trata de personas, muchas veces relacionada con 



cAtAlinA niño guArnizo 

XXIV

la migración ilegal, el contrabando, el robo de vehículos y sus partes, la extor-
sión e incluso el uso de rentas de actividades legales –la minería, por ejemplo– 
para financiar grupos ilegales, hacen parte hoy del campo de acción del crimen 
organizado en América Latina. 

Los países más afectados, sin embargo, son los que hacen parte de la ruta del 
tráfico de drogas, desde los productores en la región andina hasta los grandes 
mercados de consumo en Estados Unidos, Europa y, más recientemente, Brasil. 
Así, México, Centroamérica y el Caribe son los corredores naturales de tráfico, 
aunque en los últimos años Venezuela, en particular en los estados cercanos a 
la frontera con Colombia, se ha convertido en un punto importante de salida de 
las drogas hacia Estados Unidos y Europa, y Brasil y Argentina han comenzado 
a ser países de tránsito del narcotráfico hacia Europa, vía África. Estar en la 
ruta de tránsito de las drogas y otros bienes y servicios ilegales expone a estos 
países a los efectos negativos de las actividades del crimen organizado. 

En el caso de México, la declaración de guerra al narcotráfico hecha por 
el presidente Felipe Calderón (2006-) al momento de su posesión generó un 
cambio en la dinámica de los carteles en el territorio mexicano, que ha tenido 
consecuencias graves incluso en los países del Triángulo Norte de Centroamé-
rica. La violencia asociada al tráfico de drogas, que durante la presidencia de 
Vicente Fox (2000-2006) causó 8.907 muertos, se incrementó dramáticamente 
desde el comienzo del actual gobierno, dejando alrededor de cuarenta mil per-
sonas asesinadas hasta agosto de 2011 (Benítez y Rodríguez, 2011: 129).

Las interpretaciones acerca de la causa de ese aumento varían. Por una parte, 
muchos analistas sostienen que el haber involucrado a las fuerzas armadas, por 
excelencia el instrumento de guerra de los Estados, en la lucha contra el narco-
tráfico, fue un error, demostrado hoy por los niveles de violencia en el país. Des-
de otra perspectiva, otros –entre ellos el gobierno– plantean que la situación 
actual responde a una dinámica de quiebre de las organizaciones criminales 
que han perdido sus cabezas, lo que ha generado enfrentamientos muy violen-
tos entre mandos medios por el control de plazas de recepción, almacenaje y 
distribución de drogas (Brombacher, 2011). 

Esta perspectiva se apoya en cifras que indican que, a pesar de la enorme 
cantidad de muertos, la violencia en México sigue estando circunscrita a algunas 
zonas específicas, claves para el tráfico de drogas, y afectando básicamente a po-
blación involucrada en este negocio ilegal: 95% de los homicidios ocurre entre 
criminales. Sin embargo, el impacto entre los civiles –aun cuando limitado– no 
sólo se debe a la acción de los criminales, sino que evidencia, además, proble-
mas en el comportamiento de los militares que se extralimitan en sus funciones 
en la lucha contra el narcotráfico. Las violaciones de derechos humanos son un 
asunto grave, que tiene costos políticos para el gobierno y erosiona la legitimidad 
de sus políticas. Tanto que algunos analistas consideran que la guerra contra el 
narcotráfico en México está perdida y que habría que dar un vuelco total a la 
estrategia (véase Benítez y Rodríguez, 2011: 130). 
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Sin embargo, el gobierno defiende la opción política que ha elegido, con 
un fuerte énfasis militar y policial, y que cuenta con el apoyo del gobierno 
de Estados Unidos por medio de la Iniciativa Mérida. El núcleo central de esa 
cooperación es el fortalecimiento de las instituciones judiciales y de seguridad 
encargadas del combate al crimen organizado. Este punto es clave, precisa-
mente porque la corrupción en la administración de justicia facilita la activi-
dad del crimen organizado. Es claro, no obstante, que a esta estrategia contra 
las drogas le hace falta una perspectiva más integral, que tenga en cuenta las 
preocupaciones sobre las violaciones de derechos humanos asociadas a la ac-
tuación de las fuerzas armadas, y elementos como la prevención y la inversión 
social en sectores vulnerables que podrían ser atraídos por las organizaciones 
criminales. 

Además, al formular las políticas públicas para combatir este fenómeno es 
necesario considerar la diversificación que existe hoy en los negocios crimi-
nales. Uno que genera efectos especialmente dramáticos es la participación de 
los carteles mexicanos en la migración ilegal de personas hacia Estados Uni-
dos. Hay información sobre migrantes, sobre todo centroamericanos, que han 
sido secuestrados, extorsionados y obligados a realizar tareas ilegales para los 
carteles. El caso de los setenta y dos cadáveres de migrantes descubiertos en 
Tamaulipas, que conmocionó a toda la región, es una muestra de la delicada 
situación de estas personas. 

En efecto, las principales víctimas de los carteles en el negocio de la mi-
gración ilegal, que muchas veces se interrelaciona e incluso se confunde con 
la trata de personas, son centroamericanos que atraviesan México tratando de 
llegar a Estados Unidos. De hecho, estudios hechos en ese país sugieren que en 
los últimos años el flujo de migrantes ilegales mexicanos se ha reducido muy 
significativamente, por factores diversos entre los que se mencionan crecientes 
oportunidades económicas y de educación, cambios demográficos y los altos 
niveles de criminalidad en la frontera común (Cave, 2011). 

En cambio, el flujo de migrantes centroamericanos se mantiene, alimen-
tado en parte, al menos, por la difícil situación social, económica y de seguri-
dad en varios de los países de la subregión. Si bien el caso de Tamaulipas fue 
muy divulgado por la prensa, no es el único. En diciembre de 2010, cuarenta 
inmigrantes ilegales, principalmente salvadoreños y guatemaltecos, fueron se-
cuestrados de un tren de carga que iba hacia el norte de México, en una acción 
en la que se sospecha participó el cartel de los Zetas e, incluso, autoridades 
mexicanas (Walser, Baker y Zucherman, 2011). 

La pobreza y la falta de oportunidades en sus países de origen, que llevan a 
muchos centroamericanos a tratar de llegar a Estados Unidos en busca de otras 
condiciones de vida, empuja a algunos de los que se quedan a involucrarse en 
actividades ilegales. En ese contexto, el crimen organizado ofrece un espacio 
muy atractivo para muchos jóvenes desempleados y sin opciones educativas. 
La criminalidad organizada, por su capacidad de penetrar todo tipo de estruc-
turas sociales y por su enorme rentabilidad, representa un enorme reto para los 
Estados centroamericanos, muy vulnerables ante este fenómeno por la debilidad 
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de sus instituciones, especialmente de aquellas encargadas de investigar, per-
seguir y castigar el crimen –los sistemas de policía y de justicia–, pero también 
de las que deben garantizar los derechos de la ciudadanía y proveer el acceso a 
los servicios públicos –educación, salud, infraestructura, entre otros–. 

En estos contextos de ausencia o debilidad estatal, el crimen organizado se 
convierte en un mecanismo de inserción de algunos sectores sociales excluidos 
en las dinámicas económicas de la globalización e incluso en las domésticas, y 
así, en la mayor competencia del Estado (Kruijt, 2011). 

La debilidad de los Estados centroamericanos, sumada a la presión que las 
acciones del Plan Colombia y la Iniciativa Mérida han ejercido sobre los gru-
pos del crimen organizado, ha hecho que éstos encuentren en esa subregión 
un terreno fértil y seguro para sus actividades, la principal de ellas el tráfico 
de drogas. Hoy, los carteles mexicanos que buscan esquivar la persecución de 
su gobierno hacen presencia en Nicaragua y Costa Rica (cartel de Sinaloa), 
Honduras (cartel del Golfo) y Guatemala (cartel de los Zetas). Centroamérica 
se ha convertido es una zona de tránsito, almacenaje y distribución no sólo de 
narcóticos, sino también de otros bienes ilícitos –armas, vehículos y autopar-
tes, contrabando–, y de tráfico y trata de personas, con lo cual ha aumentado 
el microtráfico, el consumo interno y la violencia asociada a las actividades 
criminales (Espinoza y Meléndez, 2011). 

Es claro que dada la naturaleza transnacional del crimen organizado se 
requieren respuestas coordinadas por parte de los países que hacen parte de 
la cadena del negocio, y mayor cooperación para la investigación y persecu-
ción de los involucrados. Los Estados deben desarrollar acciones para mejorar 
las labores de inteligencia, reducir la porosidad de las fronteras, controlar de 
manera más efectiva sus territorios, flexibilizar y coordinar sus acciones para 
responder a las actividades en red de los grupos criminales organizados e im-
plementar reformas para fortalecer sus sistemas policiales y de justicia. 

Por supuesto, existen esfuerzos en ese sentido. Uno de ellos fue la Conferen-
cia internacional para el apoyo a la estrategia de seguridad aprobada en 2008, 
realizada en Guatemala en junio de 2011. Otro es la Comisión Internacional con-
tra la Impunidad en Guatemala (Cicig), establecida de común acuerdo entre el 
gobierno guatemalteco y las Naciones Unidas, como un mecanismo para apoyar 
el fortalecimiento del aparato de justicia de ese país (Hernández, 2011). Hay que 
mencionar también la Iniciativa Regional para Centroamérica (Central America 
Regional Security Initiative, Carsi), una ampliación de la Iniciativa Mérida, en 
la que el gobierno estadounidense invertirá 200 millones de dólares, recursos 
que varían en cada país de acuerdo con sus necesidades particulares (Espinoza 
y Meléndez, 2011). 

Aunque la colaboración de Estados Unidos es necesaria, no hay que pasar 
por alto que el gobierno de ese país también tiene problemas para enfrentar el 
fenómeno del crimen organizado en su frontera sur, o al menos la violencia que 
es su expresión más visible. La fracasada operación Rápido y furioso, adelanta-
da en 2009 y 2010 para identificar a los responsables de la compra de armas en 



introducción. lA seguridAd de AméricA lAtinA: resPuestAs frAgmentAdAs A desAfíos trAnsnAcionAles

XXVII

los estados fronterizos con México, pero que terminó cuando las autoridades 
perdieron el rastro de 1.765 armas, es una muestra de ello: muchas de las ar-
mas perdidas se encontraron luego en diversas partes de México, vinculadas a 
homicidios relacionados con el narcotráfico (Benítez y Rodríguez, 2011). 

A pesar de esos esfuerzos, la percepción entre analistas y sociedad civil en 
general es que Centroamérica está perdiendo terreno frente al crimen organiza-
do. La flexibilidad y velocidad con la que éste opera y se adapta a las políticas 
públicas para combatirlo, y las dificultades de los gobiernos para ajustar y 
coordinar sus respuestas, así como para investigar y castigar a los culpables, 
alimentan esa percepción y socavan la credibilidad y legitimidad de las insti-
tuciones del Estado. Es un círculo vicioso que es necesario romper. 

Sin embargo, es importante diseñar respuestas integrales y consensuadas 
entre los países en vez de simplemente recurrir a la alternativa de la mano dura, 
que a juzgar por los altos índices de homicidios no ha tenido los resultados 
esperados, pero que parece ser el camino elegido por los gobiernos centroame-
ricanos cuando recurren a las fuerzas militares para llevar a cabo labores de 
seguridad interna propias de los cuerpos de policía, y cuando anuncian com-
pras de equipos de defensa y aumentos en el gasto militar (Hernández, 2011; 
Sparrow, 2011). 

Las dificultades de los países centroamericanos en la lucha contra el crimen 
organizado son compartidas por los Estados del Caribe, también débiles insti-
tucionalmente y con poca capacidad de respuesta frente al fenómeno y frente 
a las demandas ciudadanas. Así, la criminalidad ha ocupado el vacío dejado 
por el Estado y ha adquirido influencia sobre diversos sectores sociales, no sólo 
aquellos más desfavorecidos, sino también los de la política y la economía. Esa 
influencia quedó demostrada con la situación que se presentó en Jamaica en 
mayo de 2010, cuando las autoridades quisieron detener al conocido y peli-
groso narcotraficante Christopher, Dudus, Coke, en un operativo que terminó 
convertido en una batalla campal entre los miembros de la fuerza pública y la 
población que quería evitar el arresto y proteger a Coke, con un saldo final de 
setenta y tres muertos (Rodríguez, 2011). Las consecuencias de una situación 
como esta en términos de la legitimidad del Estado son muy negativas. Queda 
claro que los Estados son muy débiles no sólo en cuanto a sus capacidades de 
control frente a actores ilegales, sino también con respecto al apoyo que reci-
ben de la ciudadanía o por lo menos de ciertos sectores que encuentran en los 
actores criminales mejores respuestas a sus demandas y necesidades. 

Adicionalmente, los países del Caribe insular son vulnerables a los desas-
tres naturales, que tienen el potencial de impactar de modo significativo su 
seguridad. El caso más claro al respecto es el terremoto de enero de 2010 en 
Haití, que devastó Puerto Príncipe y agravó la difícil situación humanitaria en 
el país. El sismo, además, evidenció aun más las dificultades de la Minustah 
para cumplir con su mandato, después de siete años en el país, cuyas institu-
ciones siguen siendo extremadamente débiles y poco democráticas (Rodríguez, 
2011). El cambio de gobierno y el ascenso al poder de Michel Martelly generan 
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aun más dudas sobre el futuro de Haití, entre otras porque el nuevo presidente 
anunció que el ex dictador Maurice Duvalier será uno de sus asesores. En lo 
que va corrido de 2011, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha 
discutido el asunto haitiano en el marco del proceso de renovación del manda-
to de la Minustah (Borda y Castillo, 2011). Los resultados de ese proceso están 
por establecer. 

necesidAdes y dificultAdes PArA lA consolidAción                                       
de lA democrAciA y lA lucHA contrA el crimen orgAnizAdo

En líneas generales, el crimen organizado es la principal amenaza que enfrentan 
actualmente los países latinoamericanos y caribeños. Aun cuando es claro que 
entre ellos existen diferencias en términos de las tendencias y dinámicas del 
fenómeno, así como en sus capacidades de respuesta frente a él, aun los países 
del Cono Sur, que por mucho tiempo parecieron estar fuera del circuito de las 
redes criminales transnacionales, están experimentando el aumento del consu-
mo y del tráfico de drogas en sus territorios. Esta situación tiene consecuencias 
diversas para los Estados: además del impacto social y el costo político de la cre-
ciente violencia asociada al crimen organizado, este tiene una enorme capacidad 
corruptora, en particular en escenarios de debilidad institucional. En últimas, en 
unos casos más que en otros, lo que está en juego es la estabilidad y legitimidad 
de las democracias de la región (Benítez, Celi y Jácome, 2010).

¿Cómo enfrentar más eficazmente este problema? Un factor clave para la 
formulación de políticas públicas, en cualquier sector, es contar con informa-
ción confiable y de calidad sobre los fenómenos que se quieren atender. Un 
diagnóstico acertado sobre cuáles son los problemas y sus características es 
fundamental para poder diseñar e implementar estrategias acertadas. En el 
caso del crimen organizado, esto es particularmente importante, dada su natu-
raleza ilegal y clandestina. De hecho, es claro que el crimen organizado no es 
violento en sí mismo. La violencia es un recurso al que los grupos criminales 
apelan cuando la corrupción deja de ser eficiente o cuando deben competir por 
el control de territorios, rutas o mercancías; es el principio de “plata o plomo” 
(Brombacher, 2011). En ese sentido es necesario diferenciar entre las activi-
dades del crimen organizado como tal y la violencia a la que éste recurre para 
crear o mantener un ambiente propicio para sus actividades. Para ello es clave 
realizar buenos diagnósticos y tener datos e información precisos sobre los fe-
nómenos. Sólo a partir de allí pueden formularse políticas que funcionen. 

En todo caso, una estrategia integral y eficaz de combate al crimen organi-
zado necesita tener en cuenta varios elementos. Primero, como se dijo arriba, 
basarse en información veraz. Segundo, retomar las lecciones aprendidas en 
términos de buenas y malas prácticas en la materia, corregir aquello que no 
ha funcionado y plantear alternativas novedosas pensando outside of the box, 
para lo cual es necesario desideologizar ciertos debates –el caso paradigmáti-
co aquí es el prohibicionismo del régimen internacional contra las drogas–. 
Tercero, incluir políticas que atiendan no sólo los frentes de combate directo 
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a los grupos criminales y sus actividades, sino también los de fortalecimiento 
de las instituciones que deben llevar a cabo ese combate; sin sistemas de admi-
nistración de justicia efectivos y legítimos, no será posible enfrentar con éxito 
al crimen organizado. Cuarto, trabajar conjuntamente con los países afectados 
por este fenómeno, dado su carácter transnacional; la cooperación es un punto 
fundamental tanto para las labores específicas de lucha contra el crimen como 
para construir la confianza necesaria para que esa cooperación sea fluida y se 
mantenga en el tiempo.

Todo ello requiere, por supuesto, de voluntad política, y aunque el asunto 
suena a lugar común en tanto que hace parte de la retórica de los políticos y 
de algunos académicos, existe un factor estructural subyacente que, hasta el 
momento, no parece tener solución. Un elemento fundamental de la debilidad 
institucional y de la ilegitimidad de la que sufren muchas de las democracias 
de la región, sobre todo, desde México hasta Bolivia y Paraguay, es la poca –a 
veces más bien inexistente– voluntad distributiva de las elites nacionales. En 
efecto, las cuotas impositivas en la región son muy bajas (menos de 10% en la 
mayoría de los países que están afectados por el crimen organizado y particu-
larmente por el narcotráfico) y recaen ante todo en las clases medias. 

Hasta ahora no han sido posibles, y no parece que lo vayan a ser en el futuro 
cercano, reformas fiscales que incluyan en los impuestos sobre los ingresos los 
rendimientos de capital, o impuestos sobre el patrimonio y la propiedad, lo cual 
implicaría una distribución más equitativa de la carga impositiva, en la cual las 
clases más favorecidas pagarían más. Actualmente los ingresos de los Estados de 
la región provienen básicamente de los impuestos al consumo y los ingresos de las 
clases medias que, ante el temor de aumentos en sus cargas tributarias, se opo-
nen a mayores reformas con el razonamiento de que sus impuestos van a parar a 
las manos de los corruptos, lo cual en muchos casos es cierto. 

El punto clave aquí es que, sin recursos suficientes, los Estados no pueden 
invertir en las reformas institucionales necesarias para mejorar su desempeño. 
Pero la sociedad civil organizada, dominada por las clases medias, que es la 
que cuenta con mayores posibilidades de ser un agente de cambio, aun está 
demasiado fragmentada para lograr las alianzas necesarias para superar esa 
intransigencia distributiva de las elites. Quizás allí hay un espacio importante 
de promoción del diálogo y construcción de consensos que busquen dotar a los 
Estados de las herramientas necesarias para avanzar en la consolidación de la 
democracia y el estado de derecho en la región. 
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el consejo de defensA surAmericAno A dos Años de su instAlAción

mAríA inés ruz

introducción

Este artículo analiza la puesta en funcionamien-
to del Consejo de Defensa Suramericano (CDS) 
y los avances a dos años de su constitución en 
Santiago de Chile, en marzo de 2009. El análisis 
toma como punto de partida los objetivos y el 
Plan de acción que acordaron los países después 
de cuatro reuniones de los equipos técnicos con-
formados por las cancillerías y los ministerios de 
defensa de los doce países miembros de la Unión 
de Naciones Suramericanas (Unasur). Se tiene 
presente también el contexto de seguridad regio-
nal en el que surgió el CDS, por cuanto permite 
mostrar que, a pesar de las diferencias e incluso 
en medio de coyunturas críticas, se optó por la 
unidad o más bien se aceptó el desafío de em-
prender ese camino.

En Sudamérica coexisten matices ideológi-
cos y visiones políticas muy distintas a propó-
sito del modelo de desarrollo económico y las 
alianzas internacionales, así como percepciones 
poco coincidentes sobre las amenazas y los ries-
gos para la seguridad. Algunos analistas se pre-
guntan sobre las reales perspectivas del CDS, en 
condiciones en las que aún no se articula un dis-

curso común. Interrogantes similares se plantea-
ron en un panel en la Conferencia Subregional 
del Centro de Estudios Hemisféricos de Defensa 
denominada “Nuevo entorno de seguridad, nue-
vas alternativas de defensa”, que tuvo lugar en 
Santiago entre el 19 y 22 de julio de 2011.

Sin embargo, el reordenamiento que experi-
menta el escenario internacional, con impactos 
económicos y políticos locales, parece reafirmar 
la necesidad de actuar y proyectarse como re-
gión. Las potencialidades que ofrece la integra-
ción para el desarrollo socioeconómico de los 
países alientan tal perspectiva.

Este artículo es una aproximación mode-
radamente optimista, pues considera que el 
Consejo parece estar cumpliendo su cuota de 
responsabilidad en la difícil construcción de la 
integración sudamericana. Así se aprecia tanto 
en el desarrollo de la planificación inicial como 
en las iniciativas generadas durante el periodo 
examinado. Adelantando la conclusión de este 
trabajo, podemos decir que, pese a los agujeros 
negros, los destellos de luz son más frecuentes 
y ya alumbran el diálogo y la cooperación sud-
americana.
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1.  lA ArticulAción del consenso:   
inclusiones y exclusiones

Entre los antecedentes más recientes del CDS es 
pertinente recordar la Conferencia de ministros 
de Defensa de la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, que se reunió por única vez en la capi-
tal colombiana en junio de 2006. En el transcurso 
de esa reunión se constató que los comandantes 
en jefe de los ejércitos del Mercosur ampliado ha-
bían aprobado sus Estatutos en marzo del mismo 
año, dando paso a un proceso de institucionali-
zación que llevaría a constituir, en 2008, el Co-
mité de comandantes de ejércitos de países del 
Mercosur ampliado. La iniciativa militar ponía 
en evidencia que la ausencia de instancia de mi-
nistros de defensa podía interpretarse como una 
carencia del proceso de integración, y, además, 
podía percibirse como disfuncionalidad o défi-
cit en relación con el avance de los procesos de 
control político civil de la defensa en los países 
suramericanos. 

El sustrato político cultural que está en la base 
de la conformación del CDS es otra referencia por 
considerar. Pese a que en la región las amenazas 
tradicionales, vinculadas a problemas fronteri-
zos, coexisten con diferentes tipos de amenazas 
no convencionales, prevalece la voluntad políti-
ca de resolver pacíficamente las controversias, 
así como de fomentar una cultura de paz y segu-
ridad hemisférica y subregional. 

Tanto la Declaración de Ushuaia sobre Zona 
de paz del Mercosur en julio de 1998, como la 
Declaración de Guayaquil de julio de 2002 sobre 
la Zona sudamericana de paz, contribuyeron a 
este clima. En ambos documentos se alude a la 
promoción de medidas de fomento de la confian-
za y la seguridad que se plasmaron en el ámbito 
hemisférico en la Declaración de Santiago (1995) 
y en la Declaración de San Salvador (1998). En 
este contexto, varios países han suscrito acuerdos 
bilaterales en defensa y han establecido instan-
cias para llevar adelante programas específicos 
de intercambio entre las fuerzas armadas y entre 
los ministerios de defensa y las cancillerías. 

Por tanto, el diseño del CDS no partió de cero. 
Las experiencias acumuladas facilitaron el esfuer-
zo de consolidar los acuerdos existentes e identi-
ficar los ámbitos de acción posibles y prioritarios 
para avanzar en la cooperación en defensa. Sin 
embargo, era la primera vez que se emprendía el 
camino de constituir una instancia orgánica de 
carácter sudamericano con tales características y 
se hacía en un momento de alta complejidad po-
lítica regional.

Uno de los debates que marcó el rumbo del 
CDS se produjo en la primera reunión del Grupo 
de Trabajo, entre el 23 y 24 de junio de 2008, oca-
sión en la que se reflexionó sobre los principios 
y alcance del nuevo órgano. Este fue el momento 
en el que se asentaron las bases de “un conjunto 
amplio de consensos positivos y sobre algunas 
exclusiones”1. Debe subrayarse que ello permitió 
que en la actualidad el CDS siga llevando adelan-
te los acuerdos comprometidos.

Entre las exclusiones hay tres elementos 
centrales. Primero, se estableció que no existía 
el propósito de crear un órgano de seguridad co-
lectiva ni de promover un tipo de instancias que 
condujera a un plan operacional como fuerza su-
ramericana de paz. Ello despejó en gran medida 
el camino para avanzar en la definición de los 
principios y propósitos.

En segundo lugar, fue importante precisar 
que en el ámbito de acción del nuevo órgano de 
defensa no entrarían los asuntos de seguridad. 
Este es un elemento importante dado que no to-
dos los países tienen políticas que delimiten níti-
damente estas dos esferas de actividad.

La tercera exclusión se expresó en la idea de 
no identificar “adversarios comunes”. Con este 
acuerdo se rozó un asunto que hasta hoy concita 
diferencias entre los países de Unasur: la rela-
ción con Estados Unidos. Al respecto, es perti-
nente recordar que durante la quinta Cumbre 
de las Américas, en Trinidad y Tobago (mayo, 
2010), la mandataria chilena Michelle Bachelet 
(2006-2010), en su rol de titular del bloque re-
gional, convocó a sus jefes de Estado a una re-
unión con el presidente Barack Obama (2009-). 
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El encuentro fue calificado como importante por 
los presidentes, en la perspectiva de construir 
confianza y de establecer una relación de respe-
to e igualdad. Tanto en esa oportunidad como en 
ocasiones posteriores, el Departamento de Esta-
do buscó disipar dudas respecto a la existencia 
de una actitud negativa del gobierno estadouni-
dense hacia el esfuerzo por alcanzar mayor uni-
dad en las naciones de la región2.

No obstante, en el transcurso de 2009 hubo 
dos situaciones que resultaron muy complejas 
de abordar en medio de los debates constituti-
vos del CDS: la decisión de Estados Unidos de 
reactivar la cuarta Flota, y el acuerdo de coope-
ración militar suscrito con Colombia. Este últi-
mo hecho, como veremos más adelante, motivó 
la convocatoria a una reunión extraordinaria del 
bloque. En tanto, el anuncio de la activación de 
los patrullajes de la Armada estadounidense, 
dependiente del Comando Sur, fue recibido con 
muestras de desconfianza por parte de algunas 
delegaciones, que expresaron interés en hacerlo 
explícito en las definiciones del CDS, plantea-
miento en el que no hubo acuerdo.

La denegación de ciertos propósitos despejó 
la vía para establecer la agenda positiva y con-
cordar en materias de interés común. Asimismo, 
la reafirmación de los fundamentos del Tratado 
constitutivo de la Unasur facilitó el consenso 
entre las delegaciones de los doce países, cuya 
heterogeneidad hizo las veces de incentivo, tanto 
para la identificación de los asuntos que queda-
ban excluidos como para destacar la importancia 
de los propósitos compartidos. 

No hubo discrepancias en la constatación 
de la necesidad de establecer un mecanismo 
para fomentar la colaboración y la cooperación 
en defensa, identificando consensos mínimos y 
metas alcanzables gradualmente. La idea de mí-
nimos alcanzables fue una fórmula que buscaba 
prevenir un documento puramente declarativo, 
como se tuvo presente al elaborar, junto con la 
propuesta de Estatutos, un Plan de acción para 
el primer año del CDS.

2. lA incorPorAción de colombiA

Los antecedentes expuestos sobre la generación 
de una propuesta fundacional del CDS ilustran 
la complejidad del proceso. Pero, sin duda, uno 
de los debates en los que se tensaron al máxi-
mo las diferencias políticas entre los países fue 
a propósito de la incorporación de Colombia. 
Como se recordará, en la cumbre constitutiva 
de la Unasur (Brasilia, mayo 2008) el entonces 
presidente Álvaro Uribe (2002-2006; 2006-2010) 
pidió excluirse del futuro Consejo de Defensa. El 
mandatario planteó que su país estaba luchan-
do por defender la democracia, contexto en que 
situó el combate a las Farc (Fuerzas Armadas Re-
volucionarias de Colombia), y dijo tener conoci-
miento de opiniones que abogaban por recono-
cer beligerancia política al grupo guerrillero: “En 
Colombia, esos grupos, que en algún momento 
pudieron tener un contenido ideológico, están 
desvirtuados y hoy son mercenarios”, señaló3.

Un mes después, el presidente Uribe anun-
ció la decisión de ingresar al CDS, luego que en 
consultas con la presidenta pro tempore de la 
Unasur, Michelle Bachelet, quedaron despejadas 
las preocupaciones de las autoridades colom-
bianas acerca del nuevo órgano regional. Previa-
mente, los presidentes de Brasil, Chile y Perú ha-
bían acordado acceder a la incorporación de tres 
planteamientos en la Declaración de principios, 
expuestos a las delegaciones durante la segunda 
reunión del Grupo de trabajo: 1) las decisiones 
se adoptan por consenso; 2) se reconocen como 
legítimas solamente las fuerzas armadas conte-
nidas en las constituciones de los países; y 3) se 
manifiesta un rechazo explícito a los grupos vio-
lentos extra constitucionales. La inclusión de es-
tos conceptos fue puesta como condición para la 
participación de Colombia, pero a la vez expresa-
ba explícitamente la voluntad en ese sentido de 
la Secretaría pro tempore. 

Las distintas fórmulas que se barajaron hasta 
llegar a un acuerdo se encuentran en las actas de 
las reuniones del Grupo de trabajo y en el texto, 
ya citado, que publicó el Ministerio de Defensa 
de Chile. Lo importante a destacar en estas páginas 
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es que, en el marco de estas reuniones, todos los 
países estuvieron de acuerdo en hacer explícito 
en el punto II-m del Estatuto, “rechazo a la pre-
sencia de grupos armados al margen de la ley, 
que ejerzan o propicien la violencia cualquiera 
sea su origen”. Este acuerdo figuró en los Esta-
tutos aprobados finalmente en agosto 2009 por 
los presidentes de la Unasur, y su contenido fue 
avalado en reuniones sucesivas de ministros.

Si bien una declaración similar fue formulada 
en la Conferencia de ministros de las Américas 
realizada en Banff, Canadá, en septiembre 2008, 
su registro por parte de los miembros de la Una-
sur fue especialmente relevante. A principios de 
2008, el Congreso de Venezuela había aprobado, 
a solicitud del presidente Hugo Chávez (1999- 
2001; 2001-2007; 2007-), una declaración en la 
que se apoyaba el proceso de paz en Colombia, 
a la vez que se pedía al gobierno de presidente 
Álvaro Uribe reconocer el carácter de fuerza be-
ligerante de las Farc4. Agregaba complejidad al 
momento político regional la incursión colom-
biana en territorio ecuatoriano como resultado 
de la persecución a las Farc, lo que detonó una 
crisis de seguridad y resquebrajó la confianza en-
tre los países del bloque. 

Lo anterior ilustra que el esfuerzo desarrolla-
do por los países para conformar el órgano regio-
nal de defensa pese al delicado momento políti-
co regional, obedeció a una opción política que 
validó este Consejo como un eslabón necesario 
para alcanzar el clima de paz que requiere un 
proceso de integración regional.

El relato de entretelones del proceso de ges-
tación de los Estatutos del CDS permite explicar 
también la decisión de culminar esta etapa del 
trabajo con un Plan de acción que comprometía 
explícitamente a cada país. Dos consideracio-
nes justificaron esta iniciativa. Primero, se optó 
por el criterio de que cada miembro asumiera 
responsabilidades específicas, lo que facilitaría 
tanto la materialización como el seguimiento 
de las metas propuestas. Segundo, se constató 
que, para avanzar de manera gradual y realista, 
la mejor opción era tomar como punto de par-

tida las experiencias de cooperación en defensa 
que algunos países ya implementaban de manera 
bilateral, junto con las medidas de fomento de 
la confianza y la seguridad que varias naciones 
llevaban adelante en el marco de las responsabi-
lidades asumidas en la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA). 

De esta forma, el objetivo de construir una vi-
sión conjunta en materias de defensa, tal como se 
establece en el artículo 5º.a de los Estatutos del 
CDS, se transformaba en una meta posible de al-
canzar a partir de las experiencias comunes y de 
mecanismos prácticos y efectivos. La lógica de esta 
fórmula no se puede comprender si se obvia el te-
mor subyacente a que el esfuerzo hecho se suma-
ra a la lista de iniciativas de integración frustradas 
en la región. 

El Plan de acción fue acompañado de un cua-
dro de tareas en el que se agruparon los objetivos 
del nuevo órgano en torno a cuatro ejes de co-
operación: política de defensa; cooperación mili-
tar, acciones humanitarias y operaciones de paz; 
industria y tecnología de defensa; y formación y 
capacitación. 

3. ecuAdor imPulsA el PlAn de Acción

El CDS se creó formalmente a partir de la apro-
bación de los Estatutos por los jefes de Estado y 
de gobierno, reunidos en Salvador de Bahía el 16 
de diciembre de 2008. En marzo de 2009 tuvo 
lugar la primera reunión de ministros del CDS 
y la aprobación del Plan de acción 2009-2010. 
De esta forma, se inició un recorrido destinado 
a institucionalizar el diálogo político y la coope-
ración regional en defensa. Pese a las diferencias 
existentes e, incluso, a conflictos no resueltos, 
resultaba claro que existía la necesidad de hacer 
frente de manera conjunta, tanto a los riesgos y 
amenazas como a las oportunidades presentes 
en el nuevo escenario global. A Ecuador le co-
rrespondió asumir la presidencia de la Unasur 
y, en ese marco, encabezar el CDS desde agosto 
de 2009 hasta enero de 2011. Le sucedió Perú, 
luego que Guyana, que actualmente encabeza el 
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bloque, solicitó no asumir la responsabilidad en 
los asuntos de defensa.

Para llevar adelante el rol que asumía la car-
tera de defensa, el ministro Javier Ponce creó en 
Quito una Secretaría, encargada de la planifica-
ción y organización de las actividades según el 
cronograma ya diseñado en el cuadro de tareas. 
Respecto al cumplimiento de cada una de las lí-
neas del Plan de acción, la presidencia ecuato-
riana elaboró un informe en el que entrega ante-
cedentes del estado de avance de las iniciativas 
propuestas, incluyendo el programa de trabajo 
2010-20115. La página web del CDS ha sido cauce 
de difusión pública a la vez que medio para crear 
una red integrada por dos delegados de cada país, 
con fines de comunicación directa y de acceso a 
información no púbica sobre las actividades del 
Consejo. 

Durante la presidencia ecuatoriana se echó 
a andar el mecanismo institucional del CDS y se 
dio un fuerte impulso al cumplimiento del Plan 
de acción, en los cuatro ejes descritos. Esto se 
tradujo en la realización de seminarios, catas-
tros e informes. Cada una de estas iniciativas ha 
dado lugar a recomendaciones sobre las materias 
abordadas. Otro aspecto relevante atañe a las di-
námicas en que están participando autoridades, 
académicos y funcionarios, civiles y militares, 
de los países miembros. Merece destacarse el rol 
que está desempeñando en este proceso lo que se 
conoce como “comunidades epistémicas”6, su-
mando esta experiencia a la que se desarrolló en 
torno a la coordinación interinstitucional para la 
cooperación con Haití.

4. los énfAsis del cds

Antes de analizar algunas de las tareas más rele-
vantes del periodo, es importante recordar que, a 
pocos meses de constituido el CDS, se anunció en 
Bogotá la firma de un acuerdo7 que permitiría a 
soldados y asesores de Estados Unidos usar siete 
bases militares en territorio colombiano. El he-
cho cobró mayor connotación política debido a 
la todavía reciente crisis en la frontera colombo-

ecuatoriana, y tensionó el entorno vecinal, lo que 
motivó la convocatoria a una reunión extraordi-
naria de jefes de Estado de la Unasur, que tuvo 
lugar en Bariloche, el 28 de agosto de 20098. 

Tanto la oportunidad de la reunión como la 
declaración que emitieron los presidentes, vali-
daron políticamente la necesidad de contar con 
un mecanismo de diálogo en materias de defen-
sa, lo que impactó positivamente en la dinámica 
del recién creado CDS. La Declaración de Barilo-
che elevó la significación política de sus acuer-
dos programáticos, al instruir la articulación de 
un diseño regional de medidas de fomento de la 
confianza y la seguridad, a la vez que se acepta-
ba la propuesta peruana para poner en agenda el 
Protocolo de paz, seguridad y cooperación.

Si bien es cierto que en sus cuatro ejes de ac-
ción el Plan de trabajo ya contenía un conjunto 
de medidas de confianza, entre ellas de transpa-
rencia en los gastos de defensa, la instrucción 
presidencial puso prioridades y urgencia. Seme-
jante ritmo estaba justificado, porque en ese mo-
mento el deterioro de la relación vecinal andina 
constituía un desafío y a la vez un incentivo para 
operar de manera eficaz e impedir el escalamien-
to de las tensiones. Por otra parte, el hecho de 
que la Declaración de Bariloche se refiriera a que 
estos instrumentos debían complementar los ya 
existentes en el marco de la OEA, contribuyó a 
echar por tierra las interpretaciones que contra-
ponen el nuevo órgano subregional al sistema in-
teramericano, en el cual todos los países miem-
bros de la Unasur militan. 

La presidencia pro tempore del CDS elaboró 
el documento “Propuestas de mecanismos de 
medidas de fomento de confianza y seguridad 
de Suramérica” (MFCS), además de un “Código 
de conducta sobre cuestiones de defensa y se-
guridad internacional”. Estos fueron los puntos 
de partida para las discusiones realizadas en el 
Consejo de ministros, que en mayo de 2010 apro-
bó una propuesta de procedimientos para la im-
plementación de las MFCS. El documento com-
prende cinco áreas, que incluyen intercambio de 
información y transparencia sobre sistemas de 
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defensa; comunicación entre fuerzas militares 
en la frontera; mecanismos de notificación de 
maniobras, despliegues y ejercicios militares con 
países de la región y extra regionales; medidas de 
garantía y medidas de verificación. 

Paralelamente, la tercera Reunión ordina-
ria de viceministros, órgano ejecutivo del CDS, 
aprobó el plan de trabajo para la elaboración de 
una metodología común de medición de gastos 
militares de la Unasur. La adopción de un siste-
ma regional, que contempla la verificación em-
pírica de los datos, comenzó con la formación de 
un grupo técnico para recopilar la información 
sobre gastos y sobre las normativas presupues-
tarias. Está previsto recopilar para el segundo 
semestre de 2011 los informes estandarizados 
internacionales de gastos correspondientes a  
2010. Adicionalmente, este registro permitirá 
que los países del bloque normalicen la entrega 
a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
de la información correspondiente a los últimos 
cinco años.

5. Perú Preside el cds

En enero de 2011, Perú asumió la Secretaría pro 
tempore del CDS, con el compromiso de conti-
nuar el desarrollo del Plan de acción, especial-
mente de medidas de confianza verificables en 
materias de homologación de metodologías de 
medición de gastos militares; pero, también, de 
acciones conjuntas para enfrentar desastres na-
turales e intercambio de conocimientos de tec-
nología militar, entre otras MFCS.

Perú se propuso impulsar en año y medio al-
gunas iniciativas específicas, como el desarrollo 
de un ejercicio de ayuda humanitaria en opera-
ciones de paz y en catástrofes naturales. El plazo 
se vincula con la necesidad de incorporar con 
prontitud al presupuesto de los países del CDS 
los gastos que requieren este tipo de actividades. 
También se desarrollarán actividades conjuntas 
para enfrentar desastres naturales, actividades 
que constituyen fórmulas efectivas de genera-
ción de confianza, según informó desde Lima el 

contraalmirante Santiago Llop, director ejecuti-
vo de la secretaría pro tempore del CDS9.

Paralelamente, en el mes de julio tuvo lugar 
en Quito la cuarta Reunión del Grupo de traba-
jo que elabora el Protocolo de paz, seguridad y 
cooperación en la Unión de Naciones Surame-
ricanas. Hasta el momento se ha avanzado en la 
estructuración de un documento para definir el 
marco de las relaciones entre los Estados de la 
región y su conducta en cuestiones militares. Di-
cho texto contempla además la reafirmación de 
principios de la índole del rechazo a la amenaza 
o uso de la fuerza; el respeto a la integridad terri-
torial y a la soberanía de cada uno de los países 
miembros de la Unasur; la no intervención en 
asuntos internos; y la solución de cualquier con-
troversia por medios pacíficos. Es probable que 
la firma de este protocolo demore algún tiempo, 
sobre todo si se considera que algunos países del 
bloque mantienen hipótesis de conflicto vecinal 
que conviven con medidas de cooperación y de-
sarrollo de confianza. 

Una de las iniciativas que ya se pueden con-
tabilizar como aportes del CDS al proceso de inte-
gración es el Centro de Estudios Estratégicos de 
Defensa, inaugurado en mayo de 2011 en Buenos 
Aires. La aprobación de los Estatutos y del cro-
nograma de implementación para el Centro de 
Estudios Estratégicos de Defensa fue un proceso 
colectivo que tuvo varias etapas antes que se ofi-
cializara su sede en la capital argentina. 

Jaime Thorne, ministro de Defensa de Perú, 
al hablar en nombre de la presidencia pro tempo-
re del CDS, destacó a este Centro como un espa-
cio para la investigación académica permanente 
en materia de defensa y seguridad, así como un 
referente para las relaciones institucionales de 
los países miembros. Entre sus líneas de acción 
se ha mencionado el análisis e identificación de 
los factores de riesgo y amenazas. Asimismo, se 
espera que el Centro contribuya a la construc-
ción de una visión compartida que posibilite el 
abordaje común en materia de defensa y seguri-
dad nacional. La idea es que también apoye la 
formación de civiles en defensa, un capítulo que 
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avanza irregularmente entre los países del blo-
que sudamericano. 

El análisis de los obstáculos y de los avances 
en el cumplimiento del Plan de acción se realizó 
en Lima, durante la reunión del Consejo de mi-
nistros que tuvo lugar el 12 de mayo de 2011. A 
propósito de la cita en la capital peruana, resulta 
interesante considerar el acuerdo de remitir al 
Consejo de ministros de Relaciones Exteriores las 
sugerencias formuladas relativas a los sistemas 
nacionales de marcaje y rastreo de armas; aque-
llas referentes a las medidas para prevenir e im-
pedir la acción de grupos armados al margen de 
la ley; y las que atañen a los compromisos frente 
a la lucha contra el terrorismo. En Lima, los mi-
nistros solicitaron que estas líneas de acción se 
evalúen en las instancias competentes a efectos 
de su implementación o que se tenga presente 
la posibilidad de futuros órganos especializados. 
De esta forma, se reafirmó la separación entre los 
ámbitos de seguridad y de defensa, asunto en el 
que algunos miembros del bloque comienzan a 
hacer redefiniciones, de la mano con las realida-
des nacionales. En algunos países las fuerzas ar-
madas han sido incorporadas al combate contra 
el crimen organizado, situación que en muchos 
casos no tiene correlato en los cuerpos normati-
vos que definen sus roles. 

Sería extenso reseñar otras iniciativas de no 
menor importancia que se estudian en los gru-
pos de trabajo bajo la conducción de la Secre-
taría Ejecutiva del CDS. Otro ejemplo de ellas lo 
constituye la propuesta preliminar para generar 
mecanismos de prevención de conflictos en el 
ámbito regional, en la que se definen procesos, 
estructuras y herramientas para actuar en diver-
sas etapas de una crisis. 

Es oportuno destacar también que este año 
los ministros de Defensa del CDS tomaron la ini-
ciativa de dar continuidad al análisis conjunto de 
la situación de Haití y de las perspectivas de par-
ticipación en la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití (Minustah). Esta expe-
riencia toma como referencia el funcionamiento 
del 2 x 9, que reunió a las carteras de relaciones 

exteriores y de defensa de los países latinoame-
ricanos con tropas en esa misión de paz: ocho 
suramericanos más Guatemala. Después del te-
rremoto de enero de 2010, la Unasur creó una 
oficina especial con sede en Puerto Príncipe para 
canalizar y coordinar la cooperación con Haití. 
En la cumbre presidencial realizada en Lima en 
julio de 2011, en el marco de toma de posesión 
del presidente Ollanta Humala, los mandatarios 
del bloque ratificaron la decisión de mantener la 
cooperación con la isla caribeña.

6. Conclusiones

Al inicio de este trabajo señalamos que el pun-
to de partida para evaluar los dos años del CDS 
serían los ejes o lineamientos de acción que 
acompañaron a los estatutos aprobados en mar-
zo de 2009. Explicamos además que el énfasis 
del proceso de elaboración de estos documentos 
estuvo en la exclusión de aquellos aspectos que 
no suscitaban consenso, y en poner en valor las 
experiencias positivas que se desarrollaban bila-
teralmente, por la vía de sumar a otros países y 
comprometer responsabilidades específicas. Ese 
camino ha resultado ser efectivo. Es errado suge-
rir que el CDS resulta ineficaz porque carece de 
instancia supranacional, ya que este atributo no 
figura en los presupuestos iniciales de la Unasur 
ni existen condiciones políticas para una diná-
mica de tal naturaleza. Tampoco parece adecua-
do argumentar que la ausencia de percepciones 
comunes respecto al tipo de amenazas y riesgos 
que enfrenta la región, resten validez al meca-
nismo. 

Se trata justamente de construir desde la 
diversidad esa mirada compartida, meta que re-
quiere un espacio de diálogo y de creación de 
confianza, proceso que ya está en marcha. Lo 
anterior no resta importancia a las carencias del 
proceso ni a las complejidades de índole diversa 
que enfrenta. Existe, entre otras, un grado des-
igual de adhesión y compromiso político de los 
gobiernos con la integración regional en un sen-
tido amplio. 
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En el ámbito de la defensa, particularmente, 
muchos gobiernos siguen descansando en las 
fuerzas armadas para formular los diseños estra-
tégicos, y distan de asumir la defensa como una 
política pública que concierne al Estado en su 
integridad y, políticamente, al conjunto de la so-
ciedad y a sus órganos de conducción política. 

Las debilidades institucionales y la falta de 
continuidad en las políticas públicas se pueden 
agregar a la lista de dificultades. También suma 
adversidad la permanencia de factores de crisis 
en el escenario de seguridad regional. Sin embar-
go, este último factor puede ser leído como otro 
desafío útil, en la medida que pone a prueba la 
capacidad e iniciativa política para actuar oportu-
namente y con mecanismos propios. Así ocurrió 
frente a la crisis en Bolivia, apenas recién consti-
tuida la Unasur. Más tarde, los buenos oficios de 
los mandatarios del bloque ayudaron a restablecer 
el diálogo entre Colombia y Venezuela. 

El CDS no es un órgano de seguridad colectiva 
y no se lo podrá evaluar en función de metas que 
está lejos de alcanzar y que requieren un mayor 
nivel de acuerdo político regional. Seguir la lógi-
ca de mirar los déficits sin ponderar adecuada-
mente los contextos, impide apreciar los afanes 
cotidianos que van construyendo los cimientos 
de un proceso más largo y duradero. La perspec-
tiva de la integración regional requiere altas do-
sis de responsabilidad y respeto a los procesos 
políticos internos de cada uno de los países. Asi-
mismo, implica aquilatar, sumar y poner en va-
lor las capacidades y los esfuerzos desplegados, 
mediante múltiples estrategias político diplomá-
ticas. Pero, sobre todo, exige voluntad política de 
los gobiernos. El CDS es buena muestra de ello.
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José mAnuel ugArte

1.  PrinciPAles AsPectos normAtivos

Para la política de defensa y, en particular, para 
el Ministerio de Defensa, 2010 constituyó un año 
de consolidación y de continuación del rumbo 
fijado durante años anteriores.

Aun cuando el poder ejecutivo no envió al 
Congreso proyectos de ley de importancia –apar-
te de las solicitudes de autorización para el in-
greso y egreso de tropas extranjeras y nacionales, 
para ejercicios combinados o misiones de paz–, 
debe señalarse que en el Ministerio de Defensa  
se acabó de redactar el anteproyecto de la ley de 
la carrera militar, cuerpo normativo destinado a 
establecer un régimen para el personal militar 
que sustituya a la ley 19.101 de 1971, expedida 
en tiempos de gobiernos militares anteriores al 
proceso de modernización de las fuerzas arma-

das iniciado en Argentina. En él se establece una 
carrera profesional militar basada en criterios de 
mérito, desempeño profesional y en el derecho 
y deber de la formación y capacitación perma-
nentes para el personal, en el reconocimiento de 
su condición de ciudadanos plenos, en el con-
cepto de gobierno político de la defensa, y en la 
armonización entre los derechos individuales y 
las necesidades institucionales. Una vez conclui-
da la elaboración del anteproyecto por parte del 
grupo de funcionarios y asesores del Ministerio 
de Defensa que se dedicó a la tarea, se remitió al 
poder ejecutivo nacional, previéndose que éste 
lo enviaría al Congreso de la nación para iniciar 
su trámite parlamentario.

En ese sentido cabe citar también que el 
Ministerio de Defensa inició el trabajo de regla-
mentación de la ley 24.948, de reestructuración 
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de las Fuerzas Armadas, tarea necesaria para el 
desarrollo pleno de las potencialidades de dicha 
ley para la modernización del instrumento mili-
tar argentino.

Otra circunstancia que marcó el año fue la 
renuncia de la ministra de Defensa, Nilda Garré, 
requerida por la presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner (2007-), para ponerse al frente del 
nuevo Ministerio de Seguridad, buscando apro-
vechar su experiencia en el ejercicio del mando, 
el gobierno político y el control de las institucio-
nes armadas, en este caso, las instituciones po-
liciales, e implementar una política integral en 
el ámbito de la seguridad pública. La capacidad 
de trabajo y espíritu de iniciativa de Garré carac-
terizaron lo hecho en Argentina en materia de 
defensa en los últimos años.

Su sucesor, Arturo Puricelli, manifestó su pro-
pósito de continuar los lineamientos de su antece-
sora –propósito evidenciado en la permanencia 
en sus cargos de la mayoría de los funcionarios 
políticos designados por Garré, excepción hecha 
de quienes pasaron al nuevo Ministerio de Se-
guridad para asistirla–, y de incrementar la acti-
vidad del sector de producción para la defensa1, 
de modo coherente con el haberse desempeñado 
antes al frente de la Dirección Nacional de Fabri-
caciones Militares. Destacó que, en lo esencial, 
su propósito consistía en “(…) trabajar sobre la 
base de lo que se ha construido hasta ahora, en 
reformas que han sido sustanciales y que, indu-
dablemente, van a poner a nuestras Fuerzas Ar-
madas en un lugar muy destacado, adiestradas, 
capacitadas y con un gran sentido de respeto de 
los derechos humanos (…)”2.

2.  desArrollo de sectores                          
de Producción y de cienciA    
y tecnologíA PArA lA defensA

El sector de producción para la defensa mostró 
aspectos de interés. Así, por ejemplo, el Estado 
recuperó la antigua Área Material Córdoba de la 
Fuerza Aérea Argentina y la Fábrica Militar de 

Aviones, luego Fábrica Argentina de Materiales 
Aeroespaciales S. A., instalaciones fundamenta-
les de la industria aeronáutica estatal, entrega-
das en concesión, en el marco de la política de 
privatizaciones de los noventa, a la empresa es-
tadounidense Lockheed Martin, lo que dió lugar 
a la formación de Lockheed Martin Aircraft Ar-
gentina Sociedad Anónima (LMAASA) (1994). Di-
cha recuperación se materializó por medio de la 
ley 26.501 (de agosto de 2009), mediante la cual 
se facultó al Estado a adquirir las acciones de 
LMAASA, firmándose el contrato de transferen-
cia de acciones el 17 de diciembre de 2009. Cabe 
destacar que la concesión no dio los resultados 
pregonados al momento de su firma, en cuanto 
a incorporar tecnología y capacidad de venta 
de la empresa estadounidense, una de las más 
importantes del mundo en lo relativo a material 
bélico y aeronáutico, limitándose casi exclusi-
vamente al mantenimiento de los aviones de la 
propia Fuerza Aérea Argentina (FAA) y a la fabri-
cación de un número muy limitado de unidades 
del avión entrenador avanzado IA63 Pampa, a su 
potenciación a características de avión de ataque 
liviano –con la denominación AT63–, y a la fabri-
cación de algunas aeronaves de ese último tipo.

Con el nuevo nombre de Fábrica Argentina 
de Aviones Brig. San Martin S. A. (FAdeA) empe-
zaron a ejecutarse tres nuevos contratos suscritos 
con el Estado argentino y aprobados por decreto 
509 de 2010. Mediante ellos, FAdeA se compro-
metió a proveer a la Fuerza Armada Argentina 
servicios de mantenimiento para sus aeronaves 
y motores (contrato 08); a fabricar ocho estruc-
turas de la aeronave IA-63 Pampa y a remotori-
zar ocho aeronaves, sumado a la modernización 
estructural y eléctrica de una de ellas (contrato 
09); y, finalmente, a la modernización referente a 
comunicaciones, aviónica y navegación de la ca-
bina del avión IA-58 Pucará y al desarrollo de un 
prototipo para la remotorización de dicho avión 
(contrato 10). Además, continuaron las negocia-
ciones para la firma de un convenio plurianual 
que brinde mayor continuidad.

Una perspectiva interesante hacia el futuro es 
el proyecto de fabricación de partes de la futura 
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aeronave de transporte militar táctico mediano y 
de reabastecimiento KC 390, que será elaborada 
por la empresa brasileña Embraer y estaría desti-
nada a reemplazar a los actuales Lockheed C-130 
Hercules, proyecto en el que Chile tomaría parte 
también. Se tratará de un avión propulsado por 
motores a reacción, de capacidad de carga simi-
lar a la de los Hercules, aunque, obviamente, de 
mayor velocidad.

Cabe destacar en tal sentido la firma por parte 
de la entonces ministra de Defensa Nilda Garré y 
su par brasileño, Nelson Jobim, de una carta de 
intención por la cual se comprometieron a iniciar 
negociaciones bilaterales con el objeto de definir 
los términos y las condiciones de la participación 
de Argentina en el programa KC-390, relacionado 
con la producción en el país de segmentos de di-
cha aeronave, así como de posibilitar la futura ad-
quisición por parte del gobierno argentino de seis 
aviones KC-390, condicionada a la participación 
del país en la fabricación de dichos aviones3. 

En el mismo orden de ideas está la suscrip-
ción entre la ministra Garré y la empresa de 
tecnología Invap4 –que ha provisto de reactores 
nucleares a Australia y Holanda– de un conve-
nio marco de cinco años destinado a fortalecer 
el vínculo entre ambas instituciones y a ejecutar 
proyectos de equipamiento, sistemas y tecnolo-
gías aplicadas a las operaciones y actividades 
de las Fuerzas Armadas, suscribiéndose además 
convenios específicos para reglamentar los pla-
nes y programas de trabajo y los procedimientos 
para la concreción de los objetivos fijados.

Surgida de un acuerdo entre la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (CNEA) y la provincia 
de Río Negro, Invap ya fabricó y suministró rada-
res secundarios a la Fuerza Aérea Argentina –pos-
teriormente Ministerio de Defensa–, transferidos 
luego a la Administración Nacional de Aviación 
Civil (Anac) en el marco de la desmilitarización 
de las funciones relativas a la aviación civil dis-
puesta durante la gestión de Garré. La fabrica-
ción de once radares secundarios por parte de 
Invap fue resultado del dictado del decreto 1407 
de 2004, que instituyó el Sistema Nacional de Vi-

gilancia y Control Aeroespacial (Sinvica), con el 
propósito de alcanzar las capacidades requeridas 
para el control de todos los movimientos aéreos 
en el espacio aéreo nacional, muy deficiente por 
la escasez de radares, la obsolescencia de los exis-
tentes, la falta de capacidad de procesamiento 
automático de los datos, etcétera. Ello, conjugan-
do los sistemas de control de tránsito aéreo y de 
control del espacio aéreo, decisión evidentemen-
te basada más en consideraciones institucionales 
de la Fuerza Aérea Argentina que en razones téc-
nicas. Con la finalidad señalada, en el decreto se 
previó la obtención de treinta y seis radares 3D 
fijos –de vigilancia y control del espacio aéreo– 
de gran alcance, seis 3D móviles, nueve radares 
3D de corto alcance, sumados a los cuatro 2D 
existentes a la época, once radares secundarios y 
tres aerotransportados, con sistemas de procesa-
miento e integración de la información, y de co-
municaciones. Se trataría de una cobertura radar 
realmente amplia, en buena medida redundante, 
costosa de adquirir y de operar.

El propósito de utilizar las capacidades de 
la industria nacional determinó la demora en la 
concreción de los propósitos del Sinvica, dado 
que Invap debió desarrollar prototipos de rada-
res, obteniendo finalmente radares secundarios 
homologados que fueron instalados en varios 
aeropuertos del país. Cabe destacar también que 
tal propósito debía reflejarse en el pedido de la 
construcción de los radares 3D, de obvia mayor 
complejidad, a la empresa argentina en cuestión. 
Consecuencia inevitable fue que el país mantu-
viera su muy escasa cobertura de detección por 
radar de vuelos clandestinos, haciendo relati-
vamente fácil el contrabando y el narcotráfico 
por vía aérea. Esta situación tendió a ser palia-
da mediante la donación por parte de España, a 
solicitud argentina, de cuatro radares 3D, cuya 
desprogramación y destrucción por dicho país 
era inminente, para instalarlos en el noroeste ar-
gentino, así como con la convocatoria, por reso-
lución MD 415 de 2006, a licitación pública para 
la adquisición de cuatro radares 3D.

A ello siguió la inauguración, el 12 de octu-
bre de 2010, del Centro de Vigilancia Aeroespa-



juAn mAnuel ugArte

14

cial Resistencia, donde se instaló el primero de 
los radares 3D de largo alcance donados por Es-
paña, cuya información es trasladada en tiempo 
real al Centro de Operaciones Aeroespaciales de 
Defensa (Coad) de Merlo, provincia de Buenos 
Aires, donde se concentra la información de la 
Fuerza Aérea, y desde allí se analiza y distribuye 
a la Secretaría de Seguridad Interior de la Nación 
(hoy Ministerio de Seguridad de la Nación), con 
el que se trabaja combinando las capacidades de 
detección y de seguimiento por medio aéreo de 
la FAA, con los correspondientes elementos de 
las instituciones policiales y fuerzas de seguri-
dad dependientes del hoy Ministerio. Así mis-
mo, por decreto 1774 de 2008, celebrado entre 
la Dirección General de Fabricaciones Militares 
e Invap, se estipuló el desarrollo de un prototi-
po operativo de radar 3D de largo alcance, que 
debería ser destinado a una unidad militar de la 
Fuerza Aérea, previéndose su entrega en 2012.

Igualmente, por resolución 1150 de 2010 del 
Ministerio de Defensa, se dispuso aprobar las es-
pecificaciones técnico operativas para el contrato 
entre la Dirección General de Fabricaciones Mili-
tares (DGFM), dependiente del Ministerio de Pla-
nificación Federal, Obras Públicas y Servicios, e 
Invap Sociedad del Estado, para el suministro de 
seis radares primarios 3D de largo alcance, des-
tacándose en su motivación el proceso de ejecu-
ción satisfactoria del contrato para construir el 
prototipo antes referido. 

Se firmó también un contrato entre la DGFM 
e Invap para la provisión de los ya referidos seis 
radares 3D móviles de largo alcance, anuncián-
dose además la posibilidad de poner en marcha 
el primer radar primario 3D nacional –el prototi-
po operativo antes citado– antes de la fecha ori-
ginal, es decir, para octubre de 20115.

De ese modo, la opción de política de desa-
rrollar en el país la capacidad de construcción de 
radares, ciertamente valiosa, tropieza hasta el mo-
mento con varios años de limitaciones en el con-
trol del espacio aéreo nacional. Tales limitaciones 
parecen destinadas a persistir por algunos años, 
dado que la solución de fondo –la adquisición de 

un número suficiente de radares 3D y la integra-
ción de su información– deberá aguardar hasta la 
terminación del prototipo y la fabricación de los 
radares indicados.

En materia de tecnología, merecen destacar-
se también las declaraciones de la ministra Garré 
anunciando el proyecto de desarrollar un motor 
de propulsión nuclear naval conjuntamente con 
la Comisión Nacional de Energía Atómica, para 
dotar a la flota de propulsión nuclear6.

Igualmente, el Instituto Científico y Técni-
co de la Defensa (Citedef) incluyó entre las ac-
tividades desarrolladas durante 2010 el inicio 
de la reparación y modernización del radar del 
rompehielos Almirante Irízar, averiado seria-
mente durante un incendio en 2007. En el mis-
mo sentido se avanzó en las reparaciones de la 
referida nave en el astillero Tandanor, parte del 
Complejo Industrial Naval Argentino, así como 
en la reparación de media vida del submarino 
San Juan, en el astillero Almirante Storni, parte 
del mismo Complejo.

3. un nuevo libro blAnco de lA defensA

Merece destacarse también la elaboración de un 
nuevo Libro blanco de la defensa, con la asisten-
cia del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Dicha tarea se realizó sobre la base 
de contribuciones de las áreas sustantivas del 
Ministerio de Defensa y de las fuerzas armadas, 
así como de asesores, y de insumos técnicos y 
doctrinarios obtenidos mediante la convocatoria 
a académicos a diversos talleres, efectuados en 
distintos puntos del país, en los que se aborda-
ron diversos aspectos inherentes a la defensa. 
Esto posibilitó la participación de académicos y 
expertos nacionales y locales, y del público. El 
trabajo, muy abundante en aspectos doctrinarios 
y teóricos de la defensa, se concluyó durante 
2010 y su publicación está pendiente. 
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4.  lAs relAciones internAcionAles  
de lA defensA

Un aspecto significativo fue la presencia políti-
ca activa de Argentina en la Unasur (Unión de 
Naciones Suramericanas) y, particularmente, en 
el Consejo de Defensa Suramericano (CDS)7, ór-
gano que, como lo expresa el artículo 1° de su 
Estatuto, “constituye (…) una instancia de con-
sulta, cooperación y coordinación en materia de 
Defensa (…)”8.

Ello se explica, entre otros aspectos, por la 
designación del ex presidente argentino Néstor 
Kirchner (2003-2007) como secretario General 
de la Unasur, circunstancia destacada en el acta 
de la Cumbre extraordinaria de jefes de Estado y 
de gobierno celebrada en Los Cardales, Argentina 
(4 de mayo de 2010). En ella se acordó, por otra 
parte, entre otros aspectos, solicitar al Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores del ente 

recomendaciones sobre el fortalecimiento de la 
arquitectura institucional de la Unasur, identi-
ficando maneras de incrementar la eficacia de 
los Consejos existentes, promover la gradual 
convergencia con mecanismos subregionales de 
integración e identificar temas prioritarios para 
la integración suramericana, en los cuales la co-
ordinación regional exigiría la constitución de 
nuevas instancias de la Unasur (…).

Esta mención puede interpretarse como alu-
sión a la necesidad de una convergencia de la 
Unasur con el Mercosur (Mercado Común del 
Sur) y la CAN (Comunidad Andina), que deter-
minaría la necesidad de crear un Consejo de Se-
guridad Pública en el Mercosur para coordinar 
la seguridad pública, establecida en la reunión 
de ministros del interior o equivalentes (RMI) 
del Mercosur. En dicha oportunidad se saludó 
también la aprobación del Estatuto del Consejo 
Suramericano sobre el Problema Mundial de las 
Drogas, instruyéndolo para preparar su plan de 
acción. La exclusión de las cuestiones relativas 
al narcotráfico de las competencias del CSD fue 
un triunfo de las posiciones adoptadas por Ar-
gentina, Brasil y Chile, entre otros países.

Sobresale, así mismo, y en relación con el 
CDS, la Declaración de Guayaquil emitida en el 

marco de la segunda Reunión ordinaria del CDS 
(6 y 7 de mayo de 2010), que sintetizó los avan-
ces hechos en reuniones de la instancia ejecutiva 
del órgano y de expertos en defensa de los países 
miembros9 y aprobó los productos elaborados en 
tales reuniones, en materia de “procedimientos 
de aplicación para las medidas de fomento de 
la confianza y seguridad” que se acordaron en 
Quito el 27 de noviembre de 2009, remitiendo 
aquellas medidas pertenecientes al ámbito de la 
seguridad pública al Consejo de Ministros de Re-
laciones Exteriores para que identificara el órga-
no de la Unasur que debería tener competencia 
sobre ellas. 

Pero probablemente el aspecto de dicha re-
unión más importante para el país fue la apro-
bación del Estatuto del Centro de Estudios Es-
tratégicos de la Defensa y su cronograma de 
actividades, y el acuerdo para que la propuesta 
para designar director fuera elevada por la Re-
pública Argentina, reconociendo así su rol en la 
creación del Centro. 

En efecto, este órgano surgió de una propues-
ta efectuada por el Ministerio de Defensa argen-
tino, y así lo evidenció el primer Plan de acción 
aprobado por el CDS, al prever en materia de 
formación y capacitación, la creación del “(…) 
Centro Suramericano de Estudios Estratégicos 
de Defensa (CSEED) en Buenos Aires, Argentina 
(responsable: Argentina y Chile) (…)”10.

En dicha oportunidad se acordó también pro-
mover la transparencia en los gastos de defensa, 
para lo cual se decidió conformar un grupo de 
trabajo liderado por Argentina, Chile y Perú, y 
constituir otro compuesto por Argentina, Brasil, 
Colombia, Ecuador y Venezuela, en su calidad 
de presidencia pro tempore, para hacer una sín-
tesis objetiva del documento “Estrategia global 
de bases de apoyo, Libro blanco del Comando 
de Movilidad Aérea” (AMC) de Estados Unidos, 
objeto de cuestionamientos durante 2009 en di-
versos órganos de la Unasur. Un aspecto funda-
mental fue que a Argentina, Chile y Perú se les 
encomendó la elaboración de una propuesta de 
asuntos para incluir en la agenda temática de la 
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novena Conferencia de ministros de Defensa de 
las Américas (CMDA) que se llevó a cabo del 22 
al 25 de noviembre de 2010 en Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia, con lo que se logró avanzar hacia 
el objetivo de adoptar posiciones comunes en los 
foros sobre defensa.

En esa Conferencia se trabajó sobre ejes temá-
ticos en cuya elaboración participó activamente 
Argentina, entre los que se destacan la consoli-
dación de la paz, la confianza, la seguridad y la 
cooperación en las Américas, la participación de 
la mujer y la equidad de género en las fuerzas 
armadas e instituciones de defensa, la moderni-
zación, la interculturalidad, la educación en de-
fensa y democracia, y la capacidad regional para 
responder ante los desastres naturales. 

Sin perjuicio de otros aspectos relevantes, es 
evidente que Argentina y particularmente su Mi-
nisterio de Defensa cumplieron un papel importan-
te en los aspectos relativos a la Unasur y al CDS.

Otro aspecto significativo fue la aquiescencia 
a la recomendación hecha por Estados Unidos y 
otros países en cuanto a la creación de un centro 
de colaboración de asistencia militar de alcan-
ce hemisférico, para fortalecer el intercambio de 
información y la coordinación entre las fuerzas 
militares destinadas a actuar en respuesta a una 
solicitud de un país afectado por un desastre na-
tural, complementando además el desarrollo de 
otras iniciativas regionales o subregionales ya 
existentes o que pudiesen surgir. 

Argentina, que actuó como país relator del 
subtema II de la línea temática A, Transparencia 
en el presupuesto de defensa, gasto y adquisi-
ción de armamentos, planteó también en dicha 
oportunidad la necesidad de examinar y debatir 
el funcionamiento de la Junta Interamericana de 
Defensa (JID), del Colegio Interamericano de De-
fensa y del Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (Tiar).

Se convino, en definitiva, promover procesos 
de modernización institucional en el sector de-
fensa y reconocer la importancia de la coopera-
ción en defensa y seguridad en la región.

Con respecto a la Junta, cabe destacar que 
se acordó solicitar a la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) 
que le conceda la facultad de actuar en apoyo a 
la Secretaría pro tempore de la CMDA, a requeri-
miento del país sede, para el cumplimiento de 
las funciones establecidas en el artículo 25 del 
reglamento de la CMDA (funciones del Secreta-
riado ejecutivo).

Sin perjuicio de ese significativo logro polí-
tico para la JID, se acordó también recomendar a 
la OEA la convocatoria a una conferencia sobre 
el futuro de la misión y funciones de los instru-
mentos y componentes del sistema interameri-
cano de defensa, siguiendo el pedido argentino, 
con la participación de representantes de los 
ministerios de defensa. Para la realización de la 
conferencia se recomendó iniciar un amplio de-
bate en la próxima CMDA, que se llevará a cabo 
en Uruguay en 2012, sobre los conceptos de de-
fensa y seguridad, para delimitar los ámbitos de 
ésta, y se acogió el ofrecimiento de la República 
Argentina para ser sede en 2011.

En forma simultánea con la CMDA, tuvo lugar, 
el 22 de noviembre de 2010, una reunión entre 
los ministros de Defensa de Argentina y Brasil, 
Nilda Garré y Nelson Jobim, en la que se acordó 
crear un órgano de diálogo en asuntos políticos, 
estratégicos y de cooperación en áreas de política 
de defensa entre el secretario de Asuntos Interna-
cionales de la Defensa de la República Argentina, 
y el secretario de Política, Estrategia y Asuntos In-
ternacionales de la República Federativa de Brasil, 
denominado Grupo de trabajo bilateral de defensa 
argentino-brasileño (GTBDAB). Dentro de este nue-
vo mecanismo se integró el ya existente Grupo de 
trabajo conjunto Argentina-Brasil (GTC Arg-Bra), 
para que desarrollara su agenda de trabajo común 
en materia de tecnología y producción para la de-
fensa.

Otro aspecto importante fue el viaje de la 
ministra Garré a Nueva York con su par chileno 
Jaime Ravinet, para firmar con la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), el 14 de diciem-
bre de 2010, un memorando de entendimiento 
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relativo a la fuerza de paz binacional Cruz del 
Sur, y poner a disposición de la organización di-
cha fuerza de paz combinada, que ya cuenta con 
la organización, los equipos, el adiestramiento y 
el alistamiento adecuados, tras cinco años de es-
fuerzos por parte de ambos países.  

En este periodo, la ministra Garré y su par 
de la República de Sudáfrica, Lindiwe Sisulu, 
firmaron un Acuerdo de cooperación en materia 
de defensa, analizándose posibilidades de co-
operación en aspectos científicos, tecnológicos y 
de producción para la defensa, y cooperándose, 
entre otros asuntos, en campañas antárticas, en 
operaciones de búsqueda y rescate en el Atlánti-
co sur, y en el intercambio de cursantes y progra-
mas de becas con fines de educación y capacita-
ción en defensa, así como de información sobre 
asuntos relacionados con el área. 

5.  lA cAmPAñA AntárticA

Se realizó también la Campaña Antártica 2009-
2010, venciendo una vez más la dificultad de no 
poder disponer del rompehielos Almirante Irí-
zar, seriamente dañado por un incendio en abril 
de 2007. Se recurrió para ello al arriendo del 
buque polar Vasili Golovnin y del rompehielos 
Dranitsyn, pertenecientes a la empresa rusa Fes-
co, que transportaban a bordo dos helicópteros 
rusos destinados a brindar abastecimiento a las 
bases. Participaron además, como sucede habi-
tualmente, aviones de la FAA –especialmente los 
Lockheed Hercules C-130– y buques de la Arma-
da, en especial el transporte Canal de Beagle y el 
buque oceanográfico Puerto Deseado. 

Es importante anotar que las Fuerzas Arma-
das Argentinas prestan apoyo logístico a la acti-
vidad científica que desarrolla el país en las seis 
bases de actividad permanente y en las siete de 
actividad temporaria que posee en la Antártida.

Con la finalidad primordial de cooperar en 
las futuras campañas antárticas, en septiembre 
de 2010 se firmó un convenio tendiente a la ad-
quisición de dos helicópteros pesados de fabri-

cación rusa Mi-171E, primera oportunidad en la 
que la FAA incorporará material de ese origen. 

Se contempla también la posibilidad de la 
apertura de crédito ruso para la adquisición pos-
terior de otros tres aparatos del mismo tipo.

6.  AsPectos orgAnizAtivos    
e institucionAles de lA defensA

La doctrina militar, la necesidad de su actuali-
zación y plena adecuación a la ley de defensa 
23.554 y su reglamentación mediante el decreto 
727 de 2006, y a la ley 24.948 de reestructura-
ción de las Fuerzas Armadas, así como su ade-
cuación a la directiva de organización y funcio-
namiento de las Fuerzas Armadas aprobada por 
decreto 1691 de 2006, al decreto 1729 de 2007 
aprobatorio del ciclo de planeamiento de la de-
fensa nacional, y al 1724 de 2009, aprobatorio de 
la directiva de política de defensa nacional, entre 
otros instrumentos fundamentales, determinó la 
adopción de diversas medidas durante 2010.

Cabe señalar al respecto la resolución 94 de 
2010 del Ministerio de Defensa, por medio de la 
cual se establecieron las instancias facultadas 
para la aprobación de los documentos de doctrina 
militar, reservándose el Ministerio la aprobación 
de las publicaciones definitivas fundamentales. 
Así mismo, la resolución 574 de 2010, del mismo 
Ministerio, en virtud de la cual se estableció, en 
el ámbito del Comité de doctrina establecido por 
la resolución 13 de 2005 bajo dependencia de la 
Secretaría de Estrategia y Asuntos Militares, una 
comisión ad hoc para la modernización del siste-
ma doctrinario de defensa (SDD), con la finalidad 
de efectuar recomendaciones para modernizarlo 
y sistematizarlo, recomendaciones que permitie-
ran elaborar un plan de acción y un programa 
de implementación. Dicha comisión es presidi-
da por el secretario de Estrategia y Asuntos Mi-
litares, con el auxilio del Comité de doctrina de 
dicha Secretaría, y está integrada por el jefe III 
de Operaciones del Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, el director de Operaciones, 
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Políticas y Planes de la Armada, el director de Edu-
cación y Doctrina del Ejército, el director de Pla-
neamiento del Ejército, el jefe III de Planificaciones 
de la Fuerza Aérea, y los jefes de los Elementos de 
Doctrina del Estado Mayor Conjunto y de los Es-
tados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas, 
constituidos en equipo de asesores. Finalmente, la 
resolución 1647 de 2010 aprobó el Informe final 
producido por la referida Comisión ad hoc, cuya 
publicación en el sitio web del Ministerio de De-
fensa dispuso.

El informe contiene un diagnóstico del que 
surgieron aspectos perfectibles y negativos del 
SDD, y recomendaciones para superarlos, ponien-
do la Comisión ad hoc tales recomendaciones a 
consideración de los integrantes del SDD mismo, 
con miras a su implementación.

Otro aspecto importante de este año 2010 fue 
la resolución 382, en virtud de la cual se estable-
ció el procedimiento y los alcances de la interven-
ción del Ministerio de Defensa en el proceso de 
calificación del personal militar para su ascenso, 
retiro o baja. Allí se dispuso que correspondía al 
Ministerio, en ejercicio de la delegación de facul-
tades de que fuera objeto por parte del poder eje-
cutivo nacional mediante decreto 1736 de 2009, 
establecer, previa la evaluación de dicho personal 
por parte de las respectivas juntas de calificacio-
nes, su clasificación definitiva conforme a los 
parámetros que estableció la resolución citada y 
la elevación de la propuesta de ascenso al poder 
ejecutivo nacional. De ese modo se fortalecen in-
equívocamente las facultades del Ministerio en 
materia de conducción de la defensa nacional.

7.  lA PersistenciA de ProblemAs de fondo

Todos los aspectos referidos evidencian la continua-
ción del fortalecimiento institucional del Ministe-
rio y de sus facultades en materia de conducción 
política de la defensa, así como su participación en 
los foros internacionales correspondientes en pro-
cura de la integración regional y en apoyo a una 
política exterior independiente y basada en la re-
gión, así como del empeño por recuperar las anti-

guas capacidades argentinas en materia de ciencia 
y tecnología y de producción para la defensa.

No obstante, es ineludible señalar también 
que durante 2010 no hubo adquisición signifi-
cativa alguna de material bélico mayor, como 
buques, aviones de combate y de transporte, 
blindados, artillería, etcétera, con las pocas ex-
cepciones señaladas. Ello implica que en materia 
de antigüedad e, incluso, virtual obsolescencia 
del material bélico disponible, persiste la situa-
ción analizada en nuestro informe anterior11, que 
en algunos aspectos, como equipo aéreo de com-
bate, alcanza niveles preocupantes. En efecto, 
nos encontramos con material de varias décadas 
de antigüedad, que en algunos casos no está en 
condiciones efectivas de volar y combatir.

Es importante advertir que las únicas compras 
de material aéreo hechas en los últimos años han 
sido de aviones de transporte de pasajeros, y que 
las previstas en lo inmediato son de aeronaves de 
transporte táctico. El empleo del arma aérea, en 
función de defensa, interdicción o ataque, pare-
ce no contar en la política de defensa argentina, 
situación que persiste desde la adquisición de los 
hoy venerables A-4 AR de la década de los noven-
ta, y que razonablemente debe demandar un más 
que considerable esfuerzo para superarse.

Es posible conjeturar que tal vez se esté aguar-
dando la producción de un avión de combate por 
parte de Brasil, para sumarse a su producción y 
obtener así ventajas económicas y tecnológicas. 
No obstante, en la condición actual pensar en 
términos de años significa riesgos objetivos.

Si bien en otros aspectos la situación no de-
manda un grado equivalente de preocupación, 
dado que se cuenta con unidades navales relati-
vamente modernas –aun cuando en algunos casos 
con necesidades de actualización, y de refuerzo 
en lo relativo al arma submarina–, y con blinda-
dos cuya modernización se ha encarado en aspec-
tos del TAM, columna vertebral de los blindados 
argentinos, es ineludible advertir la inferioridad 
en capacidades respecto a las adquisiciones efec-
tuadas por otros países del Cono Sur.
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En realidad, la política de equipamiento mi-
litar parece replicar lo que se ha efectuado en 
materia de radares: sacrificar el presente, por 
buen número de años, en pos de la adquisición 
de capacidades por parte de la industria y la tec-
nología nacionales. Pensar en eso en lo relativo 
a material aéreo de combate sería simplemente 
utópico, dada la distancia sideral que separa al 
AT-63, en desarrollo, de un cazabombardero mo-
derno, como el Rafale francés, o de una genera-
ción anterior, como el Mirage 2000 o el F-16 con 
que cuentan países de la región. 

Tampoco hay avances perceptibles en lo re-
lativo a la reestructuración de las Fuerzas Arma-
das. Persiste por ello una estructura deformada 
en materia de personal que, por ejemplo, posee 
más suboficiales que soldados, con despropor-
ción en algunos grados respecto de otros, y con 
unidades con personal en número sensiblemen-
te inferior al fijado por sus respectivos cuadros 
de organización. La estructura existente deman-
daría una incorporación de soldados voluntarios 
que, al menos, alcanzara el doble de la actual. 
Lo anterior sin desconocer que durante 2010 se 
efectuaron ejercicios específicos, conjuntos y 
combinados en número y calidad aceptable.

Detrás de todo esto subyace la imposibilidad 
de mantener las fuerzas armadas requeridas por 
un país como Argentina –que, además, mantiene 
una política exterior independiente y sin alianzas 
reales, circunstancia que aun cuando en muchos 
aspectos es deseable, objetivamente incrementa 
las necesidades de defensa– con un presupuesto 
como el actual presupuesto de defensa argenti-
no, que continúa siendo algo inferior a 1% del 
producto bruto interno del país.

El propósito es elevarlo gradualmente a 1,5%, 
en combinación con la aprobación futura del Plan 
militar de mediano plazo, que habrá de determi-
nar los medios que se deben incorporar y las in-
versiones por hacer para superar los riesgos que se 
adviertan en materia de empleo del poder militar 
actual, conforme al Ciclo de planeamiento militar 
aprobado y en curso. Sin embargo, el que haya tal 
propósito no alcanza a disimular el hecho de que 
una vez más, como ha sucedido en Argentina en 

los últimos veinte años, los costos de la inversión 
militar necesaria han sido transferidos a la siguien-
te administración, y que los problemas de fondo 
existentes en el sector no se han enfrentado.

Hay que advertir que de las tradicionalmente 
exactas y objetivas estadísticas del Stockholm In-
ternational Peace Research Institute (Sipri), ela-
boradas conforme a fuentes ante todo oficiales, 
surge que en 2009 Argentina gastó en defensa 
el equivalente a 2.608 millones de dólares cons-
tantes, mientras que Brasil, en el mismo perio-
do, gastó 27.124 millones, diez veces más; Chile, 
5.683 millones, más del doble; Colombia, 10.055 
millones, casi el cuádruple; y Venezuela, 3.254 
millones, una quinta parte más12. 

Esta comparación no se hace con países be-
licistas ni que estén enfrentando, a excepción de 
Colombia, conflictos externos ni internos. Se tra-
ta de países que tradicionalmente han tenido un 
gasto en defensa comparable con el de Argentina 
y en muchos casos muy inferior, y que hoy la 
superan y en algunos aspectos varias veces.

En definitiva, mucho se ha hecho en materia 
institucional, de organización, de fortalecimiento 
de la conducción política, de reactivación de anti-
guas capacidades de ciencia y tecnología y produc-
ción para la defensa, irresponsablemente abando-
nadas en los noventa. Pero, si como dijimos en el 
informe del año pasado13, optamos por considerar 
la política de defensa argentina desde el punto de 
vista del Departamento de Defensa estadounidense, 
conforme al cual, “La misión del Departamento de 
Defensa es proveer las fuerzas militares necesarias 
para disuadir la guerra y para proteger la seguridad 
de nuestro país (…)”, tenemos que concluir que su 
resultado no es tan halagüeño.

Hacer confluir el progreso institucional, cien-
tífico y tecnológico y de producción local con el 
logro de efectivas capacidades militares en grado 
suficiente para brindar a Argentina la seguridad 
externa que requiere –lo que demanda una deci-
sión fundamental para la sociedad argentina de 
invertir en su defensa– constituye una tarea que 
el país debe encarar en el ámbito de la defensa 
en el futuro. 
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 lA cuestión de seguridad en lA ArgentinA en 2010,                                        
Año Previo A lAs elecciones de 2011

mAriAno ciAfArdini

Describir el escenario de la seguridad en la Ar-
gentina durante 2010 y a comienzos de 2011 re-
quiere el análisis de la principal clave política 
del país en este momento: la proximidad de las 
elecciones generales, que incluye presidente y 
todos los gobernadores e intendentes municipa-
les, en octubre de 2011.

Esta afirmación implica, así mismo, el reco-
nocimiento de que, al menos en la Argentina, 
la cuestión de la seguridad, ya sea en el nivel 
de la seguridad ciudadana, cotidiana y genera-
dora de alarma, cuando no exasperación social, 
o en el ámbito de la delincuencia organizada, 
mafiosa, corrupta y corruptora, indicadora del 
fracaso institucional del Estado, está fuerte-
mente atravesada por lo político nacional, aun 
cuando en la base de la primera residan factores 
económicos, sociales y culturales estructurales, 
y en la de la segunda estén presentes, además, 
condicionamientos incluso internacionales y 
del poder político y económico global. Todos 
sabemos, de cualquier manera, que esto, ade-
más, es así no sólo en Argentina sino en todo el 
mundo. 

Dicho esto a continuación describiremos el 
panorama de seguridad en la Argentina en 2010 

separando analíticamente los dos niveles mencio-
nados: lo que atañe a la seguridad ciudadana y lo 
relacionado con la delincuencia organizada y, en 
consecuencia con lo afirmado antes, trataremos 
de atrapar en cada caso su dinámica particular en 
el marco del año preelectoral, sin desconocer sus 
inevitables imbricaciones e interrelaciones.

1. lA delincuenciA de la calle   
 y lA opinión pública     
 en lA ArgentinA PreelectorAl

En el marco de un notorio enfrentamiento públi-
co de los medios periodísticos más importantes 
del país con el gobierno nacional, durante 2010 
el bombardeo diario de noticias sobre delitos, 
particularmente sobre muertos con ocasión de 
robo con armas, fue permanente. Sin embargo 
las estadísticas de 2008, 2009 y 2010 no mues-
tran incrementos altos ni en el total delictivo ni 
en los homicidios ni en el tipo de delito de robo 
con armas. Vale la pena anotar, sin embargo, que 
debido al atraso en el envío de la información, 
sobre todo de provincias muy importantes de-
mográficamente como la de Buenos Aires, los 
datos de los dos últimos años son parciales.
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Debe tenerse en cuenta también –y en esto es 
claro el entrecruzamiento de lo político-electo-
ral– que no es posible descartar la posibilidad de 
que algunos de estos hechos graves, como robos 
seguidos de homicidio, puedan ser alimentados 
incluso desde sectores político-policiales contra-
rios al gobierno, sobre todo en el gran conurbano 
bonaerense, en donde existe un entramado políti-
co mafioso muy poderoso entre ciertos intenden-
tes, barras de clubes de fútbol, líderes políticos 
provinciales, sectores de la delincuencia organi-
zada y sectores de la policía de la provincia. De 
hecho, tal situación fue denunciada incluso por 
el ministro de Seguridad de la provincia, Car-
los Stornelli, quien ocupó el cargo hasta mayo 
de 2010, frente a una seguidilla de asesinatos en 
ocasión de robos, acaecidos durante su gestión, 
que tuvieron fuerte difusión mediática y, conse-
cuentemente, un alto impacto en la opinión pú-
blica. De todos modos, hasta el momento no hay 
resultado significativo alguno de la investigación 
generada por tal denuncia. 

2. lA ProvinciA de buenos Aires

A partir de mayo de 2010, Stornelli dejó el car-
go y el gobernador de la provincia, Daniel Scioli, 
unificó los Ministerios de Seguridad y Justicia y 
puso el nuevo megaministerio a cargo del hasta 
entonces ministro de Justicia, Eduardo Casal.

La gestión de Casal no ha sido para nada tran-
quila, no sólo porque los hechos de sangre que 
se sucedieron durante el resto del año siguieron 
siendo ampliamente difundidos por los medios, 
sino porque en febrero de 2011 el descarrilamien-
to de un tren en la zona del conurbano bonaeren-
se y la intervención de la policía para reprimir a 
grupos de vecinos que se habían acercado al mis-
mo terminaron con un saldo de dos jóvenes de 
dieciséis y diecisiete años muertos por heridas de 
balas provenientes del personal policial.

Ante este hecho un grupo de abogados no-
tables, periodistas, integrantes de organizaciones 
no gubernamentales y políticos de distintos par-
tidos comenzó una escalada de denuncias públi-

cas. Este grupo venía conformando un acuerdo 
para debatir medidas de seguridad y prevención 
del delito en el marco de la legalidad constitucio-
nal y el respeto a los derechos humanos, y tomó 
como eje la denuncia de lo que consideraba el 
desgobierno policial por parte de la gobernación 
de la provincia de Buenos Aires. La serie de de-
nuncias presentadas ha llevado a lo que podría 
ser un callejón político sin salida, ya que muchos 
de los miembros del acuerdo son partidarios del 
gobierno, al igual que el gobernador de la provin-
cia, que se presenta a su reelección dentro de las 
listas oficiales.

3. lA ciudAd AutónomA de buenos Aires

En la ciudad de Buenos Aires, ámbito que tiene 
fuerte repercusión en el gobierno nacional por-
que de él depende la Policía Federal que actúa, 
además, como policía local de la ciudad, las co-
sas no han sido menos complejas.

La reforma constitucional de 1998, que con-
sagró la autonomía política de la ciudad, hasta 
ese entonces un distrito federal, le otorgó, como 
corresponde, la facultad de tener su propia poli-
cía. Desde ese momento se ha venido retrasando 
el proceso lógico, que consistiría en el traspaso 
de la mayor parte de las estructuras de la poli-
cía federal, que como se dijo hasta ahora ha sido 
la policía local, a la esfera de competencia de la 
jefatura de gobierno de la ciudad. Así se dejaría 
como remanente una policía federal que, como 
su nombre lo indica, sólo se ocupe de cuestiones 
federales y no locales, dependiente del gobierno 
nacional.

La demora, que incluyó la sanción de una 
ley que la justifica hasta el momento, pero que 
con el trascurso del tiempo se hace cada vez 
más difícil de sostener jurídicamente, se debe 
a diversos factores. Entre ellos destacan, por un 
lado, la obcecación de la burocracia de la propia 
policía, dentro de la cual campea la inconfesa-
ble necesidad de mantener las estructuras y cir-
cuitos históricos de negocios ilícitos y grandes 
áreas de corrupción a salvo de los riesgos de la 
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desarticulación que siempre implica un cambio 
institucional de tal magnitud, y, por otra, la si 
no ilícita también políticamente inconfesable vo-
luntad del gobierno nacional de mantener bajo 
su mando una estructura enorme de poder, sobre 
todo en lo que concierne a su ascendencia sobre 
el distrito capital del país. 

La creación de la Policía Metropolitana (PM) 
fue decidida en octubre de 2008, luego de inten-
sos debates a lo largo de varios meses que pre-
cedieron a la sanción de un conjunto de leyes: 
2894, de seguridad pública; 2495, de creación 
del Instituto Superior de Seguridad Pública; 
2896, de creación del Cuerpo de Investigaciones 
Judiciales (Policía Judicial); y 2947, estatuto del 
personal de la Policía Metropolitana.

Finalmente, el 9 de febrero de 2009 Mauricio 
Macri, jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos 
Aires, anunció que había comenzado la selección 
de los primeros mil aspirantes, entre los seis mil 
doscientos dieciocho que se inscribieron. Afirmó 
que la PM “tendrá otro nivel” respecto de las de-
más fuerzas, basado en un criterio de selección 
“muy riguroso”. 

Con la puesta en marcha de la Policía Metro-
politana el gobierno de la ciudad de Buenos Aires, 
con Mauricio Macri a la cabeza, que aspira a la 
presidencia del país en las próximas elecciones, 
pretendió generar un factor recaudador de votos, 
en una suerte de maniobra de ponerse del lado de 
los vecinos en su reclamo por más seguridad.

La creación de una policía paralela, en lugar 
de la profundización del proceso de traspaso, era 
totalmente contraindicada desde cualquier pers-
pectiva técnico-política seria. Además, lo que se 
invirtió en la creación de un pequeño cuerpo, que 
sólo está en condiciones de tener presencia efec-
tiva en un par de barrios de la ciudad, muestra 
claramente cuál era la intención, dado que el pre-
supuesto de Buenos Aires no podría de ninguna 
manera soportar la extensión de una policía así 
pertrechada y pagada, que estuviera en condicio-
nes de cubrir toda la ciudad. La idea fue exponer 
una muestra de una policía de primer mundo pero 
que en verdad es irrealizable a escala.

Un error político de parte del macrismo 
agregó más condimento al asunto. Al parecer ya 
que se estaba en la mise en scène de la “creación 
de una nueva policía”, se quiso aprovechar la 
ocasión para montar un sistema de inteligencia 
y espionaje político, económico y hasta perso-
nal del macrismo y del propio Mauricio Macri, 
bajo el manto de la creación de la inteligencia 
del nuevo organismo. Esto se hizo sin adver-
tir que dicho sistema quedaría necesariamente 
bajo la mira de los servicios de inteligencia de 
la Secretaría de Informaciones del Estado, ma-
nejada por el gobierno nacional, y de los de la 
propia Policía Federal, a la que la creación de 
la nueva policía no le resultó nada grata, entre 
otras porque a pesar de mostrarse como nueva, 
se nutrió casi totalmente de ex efectivos de la 
propia, vieja, Policía Federal, lo cual es otra evi-
dencia de que no fue más que un acto político 
para la galería.

De este modo, algunas maniobras de inteli-
gencia no policial, y por lo tanto ilícitas, que em-
pezó a realizar la nueva policía macrista, fueron 
puestas en evidencia y ello terminó con el proce-
samiento y encarcelamiento de su jefe, Jorge Al-
berto Palacios, y con una investigación política al 
mismo Macri, por mal desempeño. Esa investiga-
ción, sin embargo, no pudo transformarse en un 
juicio político por la mayoría de representantes 
macristas en la legislatura citadina.

En diciembre de 2010 se produjo el esperable 
cortocircuito por la existencia de dos policías en 
un mismo territorio, conducidas por gobiernos, 
no sólo de distinto signo político, sino de ten-
dencias que parecen ser las protagonistas prin-
cipales de la batalla por las próximas elecciones 
en la ciudad y por la presidencia de la nación. En 
ese momento, una ocupación ilegal de terrenos 
en la zona sur de la ciudad de Buenos Aires, en 
un barrio denominado Villa Soldati, que termi-
nó con muertos, heridos y enfrentamientos entre 
vecinos, dejó a la luz no sólo la falta de coordi-
nación entre ambas policías, sino el manejo de 
estrategias enfrentadas y contradictorias, y dio 
lugar reproches intergubernamentales mutuos.
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Estos hechos evidenciaron aun más la unila-
teralidad, fragilidad y oportunismo de la decisión 
macrista de la creación de una nueva policía en 
la misma jurisdicción en la que históricamente 
ha actuado otra, que es además una de las fuer-
zas más poderosas del país y es conducida por el 
gobierno nacional. El gobierno nacional tampoco 
salió bien librado en este desencuentro en el con-
trol de los acontecimientos, que venía a sumarse 
a otro hecho trágico: el asesinato de un joven mi-
litante de un partido de izquierda en un enfren-
tamiento entre trabajadores ferroviarios, hecho 
en el que también se acusó a la Policía Federal de 
no haber intervenido a tiempo y correctamente. 
Frente a todo esto la presidenta de la nación se 
vio obligada políticamente a tomar una decisión 
trascendental, que la llevó a romper el esquema 
inicial de gobierno de dicha policía, heredado del 
gobierno de Néstor Kirchner, su esposo ya falle-
cido. Dicho esquema consistía, principalmente, 
en dejar el asunto en manos del entonces minis-
tro de Justicia y Seguridad y actual jefe de ga-
binete, Aníbal Fernández. La presidenta decidió 
crear un nuevo Ministerio de Seguridad, separa-
do del de Justicia, frente al cual puso a la hasta 
entonces ministra de Defensa, Nilda Garré, con 
una impronta de reformas y renovaciones en las 
Fuerzas Armadas Argentinas. Ese nuevo ministe-
rio debe hacerse cargo ahora de la cuestión de la 
seguridad en la ciudad de Buenos Aires y de los 
asuntos federales, incluyendo la delincuencia 
organizada y el narcotráfico en todo el país, nada 
más y nada menos que durante los cinco meses 
previos a las elecciones nacionales, en los que 
las cuestiones relacionadas con la seguridad y el 
crimen organizado prometen ser atendidas pre-
ferentemente por los medios más importantes, 
en su campaña política antigubernamental.

4. delincuenciA orgAnizAdA 

En relación con el narcotráfico, continuaron las 
denuncias de ingresos de pequeños cargamentos 
de cocaína desde el sur boliviano, a través de la 
provincia de Salta, por tierra pero sobre todo en 
aviones. Los medios locales insisten en la “lluvia 

de droga” en los campos del lugar, eufemismo 
que ya se había utilizado en 2009. También ha 
habido cargamentos grandes por tierra, como el 
camión cisterna con 419 kilos de cocaína inter-
ceptado en la ruta 34 en la provincia de Salta en 
marzo de 2010, tripulado por tres bolivianos y 
un argentino. Continuó así mismo el secuestro 
de grandes cargamentos de cocaína con destino 
a Europa, en particular a España. Así, en marzo 
se decomisó en Valencia un cargamento de casi 
500 kilos de cocaína procedente de Buenos Ai-
res, en un barco de bandera liberiana; en abril 
se incautaron 814 kilos en un camión camufla-
do como vehículo de apoyo para el rally Dackar, 
con destino a Ibiza; y, posteriormente, se realizó 
la operación Mudanza blanca, que permitió de-
comisar 1.200 kilos de cocaína, nuevamente con 
destino a España. 

De hecho, en 2010 se produjo el secuestro 
record de toda la historia argentina: en la ope-
ración Manzanas blancas se incautaron más de 
3.300 kilos de cocaína con destino a España, la 
mitad en el puerto argentino y la otra mitad en 
el puerto brasileño de Santos. En este sentido, el 
final de ese año y el comienzo de 2011 estuvie-
ron marcados por un hecho que ocupó y ha se-
guido ocupando la primera plana de los medios: 
el decomiso por parte de la policía española, en el 
aeropuerto de Barcelona, de un cargamento de 
una tonelada de cocaína, aparentemente proce-
dente de Colombia pero ingresada a la Argentina 
por la frontera boliviana. El cargamento iba en 
un avión privado piloteado por tres argentinos, 
dos de ellos hijos de un alto jefe de la Fuerza Aé-
rea Argentina, ya fallecido. Lo más significativo 
es que todo indica que la droga habría sido car-
gada entre los paneles del piso del avión en el 
aeropuerto militar de la ciudad de Morón, cerca 
de Buenos Aires, en donde permaneció por un 
tiempo. El cargamento tampoco fue detectado en 
los hangares de Ezeiza, en los que la aeronave 
permaneció durante otro tiempo antes de su par-
tida hacia España. Por otro lado, el procedimien-
to de seguimiento, detención y secuestro habría 
sido hecho sin intervención e, incluso, sin notifi-
cación a las autoridades argentinas.
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Todo ello ha puesto de nuevo sobre la mesa 
la cuestión del país como ruta de tránsito cre-
ciente de dicho tipo de cargamentos y de la ne-
cesaria connivencia o complacencia de niveles 
importantes de las autoridades argentinas de se-
guridad y control. Al respecto, la oposición y los 
medios han encendido las alarmas en cuanto a 
la transformación de la Argentina en un corredor 
libre para la droga, mientras que el gobierno hace 
hincapié en el éxito de los procedimientos y en 
la cantidad de droga secuestrada.

En relación con los sintéticos y precursores 
químicos, después del intento del crimen organi-
zado mexicano de instalar una ruta de tráfico de 
efedrina en 2008, cuando se importaron al país 
52,4 toneladas de ese producto, aun cuando el 
mercado farmacéutico nacional no necesitaba 
más que ocho toneladas anuales, se prohibió su 
importación y se desmanteló la red mexicana 
que la traficaba. En 2010 no hubo indicios de que 
esa práctica continuara, al menos a gran escala. 
Tampoco continuaron los hechos de aparente si-
cariato, como los que tuvieron tanta resonancia 
en 2008 y 2009, y que involucraron a grupos co-
lombianos e, incluso, a empresarios nacionales. 

Por otra parte, continuaron, sobre todo en 
zonas de gran concurrencia juvenil, los decomi-
sos de sintéticos como la ketamina –anestésico 
veterinario–, el éxtasis, metanfetaminas LSD y la 
denominada DOB, provenientes de Europa, sobre 
todo de Ámsterdam y Madrid, para consumo lo-
cal. Sin embargo, algunas como el éxtasis ya se 
han empezado a fabricar en el país.

La evaluación acerca de la intensidad del 
tránsito de cocaína hacia Europa y sobre si este 
es creciente o no, que varía al calor de la tensión 
política interna entre el gobierno y la oposición, 
tiene el agregado de que fuerzas políticas de Es-
tados Unidos participan también en este escena-
rio preelectoral.

Así, en febrero de 2011 llegó al país un avión 
procedente de Estados Unidos, con armas para 
un curso sobre manejo de crisis y toma de rehe-
nes, ofrecido por el gobierno de ese país al Gru-
po Especial de Operaciones de la Policía Federal 

(Geof). Aun cuando el curso, que debía tener lu-
gar durante todo febrero y marzo, estaba destina-
do a fuerzas policiales argentinas, la carga llegó 
en un transporte militar y en Ezeiza lo recibieron 
los agregados militar y de defensa de la embajada 
de Estados Unidos. Todas las cajas tenían el sello 
de la séptima brigada de paracaidistas del ejérci-
to estadounidense con sede en North Carolina.

Como una cantidad de elementos de la car-
ga no habían sido debidamente declarados en la 
guía de embarque, las autoridades argentinas im-
pidieron el ingreso del cargamento y lo secues-
traron, lo que generó un incidente diplomático 
con Estados Unidos.

Cursos similares se habían realizado en 1997, 
1999 y 2002, y se habían reanudado en 2009. El 
curso de 2010, de cinco semanas, estaba pro-
gramado para agosto, pero curiosamente debió 
postergarse a febrero y marzo de 2011, cuando 
sucedió el incidente relatado, por un episodio 
parecido, en el que la propia embajadora de Es-
tados Unidos en Argentina se negó a recibir el 
cargamento porque la numeración de las armas 
no coincidía con el listado previo.

Todo ello dejó entrever, al menos, posibles 
desinteligencias entre el Departamento de Estado 
estadounidense y el Pentágono. En efecto, en fe-
brero de 2011 no sólo se repitió el desfase entre 
lo declarado y lo realmente enviado, a pesar del 
anterior incidente producido por la propia em-
bajadora estadounidense, sino que el contenido 
de una valija no declarada no respondía a las ne-
cesidades del curso programado: dentro de ella 
había equipos de transmisión, mochilas milita-
res, medicamentos, memorias USB, drogas –epi-
nifrina, ketamina, morfina sulfato, midazolam, 
naloxona, oxicodona y nalbuphina–, tres apara-
tos encriptadores para comunicación, llaves de 
software para información, códigos de comuni-
caciones encriptadas, un disco rígido y un folleto 
traducido a quince idiomas que decía “Soy un 
soldado de Estados Unidos. Por favor informe a 
mi embajada que he sido arrestado por el país”. 
Todos estos elementos, innecesarios para el men-
cionado curso, pretendían ser ingresados al país 
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no sólo con el desconocimiento de las autorida-
des aduaneras sino, aparentemente, también con 
el de la Embajada estadounidense en Argentina.

Lo cierto es que del extraño incidente, ocurri-
do poco después de que se supiera que el presi-
dente Barack Obama (2009-) iba a hacer una gira 
por Brasil y Chile, sin pasar por la Argentina, se 
derivó un intercambio de reproches y se produ-
jeron tensiones en las relaciones argentino-esta-
dounidenses, con ataques al gobierno por parte 
de la prensa argentina opositora.

Así entonces, las urgencias de la acumulación 
de fuerzas electorales se ponen de manifiesto en 
el tratamiento y hasta en el propio acontecer de-
lictivo, en sus dimensiones tanto cotidiana como 
organizada y trasnacional, lo que no permite ver 
con claridad ni la dinámica ni las tendencias rea-
les de uno y otro fenómeno. De todos modos, el 
año electoral 2011 promete tener a las cuestiones 
de seguridad y lucha contra el crimen común y 
organizado como una de las principales arenas 
del debate político y, aún, de las relaciones inter-
nacionales de la Argentina. 
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boliviA: tensiones de lA AgendA de seguridAd en lA trAnsición                
A un estAdo PlurinAcionAl con AutonomíAs

gustAvo bonifAz moreno

introducción 

Según su nueva Constitución política del estado 
(CPE), “Bolivia se constituye en un Estado uni-
tario social de derecho plurinacional comunita-
rio, libre, independiente, soberano, democrático, 
intercultural, descentralizado y con autonomías. 
Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo 
político, económico, jurídico, cultural y lingüís-
tico, dentro del proceso integrador del país” (artí-
culo 1°). La nueva estructura estatal boliviana re-
presenta un cambio profundo en la distribución 
funcional y territorial del país, lo que obliga a 
transformar el enfoque de la agenda de seguri-
dad nacional –enfoque que requiere una mirada 
integral, global y, a la vez, subnacional, es decir 
multidimensional– a los principales problemas 
que afronta el país en materia de seguridad y de-
fensa. Sin embargo, el nuevo diseño estatal no es 
producto de un proyecto de país homogéneo. La 
nueva Constitución es el resultado de una ten-
sión entre dos miradas distintas del Estado boli-
viano y de su inserción en el mundo globalizado, 
debidas a sus tensiones internas históricas. 

Contrario a lo que muchos piensan fuera e, 
incluso, dentro de Bolivia, la actual carta magna 

del Estado plurinacional no corresponde ente-
ramente al proyecto de refundación del partido 
oficialista, que muestra igualmente tensiones en 
su interior, sino también, aun cuando en menor 
medida, a la agenda autonómica que sustentaron 
durante la crisis estatal boliviana sectores cívicos 
de las regiones de tierras bajas y Tarija. Por ende, 
detrás de la idea del Estado plurinacional con 
autonomías existen tensiones y contradicciones 
irresueltas, que se deben considerar a la hora de 
pensar en un nuevo enfoque de la agenda de se-
guridad y defensa del país. Este estudio analiza 
algunos potenciales ejes de tensión en la idea 
de la plurinacionalidad autonómica en relación 
con los retos que afronta la sociedad boliviana 
en materia de seguridad y defensa a inicios del 
siglo XXI. 

1.  lA nuevA constitución PolíticA  
como Producto de unA crisis estAtAl

En consonancia con lo ocurrido en otros países 
de la región, los impactos de la globalización en 
Bolivia han sido profundos y estructurales. Este 
proceso desestabilizó muchos de los equilibrios 
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socioeconómicos, político-institucionales, terri-
toriales, interétnicos e interregionales que el país 
tenía desde la colonia y sus inicios como repúbli-
ca. En las últimas décadas del siglo XX, el poder 
económico en el país se trasladó de occidente a 
oriente; el movimiento indígena y los movimien-
tos populares se empoderaron políticamente has-
ta articularse en una fuerza que tomó, en 2005, 
el poder político nacional mediante mecanismos 
democráticos. Por su parte, los movimientos cívi-
cos hicieron realidad su demanda de contar con 
espacios autónomos y gobiernos propios en los 
departamentos de tierras bajas y Tarija, cambio 
que se extendió rápidamente a todo el territorio 
nacional.

Estamos ante un cambio en todos los com-
ponentes de la estructura estatal, que se expresa 
en el diseño de un Estado plural que inserta la 
identidad indígena de modo transversal a la ins-
titucionalidad del Estado, articulando los usos 
y costumbres de los pueblos y naciones indí-
genas como parte sustancial del territorio, por 
medio de las autonomías indígenas; así como 
del gobierno, con la instauración de mecanis-
mos de poder compartido entre los sectores in-
dígenas y no indígenas de la sociedad boliviana, 
en los niveles legislativo, judicial, electoral y, 
en menor medida, en el ejecutivo. La principal 
manifestación de este cambio es la introducción 
del régimen de justicia indígena originario cam-
pesina1, en igualdad de jerarquía con la justicia 
ordinaria. En cuanto al rol del Estado en la eco-
nomía, la CPE (re)inserta una visión desarrollis-
ta del mismo como propietario de los recursos 
naturales estratégicos y como transformador de 
éstos en excedente económico mediante su in-
dustrialización.

Hacia el año 2000, el sistema de partidos 
políticos que a partir de 1985 había asegurado 
una estructura de débil pero estable gobernabi-
lidad empezó a entrar en una profunda crisis de 
legitimidad que derivó en una crisis estatal, al 
emerger nuevos actores que desde lados opues-
tos reivindicaban un cambio estructural de las 
relaciones Estado-sociedad. Después de la his-
tórica victoria electoral del Movimiento al So-

cialismo (MAS) en las elecciones presidenciales 
de 2005, se trató de conciliar dos agendas con-
tradictorias de país, mediante la convocatoria a 
una Asamblea Constituyente (AC). Sin embargo, 
por la profundidad de la polarización, las partes 
en la Asamblea no llegaron a un acuerdo sustan-
cial. El proyecto oficialista privilegiaba la idea de 
un Estado plurinacional, constituido por fuertes 
autonomías indígenas en el nivel subnacional, 
débiles autonomías departamentales y mecanis-
mos de poder compartido en el ámbito nacional. 
Por su parte, el proyecto de los departamentos de 
oposición, que habían elegido por primera vez a 
sus prefectos el mismo día de la elección de Evo 
Morales (2006-2010; 2010-) como presidente de 
la república, proponían el tránsito a un país con 
fuertes autonomías departamentales y débiles 
autonomías indígenas locales (Bonifaz Moreno y 
Ayo, 2008).

Paralelamente al camino infructuoso que si-
guió la Asamblea, se empezaron a registrar con-
flictos preocupantes entre civiles alineados con 
estas agendas polarizadas. Posteriormente, se 
alinearon el gobierno central, en apoyo a los mo-
vimientos indígenas y populares, y los gobiernos 
departamentales opositores, a los sectores deno-
minados cívicos y regionales de tierras bajas. El 
enfrentamiento armado y posterior masacre de 
Pando en 2008 (Bonifaz Moreno, 2011), pusieron 
fin a esta trabazón y obligaron a las partes, ante 
el riesgo de una posible guerra civil en el país, 
a sentarse en una mesa de negociación facilita-
da por la Unasur (Unión de Naciones Surame-
ricanas), la Organización de los Estados Ameri-
canos (OEA) y otros organismos internacionales. 
Finalmente, después de ciento cuarenta y cua-
tro modificaciones de forma y fondo al proyecto 
constitucional oficialista, el parlamento aprobó 
un proyecto de carta magna apoyado en un refe-
réndum, en 2009, por más de 60% del electora-
do. De este acuerdo emerge la nueva estructura 
territorial y funcional del Estado en Bolivia. 
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1.1  lA PlurinAcionAlidAd AutonómicA         
en el nivel centrAl del estAdo 

La nueva Asamblea Legislativa Plurinacional 
cuenta con una Cámara alta, un Senado elegido 
en un sistema proporcional, en circunscripcio-
nes que representarían los intereses de los de-
partamentos ahora autónomos (artículos 145, 
146 y 148 de la CPE). Por su parte, la Cámara 
baja está compuesta por ciento treinta diputa-
dos, setenta de ellos elegidos en circunscripciones 
uninominales, y los demás en circunscripcio-
nes plurinominales. Dentro de las primeras se 
cuenta con siete circunscripciones indígenas 
especiales, sólo en el área rural, en los departa-
mentos donde los pueblos y naciones indígena 
originario campesinos constituyen una minoría 
poblacional (artículo 146 CPE).

Existe paridad jerárquica entre el sistema de 
justicia ordinaria y el sistema de justicia indíge-
na originario campesina, cuyo ámbito de aplica-
ción respeta, sin embargo, los derechos a la vida, 
a la defensa y demás garantías constitucionales. 
Del mismo modo, se aclara que esta jurisdicción 
se fundamenta en el vínculo particular entre las 
personas y un pueblo indígena, dejando a la ley 
de deslinde jurisdiccional la especificación de 
los ámbitos y alcances de aplicación de la misma 
(artículos 190 y 191).

En consonancia, el Tribunal Constitucional 
tiene una composición mixta, basada en crite-
rios de plurinacionalidad (artículos 197 y 199 de 
la CPE). Por último, el órgano electoral está com-
puesto por siete miembros, dos de los cuales se 
eligen bajo el criterio de ser de origen indígena. 

1.2  lA PlurinAcionAlidAd     
en el nivel subestAtAl

Por otro lado, en términos de la identidad indíge-
na y su inserción en la nueva estatalidad, el texto 
establece que 

dada la existencia precolonial de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos y su 

dominio ancestral sobre sus territorios, se ga-
rantiza su libre determinación en el marco de la 
unidad del Estado, que consiste en su derecho 
a la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al 
reconocimiento de sus instituciones y a la con-
solidación de sus entidades territoriales, confor-
me a esta Constitución y la ley (artículo 2º).

La nueva estructura territorial del Estado, en 
línea con esta idea y con la autonomía departa-
mental, plantea en la CPE que:

Artículo 269. I. Bolivia se organiza territorialmen-
te en departamentos, provincias, municipios y te-
rritorios indígena originario campesinos.

Artículo 272. La autonomía implica la elección 
directa de sus autoridades por las ciudadanas y 
ciudadanos, la administración de sus recursos 
económicos, y el ejercicio de las facultades le-
gislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecuti-
va, por sus órganos del gobierno autónomo en 
el ámbito de su jurisdicción y competencias y 
atribuciones.

Artículo 277. El gobierno autónomo departa-
mental está constituido por una Asamblea De-
partamental, con facultad deliberativa, fiscaliza-
dora y legislativa departamental en el ámbito de 
sus competencias y por un órgano ejecutivo.

Artículo 283. El gobierno autónomo municipal 
está constituido por un Concejo Municipal con 
facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
municipal en el ámbito de sus competencias; y 
un órgano ejecutivo, presidido por la alcaldesa 
u el alcalde.

Artículo 289. La autonomía indígena originario 
campesina consiste en el autogobierno como 
ejercicio de la libre determinación de las nacio-
nes y los pueblos indígena originario campesi-
nos, cuya población comparte territorio, cultura, 
historia, lenguas, y organización o instituciones 
jurídicas, políticas, sociales y económicas pro-
pias.

Artículo 290. 

I. La conformación de la autonomía indígena 
originario campesina se basa en los territorios 
ancestrales, actualmente habitados por esos 
pueblos y naciones, y en la voluntad de su po-
blación, expresada en consulta, de acuerdo a la 
Constitución y la ley.

II. El autogobierno de las autonomías indígena 
originario campesinas se ejercerá de acuerdo a 
sus normas, instituciones, autoridades y proce-
dimientos, conforme a sus atribuciones y com-
petencias, en armonía con la Constitución y la 
ley.
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A partir de esta nueva realidad territorial se 
estructura una fórmula con criterios que guían 
los procedimientos por los cuales los niveles te-
rritoriales autónomos adquieren o delegan com-
petencias. La Constitución política del Estado 
establece la existencia de cuatro tipos de compe-
tencias (véase tabla 1): 1) privativas: que corres-
ponden al Estado central; 2) exclusivas: en las 
que las potestades ejecutiva, reglamentaria y le-
gislativa corresponden a un nivel territorial, pu-
diendo ser transferidas las dos primeras; 3) con-
currentes: en las que la legislación corresponde al 
nivel central y la ejecución y reglamentación se 
ejercen simultáneamente en ambos niveles; y 4) 
compartidas: en virtud de ellas la legislación bá-
sica emana del nivel central, quedando la legisla-
ción de desarrollo y las facultades de ejecución y 
reglamentación en manos del nivel subnacional 
(artículo 297 CPE; Romero B., 2009a). 

Junto con este cambio en la distribución te-
rritorial del poder político, convive un nuevo 
nacionalismo de los recursos naturales, expresa-
do fundamentalmente en el papel del Estado en 
la economía y la propiedad de los mismos. Por 
un lado, se prioriza la industrialización de los 
recursos renovables y no renovables, en la que 
el Estado participa de la industrialización y co-
mercialización de bienes metalúrgicos metálicos 
y no metálicos. Por otro, participa desde la pla-
nificación integral y la dirección de la economía, 

regulando la producción, distribución y comer-
cialización de bienes y servicios y controlando 
los sectores estratégicos (artículos 306, 312 y 356 
de la CPE).

Dado este contexto sociopolítico y jurídico-
institucional, debemos analizar la nueva agenda 
de seguridad y defensa que debería adoptar el 
país, en el marco de los cambios estructurales 
mencionados. 

Según el artículo 98 de la ley marco de auto-
nomías y descentralización (LMAD), que desarro-
lla las bases de la CPE, al ser el Estado el garante 
de los derechos fundamentales y la seguridad 
ciudadana un fin y función esencial contempla-
da en la Carta, esta competencia debería ser re-
gulada por una ley especial. En consecuencia, el 
ejercicio de esta competencia en su modalidad 
concurrente, por estas entidades, estará sujeto a 
una ley especial.

2.  lA nuevA AgendA de defensA:  
unA nuevA doctrinA    
PArA lAs fuerzAs ArmAdAs

2.1  AgendA internA

En enero de 2010, el entonces ministro de De-
fensa del Estado, Walker San Miguel, planteó la 
necesidad de incorporar a las Fuerzas Armadas 

tAblA 1. distribución de comPetenciAs en mAteriA de seguridAd y defensA

Nivel territorial Tipo de competencia Alcance en material de seguridad 

Central

Privativa
Seguridad del Estado, defensa, fuerzas armadas y policía boliviana.
Armas de fuego y explosivos. 

Exclusiva Administración de justicia.

Compartida

Concurrente Seguridad ciudadana.

Departamental Concurrente Seguridad ciudadana.

Municipal Exclusiva
Construir y reglamentar la Guardia Municipal para coadyuvar al cumplimiento, ejercicio y eje-
cución de sus competencias así como el cumplimiento de las normas municipales y de sus 
resoluciones emitidas.

Indígena originario 
campesino

Exclusivas
Ejercicio de la jurisdicción indígena originaria campesina para la aplicación de justicia y resolución de 
conflictos mediante normas y procedimientos propios, de acuerdo con la Constitución y la ley.

Fuente: elaboración propia con base en la CPE de Bolivia.
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y la Policía Nacional dentro de un nuevo para-
digma de seguridad integral que se inserte en la 
lógica del proceso de cambio que vive Bolivia. El 
primer paso para llevar adelante este cambio de 
modelo de seguridad sería integrar a las Fuerzas 
Armadas con el tejido de organizaciones socia-
les que sustentan el proyecto del MAS, el de una 
revolución democrática y cultural. En suma, “se 
busca proyectar nuevos paradigmas sobre segu-
ridad y defensa adecuados al Estado plurinacio-
nal boliviano” (entrevista concedida al semana-
rio Pulso, 2010).

Según San Miguel, la visión clásica de se-
guridad habría cedido a una perspectiva multi-
dimensional que considera importante la inte-
gración económica subregional y la vida del ser 
humano en comunidad y en su dimensión indi-
vidual, que incluye, por ejemplo, el concepto de 
seguridad alimentaria. En este sentido, en la CPE 
se habrían ampliado las funciones de las fuerzas 
armadas, especialmente en su función en el de-
sarrollo económico, en la protección y preserva-
ción de los recursos naturales, en las fronteras, 
no sólo con puestos de vigía sino con desarrollo 
fronterizo, con verdaderas actividades según la 
vocación de la región, forestal, mineral, etcétera 
(entrevista concedida a Pulso, 2010). Esto se daría 
dentro de otras funciones vinculadas al desarro-
llo económico como la intervención en el desa-
rrollo tecnológico, la reactivación de la Corpora-
ción de las Fuerzas Armadas para el Desarrollo 
Nacional (Cofadena) y la navegación mercante 
para el transporte de hierro y oleaginosas.

Esta nueva concepción de seguridad se debe-
ría plasmar en al menos quince leyes2, cuyos an-
teproyectos se habrían estado trabajando hace ya 
unos años. La norma base del sistema sería la de 

Seguridad y defensa integral del Estado plu-
rinacional, ley marco de principios del nuevo 
Estado plurinacional que comprende acciones 
no sólo de las organizaciones castrenses sino de 
la ciudadanía en su conjunto. Plantea constituir 
un sistema de seguridad y defensa integral que 
incluya conceptos de seguridad alimentaria, so-
beranía energética, seguridad cultural y tecnoló-
gica; además del cuidado y defensa de los recur-
sos naturales (entrevista en Pulso, 2010).

Por su parte, en septiembre de 2010, el co-
mandante general del Ejército, general de divi-
sión Antonio Cueto Calderón, declaró a la publi-
cación mensual Testimonio de la Historia, que la 
nueva doctrina de las fuerzas armadas se con-
centraría en cuatro ejes fundamentales: 

1. Conservar la soberanía, defensa, seguridad, 
dignidad, y la institucionalidad del Estado; 
sobre todo, las fuerzas armadas se enfocarán 
en constituirse en un factor para el desarro-
llo nacional.

2. Desarrollo nacional: lo más importante de la 
nueva misión del ejército es su participación 
activa en el desarrollo del país. Ese es el espí-
ritu de la nueva doctrina militar que desecha 
la anterior, impuesta en periodos neolibera-
les y alineada a la doctrina Bush, que no sólo 
redujo la función del ejército y las fuerzas 
armadas, sino que en ciertos momentos las 
neutralizó ante el futuro del país.

3. Ejército desarmado: la política que ejercieron 
gobiernos anteriores ha influido para que el 
ejército de Bolivia esté prácticamente desar-
mado o tenga armas obsoletas. El país tiene 
el mismo material de hace treinta años. Bo-
livia debe contar con unas fuerzas armadas 
de acuerdo con la nueva visión planteada y 
el mandato de la CPE.

4. Recursos naturales: el Ejército defenderá los 
recursos naturales y las grandes riquezas 
que existen en todo el territorio boliviano. 
Las fuerzas armadas deberán defender esas 
riquezas que despiertan el interés y la ambi-
ción de otras naciones. 

Según el general Gonzalo Suárez Sélum, 
en una entrevista personal realizada en febrero 
de 2011, las fuerzas armadas estarían llevando 
a cabo un viraje importante en su orientación 
hacia la seguridad interna, caracterizado funda-
mentalmente por la interacción con la sociedad 
civil por medio de los movimientos sociales y las 
universidades, mediante convenios de coope-
ración y de la capacitación de conscriptos para 
que retornen a sus comunidades con nuevos 
conocimientos técnicos y liderazgo efectivo. Un 
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ejemplo de esta interacción sería el papel de las 
fuerzas armadas en el pago de la renta digni-
dad, los bonos Juancito Pinto y Juana Azurduy 
de Padilla. 

En lo referente al apoyo a una agenda de de-
sarrollo sostenible, en armonía con la política del 
gobierno de promoción de los derechos de la ma-
dre tierra, las fuerzas armadas intervendrían en 
la capacitación y prevención para evitar daños 
al medio ambiente. Por último, se buscaría in-
crementar las actividades de inteligencia social, 
económica y política, que permitan la preven-
ción de conflictos, antes que la violencia como 
en algunas épocas de la historia boliviana (entre-
vista personal con el general Gonzalo Suárez).

En abril de 2011 se aprobó la ley de desarro-
llo integral y seguridad de fronteras (ley 100), 
que busca establecer articulaciones instituciona-
les para promover el desarrollo integral, fortale-
cer la presencia estatal, y prevenir, controlar y 
luchar contra el contrabando y otras actividades 
ilícitas. Para el efecto se creó el Consejo para el 
Desarrollo Fronterizo y la Seguridad, compuesto 
por los ministerios de Defensa, Gobierno, de la 
Presidencia y Desarrollo y Economía y Finanzas 
Públicas, instancia que estará a cargo de identi-
ficar zonas fronterizas para la ejecución de pro-
gramas de transformación e industrialización 
de recursos naturales. El ente operativo para ar-
ticular las acciones, proponer y ejecutar dichos 
programas y proyectos sería la Agencia para el 
Desarrollo de las Macroregiones y Zonas Fronte-
rizas (Ademaf).

En relación con la prevención y el control del 
crimen transfronterizo, el ente estará a cargo de 
coordinar las acciones de las entidades dedicadas 
a la prevención y lucha contra el contrabando en 
las fronteras, así como de proponer mecanismos 
de prevención y control. Para la ejecución de es-
tas tareas en el terreno se crearon tres comandos 
conjuntos de las fuerzas armadas3, que deben 
ejecutar lo planificado por las instancias de coor-
dinación superiores. La norma en cuestión esta-
blece también que las entidades públicas vincu-
ladas a la misma, “sin perjuicio del ejercicio de 

las competencias y atribuciones establecidas en 
sus normas específicas, ejecutarán los planes de 
acción definidos por el Consejo para el Desarro-
llo Fronterizo y Seguridad”. 

En el caso del delito de contrabando y en 
situaciones de flagrancia, los comandos con-
juntos podrán actuar prescindiendo incluso de 
la intervención del Ministerio Público, en una 
primera instancia. En todo caso, se prevé que 
estos cuerpos de seguridad coadyuven a mane-
ra de apoyo en la lucha contra el contrabando, 
el narcotráfico y el crimen organizado. La Adua-
na Nacional, la Fuerza Especial de Lucha contra 
el Narcotráfico y la Policía Nacional serán las 
instituciones responsables de convocar, si lo 
consideran necesario, a los comandos conjun-
tos para su intervención. Sin embargo, en lo que 
hace a las tareas de defensa civil, lucha contra 
la explotación ilegal de recursos naturales y el 
desarrollo de las zonas fronterizas, el liderazgo 
lo ejercen las fuerzas armadas.

Por último, en cuanto a la seguridad energé-
tica y alimentaria, la norma prevé nuevos cursos 
de acción. En primer término prohíbe la venta, 
comercialización y almacenaje de líquidos deri-
vados del petróleo, que no sean autorizados por 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, y regula 
estrictamente la autorización de licencias para el 
establecimiento de estaciones de servicio. Den-
tro de los 50 kilómetros de la frontera, todas las 
estaciones de servicio fueron declaradas de uti-
lidad pública, debiendo ser expropiadas por los 
gobiernos municipales, que deberán transferir-
las a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB). El Consejo puede determinar también el 
establecimiento de proveedores únicos de ali-
mentos subvencionados, con prohibición o sus-
pensión temporal de exportación.

De lo analizado se puede colegir que desde la 
perspectiva de las fuerzas armadas el principal 
eje de cambio en la agenda de la seguridad inter-
na sería la inserción territorial y funcional de las 
mismas en el modelo de Estado planteado por la 
nueva CPE. Ante la ausencia histórica del Esta-
do boliviano en los sectores fronterizos del país, 
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el papel de las Fuerzas Armadas sería llenar ese 
vacío, no sólo mediante su presencia física, sino 
de una presencia productiva que desarrolle el 
nuevo nacionalismo económico promovido por 
el gobierno. Así mismo, su presencia fronteriza 
debería ser importante para combatir el crimen 
organizado transnacional. 

Por otro lado, y ante lo que parece un dise-
ño de escenarios futuros de conflicto, el tutelaje 
de los recursos naturales es preeminente ante 
un eventual ataque de una fuerza extranjera con 
el propósito de apropiarse de los mismos. Otro 
asunto que parece haberse visualizado como una 
amenaza interna sería el de la tensión entre el 
nivel central de gobierno y los departamentos 
autónomos de tierras bajas. Como analizamos, si 
bien el conflicto interno parece haberse reducido 
de modo considerable, no deja de ser una varia-
ble a tomar en cuenta en un diseño de escenarios 
futuros, debido a que las causas estructurales de 
aquella tensión no han cambiado sustancialmen-
te. La hipótesis, aunque lejana, plantearía un es-
cenario de “desintegración de la unidad nacional 
ante la decisión secesionista de esos departa-
mentos” (Alda Mejías, 2010: 227).

En síntesis, la nueva agenda de seguridad 
interna de las fuerzas armadas parece revalori-
zar el rol de la institución en el asentamiento 
de la soberanía interna mediante: 1) la (re)apro-
piación soberana del territorio fronterizo; 2) el 
tutelaje de los recursos naturales y su eventual 
transformación en riqueza nacional, mediante 
su industrialización; y 3) la afirmación de la in-
tegridad territorial del país ante posibles ame-
nazas internas de sectores que buscarían divi-
dirlo. En resumen, y más allá de las apariciones 
simbólicas de las fuerzas armadas en formación 
conjunta con los pueblos indígenas durante las 
últimas ceremonias del día de la Bandera, en lo 
que hace a su visión del país la nueva agenda 
doméstica de la institución castrense parece re-
afirmar un nacionalismo interno, tanto territo-
rial como económico.

2.2  AgendA externA

La Constitución establece que Bolivia es un Esta-
do pacifista que promueve la cultura de paz y el 
derecho a la paz, y rechaza la guerra de agresión 
como mecanismo para la solución de conflictos 
entre Estados, reservándose el derecho a la le-
gítima defensa en caso de estar bajo un ataque 
externo que ponga en riesgo su integridad terri-
torial e independencia. Además, prohíbe el esta-
blecimiento de bases extranjeras en el territorio 
nacional (artículo 10).

En consonancia con esta nueva visión del 
país en el contexto de defensa global, las fuerzas 
armadas deben establecer con los vecinos rela-
ciones militares que se orienten al desarrollo de 
políticas de confianza mutua en el nivel de las 
instituciones castrenses, expresadas en la reali-
zación de operaciones conjuntas y combinadas 
para afrontar problemas fronterizos comunes 
como la lucha contra el contrabando y el crimen 
organizado en general.

En cuanto a la protección de los recursos na-
turales, se ha planteado un escenario posible de 
invasión de un agente externo –no necesariamen-
te un país vecino– para apropiarse de ellos. De 
acuerdo con Alda Mejías (2010), aun cuando la 
alusión al potencial invasor no es explícita, ante 
las tensas relaciones de Bolivia con Estados Uni-
dos durante la administración del presidente Evo 
Morales, se vislumbra que la potencia del norte 
sería el foco de la hipótesis de conflicto. La posi-
ción boliviana en los foros internacionales sobre 
seguridad hemisférica refuerza el punto. Así, por 
ejemplo, en 2009, Morales declaró que “estos im-
perios pretenden provocar a las demás naciones 
sudamericanas y controlar, como siempre lo hi-
cieron en toda la región, para saquear los recursos 
naturales” (citado por Alda Mejías, 2010).

En la novena Cumbre de los ministros de De-
fensa del hemisferio, llevada a cabo en noviem-
bre de 2010, el ministro de Defensa de Bolivia, 
Rubén Saavedra, declaró que el país estaba bus-
cando incorporar en la declaración final del en-
cuentro un artículo que estableciera un rechazo 
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colectivo a los complots que buscaran poner en 
riesgo a los regímenes democráticos de la región, 
de los cuales la potencia del norte había partici-
pado históricamente. Después de las declaracio-
nes del presidente Morales en la inauguración de 
la Cumbre, el secretario de Defensa de Estados 
Unidos abandonó la cita, el mismo día, sin dar 
declaraciones a la prensa. Por su parte, la Emba-
jada lamentó los ataques verbales del presidente 
boliviano hacia su país (El Deber, 25 de noviem-
bre de 2010). En todo caso, en dicha cumbre, los 
países de la Alba, entre ellos Bolivia, rechazaron 
de nuevo, enfáticamente, la presencia de bases 
militares estadounidenses en la región.

En suma, la proyección externa de la agenda 
de defensa boliviana se sustenta en el refuerzo de 
una postura pacifista y de rechazo a los mecanis-
mos de fuerza como formas de solución de con-
flictos entre Estados. Sin embargo, en relación 
con la política exterior, la posición boliviana es 
ahora muy antiimperialista y ha dado señales de 
ser, incluso, agresiva antes que reactiva, en cuan-
to a las relaciones con Estados Unidos. Todo esto 
con base en el supuesto de un escenario eventual 
de conflicto internacional en el que la potencia del 
norte u otros Estados intentaran invadir al país 
con el objetivo de apropiarse de sus recursos na-
turales estratégicos.

3.  lA seguridAd ciudAdAnA    
y el crimen orgAnizAdo

3.1  AgendA externA

El rol de Bolivia en el tablero global de la lucha 
contra el crimen organizado tiene que ver con su 
condición de cultivador de coca, materia prima 
para la producción de cocaína, y como país de 
tránsito de dicha sustancia hacia países vecinos 
y Europa. A esto se suma un conjunto de delitos 
conexos como el contrabando, el lavado de dine-
ro y el tráfico de armas, de los que Bolivia tam-
bién sufre, aun cuando en menor medida. Desde 
nuestro enfoque, lo importante es vincular los 
impactos reales y potenciales de las tendencias 

globales del crimen organizado en la agenda de 
seguridad de un país que vive una crisis y una 
transición estatal. Esa interrelación entre lo glo-
bal y lo local adquiere mayor importancia si 
subrayamos el hecho de que la crisis boliviana 
es consecuencia, en parte, de los impactos de las 
dinámicas globales en el país. 

En el caso de la lucha contra el narcotráfico, 
es fundamental remarcar que desde mediados de 
los ochenta la presión estadounidense sobre los 
gobiernos de la democracia pactada, para erradi-
car la coca excedentaria del Chapare, en un es-
cenario económico de privatización, contracción 
del rol del Estado en su faceta de empresario y 
la consecuente pérdida de miles de empleos en 
el sector minero estatal, generó una escalada de 
tensiones entre los sucesivos gobiernos y el sec-
tor cocalero del Chapare, tensión que en segunda 
instancia condujo a la politización del sector y 
a su transformación en el pilar fundamental del 
MAS, un movimiento político que aglutinó a sec-
tores campesinos y populares. En últimas, la diná-
mica condujo al líder del movimiento a la presi-
dencia de la república. En síntesis, un problema 
global, el tráfico transnacional de cocaína, afron-
tado mediante una relación bilateral desigual en-
tre Estados Unidos y Bolivia, condujo, en el mar-
co de una transición socioeconómica y política 
interna, a un resultado inesperado: el gobierno 
de Evo Morales. Dicho resultado generó friccio-
nes entre ambos países y llevó a la expulsión de 
la DEA (Drugs Enforcement Administration) de 
Bolivia y a mayores dificultades para abordar el 
problema de modo integral.

De acuerdo con el informe de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (Uno-
dc: United Nations Office on Drugs and Crime), 
el crimen transnacional puede representar altos 
riesgos para la gobernabilidad y la estabilidad de 
un país, especialmente en estados en transición 
como el boliviano, que viene de una profunda 
crisis política e institucional. El Estado de dere-
cho, más allá de su presencia histórica efectiva 
en todo el territorio, puede verse muy erosiona-
do por la presencia de sectores vinculados a la 
producción y el tráfico de cocaína, por los delitos 
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conexos que este crimen acarrea, y debido a que 
la sensación de inseguridad mina la legitimidad 
de los gobiernos. Además, como veremos en el 
análisis del caso boliviano, las mismas reformas 
estatales que se presentan como salidas a una 
crisis de legitimidad pueden perder credibilidad 
social si no se evita que sean utilizadas por sec-
tores vinculados al crimen transnacional para 
fines ajenos a los de su origen.

La “cocaína ha sido traficada desde la región 
andina por más de tres décadas, y mientras los 
grupos implicados han cambiado en el tiempo, 
el flujo continúa. De igual manera continúan 
los retos para la seguridad que el mismo crea” 
(Unodc, 2010: 3). El enorme volumen de ganan-
cias que genera el narcotráfico crea los incenti-
vos necesarios para la transnacionalización de 
la actividad criminal principal y las actividades 
conexas. La competencia por estas rentas a me-
nudo es violenta y no se circunscribe a los gru-
pos criminales involucrados, sino que permea a 
la sociedad civil y a las instituciones estatales, 
sobre todo por medio del lavado de dinero, la 
corrupción de oficiales militares y policiales, 
y la utilización, muchas veces violenta, de al-
gunos sectores vulnerables de la sociedad para 
soporte en la producción y el tráfico.

La región andina continúa siendo la fuente 
de la cocaína mundial. Cerca de mil toneladas 
anuales de la droga se venden en su mayor par-
te en Estados Unidos y Europa. En cuanto a la 
superficie de cultivos de coca, Bolivia ocupa el 
tercer lugar, con 16% del total, después de Co-
lombia y Perú. Aun cuando en el país los cultivos 
de coca se redujeron considerablemente hacia el 
año 2000, desde 2006 se registra un incremen-
to moderado pero sostenido, que llegó a 5% en 
2007: 28.900 hectáreas (Unodc, 2008). En con-
cordancia con estos datos, la producción de co-
caína también ha crecido.

Sin embargo, en su rol como país de tránsi-
to, Bolivia ha empezado a registrar una dinámica 
por la cual buena parte de la cocaína producida 
en el Perú y parte de la colombiana transitan a 
través del país hacia Brasil, Argentina o en su 

paso hacia Europa. Esta tendencia corresponde a 
un dominio progresivo de los carteles mexicanos 
del tráfico a través del corredor centroamericano, 
lo que ha constituido un cuello de botella para 
los grupos colombianos que, en consecuencia, 
han desplazado parte de su logística de tráfico 
para abastecer los mercados europeos (Unodc, 
2008). Así, buena parte de la cocaína producida 
en Colombia se está traficando a África y Europa 
a través de Bolivia y Brasil, mientras que Centro-
américa es la ruta principal de la que se transpor-
ta a Estados Unidos. 

El tráfico de cocaína que se origina o traslada 
a través de Bolivia hacia los países del Cono Sur 
se ha incrementado en los últimos años (Unodc, 
2008). Se sabe que tanto 

droga boliviana como peruana, está siendo in-
troducida hacia Chile e intercambiada sobre 
todo por autos 4 x 4 todo terreno, que son roba-
dos en las ciudades chilenas (…). Es evidente la 
participación activa de delincuentes chilenos en 
este intercambio. Lo propio se puede decir de di-
rigentes de comunidades campesinas bolivianas 
fronterizas con Chile (Mendoza, 2010: 18). 

Si bien no todo el contrabando que ingre-
sa por el suroeste boliviano se relaciona con el 
narcotráfico, ambos parecen estar encontrando 
sinergias en los últimos años, lo cual genera pre-
ocupación por una eventual escalada de violen-
cia en dicha región del país.

Una dinámica similar habría en la frontera 
con Argentina, país donde parece se está consu-
miendo buena parte de la droga que entra, ya que 
en 2006 registró la prevalencia anual más alta del 
subcontinente en el consumo de cocaína. Ade-
más, 0,5% de la población argentina entre doce 
y sesenta y cinco años admitió consumir pasta 
base de cocaína, conocida como paco (Unodc), 
sustancia que se produce y comercializa en Boli-
via desde hace bastantes años.

En la frontera con Brasil parece registrarse 
un problema de seguridad más preocupante. Se 
sabe que gran parte de la cocaína consumida en 
el país y la que transita hacia Europa se produce 
en o pasa por Bolivia. Los peligrosos “cárteles de 
droga de Brasil, como el PCC4 de San Pablo o el 
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Comando Vermelho de Río de Janeiro manejan 
droga boliviana, esto es evidente, lo que no se 
sabe a ciencia cierta es si estas organizaciones 
tienen presencia organizada y estable en el país” 
(Mendoza, 2010: 20). 

En un análisis anterior (Bonifaz, 2011), plan-
teamos que bandas de narcotraficantes brasile-
ños se habrían enfrentado en el departamento 
fronterizo de Pando, y que estos antecedentes 
podrían haber influido en el nivel de violencia 
registrado en el conflicto sociopolítico que tuvo 
lugar allí en septiembre de 2008. En todo caso, 
en 2010 la prensa uruguaya alertó sobre la pre-
sencia del Comando Vermelho en territorio boli-
viano, tras la captura de uno de sus líderes. En 
tono similar, Marco Aurelio García, entonces 
asesor presidencial brasileño, exteriorizó las sos-
pechas de que el PCC estaría actuando en Bolivia. 
Las especulaciones llegaron incluso a tener tin-
tes de incidente diplomático, cuando el entonces 
candidato presidencial José Serra insinuó que si 
entre 80 y 90% de la cocaína que circulaba en 
su país provenía de Bolivia era imposible que el 
gobierno boliviano careciera de algún nivel de 
complicidad en este hecho (Mendoza, 2010, con 
base en varios informes de prensa).

En su informe Bolivia: seguridad ciudadana 
y gobernabilidad (2010), Mendoza concluye que 
aun cuando existirían vínculos entre sectores 
del crimen organizado internacional y personas 
o grupos de personas en Bolivia, el país estaría 
lejos de afrontar problemas como la colusión de 
carteles de droga con grupos armados con ca-
pacidad militar y logística, como en Perú, con 
Sendero Luminoso, y en Colombia y su conflic-
to armado. Sin embargo, existen tendencias que 
consideramos peligrosas y que plantean posibles 
articulaciones más duraderas entre el crimen or-
ganizado internacional y personajes o sectores 
importantes en Bolivia. Un caso que llamó mu-
cho la atención es el del ex director nacional de 
la Fuerza Especial de Lucha contra el Narcotrá-
fico, general René Sanabria, quien ejerció dicha 
función entre 2007 y 2008. Posteriormente, fue 
designado como director del Centro de Inteligen-
cia y Generación de Información del Ministerio 

de Gobierno. A inicios de 2011, Sanabria fue de-
tenido en Panamá, por donde habría estado tra-
tando de introducir hasta 144 kilos de cocaína a 
Miami, en conexión con una banda de civiles. 
Actualmente, Sanabria enfrenta un proceso ju-
dicial en una corte federal de la Florida. Otros 
policías, también miembros de la mencionada 
unidad de inteligencia, están presos en Bolivia.

Este caso pone en evidencia que el crimen 
organizado ha penetrado altas instancias de los 
cuerpos de seguridad en el país y ha levantado 
suspicacias en el país debido a que la DEA no in-
formó al Estado boliviano sobre sus actuaciones, 
lo que consideramos comprensible dado que la 
agencia fue expulsada de Bolivia en 2008, acusa-
da por el presidente Morales de formar parte de 
una intromisión estadounidense que apoyaba a 
las regiones opositoras al gobierno, según él con 
la intención de derrocarlo. El último informe del 
Departamento de Estado no ha contribuido a es-
trechar los lazos en la lucha bilateral contra el 
narcotráfico, ya que por tercer año consecutivo 
calificó como insuficientes las políticas del go-
bierno boliviano en la lucha contra el narcotrá-
fico (La Prensa y agencia de noticias EFE, 1 de 
marzo de 2011).

En suma, en lo que hace a la lucha contra el 
crimen organizado en general y contra el narco-
tráfico en particular, la agenda externa de Boli-
via no ha tenido una mejora sustancial desde la 
perspectiva de la transición al Estado plurinacio-
nal. En todo caso, la tensa relación con Estados 
Unidos ha generado mayores asimetrías de in-
formación en la coordinación de acciones de 
inteligencia. Esto, más allá del hecho comproba-
do de que la política de bilateralismo asimétrico 
que utilizó el país del norte en años anteriores 
no fue suficiente para abordar el asunto de la lu-
cha contra el narcotráfico en Bolivia. Los mayo-
res éxitos en la erradicación de cocales, a inicios 
del presente siglo, se apoyaron demasiado en el 
uso de la fuerza. La otra cara de esa política se 
manifestó en la politización de la demanda co-
calera que, sumada a un conjunto de demandas 
sociales y económicas de otros sectores, llevó al 
sistema político a una crisis de legitimidad de la 
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cual emerge la fortaleza del gobierno del otrora 
líder cocalero, Evo Morales. El resultado es un 
círculo vicioso que denuncia el fracaso de la po-
lítica de interdicción y nos hace reflexionar so-
bre la necesidad de pensar en políticas globales, 
regionales y multidimensionales al problema del 
crimen organizado transnacional.

3.2  AgendA internA

Tres son los asuntos que han marcado la agenda 
de seguridad interna en la transición hacia el Es-
tado plurinacional: la conflictividad sociopolítica, 
la sensación creciente de inseguridad ciudadana 
ante el delito común y la peligrosa interacción de 
las dos anteriores con el crimen organizado trans-
nacional.

En este contexto, la nueva Constitución po-
lítica no contempla cambios cualitativos en su 
concepción del rol de la Policía Nacional, cir-
cunscrito a la “defensa de la sociedad y la con-
servación del orden público, y el cumplimien-
to de las leyes en todo el territorio boliviano. 
Ejercerá la función policial de manera integral 
e indivisible y bajo mando único, de conformi-
dad con la ley orgánica de la Policía boliviana” 
(artículo 251). En concordancia, la Policía no ha 
tenido cambio alguno en su estructura organiza-
tiva que conduzca a pensar en una adecuación 
de la agenda interna de seguridad ciudadana y 
lucha contra el crimen. Analicemos los posibles 
ejes de tensión entre ambos elementos de la co-
yuntura de transición estatal boliviana.

3.2.1  lA conflictividAd socioPolíticA

El ciclo de conflictividad sociopolítica por el que 
pasa Bolivia hace más o menos una década lle-
gó a su punto extremo en septiembre de 2008, 
cuando la tensión entre el gobierno nacional y la 
oposición regional puso en riesgo la integridad 
territorial del país. Desde entonces y a partir de 
la aprobación de la nueva Constitución, la con-
flictividad ha disminuido en gravedad y violen-
cia, aunque no en cantidad, la cual se ha incre-

mentado sostenidamente a partir de 2009 (véase 
la tabla 2) (Fundación UNIR, 2010).

tAblA 2. número de conflictos sociAles                   
Por semestre

Semestre Conflictos sociales registrados

Segundo 2008 68

Primero 2009 108

Segundo 2009 182

Primero 2010 226

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Funda-
ción UNIR Bolivia, 2010.

El gobierno ha debido afrontar episodios de 
conflictividad enmarcados dentro de las deman-
das socioeconómicas, la mayoría de las cuales ha 
procesado mediante la negociación. Sin embar-
go, en diciembre de 2010 debió lidiar con una 
movilización de importancia que puso en riesgo 
su gobernabilidad. El día de Navidad, el ejecuti-
vo expidió un decreto supremo mediante el cual 
se retiraba el subsidio estatal a los hidrocarburos 
líquidos –gasolina y diesel–, lo que hizo subir el 
precio de los mismos en un promedio cercano 
a 75%. La reacción popular ante el consecuen-
te aumento de los precios del transporte y los 
alimentos fue una movilización tal de protesta 
que la administración del presidente Morales no 
había afrontado antes. Sectores populares de El 
Alto, el sector transporte y, en general, los tra-
bajadores asalariados e informales, se volcaron 
a las calles. Aun cuando una semana después el 
gobierno decidió levantar la medida, el conflicto 
marcó un punto de inflexión en su relación con 
algunos movimientos sociales, particularmente 
urbanos. 

Por otro lado, en cuanto a la relación entre el 
gobierno central y las regiones y municipalidades 
de oposición, el conflicto no ha finalizado, sino 
que adquirió otra dinámica. En abril de 2010 se 
llevaron a cabo elecciones para elegir a los nue-
vos gobernadores y miembros de las Asambleas 
departamentales, así como a los nuevos alcaldes 
y Concejos municipales en todo el país. Aún 
cuando el MAS siguió siendo la fuerza mayori-



boliviA: tensiones de lA AgendA de seguridAd en lA trAnsición A un estAdo PlurinAcionAl con AutonomíAs

37

taria en el país y ganó una de las prefecturas de 
la denominada media luna (Pando), no logró de-
rrotar a los gobernadores opositores de los otros 
tres departamentos, quienes fueron reelegidos5. 
Por su parte, después de romper la alianza con el 
partido del ex alcalde de La Paz, el Movimiento 
sin Miedo (MSM) de Juan del Granado, la férrea 
lucha electoral en la sede de gobierno concluyó 
con la derrota del partido oficialista. Así mismo, 
el MAS perdió las alcaldías de las ciudades ca-
pitales de Oruro y Potosí, en el territorio núcleo 
de su apoyo. Después de eso la tensión entre el 
gobierno nacional y la oposición regional tomo 
un curso distinto, el de la vía judicial. 

De acuerdo con la Constitución política del 
Estado (artículo 116), toda sanción penal debe 
fundarse en una norma sancionada antes de que 
el hecho tipificado haya ocurrido. Sin embargo, 
de modo muy contradictorio, el artículo 123 de 
la misma norma plantea que si bien las leyes no 
tienen efecto retroactivo, excepto cuando tienen 
efectos favorables para gente acusada o conde-
nada por causas penales o en materia laboral 
cuando benefician al trabajador, la retroactivi-
dad de la ley penal también se aplica a los casos 
de corrupción, para procesar y castigar crímenes 
cometidos por servidores públicos contra los in-
tereses del Estado y en todos aquellos casos au-
torizados por la CPE. Siguiendo este principio, 
la ley marco de descentralización y autonomías 
(LMAD) establece, en su artículo 144, que una de 
las causales por las que una autoridad electa en 
el nivel subnacional puede ser suspendida tem-
poralmente es el hecho de que exista una acusa-
ción formal contra él o ella.

Usando una combinación de estos artículos, 
que consideramos se contradicen por comple-
to con el principio de legalidad porque otorgan 
una discrecionalidad irrestricta para perseguir y 
juzgar a toda autoridad electa por hechos que no 
estaban tipificados en el momento de su elección 
–ya que habrían ocurrido en gestiones anterio-
res en las que estas personas ejercieron cargos 
públicos–, el gobierno boliviano inició procesos 
judiciales contra los tres gobernadores y todos 
los alcaldes opositores que gobernasen ciudades 

capitales. En el extremo de esta dinámica de ju-
dicialización de la política tenemos el caso del 
ahora ex gobernador de Tarija, Mario Cossio, 
quien huyó a Paraguay, en donde se le dio asilo 
político de manera oficial.

En síntesis, la conflictividad sociopolítica se 
ha reducido en su gravedad o reto a la gobernabi-
lidad territorial; sin embargo, el partido oficialista 
debe resolver un número creciente de demandas 
socioeconómicas que podrían desestabilizarlo, 
como en el caso del gasolinazo6. 

En cuanto a la pugna entre el gobierno na-
cional y los niveles subnacionales, las causas es-
tructurales de la confrontación no han cesado, y 
dado que las calles y las urnas no han desequi-
librado el balance de poder subnacional, parece 
que los tribunales son el nuevo campo de batalla. 
Sin embargo, los artículos que sirven de funda-
mento a la judicialización del conflicto interre-
gional, en marcado contraste con el principio 
de legalidad, hacen difícil avizorar una estabi-
lización de las relaciones entre las regiones del 
país y su canalización por medio del Estado de 
derecho. En última instancia, esto podría llevar 
a nuevos episodios de violencia política ante el 
descrédito prematuro que puede sufrir el nuevo 
poder judicial como ente regulador de la mencio-
nada tensión.

3.2.2  seguridAd ciudAdAnA 

Según el estudio de Mendoza (2010), la crimina-
lidad que afecta a la propiedad y seguridad física 
de las personas alcanzó un pico preocupante en-
tre 1994 y 1996, para descender después, llegar a 
su nivel más bajo en 2005 y registrar otro aumen-
to relativo desde entonces (véase el gráfico 1). 
Si hablamos de la proporción de estos delitos en 
función del crecimiento poblacional, el índice 
delincuencial descendió incluso, “de 50,77 de-
litos denunciados por cada 10.000 habitantes en 
2001, hasta un 45,64 en 2008” (p. 8).
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gráficA 1. boliviA, delitos comunes, 1995-2008

Fuente: Mendoza, 2010.

La Paz y Santa Cruz son las ciudades donde 
más se manifiesta este tipo de delitos, concen-
trando 60% de los registros, seguidas de Cocha-
bamba como la tercera en índice de criminalidad 
común, con 10% de los delitos. Sin embargo, 
Mendoza (2010) es claro al establecer que “gran 
parte del registro de delitos en Bolivia está que-
dando por fuera, principalmente por falta de 
confianza en la institución policial” (p. 9). Más 
allá de ello, el autor deja traslucir que en térmi-
nos de impacto de la delincuencia común en la 
gobernabilidad en Bolivia, las percepciones se-
rían las que inciden más sobre la noción de una 
creciente inseguridad ciudadana en el país.

Nuestra opinión es distinta. Si bien coinci-
dimos con el diagnóstico de un incremento de 
la percepción pública de inseguridad, en parte 
alimentado por la creciente cobertura mediática 
de los delitos comunes, consideramos que la so-
ciedad y su demanda de mayor seguridad ciuda-
dana tienen un asidero real que se observa, ante 
la falta de datos agregados confiables, en mani-
festaciones indirectas. El eje sobre el que giró la 
campaña del principal opositor a Evo Morales 
en las elecciones de 2009 fue el de la revitaliza-
ción del ciudadano mediante la construcción de 
un esquema integral de seguridad humana para 
el país, dentro del cual la seguridad ciudadana, 
cuyo estado sería precario, debía ser una priori-
dad, encarada no sólo por la policía sino también 

por las Fuerzas Armadas (Programa de gobierno 
de Manfred Reyes Villa, Plan Progreso Bolivia-
Concertación Nacional PPB-CN, 2009). Por su 
parte, uno de los ejes de todas las campañas para 
las elecciones municipales y departamentales de 
2010 fue también el de la seguridad ciudadana. 
En La Paz, Hugo San Martín, candidato que obtu-
vo la tercera votación, hizo girar toda su campa-
ña alrededor de la necesidad de una política de 
seguridad ciudadana; lo mismo hizo el entonces 
candidato a la gobernación de Tarija, Mario Cos-
sio (Bolivia decide, 2010).

El que gran parte de los candidatos a las mu-
nicipalidades y gobernaciones en las elecciones 
de 2010 haya utilizado la seguridad ciudadana 
como discurso de legitimación, nos da una medi-
da de la importancia que ha adquirido el asunto 
para la población en el país. Lo paradójico es que 
estas ofertas de seguridad ciudadana desde los 
niveles de gobierno descentralizado se dan en un 
marco jurídico –la CPE y la LMAD– y en una es-
tructura institucional de la Policía Nacional que 
mantienen centralizada la capacidad de diseñar 
políticas comprehensivas de seguridad.

Mendoza menciona la experiencia de un pro-
yecto piloto denominado Policía Comunitaria, 
que se inició en Santa Cruz y se replicó después 
en La Paz con apoyo de la Embajada británica 
en Bolivia. El proyecto se inició mediante acer-
camientos interinstitucionales entre el gobierno 
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municipal y la Policía Nacional, con base en una 
nueva concepción integral de seguridad ciuda-
dana que busca transformar la intervención po-
licial de reactiva en preventiva, por medio de la 
interacción de los oficiales de Policía con la co-
munidad organizada. La infraestructura la apor-
taba la entidad subnacional y el apoyo técnico y 
la capacitación la Embajada del Reino Unido. En 
2008, una encuesta del Observatorio de Seguri-
dad y Democracia indicó que en los barrios don-
de el programa se había implementado la sensa-
ción de seguridad de los ciudadanos superaba en 
más de 10% a la de quienes no contaban con el 
mismo (Mendoza, 2010).

Si bien la experiencia es provechosa y pue-
de ser replicada, para ser un modelo de políti-
ca pública nacional requiere de un cambio es-
tructural de la interacción entre los gobiernos 
subnacionales, el nivel central del Estado y la 
Policía boliviana. La Policía Comunitaria es un 
concepto en esencia descentralizador. Por su 
parte, una Policía centralizada de mando único 
y un Estado plurinacional y autonómico consti-
tuyen una contradicción institucional que difi-
culta sobremanera llevar adelante la transforma-
ción de la seguridad ciudadana para adecuarla a 
un nuevo esquema de gobernabilidad de varios 
niveles. Si los gobiernos subnacionales no pue-
den diseñar políticas que brinden seguridad a 
sus ciudadanos, su legitimidad y, por ende, su 
gobernabilidad, se verán minadas. 

Sin embargo, la conflictividad latente entre 
el gobierno central y los departamentos y muni-
cipios opositores anuló la posibilidad de descen-
tralizar la institución policial. Las señales de los 
actores de oposición tampoco ayudaron a enri-
quecer el debate, ya que en 2008, cuando los de-
partamentos de oposición decidieron llevar ade-
lante una serie de referéndum para aprobar sus 
Estatutos autonómicos, los cuerpos de sanidad 
municipales y otras organizaciones cívicas afi-
nes a ese movimiento autonómico formaron una 
suerte de guardia civil paralela que se dio a la 
tarea de “brindar orden y seguridad” al acto elec-
toral. Ese antecedente ha significado el cierre de 
la ventana de oportunidad para el debate sobre la 

estructura de la seguridad ciudadana a mediano 
plazo, por lo menos. Queda, en todo caso, una 
última opción para generar un debate amplio al 
respecto, en el marco de la aprobación de la futu-
ra ley de defensa y seguridad integral del Estado 
plurinacional. Si bien hasta ahora el Ministerio 
de Defensa ha estado cerrado a la posibilidad de 
liderar un proceso amplio de deliberación al res-
pecto, consideramos que aún hay espacio para 
reestructurar la articulación institucional que 
hemos subrayado en este análisis.

En abril de 2011 hubo un suceso que dio 
nuevo impulso al debate nacional acerca de la 
seguridad ciudadana. Ese mes, el gobernador de 
Santa Cruz, Rubén Costas, fue herido de bala 
al tratar de frustrar personalmente un asalto en 
un banco de la capital cruceña. Se debió llegar 
a este extremo para que el presidente y el gober-
nador reconocieran la necesidad de llevar a cabo 
una cumbre nacional de seguridad ciudadana, 
ya que los dos niveles deberían trabajar juntos 
para afrontar el creciente problema. El presiden-
te Morales expresó que era urgente realizar “la 
reunión de todos los gobernadores, alcaldes, ins-
tituciones que tienen que ver con el tema de la 
seguridad ciudadana, también el Ministerio Pú-
blico de quienes recibí muchas quejas porque la 
policía hace lo posible para detener y después 
los sueltan” (declaraciones reproducidas por La 
Razón, El Deber y la Agencia ANF, 12 de abril de 
2011). En marzo de este mismo año, el presiden-
te encomendó al nuevo comandante general de 
la Policía la misión de eliminar la corrupción de 
la institución y transformarla en un plazo de no-
venta días, antes de que el gobierno mismo inter-
viniera en dicha reestructuración (Prisma, 2011). 
Por último, el Ministerio de Gobierno planteó 
una reformulación del Plan nacional de seguri-
dad ciudadana. Estos eventos y reacciones polí-
ticas a los mismos son coyunturales y denotan la 
desarticulación interinstitucional entre las viejas 
y las nuevas estructuras encargadas de diseñar 
las políticas de seguridad ciudadana en el país. 
Mientras que no ha habido una deliberación pro-
funda sobre la nueva estructura del Estado y la 
nueva política de seguridad, después de la Cons-
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titución se siguen aprobando con celeridad leyes 
importantes al respecto.

Otro indicador del incremento de la insegu-
ridad ciudadana en el país es el aumento soste-
nido de la incidencia de linchamientos en los 
últimos años. En 2009 hubo quince, mientras 
que hasta junio de 2010 el número de casos era 
el mismo. Esto aparte de setenta y siete inten-
tos frustrados durante los dos años (declaracio-
nes oficiales de la Oficina del Alto Comisiona-
do para los Derechos Humanos en Bolivia. El 
Deber, 10 de junio de 2010). Una vez más, es 
difícil sostener que ante la falta de seguridad 
pública en el país este tipo de acciones respon-
da a un verdadero incremento de los niveles de 
delincuencia. Tal vez lo que ha aumentado es 
la cobertura mediática de los mismos. En todo 
caso, lo preocupante es que se aprecia una fa-
lencia estructural en la capacidad del Estado 
para proporcionar seguridad y que sectores de 
la sociedad están tratando de llenar ese vacío 
por mano propia. Sin embargo, el hecho de que 
estos casos se hayan manifestado sobre todo en 
las periferias recientemente pobladas de ciuda-
des como El Alto u otras ciudades intermedias, 
habla de un cambio cualitativo en la relación 
entre demografía y seguridad ciudadana.

3.2.3.  entre lo globAl y lo comunitArio, nuevos 
retos PArA unA seguridAd PlurinAcionAl

En términos cualitativos, dos de los casos de lin-
chamiento son paradigmáticos para resaltar los 
principales retos y contradicciones que hemos 
venido analizando. En 2008, en la localidad de 
Epizana, ubicada en los valles cochabambinos, 
miembros de la comunidad lincharon a tres po-
licías, motivados, al parecer, por el hecho de que 
los policías no estaban en sus tareas rutinarias, 
sino que se hicieron presentes para interceptar 
y sustraer, en beneficio propio, una cantidad de 
cocaína que formaba parte de una ruta regular 
de tráfico de la cual la comunidad era facilitado-
ra. Después de los hechos, la comunidad se es-
cudó en el argumento del ejercicio de la justicia 

comunitaria para castigar los abusos policiales. 
El hecho tuvo repercusiones políticas, dado que el 
gobierno planteó, aunque tímidamente, que lo 
ocurrido no era justicia comunitaria y que el 
concepto estaba completamente distorsionado. 
Por su parte, sectores opositores sostuvieron que 
dichos extremos de violencia se harían comunes 
si se implementaba la justicia comunitaria dise-
ñada por la CPE. Cabe resaltar que por estos he-
chos ocho personas fueron condenadas a penas 
privativas de libertad (Mendoza, 2010).

En otro caso, en la segunda quincena de 
mayo de 2010, cuatro policías fueron linchados 
por personas pertenecientes a cinco Ayllus7 que 
componen el municipio de Uncía, en el norte 
del departamento de Potosí. Los policías eran 
miembros de la Dirección de Prevención de 
Robo de Vehículos (Diprove) y desaparecieron 
después de haber sido enviados a investigar 
un caso de posible tránsito de vehículos indo-
cumentados por el lugar. A finales de mes, las 
comunidades declararon la zona en alerta roja, 
evitando la entrada de cualquier entidad del 
gobierno nacional, y dijeron que lo ocurrido 
correspondía al ejercicio de la justicia comuni-
taria. Días después de los hechos, gracias a la 
intervención del defensor del Pueblo se inicia-
ron negociaciones entre los pobladores y el go-
bierno, para la devolución de los cadáveres de 
los uniformados. En este caso el linchamiento 
estaría relacionado con el tránsito de vehículos 
de contrabando provenientes de Chile.

Estos casos plantean nuevos cuestionamien-
tos en materia de seguridad, que deben resolver-
se durante la transición a un Estado plurinacio-
nal. El principal problema es que tanto el crimen 
organizado como la criminalidad doméstica 
han adquirido nuevas escalas y distribuciones 
territoriales e interactúan de modo mucho más 
complejo que antes. El narcotráfico y los delitos 
conexos que acarrea, entre ellos el contrabando, 
son transnacionales. Por otro lado, los nuevos 
patrones de migración interna en Bolivia han ge-
nerado nuevas zonas grises en las que se concen-
tra la pobreza y la delincuencia común, y que no 
han sido penetradas por el Estado. 
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El Estado boliviano, por su parte, ha descen-
tralizado legitimidad política, recursos y capaci-
dades ejecutivas a los niveles departamentales, 
reforzó la descentralización municipal y otorgó 
amplias prerrogativas de libre determinación a 
los pueblos y naciones indígena originario cam-
pesinos, incluyendo la función de administrar 
justicia y, de modo menos claro, la tipificación 
del delito con base en sus usos y costumbres. 
Sin embargo, la institución fundamental a cargo 
de brindar seguridad interna a la ciudadanía, la 
Policía Nacional, y las capacidades ejecutivas 
de diseñar políticas de seguridad, siguen una 
lógica centralista heredada del anterior diseño 
del Estado.

Por su parte, aunque la Constitución política 
del Estado le pone límites a la justicia comuni-
taria, cuyo nombre oficial es justicia indígena 
originario campesina (Jioc), en lo referente a su 
obligación de respetar los derechos y las garan-
tías universales, entre ambos sistemas no deja 
de existir tensión, por los espacios abiertos a la 
interpretación e instrumentalización de los con-
ceptos. En diciembre de 2009, sin embargo, se 
promulgó la ley de deslinde jurisdiccional, que 
establece claramente que todas las jurisdicciones 
en Bolivia deben respetar, promover y garantizar 
el derecho a la vida y los demás derechos reco-
nocidos por la CPE. La norma identifica clara-
mente el linchamiento como una violación a los 
derechos humanos que debe ser castigada por 
el Estado plurinacional. Por último, quedan de-
marcados más o menos claramente los criterios 
de aplicación de la Jioc en sus ámbitos material, 
personal y territorial. Este avance cierra, al me-
nos en lo normativo, los posibles espacios de ins-
trumentalización de la Jioc por parte del crimen 
organizado; sin embargo, está por resolver la fun-
ción que tendrán los cuerpos de seguridad del 
Estado en la coordinación con las autonomías 
indígenas, para prevenir y perseguir el crimen 
organizado transnacional. 

4.  A mAnerA de conclusión 

Para finalizar, resumiremos las tensiones entre la 
plurinacionalidad y la nueva agenda de defensa y 
seguridad, y plantearemos algunos interrogantes 
que deben resolverse para coordinar los distintos 
niveles de la seguridad en el Estado boliviano.

4.1  defensA 

Los principales ejes de tensión que encontramos 
entre el nuevo diseño estatal y la nueva doctrina 
de las fuerzas armadas son:

En lo interno: �

1. Como parte del nuevo rol de coadyuvar al de-
sarrollo nacional, se prevé asignarle a Cofade-
na, una entidad militar de naturaleza econó-
mica, diversas funciones en la producción y 
el transporte de productos y servicios como el 
hierro y las oleaginosas. Esta idea tiene un tin-
te desarrollista y extractivista, que contradice 
otro de los ejes de la doctrina: el apoyo a la 
promoción de los derechos de la madre tierra 
mediante la educación y la concientización. 
Más allá de que ambas tareas son debatibles 
desde la perspectiva de lo que las fuerzas ar-
madas deberían hacer en el ámbito doméstico, 
podrían entrar en una fuerte tensión.

2. Se plantea la articulación de las fuerzas ar-
madas con el tejido de organizaciones y mo-
vimientos sociales y su papel protagónico en 
su presencia fronteriza para la lucha contra el 
crimen transnacional y la promoción del de-
sarrollo. Esto podría llevar a la militarización 
de las relaciones entre el Estado y la sociedad 
y de la lucha contra el crimen. Esta situación 
no se condice con la noción de que la socie-
dad civil organizada debe ser protagonista en 
la construcción del nuevo Estado, ya que las 
fuerzas armadas podrían asfixiar el proceso 
espontáneo de formación de nuevas corrien-
tes de opinión y formas de acción colectiva.

3. Las fuerzas armadas tienen, por naturaleza, 
una estructura centralizada y vertical. Si 
bien la nueva doctrina propone darles cierta 
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flexibilidad funcional en su nuevo rol de pre-
sencia fronteriza y protección de los recur-
sos naturales, su esencia no puede cambiar 
y de hecho no cambia en la ley 100, en la 
que su articulación con los entes encargados 
de diseñar las políticas aduaneras, de segu-
ridad ciudadana y desarrollo sigue respon-
diendo a un modelo centralista. Esto puede 
chocar, especialmente en lo que hace a los 
departamentos y municipios fronterizos, con 
las prioridades de seguridad y desarrollo que 
éstos identifiquen; más aún si hablamos de 
los departamentos cuyas autoridades son 
opositoras al gobierno central. En un extre-
mo, se podría llegar a viabilizar intervencio-
nes militares en ciertos departamentos, bajo 
la sospecha de estar promoviendo acciones 
entendidas como separatistas. 

4. Por último, una nueva misión de las fuer-
zas armadas, su participación en asuntos de 
educación y salud, podría llevar a su politi-
zación y a la militarización de la sociedad 
(Alda Mejías, 2010), en especial si se piensa 
que la doctrina en cuestión tiene un compo-
nente ideológico de apoyo a un proyecto po-
lítico concreto, el de la revolución democrá-
tica y cultural. Estas nuevas tareas pueden 
entrar en tensión con políticas, programas e 
iniciativas de otros niveles de gobierno y la 
sociedad civil, si no se enmarcan dentro de 
ciertos lineamientos ideológicos.

En lo externo: �

1. El principal eje de tensión que identificamos 
en la agenda de defensa externa está entre el 
cambio constitucional que establece el ca-
rácter pacifista del nuevo Estado plurinacio-
nal y la política exterior boliviana, especial-
mente hacia Estados Unidos, agresiva en su 
discurso antiimperialista y en acciones de 
hecho, como la expulsión del país del Em-
bajador estadounidense y de la DEA en 2008 
y la anunciada expulsión de USAID.

4.2  seguridAd ciudAdAnA     
y lucHA contrA el crimen

En lo externo: �

1. Bolivia sigue siendo un productor de coca y 
cocaína, y en los últimos años se ha conver-
tido también en un país de tránsito. El narco-
tráfico y sus delitos conexos son un proble-
ma transnacional del cual Bolivia es sólo un 
componente. Si bien el bilateralismo asimé-
trico que caracterizó la política antinarcóti-
cos promovida por Estados Unidos demostró 
ser ineficiente, y en todo caso es parte de la 
explicación de la contundente emergencia 
del MAS como fuerza política nacional, las 
tensiones entre Bolivia y el país del norte y 
la expulsión de la DEA no han contribuido a 
afrontar el problema, ya que el nacionalismo 
en la lucha antidrogas es insuficiente para 
solucionar un problema transnacional.

2. El diseño institucional de la policía tampoco 
ha variado de acuerdo con el cambio territo-
rial y funcional de la estructura del Estado. 
En consecuencia, la lucha contra el narcotrá-
fico ha quedado rezagada y, lo que es peor, 
éste parece haber llegado a tocar altos niveles 
policiales que están insertos en los circuitos 
de tráfico transnacional.

En lo interno: �

1. La conflictividad sociopolítica entre el go-
bierno central y las regiones ha disminuido 
en intensidad y violencia. Sin embargo, el 
conflicto parece haberse instrumentalizado 
ahora mediante la judicialización de la po-
lítica. La CPE y la LMAD han facilitado este 
extremo, en los artículos que permiten la re-
troactividad de la ley penal para castigar la 
corrupción. De no restablecerse el principio 
de legalidad en las relaciones entre los dife-
rentes niveles territoriales, podría llegarse de 
nuevo a confrontaciones violentas entre di-
versos sectores sociales.

2. La principal contradicción en materia de se-
guridad ciudadana es la convivencia paralela 
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de una nueva estructura descentralizada mul-
tinivel del territorio nacional con la estructura 
institucional centralizada de la Policía Nacio-
nal. Esta contradicción presenta riesgos para 
la seguridad ciudadana y la gobernabilidad en 
el país en las siguientes áreas: 

Los nuevos patrones demográficos y la  �

ausencia histórica del Estado en el terri-
torio boliviano parecen haber empeorado 
las condiciones de seguridad de amplios 
sectores de la población. La falta de una 
descentralización de la Policía Nacional 
y de la capacidad de formular políticas 
subnacionales de seguridad puede minar 
la legitimidad de la institución y de los 
niveles autónomos de gobierno, debili-
tando en última instancia la gobernabi-
lidad democrática del Estado plurinacio-
nal. El incremento de los linchamientos 
o de la toma de justicia por mano propia 
en sectores aislados y periurbanos son in-
dicadores de esta falencia y de sus poten-
ciales riesgos para la seguridad.

El crimen transnacional ha aprovecha- �

do la ausencia estatal en comunidades 
indígenas y áreas de reciente migración. 
En varios casos, algunas comunidades 
indígenas están siendo instrumentaliza-
das para facilitar actividades ilícitas. Por 
su parte, el nuevo diseño plurinacional 
ha descentralizado la administración de 
justicia hacia niveles de autonomía in-
dígena, pero no la potestad de diseño de 
políticas de seguridad. Para la goberna-
bilidad democrática, la combinación de 
estos factores puede tener consecuencias 
muy serias.

Consideramos que para afrontar estas tensio-
nes y contradicciones en la agenda de defensa y 
seguridad ciudadana en momentos de transición 
estatal, el país debe adoptar una política integral 
que articule los retos globales, nacionales y sub-
nacionales que afronta. En el nivel internacional, 
si quiere ganar legitimidad en la esfera multila-
teral, Bolivia debe guardar coherencia discursiva 
y política en relación con su postura pacifista, 

lo cual implica abandonar su discurso y política 
exterior antiimperialista, por lo menos en sus fa-
cetas más agresivas. Una vez llevado a cabo esto, 
se puede abordar la necesidad de abandonar el 
bilateralismo asimétrico y buscar soluciones 
multilaterales e integrales al problema del nar-
cotráfico, que tengan como pilar fundamental la 
corresponsabilidad y la lucha contra la pobreza.

En el ámbito interno, consideramos que sin 
una delimitación concreta de los espacios de 
acción de la sociedad civil y de los gobiernos 
subnacionales en las áreas del desarrollo, el nue-
vo rol doméstico de las fuerzas armadas puede 
politizarlas y militarizar la sociedad de modo 
peligroso para la gobernabilidad democrática, 
especialmente si se tiene en cuenta la alineación 
ideológica con el proyecto oficialista que tiñe su 
cambio de doctrina. La seguridad ciudadana, por 
su parte, debe tratar con seriedad la descentrali-
zación del diseño de políticas de seguridad y la 
reestructuración de la Policía Nacional, de modo 
concordante. La reforma policial es urgente y el 
diseño de políticas de seguridad debería pasar de 
ser una competencia concurrente a una compe-
tencia compartida entre el gobierno central y los 
gobiernos subnacionales, de modo que la política 
nacional de seguridad ciudadana sea el producto 
de la deliberación democrática y no de reaccio-
nes a situaciones específicas que, por cierto, se 
hacen más violentas con el paso del tiempo.

Por último, consideramos que de no solucio-
narse estas tensiones y contradicciones, la gober-
nabilidad democrática puede deteriorarse por un 
déficit de legitimidad, situación que le abrió, en 
primera instancia, la ventana de oportunidad al 
nuevo proyecto estatal.
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notAs

1 El concepto de indígena originario campesino se refie-
re a la autoidentificación colectiva que distintos gru-
pos dentro del sector indígena han adoptado histórica-
mente. Para algunos sectores, el rótulo de campesinos 
los identifica mejor como sector politizado, dado su 
protagonismo en la revolución nacionalista de 1952, 
que oficializó la categoría de campesino para referirse 
a las comunidades indígenas rurales. Otros sectores 
prefieren autoidentificarse como indígenas, especial-
mente en el oriente boliviano. Por último, otros secto-
res en la zona andina se identifican a sí mismos como 
pueblos originarios. Para articular estas percepciones 
colectivas sobre lo indígena de modo comprehensivo, 
la nueva Constitución utiliza la noción de naciones y 
pueblos indígena originario campesinos. 

2 Ley de seguridad y defensa integral del Estado plu-
rinacional; ley orgánica de las Fuerzas Armadas; ley 
del seguro militar; ley para la defensa de intereses 
marítimos, fluviales y lacustres; ley orgánica del 
Consejo Supremo de Defensa del Estado plurinacio-
nal; ley del sistema educativo militar; ley del siste-
ma de administración de personal; ley de régimen de 
fronteras; ley del fondo de defensa; ley del servicio 
militar obligatorio; ley de armas, municiones y ex-
plosivos; ley de inteligencia del Estado; ley del sis-
tema judicial militar; Código penal militar; y Código 
de procedimiento penal militar (entrevista a Walker 
San Miguel, semanario Pulso, 2010). 
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3 El Comando Conjunto del Amazonas en la ciudad de 
Cobija; el del Plata, en San Ignacio de Velasco, depar-
tamento de Santa Cruz; y el Andino, en la ciudad de 
Oruro (entrevista con el general Suárez Sélum).

4 Primeiro Comando da Capital.

5 Rubén Costas fue reelecto en Santa Cruz, Ernesto 
Suárez en el Beni y Mario Cossio en Tarija.

6 Nombre que le dieron los medios a la medida adop-
tada el 25 de diciembre de 2009.

7 Ayllu es el nombre de las comunidades agrarias ay-
maras y quechuas andinas. No es sólo una comuni-
dad de producción, sino que cuenta con una com-
pleja estructura de instituciones sociales, culturales 
y políticas.
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lA PolíticA brAsileñA de seguridAd en 2010. Activismo internAcionAl  
y bAlAnce del gobierno lulA en el cAmPo de lA defensA

Alcides costA vAz / Artur AndrAde dA silvA mAcHAdo

resumen ejecutivo

Durante 2010, las políticas de seguridad y de defensa de Brasil estuvieron marcadas por de-
sarrollos internos y externos que las pusieron a prueba, lo mismo que a sus aspiraciones 
internacionales. Además de la continuación de los esfuerzos por profundizar y consolidar 

las reformas institucionales en el Ministerio de Defensa, culminando con la creación del Comando 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, se replantearon asuntos políticamente sensibles a las 
Fuerzas Armadas, como aquellos referidos a violaciones de derechos humanos durante el periodo 
autoritario (1964-1985) y a su participación en el combate al narcotráfico en Río de Janeiro, hechos 
importantes en el sentido político porque implican, a su vez, el tratamiento de la cuestión del con-
trol civil de las Fuerzas Armadas y de sus competencias en un eslabón muy adelantado del perfec-
cionamiento de las instituciones democráticas. 

En la región, el trágico terremoto en Haití planteó nuevos desafíos a la Minustah (Misión de Es-
tabilización de las Naciones Unidas en Haití) en un momento en que acumulaba problemas y sus 
perspectivas eran cuestionadas abiertamente. La crisis de Honduras impulsó también el asunto del 
papel de los militares en la democracia, mientras con Colombia se alcanzaba una distensión conside-
rable con reflejos regionales positivos. En el ámbito global, lo nuclear volvió al centro de las preocu-
paciones internacionales, con el replanteamiento del desarme nuclear, la revisión del Tratado de no 
Proliferación Nuclear (TNP) y el controvertido programa nuclear de Irán. 

Estas situaciones, que se analizarán a continuación, plantearon una valiosa oportunidad para 
que el gobierno del presidente Luiz Inácio Lula da Silva (2003-2007; 2007-2011) intentase impulsar 
durante su último año una agenda muy proactiva en las esferas de la seguridad y la defensa, con re-
sultados positivos, de modo general, particularmente en los ámbitos doméstico y regional. En el plano 
global, sin embargo, los controvertidos intentos de mediación de un acuerdo con Irán y de tener un 
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rol en el conflicto entre Israel y Palestina suscitaron fuertes críticas internas y externas, poniendo en 
evidencia los límites del activismo brasileño. En las secciones siguientes se describe y analiza sucin-
tamente esto rico panorama, para ofrecer una perspectiva amplia de los acontecimientos de 2010 para 
la seguridad y defensa de Brasil y un balance breve de los logros del gobierno del presidente Lula da 
Silva en estos mismos ámbitos. 

***
1.  PrinciPAles desArrollos                      

en el ámbito doméstico 

En el ámbito nacional, debido a cierto grado de 
aplazamiento de la ejecución de los objetivos de 
la Estrategia nacional de defensa (END) de 2008, 
impuesto por el calendario de las elecciones pre-
sidenciales de 2010, la atención se dirigió a las 
innovaciones en la política nacional de protec-
ción de fronteras, así como al empleo de las fuer-
zas armadas en operaciones de seguridad públi-
ca. Otras cuestiones que se destacaron durante 
el año fueron los problemas que atañen a la pro-
puesta de revisión de la ley de amnistía en Brasil 
y cargos al ministro de Defensa Nelson Jobim por 
parte de la ONG internacional Wikileaks.

1.1  lAs controversiAs PolíticAs

A principios de 2010 continuaban las disputas 
políticas en relación con el tercer Plan nacional 
de derechos humanos (PNH-3), plan que incluía 
la revisión de la ley de amnistía en Brasil para 
establecer una comisión de la verdad. En 2009, 
la propuesta ya había generado una gran contro-
versia, cuyo punto máximo fueron las amenazas 
de renuncia por parte de los más altos rangos de 
las Fuerzas Armadas. A principios de 2010 se dio 
de baja al general del Ejército Maynard Marques 
Santa Rosa, jefe del Departamento de la Coman-
dancia del Ejército, debido a la distribución a 
través de internet de una carta crítica al PNH-3. 
Una propuesta de cambiar la interpretación de la 
ley de amnistía fue llevada finalmente a la Cor-
te Suprema de Brasil, que falló por su manteni-
miento, garantizando la amnistía, masiva y sin 
restricciones.

A finales de 2010, otro incidente, causado por 
la publicación de documentos secretos por Wi-
kileaks, generó perturbaciones en las instancias 
nacionales de gestión política de defensa. Entre 
los documentos extraídos por Wikileaks del De-
partamento de Estado de los Estados Unidos ha-
bía un telegrama de 2008 enviado por la Embaja-
da de ese país en Brasilia, que atribuía al ministro 
de Defensa, Nelson Jobim, críticas al ministro jefe 
de la Secretaría de Asuntos Estratégicos (SAE), 
Samuel Pinheiro Guimarães. En el telegrama, 
Jobim habría dicho al entonces embajador esta-
dounidense, Clifford Sobel, que Guimarães “odia 
a América”. El problema se resolvió mediante el 
contacto directo entre los dos ministros.

En cuanto al calendario de implementación 
de las reformas en el ámbito de la defensa defi-
nidas por la END, 2010 estuvo por debajo de las 
expectativas. No hubo acuerdo sobre la licita-
ción internacional del proyecto de mayor enver-
gadura en el ámbito de aplicación del plan de 
reequipamiento de las Fuerzas Armadas, el FX-2, 
que prevé la renovación de la flota nacional de 
cazas. En este sentido, sólo los proyectos de per-
fil bajo han mantenido el término, mientras que 
los más importantes quedaron en suspenso por 
las definiciones en el panorama político. Con ese 
telón de fondo, hubo amplios debates acerca de 
la relación entre civiles y militares, en especial 
en lo que concierne a la revisión de la ley de am-
nistía y a la posibilidad de actuación militar en el 
combate a los delitos comunes.

Desde la creación del Ministerio de la De-
fensa, uno de los objetivos del gobierno ha sido 
ampliar la participación de la sociedad civil en 
cuestiones de defensa, así como fomentar la con-
fianza entre civiles y militares. En términos de 
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políticas públicas, este objetivo se ha traducido 
en la creación de canales de diálogo entre las ins-
tituciones militares y civiles que se especializan 
en asuntos de seguridad, así como en la publica-
ción de documentos con los lineamientos de la 
estrategia de seguridad nacional. En este punto, 
durante 2010 los avances fueron discretos. En el 
primer semestre se destaca el ciclo de seminarios 
Segurança internacional: perspectivas brasilei-
ras, en el que participaron militares, funciona-
rios civiles, académicos, representantes de or-
ganizaciones no gubernamentales, empresarios 
y parlamentarios. En este ciclo hubo una larga 
discusión pública cuyos aportes fueron compila-
dos en un libro (Jobim et al., 2010) presentado a 
finales del año. 

1.2  el libro blAnco

Al mismo tiempo, se dieron los primeros pasos 
para la preparación de un Libro blanco de defen-
sa, considerado de gran importancia para culmi-
nar el proceso de formulación y comunicación 
de la política de defensa y para generar las con-
diciones para un mejor seguimiento por parte de 
otras instancias del gobierno y, sobre todo, del 
parlamento y de la sociedad civil, de las inicia-
tivas y la ejecución presupuestaria en el área de 
defensa y de su planificación a mediano y largos 
plazos. Brasil ha sido criticado desde hace tiem-
po por el hecho de que más de década y media 
después de la presentación de la primera versión 
de su Política de defensa nacional, aun no ha 
presentado su Libro blanco. 

Aun cuando haya existido preocupación real 
por difundir ampliamente la Política de defensa 
nacional y los dos documentos posteriores –la 
segunda versión de la PDN de 2005 y, en parti-
cular, la Estrategia nacional de defensa de 2008, 
el más importante de ellos–, la presentación de 
un Libro blanco para comunicar a la clase políti-
ca, a la sociedad y a la comunidad internacional 
de forma clara y transparente las preocupacio-
nes, los objetivos, las iniciativas y los plantea-
mientos brasileños en materia de defensa seguía 

siendo un vacío que debía ser llenado. En marzo 
de 2010, por iniciativa del Frente Parlamentario 
para la Defensa Nacional, se aprobó el proyec-
to de ley complementario, que obliga al poder 
ejecutivo a presentar, cada cuatro años, el Libro 
blanco, la Política de defensa y la Estrategia na-
cional de defensa. Dicha iniciativa parlamenta-
ria llevó a que durante el segundo semestre de 
2010 se intentara poner en marcha el proceso de 
formulación del Libro blanco; sin embargo, la 
campaña electoral contribuyó a que el intento de 
iniciar el proceso a partir del Ministerio mismo 
no prosperara. Finalmente se constituyó, por un 
decreto presidencial del 11 de febrero del 2011, 
un grupo interministerial liderado por el minis-
tro de Defensa y que estará encargado de elabo-
rar los estudios y tomar las providencias para la 
elaboración del Libro blanco a lo largo de 2011, 
para presentarlo en 2012. 

1.3  fuerzAs ArmAdAs y seguridAd PúblicA

Una discusión que cobró importancia durante 
el segundo mandato del presidente Luis Inácio 
Lula da Silva fueron los beneficios y riesgos de 
emplear a los militares en los objetivos de segu-
ridad interna. Este debate culminó, a finales de 
2010, en una operación a gran escala que integró 
los sistemas nacionales de seguridad –militares y 
fuerzas policiales– para hacer frente a grupos de 
narcotraficantes sublevados en Río de Janeiro.

La posición contraria a la participación de las 
fuerzas armadas en las cuestiones de seguridad 
pública sostiene que el Ejército no está prepa-
rado para combatir la violencia urbana y puede 
incurrir en violencia excesiva. Motivados en la 
desconfianza histórica del papel de los militares 
en la política y en la memoria del periodo au-
toritario, algunos sectores sostienen que sacar a 
los militares de su ámbito natural para cumplir 
funciones que no coinciden con sus atribuciones 
originales puede conducir a riesgos para el or-
den público y, eventualmente, a retrocesos en la 
consolidación de la institucionalidad democrá-
tica. Sin embargo, las Fuerzas Armadas tienen 
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también el mandato constitucional de actuar en 
defensa de la garantía del orden y de la seguri-
dad, lo que abre un espacio para intervenciones 
en la esfera de la seguridad pública en apoyo a 
las fuerzas policiales, como las que ocurrieron a 
comienzos de los años noventa en Río de Janeiro 
en dos ocasiones. 

Por otra parte, la población y los líderes de los 
estados más afectados por problemas de seguri-
dad pública muchas veces claman por el apoyo de 
los militares a las fuerzas de seguridad regulares. 
Desde 2005, el designio estratégico del Ejército ha 
incluido entre sus tareas las operaciones para ga-
rantizar el orden público, lo que se tradujo en la 
transformación de brigadas de infantería de blin-
dados en brigadas de represión civil. 

El debate sobre el uso de las Fuerzas Arma-
das en circunstancias de crisis humanitaria no 
se ha polarizado todavía, y con respecto a ese 
uso existe un mayor consenso. En este sentido, 
se debe señalar, además de las operaciones inter-
nacionales de socorro humanitario, la actuación 
del ejército durante las inundaciones en los es-
tados de Pernambuco y Alagoas –al nordeste de 
Brasil– en junio de 2010, cuando se movilizó un 
contingente de dos mil doscientos soldados.

1.4  el enfrentAmiento Al tráfico   
en río de JAneiro

En diciembre de 2010, la sublevación de grupos 
narcotraficantes en Río de Janeiro exigió la par-
ticipación de las Fuerzas Armadas en el esfuerzo 
represivo. Al igual que en otras situaciones mar-
cadas por el quiebre de la percepción de seguri-
dad en la población, el sentido de urgencia deter-
minó la acción represiva del gobierno. Cuando la 
violencia de la sublevación alcanzó el nivel en 
el que los traficantes empezaron a quemar vehí-
culos de transporte público, se decidió recurrir 
al ejército, mediante la formación de una Fuer-
za Especial de Pacificación, que se organizó por 
medio de un sistema de mandatos. Cualquier 
acción se debía basar, por tanto, en normas 
específicas establecidas por directiva ministe-

rial, que permitiera a las patrullas de fuerzas de 
paz desarrollar acciones, requisas y detenciones 
en el acto. 

Sin embargo, el alcance y la complejidad de 
la operación para ocupar el Complejo del Alemán 
y la Villa Cruzeiro, los dos mayores complejos de 
favelas en Río de Janeiro, controlados entonces 
por grupos de narcotraficantes que luchaban en-
tre sí, hizo necesario el apoyo de la Fuerza Aérea 
y la Fuerza Naval, en coordinación con las fuer-
zas policiales civiles y militares y la Fuerza Na-
cional de Seguridad Pública. Esta fue, por tanto, 
una operación sin precedentes en lo que atañe al 
nivel de participación de los militares y de coor-
dinación en todas las etapas de su desarrollo, que 
demandó la permanencia del aparato militar para 
afianzar la ocupación de aquellos extensos territo-
rios urbanos. El éxito alcanzado la convirtió tam-
bién en un hito sin precedentes en la trayectoria 
de las políticas públicas para el enfrentamiento y 
la represión al narcotráfico. Con esta operación se 
rompieron así mismo muchas barreras políticas y 
psicológicas entre los mismos militares respecto a 
su actuación directa en el enfrentamiento al tráfi-
co. El éxito de la Fuerza Especial de Pacificación 
legitimó política y socialmente dicho rol y se con-
virtió en el logro más significativo en la seguridad 
interna durante el periodo analizado. 

1.5  lA Protección de lAs fronterAs

La protección de las fronteras terrestres de Brasil, 
que se extienden por 16.800 kilómetros, fue un 
asunto que adquirió mayor importancia en 2010, 
mediante la acción coordinada de todas las fuer-
zas de seguridad nacional. Además de intensifi-
car el programa de operaciones coordinadas, se 
decidió incrementar también la vigilancia física 
de la frontera, mediante el envío de un contin-
gente mayor de fuerzas policiales y militares, así 
como con la inversión en nuevas tecnologías de 
monitoreo.

Para enfrentar el reto de aumentar la presen-
cia física en las fronteras, la estrategia del gobier-
no fue implementar nacionalmente un proyecto 
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de iniciativa estadual que ya está funcionando 
en gran parte de la frontera con Paraguay y Bo-
livia: la Policía Especial de Fronteras (Pefron). 
El proyecto consiste en la creación de batallo-
nes de policía especializados en la lucha con-
tra el tráfico transnacional. En junio de 2010, 
el gobierno federal decidió ampliar la iniciativa 
al nivel federal, lo que comprometerá cerca de  
US$60 millones.

Además de eso, la lucha contra el tráfico de 
ilícitos transnacionales justificó cuantiosas inver-
siones gubernamentales en tecnología. El princi-
pal proyecto en este sentido es el despliegue de 
Vehículos Aéreos no Tripulados (Vant). Cedido 
por Israel en carácter de cooperación técnica al 
Ejército brasileño, el modelo Hermes 450 ya está 
siendo empleado para monitorear las fronteras 
entre Brasil y Argentina y entre Brasil y Uruguay. 
Sin embargo, el proyecto de desplegar los Vant 
para vigilar las fronteras es un ejemplo de falta 
de coordinación entre las fuerzas de seguridad 
en Brasil, ya que la policía federal ha duplicado 
el esfuerzo del ejército con su propio programa 
de Vant. A mediados de 2010, la falta de coor-
dinación entre los programas resultó en que el 
Comando del Ministerio de la Defensa estuvo a 
punto de derribar los Vant de la policía federal.

Otro programa importante en esa área es el 
proyecto de despliegue de un Sistema integrado 
de monitoreo de las fronteras (Sisfron), desarrolla-
do en forma conjunta por el Ejército y la empresa 
privada Atech. El Sisfron es parte del reto de agre-
gar tecnología a los esfuerzos de vigilancia de la 
frontera de Brasil –en este caso también se aplica 
a la costa– e incluye la integración de la vigilancia 
aérea, las bases físicas y el uso de satélites.

2.  lA diPlomAciA del reequiPAmiento

En 2010, la agenda del ministro de Defensa, Nel-
son Jobim, estuvo llena de viajes internacionales 
y de recepciones a autoridades extranjeras. Esta 
intensificación de reuniones internacionales es 
parte del panorama de las relaciones bilaterales 
del Brasil vinculadas con la seguridad interna-

cional y la cooperación en defensa. Ese movi-
miento se relaciona con el aumento del gasto 
público brasileño para el reequipamiento de las 
fuerzas armadas, uno de los grandes proyectos 
del segundo mandato del presidente Lula. La 
fuerza impulsora que el aumento de los gastos 
del gobierno en defensa ejerció en la intensifica-
ción de la agenda internacional del país se puede 
analizar como un fenómeno político propio: la 
diplomacia del reequipamiento.

El reequipamiento de las fuerzas armadas 
fue uno de los retos prioritarios del gobierno 
Lula desde 2007. Ese año se creó un comité co-
presidido por el ministro de la Defensa y por el 
ministro Jefe de la Secretaría de Asuntos Estraté-
gicos, para formular un Plan estratégico nacional 
de defensa, cuyo propósito era repensar las hi-
pótesis de uso de las Fuerzas Armadas, así como 
la creación de nuevas capacidades. En 2008, la 
Estrategia nacional de defensa sentó las bases 
para el despliegue de las grandes inversiones en 
reequipamiento. En ese panorama, se garantiza-
ron los recursos para incrementar las capacida-
des en sistemas de defensa1, previendo buscar la 
cooperación internacional en ámbitos en los que 
la tecnología brasileña fuera obsoleta.

La condición de demandante de tecnologías 
avanzadas de sistemas de defensa le permitió a 
Brasil negociar en buenas condiciones con una 
amplia gama de partes interesadas. Sólo durante 
2010 el país firmó acuerdos de cooperación en 
materia de defensa con Uruguay, Estados Unidos, 
Italia, Reino Unido, Alemania, Serbia, Polonia y 
España, acuerdos que siguen una base similar, al 
abarcar la ampliación de los mecanismos de co-
ordinación en seguridad y defensa, el intercam-
bio de oficiales entre las escuelas militares, la 
posibilidad de realización de ejercicios militares 
conjuntos y la cooperación entre las industrias 
de defensa, con posibles proyectos de coopera-
ción tecnológica o de contratos para la venta de 
armamentos.

Para 2010 había grandes expectativas acerca 
de la definición del antedicho programa FX-2, en 
el que compiten tres cazas: el F-18 Super Hor-
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net, de Estados Unidos; el Rafale, de Francia; y el 
Gripen, de origen sueco. Declaraciones políticas 
indican la preferencia presidencial por el Rafale, 
debido a la asociación estratégica entre Brasil y 
Francia, mientras que la Fuerza Aérea reconoció 
su preferencia por el Gripen, debido a ventajas 
técnicas. Esa divergencia de opiniones llevó a 
Suecia a un intento de acercamiento político con 
Brasil, representado en la visita del rey Carlos 
XVI Gustavo y de la reina Silvia Renate, en mar-
zo de 2010, a la región de la Cabeza del Perro, al 
noroeste de la frontera amazónica brasileña.

Aun cuando el proceso ha estado lleno de 
negociaciones internacionales con promesas in-
teresantes de todas las partes, a finales del año la 
licitación no se había adjudicado. La falta de de-
finición en cuanto a la competencia en el proyec-
to FX-2 trajo de vuelta el interés ruso en vender 
a Brasil el caza de combate Sukhoi T-50 PAK-FA, 
lo que sería la opción con mayores ventajas en 
términos de tecnología integrada. Parte del inte-
rés en la expansión de la licitación del FX-2 se 
debió a un acuerdo para vender entre doscientos 
y trescientos cazas Sukhoi, para reequipar la flo-
ta indiana.

Con respecto a Rusia e India, países con los 
que Brasil se ha coordinado en cuanto a asuntos 
importantes de la política internacional, 2010 
también trajo ejemplos de aproximación en ma-
teria de defensa. A mediados del año, la Fuerza 
Aérea brasileña recibió oficialmente los primeros 
helicópteros rusos de ataque Mi-35, encomenda-
dos en 2008. Por otra parte, en marzo de 2010, el 
ministro Jobim viajó a India con el fin de forjar 
alianzas en el ámbito de la seguridad y la defensa, 
así como de intensificar flujos de aviación civil en 
el hemisferio sur, mediante la creación de líneas 
aéreas entre India, África y América del Sur.

El reequipamiento militar de Brasil llevó 
también a la aproximación con socios europeos, 
así como a la competencia entre posibles provee-
dores de cooperación. En 2010, Brasil recibió el 
primer avión de patrulla marítima de una flota de 
P3-BR, que España está modernizando. Por otra 
parte, entre el Reino Unido e Italia hubo disputas 

por el suministro de buques de patrulla oceánica 
y de las fragatas de la clase FREMM. En junio, Bra-
sil tenía previsto firmar con Italia acuerdos en 
formato de ajustes técnicos, señalando la contra-
tación de la prestación del servicio; sin embargo, 
al final del año, el Acuerdo de Cooperación con 
el Reino Unido puso a este país como favorito 
en la competencia. Con el acercamiento, el Reino 
Unido dio su apoyo oficial a la propuesta del G-4 
(Alemania, Brasil, India y Japón) para reformar el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

La perspectiva de firmar contratos con el 
gobierno brasileño ha motivado el interés de 
empresas privadas multinacionales. Para actuar 
en el mercado interno, la compañía israelí Elbit 
System compró las empresas brasileñas Ares Ae-
roespacial e Defesa y Periscópio Equipamentos 
Optrônicos. Además, la multinacional brasileña 
Embraer amplió sus campos de actuación para 
incorporar la construcción de sistemas de defen-
sa. Entre los programas codiciados por Embraer 
están el citado Sisfrom y el Programa KC-390 
–sustitución de aviones multipropósito (de car-
ga, de pasajeros, cisterna)–, para lo cual la em-
presa buscó forjar alianzas con socios externos, 
como Chile, Colombia, Argentina, Portugal y Re-
pública Checa.

Sin embargo, y a pesar de la intensa diploma-
cia de defensa, el acuerdo de cooperación más 
importante del año fue el firmado con Estados 
Unidos, no por lograr avances más objetivos que 
otros, sino por recobrar el compromiso de acerca-
miento político con ese país. Desde 1977, cuan-
do Brasil denunció el acuerdo de cooperación en 
defensa con Estados Unidos, debido al deterioro 
de las relaciones políticas bilaterales, no se había 
firmado ningún sustituto. El acuerdo de 2010 es, 
por tanto, el primero después de treinta y tres 
años, lo que indica la voluntad de las partes por 
coordinar sus posiciones en materia de seguri-
dad y defensa.

A pesar de los indicios de acercamiento, Bra-
sil y Estados Unidos parecen tener ideas distin-
tas acerca de los cursos del diálogo bilateral. Con 
el acuerdo de 2010, Estados Unidos parece es-
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perar mayor participación de Brasil en la guerra 
internacional contra el terrorismo, mientras que 
el ministro Jobim ha dicho que el acuerdo podría 
ayudar a Embraer a vender doscientos Super-
Tucanos a la Fuerza Aérea estadounidense. No 
obstante, además del acuerdo bilateral, el acerca-
miento entre Brasil y Estados Unidos en cuanto a 
la defensa permitió también que se hiciesen ejer-
cicios conjuntos. Durante la operación de entre-
namiento aéreo Cruzex V, organizada por Brasil, 
participaron destacamentos de las fuerzas aéreas 
de Francia, Chile, Uruguay y Estados Unidos.

3.  desArrollos en el ámbito regionAl

La distensión gradual de las crisis de Angostura 
entre Colombia y Ecuador y de las bases milita-
res, centrada en Colombia y Venezuela, abrió el 
camino para la incorporación de otros asuntos 
a la agenda de seguridad regional. En 2010, los 
principales objetivos de la política regional bra-
sileña estuvieron relacionados con la promoción 
de proyectos de integración, con la estabilización 
de Haití tras el terremoto y con la solución de la 
crisis institucional en Honduras, en la que la di-
plomacia brasileña se desgastó muchísimo.

Uno de los principales objetivos de la polí-
tica exterior brasileña es el éxito de la fuerza de 
estabilización de la ONU para Haití (Minustah), 
establecida en 2004 con el comando militar bra-
sileño. La Minustah es el ejemplo más concreto 
de la estrategia brasileña para la seguridad inter-
nacional, que se centra en la vinculación de la 
seguridad y el desarrollo en los ámbitos discursi-
vo e institucional.

Así, el catastrófico terremoto que afectó a 
Haití el 12 de enero de 2010 ha justificado los 
intensos esfuerzos de Brasil para ofrecer ayuda 
humanitaria. En términos prácticos, la ayuda se 
presta mediante la intensificación de los trabajos 
en el hospital de campaña, el envío de un tercer 
batallón –casi duplicando el contingente militar– 
y de bienes de primera necesidad y de recursos 
financieros. En febrero de 2010, Brasil contri-
buyó con US$100 millones para el Fondo de la 

Unasur para la ayuda humanitaria a Haití, y, en 
marzo, en la Conferencia internacional de países 
donantes para Haití, superó a Estados Unidos, 
convirtiéndose en el mayor proveedor de la ayu-
da humanitaria al país caribeño.

En la región, Brasil ha tratado de ampliar el 
apoyo de sus vecinos asociados a los esfuerzos 
de estabilización en Haití, poniendo el asunto 
en consideración durante los debates regiona-
les. Pocos días después del terremoto, se reali-
zó, en Manta, Ecuador, una reunión del órgano 
ejecutivo del Consejo de Defensa Suramericano 
(CDS) para discutir Haití, lo que amplió el apoyo 
concertado de América del Sur a ese país. Por 
otra parte, Haití fue también uno de los asuntos 
de la Cumbre de la unidad, que se celebró en 
febrero de 2010 en Cancún, y en la cual Brasil 
buscó obtener el apoyo de los países de Amé-
rica Central y el Caribe, sobre todo a la ayuda 
humanitaria.

Además del debate sobre Haití, la Cumbre de 
Cancún se distinguió también por el retorno de 
la cuestión de las Malvinas al discurso común la-
tinoamericano. Sin embargo, su principal inno-
vación fue en términos político-institucionales: 
la Cumbre de la unidad fue uno de los eventos 
más importantes para la política de seguridad in-
ternacional brasileña en 2010, debido a que se 
logró la creación de una nueva institución polí-
tica regional: la Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños (Celac), que integrará la 
Cumbre de América Latina y el Caribe para la 
Integración y el Desarrollo (Calc) y al Grupo de 
Río (G-Río), haciéndose responsable por el diálo-
go político birregional con la Unión Europea.

Las aclaraciones hechas por Colombia en re-
lación con los términos de su acuerdo militar con 
Estados Unidos se convirtieron en una manera de 
transformar la desconfianza entre vecinos en el 
fortalecimiento de la cooperación regional. A lo 
largo del primer semestre de 2010, el Consejo de 
Defensa Suramericano, por medio de discusiones 
en su instancia ejecutiva y en un grupo de trabajo 
específico, formuló el documento “Procedimien-
tos de aplicación para las medidas de fomento de 
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confianza y seguridad” (Unasur, 2010), aprobado 
por la segunda Reunión ministerial ordinaria del 
CDS en mayo, y por la Cumbre de Georgetown, 
en diciembre. El documento presenta una am-
plia gama de medidas para aumentar la transpa-
rencia y el intercambio de información sobre las 
actividades y gastos militares de cada país. En el 
contexto de la negociación del documento, Bra-
sil puso a disposición de sus vecinos su propio 
Acuerdo de cooperación en defensa firmado con 
Estados Unidos en 2010.

El ambiente de mayor confianza permitió el 
aumento de la participación de Brasil en la cues-
tión de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (Farc), pasando a ayudar a Colombia en 
la logística de las operaciones humanitarias para 
recibir a los prisioneros y secuestrados liberados 
en la selva. La falta de cooperación de sus vecinos 
en su conflicto interno fue una de las principales 
críticas formuladas por Colombia durante 2009, 
cuando su tratado con Estados Unidos fue lle-
vado al ámbito de las negociaciones regionales. 
El 28 de abril de 2010, un informe confidencial 
elaborado por la Policía Federal de Brasil recono-
ció que las Farc habían violado sistemáticamente 
la frontera entre Colombia y Brasil, utilizando el 
territorio brasileño para operaciones militares y 
tráfico de drogas. Este fue el primer paso para ha-
cer frente a las Farc como un problema regional, 
lo que requiere ampliar aún más la cooperación 
entre los países de la Unasur.

Los episodios de ruptura institucional en 
Honduras son otro ejemplo de cómo la evolu-
ción de las crisis influye en la arquitectura de la 
integración regional. En 2009, Brasil se encontró 
en condición de jugar un papel protagónico en la 
crisis hondureña, debido al asilo de facto que el 
presidente Manuel Zelaya solicitó a su embajada 
en Tegucigalpa. La posición brasileña de no re-
conocer al nuevo gobierno de Honduras, demo-
cráticamente elegido, estuvo justificada por una 
defensa principista de la democracia. Además de 
rechazar la intervención de las fuerzas armadas 
hondureñas en el equilibrio político-democráti-
co del país, hasta fines de 2010 Brasil mantuvo 
la misma posición oficial: los países sudamerica-

nos deberían reconocer el gobierno de facto de 
Honduras solo cuando ese gobierno fuera capaz 
de respetar los derechos humanos y, sobre todo, 
cuando Zelaya pudiera regresar al país sin ser 
privado de la libertad. La posición brasileña fue 
compartida por una zona de consenso que abar-
có la mayor parte de los países sudamericanos, lo 
que privó a Honduras de participar en diversas 
reuniones regionales.

Aparte del caso específico de Honduras, la 
posición de América del Sur se basa en una vi-
sión valorativa sobre el papel de los militares en 
un régimen democrático. Debido a la similitud 
de algunas experiencias históricas durante el si-
glo XX, las democracias de América del Sur tra-
tan de crear mecanismos externos de protección 
contra la ruptura institucional de la democracia. 
Esa posición se refleja en la formulación de las 
cláusulas democráticas en las iniciativas de in-
tegración regionales, como el Protocolo de Us-
huaia (1998), del Mercosur, y la Carta Democrá-
tica Interamericana (2001), de la OEA. En 2010, 
esa posición común fue positiva en otras dos ini-
ciativas regionales: el Compromiso democrático 
iberoamericano, firmado durante la XX Cumbre 
iberoamericana en Mar del Plata, y el Protocolo 
democrático al Tratado de Unasur, suscrito en 
la Cumbre de Georgetown. En ese protocolo se 
prevén medidas estrictas para proteger el siste-
ma democrático en los países miembros, como la 
expulsión de las organizaciones regionales de los 
países en donde el orden democrático se rompa, 
así como la posibilidad de sanciones económi-
cas, políticas y diplomáticas.

4.  el Atlántico sur     
y el discurso del mare nostrum

El Atlántico Sur constituye un área de interés 
estratégico para la política brasileña de seguri-
dad. En 2005, Brasil presentó el documento Polí-
tica de defensa nacional (Ministerio de Defensa, 
2005), en el que definió el concepto de entorno 
estratégico, que puede ser entendido como el 
área en la cual el país debe emprender esfuerzos 
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de estabilización, debido a su carácter estratégi-
co y prioritario en las necesidades de la seguri-
dad nacional. El entorno estratégico comprende 
América del Sur y el Atlántico Sur, cuya frontera 
oriental llega hasta la costa occidental de África. 
En 2010, mediante diversas declaraciones minis-
teriales, Brasil hizo pública su posición contraria 
a la presencia de potencias extranjeras en este 
océano. Esa posición, que comparte con otras 
naciones del Atlántico Sur, a menudo es una re-
acción a las amenazas de intervención extranjera 
en la región.

El Atlántico Sur es estratégico para Brasil so-
bre todo porque abarca las principales reservas 
de hidrocarburos del país y, además, por la expec-
tativa que existe de encontrar recursos naturales 
de diverso tipo en la plataforma continental del 
país; opinión compartida por los países america-
nos y africanos con costa hacia el Atlántico Sur, 
que en 1986 formaron la Zona de Paz y Coope-
ración del Atlántico Sur (Zopacas), cuyas tareas 
principales son: 1) la protección portuaria; 2) la 
lucha contra la piratería; 3) los ejercicios militares 
conjuntos; 4) el levantamiento y exploración de 
recursos de los fondos marinos y su protección. 
En lo que podría entenderse como una respuesta 
al lanzamiento de la Iniciativa para el Atlántico 
Sur por parte de las potencias ibéricas europeas 
en 2009, Brasil y sus socios de la Zopacas inten-
sificaron el diálogo para adelantar la asignación 
de recursos de las plataformas continentales, así 
como para programar una reunión de cumbre en 
2011, que se celebrará en Montevideo.

Los países que tienen costas en el Atlántico 
Sur quieren mantener ese océano como una zona 
de paz y cooperación. De acuerdo con la política 
de defensa brasileña, además de las costas ameri-
cana y africana, los límites del Atlántico Sur son: 
el paralelo 16° norte y el continente antártico, 
al sur. Con respecto a la Antártida, buques de la 
Armada brasileña que retornaban de la vigésima 
octava edición de la Operación de la Antártida 
(Operantar XXVIII), en 2010, visitaron instalacio-
nes científicas y puertos de países vecinos como 
Argentina, Chile y Uruguay. Además de la po-
sibilidad de establecer investigaciones técnicas 

en la Antártida, la Operantar es un medio para 
fomentar la amistad y la cooperación entre las 
fuerzas armadas de naciones de América del Sur 
y del Atlántico.

A principios de febrero de 2010 surgió la pri-
mera controversia en torno del Atlántico Sur, con 
la reaparición del discurso de las Malvinas en la 
Cumbre de la unidad de Cancún. Las discusio-
nes acerca de las Malvinas se reiniciaron por el 
anuncio hecho por el Reino Unido, en 2009, de 
la exploración de las reservas de petróleo descu-
biertas cerca de las islas. Los países de la región 
comparten la posición de que hay una disputa 
territorial pendiente relacionada con las islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, 
controladas por el Reino Unido. Así, los países de 
América Latina exhortan a Argentina y al Reino 
Unido a resolver el conflicto pacíficamente, aun 
cuando muchos sudamericanos están más cerca 
de reconocer la soberanía Argentina sobre las is-
las. En 2010, la Unasur publicó una declaración 
en la cual afirma que sus países miembros se 
comprometen, de conformidad con la resolución 
31/49 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, a tomar todas las medidas posibles para 
“impedir el ingreso a sus puertos de los buques 
que enarbolen la bandera ilegal de las islas Mal-
vinas”. Por eso, Brasil se ha rehusado a permitir 
el uso de sus puertos por parte de buques britá-
nicos cuyo destino sea las Malvinas. 

Además de la controversia en cuanto a las 
Malvinas, la perspectiva de intervención de la 
Otan en el Atlántico Sur dio lugar a declaracio-
nes del ministro de Defensa, Nelson Jobim, en el 
sentido de afirmar los derechos de las naciones 
costeras sobre el Atlántico Sur y sus especifici-
dades. En 2008, la reactivación de la cuarta Flota 
de Estados Unidos trajo preocupación y produjo 
críticas de naciones de América del Sur y Áfri-
ca. En 2010, en el contexto del examen decenal 
de la estrategia de la Otan, que culminó en su 
New Strategic Concept, el ministro de la Defen-
sa de Portugal, Augusto Santos Silva, defendió 
la mayor prioridad del Atlántico Sur. Se publi-
có el documento “NATO 2020: Assured Security; 
Dynamic Engagement”, que contiene recomen-
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daciones de expertos para la definición de una 
nueva geografía estratégica para la Otan, funda-
mentada en el concepto de cuenca del Atlántico. 
De ser aprobada, esa propuesta podría dar cabida 
a crecientes intervenciones de la Otan en el At-
lántico Sur, considerado hasta entonces por sus 
habitantes y en el exterior como zona de baja 
presión geopolítica.

La reacción principal del Brasil al docu-
mento se dio por medio de declaraciones no ofi-
ciales del ministro Jobim. En una conferencia 
internacional en Lisboa, el ministro dijo: “veo 
con reservas iniciativas que procuren asociar, 
de alguna manera, el norte del Atlántico con el 
sur del Atlántico; este, el sur, área geoestraté-
gica de interés vital para el Brasil” (Ministerio 
de la Defensa de Brasil, 2010a). En otra ocasión 
(Ministerio de la Defensa, 2010c), Jobim afirmó 
expresamente que Brasil estaba en contra de 
una mayor presencia de Estados Unidos en el 
Atlántico Sur, porque ese país no ha adherido 
a la Convención de Montego Bey sobre el de-
recho del mar, que asegura los derechos de la 
zona económica exclusiva y de la plataforma 
continental.

A pesar de las declaraciones críticas, Brasil 
no ha dejado de mantener relaciones amistosas 
con los países miembros de la Otan. En abril de 
2010, la Marina envió la fragata F44 Independen-
cia a participar en la operación Joint Warior 101, 
que incluye una serie de ejercicios conjuntos 
multinacionales, con el liderazgo del Reino Uni-
do, y en la que participaron también Alemania, 
Bélgica, Francia, Estados Unidos, Holanda, Italia, 
Nueva Zelanda y Polonia.

Las declaraciones del Ministerio de la Defensa 
brasileño fueron de carácter no oficial y el con-
cepto de la cuenca del Atlántico no se formalizó. 
A pesar de la expansión casi planetaria de la zona 
geográfica de las operaciones de la Otan, en la 
Cumbre de lanzamiento del III Concepto estratégi-
co de la Otan, celebrada en Lisboa en noviembre 
de 2010, no se mencionó el concepto de la Cuenca 
del Atlántico, ni la intensificación de la presencia 
de la organización en el Atlántico Sur. 

5.  iniciAtivAs en el ámbito   
internAcionAl: el Asunto nucleAr, 
irán y el conflicto isrAel-PAlestinA

En el discurso de apertura de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, el canciller Celso 
Amorim destacó uno de los puntos centrales de 
la política brasileña de seguridad, al afirmar que 
“las potencias tradicionales son renuentes a com-
partir poder en materia de paz y seguridad”, e in-
sistió en la reforma del Consejo de Seguridad y en 
la inclusión dentro del mismo, como miembros 
permanentes, de países en desarrollo. Al reiterar 
la postulación de Brasil a esta condición, señaló 
que el país ha procurado cumplir con lo que se 
espera de un miembro del Consejo de Seguridad, 
no permanente, al tomar iniciativas en favor de 
la paz, destacando dos que tuvieron repercusión 
internacional: la presentación con Turquía de 
una propuesta sustentada en la Declaración de 
Teherán para reanudar negociaciones sobre el 
programa nuclear de Irán y la reivindicación de 
aquel país del derecho de enriquecer uranio con 
fines pacíficos; y el intento que hiciera el presi-
dente Lula en su visita al Medio Oriente de mar-
zo de 2010 de posicionar a Brasil en el diálogo 
entre Israel y la Autoridad Nacional Palestina. 

La iniciativa conjunta con Turquía para faci-
litar un acuerdo con el gobierno iraní sobre la 
cuestión nuclear fue, sin duda, la acción interna-
cional brasileña más controvertida en 2010 en el 
ámbito de la política internacional. Basada en tér-
minos semejantes a la oferta anterior presentada 
por el Grupo 5+1 (Estados Unidos, Reino Unido, 
Francia, China, Rusia y Alemania) en 2009 y que 
contemplaba la entrega por parte de Irán a Rusia 
de uranio con bajo enriquecimiento a cambio de 
combustible nuclear para el reactor de investiga-
ción de Teherán, la iniciativa de Brasil y Turquía, 
formalizada el 17 de mayo de 2010, representa-
ba un intento por destrabar las negociaciones y 
evitar una nueva ronda de sanciones a Irán por 
parte del Consejo de Seguridad, lo que ambos 
países consideraban una dificultad más para un 
eventual acuerdo con el gobierno iraní. Respalda-
da inicialmente por el gobierno de Estados Unidos, 
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la iniciativa brasileña y turca, una vez formali-
zada, fue rechazada por parte de los miembros 
del Grupo 5+1, que insistieron en que Teherán 
no asumiría clara e íntegramente el compromiso 
de someter todo su programa nuclear a las salva-
guardias de la Agencia Internacional de Energía 
Atómica (Aiea), dejando espacio para activida-
des de enriquecimiento que permitirían al país 
desarrollar artefactos nucleares a corto plazo, lo 
que fundamentaba la necesidad de imponer las 
sanciones aprobadas por el Consejo de Seguri-
dad tres semanas después de firmada la Declara-
ción de Teherán auspiciada por Brasil y Turquía. 

A pesar de que su espíritu buscaba favore-
cer la vía de la negociación y evitar la profun-
dización de las tensiones con Irán a raíz de su 
programa nuclear, la iniciativa conjunta de Bra-
sil y Turquía produjo reacciones negativas tan-
to internamente como en las grandes potencias, 
siendo percibida como una forma de apoyo a un 
régimen cuya legitimidad es cuestionada y que, 
se alegaba, no respetaba los derechos humanos y 
cuya intención de capacitarse nuclearmente re-
presentaba una grave amenaza a estabilidad en 
el medio oriente. Por otra parte, la iniciativa evi-
denció la disposición de Brasil de tratar directa-
mente los asuntos más importantes de la agenda 
de seguridad internacional desde perspectivas 
independientes, aun cuando éstas difieran de las 
asumidas por las grandes potencias. 

En relación con la cuestión Palestina, Brasil 
ha propugnado por el congelamiento de las cons-
trucciones de asentamientos israelíes en los terri-
torios ocupados, el fin del bloqueo a la Franja de 
Gaza y de los ataques a poblaciones civiles como 
condiciones fundamentales para el proceso de 
paz, lo que señala un cambio profundo de su tra-
dicional posición de neutralidad, sostenida du-
rante décadas, frente al conflicto Israel-Palestina 
y basada en la preocupación por evitar repercu-
siones de dicho conflicto en su territorio. Cabe 
señalar que Brasil tiene una población cercana 
a diez millones de descendientes árabes en su 
territorio y una importante comunidad judía. Al 
tiempo que esto suele justificar el interés y la pre-
ocupación por el asunto, hay que señalar que por 

estas mismas razones el país había evitado cual-
quier forma de protagonismo en el conflicto, para 
impedir el rompimiento interno de la convivencia 
armónica entre árabes y judíos. El cambio de posi-
ciones señala que el gobierno del presidente Lula 
da Silva consideraba que las buenas relaciones 
sostenidas con Israel y con la Autoridad Nacio-
nal Palestina –los visitó a uno y otro en marzo de 
2010– y la credibilidad del país y del presidente 
mismo acreditarían a Brasil como interlocutor sin 
generar mayores riesgos domésticos. 

En enero de 2010, Brasil asumió un asiento 
de miembro rotativo en el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas por el mandato bianual 
2010-2011. Con Japón, es el país que más veces 
ha asumido el mandato de miembro rotativo del 
Consejo: diez, para un total de veinte años, cer-
ca de una tercera parte del tiempo de vida de la 
institución. Esto contribuyó también a la mayor 
visibilidad y protagonismo de Brasil en la agenda 
de seguridad internacional en un momento muy 
importante, particularmente en lo que atañe a la 
cuestión nuclear. La Conferencia de revisión del 
Tratado de no Proliferación Nuclear en mayo de 
2010 estuvo precedida por la importante deci-
sión de Estados Unidos y Rusia de reanudar el 
diálogo sobre el desarme nuclear. Por iniciativa 
del presidente Barack Obama (2009-), el asun-
to se incorporó a la Conferencia de revisión del 
TNP, en la que, como sucedió durante la de 2005, 
se esperaban grandes presiones sobre Brasil a 
raíz de la tecnología de enriquecimiento de ura-
nio utilizada en la planta de Resende, a las acti-
vidades desarrolladas allí asociadas al proyecto 
del submarino nuclear y a la oposición tajante de 
Brasil a firmar el Protocolo adicional al acuerdo 
con la Aiea, que profundiza las inspecciones y el 
régimen de salvaguardias nucleares. 

Sin embargo, la preocupación evidente del 
gobierno de Estados Unidos, compartida con las 
demás potencias nucleares, por no permitir un 
nuevo fracaso de la Conferencia de revisión, lo 
animó a plantear una agenda más positiva cen-
trada en el desarme nuclear, recuperando así una 
dimensión original del TNP que fue ignorada por 
décadas. Esto ofreció a Brasil la oportunidad de 
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enfatizar también en su tradicional posición de 
denunciar el sentido discriminatorio del Trata-
do y de reclamar el compromiso de las potencias 
nucleares con el desarme, posición que fue rei-
terada enfáticamente en la Conferencia nuclear 
de Washington y en la Conferencia de revisión 
del TNP, lo que le permitió evitar estar otra vez 
bajo fuerte presión internacional por el asunto 
del Protocolo adicional. La convergencia y el 
acercamiento con Estados Unidos propiciada por 
la cuestión del desarme nuclear, contribuyeron 
a que Brasil evaluara positivamente sus posibi-
lidades de obtener el respaldo de este país y de 
los demás miembros del P5 en relación con las 
gestiones conjuntas con Turquía frente a Irán y 
su programa nuclear, como se analizó. 

6.  síntesis: el fin de lA erA lulA 

De haber logrado éxito en esta que ha sido la ini-
ciativa más osada del gobierno brasileño en el 
sentido de lograr protagonismo e influencia en 
los asuntos más controvertidos de la seguridad 
internacional contemporánea, 2010 habría coro-
nado, sin duda, el esfuerzo del gobierno de Lula 
da Silva de redefinir sustantivamente el estatus 
de las cuestiones de seguridad y de defensa en 
la agenda de la política brasileña y el estatus in-
ternacional del país en estos mismos ámbitos. 
Sin embargo, el fracaso y la condena de impor-
tantes países frente a la iniciativa respecto a Irán 
opacaron lo que fue, también, un esfuerzo muy 
exitoso de replanteamiento del lugar e importan-
cia de los asuntos de seguridad y defensa en las 
agendas interna y exterior del país. Este esfuer-
zo empezó en 2003, cuando en el Ministerio de 
Defensa comenzó el proceso que culminó con la 
promulgación de la segunda versión de la Polí-
tica de defensa nacional en 2005, y de la Estra-
tegia nacional de defensa en diciembre de 2008, 
acompañadas ambas del crecimiento del presu-
puesto de defensa y de la consideración de una 
gran parte de las preocupaciones de las fuerzas 
armadas respecto a sus condiciones operaciona-
les y de la carrera militar. 

Regional y globalmente, Brasil ha logrado 
elevar su perfil en lo que atañe a los asuntos de 
seguridad y de defensa, no sólo por la preocu-
pación de respaldar su aspiración por un asien-
to permanente en el Consejo de Seguridad. Es 
claro que este objetivo ha orientado buena parte 
de los movimientos internacionales del país. Es 
necesario reconocer también que ha habido un 
reconocimiento creciente y genuino de sus vul-
nerabilidades frente al panorama de la seguridad 
internacional, en el que a la profundización de 
amenazas de alcance y naturaleza transnacional 
se sumaron nuevos asuntos como el acceso a 
recursos y la seguridad energética, ambiental y 
alimentaria que, mientras ubican a Brasil como 
referente destacado en el medio internacional, 
acentúan la visibilidad de sus debilidades en lo 
que atañe a las capacidades de seguridad y de 
defensa para controlar su territorio y sus abun-
dantes recursos. Con la llegada de Nelson Jobim 
al Ministerio de Defensa, la defensa empezó a te-
ner una importancia hasta entonces desconocida 
en el marco de la política brasileña desde la res-
tauración de la democracia, y se consolidó como 
espacio de protagonismo internacional del país. 
Los principales interrogantes se refieren ahora a 
la capacidad política y financiera del gobierno de 
la presidenta Dilma Rousseff (2011-) de sostener 
la implementación del ambicioso conjunto de 
objetivos y propuestas planteadas en la Estrate-
gia de defensa nacional, lo que es de gran impor-
tancia para respaldar los intereses y objetivos del 
país en el marco de la agenda y del contexto de la 
seguridad regional y global en el futuro cercano. 
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notAs

1 Los documentos oficiales brasileños prefieren utili-
zar el término “sistemas de defensa”, en vez de “ar-
mamentos”, con el argumento de que el equipamien-
to de las fuerzas armadas se utiliza principalmente 
de forma defensiva.
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resumen ejecutivo

Durante 2010, la agenda de seguridad regional en el Caribe estuvo mar-
cada por tres aspectos: 1) el terremoto Haití del 12 de enero de 2010, y 
sus impactos; 2) evidencias de mayor sinergia entre redes criminales 

y sectores del Estado, particularmente evidentes en los acontecimientos desa-
rrollados en Jamaica tras la extradición de Dudu Cokes; y 3) el lanzamiento y 
la asignación de fondos de la Iniciativa de seguridad de la cuenca del Caribe 
(CBSI, por su nombre en inglés: Caribbean Basin Security Initiative).

Se prevé que en 2011 será prioritaria la atención de esos tres asuntos, en 
términos de 1) el proceso de reconstrucción en Haití; 2) el tráfico de drogas, 
los altos niveles de corrupción y la violencia armada vinculada a este fenóme-
no; y 3) la implementación y el alcance de la CBSI. 

Es claro que el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación regio-
nal es una prioridad para responder integralmente a amenazas comunes. Asi-
mismo, es fundamental atender los problemas internos de institucionalidad 
y gobernabilidad para incrementar la capacidad de los Estados y lograr así 
impulsar iniciativas regionales más efectivas.
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introducción

Analizar el Caribe como bloque es complejo, dada 
la heterogeneidad de la subregión, ligada a carac-
terísticas históricas, socioeconómicas, políticas y 
culturales; y a que está constituida por países con 
niveles de desarrollo muy desiguales entre sí, con 
procesos políticos diversos y que albergan a dife-
rentes grupos étnicos. 

A pesar de ser una región tan diversa, los 
países del Caribe enfrentan amenazas comunes. 
Beruff (2011) señala que, a grandes rasgos, los 
principales problemas de seguridad que compar-
te la región son:

1. Incremento de la violencia interna, de la 
mano con la mayor penetración del crimen 
organizado, en particular organizaciones cri-
minales vinculadas al tráfico de drogas. 

2. La estabilidad interna de los Estados caribe-
ños y su viabilidad económica. 

3. El impacto de los desastres naturales y los 
causados por el hombre. 

Según esta premisa, este artículo analiza la 
seguridad interna y externa en el Caribe y su po-
sición con respecto a la seguridad regional, men-
cionando los eventos, procesos, avances y retro-
cesos más importantes ocurridos durante 2010 
y las perspectivas para 2011. Cabe destacar que 
el análisis se circunscribe al Caribe insular (véa-
se el mapa), excluyendo del mismo a Venezuela, 
Colombia, América Central y México1. 

El texto está dividido en tres partes:

1. La seguridad interna del Caribe: trata cómo 
los desastres naturales, en particular el terre-
moto de Haití de enero de 2010 y el mayor 
despliegue de organizaciones criminales en 
la región, socavan la gobernabilidad demo-
crática de algunos países, poniendo en riesgo 
su estabilidad. 

2. La posición geopolítica y en la seguridad re-
gional: analiza el papel de la Caricom (Ca-
ribbean Community/Comunidad del Caribe) 
y sus esfuerzos en materia de seguridad, el 
papel de Estados Unidos, que adquirió mayor 

http://www.iucn.org/es/sobre/union/secretaria/oficinas/mesoamerica/caribe/

mAPA 1. el cAribe insulAr
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importancia durante 2010, y algunas refe-
rencias, breves, a la Alba (Alianza Bolivaria-
na para los Pueblos de Nuestra América). 

3. Las perspectivas para 2011.

1.  seguridAd internA: desAstres  
nAturAles, crimen orgAnizAdo   
y gobernAbilidAd democráticA

El Caribe está situado en una región vulnerable a 
tormentas tropicales, deslizamientos, huracanes, 
terremotos, los fenómenos del Niño y la Niña, 
que afectan seriamente el desarrollo sostenible 
de todos los pueblos de la región, profundizando 
la situación precaria de los grupos socioeconómi-
cos más frágiles. Muestra de ello fue el terremoto 
de 7° en la escala de Richter que estremeció, el 
12 de enero de 2010, la capital haitiana, con con-
secuencias devastadoras y pérdidas humanas y 
materiales sin precedentes en el hemisferio. Este 
trágico evento puso a prueba no sólo la capaci-
dad de respuesta del gobierno, de la Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(Minustah) y demás actores de la cooperación 
internacional, sino también su capacidad de co-
ordinarse entre sí y con los actores locales, inclu-
yendo la sociedad civil. 

Por otro lado, la ubicación del Caribe. entre 
América del Sur y Estados Unidos, con una gran 
ventana hacia Centro América y México, y un po-
tencial trampolín hacia Europa, coloca a la región 
en una posición estratégica y vulnerable para el 
accionar de las redes criminales. En medio de 
este panorama, desde hace una década es posible 
observar la consolidación de redes vinculadas al 
crimen organizado en el Caribe, lo que lo ha con-
vertido en zona de tránsito y, además, en zona de 
destino. Este fenómeno ha desencadenado ma-
yores índices de violencia e inseguridad interna, 
corrupción, alianzas entre sectores del Estado y 
grupos organizados ilícitos, restricciones a la so-
beranía, entre otros. Muestra de ello son los acon-
tecimientos en Jamaica durante abril y mayo de 
2010 (véase supra). 

1.1  HAití:      
reconstrucción y democrAtizAción,  
un grAn interrogAnte

Como se dijo, el terremoto que sacudió Haití el 
12 de enero de 2010 ocasionó pérdidas humanas 
y materiales sin precedentes en el hemisferio; en 
un plazo de treinta segundos, más de la mitad 
de las casas de Puerto Príncipe se derrumbaron, 
alrededor de doscientas cincuenta mil personas 
murieron, trescientas mil más resultaron grave-
mente heridas, millón trescientos mil quedaron 
sin hogar y seiscientas mil huyeron al interior 
(Hanke, 2010). Los efectos del terremoto agrava-
ron los graves problemas sociales, económicos y 
políticos del país, sumando, a un panorama ya 
de por sí muy complejo, epidemias, elecciones 
fraudulentas, el retorno del ex dictador Mauri-
ce Duvalier y del ex presidente Jean Bertrand 
Aristide, las dificultades en la conformación y 
funcionamiento de la Comisión Interina para la 
Reconstrucción de Haití (CIRH), entre otros. 

Dentro de este marco, el proceso de recons-
trucción en Haití y su democratización sigue sien-
do un gran interrogante. La Minustah2 ha sido un 
actor clave, dado que su misión es preservar la 
seguridad interna y fortalecer la democracia; sin 
embargo, siete años después de haberse instala-
do en el país, el balance no es muy positivo: 

el país no dispone de una policía nacional capaz 
de garantizar la seguridad de sus ciudadanos ni se 
ha logrado garantizar el desarrollo ordenado del 
proceso electoral. Las instituciones democráticas 
son más débiles que nunca, y el proceso electoral 
–en el que abundaron las intervenciones de los 
actores internacionales– dañó aún más la imagen 
de la democracia en Haití (Hanke, 2011).

En medio de este panorama, el 28 de no-
viembre se celebraron, en primera vuelta, las 
elecciones legislativas y presidenciales. Tras la 
proclamación de los resultados preliminares de 
los comicios, el inestable Haití vivió una nueva 
crisis que provocó la muerte de al menos cuatro 
personas en violentos disturbios3. La Organiza-
ción de los Estados Americanos (OEA) y Caricom, 
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que coordinaban la Misión de observación elec-
toral conjunta, presentaron al gobierno de Haití 
el Informe final de la Misión, cuya principal re-
comendación era excluir del conteo final de los 
votos las doscientas treinta y cuatro actas que no 
cumplían con los criterios mínimos para su va-
lidación, recomendación acatada por el Consejo 
Electoral Provisional, lo que en los resultados 
finales invirtió el orden en el número de votos, 
modificando el segundo y el tercer lugar anun-
ciados en los resultados preliminares, pasando a 
la segunda vuelta Mirlande Manigat, con 31,6% 
de los votos, y Michel Martelly, con 22,2% (Orga-
nización de los Estados Americanos, 2011). Con 
base en estos resultados, el 20 de marzo de 2011 
se llevó a cabo la segunda ronda de las eleccio-
nes, en la que resultó ganador el candidato Mi-
chel Martelly, con 68% de los votos.

El panorama de Haití no es claro todavía. 
Mientras la OEA y Caricom han reafirmado su 
compromiso con la reconstrucción, los ministros 
de defensa de la Unión de Naciones Suramerica-
nas (Unasur) acordaron, el 11 de marzo, la crea-
ción de una comisión que inicie un diálogo con 
la sociedad haitiana con el fin de discutir el futu-
ro del mandato de la Minustah4. Las dudas sobre 
el futuro de Haití continuaban el 14 de mayo, 
fecha de la posesión de Michel Martelly como 
nuevo Presidente. 

La gran pregunta es si Martelly lo podrá ha-
cer mejor. Muchos lo dudan (…). [Martelly] ya 
anunció que convertirá al ex dictador Maurice 
Duvalier en su asesor personal. Muchos temen 
que los ton ton macoutes, la policía de los Duva-
lier, vuelvan a cobrar vida (…). Muchos intelec-
tuales temen que el nuevo presidente instale un 
gobierno autoritario (Hanke, 2011).

1.2  JAmAicA:     
lA extrAdición de cHristoPHer,  
DuDus, coke y su rePercusión

Los acontecimientos ocurridos en Jamaica du-
rante 2010 evidencian la amenaza que represen-
ta el crimen organizado a la estabilidad demo-
crática en la región. A finales de mayo, la Policía 
y el Ejército jamaiquinos entraron en el barrio 

de Tivoli Gardens de Kingston para detener a 
Christopher, Dudus, Coke, descrito como uno de 
los narcotraficantes más peligrosos del mundo. 
Lo que en principio sería una acción rápida se 
salió de las manos de las autoridades y se convir-
tió en una confrontación violenta, que duró tres 
días, entre las fuerzas de seguridad y los lugar-
tenientes de Dudus, con setenta y tres personas 
muertas, entre ellos tres policías5. Estos hechos 
pusieron en jaque al gobierno, siendo evidente 
además la incapacidad del Estado de ejercer la 
soberanía para hacer cumplir la ley.

Varios sectores cuestionan la forma en que el 
primer ministro Bruce Goldings manejó la solici-
tud de extradición hecha por Estados Unidos, así 
como las comisiones asignadas para atender el 
caso. En principio el gobierno se resistió a autori-
zar la extradición del capo, pero tras la creciente 
presión se vio obligado a ceder. La secuencia de 
hechos vinculados a la solicitud de extradición 
de Dudus desencadenó los acontecimientos vio-
lentos de finales de mayo y tuvo como resulta-
do una gran pérdida de confianza en el gobierno 
y de liderazgo político en el país. Estos eventos 
son el resultado de un efecto dominó que venía 
gestándose desde hace tiempo, derivado del for-
talecimiento de una red criminal muy sofistica-
da con conexiones en el ámbito político y en el 
comercial.

Según Griffith (2010), es paradójico que, 
aun cuando los habitantes de Tivoli Gardens, 
incluyendo los actores vinculados a las redes 
criminales, tuvieron un papel determinante en 
la elección de los tomadores de decisiones, los 
poderes formales del Estado no logran ejercer la 
soberanía a menos que los poderes paralelos de 
la zona les den luz verde. Esta realidad se agrava 
por: 1) los altos índices de pobreza y la escasez 
de oportunidades; 2) la capacidad de redes cri-
minales o individuos de proveer bienes sociales 
y económicos que el Estado no brinda; y 3) por 
los altos niveles de corrupción e impunidad. La 
combinación de estas variables y sus implicacio-
nes requiere especial atención no sólo en Jamai-
ca sino también en otros países de la región. 
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2.  Posición geoPolíticA     
y en lA seguridAd regionAl

Los problemas comunes de seguridad en el Cari-
be requieren respuestas comunes, con mayor co-
ordinación interregional. Desde hace algún tiem-
po, Caricom y la Organización de Estados del 
Caribe Oriental (OECS) han intentado impulsar 
mecanismos de cooperación subregional que no 
siempre han resultado efectivos. La cooperación 
en seguridad regional requiere, sin duda, mayo-
res niveles de colaboración, que incluya tam-
bién, además de los mecanismos subregionales 
de integración, a los demás países de la región 
que no forman parte de estos organismos subre-
gionales, así como a los Estados que administran 
o poseen territorios allí: Estados Unidos, Francia, 
Gran Bretaña y los Países Bajos.  

Para Caricom el asunto de la seguridad regio-
nal es prioritario. Durante 2010, la Comunidad 
estuvo enfocada en tres aspectos fundamentales 
al respecto: 1) preparar el International Cricket 
Council (ICC) World Twenty20 West Indies 2010, 
celebrado durante los meses de abril y mayo; 2) 
avanzar en el tratado de la tarjeta de viaje de Ca-
ricom, conocida como Caripass6, que contribuirá 
a fortalecer la seguridad fronteriza; y 3) coordinar 
con Estados Unidos y República Dominicana la 
Iniciativa de seguridad de la cuenca del Caribe. 
El ejecutor de estas iniciativas ha sido la Agencia 
de Implementación de Crimen y Seguridad (Im-
pacs, por su nombre en inglés). 

Caricom hace esfuerzos por avanzar en la ar-
monización legal regional en relación con la segu-
ridad fronteriza y otros aspectos. En este sentido, 
el inicio del Caripass, que en su primera fase in-
cluye a nueve países de la región7, ha significado 
un avance en la estandarización del monitoreo 
de los flujos migratorios. Igualmente, con miras a 
reducir la incidencia de la violencia armada y es-
tablecer un sistema de control de armas de fuego, 
Caricom ha aunado esfuerzos con la ONG cana-
diense Project Ploughshares, el Instituto de Rela-
ciones Internacionales de la Universidad de West 
Indies-St Augustine Campus y varias organizacio-

nes regionales de la sociedad civil, para impulsar 
un proyecto regional de tres años8. 

Otro actor importante en la región es Estados 
Unidos. A pesar de que durante los últimos años 
su cooperación en la región ha disminuido, en 
2010 se observó de nuevo el incremento de la 
misma, aumento que se refleja en la Iniciativa de 
seguridad de la cuenca del Caribe, cuyo objetivo 
es complementar a la Iniciativa Mérida, impul-
sando un esfuerzo para combatir el crimen or-
ganizado en la región, así como en el importante 
papel desempeñado por Estados Unidos tras el 
terremoto de Haití. 

El Comando Sur ha tenido un papel prepon-
derante en ambos esfuerzos, involucrándose 
de lleno tanto en la CBSI como en el Joint Task 
Force-Haiti (JTF). Además, durante 2010 se hicie-
ron los ejercicios conjuntos que se desarrollan 
anualmente, conocidos como “Tradewinds”, di-
señados para mejorar la capacidad de respues-
ta de los países participantes a las amenazas de 
seguridad. En 2010 esta práctica se llevó a cabo 
en Belice y Jamaica, entre el 12 y el 26 de abril, y 
estuvo enfocada en ejercicios relacionados con la 
interdicción marítima y operaciones de búsque-
da y rescate. En este ejercicio participaron más 
de cuatrocientas personas provenientes de los 
Estados Unidos, el Reino Unido y quince países 
de la cuenca del Caribe9. 

Tras el devastador terremoto de Haití del 12 de 
enero de 2010, Estados Unidos organizó un esfuer-
zo militar masivo sin precedentes, que contó, en la 
etapa de mayor intensidad, con veintidós mil mari-
nes, veintitrés barcos y cincuenta y ocho aviones, y 
se extendió por un periodo de seis meses10. El Joint 
Task Force-Haiti permitió la instalación de un cuar-
tel del Comando Sur en Puerto Príncipe, lo cual 
sirvió como bisagra fundamental para coordinar 
la cooperación entre el gobierno de Haití, la Min-
usthah, la USAID (United States Agency for Inter-
national Development) y algunas ONG locales. La 
colaboración de Estados Unidos al inicio de la ca-
tástrofe se centró en abrir los puertos y aeropuerto, 
distribuir ayuda humanitaria –agua y alimentos– y 
brindar asistencia médica a los afectados. 
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A pesar de que la cooperación militar de Es-
tados Unidos en Haití se basó principalmente en 
asistencia humanitaria, sumándose a esfuerzos 
más amplios que daban respuesta al desastre, 
se cuestionó su magnitud –número de efectivos, 
equipamiento y alcance– así como la forma en 
que se tomó control estratégico de los puertos y 
aeropuertos. Sin embargo, en momentos de cri-
sis de tan alto impacto es difícil evaluar la forma 
en que se brinda el apoyo en primera instancia. 
Cabe destacar que el terremoto afectó fuertemen-
te la capacidad de respuesta del Estado –cator-
ce de dieciséis ministerios fueron destruidos–, 
ya de por sí débil, así como de la Minustah –se 
derrumbó la sede principal, en donde murieron 
más de noventa miembros de la misión, inclu-
yendo el jefe y subjefe–, limitando el margen de 
maniobra del liderazgo interno establecido.

2.1  iniciAtivA de seguridAd   
de lA cuencA del cAribe

Tras el anuncio del presidente Barack Obama 
(2009-) en la Cumbre de las Américas celebrada 
en Puerto España, Trinidad y Tobago, de la Inicia-
tiva de seguridad de la cuenca del Caribe, en abril 
de 2009, Caricom centró su agenda en este asunto 
e identificó como prioridad el diálogo de alto ni-
vel con Estados Unidos para definir el alcance de 
la Iniciativa. Desde la perspectiva de Estados Uni-
dos, la CBSI es un nuevo pilar de su estrategia de 
seguridad dirigida al hemisferio, cuyo desarrollo 
se convierte en prioridad una vez que la “Inicia-
tiva Mérida comienza a arrojar resultados positi-
vos en México y América Central, convirtiendo al 
Caribe en una zona de tránsitos ilícitos cada vez 
más atractiva”11. El objetivo fundamental de esta 
iniciativa es que los Estados miembros de Cari-
com y la República Dominicana aúnen esfuerzos 
entre sí y con Estados Unidos con miras a fortale-
cer sus capacidades para enfrentar retos comunes 
tales como tráficos ilícitos, mejorar la seguridad 
pública y promover justicia social.

Tras varias reuniones preparatorias entre los 
países miembros de Caricom, República Domi-

nicana y Estados Unidos, cuyo propósito fue de-
finir en conjunto los objetivos y el alcance de la 
Iniciativa, el 10 de junio de 2010 esta se presentó 
formalmente en Washington, con la participación 
de los cancilleres de los países involucrados. 

Para el año fiscal 2010, el Departamento de 
Estado de Estados Unidos solicitó US$45,1 millo-
nes para la Iniciativa, distribuidos en las partidas 
detalladas a continuación; sin embargo, el Con-
greso sólo autorizó US$37 millones12.

  � US$ 14,5 millones para fortalecer las capaci-
dades de los países caribeños para controlar 
sus fronteras marítimas. Apoyo coordinado 
por el Comando Sur por medio del progra-
ma Mares seguros.

 10,6 millones para fortalecer las capacida- �
des en la aplicación y el cumplimiento de 
la ley mediante programas de intercambio 
regional de información, profesionalización 
de las fuerzas policiales, seguridad fronteri-
za y esfuerzos para impulsar reformas en el 
sector de justicia. 

  � US$20 millones en programas de prevención 
del crimen, enfocados en proveer oportuni-
dades sociales y económicas a jóvenes en 
riesgo13 .

El gobierno de Estados Unidos solicitó al 
Congreso US$79 millones para 2011, lo cual ga-
rantiza continuidad en la Iniciativa. Cabe desta-
car que los países involucrados señalan que, más 
que ser un paquete de planes y proyectos temá-
tico, la CBSI se enfoca en incrementar las capa-
cidades de los Estados para enfrentar amenazas 
comunes. 

Para avanzar en la operatividad de esta ini-
ciativa y dar seguimiento al plan de acción es-
tablecido, en noviembre de 2010 se llevó a cabo 
en Kingston, Jamaica, la primera reunión de la 
comisión de la CBSI, compuesta por representan-
tes de los Estados miembros de Caricom, Estados 
Unidos, República Dominicana, la Secretaría de 
Caricom, la Agencia de Implementación para 
Crimen y Seguridad (Impacs) y el Sistema de Se-
guridad Regional (RSS). En esta reunión, la Im-
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pacs de Caricom, con sede en Trinidad y Tobago, 
fungió como Secretaría.

Debido a que fue aprobada hace tan poco 
tiempo, es difícil hacer un balance de los princi-
pales avances y dificultades de la Iniciativa. Sin 
duda, un reto importante será la coordinación 
interestatal, dado que los países vinculados son 
muy heterogéneos entre sí. 

2.2  rol de lA AlbA en el cAribe

El principal impulsor de la Alianza Bolivariana 
para los Pueblos de nuestra América-Tratado de 
Comercio de los Pueblos (Alba-TCP) es Venezue-
la, que en materia de seguridad y defensa pro-
mueve una política opuesta a la participación 
de Estados Unidos en la región. De acuerdo con 
estos términos, la Alianza busca establecer una 
respuesta conjunta a la “amenaza” de Estados 
Unidos, mediante la creación del Comité Perma-
nente de Soberanía y Defensa, que tendrá que 
tendrá como objetivos principales la definición 
de una “Estrategia de defensa integral popular 
conjunta y la constitución de una Escuela de 
Dignidad y Soberanía de las Fuerzas Armadas de 
los países del Alba-TCP” .

La Alianza tiene un papel interesante en el 
Caribe, dado que cuatro de sus ocho miembros 
actuales son Estados insulares caribeños –Anti-
gua y Barbuda, Dominica, Cuba y San Vicente 
y las Granadinas– y otros dos estados insulares, 
Grenada y Haití, son observadores. Sin embargo, 
con excepción de Cuba, el alineamiento con el 
discurso político e ideológico del gobierno ve-
nezolano es poco, lo que podría sugerir cierta 
fragmentación. Actualmente, Petrocaribe es el 
instrumento principal de cooperación de la Alba 
con el Caribe, siendo beneficiarios de este acuer-
do doce de los dieciocho miembros de Caricom, 
con excepción de Trinidad y Tobago y Barbados, 
más Cuba y República Dominicana. 

3.  PersPectivAs 2011

Muchos de los aspectos analizados en este ar-
tículo seguirán vigentes en 2011. Los aconteci-
mientos acaecidos durante 2010 sugieren que los 
siguientes ameritarán atención especial: 

 Tras la toma de posesión de Martelly resul- �
ta prioritario establecer niveles mínimos de 
gobernabilidad en Haití, de cara a acelerar el 
proceso de reconstrucción. Cabe anotar que 
tres meses después de asumir la presidencia, 
Martelly no había logrado la designación del 
primer ministro, el cual debe ser aprobado 
por el Parlamento, en donde la bancada del 
partido presidencial es minoritaria. En la 
agenda de seguridad regional estará presen-
te también la vulnerabilidad de los países de 
la región a los desastres naturales.

Otro aspecto prioritario será el tráfico de dro- �
gas, los altos niveles de corrupción y la vio-
lencia armada asociada a este fenómeno. La 
manera en que las autoridades de Jamaica, 
Suriname, Guyana y República Dominicana 
enfrenten acontecimientos relacionados con 
esta problemática podrá, o no, poner en juego 
la estabilidad democrática de estos países.

 Una variable más por contemplar es el im- �
pacto que pueda tener la Iniciativa Mérida 
en una potencial adaptación de rutas de 
narcotráfico hacia el Caribe. En este sentido, 
adquiere gran importancia la efectividad de 
la Iniciativa de seguridad de la cuenca del 
Caribe, como mecanismo de cooperación 
que busca incrementar las capacidades de 
los países de la región para atender amena-
zas comunes. En este ámbito, se requerirá 
brindar atención al segundo Diálogo sobre 
seguridad entre el Caribe y Estados Unidos 
programado para finales del 2011.

Frente a este panorama, un aspecto vital para 
impulsar respuestas integrales a amenazas comu-
nes es fortalecer los mecanismos de coordinación 
regional. Atender los problemas de institucionali-
dad y corrupción internos resulta clave para im-
pulsar iniciativas regionales más efectivas. 
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centroAméricA: los desAfíos ActuAles                                                                    
del trAtAdo mArco de seguridAd democráticA

iduvinA Hernández

introducción 

El Tratado marco de seguridad democrática en 
Centroamérica fue suscrito por los presidentes 
de la región en diciembre de 1995 y entró en vi-
gor dos años después. Entendido como la carta 
fundante de una nueva doctrina de seguridad 
desde la perspectiva democrática, sus ejes funda-
mentales son el respeto a los derechos humanos 
y la búsqueda del desarrollo sostenible. Surgió 
como opción conceptual para la paz en el área, 
luego de décadas de conflictos armados que la 
mantuvieron como una zona con diversas mani-
festaciones de violencia.

Las medidas de confianza y la búsqueda pa-
cífica para la solución de controversias son dos 
de los elementos inscritos dentro del Tratado 
como las bases para la política exterior y de de-
fensa regional. Así, este expresa que “el objetivo 
fundamental del Sistema de la Integración Cen-
troamericana y de la Alianza para el Desarrollo 
Sostenible es la realización de la integración de 
Centroamérica para consolidarla como región 
de paz, libertad, democracia y desarrollo” (Sis-
tema de Integración Centroamericana (Sica). 
1995. Preámbulo: 1).

En el artículo 1° del Tratado se define el mo-
delo de seguridad al cual se refieren los suscrip-
tores; en esencia: 

El modelo centroamericano de seguridad de-
mocrática tiene su razón de ser en el respeto, 
promoción y tutela de todos los derechos hu-
manos, por lo que sus disposiciones garantizan 
la seguridad de los Estados centroamericanos y 
sus habitantes, mediante la creación de condi-
ciones que les permita su desarrollo personal, 
familiar y social en paz, libertad y democracia. 
Se sustenta en el fortalecimiento del poder civil, 
el pluralismo político, la libertad económica, la 
superación de la pobreza y la pobreza extrema, 
la promoción del desarrollo sostenible, la pro-
tección del consumidor, del medio ambiente y 
del patrimonio cultural; la erradicación de la 
violencia, la corrupción, la impunidad, el terro-
rismo, la narcoactividad y el tráfico de armas; 
el establecimiento de un balance razonable de 
fuerzas que tome en cuenta la situación interna 
de cada Estado y las necesidades de cooperación 
entre todos los países centroamericanos para ga-
rantizar su seguridad (Sica. 1995. Artículo 1º). 

 El Tratado se ha comprendido como 
complemento al Protocolo de Tegucigalpa, sus-
crito en diciembre de 1991, Protocolo que dio 
vida y sustento jurídico al nuevo Sistema de In-
tegración Centroamericana (Sica), responsable 
de la gestión de los procesos y mecanismos de 
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integración en el istmo. Derivada del Tratado 
marco, dentro de la estructura del Sica surge la 
institucionalidad de seguridad en la región cen-
troamericana, mucho antes de que en Guatema-
la, El Salvador y Nicaragua se firmaran los acuer-
dos de paz que contenían compromisos para la 
reforma del sector seguridad.

Si nos atenemos al texto del Tratado y al es-
píritu de su suscripción, la simple revisión de 
las condiciones actuales en el área indica que los 
objetivos que le dieron vida no se han cumplido. 
No obstante, el espíritu declarativo y la doctrina 
de seguridad contenida en su texto siguen vigen-
tes, aun cuando las condiciones de la realidad 
regional presentan desafíos gigantescos para los 
Estados centroamericanos.

La posibilidad de que el Tratado recobre es-
pacio como documento rector de la búsqueda de 
una convivencia democrática plena, con vigen-
cia de los derechos humanos y en condiciones 
de equidad en la región, está directamente liga-
da a los logros de los Estados suscriptores en la 
neutralización o el combate de las amenazas que 
enfrentan en la actualidad.

Procesos de reforma policial no plenamente 
exitosos en algunos países, Guatemala, por ejem-
plo, han derivado en la inclusión y el uso constante 
de las fuerzas armadas en funciones de seguridad 
ciudadana así como en la pérdida de legitimidad 
del Estado en materia de seguridad. 

De ser una región en busca de paz y solución 
negociada a conflictos internos, en menos de una 
década Centroamérica pasó a ser una de las zonas 
más violentas y de mayor riesgo en el mundo. 

Este artículo recoge sucintamente los princi-
pales rasgos de la situación de seguridad en el 
área así como los principales índices en la mate-
ria, que desafían el alcance de los objetivos y las 
metas planteadas en el Tratado suscrito en 1995. 
La primera parte recoge los hechos más relevan-
tes en materia de defensa y política exterior, y 
la segunda incluye una relación de los impactos 
más fuertes de la violencia y la presencia de la 
criminalidad organizada; la tercera hace refe-

rencia a la situación geopolítica de la región y 
lo que implica ser el eje de trasiego de la mayor 
cantidad de droga hacia Estados Unidos, y en la 
cuarta se indican las principales perspectivas de 
2011 en materia de seguridad y el impacto que 
los procesos políticos en marcha podrían tener 
al respecto. 

1.  PolíticA exterior y defensA   
en centroAméricA

Formalmente, la región ha basado su política ex-
terior en los principios de la convivencia y la so-
lución pacífica de las controversias, contenidos 
en el Tratado marco de seguridad democrática en 
Centroamérica, suscrito, como se dijo, en diciem-
bre de 1995 y en vigor desde 1997. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 26 del convenio, 
los Estados privilegiarán

“la solución pacífica de las controversias, re-
nunciando a la amenaza o al uso de la fuerza 
como medio para resolver sus diferencias. Los 
Estados se abstendrán de cualquier acción que 
pueda agravar los conflictos u obstaculizar el 
arreglo de eventuales controversias por medios 
pacíficos”, y confirman “la renuncia a la ame-
naza o al uso de la fuerza contra la soberanía, 
la integridad territorial y la independencia po-
lítica de cualquier Estado de la región signata-
rio del presente Tratado” (Sica. 1995. Título III, 
artículo 26).

Sin embargo, a los acontecimientos deriva-
dos del golpe de Estado en Honduras, en 2009, 
se añadió en 2010 la crisis fronteriza entre Nica-
ragua y Costa Rica, derivada de las divergencias 
por la navegación o uso de las márgenes del río 
San Juan en la frontera entre ambas naciones. 

El conflicto limítrofe, de larga data, se dirimió 
inicialmente con la suscripción, en 1858, del tra-
tado Jerez-Cañas, que define las fronteras vigentes 
(Meléndez, 2000). Según el mismo autor, con el 
Laudo Cleveland del 22 de marzo de 1888 se acla-
ra el alcance del derecho de Costa Rica a la libre 
navegación por el río San Juan, al quedar estipu-
lado que, “no tiene derecho la República de Costa 
Rica de navegar en el río San Juan con buques de 
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guerra; pero sí se puede navegar en dicho río con 
buques de servicio fiscal relacionados y conexio-
nados con el goce de ‘objetos de comercio’”.

En opinión de Menéndez Quiñónez, la con-
troversia se genera por la interpretación que cada 
país hace del contenido de los acuerdos, a saber: 

Aunque inicialmente la tensión fronteriza se 
elevó hasta tal punto que el 13 de noviembre de 
2010 el Consejo Permanente de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) mantuvo nego-
ciaciones a fin de arribar a un acuerdo pacífico, 
las tensiones bajaron de nivel. Finalmente, ambas 
naciones afirmaron que acatarán la resolución 
de la Corte Internacional de Justicia de La Haya, 
que les ordenó abstenerse de enviar a la zona de 
disputa efectivos de seguridad, civil o militar. Si 
bien el conflicto no se ha resuelto del todo, la 
gestión diplomática y el acatamiento mutuo de 
la resolución de la Corte Internacional ofrecen 
un respiro a la situación de crisis derivada de la 
tensión fronteriza.

Fuera de este hecho, entendido como el mo-
mento más crítico en materia de defensa en la re-
gión centroamericana durante 2010, la política en 
la materia se mantuvo en los términos trazados en 
2009, que para los casos de Guatemala, El Salva-
dor, Honduras y Nicaragua están definidos en sus 
libros de defensa. En el libro de El Salvador, por 
ejemplo, se estipula que “La política de defensa 
de El Salvador está orientada a una diplomacia de 
integración regional, al fortalecimiento de la paz y 
la democracia en Centroamérica, al cumplimiento 
de tratados y convenios sobre seguridad regional; 
y al diálogo flexible y permanente con las fuerzas 
armadas y ejércitos de otros países” (Ministerio de 

Defensa de El Salvador. 2010). Por su parte, Pa-
namá y Costa Rica, que no cuentan con fuerzas 
armadas, definen y dirigen su política de defensa 
de las propias cancillerías.

Las funciones de la defensa se enmarcaron 
en lo que en los citados libros se asigna a las 
fuerzas armadas de cada país, excepción hecha, 
como se indicó, de Costa Rica y Panamá. Dichas 
funciones son esencialmente relativas al comba-
te de lo que se suele definir como las amenazas 
emergentes y han derivado en la creciente utili-
zación de las fuerzas armadas en tareas de segu-
ridad interior o relacionadas con la actividad y la 
función policial.

En el caso de Nicaragua se identifican como 
amenazas, “la narcoactividad, el crimen trans-
nacional organizado y actividades conexas” (Mi-
nisterio de Defensa de Nicaragua. 2004), a lo que 
se añade el terrorismo. El libro de defensa de El 
Salvador señala que “se identifican amenazas adi-
cionales tales como: la corrupción pública o pri-
vada, la narcoactividad, el crimen organizado y el 
fenómeno de las maras o pandillas” (Ministerio de 
Defensa de El Salvador. 2010). En Honduras: 

las amenazas, preocupaciones y desafíos son 
percibidas por la población, básicamente alre-
dedor de la pobreza extrema y la exclusión so-
cial, la delincuencia organizada, la corrupción, 
el deterioro del ambiente y de la calidad de vida, 

Nicaragua. Costa Rica tiene derecho a la libre navegación por el San Juan, limitada a lo estipulado en el artículo 6° del Tratado Jerez-
Cañas y el 2° del Laudo Cleveland. Nicaragua interpreta que Costa Rica tiene libre navegación, pero con objetos de comercio y, según 
lo establecido por el árbitro Cleveland, “no tiene derecho Costa Rica de navegar con buques de guerra”. Nicaragua considera buques 
de guerra las embarcaciones costarricenses con guardacostas armados. Por tanto, este acto es una violación a lo dispuesto en el Laudo 
y a la soberanía nacional, dado que Nicaragua tiene dominio y sumo imperio sobre el río.

Costa Rica. El derecho de libre navegación costarricense sobre el río San Juan está consignado en instrumentos internacionales vigen-
tes. Costa Rica no pone en duda el dominio y sumo imperio de Nicaragua sobre el río; sin embargo, considera que Nicaragua ha 
irrespetado el derecho costarricense a la libre navegación por el río al impedirle el libre paso en varias ocasiones. Costa Rica interpreta 
este derecho como general y no como específico (sólo para la navegación con objetos de comercio). En otras palabras “suprime 
la especificación y se presenta ese derecho como si se tratara de libre navegación irrestricta, un derecho a la libre navegación sin 
condiciones. Por otro lado, Costa Rica no considera como buques de guerra a las embarcaciones con policías armados” (Meléndez 
Quintero. 2000: 49).
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y el problema de las drogas; los desastres na-
turales ocupan una segunda posición, porque 
son ocasionales; y el terrorismo y las armas de 
destrucción masiva, tienen una posición menor 
(Ministerio de Defensa de Honduras. 2010). 

En el caso de Guatemala el texto dice: “(…) 
los temas emergentes de la agenda internacional 
y que podrían constituirse en una amenaza para 
el Estado, se mencionan las actividades relacio-
nadas con el narcotráfico, el crimen organizado 
en general y el terrorismo, sin obviar lo concer-
niente a la degradación ambiental” (Ministerio 
de Defensa de Guatemala. 2004).

La acción conjunta de las fuerzas armadas 
de la región se desarrolla mediante los acuerdos 
y compromisos adquiridos en la Conferencia de 
Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC), inte-
grada por los ejércitos de Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y República Dominicana.

En el ejercicio de la definición cooperativa en 
materia de defensa y política exterior, las fuerzas 
armadas de Guatemala, El Salvador y Honduras 
han participado con efectivos en las llamadas 
operaciones de mantenimiento de la paz de la 
Organización de las Naciones Unidas, política 
que se mantuvo en 2010. En Guatemala, por últi-
mo, se puso en marcha el Comando Regional de 
Entrenamiento de Operaciones de Mantenimien-
to de la Paz (Creompaz), en el norte del país, cen-
tro que incluye a personal docente del Ejército 
de Estados Unidos y en el que se entrena a los 
efectivos del país y la región que participan en 
dichas misiones.

2.  seguridAd ciudAdAnA,   
entre el fuego cruzAdo

Trece años después de la entrada en vigor del Tra-
tado marco de seguridad democrática en Centro-
américa, la situación de seguridad ciudadana ha 
empeorado progresivamente. En el estudio dirigi-
do por Carlos Acevedo para el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública de El Salvador (2008), se 
destacaba que en 2006 la tasa de homicidios en 
Centroamérica era de 36,06 por cada cien mil 

habitantes, en tanto que en América Latina era 
de 24,87 muertes por cien mil habitantes.

Según tales cifras, con datos de las autorida-
des de policía y fiscalía de Guatemala, El Salva-
dor, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, en 2006 
Centroamérica gastó en seguridad un promedio 
de 7,7% del producto interno bruto (PIB), porcen-
taje que en Honduras y El Salvador es mucho ma-
yor. De acuerdo con el estudio citado, en 2006 la 
delincuencia común y el crimen organizado pro-
dujeron catorce mil muertes violentas y pérdidas 
económicas superiores a los 6.500 millones de 
dólares. 

Cuatro años después, según las cifras oficia-
les publicadas en enero de 2011 por las agencias 
de policía en cada país, en 2010 hubo más de 
18.900 asesinatos. El llamado Triángulo Norte, 
por su ubicación geográfica y similitud política, 
económica y social, integrado por Guatemala, El 
Salvador y Honduras, concentra 87% de los mis-
mos, lo que convierte a la zona en la más violen-
ta e insegura del mundo. 

En Honduras, con una tasa de 72,8 homici-
dios (5.973) en 2010, se indica que la forma do-
minante de cometer los homicidios es el sicariato 
–muerte por encargo, cometida principalmente 
por jóvenes reclutados por estructuras de crimen 
organizado–. Aun cuando en Guatemala no hay 
apreciaciones similares, el hecho es que la Poli-
cía Nacional Civil atribuye 60% de los 6.502 ase-
sinatos en 2010 (6.948 en 2009) al crimen orga-
nizado, y 25% a la acción de maras y pandillas. 
Según cifras del Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses (Inacif), 80% de los mismos, en 2010, se 
cometieron con arma de fuego. Coincidiendo con 
las entidades nacionales, la Oficina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y el Delito (Unodc: 
United Nations Office on Drugs and Crime) con-
sidera que la escalada de la violencia en América 
Central se debe en gran medida al aumento del 
número de armas de fuego disponibles en la re-
gión, lo que se suma a una fuerte presencia de 
pandillas y carteles de la droga.

Esto hace a la circulación de armas de fuego 
una de las principales causas de la inseguridad 
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y la violencia en la región. El Programa Centro-
americano para el Control de Armas Pequeñas y 
Ligeras (Casac: Central American Programme on 
Small Arms and Light Weapons Control) estima-
ba que en 2010 en Centroamérica circulaban cer-
ca de 2,8 millones de armas de fuego. Mientras 
tanto, el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) calcula que serían tres millo-
nes. De estas, 54% estarían en Guatemala, 14,3% 
en Honduras y 8% en El Salvador. Según estos 
datos, el Triángulo Norte concentra 76,3% de las 
armas en circulación, de las que 60% tendrían 
origen ilícito. 

Carmen Rosa de León Escribano, directora 
del Instituto de Enseñanza para el Desarrollo 
Sostenible (Iepades) e integrante del Consejo 
Asesor de Seguridad (CAS), de Guatemala, señala 
que uno de los principales obstáculos para contar 
con cifras precisas sobre las armas en circulación 
es la dificultad del registro de las armas ilícitas. 
Por tanto, el método más utilizado para estable-
cer alguna aproximación es calcular el número 
de armas ilícitas valiéndose de los reportes de las 
decomisadas. Según las autoridades de policía, 
un promedio de seis de cada diez armas decomi-
sadas es de origen ilegal, en tanto que tres o cua-
tro sí están registradas. De manera que si en Gua-
temala hay 450.000 armas de fuego registradas, 
el método indicaría un aproximado de 900.000 
circulando ilegalmente, lo que sumado a las re-
gistradas daría un estimado de 1’350.000 armas 
de fuego circulando en el país, cantidad menor 
al 1’500.000 indicado por Casac. La diferencia en 
las cantidades totales se debería entonces, según 
De León Escribano, a la imposibilidad de contar 
con precisión las armas no registradas.

Aun cuando todos los países han hecho es-
fuerzos por reducir el número de armas de fuego 
que circulan, la situación no muestra indicios de 
mejorar. El Registro Nacional de Armas de Hon-
duras calcula en 800.000 las armas de fuego en 
circulación, de las cuales únicamente 20% esta-
rían registradas. 

En Guatemala, pese a estar en vigor la ley 
para el control de armas y municiones, cuyo ob-

jetivo es, precisamente, reducir la circulación de 
las mismas, se abrió una brecha legal con una 
resolución de la Corte de Constitucionalidad. 
Ante un amparo interpuesto por el gremio de 
importadores de armas de fuego, la Corte negó el 
recurso pero resolvió interpretar el artículo de la 
ley que señala que una persona con licencia para 
portación no podrá registrar más de tres armas. 
La Corte mantiene el sentido del artículo sólo en 
forma parcial, pues resolvió que se debe inter-
pretar que aun cuando el número de armas por 
licencia está restringido a tres, la ley no indica 
cuál es el límite de licencias de portación que 
puede tramitar una persona, con lo cual cercena 
a la ley en su objetivo de reducir el número de 
armas que circula.

A esta decisión se suma la forma en que la 
misma Corte de Constitucionalidad resolvió un 
recurso planteado por el gremio de empresas pri-
vadas de seguridad. En esta oportunidad, mien-
tras la ley relativa al control de armas estable-
cía como edad mínima para obtener licencia los 
veinticinco años, la que regula las empresas pri-
vadas de seguridad las faculta a contratar perso-
nas mayores de dieciocho años. De acuerdo con 
De León Escribano, estas dos resoluciones abren 
la puerta para el incremento y el uso ilegítimo de 
las armas en circulación. 

Con respecto al volumen de armas y la nece-
sidad de restringirlo para reducir los niveles de 
inseguridad y violencia, Pablo Dreyfus, investi-
gador de Viva Río, afirmaba que: “El control de 
las armas no resuelve, pero es parte esencial para 
reducir la violencia letal. Al seguir la ruta de las 
armas se encuentra el camino de las demás activi-
dades ilícitas” (Dreyfus, 2009).

El tráfico ilícito de armas y los altos índices de 
armamentismo en la subregión están íntimamen-
te relacionados con el avance de la actividad de 
las empresas criminales o estructuras de crimen 
organizado dedicado a actividades ilícitas. El trá-
fico de armas y municiones, la narcoactividad y 
sus acciones asociadas, así como el tráfico y trata 
de personas, el contrabando y el secuestro extor-
sivo, entre otros, forman parte de las actividades 
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del crimen organizado transnacional en Centro-
américa. 

Según la DEA (Drug Enforcement Adminis-
tration), en 2007 el 1% de la cocaína destinada a 
Estados Unidos pasó por la subregión. Tres años 
después, con el reposicionamiento en el terreno 
centroamericano de los llamados carteles de la 
droga, se estima que cerca de 90% de la droga 
tiene esta zona como estación.

Julie López, periodista guatemalteca partici-
pante en la conferencia sobre el crimen organiza-
do en América Central, realizada en diciembre de 
2010 en el Woodrow Wilson International Center, 
en Washington, afirmó que “América Central está 
bajo fuego. Es una ruta crucial para (…) el tráfi-
co de armas, el tráfico de drogas, la inmigración 
ilegal y el tráfico de personas”. Otro expositor en 
la misma conferencia, Juan Carlos García, aseveró 
que la subregión es una pieza clave en el rompe-
cabezas que representa el tráfico de drogas en el 
mundo. 

Tanto la DEA como la Comisión de Seguridad 
de Centroamérica (CSC), parte del Sica, resaltan 
como expresiones clave del crimen organizado 
las relativas a la narcoactividad –enfocadas en el 
tráfico de drogas principalmente–, el tráfico ilí-
cito y trata de personas para esclavitud sexual o 
laboral, así como el tráfico de armas asociado a 
estas actividades. Todas ellas con redes de lava-
do de activos vinculadas a los sistemas financie-
ros nacionales.

Como políticas nacionales, Guatemala, El 
Salvador y Honduras han recurrido al empleo de 
las fuerzas militares en labores de seguridad ciu-
dadana. En Guatemala, una de las justificaciones 
mayores de esta participación es el nivel de dete-
rioro de la fuerza policial civil. A finales de 2010 
el país instauró el estado de excepción en el grado 
de estado de sitio –solo un nivel previo al estado 
de guerra– en el norteño departamento de Alta 
Verapaz, cuya cabecera es Cobán. El objetivo de 
la acción estatal era recuperar el territorio. Sin 
embargo, los allanamientos efectuados y la pre-
sencia de las fuerzas armadas en la zona durante 

dos meses no dieron los resultados esperados. 
Los lugareños, señalados de integrar y dirigir los 
carteles de la droga, habrían abandonado sus vi-
viendas apenas unas horas antes de que empeza-
ra la restricción de garantías. 

3.  Posición geoPolíticA                                
y seguridAd regionAl

Centroamérica está situada entre dos polos de 
desarrollo del crimen organizado transnacional. 
En la actualidad es el punto por el que transi-
ta la mayor cantidad de drogas ilícitas que van 
principalmente de Colombia a Estados Unidos, 
a través de México. La DEA estima que 90% de la 
droga que se transporta desde el sur pasa por el 
territorio centroamericano. 

Esta condición ha derivado en que, de meros 
responsables de protección de los envíos, los gru-
pos locales hayan alcanzado control territorial 
para la gestión directa del trasiego. Las autorida-
des guatemaltecas estiman que los carteles de la 
droga controlan dos terceras partes del corredor 
norte del país. Esta mutación de actividades ha 
implicado, con la incursión del cartel mexicano 
de los Zetas, el incremento de los índices de vio-
lencia en el norte del istmo, particularmente en 
Guatemala. 

De tal suerte que las entidades regionales in-
volucradas en la formulación de políticas en esa 
dirección incluyen dentro de los componentes 
de la agenda de seguridad las actividades del cri-
men organizado transnacional: narcoactividad, 
trata y tráfico de personas, entre otros. En los es-
fuerzos conjuntos por enfrentar estas situaciones 
han surgido varias propuestas, algunas en el mar-
co de la llamada Iniciativa Mérida, que nació en 
la agenda de seguridad hemisférica inicialmente 
como un mecanismo de cooperación de Estados 
Unidos con México, extendiéndose después, en 
un porcentaje menor, a Centroamérica.

En los encuentros de mandatarios de la región 
se han considerado otras posibilidades, como la 
creación de una policía centroamericana, la pro-
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puesta de armonización de la legislación penal 
en la lucha contra el crimen organizado en la re-
gión y la réplica en otros países de la experiencia 
de la Comisión Internacional contra la Impuni-
dad en Guatemala (Cicig).

En relación con la propuesta de armonización 
de la legislación penal, se efectuó un seminario 
en el que participaron funcionarios de los siste-
mas de persecución penal del istmo. En el evento 
se destacó la experiencia actual de intercambio 
de información entre las oficinas migratorias, 
lo que, en consideración de las autoridades del 
ramo, ha contribuido a identificar patrones de 
desempeño de redes de trata de personas.

4.  PersPectivAs 2011 

Es previsible que las grandes líneas de la políti-
ca de seguridad en los países del área no varíen 
sustancialmente de lo ejecutado durante 2010. 
Es decir, el Triángulo Norte mantendrá el uso de 
la fuerza armada en las tareas de seguridad ciu-
dadana y, a menos que se produzca un cambio 
sustantivo en la visión política, las agendas na-
cionales y la agenda regional de seguridad segui-
rán estando definidas por la llamada agenda de 
seguridad hemisférica. Esto es, la concentración 
de más de dos tercios de los recursos naciona-
les en seguridad en el combate al narcotráfico 
internacional sin resultados locales en cuanto a 
la disminución de la criminalidad y la violencia 
que acrecienta sus niveles de agresión y barbarie 
contra la población1.

Con las políticas actuales tampoco se vislum-
bra una acción decidida para la reducción de los 
niveles de armamentismo regional, a la vez que 
se observa la creciente capacidad de cabildeo de 
los tratantes de armas y entidades privadas de 
seguridad. 

Los resultados de las elecciones en Guatema-
la y Nicaragua incidirán también en la gestión de 
la seguridad en dichos países y en la región. El 
panorama en cuanto a resultados en Guatemala 
es incierto. Sin embargo, el uso de la milicia en 

seguridad no variará. La disputa electoral en sí 
puede representar dificultades en la gobernabili-
dad democrática y en el incremento de los índi-
ces de violencia.

En cuanto a Nicaragua, con el proceso de re-
elección en marcha, es previsible la continuidad 
de la política trazada en 2010 en materia de se-
guridad interna y, en todo caso, está latente el 
diferendo fronterizo con Costa Rica y el eventual 
uso de la fuerza para generar tensiones.

La Conferencia sobre Seguridad Regional que 
tuvo lugar en junio en Guatemala representa un 
avance, porque en su preparación hubo esfuerzos 
para entender la problemática de la inseguridad 
desde una perspectiva regional, en particular en 
lo que se refiere a la actuación de la criminalidad 
organizada. Sin embargo, habrá que esperar para 
saber si esos esfuerzos van a conducir a resulta-
dos concretos. 
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notAs

1 Nótese que en El Salvador y Guatemala se han pro-
ducido ataques con artefactos explosivos a unidades 
del transporte público. De igual forma se han eje-
cutado masacres que incluyen la mutilación y de-
capitación de cuerpos. La difusión de estos hechos, 
mediante imágenes gráficas y de video, también en 
redes sociales, es un factor que impacta en la tole-
rancia a los niveles de violencia y que genera condi-
ciones de temor.
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y sus PrioridAdes regionAles de seguridAd
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introducción:      
lA instAlAción del nuevo gobierno 

El triunfo de Sebastián Piñera en las elecciones 
de enero de 2010, cuando por primera vez desde 
1958 una alianza integrada por partidos de dere-
cha llegó al poder, abrió espacio a múltiples inte-
rrogantes acerca de la orientación que le daría el 
nuevo gobierno a la política exterior y de defen-
sa; es decir cuánto cambio y cuánta continuidad 
habría respecto de las directrices que guiaron 
las políticas desarrolladas por los gobiernos de 
la Concertación de Partidos por la Democracia, 
la coalición de centro-izquierda que gobernó a 
Chile en los últimos veinte años.

Los antecedentes que permitieran vislum-
brar las orientaciones del gobierno de Sebastián 
Piñera al respecto eran pocos. Una fuente era el 
programa de gobierno, que contiene referencias 
muy genéricas y que, como sucedió también con 
los que presentaran los gobiernos de la Concer-
tación, tiene una utilidad relativa al momento de 
analizar las políticas adelantadas.

Más útil resulta en cambio conocer la visión 
del mundo con la que el nuevo presidente llegó 

al palacio de La Moneda, teniendo en cuenta el 
presidencialismo extremo que impera en Chile 
y el hecho de que el presidente de la república, 
por mandato constitucional, es el conductor de 
la política exterior del país. En este sentido, es 
ilustrativo el discurso del entonces candidato a 
la presidencia ante el Consejo Chileno de Rela-
ciones Internacionales, el 27 de octubre de 2009. 
Una de las cosas que llamó la atención en esta, 
su principal intervención en materia de política 
mundial y regional, fue la ausencia de una re-
flexión sobre el mundo que Chile enfrentará en 
los próximos diez o quince años, los desafíos y 
oportunidades que ello implica y el perfil del 
posicionamiento internacional que su gobierno 
privilegiaría.

Por el contrario, el entonces candidato entró 
directamente en el análisis de materias especí-
ficas, sin un eje ordenador que permitiese infe-
rir las prioridades y orientaciones que tendría la 
gestión de su gobierno. Comenzó haciendo men-
ción general de los logros de los gobiernos de la 
Concertación en materia internacional, agregan-
do que buscaría “profundizar la inserción inter-
nacional” ya alcanzada por Chile, pero evitando 
los “errores” cometidos durante ese periodo. 



cHile, 2010: el nuevo gobierno y sus PrioridAdes regionAles de seguridAd

77

Entre ellos mencionó que, en ocasiones, la 
política había sido más “partidista o ideológica” 
que de Estado; habló de las “descoordinaciones” 
(sic) en el aparato público en materia de política 
exterior, en referencia a declaraciones sucesivas 
de otros ministros, en particular del área de la 
defensa, que incursionan en ámbitos que com-
peten a la Cancillería; así como de los riesgos de 
que la política exterior se maneje en los “segun-
dos pisos” –asesores presidenciales– y no por el 
instrumento competente en la materia, que es la 
Cancillería.

Junto a las clásicas referencias al respeto 
irrestricto de los tratados y al derecho internacio-
nal, a la necesidad de modernizar el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y al desarrollo de una 
política activa de promoción de las pequeñas y 
medianas empresas en el comercio internacio-
nal, su discurso hizo énfasis en la importancia 
que tendrían durante su gobierno las relaciones 
vecinales y regionales, con América Latina, par-
ticularmente con Brasil. Este énfasis en la región 
representa un quiebre, al menos en el discurso, 
con las posiciones tradicionales que han tenido 
los sectores conservadores en Chile, hoy en el 
gobierno, de denostar a una región que había gi-
rado hacia la izquierda en la última década, y de 
privilegiar las relaciones con los grandes centros 
de poder mundial. 

Sin embargo, las importantes inversiones y 
el comercio que Chile mantiene en el vecinda-
rio, los riesgos del aislamiento regional, la poten-
cial conflictividad con sus dos vecinos del norte 
(Bolivia y Perú), y las incertidumbres que exis-
ten respecto al gobierno argentino, indujeron a 
una política regional más pragmática durante el 
primer año de la administración Piñera, que no 
siempre ha sido del agrado de los sectores más 
conservadores del nuevo gobierno. 

Ya instalado en La Moneda, la primera opor-
tunidad para conocer los lineamientos de su 
gobierno en el ámbito de las relaciones interna-
cionales y la defensa fue el Mensaje a la nación 
que pronunció ante el Congreso el 21 de mayo 
de 2010. En esa oportunidad el mandatario tam-

poco entregó una visión de largo plazo sobre la 
estrategia internacional y regional que seguiría 
Chile bajo su mandato. La ausencia de un relato 
global en diversos aspectos ha llevado a algunos 
críticos a calificar la gestión actual como la de 
un gobierno de episodios, sin grandes directri-
ces. Más bien, Piñera puso énfasis en aspectos 
específicos, como el fortalecimiento continuo de 
la capacidad disuasiva de las Fuerzas Armadas, 
destacando el papel cumplido por estas durante 
el terremoto del 27 de febrero de 2010. Anunció, 
además, la presentación de un proyecto que rem-
plazará la ley reservada del cobre por otro siste-
ma de financiamiento plurianual, que garantice 
la estabilidad y los recursos necesarios para que 
las Fuerzas Armadas tengan los equipamientos 
necesarios para cumplir con su labor de prote-
ger las fronteras; no obstante, durante 2010 no se 
materializó ninguna ley al respecto. 

Agregó el presidente que “vamos a moder-
nizar la carrera militar (…) y lo haremos en un 
contexto de transparencia y de búsqueda de ho-
mologación con nuestros países vecinos, porque 
nada más lejos del ánimo de nuestro país en este 
siglo XXI que iniciar una carrera armamentista 
o tener pretensiones expansionistas en nuestro 
continente”1. Este párrafo del discurso presi-
dencial del 21 de mayo, fecha que precisamen-
te conmemora el combate naval de Iquique con 
Perú, denota la preocupación constante de las 
autoridades actuales y las anteriores respecto a 
sectores que en países vecinos buscan posicio-
nar la imagen de Chile como un país con am-
biciones geopolíticas más allá de sus fronteras, 
para lo cual se apela al argumento recurrente del 
comparativamente alto gasto militar en que ha 
incurrido el país en esta última década. De aquí 
que el gobierno del presidente Piñera, siguiendo 
las políticas del anterior, insista en la necesidad 
de extender a la región la metodología utilizada 
desde hace ya algunos años por Chile y Argenti-
na para medir comparativamente los gastos de 
defensa, proyecto que se encuentra ahora en el 
ámbito de trabajo del Consejo de Defensa Sura-
mericano (CDS) de la Unasur (Unión de Nacio-
nes Suramericanas), y que permitiría relativizar, 
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al menos, las acusaciones recibidas por Chile en 
este ámbito.

1.  defensA: un ministerio/sector  
con ProblemAs

Una de las mayores novedades del primer gabi-
nete ministerial del presidente Piñera fue la in-
clusión como ministro de Defensa de Jaime Ravi-
net, antiguo militante de la Democracia Cristiana, 
principal partido de la oposición, quien al acep-
tar el cargo renunció a su partido. Ravinet fue 
alcalde de la municipalidad de Santiago durante 
varios periodos en los años noventa, y ministro 
de Vivienda y Defensa durante el gobierno del 
presidente Ricardo Lagos (2002-2006). Su inte-
gración al gabinete fue el único éxito del manda-
tario por incorporar a su gobierno a ex funciona-
rios o militantes de la Concertación, como parte 
de sus esfuerzos por presentar un gobierno de 
“unidad nacional”, creyendo que, al contar con 
una figura de este partido, “se profundizaría la 
aproximación al centro político que le permitió 
ganar la elección en enero”2 de 2010. El fraca-
so de esta estrategia y la decisión de la Demo-
cracia Cristiana de mantenerse como un partido 
de oposición, llevó al abandono del discurso de 
gobierno de unidad nacional pocos meses des-
pués. Parte de esta estrategia tenía que ver con 
los desafíos de gobernar frente a una coalición 
que perdió el control gubernamental por un mar-
gen reducido, pero que sigue siendo mayoría en 
el Senado y en diversos municipios del país.

Por otra parte, la gestión del ministro Ravinet 
fue compleja desde su inicio y tanto la oposición 
como algunos sectores del propio gobierno con-
sideraron que su labor durante 2010 tuvo “un 
gran número de desaciertos”. Ya desde antes del 
cambio de mando en el sector Defensa se eviden-
ció una tensión velada entre el gobierno saliente 
y el entrante, por la designación del entonces co-
mandante en jefe del Ejército en un puesto po-
lítico3. En efecto, el ex comandante en jefe del 
Ejército, Óscar Izurieta, que dejó ese cargo el 10 
de marzo de 2010, un día antes de que Sebastián 

Piñera asumiera como presidente, fue designado 
vice ministro de Defensa. Además, el ex coman-
dante en jefe de la Armada, Rodolfo Codina, que 
había dejado ese puesto el 18 de junio de 2009, 
se convirtió en el jefe de Gabinete del ministro 
Ravinet. Esto dio lugar a diversas críticas sobre 
una creciente remilitarización del aparato de la 
defensa, que se mantuvieron durante todo 2010.

A lo anterior se sumaron las críticas por las 
deficiencias que mostró la Armada con ocasión 
del terremoto y el tsunami del 27 de febrero; las 
denuncias por medio de un reportaje televisivo 
de irregularidades en el sistema de pensiones de 
las Fuerzas Armadas; y una serie de cuestiona-
mientos que debió enfrentar el ministro Ravinet 
a finales del año, incluida una investigación de la 
Contraloría y un requerimiento del Consejo para 
la Transparencia por varios gastos en que había 
incurrido su ministerio. El caso más grave se re-
fería a la compra, en 16 millones de dólares, de 
un puente mecano para reparar provisoriamen-
te uno de los viaductos sobre el río Biobío, muy 
afectado por el terremoto, por el que se habría 
pagado un sobreprecio de dos millones de dóla-
res. Otro fue la solicitud de compra de una casa 
para el jefe del comando conjunto de las Fuerzas 
Armadas, por un millón de dólares, objetada por 
la Contraloría. 

Paralelamente, comenzó a conocerse que las 
relaciones de Ravinet con el presidente Piñera y 
con miembros relevantes del gabinete presiden-
cial, en particular con su jefa, María Luisa Brahm, 
venían deteriorándose desde hacía meses. Algu-
nos asesores presidenciales le cuestionaban que 
hubiera seguido manejando su cartera como se 
hacía antes –incluyendo mantener asesores del 
anterior gobierno–, y que nunca se hubiera aco-
modado al nuevo estilo y forma que la adminis-
tración Piñera quería imponer en la cartera de 
Defensa.

Hacia finales de año la posición de Ravinet, ya 
políticamente muy debilitado, aislado y sin apoyo 
político, era insostenible, y su salida del gobierno 
se hacía cada vez más probable. El 13 de enero de 
2011, luego de una fuerte conversación telefóni-
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ca con el residente Piñera, según algunas fuentes, 
decidió presentar su renuncia. En un gesto inédi-
to, se la hizo llegar al ministro del Interior, Rodri-
go Hinzpeter, mientras el presidente Piñera estaba 
fuera de Santiago. De paso, su renuncia apresuró 
el primer cambio de gabinete de la administración 
Piñera, que se concretó el 17 de enero, fecha que 
estaba reservada para celebrar el primer año del 
triunfo en las urnas de la actual coalición de go-
bierno. En su reemplazo fue designado el hasta 
entonces senador Andrés Allamand4. 

2.  el ProblemA del gAsto militAr

Como señalamos, desde hace varios años Chile 
ha debido hacer frente a cuestionamientos por la 
magnitud de su gasto militar, que para algunos 
es sinónimo de carrera armamentista. Uno de los 
principales críticos en la región ha sido Perú, que 
desde hace un tiempo impulsa una campaña in-
ternacional de reducción de los gastos militares, 
con alusiones directas a lo que considera el exce-
sivo gasto militar de Chile5. 

Para muchos, estos cuestionamientos están 
avalados por cantidades como las que presenta el 
Stockholm International Peace Research Institute 
(Sipri) que, en su informe de principios de 2010, 
señala que entre 2005 y 2009 los gastos en defensa 
crecieron considerablemente en América del Sur. 
Chile aparece, junto a Venezuela y Brasil, como 
uno de los principales compradores de armamen-
tos y como el país que posee el equipo bélico más 
avanzado y moderno de Latinoamérica6. 

Como se sabe, esta capacidad adquisitiva está 
dada por los abundantes fondos que le aporta a 
las Fuerzas Armadas la ley reservada del cobre, 
que destina 10% de las ventas del metal a las ins-
tituciones armadas del país. Cabe anotar que en 
los últimos diez años el precio del cobre ha esta-
do entre los más altos de la historia.

La respuesta de diversas autoridades en Chi-
le es que estas cantidades parecen excesivas por-
que en ellas se incluyen no sólo lo que se destina 
a compra de armamentos y pertrechos militares, 

sino lo que se gasta en seguridad ciudadana y 
policía, responsabilidades que dependen insti-
tucionalmente, a diferencia de otros países, del 
Ministerio de Defensa. En este presupuesto se 
incluye también lo que se destina a pensiones de 
los militares en retiro.

En este sentido, Chile ha insistido en que las 
adquisiciones militares desde 1990 hasta la fe-
cha se enmarcan en un plan de modernización 
de sus Fuerzas Armadas, destinado a reemplazar 
equipamiento de tecnología obsoleta por unida-
des modernas. Además, con la excepción de la 
compra de carros blindados para transporte de 
infantería, el resto del equipamiento comprado 
es de segunda mano. Es el caso de los F-16 ad-
quiridos por la Fuerza Aérea para reemplazar a 
los antiguos Mirage; de la Armada, que compró 
buques a Holanda y Gran Bretaña para sustituir 
destructores y fragatas de los años sesenta; y del 
Ejército, que reemplazó con los tanques Leopard 
carros de combate que tenían varias décadas de 
antigüedad. Técnicamente existe un argumento 
válido aquí, porque los materiales obsoletos son 
cada vez más difíciles y costosos de reparar y 
mantener, por lo que es mejor reemplazarlos.

Como una forma de responder a todos estos 
cuestionamientos, en enero de 2010 el gobierno 
chileno presentó una versión actualizada de su 
Libro de la defensa nacional. En la ceremonia, 
la entonces presidenta Michelle Bachelet (2006-
2010) enfatizó en que esta publicación “es un 
acto de transparencia hacia nuestro país por un 
lado, y también hacia el mundo”, agregando que 
la política de defensa de Chile “se ha ido con-
solidando como una política de Estado de largo 
plazo, que cuenta con un apoyo transversal y su-
prapartidario”. Destacó que en el libro se reafir-
ma que 

Chile es un país amante de la paz, que nuestro 
país no tiene reivindicaciones sobre el territorio 
de ninguno de los países vecinos, y que sólo uti-
lizará medios militares en legítima defensa, pero 
una defensa más eficaz, más eficiente e integra-
da en un esfuerzo de disuasión, y no de agre-
sión. Que trabaja a favor de la cooperación y la 
integración regional, que vincula su seguridad y 
prosperidad a la estabilidad internacional7.
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En este contexto, el anuncio hecho el 21 de 
mayo por el presidente Piñera, de que enviaría 
un proyecto de ley al Congreso para remplazar la 
ley reservada del cobre por otro sistema de finan-
ciamiento plurianual, fue valorado en los países 
vecinos como una señal de que Chile “descarta 
una política armamentista”8, y como “un men-
saje tranquilizador a la Argentina y Perú, países 
con los que Chile mantiene pendiente una de-
marcación territorial y un diferendo marítimo, 
respectivamente”9.

A pesar de los anuncios del presidente Piñe-
ra, el proyecto no fue enviado al Congreso en el 
curso de 2010. A fin de superar esta dificultad, 
en enero de 2011 diputados y senadores de las 
Comisiones de Defensa de ambas Cámaras y el 
nuevo ministro de Defensa llegaron a un acuerdo 
para formar una comisión de trabajo en la que 
estén representados todos los partidos políticos, 
con el propósito de buscar un consenso que per-
mita derogar esta ley y cambiarla por presupues-
tos plurianuales. Se espera que los trabajos de 
esta comisión culminen durante el primer se-
mestre, con el envío del proyecto por parte del 
Ejecutivo, y que éste se tramite durante el segun-
do semestre de 201110.

3.  gruPos irregulAres y su imPActo  
en lAs relAciones vecinAles

En Chile no existen graves problemas de seguri-
dad pública relacionados con acciones de grupos 
irregulares; sólo en la región de la Araucanía ha 
habido tensiones con grupos de la etnia mapu-
che, que reivindican sus tierras ancestrales. Pero 
ciertas situaciones del pasado repercuten toda-
vía en las relaciones bilaterales con países veci-
nos. Tal fue el caso de la reactivación del pedido 
de extradición de Galvarino Apablaza hecha por 
Chile a la justicia argentina en 2004, y que conta-
minó las relaciones con este país por varios me-
ses durante 2010.

Apablaza fue uno de los fundadores del Frente 
Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR), que impulsó 
la lucha armada contra la dictadura de Augusto 

Pinochet (1973-1990) y está acusado de ser uno 
de los autores intelectuales del asesinato de Jaime 
Guzmán, senador e influyente figura del mundo 
conservador en Chile, ocurrido en abril de 1991. 
En junio de 2004, la justicia chilena extendió, por 
medio de la Interpol, una orden de captura inter-
nacional en su contra, y a finales de noviembre de 
ese mismo año fue detenido en Buenos Aires.

Luego de siete meses de proceso, a comienzos 
de julio de 2005 el juez Claudio Bonadío decidió 
no conceder la extradición, aduciendo que en Chi-
le no se aseguraba el derecho de Apablaza a una 
legítima defensa y al debido proceso. El gobierno 
chileno apeló ante la Corte Suprema argentina, 
mientras que Apablaza solicitó al gobierno argen-
tino el estatus de refugiado político. Ambas situa-
ciones se mantuvieron sin variaciones hasta que, 
a comienzos de septiembre de 2010, uno de sus 
compañeros en la cúpula del FPMR, Mauricio Her-
nández Norambuena, quien actualmente cumple 
una condena de treinta años en una cárcel de Bra-
sil por el secuestro de un empresario brasileño, 
reiteró en declaraciones a un medio chileno que 
la decisión de atentar contra el senador Guzmán 
fue tomada por la dirección nacional del FPMR, de 
la que Apablaza era integrante.

Con estos antecedentes el gobierno chileno 
consiguió que la Corte Suprema argentina reto-
mara el caso y decidiera autorizar la extradición 
de Apablaza, pero sujeta a que el gobierno de la 
presidenta Cristina Fernández (2007-) resolviera 
la petición de asilo que él había hecho. El 30 de 
septiembre de 2010 se decidió otorgarle asilo po-
lítico a Apablaza, eliminando la posibilidad de 
que fuera extraditado a Chile.

Aunque en medios oficiales argentinos se 
estimaba que por el asilo a Apablaza la relación 
bilateral “no se va a ver afectada”, atendiendo al 
hecho de que “con Piñera nos estamos llevan-
do mejor de lo que podía esperarse”, ya que “es 
consciente de la importancia de un buen vínculo 
con Argentina para Chile”11, este episodio entur-
bió el conjunto de las relaciones entre Santiago y 
Buenos Aires durante el último cuatrimestre de 
2010. 
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La primera consecuencia de la tirante si-
tuación entre Santiago y Buenos Aires se vivió 
con ocasión del viaje a Santiago de la presiden-
ta Cristina Fernández, el 19 de septiembre, para 
participar en las fiestas del bicentenario de la 
independencia de Chile. Hasta último momen-
to se temió que la visita no se haría. Finalmente 
ésta se hizo para “evitar una crisis con Chile” y 
“descomprimir” (sic) la situación, pero se redujo 
a cuatro horas12. 

Conocida la resolución argentina, en Chile 
el tono predominante de las reacciones fue de 
molestia y rechazo. El senador de la UDI, partido 
de gobierno, y presidente de la Comisión de Re-
laciones Exteriores del Senado, Hernán Larraín, 
consideró que “obviamente es un gesto doloroso, 
inamistoso para Chile, que no va a pasar inad-
vertido”. El presidente de la Democracia Cris-
tiana, senador Ignacio Walter, sostuvo que era 
“una verdadera provocación, pues supone que 
en Chile no existe un estado de derecho, un po-
der judicial independiente o instituciones que 
garanticen el debido proceso y los derechos de 
las personas”13. 

El gobierno chileno llamó de inmediato a 
Santiago a su embajador en Buenos Aires, Adolfo 
Zaldívar, y canalizó su malestar por medio de 
una nota de protesta que el canciller Alfredo Mo-
reno entregó en la sede de la Cancillería al em-
bajador argentino, Ginés González. Aun cuando 
no dio detalles, insistió en que la administración 
Piñera “lamenta profundamente y no comparte 
en absoluto” la decisión de otorgar asilo político 
a Apablaza14. Para remarcar su malestar, la admi-
nistración Piñera suspendió las reuniones bilate-
rales ya programadas para el último cuatrimestre 
del 2010, afectando de manera importante los 
avances y compromisos entre ambos países en 
materia internacionales y de defensa15. 

Por otra parte, a finales de octubre la Poli-
cía chilena detuvo a Manuel Olate, en virtud de 
una orden de detención con fines de extradición 
emitida vía exhorto por el ministerio público de 
Colombia16, en el que se le imputaba tener vín-
culos con las Farc y ser el enlace del viaje de 

ocho activistas mapuches, principal grupo indí-
gena de Chile, de la Coordinadora Arauco Malle-
co (CAM) a la selva colombiana. Olate estuvo en 
febrero de 2008 en el campamento de las Farc en 
territorio ecuatoriano en que se encontraba Raúl 
Reyes, y que abandonó tres días antes del ataque 
del Ejército colombiano en que Reyes fuera abati-
do17. De esta visita quedaron almacenadas varias 
fotos en los computadores que se incautaron en 
el campamento.

Recibidos los antecedentes, el juicio para 
estudiar la extradición se inició a mediados de 
diciembre. La resolución del ministro de la Corte 
Suprema Sergio Muñoz, que sustanciaba el caso, 
se conoció a mediados de enero de 2011, y en 
ella decidió rechazar el pedido de extradición en 
contra de Olate y levantar todas las medidas cau-
telares que pesaban en su contra. Frente a esta 
resolución, el Ministerio Público chileno, en re-
presentación del gobierno colombiano, decidió 
apelar, recurso que debía resolverse durante el 
mes de marzo de 2011. En junio la justicia co-
lombiana desistió de la solicitud de extradición, 
puesto que el fallo de la Corte Suprema que de-
claró ilegales las pruebas obtenidas por medio 
del computador de Reyes impedía usar esas evi-
dencias para acusar y juzgar a Olate18. 

Como un efecto colateral de este juicio, un 
grupo de parlamentarios de derecha presentó un 
proyecto de acuerdo para que la Cámara de Di-
putados declarara a las Farc como una organiza-
ción terrorista, que fue aprobado19. El presidente 
colombiano, Juan Manuel Santos (2006-) agra-
deció esta declaración del legislativo chileno y 
dijo que “tiene una gran importancia y tiene un 
significado político”20.

4.  desminAdo de áreAs fronterizAs 

Uno de los problemas que tiene Chile, desde 
hace décadas, es la gran cantidad de minas anti-
personales y antitanques sembradas en los años 
setenta en zonas fronterizas con Argentina, Boli-
via y Perú, en momentos en los que se estuvo al 
borde de un conflicto bélico con Argentina. Chi-
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le adhirió a la Convención de Ottawa y se com-
prometió a tener removidas todas las minas en 
marzo de 2012.

Durante 2010, las brigadas especializadas del 
Ejército chileno concluyeron el retiro y la des-
trucción de 3.300 minas antipersonal y 1.100 mi-
nas antitanques ubicadas en el sector de Tambo 
Quemado-Chungará, en la frontera con Bolivia, 
en lo que constituye una muestra de confianza 
mutua entre las dos naciones. El acta que declara 
terreno libre de minas a ese sector fue suscrita el 
30 de julio de 2010 por los ministros de Defensa, 
Jaime Ravinet, de Chile, y Rubén Saavedra, de 
Bolivia, en una ceremonia que se realizó en la 
frontera entre ambos países. En esta área, ahora 
limpia de minas, se levantará un nuevo complejo 
fronterizo binacional21.

Un trabajo similar concluyó en tres áreas 
de Bahía Azul, en la isla Grande de Tierra del 
Fuego, y en la isla Hornos, donde unidades es-
pecializadas del Ejército y de la Armada detec-
taron y destruyeron 3.842 minas antipersonal y 
1.844 antitanque. Las actas que declaran terreno 
libre de minas a estos sectores fueron suscritas a 
mediados de julio de 2010 por el ministro Jaime 
Ravinet22. De esta forma quedaron limpios varios 
sectores cercanos a la frontera con Argentina, que 
soportan un alto flujo vehicular, por cuanto son 
lugares de paso obligado para carga y pasajeros 
que van desde el continente hacia la provincia 
argentina de Tierra del Fuego.

A finales de noviembre de 2010, el ministro 
Ravinet encabezó la ceremonia de declaración 
de terrenos libres de minas correspondiente a 
campos minados ubicados en el Parque Nacio-
nal Llullaillaco y a dos áreas de peligro ubica-
das en el valle de la Luna (San Pedro de Ataca-
ma), y en la ex oficina salitrera Chacabuco –en 
las cercanías de Sierra Gorda–, en la región de 
Antofagasta23.

5.  lA dimensión multilAterAl   
de lA defensA

A finales de noviembre de 2010, el ministro Ra-
vinet viajó hasta Santa Cruz, Bolivia, para par-
ticipar en el encuentro anual de las máximas 
autoridades de la defensa del continente. Allí 
respaldó la propuesta del secretario General de 
la OEA, José Miguel Inzulza, Argentina y Brasil, 
de reestructurar la Junta Interamericana de De-
fensa, y convertirla en un consejo especializado 
en asuntos de defensa de esa organización, “don-
de los países asuman su representación a través 
de los ministerios de Defensa y que sirva como 
secretaría permanente de esta Conferencia”24.

Previamente, Ravinet había participado en la 
Conferencia Fuerte de Copacabana, en Río de Ja-
neiro. Allí sostuvo que en la región “tenemos la 
gran tarea de generar con transparencia y preci-
sión técnica un sistema de información respecto 
del gasto” en defensa, lo que es una “tarea funda-
mental en la producción de confianza mutua y 
para estimular la cooperación regional”; también 
apoyó la creación de un dispositivo militar en la 
región, que tenga capacidad de enfrentar situa-
ciones de emergencia complejas asociadas a una 
catástrofe natural. Cabe destacar que Chile, jun-
to con Argentina, lidera un grupo de trabajo del 
Consejo de Defensa Sudamericano, que busca 
desarrollar una metodología de medición de los 
gastos de defensa de aplicación regional25.

Haití ha sido otra de las preocupaciones del 
nuevo gobierno en cuanto a la proyección inter-
nacional de la defensa se refiere. A finales de 
julio, el ministro Ravinet entregó al canciller Al-
fredo Moreno un informe respecto a la situación 
de este país luego del violento sismo de enero 
de 2010, elaborado por los Estados Mayores Con-
juntos de Chile, Argentina y Brasil, y en el que 
proponen incrementar y ampliar el empleo de 
las unidades militares de ingenieros de los países 
integrantes de la Minustah, para que participen 
en las tareas de reconstrucción del país26.

Al respecto hay que agregar que en Chile hay 
una creciente presión, de sectores que provienen 
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del propio gobierno, para revisar y disminuir 
drásticamente la presencia militar chilena en 
Haití. Si bien la última renovación que autoriza 
la presencia de tropas chilenas fue aprobada sin 
contratiempos en el Congreso, existe una opi-
nión creciente de que el formato de la presencia 
extranjera en ese país debe ser modificado a la 
brevedad, poniendo más énfasis en las dimen-
siones de reconstrucción requerida después de 
la devastación causada por el terremoto. El go-
bierno chileno buscará próximamente consen-
suar una propuesta de este tipo con sus pares de 
defensa de la Unasur.

Por otra parte, en septiembre de 2010 el mi-
nistro Ravinet viajó a Washington, en donde fue 
recibido por el secretario de Defensa de Estados 
Unidos, Robert Gates. Revisaron entonces distin-
tos aspectos de la relación bilateral, intercambia-
ron puntos de vista acerca de la cooperación y 
ayuda humanitaria entre las Fuerzas Armadas de 
las Américas en casos de catástrofes; conversaron 
sobre la situación en Haití, y la posibilidad de am-
pliar el mandato a la Minustah para que pudiera 
participar en labores de reconstrucción. Además, 
examinaron la posibilidad de darle un uso más 
intensivo al Centro de Entrenamiento Conjunto 
para Operaciones de Paz en Chile (Cecopac), de 
manera que pudiera entrenar contingentes del 
resto de América para cumplir funciones de paz 
bajo el mandato de las Naciones Unidas27.

En octubre visitó Chile el ministro de Defen-
sa de Uruguay, Luis Rosadilla. Se reunió con el 
ministro Ravinet, con quien analizó el fortale-
cimiento del trabajo bilateral y las operaciones 
de paz en las que participan ambos países. En 
la reunión participaron también los presidentes 
de las comisiones de Defensa de las Cámaras de 
Diputados de ambos países28. Cabe destacar que 
Chile y Uruguay tienen importantes contingen-
tes en Haití y una experiencia internacional acu-
mulada que puede ser útil para planificar una 
futura cooperación conjunta en otros escenarios 
donde se requieran tropas y asesores.

Por último, a comienzos de diciembre el mi-
nistro Ravinet viajó nuevamente a Estados Unidos. 

Esta vez el motivo fue suscribir con el jefe del 
Departamento de Operaciones de Paz de las Na-
ciones Unidas, Alain le Roy, el memorándum de 
entendimiento mediante el cual la fuerza bina-
cional chileno-argentina Cruz del Sur quedó in-
tegrada oficialmente al Sistema de Fuerzas de Re-
serva para Operaciones de Paz del organismo. En 
este documento se estableció la estructura y los 
medios con que cuenta la Fuerza Cruz del Sur, 
así como las condiciones para su empleo29.

6. relAciones con lA vecindAd del norte

6.1  Perú

Durante los últimos años las relaciones entre 
Chile y Perú han estado atravesadas por la ten-
sión que provocó la demanda por los límites ma-
rítimos presentada por el gobierno del presidente 
Alan García (2006-2011) ante la Corte Interna-
cional de Justicia de La Haya, en enero de 2008. 
Mientras desde Lima se hablaba de “encapsular” 
la demanda en la esfera jurídica, o de “cuerdas 
separadas” para mantener las relaciones polí-
ticas y comerciales fuera de la demanda en La 
Haya; en Chile se la consideró un asunto grave 
que afectaba al conjunto de las relaciones bila-
terales. En la práctica, durante la administración 
de la presidenta Michelle Bachelet se congelaron 
casi todos los contactos de alto nivel, incluyendo 
la suspensión de los encuentros 2+2 (cancilleres 
y ministros de Defensa) entre ambos países. 

La elección de Sebastián Piñera como nue-
vo presidente de Chile despertó en Perú nume-
rosas expectativas de mejoramiento en el clima 
en que se desenvolvían las relaciones bilaterales, 
para encaminarlas definitivamente por la políti-
ca de cuerdas separadas. Estas expectativas se 
acrecentaron luego de que Piñera dijera que “no 
vamos a congelar toda la relación con el Perú a 
la espera de lo que resuelva La Haya”, a días de 
haber resultado electo30, y se sancionaron oficial-
mente en el encuentro que el presidente de Chile 
y Alan García sostuvieron en Madrid, a mediados 
de mayo de 2010, adonde llegaron para asistir a 
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la sexta Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
de América Latina, el Caribe y la Unión Europea 
(ALC-UE). 

 “Fue una reunión que ha rendido frutos. He-
mos acordado descongelar las relaciones y reani-
mar los mecanismos que tenemos de integración 
bilateral, en todo orden de cosas, tanto como po-
líticos, económicos, como sociales y en materia 
de defensa”, declaró el canciller peruano, José 
Antonio García Belaunde, luego de la reunión31. 
Esta decisión fue duramente criticada por la opo-
sición, al estimar que debilita la posición chilena 
en el diferendo de La Haya y, además, sienta un 
precedente para otros países que pudiesen tener 
reclamaciones de límites o sentirse tentados a 
cuestionar tratados vigentes con Chile.

En el área de la defensa, las señales de que 
se abría un nuevo escenario con Perú comenza-
ron a producirse rápidamente. A comienzos de 
mayo se materializó el primer encuentro entre el 
entonces ministro de Defensa, Jaime Ravinet, y 
su homólogo peruano, Rafael Rey. El marco fue 
la segunda Reunión ordinaria de ministros de 
Defensa del Consejo de Defensa Suramericano 
(CDS) de la Unasur, que se desarrolló en Gua-
yaquil. En la que fue calificada como una “dis-
tendida reunión”, conversaron acerca de la im-
portancia que tiene para ambos países mejorar 
y estrechar sus relaciones bilaterales, a pesar de 
la controversia por los límites marítimos que se 
ventila en la Corte de La Haya; en la necesidad de 
incrementar la confianza mutua y generar trans-
parencia en la homologación y cálculos de los 
gastos en defensa; retomar el diálogo mediante 
el mecanismo 2 + 2 suspendido desde que Perú 
presentara su demanda ante La Haya; y la posi-
bilidad de una visita a Santiago del ministro Rey, 
junto con la reanudación de las reuniones entre 
los Estados Mayores de las Fuerzas Armadas de 
ambos países32.

Este encuentro ayudó a distender el clima en 
que hasta ese momento se desenvolvían las re-
laciones bilaterales, con resultados inmediatos. 
A finales de ese mismo mes se concretó la vi-
sita del ministro Rey a Santiago, la primera de 

un ministro de Defensa desde 2008. Dentro de 
su agenda estuvo una reunión con el presidente 
Piñera, que Rey calificó de “amena y grata”. Uno 
de los acuerdos fue seguir trabajando juntos en 
la homologación de los sistemas de medición de 
los gastos militares. En medios peruanos se con-
sideró que la visita de Rey permitió “retomar la 
agenda de cooperación en materia de defensa”, 
y fue “una respuesta favorable a los gestos de 
acercamiento (hacia Perú) que ha mostrado” el 
presidente Piñera33.

A finales de julio se realizó en Lima una re-
unión técnica, en la que participaron funciona-
rios de los ministerios de Defensa y Relaciones 
Exteriores, con la finalidad de seguir avanzando 
en las coordinaciones orientadas a la homologa-
ción de los mecanismos de medición de los gas-
tos militares. Los resultados se conocieron por 
medio de una nota de prensa del Ministerio de 
Defensa peruano: “Nuestro país presentó a la de-
legación chilena un modelo ad hoc de medición 
estandarizada y transparente de gastos en defen-
sa para ambos países, consistente en tres fases. 
La propuesta ha sido aceptada por ellos”. Las 
reacciones que este anuncio provocó en Lima 
quedaron registradas en la prensa: “Lo que pa-
recía imposible hasta hace algunos años se hará 
realidad”, destacó Perú 2134.

Al mes siguiente fue Ravinet quien viajó 
a Lima. El objetivo era seguir dialogando con 
el ministro Rey en torno a la reactivación de la 
agenda conjunta ya definida. Además, acordaron 
formar un grupo de trabajo con el fin de preparar 
una fuerza de paz combinada que participe en 
las operaciones de paz de las Naciones Unidas, 
intercambiar información sobre las acciones de 
ambos países en materia de desminado humani-
tario en el marco de la Convención de Ottawa, 
y establecer “a la brevedad un sistema de apoyo 
mutuo para casos de desastres naturales”, que 
estará a cargo de las Fuerzas Armadas35.

La Conferencia de Defensa de las Américas 
realizada en Santa Cruz, Bolivia, ofreció la opor-
tunidad para que se reunieran por primera vez el 
ministro Ravinet y el nuevo ministro de Defensa 
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peruano, Jaime Thorne, quien había reemplaza-
do a Rafael Rey a mediados de septiembre. Se-
gún Thorne, en la conversación que sostuvieron 
hubo coincidencias en la necesidad de restable-
cer los mecanismos que mejoren la confianza en-
tre ambos países36.

La reconstrucción de la confianza mutua en-
tre Chile y Perú recibió en junio un importante 
impulso con la decisión del gobierno chileno de 
cederle a Perú su opción de compra de cinco he-
licópteros rusos Mi-17, que el gobierno peruano 
precisaba con urgencia para destinarlos a la lu-
cha contra el terrorismo y el narcotráfico en la 
selva peruana. Las posibilidades que tenía Perú 
de adquirir estas naves de otra forma eran muy 
escasas, ya que el stock estaba agotado debido a 
pedidos de fabricación hechos con antelación 
por otras naciones. En declaraciones a la prensa, 
el entonces ministro Rafael Rey saludó el “ges-
to de amistad” y “desprendimiento” del gobier-
no de Piñera y agradeció “al pueblo chileno por 
este acto de generosidad que tiene con nosotros. 
Y este caso concreto es una muestra del deseo 
que tiene Chile de mejorar sustancialmente las 
relaciones”37.

Ahora, cuánto durará este estado de cordia-
lidad entre las máximas autoridades de ambos 
países, es difícil de predecir. En Chile existe la 
opinión, arraigada en muchos sectores, de que el 
presidente García es “errático y poco confiable”, 
lo que sumado al antichilenismo de algunos sec-
tores influyentes en ese país, el clima preelecto-
ral existente, y la inminencia del fallo de la Corte 
de La Haya a fines del 2012, hacen incierto pro-
nosticar hasta cuándo se prolongará esta tregua, 
en una relación que siempre ha tenido altos y ba-
jos. Por ahora, al menos, para el gobierno chileno 
hay un frente menos de tensión que cubrir, en 
un escenario donde las relaciones de vecindad 
para Chile han sido siempre complejas. Habrá 
que seguir la situación después de la posesión de 
Ollanta Humala como presidente de Perú.

6.2  boliviA

Entre Chile y Bolivia continuaron las muestras 
de acercamiento y reforzamiento de la confianza 
mutua entre las Fuerzas Armadas de los dos paí-
ses, en el contexto de la agenda de trece puntos 
que acordaron los presidentes Michelle Bachelet 
y Evo Morales (2006-2010; 2010-) en 2006. Este 
último, de hecho, tuvo cálidas y cordiales expre-
siones iniciales hacia el nuevo presidente chi-
leno, a pesar de las distancias ideológicas entre 
ambos, y reiteró que el trabajo en el marco de la 
agenda ya referida continuaría sin interrupcio-
nes con el nuevo gobierno, que asumió el 11 de 
marzo de 2010. 

En agosto, el jefe del Ejército de Bolivia, ge-
neral Antonio Cueto, asistió en Chillán a las ce-
remonias por el 232º aniversario del nacimiento 
de Bernardo O’Higgins, héroe nacional de Chile. 
En esa oportunidad fue distinguido por el co-
mandante en jefe del Ejército chileno, general 
Juan Miguel Fuente-Alba, con una réplica de la 
espada del Libertador. Ambos destacaron el for-
talecimiento de “los lazos de paz e integración” 
entre los ejércitos de Chile y Bolivia38. Esta visita 
fue correspondida en noviembre por el general 
Fuente-Alba, invitado a participar en los actos de 
celebración del bicentenario de la creación del 
Ejército de Bolivia. Consultado acerca de las rela-
ciones entre ambas instituciones, señaló que “los 
niveles de acercamiento, los niveles de estrecha-
miento de relaciones con el Ejército boliviano 
están en excelentes niveles”, y que el hecho de 
participar en esta celebración militar boliviana 
era una muestra de ello39.

A mediados de diciembre se vivió un episodio 
que tuvo algo de anecdótico, pero que también 
provocó un poco de ruido en las relaciones bila-
terales. Medios de prensa chilenos denunciaron 
la existencia de un video en la página web oficial 
del Ejército boliviano que contenía referencias 
antichilenas; pero se “descartó” que esta situa-
ción pudiera crear algún problema en la reunión 
que al día siguiente sostendrían los presidentes 
Piñera y Morales en la Cumbre del Mercosur, que 
se realizó en Foz de Iguazú. El Ejército boliviano 
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retiró las imágenes de inmediato y, mediante un 
comunicado señaló que el video “fue alterado en 
su contenido original”, y “anunció la apertura de 
una investigación para dar con el autor de este 
hecho”. La controversia fue dada por superada 
luego de las conversaciones que sostuvieron los 
presidentes en Foz de Iguazú40. 

Ahora, al igual que en el caso de Perú, es di-
fícil pronosticar hasta cuándo se mantendrá este 
estado de cordialidad entre ambos países. La 
nueva constitución boliviana obliga a las auto-
ridades de ese país, en 2011, a renunciar a todos 
los tratados que pueden ser agraviantes para Bo-
livia –el tratado de 1904 entre ambos países con-
cede, de manera perpetua, los territorios adya-
centes a la costa que Bolivia perdió en la guerra 
del Pacífico–; mientras en Chile no hay espacio 
político para una salida soberana al mar para ese 
país, que es lo que finalmente buscan los nego-
ciadores bolivianos en el marco de la agenda de 
trece puntos entre ambos países. 

Chile está dispuesto a hacer concesiones im-
portantes, pero la piedra de tope sigue ahí, y no 
se visualiza un escenario que pudiese cambiar 
esto en el futuro cercano. La popularidad y buena 
disposición del presidente Morales ha permitido 
que se dieran avances importantes en el trabajo 
de la agenda, pero los plazos se acercan, la popu-
laridad no está garantizada, y la conferencia de 
la OEA, que tendrá lugar en Bolivia en el 2012, 
podría ser el escenario propicio para que Bolivia 
cambie la estrategia de negociación seguida has-
ta ahora. Otro escenario que se ve complejo para 
la diplomacia vecinal chilena en los meses que 
vienen y que, además, puede afectar los avances 
alcanzados en materia de defensa y, sobre todo, 
de seguridad interna, considerando que buena 
parte del tráfico de drogas y estupefacientes ori-
ginados en Bolivia está buscando cada vez más 
rutas de salida a través de los puertos del norte 
de Chile.

7.  conclusiones 

El 2010 fue un año anómalo en Chile. El devas-
tador terremoto del 27 de febrero cambió toda 
la agenda prevista por las nuevas autoridades. 
Por otra parte, la coalición que llegó al poder, 
después de muchos años fuera del gobierno, 
ha debido hacer el necesario aprendizaje en el 
complejo arte de gobernar. Se ha tratado enton-
ces, básicamente, de un año de instalación, en el 
cual, en las áreas de defensa y política exterior, 
ha habido mucho de continuidad con las políti-
cas seguidas por gobiernos anteriores, en parte, 
porque se trata de políticas de Estado que cuen-
tan, en sus grandes lineamientos, con el apoyo 
transversal de todo el espectro político. 

Esta continuidad de políticas se explica en el 
hecho de que el nuevo gobierno no llegó con un 
nuevo ‘relato’ –esto se repite en todas las áreas– 
respecto a cómo entiende el posicionamiento y 
papel de Chile en el escenario internacional y re-
gional de esta década que comienza. Más bien, lo 
que hemos visto en este primer año de gobierno 
ha sido una estrategia pragmática y de análisis 
caso a caso, donde se busca una coexistencia ra-
zonable con regímenes que son percibidos como 
adversos en la región, mientras se estrechan la-
zos con gobiernos ideológicamente más afines, 
como los de Colombia y Perú. 

Esta política resulta mucho más razonable que 
las tentaciones que hubo en algún momento –en 
algunos sectores más extremos de la coalición– de 
recrear un eje de países del Pacífico para contra-
rrestar la influencia de los países de la Alba en 
la región. Ello no sucedió, y es positivo que haya 
sido así, porque tal política, de haberse imple-
mentado, habría roto con la larga tradición de la 
política exterior chilena, de constituirse en puen-
te y facilitador del diálogo entre actores regionales 
que tienen proyectos políticos antagónicos. 

Por cierto, hay algunas acciones que sí de-
notan que en Chile gobierna hoy una coalición 
de derecha. El reconocimiento al régimen de 
Honduras luego del golpe de 2010, rompiendo 
así con una política mayoritaria de la Unasur; el 
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otorgamiento de asilo a disidentes cubanos; o 
la promoción de una cláusula democrática en 
la Unasur, enmarcada en un discurso sobre los 
abusos del poder ejecutivo en América Latina, 
constituyen gestos más para el consumo inter-
no, pero no modifican el pragmatismo y la con-
tinuidad que, en lo grueso, ha seguido el nuevo 
gobierno en sus relaciones internacionales y de 
defensa. 

Cabe destacar, por ejemplo, que la actual ad-
ministración apoyó este año la ratificación parla-
mentaria del tratado de la Unasur, ha mantenido 
una relación razonable con el gobierno del presi-
dente Hugo Chávez, evitó un mayor escalamien-
to de las tensiones con Argentina a propósito del 
caso Apablaza, y fue uno de los más activos en el 
apoyo al presidente de Ecuador frente a la asona-
da golpista ocurrida hace algunos meses: el pre-
sidente Piñera fue el primero en llegar a Quito 
para manifestar su solidaridad. 

Ciertamente, la relación con Ecuador es de 
importancia crítica hoy para Chile, consideran-
do que los tratados de 1952 y 1954 involucran 
también a este país, y son el principal argumento 
chileno para rechazar las pretensiones peruanas 
de modificar los límites marítimos existentes en-
tre ambos países. Pero esto no desmerece lo se-
ñalado anteriormente porque, como se sabe, en 
política y diplomacia los intereses son los que al 
final dictan las conductas de los países.

En el ámbito de la defensa, por otra parte, 
Chile ha mantenido una estrecha cooperación 
con Estados Unidos, lo que permite a las Fuerzas 
Armadas acceder a cursos de formación, entre-
namiento y manejo de tecnologías de punta, que 
son útiles para su perfeccionamiento profesional. 
Asimismo, el nuevo gobierno ha mantenido una 
línea de continuidad en cuanto a la participación 
en operaciones de paz –el mandato en Haití se 
renovó una vez más en 2010–, y también en lo 
referente a los trabajos en el marco del Consejo 
de Defensa Suramericano de la Unasur, donde 
se ha compartido la experiencia avanzada con 
Argentina en el sistema de homologación de la 
medición del gasto militar.

Sin embargo, durante este año se avanzó 
poco en las reformas modernizadoras al Ministe-
rio de Defensa, y los sectores críticos a la gestión 
del ex ministro Ravinet atribuyen a este factor 
un peso determinante en su salida del gabinete. 
Efectivamente, la primera tarea que tenían las 
nuevas autoridades era la implementación ope-
rativa de la nueva ley que regula a este sector. 
No obstante, los avances fueron más bien insig-
nificantes en este periodo, por lo que la tarea 
queda para el nuevo ministro, Andrés Allamand, 
quien en sus primeras semanas de gestión se ha 
abocado de lleno a sacar adelante la implemen-
tación de las reformas hasta ahora postergadas, 
entre otras, una nueva ley de financiamiento 
para las Fuerzas Armadas; a actualizar la apre-
ciación político-estratégica que Chile tiene del 
vecindario; a generar una nueva carrera militar; 
rediseñar la industria de la defensa; y a perfec-
cionar el trabajo del estado mayor conjunto de 
las Fuerzas Armadas, entre otros. Cabe agregar 
que el ministro Allamand tiene la ventaja de ser 
una personalidad influyente y con peso político 
propio en su sector, lo que facilitará las gestiones 
que emprenda en el proceso de materializar la 
modernización del Ministerio de Defensa. 

En definitiva, en este primer año del nuevo 
gobierno lo que hemos visto, básicamente, es la 
continuidad de las políticas exteriores y de de-
fensa desarrolladas por la coalición de centro-
izquierda que gobernó Chile por veinte años: 
esto es, mantener una política de disuasión creí-
ble en el ámbito militar, junto con una estrategia 
que busca la coexistencia y la convergencia de 
intereses con países vecinos y de la región, espe-
cialmente con aquellos con los cuales ha habido 
controversias históricas. Chile es un país abierto 
al mundo, con inversiones y un comercio signi-
ficativo en la región. Su modelo de desarrollo re-
quiere de un clima de confianza y estabilidad, 
algo que la diplomacia ha buscado asegurar, pero 
siempre respaldado por el seguro que implica te-
ner unas Fuerzas Armadas altamente profesiona-
les y bien equipadas. 

Este diseño, en sus rasgos principales, no 
cambiará con el nuevo gobierno instalado en el 
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palacio de La Moneda, porque se trata de una po-
lítica de Estado que ha madurado por largos años 
en Chile. Hasta ahora, las nuevas autoridades 
han tenido un entendimiento más que razona-
ble con países de la región que tienen gobiernos 
de otro signo (Argentina, Brasil, Ecuador, Uru-
guay, Venezuela), algo que es importante man-
tener, porque el vecindario norte de Chile (Boli-
via y Perú) presenta aspectos problemáticos que, 
como vemos, no han podido ser resueltos hasta 
ahora. Chile ha sido demandado por Perú en la 
Corte de La Haya, y el asunto del mar con Boli-
via puede generar otra controversia en cualquier 
momento. 

En este escenario, evitar los riesgos de un 
aislamiento regional y desarrollar relaciones 
constructivas con el vecindario, cuando sea po-
sible, es un interés vital y permanente, porque 
la seguridad y la proyección económica de Chi-
le dependen de ello. No hay, entonces, mucho 
margen para innovar, lo cual es positivo porque, 
al final, esto da “predictibilidad” a largo plazo a 
las relaciones que nuestro país mantiene con el 
vecindario.
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cAmbios y continuidAd en seguridAd y defensA en colombiA durAnte 2010:  
¿HAciA un esquemA de trAnsición entre lA seguridAd democráticA        

de uribe y lA ProsPeridAd democráticA de sAntos? 

sAndrA bordA guzmán

introducción

El objetivo de este capítulo es revisar y evaluar el 
desarrollo que en asuntos de seguridad y defen-
sa vivió Colombia durante 2010, año en el que 
fueron evidentes los límites y los efectos cola-
terales de la política de seguridad democrática 
desarrollada durante los dos gobiernos del pre-
sidente Álvaro Uribe (2002-2006; 2006-2010). 
Hacia el final de su mandato, en agosto de 2010, 
aun cuando era claro que el equilibro de poder 
militar entre el Estado y la guerrilla se había al-
terado fundamentalmente a favor del primero, 
se consolidaron también los desafíos en el plano 
de la seguridad urbana y se delimitaron con más 
claridad las zonas del país en donde la seguri-
dad democrática definitivamente no fue exitosa 
en desmantelar a las principales organizaciones 
insurgentes y criminales del país. 

En el plano de los efectos colaterales de esa 
política, durante 2010 dos asuntos importantes 
desempeñaron un papel sustancial en la pérdida 
de credibilidad de dos entidades estatales rela-
cionadas con la seguridad en Colombia: primero, 
las ejecuciones extrajudiciales, conocidas como 
falsos positivos, y llevadas a cabo por miembros 

de las Fuerzas Armadas, y, segundo, las denomi-
nadas chuzadas o interceptaciones telefónicas 
ilegales adelantadas por miembros del Depar-
tamento Administrativo de Seguridad (DAS), la 
agencia de inteligencia dependiente de la presi-
dencia de la república. Aun cuando los casos de 
falsos positivos se redujeron drásticamente du-
rante 2009, en 2010 la asignación de responsabi-
lidades y el inicio de procesos judiciales demos-
tró ser un desafío para el poder judicial y para el 
Estado colombiano. En el caso de las chuzadas, 
poco a poco se demostró, y esta tendencia se 
consolidó a lo largo del primer trimestre de 2011, 
que dichas interceptaciones se llevaron a cabo 
como parte de una política diseñada desde los 
cargos más altos de esta agencia y no como resul-
tado de decisiones aisladas. Los vínculos del DAS 
con la Casa de Nariño en la comisión de estos de-
litos aún no han sido establecidos con claridad1 
y el proceso enfrenta obstáculos adicionales por 
el asilo político otorgado por el gobierno del pre-
sidente Ricardo Martinelli (2009-), de Panamá, a 
su ex directora, María del Pilar Hurtado, pieza 
fundamental en el proceso de investigación so-
bre este asunto adelantado por la Fiscalía.
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En el plano internacional prevalecen dos ten-
dencias. De un lado, un cambio abrupto en los tér-
minos del relacionamiento con los países vecinos, 
gracias a la transición de la administración Uribe 
a la del presidente Juan Manuel Santos (7 de agos-
to de 2010-), caracterizada por la reconstrucción 
de los canales de comunicación diplomáticos tra-
dicionales, el regreso a las negociaciones de bajo 
perfil y no públicas y el intento por reconstruir 
la confianza (Borda, 2010). Aun cuando es pronto 
para evaluar los resultados de esta transformación, 
en 2010 se dio un rápido proceso de enfriamien-
to de las tensiones entre Colombia y sus vecinos. 
De otro lado, los vínculos en materia de seguri-
dad entre Colombia y su principal aliado, Estados 
Unidos, fueron adoptando también un perfil más 
bajo y la ayuda militar de ese país a Colombia 
continuó disminuyendo.

Para sustentar empíricamente las tendencias 
esbozadas y observar su comportamiento con más 
detalle, organicé este análisis en dos secciones: 
una que trata los asuntos de seguridad interna; y 
otra, en la que enfatizo en el desenvolvimiento de 
los asuntos de seguridad regional y hemisférica. El 
análisis interno contempla, para empezar, asuntos 
relacionados con el desempeño de las institucio-
nes nacionales, subrayando dos problemas que 
han cobrado gran importancia durante los últi-
mos años: las ejecuciones extrajudiciales o falsos 
positivos, en las que se han visto involucradas las 
Fuerzas Armadas –sobre todo el Ejército– y el Mi-
nisterio de Defensa Nacional; y el escándalo de las 
chuzadas o interceptaciones telefónicas ilegales, 
que involucra principalmente a funcionarios del 
DAS. Posteriormente, resumo el desarrollo de la 
lucha antiinsurgente y la lucha contra las drogas 
en 2010. Sintetizo luego los avances y retrocesos 
en materia de seguridad urbana. En la siguiente 
sección hago un seguimiento a la dinámica de la 
política exterior colombiana y sus relaciones in-
ternacionales en materia de seguridad, con énfa-
sis en la agudización de la crisis con Venezuela 
y su posterior superación al inicio del gobierno 
del presidente Santos; además, reviso los víncu-
los bilaterales con otros países de la región, espe-
cialmente Brasil, Ecuador y Panamá. Esta sección 

incluye también la descripción y el análisis de 
las transformaciones en el plano de las relacio-
nes entre Estados Unidos y Colombia en el asun-
to de la seguridad. Por último, las conclusiones 
presentan un balance de los logros y las fallas 
en la implementación de la política de seguridad 
democrática durante los ocho años del gobierno 
del presidente Uribe. 

1.  los dos grAndes escándAlos   
institucionAles:   
falsos positivos y chuzadas

Durante 2010, dos agencias fundamentales para 
el mantenimiento de la seguridad en Colombia 
atravesaron por graves crisis, que aun cuando 
empezaron con anterioridad tuvieron desenvolvi-
mientos claves ese año. El primer caso, el de los 
llamados falsos positivos, involucró directamen-
te a miembros de las Fuerzas Armadas y generó 
cuestionamientos fuertes sobre el sistema de in-
centivos generado por la política de seguridad 
democrática dentro de la institución. El segundo, 
las denominadas chuzadas o interceptaciones te-
lefónicas ilegales adelantadas por el DAS, aún es 
objeto de debate alrededor de la necesidad de re-
estructurar la principal agencia de inteligencia del 
país.

1.1  Falsos positivos

Los falsos positivos son casos de ejecuciones extra-
judiciales perpetradas por miembros de las Fuer-
zas Armadas. El objetivo de estas ejecuciones es 
hacer pasar a civiles asesinados por miembros del 
Ejército colombiano como guerrilleros muertos en 
combate. De esta forma, el Ejército puede inflar 
sus resultados militares en la guerra contra la in-
surgencia y, así, legitimar el elevado gasto público 
en seguridad. La gráfica 1 muestra el total de víc-
timas hasta septiembre de 2009. En la actualidad, 
la Fiscalía General de la Nación conduce dos mil 
trescientas veintiuna investigaciones por homici-
dios de este tipo cometidos por las fuerzas milita-
res en los últimos veinticinco años.
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gráficA 1. totAl de víctimAs de los falsos positivos, 2001-2009
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Fuente: Centro de Investigación y Educación Popular-Programa por la Paz (Cinep-PPP). Banco de datos 
de derechos humanos y violencia política, septiembre de 2009.

Aun cuando durante 2010 las ejecuciones ex-
trajudiciales ya no fueron masivas, ese año hubo 
acontecimientos importantes en relación con los 
procesos judiciales que se iniciaron o que con-
tinuaron en contra de miembros de las Fuerzas 
Armadas vinculados con este escándalo. 

Para empezar, durante la primera semana 
de enero se reanudó una de las audiencias en el 
caso de los llamados falsos positivos. El 7 de ene-
ro, diecisiete militares investigados por este caso 
fueron liberados por vencimiento de términos y 
ello llevó al Ministerio de Defensa Nacional, al 
defensor del Pueblo y al presidente a solicitar al 
poder judicial una acción más decidida para evi-
tar la impunidad e impartir justicia a los autores 
de estas ejecuciones (El Tiempo, 2010d y 2010f). 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
también se mostró preocupada por el impacto y 
las repercusiones que la decisión de liberar a mi-
litares investigados pudiese tener sobre los otros 
mil doscientos casos de ejecuciones extrajudi-
ciales que se encontraba investigando la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía 
General de la Nación (El Tiempo, 2010e). Los mi-
litares liberados fueron trasladados a una unidad 
militar hasta que su situación jurídica se resuel-
va y, por orden del comandante de las Fuerzas 
Militares, general Freddy Padilla de León, no po-
drían ser asignados a misiones tácticas u opera-

tivas (El Tiempo, 2010g). En este escenario y ante 
la perspectiva de impunidad, las familias de las 
víctimas decidieron acudir a la Corte Penal Inter-
nacional (El Tiempo, 2010h).

Menos de una semana después, otros seis 
militares acusados por falsos positivos fueron li-
berados, de nuevo por vencimiento de términos. 
Los veintitrés liberados hacían parte de un grupo 
de más de cuarenta uniformados implicados en 
el llamado caso Soacha, localidad vecina a Bogo-
tá, de donde desaparecieron y fueron asesinados 
una docena de jóvenes (El Tiempo, 2010j). Este 
hecho produjo una fuerte reacción de la opinión 
pública y los medios de comunicación naciona-
les dado que, además, se supo del trato especial 
y preferente que recibieron en la unidad militar, 
que incluyó tratamientos tipo spa y regalos varia-
dos para ellos y sus familias (El Tiempo, 2010o). 

En abril, el gobierno anunció que hasta ese 
momento había ciento noventa y cuatro conde-
nados por ejecuciones extrajudiciales, cincuenta 
y dos sentencias proferidas y setecientas ocho 
personas afrontaban juicios por este cargo en un 
total de ciento veintitrés casos. La Fiscalía Ge-
neral de la Nación recordó que doscientos die-
ciocho militares, entre ellos cinco coroneles, seis 
mayores, nueve capitanes y catorce tenientes, ya 
habían sido condenados en casos de falsos posi-
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tivos y que tenía abiertos más de mil doscientos 
cuarenta procesos por este tipo de ejecuciones, 
procesos que en su totalidad daban cuenta de, 
al menos, dos mil trescientas dieciocho víctimas 
(El Tiempo, 2010an).

Un mes más tarde, en mayo, miembros de 
grupos paramilitares que operaban en el de-
partamento del Meta liderados por don Mario, 
confesaron la existencia de una alianza con 
militares para llevar a cabo ejecuciones extra-
judiciales. Ante una fiscal, Chatarro y Julián, 
dos ex comandantes paramilitares de los Llanos 
orientales, dijeron que los bloques Centauros y 
Héroes de los Llanos, al mando de Miguel Arro-
yave, habían entregado al Ejército decenas de ex 
paramilitares y civiles muertos, que posterior-
mente los uniformados habían presentado como 
bajas en combate. Señalaron que esta actividad 
hacía parte de una alianza que habrían pactado 
oficiales de la fuerza pública en el Meta, en es-
pecial del batallón 21, Vargas, para ejecutar ci-
viles fuera de combate y hacer operaciones con-
juntas contra la guerrilla. De esta forma, relató 
Chatarro, los militares mostraban resultados a 
sus superiores y garantizaban que el Ejército 
bajara la presión sobre las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC) (El Tiempo, 2010aq). Sin em-
bargo, estas declaraciones no tuvieron mayor 
trascendencia y no alteraron la lenta dinámica 
de los procesos judiciales en curso. 

A comienzos de agosto, otros doce militares 
fueron detenidos por ejecuciones extrajudicia-
les, adscritos todos al batallón Batalla de Boyacá 
y sindicados también de los delitos de asociación 
para delinquir agravada y falsedad en documen-
to público (El Tiempo, 2010bj). No obstante, al 
finalizar el año el resultado de este proceso aún 
era incierto.

1.2  lAs chuzaDas 

Las interceptaciones telefónicas ilegales o chu-
zadas se conocieron inicialmente en febrero de 
2009, cuando el DAS, la agencia dedicada a los 
servicios de inteligencia estatal, se vio involu-

crado en un escándalo de grandes proporciones 
gracias a las denuncias de la revista Semana. Se-
gún esta, el organismo había estado interfirien-
do las conversaciones telefónicas de periodistas, 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
miembros de ONG, miembros de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (CIDH) y po-
líticos opuestos al gobierno del presidente Álva-
ro Uribe. Las revelaciones llevaron a la Fiscalía 
a empezar una investigación en la que se acusó 
formalmente a siete funcionarios del gobierno. 
Durante abril de 2010, la Fiscalía encontró prue-
bas que vinculaban a funcionarios de la Casa de 
Nariño con estas operaciones. La investigación, 
sin embargo, aún no ha arrojado resultados con-
cluyentes.

A comienzos de 2010, el ex subdirector del 
DAS, José Miguel Narváez, y otros seis ex funcio-
narios de alto rango del área de inteligencia de 
la entidad fueron llamados a juicio por las chu-
zadas. La Fiscalía los acusó de concertar para 
cometer delitos en contra de magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, organizaciones de-
fensoras de derechos humanos, sus miembros, 
políticos, periodistas y personalidades caracteri-
zados por haber ejercido algún tipo de oposición 
a la administración Uribe. Narváez, bajo la di-
rección de Jorge Noguera, creó el G-3, grupo que 
según la Fiscalía, “interceptó ilícitamente comu-
nicaciones telefónicas, móviles y electrónicas de 
las víctimas, para lo que utilizó los equipos de la 
entidad y efectuó seguimientos igualmente arbi-
trarios” (El Tiempo, 2010p).

La última semana de febrero, el órgano judicial 
también le abrió pliego de cargos a Mario Arangu-
ren, director de la Uiaf (Unidad Administrativa 
Especial de Información y Análisis Financiero, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público), 
por entregar datos reservados, y a María del Pi-
lar Hurtado, ex directora del DAS, por ordenar se-
guimientos ilegales a personalidades (El Tiempo, 
2010z). En abril, la jueza 32 penal de control de 
garantías ordenó medida de aseguramiento contra 
el ex subdirector de análisis de inteligencia, Gus-
tavo Sierra, por los siguientes cargos: 
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1. Elaboración ilegal de tres carpetas: Paseo 1, 
Paseo 2 y Paseo 3, de un viaje de magistra-
dos de la Corte Suprema, sin que hubiera 
sido ordenada por el juez natural de los ma-
gistrados, la comisión de acusaciones de la 
Cámara de Representantes. 

2. Adelantar una investigación ilegal en nota-
ría de los bienes del magistrado César Julio 
Copete y de su abogado, Ramiro Bejarano. 

3. Elaboración ilegal de perfiles de los magis-
trados de la Corte como si se tratara de de-
lincuentes. 

4. Grabación y trascripción ilegal de sesiones 
reservadas de la Corte en las que se trataban 
asuntos de extradición y reelección, labor 
que se llevó a cabo mediante la infiltración 
de una alta fuente a la Corte. 

5. Acciones ilícitas contra los senadores Pie-
dad Córdoba y Gustavo Petro, como segui-
mientos ilegales, infiltración de actividades 
políticas, registros fotográficos de familiares 
y actividades de inteligencia a sus esquemas 
de seguridad (El Tiempo, 2010am). 

A fines de mayo, Mario Aranguren, ex jefe de 
la Uiaf, fue detenido y encarcelado por la Fiscalía 
bajo los cargos de concierto para delinquir, abuso 
de autoridad y prevaricato, completando así diez 
ex funcionarios detenidos por las interceptacio-
nes telefónicas ilegales (El Tiempo, 2010as). 

A comienzos de julio, un juez de garantías le 
otorgó detención domiciliaria al ex subdirector 
de análisis y operaciones de la Uiaf, Luis Eduar-
do Daza, procesado también por los delitos de 
concierto para delinquir, prevaricato y abuso de 
autoridad, al igual que Aranguren (El Tiempo, 
2010ax); y a finales del mismo mes el ex jefe de 
inteligencia del DAS, Fernando Tabares, confir-
mó que la Corte Suprema sí había sido objeto de 
seguimientos por parte de esa entidad. Tabares 
buscó que la Fiscalía le concediera el principio 
de oportunidad, beneficio legal que puede llegar 
a la suspensión de un proceso penal a cambio de 
colaboración con la justicia. Según él, en una re-
unión realizada en un club de Bogotá en septiem-
bre de 2007, el secretario general de Presidencia, 

Bernardo Moreno, les dijo a él y a la entonces 
directora Hurtado que “el interés del presiden-
te era que el DAS lo mantuviera informado sobre 
cuatro temas (sic): la Corte, la senadora Piedad 
Córdoba, el senador Gustavo Petro y el periodista 
Daniel Coronell”. Tabares declaró que a los tres 
primeros personajes se les hicieron seguimientos 
(El Tiempo, 2010bf).

Mientras un juez decidía si la ex directora de 
operaciones del DAS, Martha Leal, obtenía o no 
el principio de oportunidad –el cese del proceso 
penal a cambio de información– que había acor-
dado con la Fiscalía, la Procuraduría General de 
la Nación le formuló pliego de cargos por su pre-
sunta participación en las chuzadas. La acusa-
ción disciplinaria afectó a otros cinco ex funcio-
narios: Enrique Ariza, ex director de inteligencia; 
Jorge Rubiano, coordinador del G-3; Giancarlo 
Auqué de Silvestri, ex secretario general; Teresa 
Guzmán, ex coordinadora de recursos tecnológi-
cos; y José García, ex jefe de la subdirección de 
desarrollo tecnológico (El Tiempo, 2010bw).

El 12 de octubre de 2010 la comisión de acu-
saciones de la Cámara de Representantes decidió 
abrir una investigación formal al ya ex presiden-
te Uribe por los presuntos seguimientos ilegales 
contra magistrados, miembros de la oposición y 
periodistas. Unos días antes, el 4 de octubre, la 
Procuraduría destituyó e inhabilitó por diecio-
cho años para ejercer cargos públicos a Bernardo 
Moreno, ex secretario general del presidente Uri-
be, y por veinte años a Jorge Noguera, dieciocho 
años a María del Pilar Hurtado y ocho meses a 
Andrés Peñate, ex directores del DAS con diver-
sos grados de responsabilidad en el escándalo 
de las chuzadas (El Tiempo, 2010cj). Este último 
fue tal vez el desarrollo más importante frente al 
caso aunque, hasta ahora, no se ha podido esta-
blecer la responsabilidad formal del presidente 
o de otros miembros de la Casa de Nariño en es-
tas interceptaciones telefónicas. De hecho, el ex 
presidente Uribe ha contribuido a obstaculizar la 
investigación en la medida en que, por ejemplo, 
facilitó el otorgamiento de asilo político a la ex 
directora Hurtado en Panamá, siendo ella una 
persona clave en el proceso y que se cree conoce 
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de primera mano los vínculos entre la Casa de 
Nariño y los informantes del DAS en este caso.

1.3  otros desArrollos institucionAles

En sus esfuerzos por proteger y fortalecer a las 
fuerzas armadas en su lucha contra la insurgen-
cia, la administración Uribe inició un proceso 
para otorgarles una suerte de blindaje que les de-
vuelva lo que ellas consideran garantías en asun-
tos como los límites del fuero, la responsabilidad 
de los mandos por conductas de sus subalternos 
y los actos del servicio. El primer objetivo que 
expuso el Ministerio de Defensa Nacional fue el 
de impulsar la acción de nulidad –interpuesta 
ante el Consejo de Estado– para dejar sin efecto 
el convenio que le permite a la Fiscalía asumir las 
investigaciones por delitos cometidos por unifor-
mados y decidir si las asume la justicia ordinaria 
o la militar. Las funciones asignadas al Ejército 
y la Policía fueron otro de los puntos para legis-
lar. El propósito fue, además, excluir al Ejército 
de las acciones urbanas y restringir su acción al 
área rural (El Tiempo, 2010au). Ninguna de estas 
decisiones tuvo avances durante 2010. 

Finalmente, el aparato de seguridad nacional 
e internacional del Estado, a partir de la adminis-
tración Santos, estará coordinado por el nuevo 
Consejo de Seguridad Nacional, un organismo a 
cargo del cual se nombró al ex viceministro de De-
fensa, Sergio Jaramillo. El Consejo de Seguridad 
Nacional estará encabezado por el presidente y 
de él harán parte los ministros de Defensa y Re-
laciones Exteriores, “muy al estilo del asesor de 
seguridad nacional en Estados Unidos”, copian-
do “algunas de las formas que operan esa aseso-
ría de seguridad nacional en” ese país (El Tiempo, 
2010ce). Santos anunció también la creación de la 
Alta Consejería para la Convivencia Ciudadana, a 
cargo de la cual está Francisco José Lloreda.

2.  lA lucHA Anti insurgente durAnte 2010 

El inicio del año se caracterizó por la continuidad 
de la política de seguridad democrática diseñada 
e implementada durante las dos administracio-
nes del presidente Uribe. Como muestra de ello, 
el 1 de enero el Ejército y la Fuerza Aérea inten-
sificaron sus esfuerzos para combatir al Bloque 
Oriental de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc) en las estribaciones de la se-
rranía de la Macarena y la zona selvática de Vista 
Hermosa en el departamento del Meta, con un 
saldo parcial de dieciocho guerrilleros muertos. 
Esta ofensiva hizo parte del intento por ubicar 
a los responsables de la muerte del gobernador 
de Caquetá, Luis Francisco Cuéllar, secuestrado 
y asesinado el 22 de diciembre de 2009 en Flo-
rencia, capital de ese departamento. 

A principios de año también, el ejército pre-
sentó el balance de sus acciones militares de 
2009, reportando la muerte de quinientos sie-
te subversivos y la neutralización –incluyendo 
capturas y desmovilizaciones– de dos mil ocho-
cientos cuarenta y cuatro insurgentes. Según la 
institución, la lista de capturas y bajas en com-
bate durante 2009 incluye siete mil quinientos 
veintidós guerrilleros, integrantes de bandas 
emergentes, narcotraficantes y delincuentes co-
munes (El Tiempo, 2010a).

Sin embargo, sólo dos días después del repor-
te de las Fuerzas Armadas, la Corporación Nuevo 
Arco Iris hizo pública una investigación según 
la cual, a pesar de que los gastos en seguridad 
y defensa se incrementaron, pasando de 3,6% 
del producto interno bruto (PIB) en 2002 a más 
de 5% en 2009 (Corporación Nuevo Arco Iris, 
2010); de que Colombia tiene un ejército casi tan 
grande como el de Brasil, con poco menos de un 
cuarto de su población; de que el total de la fuer-
za pública pasó de 260.000 efectivos en 2002 a 
445.000 en 2009; y de que entre 2002 y 2010 casi 
se han duplicado los recursos destinados a se-
guridad y defensa –$11,3 billones frente a $21,1 
billones–, los colombianos no gozan hoy de una 
convivencia pacífica. Los homicidios en ciuda-
des, el desplazamiento forzado –5’500.000 hectá-
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reas despojadas a los habitantes del campo–, las 
ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones 
así lo demuestran (El Tiempo, 2010b). 

También durante la última semana de enero 
se reportó el rearme de al menos quinientos hom-
bres del Ejército de Liberación Nacional (ELN) en 
selvas chocoanas y hasta límites con los departa-
mentos del Valle del Cauca y Antioquia. Fue posi-
ble establecer que este grupo subsidia sus opera-
ciones con el cuidado de los cultivos de coca, de 
los corredores fluviales y con la extorsión y cobro 
de cuotas a los mineros de la zona (El Tiempo, 
2010k). Por esa misma época se reveló igualmente 
que esos miembros del ELN suscribieron un pac-
to político-militar con las Farc, en noviembre de 
2009, en el que acordaron cesar los enfrentamien-
tos entre ellos y romper formalmente cualquier 
contacto con el gobierno. El acuerdo, sin embar-
go, no contempló la fusión de las estructuras de-
lincuenciales, por lo que, en materia financiera, 
cada uno se comprometió a seguir secuestrando, 
traficando y extorsionando en las zonas geográfi-
cas que comparten (El Tiempo, 2010n).

A mediados de febrero el gobierno anunció 
la creación de una estructura investigativa exclu-
siva integrada por el DAS, el CTI (Cuerpo Técni-
co de Investigaciones, de la Fiscalía General de 
la Nación), la Policía e inteligencia militar, para 
desmantelar milicias de la guerrilla. Esta decisión 
se tomó después de una incursión guerrillera en 
el departamento de Cauca que dejó una torre de 
comunicaciones de telefonía celular derribada, 
daños al techo de un hospital y a tres viviendas, 
además de dos personas heridas y un helicóp-
tero del ejército impactado e inmovilizado. La 
arremetida de las Farc empezó un viernes en la 
noche en los municipios de Jambaló y Cajibío, y 
se concentró luego en el de Caldono –todos del 
Cauca–, donde se presentaron los mayores com-
bates (El Tiempo, 2010y).

A pesar de estos ataques, en algunos lugares 
del país los avances en contra de la insurgencia 
armada se mantuvieron, como en el departa-
mento de Cundinamarca, en donde de dieciocho 
frentes subversivos se pasó a la ausencia total de 

presencia guerrillera. El ex comandante de las 
Fuerzas Militares, general (r) Jorge Enrique Mora, 
asesor de seguridad de la gobernación, aseguró 
que esta región del país se encuentra práctica-
mente blindada frente a la presencia guerrillera 
(El Tiempo, 2010ag).

Con el objeto de continuar este tipo de avan-
ces de la política de seguridad democrática en 
una zona en donde su implementación ha sido 
más compleja y sus resultados menos contun-
dentes, en mayo el Ejército anunció la creación 
de otro batallón de alta montaña. El objetivo es 
frenar los ataques de las Farc en el Cauca, me-
diante la conformación de un batallón con cerca 
de un millar de miembros de las fuerzas milita-
res y que se instalaría en el municipio de Jamba-
ló. Con esta medida el gobierno pretende neutra-
lizar los hostigamientos y reforzar la búsqueda 
de los jefes de las Farc que lideran los bloques 
que llevan a cabo esos ataques. Para ese grupo la 
zona es neurálgica en términos estratégicos, en 
tanto constituye un corredor logístico de movi-
lidad para el narcotráfico y las finanzas del Se-
cretariado, y una retaguardia de Alfonso Cano, su 
comandante. Hasta el momento de la creación 
del batallón (mayo de 2010) ese grupo guerrille-
ro acometió ataques que habían dejado un saldo 
final de ocho policías, tres militares y doce civi-
les muertos, y que demostraron la gravedad de 
la situación de seguridad que afronta el departa-
mento (El Tiempo, 2010, ar). 

La Corporación Nuevo Arco Iris reportó que 
entre enero y mayo de 2010 hubo ochenta y ocho 
acciones bélicas, incluyendo hostigamientos, ata-
ques y emboscadas, y se detonaron treinta y seis 
campos minados. A mayo de 2009 había habido 
ciento veinte acciones de este mismo tipo. Ade-
más, Acción Social reportó que en la segunda se-
mana de mayo de 2010 había atendido a seiscien-
tas sesenta y cinco personas de Toribío y Caloto, 
que tuvieron que salir desplazadas de estos muni-
cipios caucanos como resultado de los combates. 
Las dificultades para controlar los pasos de la alta 
montaña –el Cauca es uno de los corredores que 
conectan el Pacífico con el centro del país–, la des-
confianza de la población indígena hacia la fuerza 
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pública y la presencia de cultivos ilícitos minan 
la seguridad en este departamento (El Tiempo, 
2010ar).

En agosto y con la promesa de darle continui-
dad a la política de seguridad democrática, Juan 
Manuel Santos asumió la presidencia de Colom-
bia. En una de sus primeras declaraciones dejó en 
claro su posición frente a las posibilidades de un 
diálogo con los grupos insurgentes. “A los grupos 
armados ilegales que invocan razones políticas y 
hoy hablan otra vez de diálogo y negociación, les 
digo que mi gobierno estará abierto a cualquier 
conversación que busque la erradicación de la 
violencia y la construcción de una sociedad más 
próspera, equitativa y justa”. Pero advirtió que 
hay unas “premisas inalterables” para llegar a 
ese punto: “La renuncia a las armas, al secuestro, 
al narcotráfico, a la extorsión y a la intimidación” 
(El Tiempo, 2010bk). Como complemento de esta 
posición y después de su primera reunión con 
los altos mandos del Ejército y la Policía, el nue-
vo gobierno desautorizó cualquier iniciativa in-
dividual, nacional o externa, para una posible 
negociación de paz con grupos al margen de la 
ley (El Tiempo, 2010bm).

Justo una semana después de su posesión, un 
carro bomba fue detonado en horas de la madru-
gada frente al edificio donde funcionan Caracol 
–una de las cadenas de radio y televisión más im-
portantes en Colombia– y la agencia de noticias 
EFE, con saldo de treinta y seis personas heridas 
y cuantiosas pérdidas materiales (El Tiempo, 
2010bp). En la medida en que las Farc han aban-
donado parcialmente este tipo de ataques urba-
nos, en varios sectores de la opinión pública se 
sugirió la posibilidad de que el ataque hubiese 
sido efectuado por sectores oscuros de la derecha 
colombiana que deseaban polarizar al gobierno y 
alejarlo de la alternativa de la negociación con la 
insurgencia. A la fecha, las autoridades no han 
identificado con claridad a los responsables di-
rectos o intelectuales de estos ataques.

Durante la primera semana de septiembre las 
Farc hicieron sentir su presencia militar al nuevo 
gobierno con una emboscada en la que perecieron 

catorce policías en el departamento de Caquetá, 
en el suroriente del país. Ese mismo mes, otros 
tres uniformados perdieron la vida en ataques 
de este grupo guerrillero cerca de las fronteras 
con Ecuador y Venezuela (El Tiempo, 2010bz). 
Tras esta demostración, las Farc anunciaron su 
deseo de iniciar diálogos sin condicionamientos 
con el gobierno. Según un comunicado del grupo 
armado, “lo que el presidente (Santos) está exi-
giendo para conversar deberá ser el resultado de 
un acuerdo de paz y no la condición previa al 
diálogo” (El Tiempo, 2010cg).

Todo este intercambio sobre las posibilidades 
y las condiciones para el diálogo entre el Estado 
y los insurgentes se dio en medio de la continua-
ción del conflicto armado. A comienzos de sep-
tiembre también se produjo un ataque en Donce-
llo, Caquetá, que dejó catorce policías muertos; 
y esa misma semana cinco militares más pere-
cieron en un ataque del ELN (El Tiempo, 2010ca) 
contra la base del Escuadrón de Carabineros de 
la Policía, en el municipio de Santacruz, al oc-
cidente del departamento de Nariño (El Tiempo, 
2010cb). No obstante, antes de terminar el año el 
gobierno asestó uno de los golpes militares más 
duros a las Farc: a finales de septiembre el ala 
dura o militarista del grupo sufrió una pérdida 
incalculable cuando las Fuerzas Armadas dieron 
de baja al Mono Jojoy, comandante del Bloque 
Oriental y el segundo en comando de esta orga-
nización después de Alfonso Cano.

Finalmente, el gobierno del presidente San-
tos se comprometió a continuar con el trámite en 
el Congreso de la ley de tierras, pese al asesinato 
de otro de los líderes del movimiento que agrupa 
a los desplazados por la acción de grupos para-
militares: Hernando Pérez, líder de la Asociación 
de Víctimas para la Restitución de Tierras y Bie-
nes (Asovirestibi), que reúne a unas mil familias 
desalojadas de sus predios en la zona bananera 
de Urabá, en el departamento de Antioquia. Sin 
embargo, la restitución de tierras y la resistencia 
a la misma por parte de movimientos armados 
ilegales que no hicieron parte del fallido proceso 
de paz durante la administración Uribe, prome-
ten ser uno de los grandes desafíos que deberá 
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enfrentar el gobierno nacional durante 2011, 
y para la consolidación de la paz en zonas del 
país donde los grupos paramilitares tuvieron 
una presencia económica y política indiscutible 
(El Tiempo, 2010cf). Al iniciarse este año, los 
asesinatos de líderes comunales que han hecho 
parte del proceso de restitución de tierras con-
tinuaron2.

3.  lA lucHA contrA lAs drogAs  
durAnte 2010 

El año empezó con la presentación de balances 
sobre los resultados de esta lucha durante 2009, 
año en el que según el Ejército se erradicaron ma-
nualmente 33.224 hectáreas de coca y hubo apo-
yo terrestre para la erradicación de otras 94.000 
(El Tiempo, 2010a).

En el plano de la interdicción marítima se 
anunció que la lucha contra las drogas en los ma-
res estaría a cargo de la Escuela de Interdicción 
Marítima, cuya sede está en Cartagena, y del lla-
mado “tanque” de pensamiento para el proble-
ma del narcotráfico en el mar, una iniciativa en 
la que están comprometidos también los países 
de Centroamérica y el Caribe. El objetivo inicial 
es crear conciencia entre las autoridades sobre 
el riesgo que el narcotráfico está representando 
en las zonas marítimas, por donde transita aho-
ra casi 90% de la droga que llega a las calles de 
Estados Unidos y Europa. Se trata de una inicia-
tiva colombiana que se implementará mediante 
acuerdos binacionales y creando centros de pen-
samiento destinados a reflexionar sobre la pro-
blemática del narcotráfico en el mar. En 2009, la 
Armada logró resultados importantes: de las 206 
toneladas que se incautaron, 97,4 fueron deco-
misadas por ella (El Tiempo, 2010bi).

Finalmente y también en el plano de la inter-
dicción, el gobierno del presidente Santos anun-
ció que la erradicación de cultivos ilícitos en 
Putumayo se reactivaría. El ministro de Defensa 
Nacional, Rodrigo Rivera, hizo saber durante un 
consejo de seguridad en Puerto Asís que estaba 
prevista una reunión para iniciar la reactivación 

definitiva de la erradicación antes de finalizar 
2010 (El Tiempo, 2010bx). Después de eso no ha 
habido más noticias sobre este asunto.

4.  lA internAcionAlizAción   
del conflicto, seguridAd y defensA

4.1  lAs relAciones con los vecinos:  
venezuelA

El año 2010 comenzó con un esfuerzo por ase-
gurar la zona fronteriza con Venezuela, con 
nuevas embarcaciones fluviales en el río Arau-
ca, tripuladas por oficiales, suboficiales e infan-
tes de marina. El objetivo era, según lo señaló 
el comandante de la Brigada XVIII del Ejército, 
“neutralizar a los grupos al margen de la ley que 
diariamente burlan las operaciones militares y 
cruzan la frontera, así como mantener un blo-
queo total a estos subversivos que comenten sus 
fechorías en Arauca y pasan el río Arauca y se 
refugian en la hermana República de Venezue-
la” (El Tiempo, 2010c).

A pesar de este esfuerzo por asegurar la zona 
fronteriza, durante el primer semestre del año las 
tensiones entre Colombia y Venezuela siguieron 
incrementándose. Durante los últimos días de 
enero, el entonces ministro de Defensa colom-
biano, Gabriel Silva, denunció que un helicóp-
tero de las Fuerza Armada de Venezuela había 
violado los límites fronterizos y sobrevolado la 
ciudad de Arauca en inmediaciones de la Briga-
da XVIII. El canciller venezolano, Nicolás Madu-
ro, negó inmediatamente la incursión y acusó al 
gobierno colombiano de adelantar una 

campaña sucia, brutal, de odio contra el pue-
blo de Venezuela, contra el presidente (Hugo 
Chávez), para incitar sentimientos de desprecio 
contra nuestro país, en el marco de una políti-
ca que pretende iniciar un conjunto de eventos 
para justificar hechos violentos, para violentar 
la paz en nuestra frontera (El Tiempo, 2010s). 

A comienzos de marzo se dio a conocer in-
formación adicional sobre supuestos vínculos 
entre la organización vasca ETA (Euskadi Ta As-
katasuna), las Farc y el gobierno venezolano, que 
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contribuyó a acrecentar las tensiones entre am-
bos países (El Tiempo, 2010ac). 

A comienzos de abril el presidente Chávez 
(1999-2001; 2001-2007; 2007-) recibió la visita 
del primer ministro ruso, Vladimir Putin, con el 
que formalizó un acuerdo de explotación conjun-
ta de petróleo y la entrega de cuatro helicópteros 
rusos Mi-17, que completaron el lote de treinta y 
ocho comprado en 2006. A esa reunión se sumó 
también el presidente boliviano Evo Morales. En 
la misma época, el canciller colombiano anunció 
su viaje a Rusia para preparar la visita del presi-
dente Uribe a ese país, y Hu Jintao anunció su vi-
sita a Brasil para asistir a una cumbre de los Bric 
(Brasil, Rusia, India y China), Venezuela y Chile 
(EFE-AFP, 2010). Sólo unos días después, el sub-
secretario de Defensa de Estados Unidos, Frank 
Mora, mostró la preocupación de su gobierno 
por la carrera armamentista que el gobierno ve-
nezolano pudiese estar emprendiendo gracias a 
su alianza estratégica con Rusia (Gómez Maseri, 
2010b).

Otro motivo de agudización de la crisis bila-
teral fue la detención de seis ciudadanos colom-
bianos por parte de la Guardia Nacional vene-
zolana en la zona fronteriza entre ambos países. 
Ante esta situación, el gobierno colombiano pi-
dió a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) medidas cautelares para evitar 
“daños irreparables” a la vida de los colombianos 
(El Tiempo, 2010aj).

A finales de abril se incrementaron en nú-
mero e intensidad las declaraciones del presi-
dente venezolano en relación con la campaña 
presidencial colombiana. El presidente Chávez 
declaró, refiriéndose al candidato Juan Manuel 
Santos, que “este señor es un mafioso (...) si el se-
ñor Santos por desgracia es electo presidente de 
Colombia, bueno eso se convierte en una amena-
za no sólo para Venezuela sino para medio con-
tinente”, a lo que el presidente Uribe respondió 
de inmediato pidiendo al gobierno venezolano 
que no interfiriera en el proceso electoral colom-
biano (El Tiempo, 2010ap). Dichas declaraciones 
continuaron, junto con el proceso de rearme por 

parte de Venezuela. Para citar sólo una instancia, 
al inicio de junio el presidente Chávez anunció 
la compra de dieciocho aviones de combate chi-
nos por 82 millones de dólares. Según El Tiem-
po, el mandatario había manifestado antes que 
pretendía adquirir una flota de cuarenta aviones. 
Hasta ese entonces Venezuela había gastado alre-
dedor de 5.000 millones de dólares en la compra 
a Rusia de veinticuatro cazas Sukhoi, 100.000 
fusiles de asalto Kalashnikov AK-103, decenas de 
tanques y helicópteros (El Tiempo, 2010at).

Sin embargo, y en plena campaña presi-
dencial, el futuro presidente Santos continuó 
intentando bajarle el tono a las declaraciones, 
acercarse a Venezuela y disipar los temores que 
generaba la posibilidad de continuismo y even-
tual empeoramiento de las relaciones con Vene-
zuela simbolizados por su candidatura. El enton-
ces candidato afirmó: “por qué no restablecer el 
diálogo para ver cómo, por ejemplo, podemos 
resolver el problema que hoy está sobre la mesa, 
de la presencia de terroristas en territorio vene-
zolano” (El Tiempo, 2010ba).

Mientras el presidente Chávez descartaba su 
presencia en Bogotá en la posesión del presiden-
te Juan Manuel Santos el 7 de agosto, y hablaba 
de la posibilidad de “romper relaciones” con Co-
lombia, el gobierno del presidente Álvaro Uribe 
decidió, en la última y más polémica decisión 
en el frente de las relaciones con el vecino país, 
llevar a la Organización de los Estados America-
nos (OEA) sus denuncias sobre la presencia de al 
menos cinco jefes de las Farc y uno del ELN en 
Venezuela. Según la inteligencia colombiana, en 
territorio venezolano se encontraban Iván Már-
quez, Rodrigo Granda, Timochenco, Granobles y 
Jesús Santrich, jefes de las Farc, así como Pablito, 
del ELN (El Tiempo, 2010bb y 2010bc).

Por esta razón, el gobierno de Colombia so-
licitó a la OEA convocar, a la brevedad posible, 
una sesión extraordinaria pública (El Tiempo, 
2010be) del Consejo Permanente, para examinar 
la presencia de estos miembros de la insurgencia 
colombiana en territorio venezolano. La solici-
tud, según el mismo gobierno, estuvo “antecedida 
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por innumerables esfuerzos fallidos para la solu-
ción de este grave problema a través del diálogo 
directo con Venezuela y de las ocasiones en las 
que se ha comunicado esta situación a la OEA y 
a su secretario General”. El anuncio se produjo 
luego de que el gobierno del vecino país llamara 
a consultas a su embajador en Bogotá, Gustavo 
Márquez, tras las denuncias de Colombia sobre 
la presencia de jefes guerrilleros en territorio ve-
nezolano (El Tiempo, 2010bc). Entre las pruebas 
que dio a conocer el gobierno colombiano en 
la sesión extraordinaria de la OEA se encontra-
ban las coordenadas N10° 40’ 41” y W72° 32’ 3”, 
que el ministro de Defensa colombiano le había 
entregado a directores y representantes de los 
medios de comunicación en Bogotá días antes, 
junto con la foto aérea del sitio: un campamento 
enclavado en una zona montañosa selvática en 
Villa del Rosario. En ese sitio, según el Ministe-
rio de Defensa Nacional, estaban concentrados 
cuarenta y cinco hombres del bloque Caribe de 
la guerrilla, la guardia personal de Iván Márquez. 
En dichas fotos aparecía también su jefe de segu-
ridad, Germán Rubio, en otro lugar de Venezuela. 
En cuanto al lugar de las coordenadas, identifica-
do como el campamento bolivariano, Colombia 
afirmó que de allí habían partido los guerrilleros 
Canaguaro y Ciro, quienes murieron en medio 
de un combate el 6 de julio en los Montes de Ma-
ría (El Tiempo, 2010bd).

Como resultado del aumento de las tensio-
nes entre ambos países, a finales de julio Vene-
zuela dobló su presencia militar en los estados 
fronterizos con Colombia. En Táchira y Apure, la 
Guardia Nacional, uno de los cuatro componen-
tes de las Fuerza Armada venezolana, redobló la 
vigilancia, mientras que en el también fronterizo 
y petrolero Zulia el número habitual de tropas 
se mantuvo. El presidente Chávez denunció que 
desde Washington se preparaban operaciones 
militares para derrocarlo, con el apoyo de Co-
lombia, y aseguró que las denuncias del gobierno 
colombiano sobre su protección a los insurgen-
tes de las Farc y el ELN eran sólo una excusa para 
invadir a su país (El Tiempo, 2010bg). Colombia, 
por supuesto, rechazó abierta y públicamente 
esta posibilidad (El Tiempo, 2010bh).

Sin embargo, los altos niveles de tensión y 
enfrentamiento verbal que alcanzaron las rela-
ciones entre Colombia y Venezuela durante las 
administraciones de Álvaro Uribe decrecieron 
rápido, gracias a la voluntad política de la ad-
ministración del presidente Santos de reformar 
radicalmente los términos del diálogo y el en-
tendimiento entre ambos países. Dicha voluntad 
política y la respuesta más conciliadora del pre-
sidente Chávez ante la misma quedaron eviden-
ciadas en la cumbre entre los dos mandatarios 
que tuvo lugar en Santa Marta, en la simbólica 
quinta de San Pedro Alejandrino, el 10 de agosto, 
tres días después de la posesión del nuevo man-
datario colombiano. El acercamiento entre Bogo-
tá y Caracas fue también producto del trabajo de 
los países sudamericanos por medio de la Una-
sur, “con la convicción de que tenemos que prio-
rizar el diálogo y el trabajo conjunto” y aceptar 
“distintas filosofías de gobierno” sin interrumpir 
los contactos. Durante la reunión en Santa Marta 
se crearon cinco comisiones de trabajo conjun-
to que, entre otros objetivos, buscan un proceso 
de reinstitucionalización de la relación bilateral 
(El Tiempo, 2010bo), relación en la cual las per-
sonalidades de los presidentes de ambos países 
habían terminado por sustituir la función de las 
instituciones de entendimiento.

Hacia mediados de agosto hubo un encuen-
tro adicional en Caracas entre los ministros de 
relaciones exteriores y de comercio de ambos 
países, en el que se precisó que la primera de las 
cinco comisiones creadas en Santa Marta se en-
cargaría del pago de la deuda a los exportadores 
colombianos y de la reanimación de los deterio-
rados vínculos comerciales entre ambos países. 
En ese entonces la deuda de los venezolanos a 
los exportadores colombianos era de, al menos, 
800 millones de dólares. La canciller colombia-
na, María Ángela Holguín, precisó que la idea era 
crear un mecanismo de pago para que la Cadivi 
(Comisión Administradora de Divisas de Vene-
zuela) le respondiera a los empresarios ágilmen-
te y con un cronograma establecido. La segunda 
comisión se encargaría de diseñar “un acuerdo 
de complementación económica entre ambos 
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países”, asunto del que se encargaría el Ministe-
rio de Comercio; la tercera se centraría en desa-
rrollar la inversión social; la cuarta abogaría por 
el avance conjunto en obras de infraestructura; y 
la quinta analizaría los asuntos de la seguridad 
binacional (El Tiempo, 2010bs).

En el asunto de la seguridad fronteriza se 
estableció un mecanismo de comunicación per-
manente entre los dos ministros de Defensa, con 
el objetivo de crear canales institucionalizados 
y regulares para la resolución de problemas en 
este ámbito (El Tiempo, 2010bt). Más tarde, el 
gobierno colombiano dio también pasos condu-
centes a la consolidación de la seguridad fronte-
riza. El ministro de Defensa Nacional, Rodrigo 
Rivera, anunció al final de un consejo de seguri-
dad realizado en Cúcuta, ante autoridades civi-
les, policiales y de inteligencia del departamen-
to de Norte de Santander, la construcción de 
un cantón militar en la frontera con Venezuela. 
Según el ministro, el cantón estaría ubicado en 
Tibú, en el norte del departamento y muy cerca 
de la frontera, y allí tendrían cabida aproxima-
damente dos mil efectivos de las fuerzas milita-
res, con un batallón de artillería y otro de inge-
nieros, que permitirían incrementar los niveles 
de seguridad y consolidar la zona fronteriza con 
acciones sociales, productivas y de desarrollo 
(El Tiempo, 2010ci).

4.2  lAs relAciones con los vecinos:  
ecuAdor

A diferencia de lo sucedido con Venezuela, el 
proceso de mejoramiento de las relaciones en-
tre Colombia y Ecuador se inició hacia el final 
del segundo mandato del presidente Uribe. Di-
cho proceso encontró su primera manifestación, 
justamente, en la reactivación de la cooperación 
entre ambos países en materia de seguridad. Para 
citar sólo un ejemplo, a mediados de enero de 
2010 y gracias a la ayuda de agentes de la poli-
cía colombiana fue posible rescatar a una niña 
ecuatoriana de ocho años de edad, secuestrada 
en Quito una semana antes (El Tiempo, 2010m). 

Sin embargo, debido a la campaña presiden-
cial colombiana hubo unos cuantos retrocesos 
y se reavivaron algunas de las tensiones que se 
generaron como resultado del ataque del ejér-
cito colombiano al campamento de las Farc en 
territorio ecuatoriano, el 1 de marzo de 2008. 
Por ejemplo, a finales de abril y después de las 
declaraciones del entonces candidato presiden-
cial Juan Manuel Santos, según las cuales “me 
siento orgulloso de haber tomado esa decisión”3, 
el presidente Rafael Correa (2006-2009; 2009-) 
aseguró que “probablemente (los candidatos co-
lombianos que sostienen esas tesis) están enva-
lentonados por las siete bases” colombianas que 
pueden usar militares estadounidenses, tras un 
acuerdo firmado entre Washington y Bogotá en 
2009. “Ese horror, ese irrespeto, esa insensatez 
que han dicho ciertos candidatos no se pueden 
aceptar (…). Yo no quiero meterme en asuntos 
internos de otros países, pero sí vamos a defen-
der la dignidad y respetabilidad de nuestro país”. 
El presidente Correa declaró en forma de adver-
tencia a Santos: “No confundan espíritu pacifista 
con sumisión (...). Nos vuelven a agredir, vuel-
ven a entrar en nuestro territorio y la respues-
ta no será diplomática, será militar y sabremos 
responder. No jueguen con fuego. ¡Ya basta!” (El 
Tiempo, 2010ao).

Así mismo, como resultado del ataque al 
campamento de las Farc en Ecuador, en julio el 
general Freddy Padilla de León fue incluido por 
un juez de la provincia fronteriza ecuatoriana 
de Sucumbíos en el proceso por la muerte de 
Raúl Reyes en territorio ecuatoriano, en el que 
apareció involucrado también el presidente elec-
to Juan Manuel Santos (El Tiempo, 2010az). El 
ministro de Defensa Nacional contestó que días 
antes el gobierno nacional había presentado una 
nota diplomática ante el gobierno de Ecuador en 
la que había manifestado formalmente que los 
actos de la Operación Fénix eran del Estado y 
que no cabía responsabilidad alguna, individual 
ni personal, de algún funcionario de Colombia.

A pesar de estos reveses, una vez iniciada 
la administración Santos el proceso de norma-
lización de los vínculos bilaterales terminó de 
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consolidarse. El presidente Correa asistió a la 
posesión de Juan Manuel Santos y en ese esce-
nario discutieron los avances en el ámbito de las 
relaciones entre ambos Estados. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia anunció ade-
más que el canciller ecuatoriano, Ricardo Patiño, 
y su homóloga, María Ángela Holguín, habían 
sostenido un encuentro adicional. La cancillería 
ecuatoriana recordó las exigencias de Quito para 
normalizar las relaciones, entre las que estaban 
la obtención de información sobre el ataque en la 
zona fronteriza de Angostura, la entrega de com-
putadoras incautadas en esa acción al abatido 
jefe rebelde, Raúl Reyes, y la mejoría de la segu-
ridad en el área limítrofe (El Tiempo, 2010bl).

Poco después, una corte ecuatoriana revo-
có la orden de prisión en contra del presidente 
Santos. Además, entre ambos países hubo otras 
instancias adicionales de cooperación en materia 
de seguridad fronteriza. El gobierno ecuatoriano 
declaró haber descubierto, entre enero y agosto, 
ciento siete refugios ilegales en la frontera con 
Colombia, localizados gracias a ocho operaciones 
de patrullaje de su Ejército. Según el reporte del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, se 
ubicaron también tres centros de producción de 
drogas y se incautaron seis mil ochocientas seis 
municiones y mil noventa explosivos y armas. 
Los operativos fueron ejecutados por miembros 
del Ejército, la Marina y la Aviación, y se concen-
traron en los sectores de Puerto Colón, General 
Farfán, Puente Internacional, Balastrera y Puerto 
Mestanza. El ministro ecuatoriano de Seguridad, 
Miguel Carvajal, anunció el incremento de los 
patrullajes tras el ataque de las Farc al munici-
pio limítrofe de San Miguel, Putumayo, que dejó 
ocho agentes de la Policía colombiana muertos 
y cuatro heridos. Debido a ese ataque, Colombia 
y Ecuador activaron la Comisión Binacional de 
Fronteras (Combifron), mecanismo mediante el 
cual las autoridades de ambos países estarían en 
condiciones de intercambiar información de in-
teligencia (El Tiempo, 2010cd). 

4.3  lAs relAciones con los otros vecinos

Durante 2010, Panamá también fue escenario de 
la internacionalización parcial del conflicto co-
lombiano: a finales de enero, unidades del Servi-
cio Nacional de Fronteras (Senafront) se enfren-
taron contra miembros del frente 57 de las Farc 
en zona fronteriza con Colombia, dando de baja 
a tres miembros de la organización insurgente 
y capturando a otros dos. Sin embargo, este in-
cidente no es un hecho nuevo o aislado, en la 
medida en que el 17 de abril de 2009 Panamá en-
tregó a las autoridades judiciales de Estados Uni-
dos a tres guerrilleros colombianos de las Farc 
detenidos en ese país, para que respondieran 
por delitos contra la seguridad colectiva. Estos 
guerrilleros formaban parte de un grupo de seis 
detenidos a finales de febrero de 2008, tras un 
enfrentamiento con las fuerzas policiales pana-
meñas en el océano Pacífico, cuando intentaban 
apropiarse de una lancha patrullera que los auxi-
lió en alta mar. Otros cuatro supuestos guerrille-
ros, que se sometieron a las autoridades paname-
ñas en Darién, fueron entregados a Colombia el 
11 de febrero de 2009, tras acogerse al Programa 
de atención humanitaria al desmovilizado de su 
país de origen (El Tiempo, 2010q).

Justo después de este incidente, el gobierno 
panameño rechazó abiertamente la posibilidad 
de una alianza militar con Colombia para enfren-
tar a la guerrilla en la frontera común (El Tiempo, 
2010w). Ante ese escenario, ese mismo mes el 
ministro de Defensa colombiano (Gabriel Silva) 
se reunió con el presidente panameño Ricardo 
Martinelli y con funcionarios del Ministerio de 
Seguridad de ese país para analizar formas de co-
operación en materia de seguridad fronteriza. No 
obstante, durante la misma semana el ministro 
del Interior panameño, José Raúl Mulino, insis-
tió en que su gobierno no participaría en opera-
ciones militares conjuntas con Colombia, ante lo 
cual el ministro Silva se vio obligado a aclarar 
que “no se trata de operaciones conjuntas” con-
tra los grupos armados ilegales, “pero sí de co-
operación”, como se venía haciendo por medio 
de la Combifron, reunida unas semanas antes 



sAndrA bordA guzmán

102

para “intercambiar información y colaborar” (El 
Tiempo, 2010w).

En cuanto a las relaciones con Brasil, poco 
tiempo después del debate regional sobre el con-
troversial acuerdo de las bases militares firmado 
por Colombia y Estados Unidos, el gobierno bra-
sileño dio a conocer detalles de su propio acuer-
do militar con el país del norte. El asunto no pasó 
inadvertido, dado que Brasil fue un fuerte crítico 
del acuerdo colombo-estadounidense. Sin em-
bargo, el gobierno brasileño insistió en que su 
acuerdo no podía compararse con el polémico 
acuerdo suscrito entre Bogotá y Washington: “es 
un mero acuerdo de cooperación y diálogo” y no 
prevé “de forma alguna” la presencia o el acceso 
de soldados de Estados Unidos a bases militares 
brasileñas, algo que “ni el gobierno ni las Fuerzas 
Armadas aceptarían”. Para los brasileños se trata-
ba de “perfeccionar la cooperación ya existente y 
futura en áreas como visitas de delegaciones de 
alto nivel, contactos técnicos, encuentros de ins-
tituciones, intercambio de estudiantes y perso-
nal de entrenamiento, visitas de navíos y eventos 
deportivos y culturales”. El acuerdo contempla 
también “iniciativas comerciales relacionadas 
con la defensa”, y “programas y proyectos de tec-
nología de defensa” (El Tiempo, 2010ai).

Según fuentes de prensa, el tratado brasileño 
se diferenciaba del acuerdo colombiano en tres 
aspectos: 1) que no hay acceso de Estados Uni-
dos a bases de ese país; 2) que tampoco prevé la 
presencia permanente de personal militar de este 
país en Brasil; y 3) que no se negoció una cláusu-
la de inmunidad para proteger de la justicia local 
a los militares estadounidenses que cometieran 
delitos. Todos estos elementos sí hicieron parte 
del convenio con Bogotá, en el que se autorizaba 
el acceso de Estados Unidos a siete bases milita-
res colombianas (Gómez Maseri, 2010a). En Co-
lombia, la reacción no se hizo esperar: el minis-
tro de Comercio Exterior, Luis Guillermo Plata, 
respondió con sarcasmo: “ahora que Brasil tiene 
un acuerdo de defensa con Estados Unidos, me 
imagino que se cerrará el comercio con Brasil” 
(Gómez Maseri, 2010a). Además, y para comple-
tar el panorama de desconfianza en la región, el 

mismo día en que Brasil y Estados Unidos firma-
ron en Washington un acuerdo militar para faci-
litar la compra de armas y los contactos entre sus 
respectivas Fuerzas Armadas, el mandatario bra-
sileño, Luis Inacio Lula da Silva, y el primer mi-
nistro italiano, Silvio Berlusconi, firmaron otro 
ambicioso convenio de cooperación en asuntos 
militares, económicos y ambientales (El Tiempo, 
2010al).

A pesar de estas desavenencias eventuales, 
a comienzos de septiembre el recién posesiona-
do presidente Santos hizo su primera visita ofi-
cial a Brasil, en su primera salida del país como 
mandatario. Después de una reunión bilateral, el 
presidente brasileño fue enfático en afirmar que 
“nada justifica el terrorismo como instrumento 
de lucha política”, algo interpretado por algunos 
como una referencia a las Farc, y subrayó que en-
frentar a ese grupo ilegal era un asunto interno 
de Colombia. Además, Brasil y Colombia acor-
daron convertirse en socios en la fabricación de 
los aviones que reemplazarán, dentro de cinco 
años, a los Hércules. Según el nuevo ministro de 
Defensa Nacional colombiano, Rodrigo Rivera, el 
convenio contempla que Colombia será uno de 
los cinco países que se asociarán con Brasil en 
la fabricación de estas aeronaves: “Suscribimos 
un acuerdo con Embraer y los dos Ministerios de 
Defensa para que Colombia participe como socia 
en el desarrollo del CK-390”. Según Embraer, este 
fue el primer paso para definir la participación 
de Colombia en el programa y podría incluir una 
fábrica de piezas en Colombia y la compra de 
doce aviones por parte del gobierno colombiano 
(Valbuena, 2010).

4.4  estAdos unidos

La relación con Estados Unidos continuó caracte-
rizándose por el descenso lento pero contunden-
te de su ayuda a Colombia, y por un distancia-
miento resultado de la no aprobación del tratado 
de libre comercio (TLC) y el desinterés parcial de 
Washington por la guerra contrainsurgente en el 
país. Al iniciarse el año, el 10 de enero de 2010, 
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el subsecretario de Estado de Estados Unidos, 
James Steinberg, visitó Colombia y reafirmó la 
naturaleza estratégica de la relación entre los 
dos países, dándole un espaldarazo a la política 
de seguridad democrática. Sin embargo, a pesar de 
que su visita se dio en vísperas de que el Ejecu-
tivo de su país presentara al Congreso el presu-
puesto para 2011, que incluye la ayuda exterior, 
el único compromiso público que firmó tuvo 
que ver con un Plan de acción sobre la igualdad 
racial y étnica (El Tiempo, 2010i).

Sólo una semana más tarde, el 21 de enero, 
en una misiva a la secretaria de Estado, Hillary 
Clinton, los senadores demócratas Russ Feingold, 
Patrick Leahy y Christopher Dodd pidieron el re-
planteamiento del Plan Colombia como parte del 
paquete de ayuda internacional que incluye Es-
tados Unidos cada año en su presupuesto. El vi-
cepresidente colombiano, Francisco Santos, reac-
cionó a la misiva con una carta en la que arguyó 
que, de acuerdo con cualquier medición, el Plan 
Colombia mostraba resultados exitosos en mate-
ria de lucha contra el narcotráfico, de generación 
de gobernabilidad en Colombia y de combate a 
organizaciones narcotraficantes y terroristas. En 
una visita a Washington durante la última sema-
na de ese mismo mes, el vicepresidente insistió 
en que el recorte de la ayuda militar de Estados 
Unidos pondría en riesgo “los logros de la última 
década” (El Tiempo, 2010u).

Al viaje del vicepresidente le siguió el del Mi-
nistro de Defensa Nacional, durante la segunda 
semana de febrero, para reunirse con líderes del 
Congreso estadounidense y discutir los términos 
de continuación del Plan Colombia. La visita se 
hizo después de que la administración del pre-
sidente Barack Obama pidió recortar 55,5 millo-
nes de dólares de ayuda a Colombia para 2011 
(El Tiempo, 2010u). Como muestra adicional de 
este proceso de disminución de la intensidad de 
las relaciones bilaterales, el subsecretario del 
Pentágono para el hemisferio occidental, Frank 
Mora, afirmó en Managua que en ese momento 
su país no tenía interés en que soldados suyos 
tuvieran acceso a bases militares en otra nación 
latinoamericana, haciendo clara alusión al debate 

sobre la utilización de las bases colombianas por 
parte de militares estadounidenses (El Tiempo, 
2010aa).

Precisamente a propósito del acuerdo que 
permitiría el acceso de personal militar estado-
unidense a siete bases colombianas, durante la 
primera semana de marzo la Corte Constitucio-
nal de Colombia admitió una demanda que pe-
día declarar inviable la negociación que había 
llevado a la firma de dicho acuerdo de coopera-
ción militar, con el argumento de que el texto fi-
nal del mismo no había sido avalado por el Con-
greso, como ordena la Constitución (El Tiempo, 
2010ad). El gobierno nacional sostenía que no se 
trataba de un nuevo tratado con Estados Unidos, 
sino de una extensión de los acuerdos suscritos 
por ambos países desde 1974. No obstante, el de-
mandante, Luis Alfredo Sánchez Rojas, conside-
ró que el acuerdo para el uso de las bases debía 
ser aprobado por el Congreso, y que esa ley debía 
ser enviada a la Corte Constitucional para con-
trol previo de exequibilidad.

Además de las restricciones impuestas al Plan 
Colombia, a mediados de abril el Senado estado-
unidense decidió condicionar la entrega de cerca 
de 30% de los fondos dirigidos al Ejército y al 
DAS e incluyó también nuevas restricciones a la 
ayuda proporcionada a este último, relacionadas 
con la evolución en dos asuntos: las chuzadas y 
los falsos positivos. En el caso del DAS, se trata de 
la primera ocasión en que Estados Unidos con-
diciona directamente la ayuda proporcionada a 
esta institución (El Tiempo, 2010ak).

En julio de 2010 se cumplieron diez años 
desde que el Congreso estadounidense aprobó la 
creación y puesta en marcha del Plan Colombia. 
Desde ese momento Estados Unidos ha invertido 
casi 8.000 millones de dólares, si se suman los 
aportes de los departamentos de Estado y de De-
fensa, además del gasto hecho por el Estado co-
lombiano: según cifras del Departamento Nacio-
nal de Planeación, entre 1999 y 2005 éste invirtió 
6.950 millones de dólares en el Plan y entre 2007 
y 2013 proyectaba invertir 11.168,6 millones 
adicionales en los componentes de lucha contra 
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el terrorismo y el narcotráfico, fortalecimiento 
a la justicia y los derechos humanos, reintegra-
ción y atención a la población desplazada de la 
Estrategia de fortalecimiento de la democracia y 
el desarrollo social. De acuerdo con estadísticas 
del gobierno, de 2002 a 2010 los atentados terro-
ristas se redujeron 84%, los secuestros 88% y la 
tasa de homicidios 45%. Las Farc pasaron de ser 
un grupo que contaba con cerca de veinte mil 
hombres y controlaba grandes zonas del país, a 
tener menos de diez mil efectivos y en actitud de 
repliegue. La inversión extranjera regresó paula-
tinamente en la medida que el clima de seguridad 
mejoró. De acuerdo con la entonces embajadora 
colombiana en Estados Unidos, Carolina Bar-
co, en 2008 la cantidad era ya de más de 10.000 
millones de dólares anuales, que sobresale si se 
compara con los 2.500 registrados en 2000. Igual 
sucedió con el turismo, que durante ese mismo 
periodo pasó de recibir 800.000 turistas en 2000 
a 1’700.000 en 2009. Sin embargo, Estados Uni-
dos ha venido reduciendo sus aportes de mane-
ra sostenida. De los 700 millones de dólares que 
entregó en promedio entre 2000 y 2007, bajó a 
unos 400 millones anuales de ese año en adelan-
te. Arturo Valenzuela, subsecretario de Estado 
para el hemisferio, explicó la reducción con el 
argumento de que los programas de corte social 
y de desarrollo son menos costosos que los mili-
tares, los cuales incluían la compra y el mante-
nimiento de helicópteros y otros equipos. Ade-
más, arguyó que Colombia había comenzado a 
asumir muchos de los costos en la medida que 
la situación de seguridad en el país había mejo-
rado. Ello, valga decirlo, no se contradice con el 
hecho de que los recortes obedecen también a un 
cambio de prioridades de Washington, resultado 
de y sumado a la crisis económica que golpeó 
y afecta fuertemente su presupuesto en materia 
internacional (El Tiempo, 2010ay).

Para completar esta tendencia de retroceso 
en materia de la relación especial entre Colom-
bia y Estados Unidos, el 17 de agosto de 2010 
la Corte Constitucional tumbó el acuerdo militar 
entre ambos países. Seis de los nueve magistra-
dos consideraron que los aspectos incluidos en 

él, entre ellos la utilización de al menos siete ba-
ses colombianas por parte de aviones y barcos 
estadounidenses, obligaban a una ratificación 
por parte del Congreso y al control previo de esa 
misma Corte. Dado que ese requisito no se cum-
plió, el alto tribunal decidió: 

Primero. Remitir al Presidente de la República 
el denominado “Acuerdo complementario para 
la cooperación y asistencia técnica en defensa 
y seguridad entre los Gobiernos de la Repú-
blica de Colombia y de los Estados Unidos de 
América”, suscrito en Bogotá el 30 de octubre 
de 2009, para que le imparta el trámite consti-
tucionalmente previsto para los tratados inter-
nacionales. 

Segundo. Declarar que el denominado “Acuer-
do complementario para la cooperación y asis-
tencia técnica en defensa y seguridad entre los 
gobiernos de la República de Colombia y de los 
Estados Unidos de América”, suscrito en Bo-
gotá el 30 de octubre de 2009, no puede surtir 
efectos en el ordenamiento interno colombiano 
hasta tanto cumpla con el trámite constitucional 
previsto para los tratados en forma solemne, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 
15, 16, 154, 157, 158, 160, 165, 224 y 241 nume-
ral 10 de la Carta política.

La Corte señaló además que, al quedar sin 
efecto la negociación, todo el personal militar, 
equipos y ayudas recibidas gracias a la firma del 
documento debían regresar a su país de origen 
(El Tiempo, 2010bq). El presidente Santos reac-
cionó rápidamente, afirmando que el fallo de la 
Corte no afectaría en modo alguno el grueso de 
la cooperación con Estados Unidos (El Tiempo, 
2010br).

4.5  otros frentes internAcionAles

En el campo de las relaciones internacionales 
hubo otros acontecimientos en el ámbito de la 
seguridad y la defensa. Como parte de la narra-
tiva de la administración Uribe, según la cual el 
éxito de la política de seguridad democrática en 
materia de lucha contra la insurgencia y contra 
el narcotráfico era indiscutible, el gobierno co-
lombiano puso en marcha una estrategia para ex-
portar a otras latitudes el know how colombiano 
en el ámbito de la seguridad. Por ejemplo, el can-
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ciller Jaime Bermúdez declaró que el gobierno 
colombiano, mediante la Organización del Tra-
tado del Atlántico Norte (Otan), había ofrecido 
apoyo a las labores antiterroristas en Afganistán. 
En una conferencia sobre ese país que se llevó 
a cabo en Inglaterra y siendo el único canciller 
latinoamericano presente, Bermúdez informó 
que “Colombia está ofreciendo capacidad de en-
viar personal militar a Afganistán, pero además 
trabajar programas especiales en desminado, en 
desmovilización y desarme” (El Tiempo, 2010t).

De otro lado, y paralela a la reducción de la 
ayuda militar estadounidense, los gobiernos de 
China y Colombia firmaron en Bogotá un acuer-
do mediante el cual el primero donó a Colombia 
cerca de un millón de dólares para la adquisición 
de material militar de logística. Ambos países 
avanzaron además en la negociación de un “me-
morando de entendimiento para el adiestramien-
to de personal militar colombiano” en China, y 
“para multiplicar los instrumentos de coopera-
ción en instrucción, entrenamiento y provisión 
de elementos de logística de ambos países”. Así, 
el gobierno colombiano agradeció y aceptó la 
oferta china de otorgar diez cupos para que ofi-
ciales de grados de general y coronel asistan a 
cursos allí. A cambio, Colombia enviará a China 
“especialistas militares en las áreas de francoti-
rador, buceo de combate, subsistencia y combate 
fluvial”, para instruir a las fuerzas militares de 
ese país (El Tiempo, 2010by).

5.  seguridAd urbAnA 

En retrospectiva, uno de los ámbitos en los que 
la capacidad de la política de seguridad demo-
crática de la administración Uribe se mostró 
más limitada fue el urbano. Medellín, la segun-
da ciudad más importante del país, tuvo en los 
últimos años índices crecientes de violencia: en 
2009 hubo 2.178 homicidios, frente a 1.044 en 
2008 y las bandas criminales (Bacrim) crecieron 
rápidamente. Ante la crisis, el presidente Uribe 
propuso la creación de una red de informantes 
compuesta por mil estudiantes mayores de edad 

para reducir la delincuencia, propuesta que ge-
neró mucha polémica en todo el país. El alcalde 
de Medellín, Alonso Salazar, se mostró en abierto 
desacuerdo (El Tiempo, 2010r), y el defensor del 
Pueblo, Vólmar Pérez, arguyó también en contra, 
sugiriendo que “considerar la vinculación de es-
tudiantes a las redes de informantes (puede lle-
var a) que se abra un espacio de confrontación 
en los establecimientos universitarios y se gene-
ren mayores actos de violencia”. El Ministerio 
de Defensa Nacional informó al respecto que a 
comienzos de 2010 había al menos 2’200.000 co-
operantes informantes, de los cuales cerca de tres 
mil recibían pago por la información. La misma 
dependencia informó, sin embargo, no contar 
con registro alguno de informantes asesinados 
(El Tiempo, 2010r).

Pero el fenómeno de la inseguridad no fue, 
ni mucho menos, exclusivo de los centros urba-
nos. La Fundación Ideas para la Paz (FIP) analizó 
extensamente a comienzos de año el fenómeno 
de las bandas criminales y reportó que la com-
plicidad de miembros de la Policía, el Ejército y 
el DAS con estos grupos persistía en por lo menos 
diez regiones del país, incluidos los departamen-
tos de Meta, Casanare, Vichada y Caquetá (Fun-
dación Ideas Para la Paz, 2010). En el informe se 
advierte que “en el país todavía subsisten con-
diciones para afirmar que no estamos exentos 
de la emergencia y consolidación de una tercera 
generación de paramilitares”. El informe insiste 
en que “es posible que en el momento actual, la 
relación entre fuerza pública y bandas crimina-
les responda a un fenómeno de corrupción que 
debe ser reconocido y atendido con la mayor ur-
gencia” (El Tiempo, 2010l).

Human Rights Watch (HRW) dio a conocer 
en febrero un informe en el que, como la FIP, re-
gistró el impacto de las llamadas nuevas bandas 
criminales en Colombia y su condición de here-
deros del paramilitarismo (Human Rights Watch, 
2010; El Tiempo, 2010v). En el mismo reporte de-
nunció la tolerancia de funcionarios estatales y 
sectores de la fuerza pública con esos grupos (El 
Tiempo, 2010v). Su informe, como es costumbre 
en Colombia, fue descalificado abiertamente por 
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el gobierno nacional, esta vez en cabeza del mi-
nistro de Defensa. 

De hecho, durante la última semana de fe-
brero y en una audiencia privada, la Fiscalía Ge-
neral de la Nación reveló las grabaciones y una 
foto que sirvieron como evidencia de que un ma-
yor, un subteniente y dos patrulleros de la Poli-
cía Nacional trabajaron con miembros de bandas 
criminales de Medellín. El grupo de policías par-
ticipó en la desaparición forzada de tres jóvenes 
y las entregó a la banda La Unión. Ya en noviem-
bre de 2009, cuando la propia Policía capturó a 
Hernán Giraldo, Cesarín –cabeza de la Oficina 
de Envigado–, El Tiempo informó que, paralela-
mente, se pidió la captura de Édison García Hi-
guita –escolta del general Dagoberto García– ba-
sada en interceptaciones que lo vinculaban con 
organizaciones ilegales. En ese momento García 
Higuita negó los señalamientos. Ese mismo mes, 
la Policía reveló que el ex agente Carlos Alberto 
Zapata Herrera, miembro del comando jungla, 
experto tirador y quien estuvo diecisiete años en 
la institución, era investigado por colaborar con 
la Oficina de Envigado. En los últimos tres años, 
la Policía investigó a trescientos sesenta nueve 
de sus más de 120.000 miembros por supuestos 
nexos con esos grupos. En 2008 hubo diecinue-
ve arrestos por este tipo de vinculaciones y en 
2009 treinta y uno (El Tiempo, 2010ab). Es po-
sible entonces que las aseveraciones de la FIP y 
de HRW tengan asidero en la realidad y que tal 
como sucedió con los grupos paramilitares, para 
su consolidación las Bacrim estén encontrando 
cómplices en miembros de la fuerza pública. 

En julio, un reporte de El Tiempo dejaba en 
claro que estas bandas se encontraban presen-
tes a lo largo y ancho del territorio nacional y 
que hasta ese momento la política de seguridad 
democrática no había logrado contenerlo. El di-
rector del DAS, Felipe Muñoz, informó que el or-
ganismo de inteligencia había identificado seis 
bandas criminales: la de Mauricio –en Urabá–, 
con ochocientos cincuenta y un integrantes; Los 
Paisas –en Antioquia–, con ciento veintiocho; 
Los Rastrojos, con seiscientos cincuenta y tres; 
Renacer, con sesenta; Erpac (Ejército Revolu-

cionario Popular Antisubversivo de Colombia), 
con cuatrocientos cuarenta y dos; y Los Machos, 
con veintiocho miembros. Estas bandas operan 
en cincuenta y cuatro municipios en la zona del 
bajo Cauca antioqueño, en algunas zonas de los 
departamentos de Córdoba y Nariño, y de los 
Llanos orientales, con redes criminales en Cali, 
Medellín y Soledad, Atlántico. Muñoz informó 
que los vínculos entre estas bandas y los grupos 
paramilitares eran claros y que pasaban también 
por el negocio del tráfico ilícito de drogas; seña-
ló también que ellas obtienen su poder y operan 
mediante la intimidación que producen los ase-
sinatos constantes, la extorsión a comerciantes, 
ganaderos y finqueros, los dividendos de los 
cultivos de coca y su control parcial sobre las 
rutas para el transporte de la droga (El Tiempo, 
2010aw).

Es importante anotar, sin embargo, que el in-
cremento de delitos en otras ciudades importan-
tes del país no tuvo las mismas magnitudes en Bo-
gotá. El entonces ministro de Defensa Nacional, 
Gabriel Silva, reconoció que “Bogotá es líder en la 
colaboración presupuestal (un billón de pesos se 
destina a seguridad) y eso ha facilitado mantener 
en buenas condiciones la seguridad en la ciudad”. 
El alcalde de Bogotá, Samuel Moreno, destacó que 
mientras en ciudades como Medellín, Cali y Ba-
rranquilla el número de homicidios en 2009 fue 
de 93,9, 81,7 y 31,4 por cada 100 mil habitantes, 
respectivamente, en la capital fue de 22,7, y que 
sus indicadores están entre los más bajos del país. 
Informó también que 29,8% (490) de los 1.646 ho-
micidios registrados en 2009 correspondieron a 
acciones del crimen organizado, 24,8 (409) a pro-
blemas de convivencia –riñas, pandillas, intole-
rancia– y 21,8 (359) a personas que se resistieron 
a ser asaltadas (El Tiempo, 2010x).

El problema de la seguridad urbana no se re-
laciona sólo con la consolidación de las Bacrim: 
también con el nivel de disponibilidad de armas 
existente en los centros urbanos. Se calcula que 
en las calles de Colombia circulan por lo menos 
1’200.000 armas ilegales y, pese a ello, quienes 
las portan, en 90% de los casos, salen libres por-
que el delito es excarcelable, pues su pena es de 
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cuatro años. Por esta razón, en julio de 2010 el 
senador Juan Carlos Vélez Uribe sometió a con-
sideración del Congreso un proyecto de ley que 
buscaba disminuir los índices de homicidio y 
acabar con la impunidad imperante frente al 
porte ilegal de armas de fuego. El proyecto de 
ley buscaba modificar el artículo 365 del Código 
penal, referido a la fabricación, tráfico y porte de 
armas de fuego o municiones. Según la modifi-
cación, quedaría así: “El que sin permiso de au-
toridad competente importe, trafique, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, sumi-
nistre, repare o porte armas de fuego de defen-
sa personal y municiones, incurrirá en prisión 
de seis (6) a ocho (8) años”. Adicionalmente, el 
proyecto de ley prevé que la pena mínima sea el 
doble en cuatro circunstancias: 1) cuando el im-
plicado lleve el arma en una moto; 2) cuando el 
arma provenga de un delito; 3) cuando se oponga 
resistencia violenta a los requerimientos de las 
autoridades; y 4) cuando se empleen máscaras 
o elementos similares que sirvan para ocultar la 
identidad (El Tiempo, 2010bu). El contenido de 
este proyecto fue incorporado parcialmente en 
el paquete de medidas que propuso luego el go-
bierno del presidente Santos al iniciarse su ad-
ministración.

Esta administración empezó, justamente, 
con la adopción de medidas cruciales para au-
mentar los niveles de seguridad en las ciudades. 
Para comenzar, Santos se reunió con el alcalde 
de Medellín, Alonso Salazar, quien le pidió que 
tomara medidas extraordinarias que permitie-
ran enfrentar a las organizaciones criminales 
que desde hacía meses azotaban varias zonas de 
la ciudad. El enfrentamiento más agudo entre 
las bandas tuvo lugar justamente un día de la 
segunda semana de agosto: se inició a las 3 de 
la tarde y se extendió por cerca de tres horas, 
hasta que unos ciento cincuenta policías y sol-
dados retomaron el control. El secretario de Go-
bierno de Medellín, Juan Felipe Palau, informó 
que cincuenta personas fueron capturadas. El 
choque, entre las bandas de los barrios La Quie-
bra, La Divisa, Juan XXIII y Altos de la Virgen, 
obligó a la suspensión del servicio de la línea K 

del Metrocable y provocó la parálisis de las acti-
vidades comerciales y ciudadanas en la comuna 
13 y del transporte público y particular. Además, 
cerca de doscientos cincuenta estudiantes del 
centro educativo Estela Vélez debieron perma-
necer encerrados. Esta confrontación fue parte 
de la guerra que se libra en Medellín entre por 
lo menos ciento cuarenta bandas delincuencia-
les que trabajan para las facciones de la llamada 
Oficina de Envigado, lideradas por Maximiliano 
Bonilla, Valenciano, y Erick Vargas, Sebastián (El 
Tiempo, 2010bm).

Como respuesta al requerimiento de Salazar, 
el presidente sostuvo un consejo de seguridad 
con el alcalde de Medellín, con el ministro de 
Defensa Nacional, Rodrigo Rivera, el director 
de la Policía Nacional, Óscar Naranjo, y el fiscal 
encargado, Guillermo Mendoza, para definir las 
modificaciones que se deberían hacer al Código 
penal y al Código de procedimiento penal, con el 
objetivo de incrementar la capacidad de las au-
toridades en contra de estas bandas. Esas modi-
ficaciones serían las que permitirían agilizar las 
capturas y endurecer los castigos a los miembros 
de bandas criminales, cuyos combates territoria-
les, como se dijo, han afectado a varias comunas 
de la capital antioqueña (El Tiempo, 2010bv).

La primera semana de octubre se presen-
tó al Congreso el primer paquete de propuestas 
del gobierno Santos, que buscaban “mantener la 
moral en la Fuerza Pública y en la misma ciuda-
danía”, frenando las múltiples excarcelaciones 
de convictos por crímenes comunes cometidos 
en centros urbanos. En este paquete se retomó 
la propuesta del senador Vélez Uribe para que 
el porte ilegal de armas, el delito básico por el 
que se detiene a la mayoría de delincuentes en el 
país, no sea excarcelable. Se plantearon también 
ajustes al sistema penal acusatorio. Por ejemplo, 
que la legalización de los casos de miembros de 
bandas y los delincuentes más peligrosos no se 
haga en los mismos sitios de las capturas, para 
evitar presiones o amenazas sobre los funciona-
rios judiciales; y se contempló la posibilidad de 
ampliar, en casos muy específicos, los términos 
para que los capturados vayan ante un juez. El 
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segundo grupo de reformas buscó golpear direc-
tamente las finanzas de las organizaciones ilega-
les mediante la extinción de dominio contra las 
ollas del narcotráfico en las ciudades, que existe 
pero se aplica poco. 

Con el fin de incrementar los niveles de segu-
ridad urbana, el gobierno inició la búsqueda de 
recursos para ampliar el número de policías en el 
país, que ha crecido pero aún es insuficiente, y 
prometió que antes de terminar 2010 el país ten-
dría 163.000 policías4 que estarán en las calles de 
las ciudades más afectadas por la delincuencia. 
Otra estrategia propuesta fue la creación de co-
rredores de seguridad metropolitanos con pues-
tos de control de la Fuerza Pública, para inte-
rrumpir las rutas utilizadas por los delincuentes 
(El Tiempo, 2010cc).

Días más tarde, el presidente Santos presentó  
en Cali su Política de seguridad ciudadana, cuyo 
lema es “Zanahoria para evitar la delincuencia y 
garrote para quienes violen la ley”. El presidente 
anunció la destinación de 300.000 millones de 
pesos para financiar iniciativas preventivas de la 
criminalidad entre los jóvenes. Presentó también 
el nuevo paquete de medidas en materia de segu-
ridad urbana, que contempla reformas al Código 
penal para mejorar la vigilancia de personas en 

detención domiciliaria y la creación del delito 
de “pertenencia a banda armada”. La política de 
seguridad presentada reformó así mismo el Có-
digo de procedimiento penal, del que elimina los 
“plazos de vigencia para las órdenes de captura, 
seguimiento y registro”, y amplía “la vigencia de 
las órdenes de interceptación de comunicaciones 
de 3 a 6 meses”. Finalmente, el mismo paquete 
de medidas contempló reformas sustanciales del 
Código de la infancia y la adolescencia (El Tiem-
po, 2010ch).

Para terminar, a finales de 2010 la Policía 
reportó 579 homicidios menos que en 2009, re-
duciéndose así el índice de criminalidad en 6%; 
que las extorsiones habían pasado de 1.352 en 
2009 a 1.235 en 2010; y que las lesiones per-
sonales siguieron la tendencia: en 2009 fueron 
53.748 casos y en 2010 la Policía registró 50.168. 
El hurto disminuyó también en 7,6% y se infor-
mó que los robos bajaron en Bogotá, Medellín y 
Cali. El sector con mayor disminución de vícti-
mas de este delito fue el comercio, que incluye 
supermercados, tiendas y almacenes: de 14.371 
casos en 2009 se pasó a 12.472 en 2010. El hurto 
a personas bajó 1% –de 60.735 a 59.927– y a re-
sidencias 7%: de 18.059 a 16.846. La Policía dijo 
también que mientras en 2010 hubo 15.238 ase-
sinatos en todo el país, en 2009 fueron 15.817, lo 

gráficA 2. crecimiento del Pie de fuerzA PúblicA, 2002, 2006, 2010

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional.
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que significa una disminución de 3,6% (El Tiem-
po, 2010ck). 

6.  conclusiones y breve bAlAnce         
de lA gestión de lA AdministrAción 
uribe en seguridAd

El año 2010 marcó el final de la segunda admi-
nistración del presidente Álvaro Uribe, razón 
por la cual abundaron las evaluaciones acerca de 
los efectos de su política de seguridad democrá-
tica sobre las múltiples y variadas dimensiones 
del problema de la seguridad en Colombia. De 
acuerdo con las cifras del Ministerio de Defensa 
Nacional y el Instituto Nacional de Medicina Le-
gal y Ciencias Forenses, desde 2002 hasta 2009 
los homicidios disminuyeron por encima del 
40% en el periodo. Pero en 2009 las cantidades 
empiezan a discordar. Mientras para el gobier-
no los homicidios disminuyeron 2% en 2009, al 
pasar de 16.140 registrados en 2008 a 15.817 en 
2009, las cifras de Medicina Legal registran un 
aumento de 16%, al pasar de 15.250 registrados 
en 2008 a 17.717 en 2009.

Con base en estas cantidades se puede ase-
gurar que por primera vez después de siete años 
de ejecución de la política de seguridad demo-
crática el homicidio aumentó en Colombia y que 
probablemente ese fue el año en el que dicha po-
lítica alcanzó su techo en materia de logros: 

Esta situación muestra cómo la dinámica de 
disminución de este delito de los primeros años 
del actual gobierno ya no es la misma y la curva 
tiende a aplanarse e, inclusive, existe el peligro 
de que se revierta la tendencia a la baja con los 
resultados del 2009 y con el aumento progresi-
vo de la violencia en los primeros meses de este 
año, como lo reporta el Ministerio de Defensa 
(Acero Velásquez, 2010).

En relación con otros delitos, según datos del 
Ministerio de Defensa Nacional, durante estos 
casi ocho años el secuestro disminuyó en 92% y 
la extorsión en 34, los hurtos a entidades finan-
cieras en 65 y los de automotores en 47%. Sin 
embargo, los hurtos de personas crecieron 79%, 
los de residencias 13%, los de comercio 21% y 

los de motos 2%. De acuerdo con las cifras del 
Sistema de información de violencia y acciden-
talidad, del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, entre 2002 y 2008 también 
crecieron los reportes de lesiones personales en 
16%, los de violencia sexual 45% y los de violen-
cia intrafamiliar 39%: 

Es decir, los colombianos y el próximo gobier-
no vamos a heredar unos logros importantes en 
materia de seguridad, pero también unos retro-
cesos y dificultades, que tendrán que asumirse 
con responsabilidad y un fuerte liderazgo, como 
lo ha tenido el presidente Uribe en esta materia 
(Acero Velásquez, 2010).

Para seguir con el balance y tras hacer lo que 
calificó como una “depuración rigurosa” de las 
cifras, Fondelibertad, el ente del Ministerio de  
Defensa Nacional que lidera la lucha contra el 
secuestro, presentó a finales de marzo de 2010 
un informe en el que aseguraba que en ese mo-
mento en el país sólo había setenta y nueve se-
cuestrados. País Libre manejaba en ese mismo 
momento una cantidad de ciento treinta y siete 
casos de secuestro, pero de acuerdo con el com-
portamiento histórico, este número constituye 
apenas entre 10 y 15%  del total de plagiados en 
el país (El Tiempo, 2010ah).

Tras un trabajo de campo en el que parti-
ciparon la Fiscalía, la Policía, el Ejército y qui-
nientas veintidós alcaldías, más un cruce de da-
tos con EPS, bancos y registradurías, entre otras 
entidades, Fondelibertad concluyó que de 2.800 
casos que había en 2007 se pasó a la cantidad 
mencionada. De esos 2.800, 1.148 personas es-
taban libres, doscientos once habían perecido, 
setecientos cuarenta y cuatro habían sido cla-
sificadas en el rubro de desaparición forzada y 
seiscientos catorce estaban pendientes de ve-
rificación (El Tiempo, 2010ae). Justo al día si-
guiente, los medios reportaron que según los re-
gistros de la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (CBPD)5, a 15 de marzo de 2010 
en Colombia había 41.638 personas desapareci-
das. De este total, la Comisión tenía clasificados 
como desaparición forzada, a la misma fecha, 
11.424 (El Tiempo, 2010f).
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En materia del conflicto armado, el ministro 
de Defensa saliente, Gabriel Silva, aseguró que 
en 2002 las Farc obtenían ingresos de 6.000 mi-
llones de dólares provenientes de actividades 
ilegales, como secuestro, narcotráfico, extorsión 
y robo de combustible, y al finalizar el mandato 
del presidente Uribe esa cantidad se había redu-
cido a la tercera parte (El Tiempo, 2010av). Sin 
embargo, los críticos de la política de seguridad 
democrática presentaron guarismos importan-
tes y menos alentadores. Según León Valencia y 
para empezar, las bajas de la Fuerza Pública entre 
muertos y heridos podrían haber llegado a 2.500 
en 2010. Hasta el mes de octubre eran 2.076, 
cantidad superior a la de 2.236 de 2002, cuando 
se rompieron las negociaciones de paz y empezó 
la gran ofensiva militar contra la guerrilla, y tam-
bién superiores a las cantidades de 2009, año en 
el que fueron dados de baja 2.320 miembros de 
las fuerzas militares y de policía. El homicidio ha 
crecido así mismo en todo el país desde 2008: 

En las ciudades de más de 500.000 habitantes la 
situación es particularmente crítica. Medellín, 
que llegó a estar en una tasa de 36,8 homicidios 
por cien mil habitantes en el 2007, ahora está 
por encima de 90 homicidios por cien mil habi-
tantes. Bogotá ha incrementado en cuatro pun-
tos su tasa de homicidios y Cali en más de veinte 
puntos (Valencia, 2010). 

A pesar de los triunfos de la política de segu-
ridad democrática contra la insurgencia en Co-
lombia, sobreviven lugares en donde el balance 
de poder militar entre las partes no se ha alterado 
sustancialmente y donde las Farc siguen desple-
gando una gran actividad militar. Es el caso de 
los departamentos de Nariño, Cauca, Valle del 
Cauca y sur del Chocó, en donde opera el Co-
mando Conjunto de Occidente. Igualmente en 
el sur del Tolima y en el norte del Huila, don-
de hace presencia el Comando Conjunto Central 
(Valencia, 2010).

Durante 2011 el gobierno del presidente Juan 
Manuel Santos enfrenta el desafío de estabilizar 
los logros de la seguridad democrática en materia 
de la lucha contrainsurgente y superar los altísi-
mos y crecientes niveles de inseguridad urbana. 
Buena parte de lo que ahora se ha transformado 

en oposición uribista insiste en afirmar que su 
gobierno está reduciendo el ritmo de los logros 
en materia de seguridad de su antecesor y que 
las dimensiones internacionales del problema 
se han aplazado en favor de un mejoramiento 
de los vínculos diplomáticos con Venezuela. Sin 
embargo, es demasiado pronto para evaluar la 
profundidad de los cambios que en este campo 
puede estar llevando a cabo el nuevo de gobier-
no, y los eventuales logros de la administración 
Santos en materia de seguridad y defensa.
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notAs

1 Aunque recientemente la Fiscalía General de la Na-
ción inició una investigación en contra de Bernardo 
Moreno, secretario General de la Presidencia de la 
República durante la administración Uribe, justa-
mente por su vinculación con el escándalo de espio-
naje por parte del DAS, esa investigación aun no ha 
concluido.

2 Aunque este artículo se refiere ante todo a los hechos 
ocurridos durante 2010, vale la pena mencionar que 
el 7 de junio de 2011 fue asesinada, pocos días antes 
de que se sancionara la ley de víctimas, Ana Fabri-
cia Córdoba, líder de Líderes Adelante por un Tejido 
Humano de Paz (Latepaz).

3 Haciendo referencia a la decisión del Estado colom-
biano de bombardear el campamento insurgente ubi-
cado en territorio ecuatoriano.

4 Como puede verse en la gráfica 2, en 2010 había en 
el país 159.929 policías activos (Ministerio de De-
fensa Nacional, 2010: 8). La meta de aumentar este 
número a 163.000 implicaría el incremento de 3.071 
efectivos a finales del mismo año. 

5 La Comisión –en la que participan el Instituto de 
Medicina Legal, la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía, 
la Procuraduría, ONG representantes de familiares 
víctimas de desaparición forzada, la Comisión Co-
lombiana de Juristas, Fondelibertad, el Ministerio de 
Defensa Nacional y la Vicepresidencia– fue creada 
para apoyar y promover la investigación del delito 
de desaparición forzada, según la ley 589 de 2000.
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lA PolíticA exterior de ecuAdor durAnte el gobierno                                         
de rAfAel correA: un bAlAnce

beAtriz zePedA*

resumen

Desde su llegada al poder, en enero de 2007, el presidente Rafael Co-
rrea se ha propuesto promover una agenda de política exterior dis-
tinta a la de sus predecesores. Esta nueva agenda está basada en una 

serie de principios enunciados en diversos documentos programáticos de su 
administración e incluyen entre sus prioridades la integración latinoameri-
cana, la recuperación de la soberanía y la diversificación de las relaciones 
comerciales de Ecuador. Mediante la revisión de la política exterior en los 
últimos cuatro años y medio, este artículo discute los resultados alcanzados 
hasta ahora y hace un balance en el que la falta de pragmatismo se revela 
como una de las mayores debilidades de la política exterior actual. 

***
1.  Antecedentes 

Con la consigna de defender “la dignidad de [la] nación y su soberanía”1, 
la llegada a la presidencia de la república del economista Rafael Correa, en 
enero de 2007, trajo consigo un cambio notable en la forma de concebir y 
conducir la política exterior de Ecuador. A poco más de cuatro años del inicio 
de la “revolución ciudadana”2, conviene preguntarse ¿en qué consiste esta 

* La autora agradece a María Gabriela Egas y a Nataly Illescas por su apoyo para la realización de 
este artículo.
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reorientación? ¿Cómo se piensa e implementa 
actualmente esa política exterior? Y, sobre todo, 
¿qué se ha logrado?

Este trabajo tiene el objetivo de dar algunas 
respuestas a estas interrogantes. Para ello se pasa 
revista a las relaciones exteriores durante la ad-
ministración del presidente Rafael Correa (2007-
2009; 2009-), analizándolas en función de cuatro 
ejes temáticos: 1) la integración regional; 2) las 
relaciones de Ecuador con Colombia; 3) las rela-
ciones con antiguos socios; y 4) la búsqueda de 
nuevos socios.

Para comprender a cabalidad el giro que ha 
tomado la actual política exterior ecuatoriana, es 
necesario considerar, primero, que desde 1942 
y hasta finales de la década de los noventa, las 
relaciones exteriores del país estuvieron domi-
nadas por el conflicto territorial con Perú, lo que 
se constituyó en el eje central de articulación de 
la diplomacia ecuatoriana y subordinó, casi por 
completo, los otros ámbitos de su agenda exte-
rior (Carrión Mena, 2010). 

Las condiciones descritas cambiaron radi-
calmente en 1998, cuando, mediante la firma 
del Acuerdo de Brasilia, el diferendo territorial 
quedó definitivamente saldado y se reconoció la 
frontera de facto entre los dos países, con lo que 
se oficializó la soberanía peruana sobre el terri-
torio amazónico que, hasta entonces, Ecuador 
había reclamado como suyo.

La firma de la paz con Perú dejó sin brújula a 
la diplomacia ecuatoriana que, en virtud del con-
flicto crónico, se había especializado en derecho 
territorial y se había abocado a obtener el apoyo 
de la comunidad internacional para la posición de 
Ecuador en la disputa limítrofe. De ese modo, la 
diplomacia del país se vio súbitamente enfrenta-
da a la necesidad de adaptarse a un entorno com-
plejo para el que estaba poco preparada (Bonilla, 
2006: 166).

De modo paralelo a este desafío, los primeros 
años del siglo XXI fueron escenario del recrudeci-
miento del conflicto interno en Colombia, el otro 
país limítrofe con Ecuador. La entrada en vigor 

del Plan Colombia en el año 20003 y la estrategia 
de regionalización del conflicto adoptada por el 
gobierno del entonces presidente Álvaro Uribe 
(2002-2006; 2006-2010), provocaron una ola de 
migración forzada de población colombiana a 
Ecuador, incursiones armadas de los actores del 
conflicto colombiano a territorio ecuatoriano y la 
integración de una economía de frontera alimen-
tada por el conflicto. Con todo ello, aumentaron 
las tensiones en una relación bilateral que, hasta 
entonces, se había caracterizado por la amistad y 
la cordialidad.

Con estos antecedentes, en enero de 2007 y 
apoyado, entre otros actores, por movimientos 
sociales y sectores de izquierda, asumió la presi-
dencia de Ecuador el economista Rafael Correa, 
en medio de enormes expectativas de cambio y 
apelando a un discurso marcadamente nacio-
nalista (Zepeda, 2010). A la agenda exterior de 
Ecuador, hasta entonces dominada por las rela-
ciones bilaterales con Estados Unidos, Colombia 
y Perú, en ese orden de importancia, el nuevo 
gobierno opuso una alternativa centrada en cua-
tro ejes: 1) el ejercicio pleno de la soberanía; 2) 
la integración latinoamericana; 3) el multilate-
ralismo; y 4) la diversificación de las relaciones 
económicas y políticas del país.

Estos principios quedarían consagrados, fi-
nalmente, en la nueva Constitución política del 
Estado, que entró en vigencia el 20 de octubre de 
2008 (título VII, artículos 416 a 428), así como en 
el Plan nacional de desarrollo 2007-2010 y en el 
Plan nacional del buen vivir 2009-2013 (Senplan-
des, 2007 y 2009), documentos programáticos del 
gobierno del presidente Correa y de su movimien-
to político PAIS (Patria Altiva i Soberana).

2.  ecuAdor y lA integrAción regionAl 

El interés de la administración Correa por la in-
tegración latinoamericana se hizo patente desde 
inicios de la campaña presidencial, al quedar 
consignado en el Plan de gobierno como el quin-
to eje programático para la “transformación ra-
dical de Ecuador”. Desde entonces, su gobierno 
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ha tomado diversas iniciativas de integración re-
gional que, no obstante, se han apartado de los 
espacios de relacionamiento regional tradicional 
del país. En este contexto destaca que, ya desde 
la campaña electoral de 2006, se hubiera plan-
teado la necesidad de “repensar” la Comunidad 
Andina de Naciones (CAN)4, organismo que has-
ta la llegada del presidente Correa al poder había 
sido el principal espacio de relación multilateral 
de la diplomacia ecuatoriana (Bonilla, 2006: 167). 
Aquello advertía el alejamiento de Ecuador de la 
CAN, que desde entonces se ha verificado, pese a 
la enunciación, en ambos planes de desarrollo ci-
tados, del objetivo de fortalecer y hacer converger 
esa institución con el Mercosur (Mercado Común 
del Sur) (MRECI, 2007; Senplandes, 2009: 256)5.

Como alternativa al modelo de regionalis-
mo abierto, representado por la CAN, el gobierno 
ecuatoriano ha optado por fortalecer esquemas de 
integración “posliberales” (Sanahuja, 2010) como 
la Unasur (Unión de Naciones Suramericanas) 
y la Alba (Alianza Bolivariana de los Pueblos de 
nuestra América-Tratado de los Pueblos), cuyo 
objetivo, más que la integración económica o co-
mercial, es la articulación y la integración política 
de Sudamérica.

Ahora bien, aun cuando, en principio, ambos 
esquemas se presentan como complementarios, 
lo cierto es que la Alba y la Unasur representan 
alternativas distintas de integración regional y 
plantean ventajas –y desventajas– diferentes. La 
adhesión a la Alba, por ejemplo, que tras meses de 
especulación en los medios se verificó finalmente 
el 24 de junio de 2009, atiende fundamentalmen-
te a un criterio ideológico, que persigue apoyar el 
posicionamiento del bloque liderado por el pre-
sidente de Venezuela, Hugo Chávez (1999-2001; 
2001-2007; 2007-), como una propuesta antihe-
gemónica, antiimperialista, anticapitalista y, bá-
sicamente, antiestadounidense (Arellano, 2006). 
Así se evidencia en el documento de adhesión 
de Ecuador a la Alba, en el que el gobierno del 
presidente Rafael Correa justifica su decisión con-
siderando que aquella organización goza de una 
“orientación política integral que reivindica los 

derechos inalienables de sus pueblos y la sobe-
ranía de sus países, y repudia toda clase de tute-
laje e intervención foránea, así como las prácticas 
neocolonialistas […]”6.

2.1  ecuAdor en lA AlbA7

Pese al discurso que destaca las ventajas econó-
micas que representa para sus miembros la con-
formación de este bloque8, el proyecto económi-
co de la Alba consolida la posición de Venezuela 
como proveedor de petróleo barato y sus deriva-
dos a los países miembros de la organización re-
gional, y crea con ello relaciones internacionales 
clientelares que no pueden soslayarse.

En el caso de Ecuador, el ingreso a la Alba ha 
representado poco en términos de ventajas econó-
micas y comerciales. Según la Cámara de Indus-
triales de Pichincha, en 2008 las exportaciones 
ecuatorianas a los países miembros de la Alba as-
cendieron a 981 millones de dólares, equivalentes 
a 5,3% de las exportaciones totales del país. Por su 
parte, las exportaciones no-petroleras representa-
ron solamente 9% de ese total. En lo referente a 
las importaciones de Ecuador, si se excluye a Ve-
nezuela, los países de la Alba resultaron en ese 
mismo año proveedores marginales de sus com-
pras en el extranjero, con una participación de 
apenas 0,13% del total. De igual manera, en 2008 
la inversión extranjera en Ecuador provino en su 
mayor parte de México, mientras que Venezuela 
sólo aportó 2% del total y los demás países del 
bloque ni siquiera figuraron en las estadísticas9.

A dos años del ingreso de Ecuador a la Alba, 
la situación se ha modificado poco. Los datos co-
merciales disponibles a junio de 2011 revelan, por 
ejemplo, que el comercio entre Bolivia y Ecuador 
es insignificante10, lo que evidencia que la perte-
nencia a esta organización regional no ha coadyu-
vado a dinamizar el comercio entre los miembros 
de la alianza, más allá de los nexos bilaterales que 
cada uno de los países sostenía ya con Venezuela.

No obstante, en el caso de la relación comer-
cial bilateral entre Venezuela y Ecuador, la parti-
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cipación de las exportaciones ecuatorianas a ese 
país creció, al pasar de 6,5% en 2008 a 9,5% del 
total en 2010 (Corpei, 2010: 9). Ecuador, por su 
parte, está lejos de ser un mercado significativo 
para Venezuela, en tanto aportó 1,6% del total de 
las importaciones de ese país en 2009, al tiempo 
que fue receptor de 2,4% del total de las exporta-
ciones venezolanas (Proecuador, 2011b: 6).

En síntesis, en el ámbito comercial la perte-
nencia a la Alba no ha significado una ampliación 
de mercados para Ecuador, pero sí ha implicado 
la intensificación de las relaciones comerciales 
con Venezuela y una mayor participación de ese 
país en la balanza comercial. 

En el ámbito financiero, por su parte, los paí-
ses de la Alba se han propuesto impulsar la crea-
ción de una nueva arquitectura financiera interna-
cional y han dado vida al Banco de la Alba como 
organismo de fomento subregional, así como al 
Sistema Unitario de Compensación Regional (SU-

CRE), como mecanismo de pagos en el comercio 
intrarregional, con el fin de disminuir los costos 
de transacción y, más importante aún, “promover 
la independencia regional frente al dólar y la com-
plementariedad de las economías de los países de 
Sud y Centroamérica”11. En fechas recientes, el go-
bierno ecuatoriano realizó su primera transacción 
comercial utilizando el sucre12 como unidad de in-
tercambio13. La aún breve existencia de estas enti-
dades financieras dificulta evaluar su impacto.

En términos políticos, la pertenencia a la 
Alba hasta ahora ha dejado un saldo “mixto” 
para Ecuador. Si bien desde una perspectiva ha 
cumplido con el objetivo del gobierno del pre-
sidente Rafael Correa de posicionar a Ecuador 
como miembro de un bloque de países afines 
al socialismo del siglo XXI, que propugnan un 
“nuevo orden internacional”, desde otra, dicha 
pertenencia le ha restado al país espacios en las 
relaciones bilaterales, particularmente frente a 
aquellos gobiernos que ven con reservas el lide-
razgo regional del presidente Hugo Chávez.

Al mismo tiempo, la participación en la Alba 
ha impactado negativamente en la imagen inter-
nacional del país, específicamente en los foros 

multilaterales, en los que el voto “en bloque” de 
los países de la Alba ha estado, en más de una 
ocasión, en contraposición al consenso inter-
nacional. Basta citar como ejemplos los votos 
razonados emitidos por los representantes de 
los países de la Alba sobre las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, rela-
tivas a la situación de los derechos humanos en 
Irán, y a la suspensión de Libia del Consejo de De-
rechos Humanos de la misma organización, que, 
si bien terminaron por apoyar el consenso preva-
leciente, lo hicieron de una forma calificada14.

2.2  ecuAdor en lA unAsur15

La Unasur, por su parte, representa el proyecto 
de liderazgo regional de Brasil, país con el que 
Ecuador no ha tenido nunca una relación par-
ticularmente intensa16, y cuya emergencia como 
potencia, no sólo regional, sino global, tiende a 
generar recelo (Malamud, 2009). La expulsión de 
la empresa brasileña Odebrecht, en septiembre 
de 2008, por ejemplo, por incumplimiento de 
contrato en el caso de la central hidroeléctrica 
San Francisco, y la subsiguiente negativa del go-
bierno ecuatoriano a pagar la deuda contraída 
con el Banco de Fomento de Brasil, Banco Na-
cional de Desarrollo Económico (BNDES), para la 
financiación de dicho proyecto, elevó la tensión 
en la relación bilateral al grado que el embajador 
de Brasil en Quito fue llamado a consultas por su 
gobierno, y originó la suspensión de varios pro-
yectos de cooperación, así como un enfriamiento 
general en la relación (Paredes, s. f.), evidencian-
do, de esta manera, la realidad de una relación 
que, pese a la retórica de fraternidad, en Quito se 
percibe a la luz de las asimetrías. 

Aparentemente la Unasur es el esquema de 
integración regional favorecido por el gobierno 
del presidente Correa. Ante el desprestigio de la 
CAN y la inoperancia de la Alba como aparato de 
integración regional real –que no como foro po-
lítico–, la Unasur se presenta como la iniciativa 
regional más prometedora a los ojos del gobierno 
ecuatoriano, lo que, aunado al hecho que Quito 
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haya sido seleccionada como sede de la Secreta-
ría General de la Unasur, permitiría suponer un 
fuerte compromiso del gobierno ecuatoriano con 
este esquema. Además, Ecuador ocupó la pre-
sidencia pro tempore de la Unasur entre agosto 
de 2009 y noviembre de 2010, periodo durante 
el cual desplegó una intensa actividad a fin de 
fortalecer el Consejo de Defensa Suramericano, 
así como de crear varios otros consejos de rele-
vancia para la región (Pareja, 2010). No obstan-
te, el rechazo a considerar la precandidatura 
propuesta por varios países miembros, de un ex 
canciller ecuatoriano a la Secretaría General de 
la Unasur, y la decisión de favorecer una fórmula 
de compromiso entre Colombia y Venezuela, que 
debilita, de entrada, la figura del primer secreta-
rio general del organismo17, ha generado dudas 
sobre el rol que el gobierno ecuatoriano atribuye 
al país en esta iniciativa de integración.

3.  lAs relAciones con colombiA

En noviembre de 2010, con el nombramiento de 
embajadores de los dos países, se restablecieron 
plenamente las relaciones diplomáticas entre 
Ecuador y Colombia, interrumpidas en marzo de 
2008 a raíz del bombardeo, por la Fuerza Aérea 
Colombiana, al campamento de las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias de Colombia (Farc) asen-
tado en territorio ecuatoriano (Angostura), hecho 
que cobró la vida de Raúl Reyes, segundo en la 
jerarquía de las Farc, y de veintiuna personas 
más, entre ellas un ecuatoriano. 

En verdad, las relaciones entre Ecuador y 
Colombia se habían deteriorado desde 1998 y, 
de modo particular, a partir de 2000, con la en-
trada en vigor del Plan Colombia y la ofensiva 
colombo-estadounidense contra el narcotráfico 
y la guerrilla. Empero, el ataque al campamen-
to de las Farc en Angostura representó la caída 
al punto más bajo en la historia de esa relación 
bilateral y aumentó, inclusive, el riesgo de un en-
frentamiento armado en la región. La tensión ori-
ginada por la acción unilateral de Colombia en 
territorio ecuatoriano logró conjurarse mediante 
la hábil y rápida intervención del Grupo de Río, 

que se perfiló entonces como un foro político vi-
gente, en contraposición a la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) y la CAN, organismos 
que evidenciaron sus enormes limitaciones de 
gestión política frente a esa crisis.

La diplomacia presidencial y de medios que 
siguió a los sucesos de marzo de 2008 y la ma-
nifiesta antipatía que se demostraban los presi-
dentes Correa y Uribe fueron, sin duda, obstá-
culos importantes para la normalización de las 
relaciones bilaterales. Lo fue también la nece-
sidad del gobierno ecuatoriano de arreglar sus 
asuntos “casa adentro”, antes de avanzar en el 
restablecimiento de las relaciones con Colombia, 
pues, a raíz del bombardeo en Angostura y como 
parte importante de la estrategia colombiana, se 
denunció la existencia de contactos al más alto 
nivel entre miembros del gobierno ecuatoriano 
y la dirigencia de las Farc, así como un supues-
to donativo económico de las Farc a la campa-
ña electoral de Rafael Correa, en 2006. Para el 
gobierno ecuatoriano resultaba ineludible, antes 
de avanzar en la negociación con Colombia, des-
pejar dudas y eliminar sospechas, y para aquello 
“el bajo perfil” resultó una estrategia útil.

Este asunto quedaría superado finalmente 
con el cambio de gobierno en Colombia, en agos-
to de 2010, y la clara voluntad política demostra-
da por ambas partes de dejar atrás el impasse. Así 
quedó demostrado cuando ante nuevos informes 
publicados en mayo de 2011 (Wikileaks), relati-
vos a las supuestas gestiones del ahora canciller 
de Ecuador, Ricardo Patiño, para obtener un do-
nativo económico de las Farc para la campaña 
del presidente Correa (2006), el gobierno colom-
biano declinó hacer comentarios y enfatizó que 
Bogotá había “pasado la página” de los antiguos 
conflictos con Ecuador18.

 En resumen, la llegada a la Casa de Nariño 
de Juan Manuel Santos, el nuevo presidente de 
Colombia, y los concomitantes esfuerzos bilate-
rales hechos a fin de avanzar en la negociación 
de los asuntos sensibles, identificados desde 
febrero de 2010 como “factores centrales en la 
agenda de normalización de las relaciones”19, 
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parecen ser la clave de la nueva relación de co-
operación entre Ecuador y su vecino del norte.

4.  lAs relAciones con Antiguos socios

4.1  lAs relAciones con estAdos unidos 

La reorientación en la política exterior ecuatoria-
na ha implicado la reevaluación de las relaciones 
con Estados Unidos y la Unión Europea, a la luz 
de dos principios centrales: diversificación de 
relaciones y fortalecimiento de los vínculos sur-
sur. En este sentido, no sorprende que durante la 
administración del presidente Correa la relación 
con estos dos actores del norte global haya perdi-
do importancia, al menos en el discurso oficial.

El énfasis en la diversificación y el tinte anti-
hegemónico con los que, desde un principio, se 
imprimió la diplomacia ecuatoriana, auguraban 
un distanciamiento, al menos político, del que 
hasta la fecha sigue siendo el principal socio co-
mercial de Ecuador, Estados Unidos. La decisión 
del gobierno ecuatoriano, comunicada en 2007, 
de no renovar el contrato de la base de Manta, ele-
mento importante en la estrategia estadounidense 
de lucha contra las drogas en el Pacífico, atendió 
así, tanto al consenso en la sociedad ecuatoriana, 
que ya se había plasmado en el Plan nacional de 
política exterior 2006-2020 (MRE, 2006), como a la 
orientación antihegemónica de la administración 
del presidente Rafael Correa.

Si bien la llegada de Barack Obama (2009-) 
a la Casa Blanca en enero de 2009 representó la 
posibilidad de mejorar las relaciones con Esta-
dos Unidos –deterioradas en prácticamente toda 
América Latina a raíz de la errática política exte-
rior de George W. Bush (2001-2005; 2005-2009) 
hacia la región–, la realidad de una relación 
asimétrica, independientemente del ocupante 
la Oficina Oval en la Casa Blanca, se hizo sen-
tir desde temprano, con la publicación de los 
detalles de los convenios de cooperación entre 
el gobierno de Estados Unidos y la Policía Na-
cional, en los que se condicionaba la asistencia 
financiera estadounidense a la designación de 

jefes de esa institución. A consecuencia de este 
incidente, que el gobierno ecuatoriano denunció 
como un caso de injerencia flagrante en los asun-
tos internos del país, y tras el conocimiento de 
que cierta información clasificada de la Policía 
Nacional había sido sustraída por empleados de 
la Embajada de Estados Unidos en Quito, dos al-
tos funcionarios de esa misión diplomática fue-
ron expulsados de Ecuador, conduciendo así a la 
relación bilateral a su punto más bajo desde la 
llegada del presidente Rafael Correa al poder20.

La visita de la secretaria de Estado, Hillary 
Clinton, a Quito, en junio de 2010, para discu-
tir entre otros asuntos el Acuerdo de protec-
ción comercial andino y erradicación de drogas 
(ATPDEA), que otorga preferencias arancelarias a 
Ecuador a cambio de su compromiso certificado 
en el combate al narcotráfico, significó un nue-
vo acercamiento entre Ecuador y Estados Unidos 
que, sin embargo, duró poco. A raíz de la publi-
cación de nuevos cables filtrados a Wikileaks, 
en los que la embajadora de Estados Unidos en 
Quito, Heather Hodges, informaba al Departa-
mento de Estado sobre la supuesta corrupción 
de algunos altos mandos policiales y especulaba 
sobre el posible conocimiento de esta situación 
por el presidente Rafael Correa21, el gobierno 
ecuatoriano declaró a esa diplomática persona 
non grata y exigió su salida inmediata del país. 
El gobierno de Estados Unidos respondió a esa 
medida exigiendo, a su vez, la salida del embaja-
dor de Ecuador en Washington, generándose así 
el mayor distanciamiento entre los dos países en 
la historia reciente.

A julio de 2011, las representaciones diplo-
máticas de Ecuador y Estados Unidos operan a 
nivel de encargados de negocios y a corto plazo 
no se prevé el nombramiento de nuevos emba-
jadores. Por su parte, el ATPDEA caducó en fe-
brero de 2011 y a la luz del impasse político la 
renovación de ese instrumento comercial sigue 
en suspenso. La probable suscripción del tratado 
de libre comercio (TLC) entre Estados y Colombia 
amenaza, por lo demás, con dejar sin piso este 
esquema de preferencias arancelarias que, de 
acuerdo con cifras oficiales, en 2010 representó 
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para Ecuador beneficios por poco más de 25 mi-
llones de dólares (Ministerio Coordinador de la 
Política Económica, 2011: 11 y 13). Pese a que 
el gobierno del presidente Correa ha tratado de 
minimizar los efectos de estos hechos, lo cierto es 
que la relación bilateral se encuentra en uno de 
sus peores momentos y los costos de ello, más allá 
del ámbito comercial, no terminan de calcularse.

4.2  lAs relAciones con lA unión euroPeA 

Desde mediados del siglo XX, las relaciones de 
Ecuador con los países de la Unión Europea (UE) 
no han llegado a alcanzar el nivel de importancia 
que sí ha tenido la relación con Estados Unidos. 
No obstante, de acuerdo con datos del Banco 
Central del Ecuador, en 2010 la UE fue destinata-
ria de 13% de las exportaciones ecuatorianas y el 
origen de 9,1% de las importaciones del país22.

Durante el gobierno del presidente Rafael Co-
rrea las relaciones entre Ecuador y la Unión Euro-
pea han girado alrededor de dos asuntos centra-
les: la migración y la negociación de un acuerdo 
comercial de asociación. La adopción por la UE, 
en junio de 2008, de la “Directiva retorno”, que 
fomenta el regreso voluntario de los inmigrantes 
legales a su país de origen y establece lineamien-
tos de retención temporal y la prohibición de rein-
greso a la UE de esas personas23, provocó una fuer-
te reacción del gobierno del presidente Correa, 
quien, habiendo llegado al poder con un discurso 
de defensa de la población ecuatoriana migran-
te, asumió un compromiso con los derechos de 
alrededor de un millón y medio de ecuatorianos 
repartidos por el mundo, de los cuales, hacia me-
diados de 2007, aproximadamente setecientos mil 
residían en países de la UE (Jokisch, 2007).

La adopción de la “Directiva retorno” tuvo, 
así mismo, un fuerte impacto sobre la posición 
ecuatoriana en las negociaciones con la UE, ini-
ciadas en 2007, para lograr un “acuerdo de aso-
ciación” entre la CAN y la UE. En efecto, como 
reacción a la política migratoria restrictiva de la 
Unión Europea, el gobierno de Ecuador amena-

zó con dejar la mesa de negociaciones, en lo que 
sería el primero de los muchos giros e interrup-
ciones que el proceso de negociación ha experi-
mentado desde sus inicios.

Fue a raíz del conflicto con la Unión Euro-
pea en torno a las cuotas de importación de ba-
nano (2009) que Ecuador finalmente abandonó 
las negociaciones comerciales, de las que antes 
también se había retirado Bolivia. Así, los otros 
dos miembros de la CAN, Perú y Colombia, conti-
nuaron el proceso a su propio paso, concluyendo 
dichas negociaciones en marzo de 2010. Sin em-
bargo, menos de un año después, en febrero de 
2011 y una vez solucionado el asunto del banano 
a su favor, Ecuador intentó reanudar las negocia-
ciones, aclarando, siempre, que el acuerdo bus-
cado debía alejarse de un modelo de tratado de 
libre comercio, para constituirse en un “acuerdo 
de comercio para el desarrollo”. 

En este contexto, la ministra Coordinadora de 
la Producción emprendió una nueva ofensiva di-
plomática conducente a reanudar las negociacio-
nes del acuerdo comercial con la UE, gestión que 
pronto se vio socavada por las declaraciones que 
semanas atrás había hecho el vicecanciller ecua-
toriano, Kintto Lucas, a un medio cubano, denun-
ciando los acuerdos firmados por la Unión Euro-
pea como “una forma de neocolonialismo”24. 

En conjunto, estos incidentes han puesto de 
manifiesto la ausencia de una posición coheren-
te en el gobierno ecuatoriano frente al asunto 
comercial con la UE, al tiempo que han eviden-
ciado las fracturas que existen en el equipo mi-
nisterial del presidente Rafael Correa y las visio-
nes encontradas acerca del modelo de desarrollo 
del país que sostienen distintos miembros del 
gabinete.

Las negociaciones con la Unión Europea se 
encuentran, así, en una situación incierta, a la 
que han contribuido de manera notable las con-
tradicciones del gobierno. Sin embargo, el mane-
jo político de este asunto no es el único factor que 
explica las dificultades de concretar un acuerdo 
comercial con la UE. La denuncia de los tratados 
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bilaterales de protección a la inversión, que el 
gobierno ecuatoriano anunció en septiembre de 
2010 y que involucra a cinco países miembros de 
la Unión Europea25, plantea un obstáculo igual-
mente serio y, sin duda, más significativo para 
la UE, a la concreción de un acuerdo comercial 
entre Europa y Ecuador, que hoy por hoy, se pre-
senta esquivo.

5.  lA búsquedA de nuevos socios

Uno de los ejes paradigmáticos de la política 
exterior del gobierno de Rafael Correa es la mo-
dificación de las relaciones de poder global, lo 
que, aunado al ya mencionado interés en diver-
sificar las relaciones exteriores del país, y, par-
ticularmente en distanciarse de Washington, ha 
llevado a la búsqueda de nuevos socios y aliados 
más allá de los círculos tradicionales de relacio-
namiento internacional de Ecuador. Acaso este 
sea el argumento que permita dar coherencia a 
las iniciativas de la diplomacia ecuatoriana por 
fortalecer los vínculos con países tan disímbolos 
como Rusia, China e Irán.

5.1  lAs relAciones con rusiA 

En su intento por recuperar el estatus de súper 
potencia, Rusia ha buscado establecer nexos 
con los países de América Latina de modo que 
se haga sentir su influencia en el otrora “patio 
trasero de Estados Unidos”. Con ese propósito, 
ha encontrado muy convenientes las iniciativas 
ecuatorianas de búsqueda de nuevos socios y 
acercamiento bilateral. Desde enero de 2008 se 
han suscrito doce convenios o memorandos de 
entendimiento, de diversa naturaleza, entre la 
Federación Rusa y la República del Ecuador26, 
entre los cuales se destacan el Convenio de co-
operación técnica-militar, suscrito en noviembre 
de 2008, en el marco de la visita del ministro del 
Exterior de Rusia, Serguei Lavrov, a Quito; y los 
convenios suscritos durante la gira del presiden-
te Rafael Correa a dicho país, en octubre de 2009, 
relativos a la cooperación en la esfera de la uti-

lización de energía atómica para fines pacíficos, 
el financiamiento ruso del proyecto hidroeléctri-
co Toachi-Pilatón, la cooperación en materia de 
energía, así como una declaración de asociación 
estratégica. Hasta el momento, se ha verificado la 
participación rusa en el proyecto Toachi-Pilatón. 
Se conoce además que, amparado por el con-
venio firmado en Moscú, en 2009, el gobierno 
ecuatoriano ha adquirido dos helicópteros rusos 
para transporte de tropas. Sin embargo, más allá 
de esta información de acceso público, es difí-
cil establecer cuál ha sido el alcance real de este 
acercamiento, así como el grado de concreción 
de la cooperación proyectada.

Es obvio que esa aproximación de Rusia a 
Ecuador no es altruista. Desde la visita del pre-
sidente Correa a ese país, en octubre de 2009, 
Moscú ha estado presionando para que Ecuador 
reconozca a Osetia del Sur y Abjasia, países ali-
neados con Rusia, como “estados independien-
tes”, decisión controvertida que ya han tomado 
Nicaragua y Venezuela, miembros de la Alba27. 

5.2  lAs relAciones con irán 

Por su parte Irán, otro nuevo socio de Ecuador, ha 
desplegado bajo la presidencia de Mahmoud Ah-
madinejad (2005-2009; 2009-) una activa política 
exterior hacia América Latina en busca de alian-
zas que le permitan superar el aislamiento inter-
nacional al que lo han sometido Estados Unidos, 
Gran Bretaña, Alemania y Francia, así como eva-
dir las sanciones impuestas por el Consejo de Se-
guridad de la ONU desde 2006. En esos esfuerzos 
y apoyado en la amistad con Hugo Chávez, que 
data de los tiempos en que era alcalde de Teherán, 
el presidente Ahmadinejad se ha acercado a los 
gobiernos que se oponen a la hegemonía estado-
unidense y proclaman la necesidad de crear un 
nuevo orden internacional. Los países sudameri-
canos de la Alba resultan, en tal sentido, intere-
santes socios, aun si la relación se concentra más 
en lo simbólico que en lo económico.

La relación entre Quito y Teherán se intensi-
ficó desde la toma de posesión de Rafael Correa, 
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en enero de 2007, a la que asistió el presidente Ah-
madinejad. Desde entonces, se han suscrito más 
de veinticinco convenios bilaterales o interinstitu-
cionales que giran, sobre todo, en torno a la coope-
ración en los sectores hidrocarburífero, petroquí-
mico, minero y energético. Sin embargo, el apoyo 
ofrecido por Irán a Ecuador en esos instrumentos 
no ha terminado de concretarse. En lo comercial, 
y pese a la apertura de una oficina comercial de 
Ecuador en Teherán, que poco después fue con-
vertida en Embajada, y del establecimiento de la 
Embajada de Irán en Quito, en 2008, Ecuador no 
figura entre los principales destinos de las exporta-
ciones iraníes ni como origen de sus importaciones 
más significativas, siendo el banano el producto 
que representó 96,8% de las exportaciones ecuato-
rianas a Irán en 2010 (Proecuador, 2011c: 7).

En contraste con lo anterior, la dimensión po-
lítica de la relación entre Ecuador e Irán es lo más 
visible, en tanto enfatiza la necesidad de impulsar 
la multipolaridad, la importancia de profundizar 
el relacionamiento entre los países no-alineados, 
y reafirma el derecho de los países a desarrollar y 
utilizar energía nuclear para fines pacíficos28, todo 
lo cual resalta la orientación antihegemónica de 
esa relación, al tiempo que resulta un espaldarazo 
al programa nuclear de Irán.

Esa alianza con un país que ostenta una du-
dosa reputación internacional, tanto por sus vio-
laciones a los derechos humanos, cuanto por su 
desafío a las limitaciones que –de manera cuestio-
nable– ha impuesto la comunidad internacional al 
desarrollo de su programa nuclear, ha pasado, sin 
duda, factura al gobierno del presidente Rafael Co-
rrea. Particularmente, el proyecto de cooperación 
entre el Banco Central del Ecuador y el Banco de 
Desarrollo de Exportaciones de Irán, acordado en 
diciembre de 2008, que preveía el establecimiento 
de un banco iraní de segundo piso en Ecuador; así 
como la concesión de un préstamo de 40 millones 
de dólares para financiar la importación de bienes 
y servicios iraníes a Ecuador, levantó sospechas y 
críticas de círculos cercanos a Estados Unidos, de 
que, mediante ese acuerdo, Ecuador pudiera estar 
violando las resoluciones de la ONU en contra de 
Irán.

Finalmente, a raíz de esos acuerdos, aunque 
sin mencionarlos, en febrero de 2010 el Grupo de 
Acción Financiera Internacional (Gafi) incluyó a 
Ecuador en la lista de países no cooperantes en 
la lucha contra el lavado de activos y el financia-
miento al terrorismo29. Si bien la fuerte contrao-
fensiva diplomática desplegada por el gobierno 
del presidente Correa logró que Ecuador fuera 
retirado de esa lista, la reputación internacional 
del país se vio considerablemente afectada.

5.3  lAs relAciones     
con lA rePúblicA PoPulAr cHinA 

De entre los nuevos socios de Ecuador se desta-
ca, finalmente, la República Popular China, in-
discutida potencia económica en ascenso. Como 
en el caso de Rusia e Irán, el acercamiento del 
gobierno ecuatoriano a este país asiático respon-
de tanto al objetivo de diversificar las relacio-
nes exteriores, particularmente las comerciales, 
cuanto a la prioridad de generar alianzas que 
puedan contribuir a contrarrestar la hegemonía 
estadounidense. En ese contexto, desde la lle-
gada de Rafael Correa a la presidencia, Ecuador 
ha suscrito más de treinta convenios con China, 
entre los que dominan los acuerdos de coopera-
ción financiera que formalizan “donaciones” del 
gobierno de China al de Ecuador, en montos que 
oscilan entre 10 y 30 millones de yuanes30, en 
pago adelantado por petróleo. Adicionalmente, 
Ecuador es al momento el principal receptor de 
inversión china en América Latina, por un mon-
to que ascendería a 5 mil millones de dólares.

La aproximación de la República Popular 
China a Ecuador se enmarca, básicamente, en 
el interés que genera el país por sus riquezas 
en hidrocarburos y minerales, y, por lo mismo, 
como potencial proveedor de materias primas a 
la industria china en expansión. Aquí, es claro, 
no existe un sustrato ideológico por parte de la 
potencia asiática, sino una orientación pragmáti-
ca y un evidente cálculo estratégico y económico 
que tiende a redundar en su beneficio. En este 
contexto pueden interpretarse las altas tasas de 
interés (entre 6 y 7% anual) con las que operan 
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los préstamos chinos a Ecuador que, se enfatiza, 
son préstamos comerciales, y que han generado 
cuestionamientos a la política de endeudamien-
to del gobierno ecuatoriano con ese país31. 

Si bien la intensificación de las relaciones bi-
laterales entre China y Ecuador puede redundar 
en una dependencia menor de Ecuador frente a 
Estados Unidos, también es cierto que, tal como 
ha sido conducida la política frente al nuevo socio, 
dicha relación engendra el riesgo de, simplemen-
te, trasladar el foco de la dependencia de Estados 
Unidos a China. En efecto, la balanza comercial 
de Ecuador con el país asiático ha sido tradicio-
nalmente deficitaria y el déficit aumenta año tras 
año, superando en 2010 los mil millones de dóla-
res (Proecuador, 2011d: 21), generando, con ello, 
gran preocupación en Ecuador.

Es evidente que para el gobierno chino, al con-
trario que para el ecuatoriano, esta relación des-
cansa sobre consideraciones estrictamente prag-
máticas. Así quedó evidenciado durante la reunión 
de la Comisión Mixta de Cooperación Económica 
y Comercial, realizada en Quito en noviembre de 
2010. En esa ocasión, la delegación ecuatoriana, 
encabezada por el canciller Ricardo Patiño, expresó 
su preocupación por el creciente déficit comercial 
de Ecuador y propuso como forma de superar esa 
asimetría la suscripción de un acuerdo bilateral de 
preferencias comerciales. La respuesta recibida de 
la contraparte asiática no dejó lugar a dudas sobre 
la visión china de la relación con Ecuador: el jefe 
de esa delegación informó que China “sostenía la 
posición de negociar tratados de libre comercio 
como condición para establecer acuerdos comer-
ciales” y que, a falta de un acuerdo de esa natu-
raleza, China no estaba en condiciones de iniciar 
negociaciones de ese tipo con Ecuador32.

6.  el bAlAnce 

A la luz de los desarrollos expuestos, queda cla-
ro que la política exterior de Ecuador ha dado 
un giro considerable respecto de la diplomacia 
que se había desarrollado hasta 2007. Esta nueva 
política descansa sobre varios principios, que se 

han aplicado con distintos grados de éxito duran-
te los poco más de cuatro años del gobierno del 
presidente Rafael Correa. Entre ellos destacan la 
modificación de las relaciones de poder global, 
el establecimiento de un nuevo orden económi-
co y político mundial, la defensa de la soberanía, 
la promoción de la integración latinoamericana y 
la diversificación de las relaciones como estrate-
gia de inserción internacional.

No obstante la enunciación de estos principios, 
es difícil afirmar que Ecuador dispone de una estra-
tegia de política exterior como tal. Al momento de 
escribir este artículo se conoce que está en marcha 
un esfuerzo de la Cancillería en coordinación con 
la Secretaría Nacional de Planificación (Senplades) 
y el Instituto de Altos Estudios Nacionales (Iaen), 
para elaborar una “agenda estratégica de política 
exterior”. Según ha trascendido, ese documento, en 
cuya elaboración habrían participado alrededor de 
cincuenta consultores internacionales, tiene más 
de trescientas páginas de extensión, lo que hace su-
poner que será una herramienta inoperante como 
guía de acción política internacional de Ecuador.

Finalmente, de los principios rectores de la 
política exterior, la promoción de la integración 
latinoamericana es, sin duda, el que mejor ex-
presión ha encontrado y el que con mayor cohe-
rencia se ha manejado. El resto de los principios 
enunciados no ha podido aún ser traducido en 
lineamientos concretos que sirvan de guía para 
una acción internacional coherente de Ecuador. 
Si bien la iniciativa de diversificar las relaciones 
exteriores sólo puede ser saludable, pensar que 
dicha diversificación contribuye, al mismo tiem-
po, a modificar las relaciones de poder global, en 
beneficio de Ecuador, es, por lo menos, ingenuo. 

Los nuevos socios de Ecuador, China, Irán y 
Rusia, son países con tradiciones diplomáticas 
fuertes y bien establecidas, que conducen sus 
relaciones exteriores de una forma profesional y 
pragmática. Los tres tienen intereses claros que 
trascienden por mucho la visión idealista –ideo-
lógica dirían otros– de la política de la actual ad-
ministración del presidente Correa. La Cancille-
ría ecuatoriana haría bien en aprender algo del 
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pragmatismo de estos nuevos amigos, que un día 
pueden dejar de serlo.
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1 Plan de gobierno del Movimiento PAIS 2007-2011: 51.

2 En agosto de 2011, Rafael Correa cumplió cincuenta 
y cinco meses en la presidencia de la república.

3 El “Plan para la paz, la prosperidad y el fortaleci-
miento del Estado”, o Plan Colombia, es un amplio 
paquete de asistencia de Estados Unidos a Colombia 
que empezó a gestarse en 1999 bajo la presidencia 
de Andrés Pastrana (1998-2002). Fue concebido para 
enfocarse en la erradicación de cultivos ilícitos, asis-
tencia militar, desarrollo de proyectos alternativos, 
reformas judiciales y estado de derecho y asistencia 
a personas desplazadas. Esta asistencia se amplió 
en 2001 con la Iniciativa Regional Andina, que in-
cluyó el destino de fondos, además de a Colombia 
(el mayor receptor de asistencia), a Panamá, Brasil, 
Ecuador, Venezuela, Perú y Bolivia. Este paquete de 
asistencia sufrió una importante transformación a 
raíz del 11 de septiembre de 2001. Originalmente 
concebido como una herramienta para combatir el 
tráfico ilegal de drogas y sus impactos negativos en 
la sociedad y el Estado, a partir de los eventos del 11 
de septiembre, Washington dispuso, en un contex-
to favorable a la formación de una coalición mun-
dial antiterrorista, que los fondos del Plan Colombia 
fueran utilizados para la guerra interna colombiana 
contra las organizaciones armadas no estatales (to-
mado de Pizarro y Gaitán, 2006: 53-79).

4 Plan de gobierno del Movimiento PAIS 2007-2011: 53.

5 En este contexto, llama la atención que una de las 
primeras acciones en política exterior del recién po-
sesionado presidente Rafael Correa fuera insistir en 
que, de acuerdo con el criterio de rotación habitual, 
correspondía a Ecuador ocupar la Secretaría General 
de la CAN, con sede en Lima. Para desmpeñar el cargo 
de secretario General, el presidente nombró a Freddy 
Ehlers.

6 Declaración de adhesión de Ecuador a la Alba, 24 de 
junio de 2009.

7 La Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra 
América (Alba) se fundó en La Habana el 14 de diciem-
bre de 2004. Sus miembros fundadores fueron Cuba 
y Venezuela. Más tarde se sumaron Bolivia (2006), 
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Nicaragua (2007), Dominica y Honduras (2008), Ecua-
dor, San Vicente y las Granadinas y Antigua y Barbuda 
(2009). A raíz del golpe de estado contra el presiden-
te Zelaya y del cambio de gobierno en Honduras, este 
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8 Valery, Yolanda. 2009. “Ecuador entra al Alba”. En 
BBC Mundo, 24 de junio de 2009.
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cios comerciales”.

10 En la ficha comercial del Estado plurinacional de Bo-
livia, producida por el Instituto de Promoción de Ex-
portaciones e Inversiones, Ecuador no figura como 
importador de productos bolivianos o como exporta-
dor al mercado boliviano (Proecuador, 2011a).

11 http://www.sucrealba.org/index.php?q=content 
/%C2%BFqu%C3%A9-es-el-sucre

12 Según se desprende de la presentación oficial accesi-
ble en el portal web de la Alba, “SUCRE” (con mayús-
culas) se refiere al sistema de compensación de pagos, 
mientras que “sucre” (con minúsculas) es el nombre de 
la unidad de intercambio, cuya emisión física no está 
prevista por el momento. Véase http://www.sucreal-
ba.org/index.php?q=content/ %C2%BFqu%C3%A9-
es-el-sucre 

13 Grupo Spurrier. 2010. “Análisis Semanal: S.U.C.R.E. 
¿Alternativa al dólar?”. No. 34. Guayaquil.
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News/Press/docs/2011/ga11050.doc.htm y www.un.org/
News/Press/docs/2010/gashc3998.doc.htm 

15 La Unasur empezó a conformarse en diciembre de 
2004, en la tercera Cumbre Suramericana, reunida 
en Cusco, Perú, en 2004. Doce presidentes de países 
del área decidieron entonces conformar la Comuni-
dad de Naciones Suramericanas, que en 2007 (Mar-
garita, Venezuela) se renombró la Unión de Naciones 
Suramericanas, Unasur. 

16 Durante el conflicto limítrofe con Perú, Brasil desem-
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países garantes, y, más tarde, como anfitrión para las 
negociaciones de paz. No obstante, esto no se ha tra-
ducido en una relación cercana entre los dos países.

17 La Secretaría General será ocupada durante el primer 
año por María Emma Mejía, ex canciller colombiana, 
y el segundo año por Alí Rodríguez, ex canciller vene-
zolano. Sobre la falta de apoyo del gobierno de Rafael 
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no Francisco Carrión Mena, véase: “Francisco Carrión 
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méxico: PersPectivAs de lA estrAtegiA del combAte                                       
Al crimen orgAnizAdo, oPinión PúblicA y sociedAd civil

rAúl benítez mAnAut / ArmAndo rodríguez lunA

introducción 

México no es un país activo en materia de segu-
ridad internacional o hemisférica. Sin, embargo, 
algunos problemas de seguridad internacional lo 
están afectando y en el país se desarrollan acti-
vidades criminales vinculadas a fenómenos de 
naturaleza trasnacional. A pesar de no tener ri-
validades fronterizas con ningún vecino, de los 
tres con los que tiene fronteras, Belice, Estados 
Unidos y Guatemala, los problemas de seguri-
dad con esos países escapan a la voluntad de sus 
gobiernos, por lo que se buscan soluciones con-
juntas. Con Estados Unidos y Guatemala existe 
una larga trayectoria en conflictos de seguridad 
que han afectado las relaciones; sin embargo, en 
los últimos años los escenarios de conflictos in-
tergubernamentales son mínimos, aun cuando 
existen diferencias importantes en la capacidad 
que tiene cada gobierno para afrontar los asuntos 
de seguridad o las responsabilidades que se les 
atribuyen. Es el caso del narcotráfico y el crimen 
organizado, fenómenos cuyo origen está en los 
países andinos, en Colombia en particular. Por 
ello, la política de defensa exterior mexicana está 
determinada por su política exterior y su activi-

dad diplomática, siendo la organización y el des-
pliegue de sus fuerzas militares para la seguridad 
interna. 

La seguridad de México en el nivel geopolí-
tico se da, básicamente, en el marco de América 
del Norte y Centroamérica (véase Benítez, coord., 
2010). En el ámbito internacional, durante 2010 
se desarrolló por tercer año el programa de co-
operación Iniciativa Mérida. Durante este último 
año esa cooperación se vio opacada por la reve-
lación de cables de Wikileaks, que provocó una 
crisis coyuntural en la relación bilateral, y por el 
desvelamiento del programa Rápido y furioso, de 
exportación de armas de la Oficina de Control de 
Alcohol, Tabaco, Armas y Explosivos (AFT) del 
Departamento de Justicia de Estados Unidos, que 
llevó a una respuesta muy enérgica por parte del 
gobierno mexicano. 

Otro fenómeno internacional vinculado a 
problemas de seguridad es la migración y la for-
ma como las organizaciones criminales secues-
tran, extorsionan y asesinan migrantes, así como 
la colaboración de funcionarios gubernamenta-
les corruptos que respaldan estas actividades. La 
migración no es un fenómeno de seguridad, sino 
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social y económico, pero al vincularse masiva-
mente a actividades criminales de tráfico y trata 
de personas, se ha convertido en un problema 
de seguridad y ha traído violaciones a los dere-
chos humanos y consecuencias humanitarias 
de dimensiones muy graves en México, donde 
afecta principalmente a ciudadanos de América 
Central, pero también mexicanos. 

Durante 2010 y en los primeros meses de 2011, 
la principal amenaza a la seguridad de México 
continuó siendo la de los sindicatos del crimen or-
ganizado. En este artículo se analizarán seis varia-
bles: 1) la tendencia de los homicidios; 2) el debate 
sobre si hay o no una “guerra” y las consecuencias 
que de ello se derivan por el empleo del concepto 
por parte del presidente Felipe Calderón (2006-) y 
por su decisión de que las fuerzas armadas sean la 
principal fuente de contención de los carteles, así 
como las críticas a la estrategia del gobierno; 3) el 
impacto en la actividad económica de la insegu-
ridad causada por el narcotráfico; 4) el rol de la 
opinión pública y la sociedad civil; 5) la evolución 
de la Iniciativa Mérida y sus obstáculos; y 6) la 
migración y los derechos humanos, cuestión que 
después de agosto de 2010 causó conmoción por 
la forma como los carteles secuestran y asesinan 
migrantes, como en el caso de San Fernando, Ta-
maulipas, en agosto de 2010, donde se encontraron 
setenta y dos cuerpos de migrantes asesinados. 

El principal efecto de todos estos problemas 
de seguridad es que la actividad criminal está 
afectando negativamente la consolidación de la 
transición a la democracia en México. Hoy por 
hoy, el poder del crimen organizado es el principal 
obstáculo para la evolución del país y en algunas 
ciudades y estados está afectando incluso la acti-
vidad económica. El crecimiento de los carteles 
del narcotráfico es un problema de gobernabili-
dad y el principal talón de Aquiles del presidente 
Felipe Calderón en el último año de su mandato, 
que concluirá en diciembre de 2012. 

1.  tendenciA de los Homicidios

Los carteles de la droga empezaron a amenazar la 
estabilidad del Estado mexicano y fueron conquis-
tando territorios y acumulando poder. La violencia 
entre ellos llevó a que sus integrantes empezaran 
una guerra por los mercados y las rutas de tránsito 
hacia Estados Unidos. La gráfica 1 presenta la can-
tidad de homicidios entre 2001 y 2006.

En otras palabras, la modalidad de cometer 
asesinatos entre las bandas rivales como medio de 
competir por los cargamentos de cocaína prove-
nientes de Colombia, por la marihuana y la ama-
pola y, recientemente, por las anfetaminas y sus 
precursores, provenientes de China, ha crecido 

gráficA 1. Homicidios vinculAdos Al crimen orgAnizAdo, 2001-2006

Fuente: conteo del periódico Excelsior. México. 7 de agosto de 2011, p. 8.
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poco a poco. Al comparar el número de asesinatos 
entre 2001 y 2006 con el que ha habido durante 
el gobierno del presidente Felipe Calderón, se ve 
cómo el nivel de homicidios creció casi cinco ve-
ces, tal como se observa en la gráfica 2.

Si la tendencia actual continúa, el sexenio del 
presidente Calderón culminaría con cerca de cin-
cuenta mil homicidios cometidos por el crimen 
organizado y, en menor medida, de muertes por la 
reacción del Estado. Por este clima de inseguridad 
podemos sostener la hipótesis de que la principal 
amenaza a la democracia mexicana es la guerra 
entablada entre las siete grandes organizaciones 
criminales que actualmente hay en el país.

2.  lA “guerrA” y sus críticAs

En su toma de posesión, el 1 de diciembre de 
2006, el presidente Felipe Calderón le declaró la 
“guerra” al narcotráfico, dando inicio al empleo 
intensivo de las instituciones del Estado propias 
para tal propósito, que son los militares. Lo que 
se cuestiona hoy en México no es el combate al 
narcotráfico, sino la estrategia y los resultados 
del instrumento empleado en esa guerra. La ma-

yoría de los analistas sostienen que la declara-
ción de “guerra” del gobierno era innecesaria, ya 
que al enfrentamiento existente entre los carte-
les, que había provocado 8.907 muertos durante 
los seis años del gobierno del presidente Vicente 
Fox (2000-2006), se suma la acción del gobierno, 
que incrementa a su vez la guerra entre carteles, 
en una especie de círculo vicioso, que deriva en 
los 43.371 muertos de enero de 2007 a agosto de 
2011. De esta cantidad, 80% de homicidios se 
cometió en ciento sesenta y dos municipios del 
país –de un total de 2.415–, 30% en Chihuahua 
y los demás en Sinaloa, Tamaulipas, Nuevo 
León, Baja California y Michoacán. De esos ho-
micidios, 36% se derivan de los enfrentamientos 
entre el cartel del Pacífico y el de Juárez; 26% 
de la guerra entre el cartel del Pacífico y el de 
los Beltrán Leyva; y 14% de las luchas entre el 
cartel del Pacífico y los del Golfo y los Zetas. 
En otras palabras, 76% de estos homicidios se 
debe a las disputas entre estos tres grupos, en 
el noroccidente y el Pacífico mexicano. El resto 
corresponde a enfrentamientos entre los carteles 
del Golfo y los Zetas, la Familia Michoacana y el 
cartel de los Arellano Félix de Baja California1. 
La tabla 1 presenta la evolución de los siete car-
teles principales en México hasta 2010.

gráficA 2. Homicidios vinculAdos Al crimen orgAnizAdo, 2007-2011
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tAblA 1. cArteles en méxico, 2006-2010

2005 Total 2007-2009 Total 2010 Total

Cartel de Sinaloa

Cartel de Sinaloa Cartel de Sinaloa

Cartel de los Beltrán Leyva
Cartel del Pacífico Sur
Cartel independiente de Acapulco
Cartel de La Barbie

Cartel de Juárez Cartel de Juárez Cartel de Juárez

Cartel de Tijuana
Cartel de Tijuana Cartel de Tijuana
Facción de El Teo Facción de El Teo

Cartel del Golfo Cartel del Golfo-Los Zetas
Cartel del Golfo
Los Zetas

La familia Michoacana La familia Michoacana La familia Michoacana

Cartel del Milenio Cartel del Milenio
La Resistencia
Cartel de Jalisco-Nueva Generación

Total                          6 8 12

Fuente: Eduardo Guerrero. “La raíz de la violencia”. Nexos. 402, junio 2011: 31.

De esta guerra, entre mil y dos mil homici-
dios se dieron contra víctimas inocentes, sea en 
enfrentamientos entre los carteles o cuando el go-
bierno desarrolla algún operativo; y por las ofen-
sivas del gobierno y las represalias de los carteles 
mueren entre quinientos y mil funcionarios, la 
mitad de ellos militares. De esta forma, aunque 
95% de los homicidios son entre criminales, el 
impacto entre los inocentes es elevado y es el 
que más afecta al gobierno en el ámbito político. 
De este fenómeno se desprende la afirmación de 
muchos analistas de que es una guerra fracasada 
y que tiende a aumentar en violaciones a los de-
rechos humanos. 

La principal característica de esta guerra es 
su naturaleza transnacional. El narcotráfico co-
lombiano abrió un corredor criminal y, con ello, 
una zona de inseguridad entre Colombia y el 
sur de Estados Unidos. Esta guerra, en el caso 
de México y los países de Centroamérica, ame-
naza notablemente los frágiles sistemas demo-
cráticos de gobierno, debido a que provoca gran 
corrupción gubernamental –descomponiendo al 
Estado– y un nuevo proceso de militarización 
(Felbab-Brown, 2010: 42). En Estados Unidos es-
tos conflictos se han definido como guerras cri-
minales, cuya naturaleza es muy diferente a las 
guerras contra el terrorismo (Killebrew y Bernal, 
2010): las guerras criminales no son ideológicas 
ni buscan destruir a la civilización occidental ni 

la economía de mercado. Las guerras del narco-
tráfico en América Latina serían la versión más 
desarrollada de las guerras criminales, por el 
poder acumulado de los sindicatos colombianos 
en los años noventa del siglo XX –los carteles de 
Medellín y Cali–, y de los mexicanos en el XXI. 
De esta manera, la agrupación criminal más po-
derosa del continente americano es el cartel del 
Pacífico, encabezado por Joaquín, el Chapo, Guz-
mán (Selee, 2010).

El gobierno mexicano, por herencia autorita-
ria no modificada durante las administraciones 
del Partido Acción Nacional, no colabora con la 
sociedad civil, la academia ni la prensa, pues la 
información que autoriza para el debate público 
es contradictoria y limitada, y con frecuencia se 
ampara en las cláusulas de seguridad nacional 
para restringir su divulgación2. Lo más grave so-
bre la disponibilidad de información es que la de 
mayor credibilidad es aquella hecha pública en 
el extranjero, principalmente en Estados Unidos. 
Existen también rivalidades y competencias in-
terinstitucionales y la información sobre el nar-
cotráfico, los carteles y, en general, la seguridad 
nacional, no está centralizada, lo que da pie a 
grandes confusiones. 

En los Diálogos por la seguridad3, el 3 de agos-
to de 2010, el sector académico pidió al presiden-
te Felipe Calderón que el gobierno informara fre-
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cuente y coherentemente a la sociedad civil sobre 
el resultado de la acción criminal y la respuesta 
del gobierno. Los académicos presentes mostra-
ron pruebas sobre las grandes contradicciones 
informativas y estadísticas que publicaban las 
distintas instituciones del gobierno federal, debi-
do a la falta de centralización: seis dependencias 
proporcionan, cada cual, su información, que 
no se corresponde con las otras fuentes oficiales 
y, menos aún, con la divulgada por la prensa o 
fuentes estadounidenses4.

Entre los debates insoslayables que surgen 
acerca de la pertinencia de la estrategia de enfren-
tamiento frontal del presidente Calderón están: 
¿mano dura vis à vis liberalización?, ¿se gana o se 
pierde empleando a las fuerzas armadas?, ¿la asis-
tencia extranjera ayudará a ganar la guerra? 

Es evidente que el Estado debe demostrar su 
fortaleza frente al crimen organizado, pero tam-
bién es notable cómo en la estrategia el factor 
militar y policíaco es preponderante. No se toma 
en cuenta la acción de las instituciones guberna-
mentales dedicadas al desarrollo social, al impul-
so de la cohesión social, la educación, la salud, 
los deportes o la infraestructura. Además, el rol 
del sistema de justicia es cada vez más cuestio-
nable, así como su ineficiencia y su corrupción, 
que favorecen notablemente a los carteles de la 
droga. El equilibrio entre estas variables y estas 
preguntas no está resuelto aún. Además, el factor 
externo es crucial, pues es un error pensar que 
Estados Unidos y México solos pueden enfrentar 
con éxito a las agrupaciones criminales. La gue-
rra es multinacional y transterritorial, por lo que 
es crucial igualmente lo que suceda en Colom-
bia, Centroamérica y el Caribe. 

Respecto de los medios de comunicación y 
la sociedad civil, en este caso se está aplicando 
también el principio de que no hay guerra que 
no se gane sin el respaldo de la población. Este 
principio es un mandato cuando de ciencia mi-
litar se trata. La población de México vive asola-
da por el impacto mediático de la violencia. Con 
frecuencia, el gobierno califica a los medios de 
irresponsables por ser amarillistas, al buscar sólo 

la nota roja, o de engrandecer el fenómeno del 
narcotráfico. La cobertura de la prensa extranjera 
se encuadra también en esta definición. Anali-
zar cómo abordan los medios el problema es un 
gran desafío. Sin embargo, también por el impul-
so mediático y por la creación y difusión de una 
imagen de terror que transmiten los medios sobre 
la acción de los carteles, es que amplios segmen-
tos de la población respaldan al presidente en la 
aplicación de la estrategia de mano dura.

Las opiniones sobre las tendencias de la gue-
rra están polarizadas. El gobierno, que impulsa la 
mano dura, mediante el uso de las fuerzas arma-
das y las policías federales, elabora diagnósticos 
que señalan que el aumento de la violencia es pa-
sajero, que se llegará a un pico y que el desmem-
bramiento de los grandes carteles poco a poco 
redundará en mayor seguridad, disminución de 
las tasas de violencia y recuperación de las ca-
pacidades de gobernabilidad (Villalobos, 2010). 
En realidad ningún diagnóstico ha sido lo sufi-
cientemente contundente para saber si la guerra 
se está ganando o perdiendo, pues el debate no 
ha pasado a un escalón analítico superior y como 
elemento de medición enfatiza sólo en el factor de 
la violencia homicida entre los carteles. El propio 
presidente Calderón, a mediados de 2010, en un 
cambio radical de su discurso –no en la imple-
mentación de las estrategias del gobierno–, señaló 
que el combate a los carteles es para lograr la “se-
guridad” pública5. Este cambio de timón discursi-
vo se debió a la presión de la opinión pública e, 
incluso, a presión internacional.

Hay quienes postulan que el Estado “no pue-
de” ante el poder de los grandes carteles, y que 
las instituciones han sido penetradas, ante lo 
cual habría que dar un giro total de la estrate-
gia, sugiriendo incluso la “negociación” (Aguilar 
y Castañeda, 2009). A la par, se deberían imple-
mentar cambios en la legislación que tiendan a 
la legalización del consumo de algunas drogas 
ligeras como la marihuana, y no considerar de-
lincuentes a los consumidores (Aguilar Carmín, 
2010). Este paradigma de la “legalización es im-
pulsado a nivel latinoamericano (sic) por los ex 
presidentes César Gaviria, Fernando H. Cardoso 
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y Ernesto Zedillo, quienes conformaron la Comi-
sión global de políticas de drogas”6. Entre septiem-
bre y noviembre de 2010, en México hubo am-
plios debates sobre la legalización del consumo 
de marihuana, como efecto del referéndum que 
se realizó en el estado de California, en Estados 
Unidos, el 1 de noviembre de ese año. El resultado 
del referéndum californiano, en el que ganó el no 
a la legalización con 56%, frente a un sí, con 43%, 
desalentó a los que en México impulsan el debate 
respectivo. La opinión pública mexicana es más 
conservadora que la de California, y en encues-
tas de opinión 76% de los encuestados rechaza 
la legalización de la marihuana, frente a 22% que 
estaría de acuerdo7.

3.  economíA e inseguridAd

En los últimos años, el producto interno bruto de 
México fue de 1,5%, en 2008, de -6,1%, en 2009, 
y de 5,5%, en 2010. Las actividades del crimen 
organizado han afectado la inversión nacional y 
extranjera en el norte del país, principalmente en 
Monterrey, Ciudad Juárez y el estado de Tamauli-
pas. Sin embargo, la salida de capitales o el cam-
bio de planes para invertir en México dependen 
del sector económico y de la ubicación geográfi-
ca del proyecto. En ciudades y estados con bajo 
impacto de la violencia del narcotráfico como el 
Distrito Federal, Guadalajara o Puebla, donde se 
ubica parte importante de la inversión extranjera, 
no se observan cambios en las tendencias de los 
planes de inversión. El capital extranjero regresó 
a Tijuana, en Baja California, por la baja en la tasa 
de violencia. Allí se está instalando ahora una 
zona urbana-corredor industrial del sector aeroes-
pacial de California. Un ejemplo de aumento de 
las inversiones en el centro del país es la empresa 
alemana Schaeffler, que anunció una inversión de 
entre 80 y 120 millones de dólares en autopartes, 
en Puebla e Irapuato8.

Algunos estados afectados por la violencia se 
ubican en el norte del país, como Nuevo León 
(Monterrey), Chihuahua (básicamente en ciudad 
Juárez) y Tamaulipas, que tiene una importante 

industria petroquímica y agrícola, dándose los 
mayores índices de violencia en las ciudades que 
tienen frontera con Texas: Nuevo Laredo, Reyno-
sa y Matamoros. En otros estados no fronterizos 
como Sinaloa, Durango y Michoacán hay una 
presencia alta de los carteles; así, por ejemplo, 
en Michoacán operan La Familia y Los Caballe-
ros Templarios9.

En cuanto a la inversión, la actividad criminal 
no afecta el sector financiero. Afecta el transporte 
en el norte del país, factor muy importante para 
la industria que tiene relaciones con el Nafta, por 
el aumento del costo de los seguros de automóvi-
les y del transporte de mercancías. El gobierno de 
México tiene una elevada inversión en obra públi-
ca, de la cual se beneficia la industria del cemento. 
Los empresarios de la construcción señalan con-
diciones de peligro en Tamaulipas, Nuevo León, 
Chihuahua y Durango. La Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción dice que el nar-
cotráfico cobra “derecho de paso” por autopistas 
para sus transportes con material, por lo que están 
reinvirtiendo en lugares seguros del centro y sur 
del país. También hay robo de maquinaria. Em-
presas de Nuevo León se han trasladado a Texas. 
El turismo, por su parte, registra una evolución 
contradictoria. Por ejemplo, el flujo de turistas por 
vía terrestre en la frontera norte ha bajado en Chi-
huahua, Nuevo León y Tamaulipas, por la elevada 
actividad del narcotráfico en esas ciudades. Por 
el contrario, el turismo aéreo, de playa, hacia las 
costas de Yucatán (Cancún y Ribera Maya) ha au-
mentado. También lo ha hecho el turismo de pla-
ya a las costas del Pacífico sur. El turismo cultural 
en la ciudad de México creció, por los elevados 
niveles de seguridad10.

El sector de las comunicaciones es uno de los 
más dinámicos de la economía mexicana: crece 
al doble que el PIB nacional. Sus ingresos anua-
les superan los 30 mil millones de dólares, así: 
50% por servicio local móvil, 22% por servicio 
local fijo, 12% de servicio de larga distancia y 
6% de TV restringida. Nextel, de capital extran-
jero, es la empresa más rentable del sector. Por 
empresas operadoras, 57% de los ingresos son de 
Telmex-Telcel; 13% de Nextel; 8% de Telefónica 
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(España); y 6% de Televisa. En 2010, Telefónica 
de España fue la principal inversionista: ingre-
só a México 2.000 millones de dólares –más que 
Telmex–; Telmex, por su parte, saca capital, pues 
está haciendo grandes inversiones en Brasil y Ar-
gentina. El capital extranjero crece en este sector, 
sin que la actividad criminal lo afecte. 

La energía sí es un sector golpeado por el cri-
men, sobre todo en el norte del país. El robo de 
combustible en ductos de Pemex produce pérdi-
das por 1.500 millones de dólares anuales. En la 
cuenca de Burgos, una de las más importantes de 
México para la producción de gas natural (Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila), la inversión cayó 
14%. El gas natural lo extrae Pemex y lo comer-
cializa la empresa francesa Gas Natural. En las 
empresas de Estados Unidos los empresarios han 
detectado mayor inseguridad entre sus emplea-
dos, aun cuando señalan que con el desarrollo 
de medidas de prevención siguen prevaleciendo 
buenas condiciones para la inversión (American 
Chamber Mexico y Kroll, 2011).

Entre los problemas de seguridad que preva-
lecen en el sector empresarial está el secuestro 
de empresarios importantes. En el norte del país 
durante 2010 fueron secuestrados catorce gran-
des empresarios mexicanos, sobre todo en Nue-
vo León y Coahuila. El caso más importante fue 
el del dueño de Leche Lala, la principal empresa 
de leche mexicana, ubicada en Coahuila. En el 
Distrito Federal sólo hubo un gran empresario 
secuestrado. Hasta ahora no se ha registrado el 
secuestro de empresarios extranjeros, quienes 
tienen grandes medidas de seguridad. En Monte-
rrey, Nuevo León, cuentan con la protección de 
una empresa vinculada a la seguridad del consu-
lado de Estados Unidos. 

En el norte del país la industria de la construc-
ción disminuyó sus actividades, incrementándo-
las en el centro y el sureste. El presidente de la 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construc-
ción (CMIC), José Eduardo Correa Abreu, informó 
que, debido a la inseguridad, más de la mitad de 
las empresas afiliadas a ese organismo salieron 
de Ciudad Juárez. Correa afirmó que en la ciudad 

fronteriza había alrededor de doscientos cin-
cuenta constructores establecidos y que ahora 
no quedaban más que cincuenta. Esta industria 
registra “migración de inversión”: “Muchos han 
sido migraciones (sic), la mayoría, unas al lado 
americano y muchas al centro del país. Ya tene-
mos año y medio con eso”, añadió. De acuerdo 
con el presidente de la CMIC, los mayores proble-
mas se registran en los estados de Tamaulipas, 
Chihuahua, Nuevo León y Durango, o en muni-
cipios del área metropolitana de Monterrey, Ciu-
dad Juárez y Durango. Información de la Cámara 
Nacional de la Industria de la Transformación 
(Canacintra), señala que durante 2010 diez mil 
pequeñas, medianas y micro empresas en el país 
cerraron, debido a las extorsiones, al secuestro 
de empresarios y a la crisis económica. Explicó 
que el cierre de esas diez mil empresas, prin-
cipalmente de la rama metalmecánica y de los 
sectores químico y médico, dejó entre cincuenta 
mil y sesenta mil desempleados en los estados 
donde se registra el mayor índice de violencia: 
Tamaulipas, Durango, Guanajuato, Puebla, Ta-
basco, Tlaxcala, Veracruz y Campeche. Las em-
presas que se cerraron por la presión del crimen 
organizado pertenecían al sector de la industria 
mediana y pequeña11.

En conclusión: la inversión extranjera en ge-
neral no ha disminuido debido al impacto de la 
inseguridad en la actividad económica de Méxi-
co. Sin embargo, la inversión está migrando del 
norte al centro y sur del país. Entre las ciudades 
de alta inversión extranjera, Monterrey sí se ha 
visto afectada, lo que no sucede con Ciudad de 
México, Puebla y Guadalajara. 

Por sectores, el financiero, el automotor y el 
de telecomunicaciones no se han visto afectados, 
mientras que el energético sí, siendo el petróleo 
estatal y la distribución de gas extranjera. La in-
versión extranjera en la industria aeronáutica y 
aeroespacial está creciendo. Por su parte, en el 
sector de la construcción, básicamente de capital 
nacional en cemento y con inversión extranjera 
en el acero, hay reducción en el norte y migra-
ción al centro. La ciudad de México, por último, 
está viviendo una transformación acelerada de 
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inversión de obras públicas en autopistas urba-
nas, y la construcción y las telecomunicaciones 
están entre las actividades más importantes en el 
crecimiento del PIB.

4.  oPinión PúblicA y sociedAd civil

En México hay una distancia notable entre la 
llamada opinión pública, medida por encuestas 
a población abierta, y la opinión de la sociedad 
civil organizada y la academia, respecto a la es-
trategia del presidente Calderón. La sociedad ci-
vil está organizada en movimientos de víctimas, 
organizaciones no gubernamentales, la acade-
mia, los empresarios y la opinión general en los 
medios de comunicación. La opinión de estos 
segmentos de la población es muy crítica del go-
bierno de Felipe Calderón. Sin embargo, debido 
a que su gestión cuenta con una opinión favora-
ble entre la población, a pesar de las críticas no 
se vislumbra un cambio en la estrategia seguida. 
Además, ante la cercanía del proceso electoral de 
2012, ninguno de los aspirantes con opciones de 
participar de forma importante en la contienda 
ha elaborado una opción alternativa al combate 
al narcotráfico ni ha criticado los instrumentos 
principales empleados por el presidente Calde-
rón, como son las fuerzas armadas. Por ello, la po-
blación le brinda un apoyo similar al que tuvo el 

presidente Álvaro Uribe (2002-2006; 2006-2010) 
de Colombia, cuando finalizó su gobierno.

Los porcentajes que se presentan a continua-
ción, que respaldan la hipótesis del apoyo de la 
población al presidente, se desprenden de la en-
cuesta “Efectos de la violencia asociada al narco-
tráfico en los comportamientos sociales y políti-
cos de la ciudadanía”12. La encuesta muestra que 
58% de los encuestados respalda al presidente 
Calderón, mientras 30% lo desaprueba. Además, 
a favor de la estrategia del presidente, 72% de los 
encuestados ve bien al ejército, y 69% a la mari-
na. Por otra parte, la Policía Federal cuenta con 
el respaldo de 51%, y es rechazada por 35% de 
los encuestados. Otras instituciones del Estado, 
como los diputados, los senadores, la Suprema 
Corte de Justicia, los gobernadores y las policías 
estatales tienen una aprobación inferior. En el 
rubro de expectativas sobre la situación econó-
mica del país durante los próximos doce meses, 
sorprende que 29% de la población sostenga que 
las condiciones del país mejorarán, 27% que se-
guirán igual y 38% que empeorarán. De acuerdo 
con otra pregunta, asociada a las opiniones per-
sonales del presidente referidas a la legalización 
de la marihuana, coincidentes con la opinión pú-
blica, 76% de los encuestados señaló que estaba 
en contra de la legalización, frente a 22% a favor 
(véase la tabla 2).

tAblA 2. PreguntA: “en generAl, ¿qué tAnto APruebA o desAPruebA lA formA (…) reAlizA su trAbAjo?”

Hipótesis  
Desaprueba totalmente 

(%)

Desaprueba poco 

(%)

Ni aprueba             

ni desaprueba (%)

Aprueba algo 

(%)

Aprueba mucho 

(%)
No sabe (%)

Presidente de la República 13 17 11 40 18 1
Diputados generales 22 26 26 25 4 6
Senadores 22 26 26 23 4 7
SCJN 17 24 24 88 6 6
Gobernador estatal 11 16 16 38 18 2
Diputados locales 18 28 28 26 5 5
Presidente municipal 14 18 18 34 15 3

Ejército 5 12 12 39 33 2

Marina 4 12 12 39 30 6
Policía Estatal 19 27 27 28 7 2
Policía Federal 14 21 21 37 12 2
Jueces 19 22 22 25 6 8

Fuente: Encuesta “Efectos de la violencia asociada al narcotráfico en los comportamientos sociales y políticos de la ciudadanía”. 
Casede, Ipade, Simo, USAID. México. 2011.
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La encuesta hizo, asimismo, preguntas referi-
das a la opinión de la población sobre la conti-
nuidad de la guerra al narcotráfico: 67% respon-
dió favorablemente en cuanto a que “El próximo 
presidente de México deberá seguir con la guerra 
contra el narcotráfico”, y 27% se mostró en contra, 
respondiendo a la pregunta “El siguiente presi-
dente de México deberá negociar o pactar con los 
carteles”. Sin embargo, y muy importante para los 
cuestionamientos que se hacen al gobierno y los 
cuerpos de seguridad sobre las tácticas empleadas 
en la guerra al narcotráfico, 28% de los encues-
tados estuvo de acuerdo en que para emprender 
la guerra al narcotráfico era necesario perder al-
gunas libertades y derechos, mientras que 69% 
sostuvo que las libertades y los derechos se deben 
preservar, aun cuando la guerra al narcotráfico se 
dificulte. Sobre este mismo aspecto, destaca en la 
encuesta la sensibilidad de la población frente a 
los derechos humanos, pues 86% de los encues-
tados señaló que el gobierno debe respetar los 
derechos de todos los ciudadanos, incluidos los 
de los sospechosos de ser narcotraficantes; por el 
contrario, 12% justifica que el gobierno recurra al 
maltrato físico para extraer información de perso-
nas sospechosas de serlo. 

El factor externo, medido en la opinión pú-
blica, mantiene la tradicional opinión naciona-
lista de los mexicanos. La encuesta preguntó si 
el ejército mexicano es capaz por sí mismo de 
controlar al narcotráfico, obteniendo un 67% de 
respuestas afirmativas; 27% señaló que el ejérci-
to de Estados Unidos debería venir a ayudar al 
mexicano a combatir al narcotráfico. 

Los datos anteriores revelan, por un lado, 
que la población acepta a las fuerzas armadas 

y que la imagen presidencial no ha disminuido 
sustancialmente, a pesar de que la población 
opina que las libertades se deben resguardar. Por 
otro, muestran que un importante segmento de 
la sociedad civil, como los académicos, no con-
cuerda con la estrategia presidencial, debido al 
incremento de la violencia y de las violaciones 
de los derechos humanos cometidas por las fuer-
zas policíacas y militares durante los operativos. 
La mejor expresión de este rechazo es el docu-
mento elaborado por la Unam, en el que se con-
voca a un pacto nacional (Unam, 2011), con la 
participación de líderes de movimientos sociales 
y víctimas, así como de elites políticas, empresa-
riales y eclesiásticas.

5.  iniciAtivA méridA 

La cooperación con Estados Unidos por medio 
de la Iniciativa Mérida es parte importante de la 
estrategia mexicana de combate al crimen orga-
nizado. Aun cuando en los objetivos de la coope-
ración ha habido ligeros cambios, como punto 
nodal de la misma prevalecen el fortalecimiento 
de las instituciones de seguridad y justicia mexi-
canas, así como el intercambio de inteligencia. 
De acuerdo con información oficial, a la fecha 
ya se aprobó el ciento por ciento de los recursos 
destinados a la cooperación con México, es decir, 
1.400 millones de dólares para los años fiscales 
2008, 2009 y 2010 (véase la tabla 3). Aun cuando 
las cifras sobre la transferencia de recursos hacia 
México no son totalmente claras, información de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secre-
taría de Gobernación afirma que, hasta julio de 
2011 sólo se había transferido 40%, centrado 

tAblA 3. AsignAción de recursos de lA iniciAtivA méridA, Por Año (2008-2010) y Por fuente

Año Gobierno de México Government Accountability Office Congressional Research Service

2008 400 398 405,9

2009 300 720 786,8

2010 211,3 204,3 495,6

Fuente: “Iniciativa Mérida: resultados inciertos”. Reforma. www.reforma.com, consultado 20 de agosto de 2011.
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en equipo de despliegue militar, vigilancia aé-
rea, equipo de inspección no intrusiva, equipo 
de laboratorio forense y diversos cursos de ca-
pacitación a instituciones de seguridad pública 
y procuración de justicia del país. La dilación en 
la entrega de recursos ha generado percepciones 
negativas acerca de la voluntad de cooperación y 
corresponsabilidad por parte de Estados Unidos, 
particularmente en el poder legislativo y algunos 
analistas y organizaciones de la sociedad civil.

Cabe señalar que la puesta en marcha y la po-
sible continuidad de esta cooperación no ha esta-
do exenta de problemas y obstáculos, más allá de 
los procesos electorales que se llevarán a cabo en 
2012 en México y Estados Unidos. El primer obs-
táculo es que la violencia y los homicidios en el 
país no han podido controlarse, especialmente en 
el noroccidente y la costa del Pacífico mexicano.

Otro problema importante para la coopera-
ción basada en la confianza fue el diferendo en-
tre el embajador de Estados Unidos en México, 
Carlos Pascual, y el presidente Felipe Calderón, 
derivado de las filtraciones de cables diplomá-
ticos de la embajada estadounidense, hechas 
por el sitio de internet Wikileaks. Por ejemplo, 
en el cable 09MEXICO003195, el embajador Pas-
cual afirmaba que la estrategia del presidente 
Calderón no contaba con una estructura de in-
teligencia capaz, y que las agencias mexicanas 
operaban fragmentada, discrecionalmente, y de 
acuerdo con una lógica de suma cero. De igual 
forma, en el cable 09MEXICO240473, Pascual sos-
tuvo que para la captura de Arturo Beltrán Leyva 
en diciembre de 2009, en Cuernavaca, Morelos, 
la información de inteligencia estadounidense se 
transmitió en primera instancia a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, institución que se negó 
a actuar, lo que el embajador interpretó como 
“aversión al riesgo”13.

Durante su visita a Washington los primeros 
días de marzo de 2011, el presidente Calderón 
trató el asunto de las declaraciones de Pascual 
con su contraparte, Barack Obama (2009-), e in-
sinuó que consideraba difícil continuar colabo-
rando con él. Finalmente, el 19 de marzo, Carlos 

Pascual renunció como embajador de Estados 
Unidos en México, y solamente el 3 de agosto se 
ratificó al nuevo embajador, Earl Anthony Way-
ne, quien había manifestado la importancia de la 
continuidad de la Iniciativa Mérida.

Tercero, la revelación por parte del agente 
John Dodson, de la Oficina de Control de Alcohol, 
Tabaco, Armas y Explosivos (ATF: U.S. Bureau of 
Alcohol, Tobacco, Firearms & Explosives), acerca 
de un operativo adelantado por esa agencia esta-
dounidense para permitir la compra y el trasiego 
de armas hacia México, conocido como Rápido 
y furioso, generó una serie de reacciones y recla-
mos en México y algunos sectores del gobierno 
de Estados Unidos14. El objetivo del programa era 
ubicar personas y grupos que compraban armas 
en los estados fronterizos con México y detectar 
las modalidades de envío a través de la fronte-
ra. Desarrollado entre 2009 y 2010, el operativo 
resultó un fracaso ya que los agentes de la ATF 
perdieron el rastro de 1.765 armas, muchas de 
las cuales fueron encontradas después en dife-
rentes partes del país, en escenas de homicidios 
relacionadas con el tráfico de drogas.

Lejos de tensar las relaciones entre ambos 
países, la noticia de la existencia de este opera-
tivo motivó una serie de apoyos mutuos entre 
los gobiernos de Estados Unidos y México en 
el nivel ejecutivo. Los conflictos más fuertes se 
registraron entre los representantes del poder 
ejecutivo y el legislativo dentro de cada uno de 
los dos países. En México, por ejemplo, los sena-
dores y diputados del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) y del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), cuestionaron la responsabi-
lidad compartida de Estados Unidos, que lidera 
la Iniciativa Mérida, y reclamaron al presidente 
Calderón y al embajador de México en ese país 
información sobre el operativo, sin que obtuvie-
ran resultados. Por su parte, congresistas y sena-
dores republicanos demandaron información al 
Departamento de Justicia e, incluso, convocaron 
a una audiencia a su titular, Eric Holder. Algo 
más interesante, aun cuando lamentable, es que 
este hecho no estimuló una interacción mayor 
entre legisladores estadounidenses y mexicanos 
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para hacerle seguimiento a las acciones bilatera-
les contra el crimen organizado dentro y fuera de 
la Iniciativa Mérida15.

Cuarto, la revelación hecha por el New York Ti-
mes sobre la existencia de agentes estadouniden-
ses operando en México, llevó una vez más al po-
der legislativo a reclamarle al ejecutivo mexicano, 
con el argumento de violación a la soberanía16. Fi-
nalmente, después de una reunión a puerta cerra-
da entre el secretario de Gobernación, la secretaria 
de Relaciones Exteriores, el secretario técnico del 
Consejo de Seguridad Nacional y el director gene-
ral del Cisen (Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional), con legisladores de todos los partidos 
con representación en el Congreso, se aceptó la 
presencia en México de agentes de la CIA, el FBI, la 
DEA, el ATF y el Departamento de Estado17.

A pesar de los problemas que ha enfrentado 
la relación bilateral en materia de seguridad, fin-
cada en torno a la Iniciativa Mérida, los poderes 
ejecutivos de ambos países han dado muestras de 
que la cooperación se mantendrá y de que debe 
trascender la transferencia de equipo y capacita-
ción planteada en primera instancia. En realidad, 
a partir de 2012 podrá hacerse la primera evalua-
ción del impacto de la Iniciativa Mérida contra 
el crimen organizado, porque entonces más de 
90% de los recursos habrán sido transferidos y 
utilizados. En este sentido, la Oficina Bilateral 
de Seguimiento de la Iniciativa, encargada de la 
instrumentación y evaluación del programa de 
cooperación, tendrá un papel muy importante. 
Además, la consolidación de los mecanismos de 
cooperación en inteligencia bilateral tendrá tam-
bién un papel cada vez mayor para la continuidad 
de la relación bilateral en materia de seguridad, 
especialmente durante el periodo de transición 
presidencial en ambos países, en 2012.

6.  migrAción y derecHos HumAnos

En los últimos años las políticas gubernamenta-
les de Estados Unidos, México y los países cen-
troamericanos han ido estableciendo vínculos 
entre la migración y la seguridad. En el caso de 

México, sus fronteras norte y sur son escenario de 
graves violaciones a los derechos humanos. Los 
protagonistas de estas violaciones son, principal-
mente, miembros de las organizaciones crimina-
les que extienden sus redes entre las fronteras con 
Guatemala y Estados Unidos, básicamente en el 
corredor que va hacia el estado de Texas, y atra-
viesa los estados mexicanos de Chiapas, Oaxaca, 
Tabasco, Veracruz y Tamaulipas. En éste último 
ha habido, crecientemente, secuestros, extorsio-
nes y masacres de migrantes.

Noticias desclasificadas de Wikileaks dan 
cuenta de las diferencias abismales en cuanto a la 
protección de las fronteras de Estados Unidos y de 
Guatemala con México. Se afirma que en los cua-
tro estados fronterizos con México están desple-
gados treinta mil oficiales de las diversas agencias 
federales de Estados Unidos, para cubrir 3.099 ki-
lómetros, mientras que en la frontera sur de Méxi-
co, con Guatemala y Belice, sólo hay ciento veinti-
cinco oficiales de migración para cubrir sus 1.149 
kilómetros de extensión. La información conclu-
ye que los aterrizajes nocturnos en Guatemala, de 
aviones con cocaína, alcanzan el ciento por ciento 
de éxito para cruzar la droga a México18.

Lo mismo sucede en relación con el cruce ile-
gal de personas: al haber muy pocos agentes de 
migración, la cobertura del Estado mexicano en 
la línea fronteriza es débil, dando pie a una susti-
tución de poderes en favor de las organizaciones 
de traficantes de personas; hay que tener en cuen-
ta que el problema para los transmigrantes no es 
cruzar la línea fronteriza entre Guatemala y Méxi-
co, sino traspasar los puntos de control en las vías 
férreas y las carreteras para acercarse a Estados 
Unidos. Crecientemente, el crimen organizado va 
atrayendo y, en ocasiones, raptando migrantes en 
dichas rutas, lo que para el Estado mexicano se 
convierte en un problema de seguridad pública y 
de derechos humanos19. Existen numerosas evi-
dencias de que los carteles del narcotráfico son 
apoyados por autoridades corruptas del Instituto 
Nacional de Migración de México20. 

Cabe señalar al respecto que la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos y diversas organi-
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zaciones no gubernamentales defensoras de los 
derechos de los migrantes han denunciado cuan-
tiosas violaciones a los derechos de los extranje-
ros durante su paso por México. Así mismo, los 
gobiernos de América Central han denunciado 
la desaparición de gran cantidad de personas 
víctimas de organizaciones criminales como los 
Zetas y el cartel del Golfo, pues en las rutas de 
carreteras que parten de Chiapas hacia Texas por 
los estados de Oaxaca, Tabasco, Veracruz y Ta-
maulipas, se ha detectado una intensa actividad 
de este tipo. De esta manera, en Estados Unidos, 
en México y en Centroamérica el asunto de la 
migración se securitizó21.

Un hecho crítico sucedió el 23 de agosto de 
2010, en el ejido El Huizachal, en San Fernando, 
Tamaulipas, cuando después de la denuncia de 
un sobreviviente se descubrieron setenta y dos 
cuerpos de migrantes de Centroamérica y otras 
partes de América Latina. La sumatoria de gran-
des descubrimientos de autobuses y transportes 
con migrantes y denuncias de secuestros y ex-
torsiones llevaron a una investigación de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, la cual 
señala que entre abril y septiembre de 2010 hubo 
doscientos catorce plagios masivos y 11.333 mi-
grantes secuestrados. Según la CNDH:

44,3% de los casos, se trata de hondureños, en 
16,2% de salvadoreños, en 11,2% de guatemalte-
cos, en 10,6% de mexicanos, en 5% de cubanos, 
en 4,4% de nicaragüenses, en 1,6% de colombia-
nos, en 0,5% de ecuatorianos, en tanto que en el 
resto de los casos no fue posible determinar la na-
cionalidad. Del total de testimonios recabados, el 
15,7% corresponde a experiencias narradas por 
mujeres migrantes. Por lo que hace a las regiones 
en donde se presentaron eventos de secuestro de 
migrantes, según las evidencias recabadas, 67,4% 
de los eventos sucedieron en el sureste, 29,2% en 
el norte y 2,2% en el centro del país. En el res-
to de los eventos no se especifica la región. Los 
estados en que se presentó el mayor número de 
testimonios de víctimas y testigos de secuestro, 
son Veracruz, seguido de los estados de Tabasco, 
Tamaulipas, San Luis Potosí y Chiapas (Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, 2011: 22).

El gobierno de México ha hecho numerosos 
esfuerzos, sin éxito, para combatir el problema 
del tráfico y trata de migrantes organizado por 

parte de grupos criminales. Incluso emitió una 
nueva ley de migración en cuyos articulados 
principales se descriminaliza la situación de los 
migrantes extranjeros por no estar documenta-
dos (Instituto Nacional de Migración, 2011).

7. conclusiones

Durante el año 2010, el debate entre distintos 
sectores de la sociedad mexicana acerca de la se-
guridad nacional giró alrededor de las siguientes 
preguntas y variables: 

1. El ascenso de la tasa de los homicidios y el 
aumento de la actividad de los carteles del 
narcotráfico, ¿están llevando al país a una si-
tuación de ingobernabilidad o tiene el Estado 
las capacidades para enfrentarlos con éxito? 
De acuerdo con el análisis del desarrollo de 
una “insurgencia criminal”, hay evaluacio-
nes, principalmente hechas en Estados Uni-
dos, que sostienen que el incremento de la 
violencia y las debilidades de las institucio-
nes de seguridad del Estado mexicano no se 
pueden enfrentar con los actuales recursos 
disponibles22.

2. ¿Se gana o se pierde la guerra al narcotráfico? 
Sostener que México es un Estado fallido o 
que está en esa dirección es una falacia. Otro 
error de interpretación es que el presidente 
no tiene respaldo popular en la implemen-
tación de esta estrategia. El crecimiento eco-
nómico del país y las encuestas demuestran 
lo contrario. Sin embargo, hay ciudades así 
como estados del país donde sí se podría sus-
tentar la hipótesis del Estado débil o fracasa-
do. Es el caso de Chihuahua, en la frontera 
con Texas, particularmente Ciudad Juárez; 
en Tamaulipas, sobre todo las ciudades de 
Reynosa y Matamoros; en Sinaloa, principal-
mente la ciudad de Culiacán; y también en el 
estado de Michocán, por la violencia emplea-
da por el cartel la Familia Michoacana. 

3. En el norte del país y en los estados afec-
tados notablemente por la violencia de los 
carteles, la actividad económica sí está siendo 



méxico: PersPectivAs de lA estrAtegiA del combAte Al crimen orgAnizAdo, oPinión PúblicA y sociedAd civil

139

perjudicada, dándose una migración a ciu-
dades y regiones seguras del país como el 
sur y el sureste, y el área metropolitana de la 
ciudad de México. El nivel general de creci-
miento de la economía aún no ha disminui-
do por el problema de la violencia, pero esto 
podría suceder en un escenario futuro.

4. Respecto a la opinión pública y la sociedad 
civil, es claro que de acuerdo con las en-
cuestas la opinión de la población respalda 
las instituciones militares del gobierno en la 
lucha contra el narcotráfico. El ejército y la 
armada de México son las instituciones del 
gobierno federal que más porcentaje de res-
paldo reciben entre la población encuestada. 
Por otro lado, las opiniones acerca del fraca-
so de la estrategia del presidente provienen 
de la sociedad civil organizada (academia, 
prensa, líderes políticos y organismos no 
gubernamentales, principalmente defenso-
res de derechos humanos), y del exterior.

5. La Iniciativa Mérida, que respalda la estrate-
gia de militarización y guerra del presidente 
Calderón, es muy limitada; además, la trans-
ferencia de los recursos ha sido muy lenta. 
El impacto de este programa de cooperación 
en el combate al crimen organizado no puede 
medirse todavía, y a la fecha sus éxitos sólo 
se observan en el esfuerzo de desmantela-
miento de los liderazgos de las organizacio-
nes criminales, producto de la cooperación 
en inteligencia. 

6. Entre los impactos humanitarios más im-
portantes están las violaciones a los dere-
chos humanos de los migrantes. El tráfico de 
extranjeros de origen humilde por parte de 
grupos criminales está siendo combatido por 
gran cantidad de gobiernos, organismos in-
ternacionales y organizaciones defensoras de 
los derechos humanos. Como variables fun-
damentales se mencionan la corrupción de 
funcionarios del gobierno mexicano y la in-
capacidad de las instituciones de justicia. So-
bre la vigencia de las garantías individuales 
y los derechos humanos, es notable que aun 
cuando la población respalda al presidente, 

no quiere que se vulneren sus garantías. Civi-
les inocentes se han visto perjudicados en el 
enfrentamiento entre los carteles y en las ac-
ciones de las fuerzas armadas y las policías. 
La guerra al narcotráfico está provocando 
una crisis de derechos humanos en México, 
siendo ésta una variable que se agrega a las 
formas en las que se debilita a la democra-
cia. 

 El Movimiento por la paz con justicia y digni-
dad, encabezado por el poeta Javier Sicilia, 
cuyo hijo fue asesinado por una banda de 
sicarios, está encabezando la protesta contra 
la estrategia gubernamental. Básicamente se 
opone a la promulgación de la ley de seguri-
dad nacional, por considerar que favorecería 
la restricción de garantías y le otorgaría im-
punidad a las fuerzas armadas, en detrimen-
to de las víctimas civiles. Este movimiento se 
suma a otros de protesta que se han organiza-
do en ciudad Juárez y otros lugares, teniendo 
una amplia repercusión política nacional23.

 En julio de 2012 habrá elecciones para presi-
dente. La gran pregunta es si el voto estará in-
hibido, comprado o influido por la situación 
de guerra o la acción de las agrupaciones cri-
minales. Se sostiene que entre 15 y 20% de 
los municipios del país están afectados direc-
tamente por la actividad criminal, principal-
mente en el norte. Por ello, la transición a la 
democracia está en peligro en México, por la 
acción de los carteles criminales.
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Perú en 2010. AvAnces en el frente externo                                                        
y troPiezos en el interno

eduArdo tocHe medrAno

resumen ejecutivo

Durante 2010, en Perú se generaron directrices claras respecto a lo 
que en el país se denomina política de cooperación, como eje de su 
política exterior. En ese sentido, la Cancillería considera que si bien 

en los asuntos de paz, seguridad y cooperación puede haber intereses diver-
gentes e interpretaciones diferentes, lo que dificulta armonizar posiciones, 
la situación es favorable para encaminarse por el lado de la cooperación.

Este planteamiento estaba en consonancia con las prioridades estableci-
das por el presidente Alan García (2006-2011) al iniciar el último año de su 
mandato. Para él, lo fundamental era alejar o eliminar las hipótesis de conflic-
tos externos y darle prioridad a los problemas internos, lo que se corroboró 
con las visitas de Estado hechas por los presidentes de Bolivia (Evo Morales), 
el 19 de octubre, Chile (Sebastián Piñera), el 25 de noviembre y Ecuador (Ra-
fael Correa), el 9 y 10 de junio al país, así como las del presidente García a 
Ecuador y Chile. La relación con los vecinos se encamina hacia una nueva 
articulación estratégica, aun cuando algunos sectores consideraron un error 
sustancial la extensión de los acuerdos de Ilo como incentivo para mejorar la 
relación con el gobierno del presidente Evo Morales.

El otro lado de la medalla fue el áspero intercambio de pareceres durante 
2010 entre la ministra de Economía, Mercedes Aráoz, y el ministro de De-
fensa, Rafael Rey, ante la disminución del presupuesto asignado al sector de-
fensa para 2011. El principal antecedente en este sentido es la percepción 
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generalizada del descuido de los últimos gobiernos respecto a la defensa y 
la seguridad del país, materializado en las asignaciones presupuestales men-
guantes que recibía el sector. 

Otro aspecto por resaltar en el frente interno fue la expedición de un con-
junto de decretos legislativos por parte del poder ejecutivo, usando facultades 
delegadas por el Parlamento, decretos muy cuestionados por las organizacio-
nes de defensa de los derechos humanos.

De otro lado, la situación del valle del río Apurímac y Ene (Vrae) ha es-
tado también en el centro del debate. Las estrategias que se han seguido du-
rante los últimos años, con énfasis en los componentes militares y policiales, 
no dieron los resultados previstos y devinieron en un problema importante 
para el gobierno, en términos de imagen y en sus relaciones con los militares 
y los policías, dado que estos le reclaman los medios y el encuadre normativo 
necesarios para cumplir con las funciones que se les asignaron en esa zona. 
Respecto al combate al narcotráfico, hay unanimidad en la percepción de fra-
caso, que expone peligrosamente al país y podría acercarlo a lo que acontece 
en México.

Finalmente, no puede soslayarse la situación de la institucionalidad en el 
sector defensa, que durante los últimos años ha venido mostrando ausencias 
y fallas en su funcionamiento, dejando un campo muy amplio de discrecio-
nalidad a las autoridades.

***

1.  PolíticA exterior y defensA

Durante 2010, después de la implementación del 
marco de las relaciones comerciales establecido 
mediante la firma de tratados de libre comercio, 
cuestión considerada prioritaria durante los años 
previos, la Cancillería peruana se abocó a generar 
directrices respecto a lo que define como política 
de cooperación en sus relaciones con los países 
hemisféricos. En ese sentido, se considera que si 
bien en los asuntos de paz, seguridad y coopera-
ción puede haber intereses divergentes e inter-
pretaciones diferentes, que dificultan armonizar 
posiciones, la situación es favorable para seguir 
esa ruta, en tanto que a pesar de algunas dificul-
tades se considera que durante la última década 
las relaciones políticas y económicas entre los 
países del hemisferio han tendido a mejorar. 

En todo caso, la Cancillería considera que en 
la región prevalece aún una visión tradicional de la 
defensa, lo que sumado al crecimiento económi-
co sostenido de los últimos años ha generado una 
alta propensión al gasto en armas. Sin embargo, 
ha sido enfática en señalar que las visiones geopo-
líticas están en retirada y que cada vez menos Es-
tados tienen esta perspectiva. Así, si la diplomacia 
peruana se ha desenvuelto entre la competencia y 
la cooperación, en la actualidad el péndulo esta-
ría en este último campo. La tarea hacia adelante 
sería construir agendas viables en las relaciones 
bilaterales y en los ámbitos multilaterales, lo cual 
significa hallar dimensiones en las que los acuer-
dos se faciliten, en tanto traten de una problemá-
tica común, siendo lo fundamental el énfasis en 
algunos principios básicos como, por ejemplo, el 
respeto a la pluralidad, que permitan fortalecer 
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mecanismos institucionales que contribuyan a 
reconocer las dificultades comunes y ayuden a 
inhibir cualquier diferencia ideológica que pue-
da provocar enfrentamientos.

Este planteamiento de la Cancillería peruana 
guarda relación íntima con las prioridades esta-
blecidas por el gobierno del presidente García al 
iniciar el último año de su mandato. El 28 de julio 
de 2010, en su Mensaje a la nación dedicó un ca-
pítulo a las relaciones internacionales, dando mo-
tivo a diversos comentarios, al señalar: “debemos 
tener en claro las prioridades; si nuestra Canci-
llería trabaja por eliminar o alejar las hipótesis de 
conflicto exterior, debemos entonces dar mayor 
prioridad a nuestros problemas internos”. 

Días después, al interpretar esta afirmación, 
el canciller José Antonio García Belaunde afirmó 
que el presidente estaba resumiendo así la filo-
sofía y el hilo conductor de la política exterior 
durante los últimos años, añadiendo que el Perú 
ha entendido la eliminación de las hipótesis de 
conflicto optando por la integración1: 

No necesariamente por la integración de los li-
bros, de los textos clásicos que marcaron los in-
tentos de la región en los sesenta, en los setenta, 
en los ochenta, sino una integración moderna, 
una integración que es válida, que es posible y 
que es conveniente hacer ahora. 

De esta manera, para el canciller García Be-
launde la integración ha consistido en el estable-
cimiento de relaciones óptimas con Brasil, Co-
lombia y Ecuador: 

superar –como estamos superando– los desen-
cuentros que eran más de ideología que de otra 
cosa, y que pudimos tener en algún momento 
con un país hermano y tan vinculado al Perú 
como Bolivia; y lograr finalmente encapsular la 
diferencia sobre el tema marítimo con Chile a 
través de la demanda incoada en la Corte Inter-
nacional de Justicia. 

En efecto, la política exterior peruana du-
rante 2010 prestó gran parte de su atención a las 
relaciones bilaterales con los países vecinos, lo 
que se corroboró con las visitas de Estado que 
hicieron los presidentes de Bolivia, Chile y Ecua-
dor al Perú, así como las del presidente García 
a Ecuador (26 de octubre) y Chile (20 de enero 

de 2011). Los analistas coinciden en afirmar al 
respecto que la relación con los vecinos va hacia 
una nueva articulación estratégica, aun cuando 
algunos expertos y jefes militares, especialmen-
te marinos, consideraron un error sustancial la 
extensión de los acuerdos de Ilo como incentivo 
para mejorar la relación con el gobierno del pre-
sidente Evo Morales.

En 2010, Bolivia y Perú pusieron fin a años 
de roces políticos entre los presidentes Evo Mo-
rales (2006-2010; 2010-) y Alan García, median-
te un acuerdo que permitirá a Bolivia el acceso 
al océano Pacífico para sus exportaciones. Este 
acuerdo amplía un convenio suscrito en 1992, 
por el cual Perú cedió a Bolivia una zona franca 
industrial y comercial, una franja costera a 17 ki-
lómetros de Ilo, entre los departamentos sureños 
de Moquegua y Tacna, este último fronterizo con 
Chile. El pacto tiene una vigencia de noventa y 
nueve años renovables. Además, Perú concedió 
una extensión territorial de 163,5 hectáreas den-
tro de la zona franca industrial de Ilo, por un pla-
zo de cincuenta años renovables. 

Con la extensión del acuerdo se ampliaron 
las facilidades portuarias y de libre tránsito en 
la zona concedida a Bolivia, en donde se podrán 
instalar industrias y almacenes de carga para ex-
portar productos de ese país. Así mismo, se re-
novó por noventa y nueve años una zona franca 
turística en Ilo, en la que se podrá construir, con 
capitales bolivianos, un muelle deportivo y de 
pesca. Igualmente se amplió el área concedida, 
de 2 a 3,6 kilómetros cuadrados, la que se deno-
minará Mar Bolivia, según el pacto suscrito. Su-
mado a ello se abrió la posibilidad de ampliar la 
capacidad operativa del puerto, para el atraque 
de buques comerciales y de defensa de gran cala-
do de la Armada boliviana, que también instala-
rá un anexo de su Escuela Naval. “Aquí sólo falta 
soberanía marítima”, dijo Morales, para destacar 
la importancia de las facilidades portuarias.

Esto último dio pie para que sectores milita-
res peruanos manifestaran sus aprehensiones, lo 
que hicieron también autoridades y la sociedad 
civil de la parte sur del país. En enero de 2011, 
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el congresista Washington Zeballos participó en 
una audiencia pública junto a autoridades regio-
nales, representantes de colegios profesionales y 
de la población organizada de Moquegua –región 
en donde se localizan las instalaciones marítimas 
facilitadas a Bolivia– para solicitar al Congreso de 
la República la anulación de los artículos 20 y 23 
del Protocolo complementario Perú-Bolivia, dado 
que se firmaron sin consultar a la población. Du-
rante la audiencia se evaluaron los pros y contras 
del protocolo y se encontró que mediante el artí-
culo 20 el Perú autoriza la presencia de barcos de 
la Armada boliviana, con derecho de navegación 
en aguas nacionales; y por el 23 se permite que 
Bolivia instale en Ilo una escuela naval en la playa 
Tres Hermanas, considerada zona de recreación 
de la población local2.

Además de estos cambios en las relaciones 
con Bolivia, con Chile disminuyeron significati-
va y evidentemente las tensiones que las habían 
rodeado desde que en 2008 el Perú decidió elevar 
su diferendo marítimo con ese país a la Corte In-
ternacional de Justicia de La Haya. Sin embargo, 
esto no fue óbice para que los exponentes de una 
línea dura en Chile hayan intentado reinstalar las 
fricciones, con el fin de distorsionar el procedi-
miento jurídico, presionar a su gobierno para que 
enfriara las relaciones con el Perú y promover co-
rrientes de opinión contrarias a la cooperación. 
En otras palabras, el objetivo de esos sectores es 
evitar que el diferendo marítimo se desenvuelva, 
como manifiesta Perú, por “cuerdas separadas”, 
de manera tal que no comprometa los ámbitos de 
complementariedad y cooperación que empiezan 
a configurarse, especialmente en lo comercial.

En este caso Perú estima que la activación 
de un procedimiento jurídico no puede ser vista 
como un acto inamistoso, más aun cuando am-
bos países han adherido al uso de los instrumen-
tos de solución pacífica de controversias en el 
marco de las Naciones Unidas. No obstante, de 
acuerdo con gran parte de los analistas peruanos, 
las señales emitidas por estos sectores chilenos 
plantearían que ese país debe afrontar el diferen-
do mediante una estrategia multidimensional ba-
sada en un despliegue de poder3. Esos estrategas 

dicen que Chile debe plantearle al Perú un esce-
nario de presión “local o general” para crearle un 
frente adicional a su frágil situación de seguridad 
interna y obligarlo a concluir que no podrá luchar 
simultáneamente en los dos frentes. Esa presión 
debería incluir todos los factores de poder, inclu-
yendo el militar. Dicho escenario debería ser más 
hostil aún si por presión “local” entendemos el 
ámbito fronterizo y por presión “general” la que 
moviliza todas las capacidades nacionales4.

A pesar de las dificultades, sobre todo las que 
se tienen con Chile, el Perú parece encaminado 
a construir un nuevo eje estructural en las rela-
ciones con sus vecinos, caracterizado por la pri-
macía que ha empezado a adquirir la cuenca del 
Pacífico. En efecto, durante las dos últimas dé-
cadas el país ha hecho énfasis en una estrategia 
de integración comercial con los países ribereños 
a ese océano, por ser el espacio de mayor dina-
mismo económico mundial. Además, la Canci-
llería peruana considera que se debe capitalizar 
la ventaja de ser uno de los pocos países de Amé-
rica Latina que tiene interrelación directa con 
esa región como miembro activo del Foro de Co-
operación Económica Asia Pacífico (Apec: Asia-
Pacific Economic Cooperation) y del Foro del 
Arco Pacífico Latinoamericano. Así, junto con 
los derroteros que al respecto parecen haber es-
tablecido el presidente García y el presidente de 
Chile, Sebastián Piñera (2010-), esto se confirma 
también en el Comunicado conjunto suscrito por 
los cancilleres de Colombia y Perú apenas cuatro 
días después de la Declaración firmada por los 
presidentes de Chile y Perú. 

A lo anterior debe sumarse la dimensión 
amazónica, que sienta las bases para las cada vez 
más complejas relaciones que el Perú ha venido 
estableciendo con Brasil.

1.1  el debAte en torno Al PresuPuesto  
de lA rePúblicA

Un aspecto que muestra con claridad la prio-
ridad relativa otorgada al sector defensa fue el 
intercambio de pareceres entre la ministra de 
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Economía y Finanzas, Mercedes Aráoz, y el de 
Defensa, Rafael Rey, durante 2010.

El principal antecedente al respecto es la per-
cepción generalizada del descuido en el que los 
últimos gobiernos han tenido al sector de la de-
fensa y la seguridad del país, materializado en 
las asignaciones presupuestales cada vez meno-
res recibidas por el mismo. 

Esto es parcialmente cierto. En 2010, el Mi-
nisterio de Defensa obtuvo 27% más de presu-
puesto respecto al año anterior, a pesar de que el 
incremento del presupuesto general de la repú-
blica sólo alcanzó 13,1%, debido a los efectos de 
la crisis financiera global. El ministro Rey justifi-
có ese aumento por la necesidad de fortalecer la 
capacidad operativa de las fuerzas armadas, so-
bre todo en la zona del valle del río Apurímac y 
Ene, escenario de actividad creciente de los gru-
pos subversivos y de actividades relacionadas 
con las drogas ilícitas. El mismo ministro Rey 
destacó también que ese aumento serviría para 
que el Ministerio de Defensa continuara con la 
ejecución del programa Núcleo básico de defen-
sa, destinado a recuperar la capacidad operativa 
de las fuerzas armadas, mediante la moderniza-
ción y la sustitución de sus principales sistemas 
de armas.

En enero de 2010, recién empezaba la eje-
cución del pliego presupuestario, el titular de 
Defensa planteó el problema que originaría los 
enfrentamientos con el Ministerio de Economía 
y Finanzas: el aumento de los salarios para ofi-
ciales y suboficiales de las fuerzas armadas y 
policiales. Para la ministra Aráoz, esos aumen-
tos en bonos salariales eran imposibles, porque 
2009 había cerrado con un déficit fiscal de 2%, 
y dicho aumento significaba disponer de más de 
2.000 millones de dólares para ese rubro. En su 
lugar propuso la reforma o reorganización del es-
quema de remuneraciones de las fuerzas arma-
das y policiales. “Se trata de un sistema obsoleto, 
atomizado, con un montón de beneficios separa-
dos de lo que efectivamente ganan. Tenemos que 
entrar a una reforma profunda, y lo correcto es 
pensar a largo plazo”, afirmó5.

El debate continuó en agosto, cuando el po-
der ejecutivo acordó el presupuesto 2011 y lo en-
tregó al Congreso de la República para su aproba-
ción. Este fue mayor en 7% respecto al de 2010 y 
contemplaba aumentos de sueldos para militares 
y policías pero, también, el fin de la vigencia de 
la denominada “cédula viva”6, además de un re-
corte en el pliego total destinado al sector defen-
sa, respecto al año anterior.

Según un informe del Ejército despachado al 
ministro Rey, los 308 millones de dólares que ha-
bía previsto invertir el Ministerio de Economía y 
Finanzas en 2011 –188 millones para financiar el 
primero de los seis tramos de los aumentos y 120 
millones para rescatar la Caja de Pensiones Poli-
cial Militar– saldrían de la reducción de la parti-
da de bienes y servicios del Ministerio de Defen-
sa. La disminución de dicha partida implicaría a 
su vez la de la mitad de los soldados que prestan 
el servicio militar voluntario, lo que obligaría a 
desactivar puestos de vigilancia ubicados en las 
fronteras y 70% de las bases contrasubversivas 
en el Vrae y en el Huallaga. 

Los fondos tampoco alcanzarían para pagar 
el agua y la energía eléctrica de los cuarteles, y 
las horas de vuelo para el entrenamiento de los 
pilotos deberían disminuir drásticamente. Asi-
mismo se cancelarían, por falta de fondos, los 
programas de modernización y mantenimien-
to de las aeronaves de combate y transporte, y 
con mayor razón los proyectos de adquisición de 
equipamiento bélico.

Finalmente, el presupuesto nacional de 2011 
aprobado por el Congreso de la República consig-
nó el aumento sustancial en la partida destinada 
a ejecutarse en el Vrae, dejando los otros rubros 
cuestionados tal como figuraba en el proyecto 
original del Ministerio de Economía y Finanzas.

1.2  institucionAlidAd del sector defensA

Un aspecto importante es la institucionalidad 
generada en el sector defensa durante los últi-
mos años. En efecto, iniciada la reconstrucción 



Perú en 2010. AvAnces en el frente externo y troPiezos en el interno

147

democrática en el país, entre 2000 y 2001, uno 
de los asuntos fundamentales que trataron sus 
fuerzas vivas fue el de la conducción política de 
la defensa, lo que en buena medida significaba 
establecer canales y procedimientos que garan-
tizaran la subordinación efectiva de las fuerzas 
armadas al poder democrático constituido.

Con el transcurso del tiempo fueron eviden-
ciándose las ausencias y fallas de dicha institu-
cionalidad, lo que ha ido dejando un campo muy 
amplio de discrecionalidad a las autoridades. Por 
ejemplo, debería haberse constituido el Sistema 
Nacional de Defensa y Seguridad, diseñado como 
el espacio de coordinación intersectorial y con 
participación de los diferentes niveles que com-
ponen la organización del aparato estatal perua-
no, como son los gobiernos regionales y locales, 
a cuya cabeza debía estar el Consejo de Defensa 
Nacional, un organismo multisectorial de asesora-
miento y consulta que debía ser convocado por el 
presidente de la República, quien lo debe presidir, 
cada vez que la situación lo ameritara. Sin embar-
go, durante los últimos tres años nada de ello se 
desarrolló; más aún, en numerosas ocasiones en 
las que la obligación de convocar al Consejo de 
Defensa Nacional era evidente no se hizo, con lo 
que las decisiones adoptadas quedaron en manos 
del presidente de la república, ante el cual no se 
puede alegar responsabilidad política.

De otro lado, a estas alturas es claro que el or-
ganigrama del sector defensa es insuficiente para 
dar cuenta de los complejos aspectos que debe re-
solver. En ese sentido, muchos asuntos importan-
tes no tienen liderazgo ni responsables visibles, 
como, por ejemplo, lo que concierne al bienestar 
del personal, cuestión que se diluye en una divi-
sión administrativa profusa. Lo mismo se puede 
afirmar con respecto al cumplimiento de metas en 
términos de ejercicios de derechos e igualdad de 
oportunidades, contemplados en los planes na-
cionales respectivos.

2.  seguridAd internA,    
crimen orgAnizAdo     
y gobernAbilidAd democráticA

Un aspecto importante en términos de la seguri-
dad interna fue la expedición por parte del poder 
ejecutivo de un conjunto de decretos legislati-
vos, en septiembre de 2010, usando para ello las 
facultades delegadas por el Parlamento en virtud 
de la ley 29548.

Los decretos legislativos 1094, 1095, 1096 y 
1097 fueron muy cuestionados por organizacio-
nes de defensa de los derechos humanos como 
la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) y el Instituto de Defensa Legal (IDL), que 
fueron enfáticos en señalar la dudosa legalidad 
de estos instrumentos.

El decreto legislativo 1097, que se refiere a 
la aplicación de normas procesales por delitos 
que implican violaciones de derechos humanos, 
limita sin explicación alguna la condición de im-
prescriptibilidad de los crímenes de lesa huma-
nidad. Además, adelanta la aplicación de algu-
nos artículos del nuevo Código procesal penal, 
con un afán supuestamente garantista pero que 
en el fondo pretende beneficiar de manera inde-
bida a personal militar y policial acusado de crí-
menes contra los derechos humanos, afectando 
seriamente el principio de igualdad ante la ley 
consagrado en el artículo 2.2 de la Constitución, 
pues son beneficios concedidos con nombre pro-
pio a un grupo determinado, a pesar de la grave-
dad de los crímenes perpetrados.

En relación con el decreto legislativo 1095 
–reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las fuerzas armadas en el territorio nacional–, 
preocupó la definición contenida en el artículo 
3.f) sobre “grupo hostil”, pues es tan amplia que 
podría ser utilizada para criminalizar aún más 
algunas protestas sociales, específicamente las 
de los pueblos indígenas. Sumado a ello, el de-
creto remite al personal militar a su fuero privati-
vo en los casos de “conductas ilícitas atribuibles 
al personal militar”, en una clara intención de 
incluir los delitos comunes que pudieran come-
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ter miembros de las fuerzas armadas en el marco 
de esta norma.

En el caso del decreto legislativo 1094, que 
aprueba un nuevo Código penal militar policial, 
se considera muy grave que se hayan incorpora-
do y tipificado de nuevo supuestos de delito de 
función que el Tribunal Constitucional declaró 
inconstitucionales y dejó por fuera del ordena-
miento jurídico en 2006. En efecto, este decreto 
señala que los crímenes contra los derechos hu-
manos deberían ser archivados si en un periodo 
de treinta y seis meses, desde que se abra la ins-
trucción, no se dicta sentencia, y que la Conven-
ción sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 
de lesa humanidad sólo “rige para Perú a partir 
del 9 de noviembre de 2003”, cuando el país ad-
hirió a ese convenio.

Con el decreto legislativo 1096, que modifi-
ca la ley de organización y funciones del fuero 
militar policial, ley 29182, el gobierno reitera un 
modelo de organización de la justicia militar po-
licial contrario a lo desarrollado por la jurispru-
dencia de la Comisión y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos7. Las organizaciones de 
derechos humanos subrayaron al respecto que ni 
la normativa ni la jurisprudencia del sistema in-
teramericano autorizan que los militares activos 
sean juzgados por tribunales integrados por mi-
litares que forman parte de la cadena de mando, 
porque cuando ello sucede se afecta la indepen-
dencia y la imparcialidad de la función judicial.

Aun cuando se esperaba que esos decretos 
legislativos se derogaran, teniendo en cuenta el 
amplio rechazo de las organizaciones de dere-
chos humanos y de gran parte de los medios de 
comunicación, el Congreso sólo lo hizo con el 
1097, a pedido del Ejecutivo, aunque fue notoria 
la intervención pública del ministro de Defensa 
para evitar esta acción del cuerpo legislativo. Es 
decir en este punto hubo un desacuerdo público 
entre el ministro de Defensa y el resto del eje-
cutivo, como también lo hubo con respecto al 
presupuesto 2011 elaborado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas.

2.1  lA situAción del vrAe

De alguna manera, el debate y las posiciones 
adoptadas en torno a los decretos legislativos 
mencionados arriba estaban muy relacionados 
con lo que ha venido aconteciendo en el Vrae, 
zona comprendida entre los departamentos de 
Ayacucho, Cusco y Junín, en el centro del Perú, 
donde se han concentrado gran parte de la ac-
tividad subversiva y el narcotráfico del país. El 
Vrae tiene una extensión de 1’486.077 hectáreas 
y abarca once distritos de las tres regiones referi-
das. El Comando Conjunto de las Fuerzas Arma-
das tiene veintiocho bases militares contrasub-
versivas instaladas allí.

Las diversas estrategias que fueron desarro-
llándose durante los últimos años, con énfasis en 
componentes militares y policiales, no dieron los 
resultados previstos y han devenido en un pro-
blema importante para el gobierno, en términos 
de su imagen y en sus relaciones con los mili-
tares y policías, en tanto estos le reclaman los 
medios y el encuadre normativo necesarios para 
llevar a cabo las funciones que se les han asigna-
do en esta zona.

A inicios de 2010, Fernán Valer, secretario 
ejecutivo de la Comisión Multisectorial Vrae, en-
tidad que se encarga de coordinar la intervención 
estatal en la zona, señaló que el objetivo para ese 
año era afianzar la presencia del Estado, parti-
cularmente en el plano social. En ese sentido 
se iba a privilegiar la instalación de los núcleos 
ejecutores, buscando consensos con la población 
para la ejecución de obras que demandaran una 
inversión de hasta 30.000 dólares. Al respecto 
manifestó que los gobiernos locales y regionales 
debían apoyar esta iniciativa y participar activa-
mente en el proceso de identificación, formula-
ción y priorización de los proyectos sociales.

Lo anterior invisibiliza una forma de operar 
que ha sido criticada reiteradamente, en tanto 
no garantiza la consecución de resultados. Los 
núcleos ejecutores fueron la fórmula que usó 
el gobierno para debilitar los procesos de “pre-
supuesto participativo” que se generan local y 
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regionalmente, impulsando así espacios alterna-
tivos cuya lógica es más bien concentradora y, 
más aún, discrecional, en tanto deja un campo 
de decisión bastante amplio a la voluntad de las 
autoridades, con lo que se desdibuja el princi-
pio de participación ciudadana. Todo ello quedó 
corroborado al constatarse que las municipalida-
des del país, entre ellas las del Vrae, recibieron 
39% menos de presupuesto en 2010, algo más de 
mil millones de dólares, respecto a lo que obtu-
vieron en 2009, mientras que el gobierno central 
incrementó considerablemente los recursos que 
administra directamente: poco más de cuatro mil 
millones de dólares. 

De esta manera, el presupuesto para la lucha 
contra el narcotráfico y el terrorismo en el Vrae, 
a cargo del sector defensa, fue de 100 millones 
de dólares en 2010, en tanto que en 2009 fue la 
mitad. Con ese dinero el Ministerio de Defensa 
evaluó la adquisición de cuatro modernos heli-
cópteros para operaciones rápidas y transporte 
de soldados, así como la compra de armamento 
y de visores nocturnos para la tropa8. Finalmente, 
se decidió comprar dos helicópteros blindados de 
combate Mi-35, que llegarían en marzo de 2011, 
así como seis helicópteros de transporte Mi-17. 
En el presupuesto para 2011 se establece que se 
invertirán 272 millones de dólares en el Vrae, de 
los cuales más de la mitad están destinados al sec-
tor defensa, con lo que según la interpretación de 
muchos pobladores y autoridades sólo se está pri-
vilegiando la militarización. Esto motivó además 
la inconformidad del secretario ejecutivo de la 
Comisión Multisectorial Vrae, Fernán Valer, quien 
insinuó su renuncia hacia noviembre de 2010, si 
no se consideraba una partida presupuestal espe-
cífica para el Vrae9.

En suma, se preveía un entrampamiento de 
la intervención gubernamental en el Vrae, dada la 
imprecisión de los objetivos y del tipo de resul-
tados que se deseaba obtener. Con el transcurso 
del tiempo, decenas de miembros de las fuerzas 
armadas han sido asesinados, la mayoría de ellos 
en emboscadas resultantes de la falta de previsión 
y escasa inteligencia en el planeamiento de des-

plazamientos y patrullajes demostrando, además, 
un escaso conocimiento del territorio y del ene-
migo, sin que los resultados obtenidos hayan sido 
alentadores. Así, a pesar de la existencia de una 
corriente de opinión favorable a la militarización 
del Vrae, durante los últimos años se viene impo-
niendo la necesidad de una intervención con en-
foques más sociales y políticos en la zona, como 
una manera de inhibir el narcotráfico y aislar a los 
grupos subversivos que operan allí.

Todo ello conduce al planteamiento de dos 
problemas bastante serios respecto al modo en 
que el Estado opera en el Vrae. Primero, que a pe-
sar de haber sido una zona en la que en el pasado 
reciente se aplicó intensivamente una estrategia 
contrasubversiva, la recolección y el procesamien-
to de información no parecen haber sido adecua-
dos, de manera tal que en la actualidad las fuerzas 
del orden actúan como si estuvieran en un terreno 
poco explorado. Segundo, el Estado peruano no 
atina a identificar plenamente el enemigo en la 
zona, denominándolo con el genérico y equívo-
co término de narcoterroristas, lo que dificulta la 
identificación de los factores principales y acce-
sorios del problema, además de impedir el diseño 
de una estrategia clara, con objetivos definidos.

No son pocos los analistas que coinciden en la 
necesidad de fortalecer el trabajo de inteligencia en 
la zona, pues los procesos de toma de decisiones 
adolecen actualmente de información pertinente. 
En ese sentido, es obvio que se debe fomentar la 
confianza de las comunidades locales, para que 
se conviertan en aliadas y lograr de esa manera, 
al menos, influir en algún grado en las conexio-
nes que tienen el narcotráfico y la subversión con 
ellas, dado que es poco probable que se consiga 
desvincularlos totalmente. Sin embargo, el peso 
fundamental dado a los componentes militares 
–teniendo en cuenta, además, los graves proble-
mas de diseño que tienen–, no permite aspirar a 
un compromiso fuerte por parte de la sociedad 
civil del Vrae, sino que, al contrario, alimenta la 
desconfianza y la percepción de la fuerza armada 
como ejército de ocupación. 
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2.2  el combAte contrA lAs drogAs

Otro aspecto crucial de la seguridad interna es 
la estrategia de lucha antinarcóticos. Al respecto 
debe considerarse que más de la mitad de la co-
operación internacional estadounidense se dirige 
a este rubro, un aspecto del que se derivan mu-
chas condicionalidades en las relaciones entre los 
dos países, lo que le ha impedido al Perú generar 
capacidades de monitoreo, verificación, trans-
parencia y rendición de cuentas, en tanto que la 
rigidez de dicha cooperación restringe las posibi-
lidades que tiene el país para diseñar su propia 
estrategia antinarcóticos. Por otro lado, y en esa 
misma línea, están los planteamientos que ubican 
los problemas en factores más estructurales como, 
por ejemplo, el modelo económico neoliberal aus-
piciado por Estados Unidos, que ha favorecido 
directa e indirectamente el desarrollo y la consoli-
dación del narcotráfico, puesto que ha debilitado 
las capacidades de control del Estado, permitido 
la concentración de tierras y facilitado la amplia 
disponibilidad de insumos químicos usados en la 
actividad minera, y el crecimiento de la informa-
lidad, entre otros resultados10. 

Hacia el cuarto trimestre de 2010, cuando 
el contexto electoral para elegir autoridades lo-
cales, regionales y nacionales empezó a tomar 
forma, el narcotráfico y sus vinculaciones con 
el ámbito político fueron un asunto que generó 
alguna preocupación, preocupación que, no obs-
tante, no estuvo muy presente en el debate abier-
to, aun cuando algunos de sus elementos fueron 
públicos. El diario El Comercio11 señaló que los 
órganos de inteligencia de la Policía y del Minis-
terio Público habían actualizado una lista de los 
cabecillas del narcotráfico en el país, factor rele-
vante porque un aspecto muy débil de la lucha 
antinarcóticos en el Perú es la ausencia de datos 
básicos para determinar la magnitud del proble-
ma. En ese sentido, mientras que según algunos 
estimados el narcotráfico estaría produciendo al-
rededor de mil millones de dólares anuales, para 
otros el negocio sería de por lo menos veintidós 
mil millones. La cantidad real debe estar entre 
estos dos lejanos montos lo que, obviamente, 

hace imposible el desarrollo de estrategia alguna 
con supuestos y objetivos claros. 

Junto con la producción de cocaína, el consu-
mo viene presentándose como un problema cada 
vez más agudo. Según la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas12 (Devida), el costo 
del consumo de la droga en el Perú supera los 400 
millones de dólares al año, lo que representa 0,2% 
del PIB. Se dice también que 4,6% de la población 
entre doce y sesenta y cuatro años ha consumi-
do drogas ilegales en algún momento de su vida, 
siendo la marihuana y la cocaína las más usadas. 

En todo caso, lo cierto es que durante los últi-
mos años el negocio ilegal de la cocaína se ha in-
crementado en el Perú. La superficie dedicada al 
cultivo de coca en el mundo se redujo 5% entre 
2008 y 2009, de 167.600 a 158.800 hectáreas, va-
riación que se explica por la disminución consi-
derable registrada en Colombia, no compensada 
por el aumento en el Perú y Bolivia. De esta ma-
nera, en 2009 Colombia cultivó aproximadamen-
te 43% de la coca mundial, seguida de Perú con 
38% y Bolivia con 19% (véase la gráfica 1)13.

Entonces, si bien Colombia fue el mayor pro-
ductor mundial de cocaína entre 2000 y 2009, la 
superficie dedicada al cultivo de coca en ese país 
se redujo 58% durante el mismo periodo. Paralela-
mente, los cultivos aumentaron 38% en el Perú y 
se incrementaron mucho más en Bolivia: 112%. A 
la vez, los traficantes de esos dos países aumenta-
ron su capacidad para producir cocaína. 

En 2008, la producción potencial de cocaína 
pura en el mundo fue de unas 865 toneladas mé-
tricas, cantidad muy inferior a la de cuatro años 
antes, cuando se produjeron casi 1.050. La ma-
yor parte de esa droga se destinó a consumidores 
en América del Norte –6,2 millones en 2008– y 
Europa, de 4 a 5 millones. América Latina y el 
Caribe tenían entonces otros 2,7 millones de con-
sumidores14. Análisis forenses de la cocaína in-
cautada en Estados Unidos permitieron estable-
cer que la mayor parte de la droga consumida allí 
se producía en Colombia. Europa es el segundo 
destino más importante de cocaína en el mundo 
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y ese flujo ha venido aumentando con rapidez. 
Se estima que en 2008 casi una cuarta parte de 
la producción total de cocaína sudamericana se 
envió a Europa y, a diferencia de Estados Unidos, 
una proporción mayor de esa droga procedía del 
Perú y Bolivia15.

En efecto, en 2005 la extensión de cultivos 
de coca en Perú era de 48.200 hectáreas, en 2009 
había subido a 59.900 y el estimado en 2010 era 
de 62.296 hectáreas. En cuanto a la producción 
potencial de cocaína, en 2006, al inicio de la ad-
ministración García, se calculaba en unas 260 to-
neladas, cantidad que subió a 317 en 2009 –aun 
no hay un cálculo para 2010–. Mientras el mapa 1 
muestra las zonas de cultivo de coca, la gráfica 2 
presenta el crecimiento del número de hectáreas 
y del potencial de producción de cocaína en los 
últimos años. 

Además de esta preocupante realidad, al fi-
nal de la administración del presidente García se 
desconoce de casos judiciales emblemáticos por 
narcotráfico o lavado de activos que hayan sido 
ganados por el Estado. Tampoco se han reforma-
do las leyes de pérdida de dominio y de combate 
al tráfico de insumos químicos, solicitadas reite-

gráficA 1. cultivo del Arbusto de cocA en el mundo,                                                                                     
1990-2009 (HectáreAs)

Fuente: Unodc.

radamente por el presidente de Devida, Rómu-
lo Pizarro, e incluso, para referirnos a las cosas 
más elementales, no se han instalado las garitas 
requeridas para el control de insumos en las ru-
tas de transporte de droga. En otras palabras, no 
se han atendido asuntos indispensables para el 
combate contra las drogas.

Por ello, los expertos tienen la percepción 
unánime del fracaso en materia de lucha con-
tra el narcotráfico, que expone peligrosamente 
al país y podría acercarlo a lo que acontece en 
México. En efecto, si bien la Dirección Nacional 
Antidrogas (Dirandro) de la Policía Nacional16 es-
tima que durante 2010 hubo logros con respecto 
a 2009 en lo que concierne a incautaciones de 
droga e insumos químicos y a la erradicación 
de plantaciones de coca, son muchos los analis-
tas que consideran esos logros como algo relati-
vo, pues durante los últimos tres años el panora-
ma se ha mantenido casi invariable.

El crecimiento de esta actividad ilícita se ex-
plica porque, al parecer, las acciones de erradica-
ción se han concentrado en una de las cuencas 
cocaleras, el alto Huallaga, y no se han interveni-
do las nuevas zonas de cultivo, como Aguaytía, 
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mAPA 1. Perú, zonAs de Producción de cocA

gráficA 2. incremento de los cultivos de cocA                                                                                               
y Producción PotenciAl de cocAínA durAnte el gobierno de AlAn gArcíA, 2005, 2009, 2010

* Según proyección de crecimiento de 5%.

** No se puede hacer proyecciones porque aún no se cuenta con 
los datos de producción de hoja de coca.

Fuente: Informe ONU 2009 y estudio de Jaime Antezana
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San Gabán, Inambari o Amazonas. A esto hay 
que sumar el alto grado de corruptibilidad que 
muestra la Policía Nacional, así como la ausencia 
de una estrategia antinarcóticos definida.

En resumen, el narcotráfico es uno de los 
grandes pasivos del gobierno del presidente Alan 
García. En términos generales, es posible que el 
Perú continúe siendo un exportador de cocaína y 
que durante los próximos años la producción de 
droga siga creciendo al mismo ritmo. Para empe-
zar a revertir la situación debe haber una firme 
voluntad de no depender exclusivamente de la 
cooperación internacional y, además, es necesa-
rio que haya autonomía presupuestal para poner 
en funcionamiento organismos de control, fisca-
lización y sanción efectiva del narcotráfico y el 
lavado de activos. 

3.  Posición geoPolíticA     
y en lA seguridAd regionAl

El Perú ha empezado a reformular sus plantea-
mientos geoestratégicos en función de su ubica-
ción en la cuenca del Pacífico y como país ama-
zónico. En ese sentido, la política de integración 
con los países vecinos ha merecido especial aten-
ción y contiene novedades en lo que refiere a los 
factores que la componían años atrás, cuando 
primaban situaciones de conflictividad latente 
(Ecuador) o permanente tensión y frialdad (Chi-
le), y en la baja prioridad que había establecido 
el país en materia de integración hemisférica y 
subregional hasta hace poco tiempo. 

A pesar de la especificidad de cada uno de 
estos vínculos con los países vecinos, el hecho 
es que se sostienen sobre fundamentos similares 
–principios compartidos–, instrumentos –inte-
gración fronteriza, económica y bursátil– y con-
ciencia de la necesidad de cooperar en materia de 
seguridad.

En efecto, documentos refrendados por el 
Perú durante los últimos años, como la Carta 
Democrática Interamericana o los tratados co-
merciales, entre otros, confirman que quienes 

los suscriben son Estados que adhieren a la de-
mocracia representativa y a la economía social de 
mercado, es decir los principios fundamentales 
sobre los que se levantó el Consenso de Washing-
ton. Sobre esa base, se reitera la disposición a ar-
ticular la integración con los países ribereños al 
océano Pacífico que, además de adscribir a prin-
cipios similares han firmado también acuerdos 
de libre comercio con Estados Unidos. Ello indica 
que a la condición de parte de la cuenca del Pací-
fico no está demás añadir esa característica econó-
mica para proceder a la denominada “integración 
profunda”.

En este marco general se inscribe la integra-
ción bursátil entre Chile, Colombia y Perú, que 
requerirá, además de buena regulación, cimientos 
de coordinación y regulación superior que, sin 
llegar a la unión económica, se acerquen a los re-
querimientos elementales de un mercado común.

En materia de seguridad, de otro lado, la 
heterogeneidad en el tipo de relación entre los 
tres países no puede dejarse de lado si se tienen 
en cuenta sus diversas circunstancias y pro-
blemáticas. Pero ello no elude la cooperación. 
Así, la relación peruano-colombiana confirma 
una jerarquía estratégica superior derivada de 
la lucha conjunta contra el narcotráfico y el te-
rrorismo, de la confianza derivada de ese em-
prendimiento y del intercambio de información 
consecuente. Ello no ocurre con Chile, aunque 
a pesar de la asimetría, la divergencia histórica 
y la controversia marítima, la relación bilateral 
parece haber reencontrado el camino institucio-
nal. Dadas las circunstancias, ello tiene un sig-
nificado mayor para ambos Estados que debiera 
expresarse en una mejor gestión de las diferen-
cias17. 

De otro lado, con Ecuador las relaciones se 
encuentran en su mejor momento histórico, aun 
cuando algunos aspectos contemplados en el 
Tratado de Paz de 1998, referidos a la libre nave-
gación de embarcaciones ecuatorianas en el río 
Amazonas y a la instalación de infraestructura 
de servicios en las riberas de ese río, aún no se 
ejecutan. 
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Finalmente, un enorme desafío que el Perú de-
berá enfrentar en el futuro próximo es la cuenca 
amazónica, en donde el asunto fundamental es 
el equilibrio que debe lograrse entre la explo-
tación de los recursos naturales, los estándares 
medioambientales y los derechos reconocidos a 
las poblaciones nativas.

4.  PersPectivAs PArA 2011

En julio de 2011, el presidente electo, Ollanta 
Humala, asumirá la conducción del país y el 
Congreso, renovado en su totalidad, mostrará 
una nueva correlación de fuerzas, en el cual el 
próximo poder ejecutivo, con Humala a la cabe-
za, tiene una mayoría relativa, necesitando aliar-
se con otras fuerzas políticas para ejercer prima-
cía. A esto se agrega al hecho de que en octubre 
de 2010, mediante elecciones, se renovaron las 
autoridades regionales y locales en todo el país. 
Teniendo en cuenta el contexto eminentemen-
te electoral que se planteó desde mediados de 
2010, y estando próximos al inicio de una nueva 
administración gubernamental, no deja de lla-
mar la atención que aspectos importantes con-
cernientes a la política exterior, la defensa y la 
seguridad del país aun no hayan sido expuestos 
con claridad.

A pesar de que la defensa y la seguridad no 
fueron asuntos prioritarios en el debate electo-
ral, podría afirmarse que existió consenso sobre 
la necesidad de continuar con la política de recu-
peración de la capacidad operativa de las fuerzas 
armadas, en el marco del denominado “núcleo 
básico de la defensa”. En ese sentido, es proba-
ble que el Perú siga con sus programas de reposi-
ción, potenciamiento y adquisiciones puntuales 
para los tres institutos armados.

De otro lado, gran parte de la orientación que 
tendrán las políticas en estos asuntos estará en 
función de la seguridad interna. De esta manera, 
no hay señales positivas respecto a que la próxi-
ma administración vaya a derogar los cuestiona-
dos decretos legislativos 1094, 1095 y 1096, en 
tanto que desde la óptica militar establecen el 

marco normativo mínimo para operar interna-
mente. En esa línea, es muy probable también 
que las fuerzas armadas empiecen a intervenir 
en escenarios de conflictividad social, especial-
mente en los que son tipificados como conflictos 
socioambientales.

Así mismo, durante 2011 al menos se incre-
mentará el debate acerca de la posibilidad de 
una intervención más decidida de las fuerzas 
armadas en el combate antinarcóticos, lo que se 
verá alimentado por la ausencia de resultados 
positivos en este frente.

Respecto al frente externo, si bien podría su-
ponerse que el protagonismo presidencial que se 
percibió en los últimos años decrecerá, nada pa-
rece indicar que desaparecerá por completo, para 
dejar lugar a procedimientos más institucionali-
zados. Las relaciones bilaterales, especialmente 
con los vecinos, seguirán siendo asuntos en los 
que la figura del presidente será crucial, y man-
tendrán como eje fundamental los aspectos co-
merciales y empresariales. Sin embargo, durante 
2011 se debatirá intensamente la proyección de 
escenarios en torno a la sentencia que emitirá la 
Corte Internacional de Justicia de La Haya sobre 
el diferendo marítimo que ha planteado Perú a 
Chile. En este caso primará la ausencia de una 
mínima confianza entre los dos países.

En cuanto a las políticas multilaterales, difí-
cilmente podrá establecerse un marco diferente 
al que viene construyéndose en los últimos años, 
con énfasis en la consolidación de los mercados, 
a pesar de que algunas propuestas se refieran al 
fortalecimiento político de la Comunidad Andi-
na (CAN). En esa línea, debemos suponer también 
que la participación del Perú en ámbitos como la 
Unión de Naciones Suramericanas (Unasur) no 
tendrá cambios importantes y seguirá siendo re-
lativa y propensa a revisiones continuas.

Además, debería prestarse más atención al 
rediseño del Ministerio de Defensa, como órga-
no rector de la defensa y la seguridad del país. 
Un asunto fundamental al respecto es la genera-
ción de canales e instrumentos adecuados para 
alinear el sector con el cumplimiento de las me-
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tas establecidas en diversos planes nacionales, 
como la igualdad de oportunidades, la promoción 
de la juventud, la lucha contra la violencia hacia 
la mujer y el empleo, entre otros. Sin embargo, 
todo parece indicar que no será un aspecto que 
se aborde, al menos durante 2011, a pesar de las 
recomendaciones emanadas de la IX Conferencia 
de Ministros de Defensa, llevada a cabo en Santa 
Cruz (Bolivia), para aplicar enfoques de multicul-
turalidad y género en la elaboración de políticas 
para el personal de las fuerzas armadas.
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lAs PolíticAs de seguridAd en el segundo gobierno                                       
de lA “erA ProgresistA” en uruguAy

Julián gonzález guyer

resumen ejecutivo

Este artículo examina los principales rasgos de las políticas de segu-
ridad de Uruguay y destaca las novedades referidas a su ubicación 
estratégica durante el periodo marzo 2010-marzo 2011, primer año 

de gestión del gobierno de José, Pepe, Mujica. Además de las continuidades 
naturales, el periodo analizado muestra novedades en tres aspectos: políti-
cas de seguridad pública, de defensa nacional y asuntos estratégicos de po-
lítica exterior. Durante su primer año, el gobierno del presidente Mujica dio 
señales claras de su enfoque realista sobre la seguridad pública. Comenzó a 
delinear planes dirigidos a fortalecer la policía y a una reforma profunda del 
sistema carcelario, incluyendo el problema de los menores de edad en con-
flicto con la ley. En el sector defensa, la voluntad política de implementar la 
nueva ley marco de defensa nacional quedó claramente establecida, lo cual 
augura el inicio de un proceso que deberá conducir a modificar el modelo 
tradicional de relaciones cívico-militares y el estilo de gestión política de 
la defensa vigente en Uruguay desde principios del siglo XX. En política 
exterior, el presidente puso todo su prestigio en juego para que Uruguay 
asumiera un rol activo en los procesos de integración de Sudamérica, como 
una dimensión central en su visión estratégica del desarrollo nacional. 

Como todo nuevo gobierno en Uruguay, el primer año fue, al mismo tiem-
po, una transición, una preparación y el despliegue inicial de la gestión. Tran-
sición porque el gobierno entrante debe respetar una asignación presupuestal 
heredada de su predecesor. Preparación porque, como ordena la Constitu-
ción, debe elaborar y someter a la aprobación parlamentaria un proyecto de 
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ley de presupuesto nacional para los siguientes cinco años y plasmar en él 
las grandes líneas de su plan de gobierno. Despliegue porque mediante sus 
decisiones comienza a develar su estilo de gobierno y a mostrar los rasgos que 
lo caracterizarán. 

***

introducción

Los primeros cinco años de gobierno de la izquier-
da en la historia de Uruguay (marzo de 2005-fe-
brero de 2010)1 se cerraron con un balance ge-
neral calificado como positivo por observadores 
políticos y partidos de oposición. Ello representa 
una plataforma de partida excelente para el pre-
sidente Mujica, quien asumió su mandato con 
una economía que ha estado creciendo a tasas 
altas desde 2004, luego de la debacle financiera 
y económica de 2002. No obstante, los altos índi-
ces de aprobación de su predecesor representan 
también un desafío: la segunda administración 
de la era progresista tiene como espejo la buena 
actuación del gobierno precedente, pero los pro-
blemas pendientes en su agenda son ahora más 
complejos y profundos2. 

En las elecciones de 2009, el Frente Amplio 
obtuvo una mayoría absoluta estrecha en las dos 
Cámaras del Parlamento. Su candidato presiden-
cial logró una victoria relativamente cómoda en 
la segunda vuelta electoral. En octubre de 2004, 
Tabaré Vázquez (2005-2010) alcanzó la presiden-
cia en primera vuelta y su gobierno contó con 
una holgada mayoría parlamentaria. Luego de las 
elecciones de gobiernos locales, el número de 
administraciones departamentales controladas 
por la izquierda cayó de siete en el periodo ante-
rior a cinco en el actual3.

La seguridad pública fue el talón de Aquiles 
del primer gobierno del Frente Amplio4. En con-
secuencia, aun si el presidente Vázquez culminó 
su gestión con más de 60% de aprobación públi-
ca, la inseguridad constituyó un punto central de 
la campaña electoral de 2009 y el presidente Pepe 

Mujica la definió como un asunto prioritario. 
Así, educación, energía, medioambiente y segu-
ridad pública fueron destacados como cuestiones 
de Estado y el nuevo presidente convocó a todos 
los partidos a alcanzar acuerdos interpartidarios 
respecto a ellos. Además, designó al senador 
Eduardo Bonomi, su referente político más cer-
cano, para encabezar el Ministerio del Interior, 
que tiene a su cargo la Policía y las cárceles5.

En este ámbito, durante 2010 no faltaron las 
novedades. Los énfasis y los nuevos enfoques no 
pueden interpretarse únicamente como respuesta 
al aumento de la percepción de inseguridad entre 
la población. Deben vincularse también a que el 
presidente Mujica pertenece a una corriente po-
lítica del Frente Amplio que no se encuadra en 
el modelo clásico de la izquierda tradicional de 
cuño europeo e iluminista. Sus orígenes ideoló-
gicos y su larga experiencia política lo revelan y 
dan claves para comprender que su interés por la 
seguridad y los asuntos estratégicos, así como su 
aproximación a ellos, poseen matices propios. La 
vertiente política a la que pertenece, con una larga 
trayectoria en la izquierda uruguaya, es la que tra-
dicionalmente ha mostrado mayor preocupación 
por esas cuestiones, cuasi monopolizadas siem-
pre por el pensamiento de derecha en el país. 

La vida política del presidente Mujica se ini-
ció en su juventud con su adhesión al sector an-
tiimperialista del conservador Partido Nacional. 
Luego pasó por el nacionalismo revolucionario 
para, a mediados de los sesenta, ser uno de los 
fundadores y, después, dirigente de la guerrilla 
de los Tupamaros, y más adelante preso político 
emblemático durante la dictadura. Con la restau-
ración de la democracia fue pieza clave del pro-
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ceso de reinserción de los Tupamaros en la lucha 
política por vías legales y conductor pragmático 
de su transformación, desde 2005 y gracias a una 
exitosa política de alianzas, en el grupo políti-
co electoralmente mayoritario dentro del Frente 
Amplio6.

Así, en los Ministerios de Interior, Defensa 
Nacional y Relaciones Exteriores, Mujica ubicó 
a personalidades de diversas generaciones y orí-
genes, todas ellas de su confianza política y per-
sonal. En sus gestiones cada uno ha impreso un 
sello novedoso. La impronta que han introducido 
en los asuntos de seguridad, tanto interna como 
exterior, revela una aproximación política sin el 
peso de los preconceptos y las ajenidades con los 
que la izquierda tradicional enfrentó esas cues-
tiones. En política exterior, particularmente en lo 
referido a la inserción regional e internacional del 
país, ha quedado bien delineado el enfoque rea-
lista que caracteriza a la corriente de la izquierda 
nacionalista revolucionaria y latinoamericanista. 

En efecto, el presidente Mujica se fijó como 
prioridad, desde que resultó electo, tres meses 
antes de asumir formalmente su cargo, la nor-
malización de las relaciones con Argentina y el 
establecimiento de los vínculos más sólidos con 
Brasil, el gran vecino de Uruguay. Ello se concretó 
ya en junio 2010, cuando la Asamblea Ambiental 
de Gualeguaychú (Argentina) levantó el bloqueo 
del puente General San Martín sobre el río Uru-
guay, limítrofe entre los dos países7. Aun antes, 
en mayo de 2010, con la visita del presidente Luiz 
Inácio Lula da Silva (2003-2007; 2007-2011) a 
Montevideo, se explicitó la otra gran línea estra-
tégica. Al tiempo de anunciar el lanzamiento de 
varios proyectos comunes con Brasil, el presiden-
te Mujica afirmó, con su particular estilo libre de 
protocolos, que Uruguay tiene la decisión política 
de “viajar en el estribo de Brasil todo lo que pue-
da, debido a que se trata de la décima potencia 
económica del mundo, se encuentra en pleno cre-
cimiento (…) nuestro país tiene que darse cuenta 
y ubicarse frente a esa realidad”8.

Para concretar esos objetivos, Mujica contó 
con la gestión de su incansable canciller, Luis 

Almagro, joven embajador de carrera que hasta 
fines de los noventa perteneció al Partido Nacio-
nal y desde 2007 se desempeñó como embajador 
en China, hasta cuando fue designado ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Durante su primer año de gestión, Mujica vi-
sitó Argentina en varias oportunidades, así como 
Brasil, Chile, Paraguay, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela, dejando así claramente delineadas 
sus prioridades de política exterior y su voluntad 
de hacer jugar todo su prestigio personal en ella. 
Para él, el Mercosur (Mercado Común del Sur) y 
la Unasur (Unión de Naciones Suramericanas) 
constituyen el ámbito natural privilegiado de re-
laciones del Uruguay. En dicho marco, además, 
pretende rescatar del olvido el proyecto de Uru-
pabol (Uruguay, Paraguay y Bolivia). Mujica no ha 
ocultado que su visión del Uruguay está anclada 
en el concepto de gran nación latinoamericana.

En el plano de la defensa nacional, sin ocultar 
que sueña con un mundo sin armas ni guerras, 
ya en su segunda semana de gestión el presidente 
Mujica tuvo un gesto espectacular de atención a 
las Fuerzas Armadas9. Al frente del Ministerio de 
Defensa Nacional designó a otro ex guerrillero Tu-
pamaro, el ex diputado Luis Rosadilla, quien enca-
ra un ambicioso programa de reformas del sector 
y ha puesto en obra medidas inéditas dirigidas a 
reducir la tradicional autonomía militar, reforzar 
el control civil y encuadrar la defensa nacional en 
las directivas generales de política exterior.

En resumen, si durante los cinco primeros 
años de la gestión de la izquierda en el gobier-
no, el ex presidente Tabaré Vázquez encarnó una 
aproximación a los asuntos de la seguridad más 
apegada a los conceptos más tradicionales de la 
izquierda de orientación marxista y humanista, 
el segundo gobierno del Frente Amplio incorpora 
nuevos énfasis y enfoques.

Así, el primer año del gobierno del presiden-
te José Mujica ha continuado y profundizado la 
política de tecnificación y profesionalización de 
la Policía; inició inversiones cuantiosas para la 
ampliación y el mejoramiento de las condiciones 
de reclusión en los establecimientos carcelarios; 
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además, exhibió un enfoque de la seguridad pú-
blica que, manteniendo los énfasis preventivos 
de su antecesor, no dudó en apelar en ciertas 
circunstancias a procedimientos represivos, de 
manera explícita y sin complejos. 

En política exterior, el presidente Vázquez, 
enfrentado a las complejidades que se registra-
ron en la subregión, optó por priorizar la apertura 
de mercados para los productos uruguayos en el 
mundo, mostrando escaso interés y compromi-
so con la región. Cuando creyó ver incompren-
sión o intentos de avasallar intereses legítimos 
del Uruguay de parte de sus dos grandes veci-
nos, respondió combinando dureza y señales de 
aproximación a Estados Unidos y México10, y 
otros grandes socios extrarregionales. 

En política de seguridad interna, los tres mi-
nistros de la administración Vázquez recibieron 
acusaciones de blandura e idealismo mientras 
la inseguridad crecía como preocupación en la 
población. De todas formas, durante su presi-
dencia se observaron avances en la profesiona-
lización de la Policía y en la institucionalidad 
del Ministerio. 

En cuanto a la represión de las diversas mo-
dalidades del crimen organizado, en el primer 
año de la presidencia de Mujica los avances han 
sido más notorios, y las políticas y el equipo que 
las condujo durante la presidencia Vázquez no 
sólo han mantenido continuidad, sino que se 
han profundizado11.

Finalmente, deben mencionarse otros aspec-
tos interesantes al comparar las dos administra-
ciones del Frente Amplio. Por una parte, ciertas 
orientaciones contradictorias en los Ministerios 
de Defensa Nacional e Interior. Por otra, la intro-
ducción del modelo de gestión política intera-
gencial en la esfera de la seguridad en su sentido 
más amplio.

En efecto, la administración Vázquez desa-
rrolló un enfoque poco activo y extremadamen-
te prudente en la gestión de los asuntos milita-
res y de la defensa12. En cambio, encaró fuertes 
cambios institucionales en el Ministerio del 

Interior, fortaleciendo la presencia y las prerro-
gativas de los civiles respecto a la corporación 
policial. En cambio, el primer año de gestión 
del presidente Mujica ha dado fuertes señales 
de voluntad política de desmilitarizar el Minis-
terio de Defensa, generando incluso tensiones 
fuertes con la corporación militar. Sin embar-
go, en el Ministerio del Interior se desandaron 
parcialmente algunas de las reformas institucio-
nales de la administración Vázquez y la Policía 
recuperó ciertas prerrogativas en la gestión de 
políticas del Ministerio.

Finalmente, el presidente Mujica incorporó 
la modalidad interagencial de trabajo entre los 
ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa 
Nacional, en el marco del denominado Gabinete 
de Seguridad, organismo que funcionó durante 
todo 2010 y fue oficializado por decreto presi-
dencial en febrero de 2011. Presidido por el pre-
sidente de la república, está integrado por los mi-
nistros y viceministros de Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional e Interior.

1.  lA seguridAd PúblicA    
y lAs fricciones de un cAmbio 
de AdministrAción 

El gobierno del presidente Mujica otorgó prio-
ridad a la problemática planteada por el incre-
mento de la percepción de inseguridad en la 
población. En respuesta a dicha realidad, parti-
cularmente el incremento de los delitos come-
tidos con mayor violencia13, el primer paso del 
presidente electo fue la designación de Eduardo 
Bonomi, considerado como su principal asesor 
y persona de confianza política, como ministro 
del Interior.

Como surge de las gráficas 1 y 2, en el marco 
de una estabilidad relativa en la ocurrencia de 
todos los delitos durante los últimos tres años, se 
registra el incremento del robo con uso de armas 
(rapiña). Ello es lo que, de acuerdo con las auto-
ridades, da razón de la creciente percepción de 
inseguridad entre la población. 
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gráficA 1. evolución de todos los delitos, enero-sePtiembre 2008-2010

General

2008 2009 2010

Enero 7.787 7.795 7.585

Febrero 7.885 7.113 6.845

Marzo 8.329 7.822 8.445

Abril 8.428 6.935 7.785

Mayo 8.594 7.180 7.485

Junio 7.994 6.557 7.228

Julio 9.009 6.745 7.250

Agosto 9.306 8.114 7.622

Septiembre 8.570 7.622 6.915

Totales 76.102 65.897 67.248

Evolución
Disminución 

13,32%
Incremento 

1,91%
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gráficA 2. evolución de los delitos de rAPiñA, 2008-2010

General

2008 2009 2010

Enero 738 738 922

Febrero 889 758 940

Marzo 803 792 1.078

Abril 738 897 1.007

Mayo 783 745 901

Junio 796 715 843

Julio 816 891 932

Agosto 779 818 1.038

Septiembre 734 847 1.008

Totales 6.874 6.799 8.717

Evolución
Disminución 

1,09 %
Incremento 

28,27%

Fuente: Ministerio del Interior, Uruguay. 

http://www.minterior.gub.uy/index.phpes/component/content/article/575-presupuesto-posibilitara-ejecucion-de-programa-elabo-
rado-por-comision-multipartidaria-

Durante 2010 volvieron a ser importantes el 
debate y la exposición mediáticos de la delin-
cuencia, en especial cuando involucraron he-
chos de violencia: homicidios, violencia domés-
tica, accidentes de tránsito, etcétera. 

Aun antes de su posesión, el nuevo gobierno 
convocó a todos los partidos con representación 

parlamentaria para conformar una comisión in-
terpartidaria de seguridad pública. En agosto de 
2010, el grupo de trabajo divulgó un Documento 
de consenso donde, junto con algunas definicio-
nes programáticas, estableció un amplio reper-
torio de objetivos por alcanzar y de medidas por 
adoptar durante los cuatro próximos años, entre 
ellos, aumento hasta su duplicación en valores 
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corrientes de los recursos presupuestales del Mi-
nisterio del Interior para mejorar salarios, capa-
citación y calidad de vida del personal policial, 
construcción de nuevas cárceles, mejoramiento 
de infraestructura y modernización del equipa-
miento del Ministerio.

Estas cuestiones, algunas de ellas como po-
líticas iniciadas durante 2010 y otras como ob-
jetivos planteados para los próximos años, apa-
recen plasmadas en la Memoria anual 2010 del 
Ministerio del Interior, presentada el 1 de marzo 
2011 al Parlamento por el presidente José Muji-
ca. En un gesto político casi inédito, el presiden-
te concurrió personalmente al Palacio Legislativo 
a entregar el extenso documento de Memoria y 
balance anual 2010 de su gestión. 

Conviene precisar que la asignación de re-
cursos al Ministerio del Interior en la ley 18.719, 
de presupuesto nacional, refleja la prioridad 
otorgada a la seguridad pública, confirmando y 
reforzando su ubicación como el Ministerio que 
administrará mayor presupuesto, desplazando a 
Defensa Nacional, por varias décadas la secreta-
ría de Estado con mayor gasto asignado. 

Se acordó también que el cuerpo especial de 
la policía se fortalecerá en volumen, preparación 
y equipamiento, para transformarse en Guardia 
Republicana con jurisdicción nacional14. Los Gru-
pos de Intervención Rápida (GEO)15, existentes en 
varias de las dependencias regionales de la poli-
cía, también se fortalecerán y podrán crearse en 
otras zonas el país. Por otra parte, se estableció la 
necesidad de rediseñar el despliegue policial en el 
territorio, generalizar y potenciar la policía comu-
nitaria con funciones preventivas, incrementar 
los niveles de profesionalización del personal, la 
tecnificación creciente de los servicios policiales 
y el uso intensivo de la inteligencia para combatir 
el delito común y el crimen organizado.

Particularmente trascendente es el acuerdo 
alcanzado para eliminar en cuatro años el de-
nominado servicio 222, a medida que mejore el 
salario de los policías. Este servicio permite a 
cualquier privado contratar servicios policiales 

de seguridad. La recaudación por ese concepto 
ha servido para mejorar los ingresos del personal 
policial y del propio Ministerio. Sin embargo, esa 
privatización parcial tuvo una consecuencia per-
versa: provocó el deterioro de la calidad general 
de los servicios policiales. El servicio 222 fue un 
incentivo para que los funcionarios cumplieran 
extenuantes jornadas de trabajo mientras decayó 
la disponibilidad de personal para cumplir con 
las tareas generales de policía.

Todos los partidos concuerdan además en la 
necesidad de mantener y profundizar el comba-
te contra el narcotráfico, el lavado de activos, el 
tráfico de armas y de precursores químicos, y en 
mejorar las medidas de protección al personal 
del Ministerio dedicado a la investigación y re-
presión de esas actividades, así como a los testi-
gos y las víctimas de todos los delitos.

También se llegó a consenso en importantes 
medidas referidas a los establecimientos carcela-
rios16, comenzando por la creación de una institu-
ción pública de gestión descentralizada, indepen-
diente del Ministerio del Interior y la policía17. El 
nuevo instituto contará con dos organismos espe-
cializados, uno para adultos y el otro para meno-
res de edad. Además, se acordó la construcción de 
nuevas cárceles descentralizadas en el territorio y 
de un nuevo establecimiento de alta seguridad para 
alojar a personas de notoria peligrosidad o vincula-
das con organizaciones de crimen organizado con 
mucho poder económico. Complementariamente, 
se establecieron objetivos dirigidos a cambiar ra-
dicalmente el enfoque de la política carcelaria, así 
como a mejorar las condiciones de seguridad exter-
na e interna de los establecimientos.

El Documento de consenso de la Comisión 
interpartidaria señala la necesidad de reformar 
la ley orgánica policial, poner al día el Código 
penal, que data de la década de los años treinta, 
y el Código del proceso penal, y crear un Archivo 
Genético Criminal de ADN. En todos los casos las 
reformas precisan de orientaciones estratégicas.

Finalmente, debe señalarse que los represen-
tantes de los cuatro partidos políticos no lograron 
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acuerdos sobre el polémico asunto de la violen-
cia y la delincuencia protagonizada por menores 
de edad. Mientras entre los partidos de oposición 
predomina la idea de rebajar la edad de impu-
tabilidad penal18, actualmente establecida en 
dieciocho años, el partido de gobierno se inclina 
por no introducir cambios en esa legislación. En 
cambio, sí hubo acuerdo sobre la necesidad de 
perfeccionar los mecanismos de seguridad de los 
establecimientos de rehabilitación para menores 
y, ante todo, de fortalecer sus capacidades como 
ámbitos de carácter educativo.

Los delitos violentos cometidos por jóvenes 
tuvieron particular exposición pública y la pro-
blemática del Instituto del Niño y el Adolescente 
del Uruguay (Inau) fue objeto de fuertes críticas. 
Su ineficacia para contener y rehabilitar a los 
alrededor de trescientos jóvenes internados por 
orden de la justicia es un fenómeno que admiten 
sus propias autoridades. Las fugas continuas de 
jóvenes que delinquen habitualmente contribu-
ye a la reproducción de un problema que tiende 
a volverse endémico.

Como se adelantó arriba, el gobierno del presi-
dente Mujica parece haber reconocido los avances 
y éxitos logrados durante los cinco años previos 
en la represión de los delitos vinculados con el 
crimen organizado19. Ello se expresa en la conti-
nuidad de los equipos responsables de combatir 
dichas actividades durante la administración del 
presidente Vázquez. Además, el presidente Muji-
ca designó como viceministro del Interior a Jorge 
Vázquez, ex subsecretario de la presidencia y res-
ponsable de las políticas en esta área.

Dos precisiones finales. Primero, y pese a lo 
dicho hasta aquí, Uruguay es uno de los países 
más seguros y con menores tasas de criminali-
dad de América Latina. Ciertamente, los delitos 
violentos (gráfica 2) han crecido en los últimos 
años20. Es llamativo el dato de que, mientras el 
PIB crece a tasas de 8% anual y la tasa de des-
empleo se ubica en 5,4%, un nivel que los eco-
nomistas definen como friccional o estructural, 
en 2010 aumentó el número de rapiñas, lo que 
parece señalar que se está ante una problemática 

anclada en fenómenos sociales profundos, que 
no tendrá soluciones sencillas ni a corto plazo.

Segundo, debe anotarse que en 2010 y en el 
marco del debate sobre criminalidad y particu-
larmente sobre el tratamiento de la problemática 
de los menores delincuentes, tuvo cierta reper-
cusión pública la renuncia del gerente de Área 
de política institucional y planificación estraté-
gica del Ministerio del Interior, Rafael Paternain, 
un sociólogo y prestigioso docente de la Univer-
sidad de la República. Junto a otras seis, la ge-
rencia que encabezaba había sido creada en el 
marco de la reforma institucional del Ministerio, 
durante el gobierno de Tabaré Vázquez, y sus ti-
tulares habían sido seleccionados por concurso. 
El hecho tuvo como detonante una intervención 
pública del ministro Bonomi, en la que divulgó 
cifras de delitos y las analizó, pero su trasfondo 
son varias polémicas diferentes que confluyen 
en este evento. 

Una, más discreta y particular, se refiere a la 
reversión de la reforma implementada en el Mi-
nisterio. El propio Paternain señaló, al fundamen-
tar su renuncia, el vaciamiento de funciones que 
sufrió la gerencia a su cargo desde el cambio de 
gobierno. Es temprano para evaluar este asunto, 
en el que se adivinan problemas de desconfianza 
de las nuevas autoridades hacia la instituciona-
lidad generada en la administración Vázquez o 
hacia algunos de sus principales dirigentes. Sí 
parece claro que el fenómeno tuvo como resul-
tado, al menos a corto plazo, que la corporación 
policial haya recuperado espacios instituciona-
les perdidos en el Ministerio del Interior. Por el 
momento, parece verificarse también una fuerte 
centralización de las decisiones en el ministro y 
sus colaboradores más cercanos.

La segunda polémica que confluye en la re-
nuncia de Paternain refiere tanto a la forma en 
que se recoge y analiza la información estadísti-
ca como al debate sobre la interpretación de los 
nuevos fenómenos de la violencia y la crimina-
lidad, así como a la articulación de represión y 
prevención para revertirlos. Finalmente, la terce-
ra puede considerarse como una manifestación 



lAs PolíticAs de seguridAd en el segundo gobierno de lA “erA ProgresistA” en uruguAy

163

de la clásica polémica sobre el rol de políticos y 
especialistas –sean ellos académicos o servido-
res públicos– en la gestión de las políticas pú-
blicas21.

De todas formas, como se señaló, recién a par-
tir de enero de 2011, con la entrada en vigencia 
del nuevo presupuesto quinquenal y el desplie-
gue de los planes de gobierno del presidente Mu-
jica en la esfera de la seguridad pública, podrá 
comenzar a evaluarse la gestión de la segunda 
administración del Frente Amplio en el campo 
de la seguridad pública. 

2.  lA defensA nAcionAl A lAs PuertAs 
de unA reformA institucionAl mAyor 

El año 2010 estuvo signado por la perspectiva de 
cambios profundos abierta por la aprobación re-
ciente de la ley marco de defensa nacional. Sus 
primeras expresiones concretas prometen modi-
ficar la institucionalidad del sector defensa y el 
modelo tradicional de gestión en el Ministerio de 
Defensa Nacional.

Las señales de voluntad política de poner en 
práctica las normas de la ley marco dadas por el 
gobierno del presidente Mujica generaron nervio-
sismo y tensiones en una corporación militar habi-
tuada a gozar de amplios márgenes de autonomía.

Dos eventos mayores y un rasgo novedoso 
podrían resumir los fenómenos más significa-
tivos en el área de la defensa y de las políticas 
militares. Los dos eventos fueron, por una par-
te, las tensiones generadas en las relaciones cí-
vico-militares, consecuencia directa de ciertas 
novedades contenidas en el proyecto de ley de 
presupuesto nacional; y, por otra, la crisis en la 
Armada Nacional por la divulgación de manio-
bras financieras irregulares y hasta delictivas en 
el manejo de los fondos que las Naciones Unidas 
reembolsa al Uruguay por su contribución a las 
misiones de paz22.

El rasgo novedoso de la política de gestión 
de la defensa y las fuerzas armadas quedó 

claramente delineado en 2010 y puede definirse 
como la voluntad del ministro de Defensa Nacio-
nal de recortar prerrogativas tradicionales de las 
instituciones militares y asumir más plenamente 
la conducción política de la defensa. Un aspec-
to significativo de dicho fenómeno se manifestó 
por medio del trabajo conjunto con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, orientado a coordinar 
efectivamente la dirección general de la defensa 
nacional como un componente de la política ex-
terior del país, y a elaborar políticas y gobernar 
coordinadamente otras cuestiones que antes ges-
tionaban autónomamente las fuerzas armadas: la 
participación de tropas uruguayas en misiones 
de paz de las Naciones Unidas y lo referido a los 
agregados militares y de defensa destacados por 
el país en el exterior.

Los dos eventos mencionados, los más signi-
ficativos en el área de la defensa y las relaciones 
cívico-militares en 2010, coincidieron en el tiem-
po y de hecho se retroalimentaron. En efecto, dos 
meses antes de la presentación en el Parlamento 
del proyecto de ley quinquenal de presupuesto 
nacional 2010-2015, cuando el Ministerio de De-
fensa se encontraba en la fase final de su elabo-
ración, estalló en la Armada Nacional un grave 
affaire de manejos irregulares de los cuantiosos 
fondos recibidos de las Naciones Unidas por con-
cepto de participación de contingentes militares 
en misiones de paz.

Las compras ficticias de equipamiento y 
otros manejos fraudulentos detectados aun son 
investigados por un juzgado de crimen organi-
zado, pero su monto se estima en varios millo-
nes de dólares. Según se presume, las maniobras 
comenzaron en 2003 y se realizaron al amparo 
de la enorme libertad de gestión que gozaron las 
fuerzas armadas uruguayas durante quince años 
para administrar los reembolsos del organismo 
multilateral.

Uruguay es, desde hace alrededor de diez 
años, uno de los mayores contribuyentes de per-
sonal para misiones de paz de las Naciones Uni-
das y el mayor en términos relativos a su pobla-
ción y al volumen de sus fuerzas armadas. Luego 
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de su primera experiencia en Camboya (1992), el 
país ha mantenido alrededor de 10% del perso-
nal de sus fuerzas armadas desplegado en misio-
nes de paz fuera de sus fronteras. Si se considera 
que esos efectivos rotan cada seis o nueve meses, 
que su relevo debe ser entrenado previamente y 
pasa por un periodo de descanso a su retorno, 
el compromiso real y permanente alcanza a 20% 
del personal militar. Un cálculo aproximado per-
mite estimar en unos 31.000 efectivos el aporte 
total que Uruguay ha hecho en veinticuatro mi-
siones de paz de las Naciones Unidas, desde que 
destacó los primeros observadores en la frontera 
indo-pakistaní (Cachemira), en 195223.

Los reembolsos que Uruguay recibe de las 
Naciones Unidas pueden clasificarse en dos 
grandes rubros: retribución del personal, alrede-
dor de 900 dólares por mes y por cada efectivo, 
independiente de su jerarquía –las fuerzas arma-
das uruguayas distribuyen el monto global con 
base en una tabla interna de retribuciones, que 
va desde 800 dólares para los soldados hasta casi 
3.000 para los coroneles–, y autosostenimiento 
de los contingentes, que incluye el desgaste del 
equipo mayor y el equipamiento del personal, 
su atención sanitaria y otros rubros. El volumen 
relativo de esos montos es muy significativo. Du-
rante la última década los ingresos anuales que 
Uruguay ha recibido por esos conceptos se esti-
man como equivalentes al 15% del presupuesto 
anual total del Ministerio de Defensa24. 

Como dato indicativo puede señalarse que en 
agosto de 2009 la deuda de las Naciones Unidas 
con el país por su contribución a misiones de paz 
ascendía a unos 45 millones de dólares, de los 
cuales 20 corresponden a amortización de equi-
po mayor y otros 15 a pagos al personal desple-
gado durante los últimos siete meses25. 

Por otra parte, en la Memoria anual de ges-
tión 2010, el Ministerio de Defensa da cuenta de 
“que se ejecutó con cargo a fondos ONU, gastos 
e inversiones por un total de USD46 millones, 
aproximadamente, con la respectiva interven-
ción de los organismos de contralor”26. A esa 
cantidad debería agregarse que, dado el atraso en 

los pagos por parte de las Naciones Unidas, el 
Ministerio solicitó un préstamo por 15 millones 
de dólares al Banco de la República con el fin de 
atender pagos de salarios al personal que cum-
plió tareas en misiones paz27.

De allí se derivan dos conclusiones. Por un 
lado, que el Ministerio de Defensa ha comenza-
do a administrar los reembolsos de las Naciones 
Unidas y, por otro, que un cálculo conservador 
los ubica en no menos de 50 millones de dólares 
anuales, alrededor de 12,5% del presupuesto to-
tal del Ministerio. 

Cuando la Armada desplegó su primer con-
tingente de fusileros en la Misión de la República 
Democrática del Congo en 2001, comenzó a recibir 
y administrar directamente los reembolsos corres-
pondientes a los despliegues de sus efectivos. Ade-
más, desde octubre de 2008 otro contingente de la 
Armada uruguaya está desplegado de modo dife-
renciado en la Minustah (Misión de Estabilización 
de las Naciones Unidas en Haití).

En febrero de 2011 la justicia ordenó el pro-
cesamiento con prisión de un ex comandante en 
jefe y varios capitanes de navío de la Armada Na-
cional. El asunto provocó, como era de esperar-
se, una fuerte conmoción pública, y afectó seria-
mente a unas instituciones militares cuya imagen 
ya estaba en cuestión por sus responsabilidades 
en la violación de derechos humanos durante la 
dictadura. El Almirantazgo naval resultó remo-
vido casi por completo y sus responsabilidades 
penales están en manos de la justicia.

Si bien desde 2005, cuando se instaló la pri-
mera administración del Frente Amplio en el go-
bierno, el Ministerio de Defensa inició gestiones 
dirigidas a regularizar la administración de los 
denominados “fondos ONU”, sólo a partir de ene-
ro de 2009 esos dineros comenzaron a ser regis-
trados oficialmente en el presupuesto nacional. 
A partir de enero de 2011, según establece la ley 
de presupuesto nacional aprobada en diciem-
bre de 2010 por el Parlamento, el Ministerio de 
Defensa dispondrá de una unidad especializada 
para la administración de esos recursos, bajo 
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control directo del ministro, y podrá contratar el 
personal necesario para ello.

Fue en 2006, a pedido de la ministra de Defen-
sa Nacional, Azucena Berrutti, que dos organis-
mos estatales –el Tribunal de Cuentas, organismo 
autónomo que supervisa ex ante y ex post la eje-
cución presupuestal, y la Auditoría Interna de la 
Nación, entidad del Ministerio de Economía téc-
nicamente independiente– comenzaron a indagar 
la administración de los “fondos ONU” por parte 
de los militares. Sin embargo, dichas auditorías 
concentraron su atención en el estado mayor del 
Ejército, donde se gestionaba la mayor parte de di-
chos dineros. Allí, aun cuando se verificaron nu-
merosos procedimientos contables irregulares, no 
surgieron sospechas de actividades fraudulentas 
o delictivas que justificaran investigaciones ju-
diciales. Recién en 2010, una serie de denuncias 
anónimas hicieron que el ministro Luis Rosadilla 
decidiera investigar a la Armada.

Paralelamente a las investigaciones judicia-
les, el ministro solicitó a la Auditoría Interna de 
la Nación que trabajara sobre otras dependencias 
de la Armada. Ya se sabe que en los astilleros na-
vales se establecieron otras graves irregularida-
des. Además, existen auditorías en curso sobre 
la gestión de los fondos ONU en la Fuerza Aérea. 
Simultáneamente se inspecciona la administra-
ción del Hospital Militar, también por iniciativa 
del ministro Rosadilla. 

Desde la restauración de la democracia se 
tiene noticia de una sorda lucha intestina de 
facciones en la Armada. El fenómeno parecía 
expresar rencillas y ambiciones de dos familias 
de larga tradición y fuerte influencia en la insti-
tución, que además se teñían de adscripciones o 
vínculos político-partidarios. El resultado de las 
investigaciones judiciales sobre el affaire de los 
fondos ONU podrá dar pistas acerca de posibles 
vinculaciones entre aquellas rencillas y los ma-
nejos fraudulentos que se están investigando28.

Como se dijo, el ministro de Defensa y su 
reducido equipo de asesores civiles fueron sor-
prendidos por el escándalo de la Armada a esca-
sos tres meses de asumir sus responsabilidades y 

cuando la elaboración del presupuesto quinque-
nal entraba en su fase final.

Conviene hacer un pequeño paréntesis para 
explicitar las razones de la particular compleji-
dad que la elaboración del presupuesto quinque-
nal del Ministerio de Defensa tuvo en esta opor-
tunidad. El proceso de reforma del sector defensa 
que tiene por delante el gobierno del presidente 
Mujica comenzó en realidad con la elaboración 
de la ley de presupuesto 2010-2015. En dicha 
norma, bajo la forma de disposiciones sobre gas-
tos e inversiones para los próximos cinco años y 
particularmente sobre creación de nuevos cargos 
y organismos, queda prefigurado buena parte del 
programa del nuevo gobierno en el Ministerio de 
Defensa Nacional. 

En efecto, la ley de presupuesto puede con-
siderarse como una verdadera llave para la im-
plementación de aspectos estratégicos de la ley 
marco de defensa nacional. De la lectura de la 
primera surge la decisión política del ministro de 
poner en obra disposiciones de reforma institu-
cional que están contenidas en la segunda y que 
son la clave para el fortalecimiento de su secre-
taría de Estado. Ellas se refieren particularmente 
a la definición programática de la ley marco de 
defensa nacional que establece las grandes líneas 
del rediseño institucional del Ministerio. Allí se 
consagran sus cuatro áreas básicas de competen-
cias: política de defensa, administración general, 
el nuevo estado mayor de la defensa –organismo 
que, entre otras cosas, tiene el mandato de ins-
trumentar la decisión política de que las fuerzas 
armadas adopten efectivamente la doctrina de 
operación conjunta– y una cuarta integrada por 
las fuerzas armadas29.

Hay que recordar que la entrada en vigencia 
de la ley marco de defensa nacional sentó las ba-
ses para corregir la histórica anomalía democrá-
tica que subsumió las normas de organización, 
personal y funcionamiento del Ministerio de 
Defensa Nacional en las leyes orgánicas de las 
Fuerzas Armadas –primero en la ley 10.050 de 
1941 y luego en la 14.157 de 1974–. Así, en los 
próximos cuatro años el gobierno podrá dar un 
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impulso decisivo a la desmilitarización del Minis-
terio. Los cargos de dirección de sus áreas de po-
lítica de defensa y de administración general de-
jarán de constituir un destino dentro de la carrera 
profesional de los oficiales militares. Hasta ahora, 
las decisiones de los ministros de Defensa se apo-
yaban casi exclusivamente en asesoramiento de 
las fuerzas armadas y la estructura del Ministerio 
estaba integrada por oficiales militares sometidos 
a relación jerárquica de sus respectivos coman-
dos, aun cuando funcionalmente dependieran del 
ministro. El resto del personal, que configura una 
categoría especial de funcionarios civiles asimila-
dos al estatuto militar, está en una situación de 
transición. Durante la administración del presi-
dente Vázquez, la ministra Berrutti inició su pro-
ceso de eliminación, pero aun no está establecido 
cuál será su situación en el futuro.

Quiere decir entonces que la elaboración de 
la ley de presupuesto representó la oportunidad 
de someter al Parlamento la propuesta de crea-
ción de cargos que permitan al Ministerio de 
Defensa poner en marcha su reestructuración y 
crear las condiciones organizativas que habili-
ten la conducción civil de las fuerzas armadas 
y la defensa nacional. Por ello se entiende no 
sólo control civil en su sentido más limitado 
de subordinación militar a las autoridades de-
mocráticas de gobierno, que ha existido tradicio-
nalmente en Uruguay. La reforma en curso abre 
la perspectiva de que dicha subordinación esté 
acompañada de una gestión más eficaz y eficien-
te de las autoridades del Ministerio de Defensa 
sobre todas las políticas de defensa y la política 
militar en particular.

La falta de experiencia previa y la debilidad 
del equipo civil de apoyo a la gestión del ministro, 
conformado por apenas media docena de aseso-
res recién llegados al Ministerio30, constituyeron 
la endeble base sobre la cual debió redactarse el 
articulado –también las previsiones financieras– 
del presupuesto quinquenal de defensa.

Así, el estallido de los graves escándalos en 
la Armada Nacional obligó al ministro a distraer 
buena parte de su atención, que debía estar con-

centrada en la elaboración del presupuesto, para 
atender la crisis generada. 

Ello puede contribuir a explicar la inclusión 
en la ley de presupuesto de una decisión que pro-
vocó fuertes reacciones en la corporación militar. 
De hecho, la propuesta generó condiciones polí-
ticas para la prédica de los sectores más reacios 
a los cambios, sectores que se atrincheran en los 
centros sociales de militares retirados y persisten 
en la idea de que la guerra antisubversiva inicia-
da en 197131 aun continúa.

En efecto, al divulgarse el texto del proyec-
to de ley se conoció que el Ministerio de Defen-
sa proponía la eliminación de las denominadas 
“dietas docentes”, un beneficio salarial que des-
de hace años reciben la mayoría de los oficiales 
militares de la jerarquía de jefe y superiores: ma-
yores, tenientes coroneles, coroneles y generales 
del Ejército y la Fuerza Aérea. La retribución, 
originalmente concebida como incentivo para 
los oficiales que imparten cursos en los institu-
tos militares de formación, se universalizó y se 
incorporó además a los haberes de retiro de esa 
franja superior del personal militar, desnaturali-
zando su razón de ser. Sin embargo, la rutina y 
la tradición lo constituyeron en un derecho ad-
quirido que, por otra parte, representa 20% del 
monto total del salario para algunas de las jerar-
quías. Así, la medida de eliminación de las die-
tas docentes hubiera representado un recorte de 
los salarios y también de las futuras pensiones 
de retiro para los oficiales militares.

Un recorte de ingresos provoca protestas en 
cualquier categoría de asalariados. En este caso, 
además, la medida acompañaba un conjunto de 
otras propuestas muy novedosas, que revelan la 
voluntad gubernamental de asumir sus potesta-
des en la conducción política de unas fuerzas ar-
madas habituadas a gozar de enormes márgenes 
de autonomía relativa. Entre esas propuestas es-
tán la transformación de dos cargos habitualmen-
te destinados a generales del Ejército en cargos 
de particular confianza que pueden ser ocupa-
dos por civiles: los directores del Servicio de sa-
nidad militar y del Servicio de retiros y pensiones 
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militares; la creación de una unidad de gestión 
financiera y otra de compras en el Ministerio, 
que concentrarán la gestión de los reembolsos de 
las Naciones Unidas por misiones de paz y to-
das las adquisiciones del Ministerio, incluso las 
militares, respectivamente; y la creación de unos 
sesenta cargos técnicos civiles en Ministerio de 
Defensa, además de la habilitación para que el 
ministro designe un número importante de ase-
sores civiles en diversas dependencias. 

Aunque los reclamos se plantearon respetan-
do la cadena de mando, constituyen un llamado 
de atención a tener en cuenta dado que el pro-
ceso de reforma del sector defensa que encara el 
nuevo gobierno apenas comienza.

El impacto agregado de ese conjunto de pro-
puestas, con la cuestión de las dietas docentes 
como portaestandarte, fue significativo y obligó 
incluso a la intervención del propio presidente de 
la república. Rápidamente, el reclamo encabezado 
por los comandantes en jefe de las Fuerzas Arma-
das fue canalizado a una comisión de trabajo que 
volvió a estudiar el asunto, y la propuesta de eli-
minación de las dietas docentes se dejó sin efecto 
por el momento. Quedó claro que, en realidad, 
el equipo del ministro Rosadilla había propues-
to una medida cuyos alcances y repercusiones no 
había evaluado correctamente. De todas formas, 
el problema pudo ser superado.

Por otra parte, el proyecto de presupuesto in-
cluye también un cronograma de mejora salarial 
para el personal de tropa, que llevará a un incre-
mento de casi 50% de sus ingresos al final del 
quinquenio32.

Como se señaló, los acontecimientos descri-
tos –aunque resueltos dentro de los cauces lega-
les– fueron particularmente delicados y pusieron 
a prueba la autoridad del ministro. El tiempo per-
mitirá despejar dicha cuestión. Pero en lo inme-
diato, el alto nivel de aprobación pública logrado 
durante sus primeros meses de gestión, sumado 
a la capacidad exhibida para rodearse de apoyos 
políticos, tanto de la oposición como del propio 
gobierno, particularmente en ocasión del escán-
dalo en la Armada, sirvieron de blindaje al mi-

nistro Rosadilla. Algo que le será imprescindible 
para transitar la compleja tarea que enfrenta.

Sin embargo, eventos como el registrado al-
rededor de las dietas docentes, aunque difíci-
les de evitar en el marco de los complejos pro-
cesos de reforma democrática de la organización 
y gestión del sector de la defensa, muestran los 
riesgos de generar tensiones indeseables con la 
corporación militar, que fortalecen a los sectores 
más recalcitrantes frente a los cambios. La inex-
periencia y falta de conocimiento de los equipos 
civiles del Ministerio de Defensa hacen impres-
cindible contar con niveles de comunicación con 
las fuerzas armadas que garanticen contar con el 
asesoramiento necesario.

Por lo demás, la nueva administración tam-
bién dio pasos dirigidos a regular un conjunto de 
aspectos vinculados a la estratégica área de las 
dimensiones militares de la política exterior del 
Estado y a asumir el control de las tradicional-
mente autónomas e intensas relaciones interna-
cionales de las instituciones militares. En efecto, 
junto con el decreto presidencial de creación y 
puesta en funcionamiento del Gabinete Minis-
terial de Seguridad –integrado por los ministros 
de Defensa, Interior (Policía y Bomberos) y Rela-
ciones Exteriores, y convocado por el presidente 
de la república, que lo preside–33, comenzaron a 
concretarse una serie de iniciativas surgidas de 
la coordinación, desconocida hasta ahora, que 
empezó a establecerse entre los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y Defensa Nacional. A ello 
han contribuido la creación del cargo y la desig-
nación de un director de Relaciones internacio-
nales, cooperación y derecho humanitario en el 
Ministerio de Defensa. 

Así, tres líneas de políticas que comparten 
los Ministerios de Defensa Nacional y Relaciones 
Exteriores permiten visualizar no sólo un enfo-
que novedoso en la historia uruguaya sobre estos 
asuntos, sino ciertas decisiones que hasta ahora 
los gobiernos habían optado por no encarar. La 
primera, en la que además participan también el 
Ministerio del Interior y el de Economía y Finan-
zas, es la iniciativa de regular, ordenar y formalizar 
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un sistema nacional de inteligencia. El asunto 
pasa por el envío al Parlamento de una ley de 
inteligencia nacional que defina claramente las 
competencias de los diversos organismos que 
cumplen tareas de inteligencia en el Estado, esta-
blezca sus relaciones y los necesarios niveles de 
coordinación, jerarquías, control y supervisión.

La segunda es el nuevo enfoque de la con-
tribución uruguaya con contingentes militares 
a las misiones de paz de las Naciones Unidas. 
Ya la administración del presidente Vázquez ha-
bía reconocido, por primera vez, el potencial del 
capital político acumulado por el país median-
te unas actividades que habían sido consideras 
hasta entonces como un asunto de los militares, 
sin mayor relación con la política exterior. Varios 
hechos han concurrido para que el asunto ocupe 
un lugar en la agenda de política exterior. Por un 
lado, la legitimidad que les otorgó la aprobación 
de la ley marco de defensa nacional al reconocer 
a la participación en misiones de paz su estatus 
de actividades que integran orgánicamente la po-
lítica exterior del país. Por otro, la decisión de 
las autoridades de gobierno de tomar el control 
de los aspectos financieros, contables y logísti-
cos de los reembolsos de las Naciones Unidas34, 
acelerada por el escándalo de las irregularidades 
detectadas35 en la Armada. 

La tercera ha sido la revisión de la política de 
agregados militares y de defensa. A iniciativa del 
ministro Rosadilla y en estrecha coordinación 
con el ministro de Relaciones Exteriores, Luis 
Almagro, el gobierno decidió reducir drástica-
mente las agregadurías en el exterior, además de 
modificar las características de sus funciones y 
de su relación con el servicio exterior36.

Conviene, para finalizar esta sección, ha-
cer un resumen de los asuntos que están en la 
agenda del Ministerio de Defensa. El primero es 
el conjunto de decisiones relacionadas con la ya 
nombrada reforma institucional del sector defen-
sa nacional. En primera instancia está la imple-
mentación de la doctrina de operación conjunta, 
consagrada como directiva para las fuerzas ar-
madas por la ley marco de defensa nacional. Los 

impactos en el diseño institucional y en las polí-
ticas de personal militar de esta definición serán 
significativos. El más evidente es la constitución 
del Estado mayor de la defensa (Emade) que, jun-
to a sus funciones de asesoramiento al ministro, 
deberá planificar y coordinar las operaciones 
militares conjuntas o combinadas, la inteligen-
cia militar y las actividades de los agregados de 
defensa en el exterior. La jefatura del Emade, que 
depende directamente del ministro de Defensa, 
será ejercida por un oficial de igual jerarquía que 
los tres comandantes en jefe de las fuerzas ar-
madas. Éste podrá provenir de cualquiera de las 
tres ramas de las fuerzas armadas, pero al asumir 
su cargo saldrá de su cuadro jerárquico y deberá 
pasar a retiro al finalizar su gestión.

Debe mencionarse también la largamente pos-
puesta reforma de la ley orgánica de las Fuerzas 
Armadas, aprobada al inicio de la dictadura, y de 
las leyes orgánicas de cada una de las fuerzas.

Por lo pronto, la ley de presupuesto quinque-
nal aprobada en 2010 faculta al Ministerio de 
Defensa a reducir significativamente el número 
de soldados y clases de las fuerzas armadas y a 
que los ahorros generados se asignen a la mejora 
de los salarios del personal militar37. Esta norma 
parece anunciar que el ministro procederá a un 
importante redimensionamiento de las institu-
ciones militares, lo que supondrá revisar sus mi-
siones y doctrina, la estructura de las fuerzas, su 
despliegue, su equipamiento, etcétera. 

Si el proceso de desarrolla en orden, debería 
comenzar con la instalación del Consejo de De-
fensa Nacional y la aprobación de una directiva 
de política militar de defensa, algo que no tiene 
precedentes en la historia del Uruguay. 

Para comprender la complejidad del Minis-
terio de Defensa es necesario dar cuenta de las 
otras organizaciones que dependen de él y men-
cionar sus problemáticas más serias. Del Minis-
terio dependen también la Dirección Nacional de 
Sanidad Militar, el Servicio de Retiros y Pensio-
nes de las Fuerzas Armadas, el Instituto Antárti-
co, la Dirección Nacional de Inteligencia de Esta-
do38, la Dirección Nacional de Pasos de Fronteras 
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y el Centro de Altos Estudios Nacionales. La ley 
de presupuesto dispone el pasaje de Dirección 
Nacional de Meteorología, dependiente del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente.

Por su importancia, a la lista debe agregarse 
la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraes-
tructura Aeronáutica, que depende del comando 
general de la Fuerza Aérea y tiene competencias 
sobre la aviación civil y los aeropuertos del país. 
La permanencia bajo administración militar de 
un organismo con cometidos civiles se explica 
por el concepto de unidad del espacio aéreo, acu-
ñado durante los años de hegemonía autoritaria. 
Su trasnochada vigencia resulta de la conjunción 
del desinterés y el desconocimiento técnico civi-
les sobre los asuntos aeronáuticos. Algo similar 
ocurre con los asuntos marítimos. Las competen-
cias de autoridad marítima y aérea y las funcio-
nes policiales correspondientes también están 
en manos militares.

El simple catálogo de los servicios depen-
dientes del Ministerio de Defensa da cuenta de 
su complejidad. Casi todos ellos, por la ley orgá-
nica de las Fuerzas Armadas, son dirigidos por 
un oficial general militar y son organizaciones 
militarizadas de facto o de jure.

Sanidad Militar es un servicio hipertrofiado 
y desnaturalizado en sus funciones. Brinda ser-
vicios de salud a todos los funcionarios del Mi-
nisterio, al personal retirado y a las familias de 
todos ellos. Como resultado, el universo de bene-
ficiarios del servicio es de casi 200 mil personas 
y el Hospital Central de las Fuerzas Armadas se 
ha transformado en el mayor centro hospitalario 

del país. Gracias a su equipamiento altamente 
sofisticado vende servicios al Sistema Nacional 
Integrado de Salud, del que sin embargo no for-
ma parte. Como contrapartida, en ausencia de un 
verdadero servicio de sanidad militar, cuando las 
fuerzas armadas, por ejemplo, despliegan con-
tingentes en misiones de paz, deben contratar 
médicos y personal sanitario de apoyo.

El Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuer-
zas Armadas (SRP) quedó excluido de la reforma 
del sistema general de retiros que, en 1995, in-
trodujo la universalización del régimen de aho-
rro individual. Su funcionamiento autónomo 
continúa regido por el principio de solidaridad 
intergeneracional. Los privilegios adquiridos por 
la corporación militar desde el siglo XX y una re-
lación activos/pasivos militares absolutamente 
insostenible explican su déficit financiero cuan-
tioso y crónico (véase la tabla 1); en veinticinco 
años el Ministerio de Defensa pasó de casi 43 mil 
funcionarios a 31 mil en 2010. Ello obliga a la 
transferencia permanente de rentas generales del 
tesoro público. El informe que presentó el Mi-
nisterio de Economía en el marco del debate na-
cional sobre defensa, señalaba que en 2005 casi 
80% de las prestaciones del SRP eran financiadas 
con recursos del presupuesto general del Estado 
(Masoller, 2007: 107). Un fenómeno sin solucio-
nes sencillas ni a corto plazo, y que tiende a agra-
varse en ausencia de reformas serias. 

Mientras la hipertrofia caracteriza a los orga-
nismos militares de previsión social y salud, el 
raquitismo crónico es la patología de entidades 
tan estratégicas para los intereses del país como 
Inteligencia de Estado, el Instituto Antártico, la 
Dirección Nacional de Pasos de Fronteras, cuya 
función es administrar los pasos de frontera del 

tAblA 1. evolución del número de funcionArios                           
del ministerio de defensA nAcionAl, 1985-2010

1985 1995 2001 31/12/2004 30/06/2010

Total 42.764 35.140 31.929 31.857 31.154

Fuente: elaborado por el autor a partir de diversas fuentes: Oficina Nacional de 
Servicio Civil, Ministerio de Defensa y Cepre.
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país y que debería coordinar la actividad de las 
demás agencias estatales –Aduana, Sanidad, Mi-
graciones, etcétera– en dichos puntos, y el Cen-
tro de Altos Estudios Nacionales. En general, 
apenas sobreviven en el marco de una extrema 
penuria presupuestal crónica. Poco se conoce 
públicamente de ellos por obra de los intereses 
corporativos, la falta de interés civil y los casi 
nulos control y supervisión políticos.

La lista de asuntos pendientes en el área de 
la defensa nacional excede las posibilidades de 
una administración de gobierno que culmina-
rá en cuatro años. El ministro Luis Rosadilla ha 
anunciado que para fines de 2011 espera tener 
un proyecto de rediseño de las fuerzas armadas 
para adecuarlas a las necesidades previsibles del 
Uruguay en los próximos años.

En resumen, podría decirse que durante 2010 
el gobierno dio fuertes señales de su voluntad 
política para emprender una reforma general del 
sector defensa y, en particular, de las fuerzas ar-
madas. La tarea es monumental y los problemas, 
además de muy delicados, son muy complejos 
política y técnicamente. Por lo menos desde la 
restauración democrática de 1985 los gobiernos 
han evitado encararlos.

El ministro Rosadilla parece dispuesto a 
acometer el desafío. Simultáneamente, tendrá 
que dar respuesta a otro asunto estratégico que 
puede convertirse en el talón de Aquiles de sus 
ambiciosos planes de reforma: la escasez de téc-
nicos civiles calificados en asuntos de defensa, 
otro asunto que la sociedad uruguaya –y, en par-
ticular, sus gobiernos– han preferido no encarar 
hasta el momento, con las consecuencias que se 
explicaron en esta sección.

3.  PolíticA exterior: lA PolíticA regionAl 
de uruguAy Adquirió un rumbo

El presidente José Mujica ha dedicado particular 
atención a los asuntos de política exterior. La po-
lítica regional es, sin duda, una prioridad que ha 
atendido de manera muy personal, explotando 

sus vínculos personales, carisma y prestigio. La 
integración del Uruguay en la región es una idea 
clave en la visión que tienen el presidente y su 
equipo más cercano sobre el desarrollo del país. 

Es en dicho marco estratégico que deben in-
terpretarse las razones de Mujica para, muy pron-
to, concentrar esfuerzos en la normalización de 
las relaciones con Argentina. Los vínculos con el 
gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007) se dis-
torsionaron a partir de que el presidente urugua-
yo Jorge Batlle (2000-2005) autorizara en 2005 la 
instalación de dos grandes fábricas de pasta de ce-
lulosa en la ribera del río Uruguay, limítrofe con 
Argentina. En 2006, un movimiento de base am-
bientalista bloqueó el principal puente entre los 
dos países y ello deterioró sensiblemente la rela-
ción uruguayo-argentina, contribuyendo a parali-
zar el funcionamiento del Mercosur durante casi 
toda la administración del presidente Vázquez. 

Apenas cuatro meses después de asumir su 
cargo, Mujica logró su primer gran éxito. Luego 
de una serie de reuniones informales y forma-
les con la presidenta argentina, Cristina Fernán-
dez (2007-), una vez que el Tribunal de la Haya 
emitiera su fallo, y después de su gesto de bue-
na voluntad al levantar el veto interpuesto por 
el ex presidente Vázquez a la candidatura del ex 
presidente Néstor Kirchner a la Secretaría Eje-
cutiva de la Unasur, consiguió el levantamiento 
del bloqueo que el grupo ambientalista argenti-
no impuso durante tres años y medio al tránsito 
vehicular sobre el puente internacional General 
San Martín. Quedó así abierta la normalización 
de las relaciones bilaterales. 

Más tarde, en diciembre 2010, Mujica tam-
bién promovió la ratificación de Unasur por el 
Parlamento uruguayo, con lo que la nueva orga-
nización logró la novena adhesión formal y ad-
quirió existencia legal. 

La normalización de relaciones uruguayo-
argentinas repercutió favorablemente en el con-
junto de las relaciones regionales. No sólo abrió 
la puerta para la formalización de la Unasur, sino 
que revitalizó el Mercosur y permitió el desplie-
gue de otro conjunto de iniciativas regionales de 
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enorme perspectiva estratégica, sobre todo para 
Uruguay pero también para el conjunto de Amé-
rica del Sur. 

En efecto, en el marco de la sorda lucha en-
tre el gobierno de Kirchner y la administración 
Vázquez, Uruguay había tenido que observar im-
potente como Argentina empleaba su potencial 
político, económico y estratégico para trabar di-
versas iniciativas uruguayas, no sólo en el plano 
bilateral. También, aunque no exclusivamente, 
el Palacio San Martín dificultó las relaciones de 
Uruguay con Brasil, Paraguay y Bolivia. 

Así, la lista de iniciativas que se echaron a 
andar desde que Montevideo y Buenos Aires re-
tomaron su diálogo es notable por su diversidad 
y significación. Su simple enumeración permi-
te percibir en qué medida la ausencia de diseño 
estratégico de política regional impacta en un 
país de las dimensiones relativas y la ubicación 
geopolítica de Uruguay39.

Una de las cuestiones que se destrabaron fue 
la concreción del financiamiento de una planta 
de conversión de energía eléctrica que habilitará 
la interconexión uruguayo-brasileña y permitirá 
multiplicar la integración energética de ambos 
países, proyecto financiado por el de Conver-
gencia Estructural del Mercosur y que estuvo 
trabado durante tres años por el veto argentino. 
Además, las tratativas bilaterales con Argentina 
para varios asuntos, entre ellos el dragado de ca-
nales de navegación y la redinamización de los 
puertos en el río de la Plata y el río Uruguay, y la 
concreción de un proyecto argentino-uruguayo 
de una planta regasificadora en aguas uruguayas 
del río de la Plata para abastecimiento de gas a 
Buenos Aires y Uruguay. Por otra parte, el mejo-
ramiento de las relaciones también crea nuevas 
condiciones para las gestiones uruguayas para 
comprar gas natural boliviano y energía eléctrica 
de origen paraguayo. En los dos casos, la vía na-
tural pasa a través del territorio argentino. 

A la agenda de asuntos que explican la im-
portancia que el presidente Mujica asigna a las 
relaciones con Buenos Aires podría agregarse in-
cluso el proyecto de construcción de un puerto de 

aguas profundas en la costa atlántica uruguaya 
y que Mujica impulsa como una iniciativa que 
debe involucrar también a Argentina, Brasil, Pa-
raguay y Bolivia.

Finalmente, en la agenda de política regional 
del presidente Mujica también está la revitaliza-
ción del viejo acuerdo de Urupabol que reúne 
a los tres países de menor volumen relativo del 
Cono Sur de Sudamérica.

Otra decisión novedosa y con perspectivas 
trascendentes en el área de la política exterior 
ha sido la apertura de negociaciones con Haití 
para la implementación de líneas de coopera-
ción técnica, por ahora en el área agropecuaria, 
en el marco de una línea de políticas de coope-
ración sur-sur que comienza a desarrollar la re-
cién creada Agencia Uruguaya de Cooperación 
Internacional, dependiente de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de 
la República. La iniciativa de asumir un mayor 
compromiso con Haití sobrevino luego del te-
rremoto de enero 2010, pero expresa también la 
voluntad del presidente Mujica y del canciller 
Almagro de que Uruguay participe más activa-
mente de los procesos de integración y coopera-
ción en la región. Además, está en sintonía con 
el nuevo enfoque general de la participación 
uruguaya en misiones paz.

En tal sentido deben mencionarse dos hechos 
significativos. Por una parte, la gestión conjunta 
de los ministros de Defensa Nacional y Relacio-
nes Exteriores en las Naciones Unidas, donde 
Uruguay informó sobre los nuevos enfoques que 
ha incorporado a su política de participación en 
misiones de paz a las más altas autoridades de 
la organización internacional. También puede 
considerarse como una señal política inédita que 
ambos funcionarios hayan visitado Haití. En se-
gundo lugar, Uruguay organizó en marzo de 2011 
una reunión de autoridades de defensa y política 
exterior de los países de la Unasur presentes en 
Haití con el objetivo de coordinar sus posiciones 
con vistas a la renovación del mandato de Min-
ustah que se discutirá en el Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas.
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Por otra parte, el Ministerio de Defensa urugua-
yo ha establecido una intensa agenda de trabajo 
con su par de Brasil, que incluye iniciativas diver-
sas, tanto bilaterales como en el marco del Consejo 
de Defensa Suramericano. Luego de la visita del 
ministro de Defensa brasileño Nelson Jobim, el 14 
de marzo 2011, en un comunicado de prensa el Mi-
nisterio de Defensa uruguayo señaló que la coope-
ración entre ambos ministerios “se inscribe en el 
nuevo escenario continental para el desarrollo de 
emprendimientos industriales y de tecnología de 
punta para la defensa con el propósito de que todo 
el continente esté integrado con una sola voz en 
el mundo”40. Por otra parte, en el plano bilateral, 
Brasil coopera con Uruguay en proyectos de man-
tenimiento y repotenciación de material militar y 
existen acuerdos para capacitación de personal. En 
misiones de paz la cooperación y el intercambio 
también son intensos, sobre todo en Minustah.

En el plano de las relaciones internacionales, 
el nuevo gobierno mantuvo y desarrolló la políti-
ca de la administración del presidente Vázquez, 
dirigida a ampliar los mercados para el inter-
cambio comercial en regiones como el sudeste 
asiático y China, India y los países árabes. Ello 
no supuso el descuido de las relaciones con la 
Unión Europea, Estados Unidos y México.

Para completar el panorama referido a la ubi-
cación estratégica de Uruguay, debe señalarse 
que la Cancillería continuó los planes dirigidos a 
lograr que el país ocupe un asiento como miem-
bro no permanente en el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas para el periodo 2016-
2017. De acuerdo con la Memoria anual 2010 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ya más de 
cincuenta países han comprometido su apoyo a 
la candidatura uruguaya.

En esa línea debe enmarcarse el activo perfil 
del país en los asuntos vinculados a las iniciati-
vas de desarme y no proliferación de armas de 
destrucción masiva. En tal sentido se destaca la 
participación en la octava Conferencia de revi-
sión del Tratado de no Proliferación, y la organi-
zación del seminario América Latina y el Caribe 
frente al desarme y la no proliferación, realizado 

en Montevideo en noviembre de 2010. El evento, 
organizado por el Ministerio de Relaciones Exte-
riores uruguayo, con el apoyo de Global Action 
y la Fundación Friedrich Ebert, contó con la par-
ticipación de diversas autoridades en la materia, 
entre las cuales estuvo el alto representante del 
secretario general de las Naciones Unidas para 
Asuntos de Desarme, embajador Sergio Duarte. 

A modo de balance, podría señalarse que la 
política exterior uruguaya, particularmente en la 
región sudamericana, adquirió un nuevo dina-
mismo con el canciller Luis Almagro y el deci-
sivo protagonismo del propio presidente Mujica, 
quien visitó todos los países de América del Sur 
y recibió a varios de sus presidentes en su primer 
año de gestión. Particularmente relevante en tal 
sentido es la entusiasta adhesión a la Unasur y 
al Mercosur, que expresa la muy definida visión 
del presidente respecto a la centralidad de la in-
tegración regional en el proyecto de desarrollo 
nacional del Uruguay.

4. A modo de conclusión

Apoyado en el éxito logrado por el gobierno del 
presidente Vázquez, sobre todo en términos de 
crecimiento y estabilidad macroeconómica, el 
primer año de gestión de la administración Muji-
ca ha innovado poco en ese campo. Sin embargo, 
son muchas las señales de cambios y los anun-
cios de novedades en la esfera de las políticas de 
seguridad y de política exterior, particularmente 
regional, para los próximos años.

El presidente Mujica ha mostrado claramen-
te en su primer año de gestión que el segundo 
gobierno de izquierda en la historia uruguaya 
ha asumido sin reticencias la necesidad de em-
plearse a fondo en resolver los problemas que 
presentan los cuerpos de seguridad y defensa del 
Estado. Por otra parte, también ha apostado muy 
fuerte y con éxito a la integración del Uruguay 
en la región, a partir del fortalecimiento de los 
vínculos con sus dos grandes vecinos. Con ello, 
además, ha hecho también un aporte al proceso 
general de cooperación sudamericano. 
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notAs

1 Desde 1967, los periodos de gestión de cada gobierno 
son de cinco años. El relevo presidencial es el 1 de 
marzo; el nuevo Parlamento asume el 15 de febrero.

2 www.elpais.com.uy/110227/pnacio-550062/nacio-
nal/un-ano-y-mujica-se-juega-su-credito/

3 Para resultados electorales de elecciones nacionales 
y departamentales, véase www.corteelectoral.gub.
uy/gxpsites/hgxpp001.aspx

4 Véanse los informes en los Anuarios de seguridad 
regional 2009 y 2010 del Programa de Cooperación 
en Seguridad Regional (PCSR) de la Friedrich Ebert 
Stiftung. 

5 Bonomi, un ex guerrillero Tupamaro, sufrió casi 
quince años de prisión, entre 2000 y 2005 fue le-
gislador y durante la administración del presidente 
Vázquez tuvo una gestión exitosa como Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social.

6 En las elecciones nacionales de 2004, el Movimiento 
de Participación Popular-Espacio 609 (MPP-609) ob-
tuvo seis senadores, de treinta y uno, y diecinueve 
diputados, de noventa y nueve, logrando casi 30% 
de los votos del Frente Amplio (www.mpp.org.uy/
sintesis-historica-del-movimiento-de-participacion-
popular). En las de 2009, conquistó seis bancas de 
senador y veinticinco diputados con una votación 
cercana a 34% de los votos del partido. www.elpais.
com.uy/101219/pnacio-536331/nacional/Congreso-
del-MPP-liderazgo-y-linea-de-accion/

7 www.mintur.gub.uy/index.php?option=com_
content&view=article&id=168:se-produjo-el-
levantamiento-del-bloqueo-al-puente-gral-san-
martin&catid=27:boletin-no-84-semana-22-de-junio-
2010&Itemid=14

8 www.uruguayaldia.com/2010/05/mujica-se-sube-al-estri-
bo-de-lula/. El propio Mujica ha señalado que su me-
táfora, viajar en el estribo, supone grados de libertad 
que no tiene el pasajero que viaja en un asiento. 

9 http://images.180.com.uy/articulo/Mujica-le-hablo-
al-Ejercito

10 En julio de 2004, el gobierno de Jorge Batlle (2000-
2005) ya había firmado un tratado de libre comercio 
(TLC) con México. En 2006, el gobierno Vázquez eva-
luó la posibilidad de un TLC con Estados Unidos. La 
oposición dentro de la izquierda fue intensa y la re-
acción negativa de Argentina y Brasil contribuyeron 
a enfriar la ilusión del ministro de Economía, Danilo 
Astori, que tampoco tenía sustento real en Washing-
ton. Roberto Porzecansky analizó el proceso en un 
libro interesante. www.curi.org.uy/index_archivos/
docseminarios/robertoporzecanski.pdf

11 Las políticas antinarcóticos y antilavado de capita-
les, responsabilidad de la Subsecretaría de la Presi-
dencia, estuvieron a cargo del hermano del presiden-
te Vázquez, Jorge Vázquez. El presidente Mujica lo 
designó como viceministro del Interior.

12 La aprobación de la ley marco de defensa nacional, 
fue un proceso lento que culminó pocos días antes 
de finalizar el mandato de Vázquez. www.presiden-
cia.gub.uy/_web/leyes/2010/02/D3530.pdf

13 El aumento de las rapiñas fue de 28% entre enero y 
septiembre de 2009 y enero y septiembre de 2010.

14 El Ministerio emitió un decreto en tal sentido el 
08/02/2011. www.minterior.gub.uy/index.php/es/docu-
mentos -y-legislacion/decretos/660-decreto-que-regula-
la-guardia-republicana

15 Aunque ellos seguirán bajo dependencia de los Co-
mandos policiales en el territorio, su capacitación 
estará a cargo de la Guardia Republicana.

16 Conviene recordar que en 2009 el relator especial so-
bre torturas de las Naciones Unidas caracterizó muy 
duramente la situación de los presos en las cárceles 
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uruguayas. www.elpais.com.uy/100302/pnacio-474209/
nacional/carceles-animales-enjaulados-dice-onu/

17 Durante la dictadura, las cárceles fueron puestas en 
la órbita de la Policía. Los gobiernos democráticos 
posteriores no revisaron esa anomalía. 

18 En Uruguay, según el Código de la niñez y la ado-
lescencia, los jóvenes menores de dieciocho años 
acusados de delitos son sometidos a la justicia espe-
cializada y no a los jueces penales de adultos. 

19 Véanse los informes de la Junta Nacional de Drogas 
y de la Secretaría Nacional Anti-Lavado de Activos 
en www.presidencia.gub.uy/sci/MEM_2010/snd_2010.pdf 
y www.presidencia.gub.uy/sci/MEM_2010/sala.pdf 

20 Véase la evolución del número de personas privadas 
de su libertad entre 1992 y 2007 en Anuario de seguri-
dad regional en América latina y el Caribe. 2009: 155.

21 Véase el análisis de la politóloga y senadora oficia-
lista Constanza Moreira. www.brecha.com.uy/inicio/
item/7887-roles-en-pugna

22 En el Anuario de seguridad regional. 2009: 152, ya se ha-
bía señalado la autonomía militar en la gestión de dichos 
fondos como un problema. Para un análisis del asunto y 
sus impactos, véase González Guyer. 2010: 327-351.

23 Actualmente, las fuerzas armadas cuentan con 
unos 24.600 efectivos (www.presidencia.gub.uy/sci/
MEM_2010/mem_2010.htm , p.33). En 1985, a la salida 
de la dictadura, eran más de 40.000. 

24 Para más detalles, véase González Guyer. 2008: 77-89.

25 Informe Uruguay 377 del Observatorio Sudamerica-
no de Defensa y FFAA, en www.fcs.edu.uy/pagina.p
hp?PagId=354&CatId=23&SubCatId=189. Declara-
ciones del ministro de Defensa Nacional en diario El 
País. Montevideo, sección Información Nacional. 1 
de agosto de 2009. 

26 Véase, Ministerio de Defensa (p. 12), en www.presi-
dencia.gub.uy/sci/MEM_2010/mem_2010.htm. 

27 Aunque el informe no precisa a qué periodo corres-
ponde esa deuda por concepto de retribuciones al 
personal, es razonable suponer que también perte-
nezcan al año 2010.

28 Visto que el escándalo en la Armada tuvo origen en 
denuncias anónimas, desde el principio se especuló 
sobre las verdaderas motivaciones de las denuncias, 
pero aun no ha sido posible aclarar este punto.

29 Artículo 16 de la ley marco de defensa nacional. www.
presidencia.gub.uy/_web/leyes/2010/02/D3530.pdf

30 Uruguay sufre lo que David Pion Berlin (2005) carac-
terizó como rasgo deficitario central del modelo de or-
ganización y gestión de la defensa en América Latina: 
el desequilibrio de conocimientos entre civiles y mili-
tares sobre políticas de defensa y asuntos militares. 

31 De hecho, un decreto del presidente Jorge Pacheco 
(1967-1972) emitido en 1971, dos años antes del gol-

pe de Estado, asignó a las fuerzas armadas la con-
ducción de la lucha contra las organizaciones guerri-
lleras. A ojos de los viejos oficiales formados durante 
la dictadura, es inaceptable que dirigentes del Frente 
Amplio ejerzan el mando superior de las Fuerzas Ar-
madas. Además, el presidente Mujica es uno de los 
ciento once Tupamaros que se fugaron de una cárcel, 
lo cual motivó aquel decreto. 

32 Los soldados son los funcionarios peor remunerados 
del Estado. Aunque esta medida es un viejo reclamo 
de los militares, en la cultura institucional de estas 
organizaciones es difícil aceptar el aumento salarial 
al personal subalterno sin contemplar al personal 
superior. Además, en este caso se acompañaba de 
una rebaja de sus salarios. 

33 www.presidencia.gub.uy/sci/decretos/2011/02/
mi_264.pdf

34 Conviene recordar que la cancelación de deuda uru-
guaya con el Fondo Monetario Internacional, lograda 
durante la administración de Tabaré Vázquez, fue 
el primer paso. Hasta ese momento una especie de 
acuerdo no explícito de todo el sistema político, para 
que los reembolsos de las Naciones Unidas no fueran 
contabilizados presupuestalmente, había justificado 
su gestión autónoma por las fuerzas armadas. Así, 
se facilitaba el cumplimiento de las metas de ajuste 
presupuestal acordadas con el Fondo. 

35 Todo indica que en el futuro inmediato irán saliendo 
a la luz nuevas irregularidades, no sólo en ese rubro. 
Más allá de los episodios de enriquecimiento ilícito 
que la mala administración prohija, los diversos pro-
cesos de auditoría externa que están en curso prome-
ten revelar la ineficiencia e ineficacia de las institu-
ciones militares para gestionar los recursos que, sin 
ningún tipo de control efectivo, se les han confiado. 

36 www.mdn.gub.uy/?q=node/207&parm1=1106&par
m2=articulo

37 La autorización permite eliminar hasta cinco mil cargos 
de manera escalonada, entre 2011 y 2013. Véase artículo 
165 de la ley de presupuesto (p. 82). www.presidencia.
gub.uy/sci/leyes/2010/12/cons_min_236_1.pdf

38 Uruguay nunca ha contado con leyes sobre las acti-
vidades de inteligencia, aunque obviamente diversas 
agencias del Estado las desarrollan. Con la restaura-
ción democrática, la inteligencia militar ha perdido 
capacidades, aunque es difícil establecer sus reales 
alcances actuales. 

39 En González. 2010: 205, se afirmaba que la política 
exterior uruguaya debía “superar el rezago acumu-
lado por décadas de anomia estratégica del Estado y 
la academia”, y también que la “política regional de 
Uruguay (durante el gobierno Vázquez) ha tenido un 
carácter básicamente reactivo, un tono reservado y 
perfil bajo” (p. 214).

40 www.mdn.gub.uy/?q=node/207&parm1=1161&par
m2=articulo.



175

venezuelA, 2010: entre los desAfíos                                                               
de lA seguridAd nAcionAl y lA seguridAd ciudAdAnA
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resumen ejecutivo

El año 2010 y los primeros meses de 2011 mostraron una tendencia a 
la profundización del discurso nacionalista y a una mayor militari-
zación de la sociedad venezolana. En este marco, existen aspectos de 

las agendas de seguridad y defensa que afectan las relaciones que sostiene 
el país en el contexto continental y mundial, así como la gobernabilidad 
democrática nacional.

Respecto a la agenda internacional desarrollada por el gobierno del pre-
sidente Hugo Chávez durante este periodo, cabe destacar tres puntos fun-
damentales. El primero fue la reanudación de las relaciones con Colombia, 
hecho que en la actualidad tiene un trasfondo más comercial, que ha permi-
tido superar, por el momento, las diferencias político-ideológicas. El segundo 
aspecto está relacionado con el papel del gobierno Chávez en el ámbito mun-
dial así como en América Latina y el Caribe, en el que se percibe la erosión de 
sus intentos de proyectarse como un actor importante. Su discurso político-
ideológico nacionalista y antiimperialista cada vez pierde más terreno ante 
los intereses comerciales de sus contrapartes mundiales y regionales, llevan-
do al incremento del déficit en la balanza comercial venezolana. A esto se 
une el deterioro de sus relaciones con Estados Unidos que, pese a la retórica 
oficial, continúa siendo su principal socio comercial. 

La gobernabilidad democrática requiere del control del sector militar por 
parte de las autoridades civiles, en el sector defensa y en lo referente a la se-
guridad ciudadana. En Venezuela, la tendencia en los últimos años ha sido ir 
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a contracorriente de las buenas prácticas que se han desarrollado en diversos 
países de América Latina y el Caribe. Más bien, en el país ha habido un pro-
ceso de militarización de la sociedad, que ha llevado a los cuerpos militares 
a sustituir espacios de autoridad civil. Durante 2010 se profundizaron las 
intenciones de politizar a las fuerzas armadas, especialmente en torno al pro-
yecto socialista del actual gobierno. Al mismo tiempo, se incrementaron los 
problemas de inseguridad ciudadana, lo que de acuerdo con la percepción de 
la ciudadanía se ha convertido en su principal amenaza. 

En conclusión, en materia de seguridad y defensa este periodo muestra 
un mayor distanciamiento entre la percepción de las prioridades del gobierno 
del presidente Chávez, por un lado, y de la ciudadanía, por otro. Mientras el 
gobierno central continúa actuando a partir de la noción tradicional de la se-
guridad nacional –amenazas a la seguridad de la nación y del gobierno desde 
el exterior, incluyendo los “enemigos internos”–, el principal problema para 
la población en general es la seguridad ciudadana. 

***

1.  lA AgendA internAcionAl:   
nAcionAlismo frente A medidAs  
de confiAnzA mutuA

En 2010, en el marco del Consejo de Defensa Sud-
americano (CDS) de la Unión de Naciones Surame-
ricanas (Unasur), bajo la presidencia pro tempore 
de Ecuador, se privilegió el desarrollo de estra-
tegias y mecanismos para fomentar las medidas 
de confianza mutua entre los países de Sudamé-
rica. Sin embargo, desde la perspectiva del go-
bierno venezolano, continuaron predominando 
los asuntos orientados por el nacionalismo y las 
relaciones bilaterales. En este sentido, en el ám-
bito de las relaciones extrarregionales, así como 
en relación con la dinámica regional en América 
Latina y el Caribe, en 2010 se destacaron cuatro 
puntos. 

1.1  reAnudAción de lAs relAciones  
con colombiA

Este fue el aspecto más importante en materia in-
ternacional, debido a que contribuyó también a 
disminuir las tensiones regionales generadas por 

los conflictos entre los presidentes Hugo Chávez 
(1999-2001; 2001-2007; 2007-) y Álvaro Uribe 
(2002-2006; 2006-2010). Pocos días después de  
asumir la presidencia de Colombia, el 7 de agosto, 
Juan Manuel Santos y su homólogo venezolano 
se reunieron y anunciaron que a partir de enton-
ces se convertían en “nuevos mejores amigos”, 
después de que las relaciones entre los dos países 
estuvieran congeladas desde julio de 2009. Lo in-
teresante de este nuevo proceso de acercamiento 
fue el establecimiento de cinco grupos de trabajo 
para una mayor cooperación, varios de ellos para 
tratar los problemas fronterizos, los más graves. 

Esto indica que podría abrirse la posibilidad 
de la despersonalización de las relaciones y el 
restablecimiento de la institucionalidad bilate-
ral. En noviembre, los dos gobiernos firmaron un 
acuerdo de cooperación (El Nacional. 20 de no-
viembre de 2010), que incluyó los problemas del 
secuestro, el narcotráfico, la presencia de grupos 
irregulares así como la repatriación de presos. En 
cuanto a la problemática del narcotráfico, acor-
daron el desarrollo de operaciones coordinadas, 
la conformación de una plataforma integral de 
inteligencia, el intercambio de información so-
bre rutas y el intercambio de experiencias. Se 



venezuelA, 2010: entre los desAfíos de lA seguridAd nAcionAl y lA seguridAd ciudAdAnA

177

convino oficialmente que el gobierno venezola-
no actuaría contra cualquier grupo irregular en 
su frontera, sin importar su adscripción ideológi-
ca, en lo que parecería ser un mensaje a las Farc 
(Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia), 
que no se sabe si se cumplirá. 

En función de estos acuerdos, otro paso im-
portante fue la aprobación de la solicitud vene-
zolana para la extradición de Walid Makled, pre-
sunto narcotraficante venezolano encarcelado en 
Colombia y que había sido pedido en extradición 
también por Estados Unidos. En declaraciones que 
ha dado a la prensa, el detenido dice tener prue-
bas sobre su relación con, y el pago de comisio-
nes en Venezuela a, altos miembros de las fuerzas 
armadas, altos funcionarios del actual gobierno o 
sus familiares, así como a miembros del partido 
oficialista, entre los que destaca la denuncia con-
tra un ex gobernador, militar retirado y miembro 
del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV). 
Actualmente, bajo hermetismo total, Makled está 
siendo enjuiciado en Venezuela.

A este clima de distensión contribuyó el 
que, por razones domésticas, el acuerdo mili-
tar de Colombia con Estados Unidos se hubiera 
suspendido, acuerdo que fue abiertamente re-
chazado por el gobierno del presidente Chávez 
y que, incluso, fue motivo de polémicas en el 
marco de la Unasur. En función del acercamien-
to, la finalidad principal de Bogotá fue recuperar 
el intercambio comercial, que se había deterio-
rado considerablemente, al pasar de US$6.514 
millones en 2008 a US$2.600 millones en 2009, 
con una cantidad un poco menor en 2010 (Ro-
mero, 2010). En contrapartida, para Caracas fue 
importante recuperar estas relaciones como una 
forma de afrontar sus cada vez mayores proble-
mas de abastecimiento de alimentos y otros pro-
ductos, que en su mayor parte tradicionalmente 
han provenido del vecino país. Pese a la amplia-
ción de sus importaciones alimentarias desde 
Brasil, Argentina y otros países de la región, su 
proveedor más natural continúa siendo Colom-
bia, por razones de tiempos y transporte.

Sin embargo, por la característica pendular 
de las relaciones entre los dos países, será nece-

sario ver la sustentabilidad de este acercamiento 
y si en esta ocasión pueden privilegiarse las rela-
ciones por medio de comisiones bilaterales que 
se dediquen a fortalecer los lazos institucionales. 
Existe consenso en que en la política exterior del 
gobierno colombiano hay un cambio, que busca 
ampliar sus relaciones y tener un mayor protago-
nismo en las instancias regionales. Un indicador 
significativo fue la presentación de la candidatu-
ra de María Emma Mejía para la Secretaría Gene-
ral de la Unasur, cargo al que aspiraba también 
el ministro de Energía venezolano Alí Rodríguez 
Araque. En este proceso fue importante el que se 
llegase a un acuerdo para que después de un año 
de gestión de la representante colombiana, ésta 
le transfiera el cargo al representante venezola-
no. En este sentido, no se produjeron tensiones 
ni conflictos, como hubiese ocurrido años atrás. 
Existe consenso en que la buena marcha de las 
relaciones bilaterales dependerá en gran parte 
del presidente Chávez. 

1.2  debilitAmiento del liderAzgo   
mundiAl y regionAl

Esta nueva actitud del primer mandatario vene-
zolano se interpreta en gran medida como una 
respuesta al debilitamiento de su liderazgo mun-
dial, incluyendo América Latina y el Caribe. Du-
rante 2010 prosiguió con su retórica antiimpe-
rialista y su intención de continuar fomentando 
un eje que enfrente a Estados Unidos. A tal fin, 
siguió estrechando lazos con países como Ru-
sia y China, más interesados en la rentabilidad 
comercial de estas relaciones que en la agenda 
política-ideológica del gobernante venezolano. 
Más a tono con su agenda política-ideológica se 
mostraron los gobiernos de Bielorrusia, Irán, Li-
bia y Siria. 

Se continuaron privilegiando las que algunos 
consideran relaciones peligrosas con Irán. Desde 
2005, el primer mandatario venezolano ha viajado 
nueve veces a ese país, ha recibido tres visitas de 
su homólogo Mahmoud Ahmadinejad (2005-2009; 
2009-) y han firmado más de doscientos cincuenta 
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convenios (Rojas/Avellaneda, 2010). Como señala 
Colmenares (2011), a partir de 2005, cuando Ah-
madinejad llegó al poder, los países de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de nuestra América 
(Alba-TCP) se convirtieron en un elemento clave 
para la política exterior iraní, aspecto sobre el cual 
predominan dos interpretaciones. Por un lado, la 
posición oficialista del gobierno venezolano, que 
sostiene que en función de la creciente multipo-
laridad del sistema internacional esto no debe ser 
motivo de preocupación. Por otro, la de los que 
sostienen –especialmente el gobierno de Estados 
Unidos– que debe haber un seguimiento especial 
debido a que dichas relaciones podrían convertir-
se en una amenaza para el continente, particular-
mente en lo relacionado al programa de energía 
nuclear de Irán. 

En este marco, debe notarse que entre los dos 
presidentes existe empatía, y que en el marco de 
las relaciones persas con la región se han privile-
giado las de Venezuela, aun cuando el gobierno 
de Teherán mantiene la figura de observador en la 
Alba. En 2010 continuaron los vuelos semanales 
en la ruta Caracas-Damasco-Teherán, sin que haya 
habido transparencia en cuanto a la información 
sobre los flujos migratorios. Las relaciones cerca-
nas evidenciaron la continuidad de su alianza es-
tratégica, centrada en su proyección internacional 
basada en el discurso anti Estados Unidos y su po-
derío energético. En el marco internacional, conti-
nuaron las dudas respecto a si el establecimiento 
de entidades financieras binacionales permite que 
Irán evada las sanciones comerciales y financieras 
establecidas por el Consejo de Seguridad de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) y por la 
Unión Europea (Colmenares, 2011). 

En el caso de los vínculos venezolanos con Chi-
na, como ha señalado Tulchin (2010), se evidencia 
la ironía respecto a la forma en la cual se perciben 
las inversiones del país asiático. Pese a la retórica 
antiimperialista del primer mandatario venezola-
no, se fomenta la entrada de capitales chinos que 
han llevado a la constitución de enclaves de inver-
sión que incluyen la inmigración masiva de mano 
de obra de ese país e, incluso, el establecimiento de 
sus propias fuerzas de seguridad. 

Asimismo, la situación que se desarrolló du-
rante los primeros meses de 2011 en países del 
Medio Oriente y del norte de África, especial-
mente en Egipto y Libia, puso a prueba el peso 
que tiene el presidente Chávez en el escenario in-
ternacional. Especialmente en el último caso, de-
bido a su apoyo al gobernante libio aún después 
de las críticas mundiales a sus ataques armados 
en contra de la población civil. La iniciativa del 
presidente Chávez de conformar una misión de 
negociación para Libia no tuvo acogida ni entre 
los miembros de la Alba. 

Además, en el ámbito de América Latina y 
el Caribe su influencia parece haberse debilita-
do también, cosa que ya se había visto con ante-
rioridad, con el fracaso de sus iniciativas ante el 
golpe de Estado en Honduras en agosto de 2009. 
Durante 2010, la tensión fronteriza entre los go-
biernos de Nicaragua y Costa Rica se incremen-
tó, y en la votación realizada en el marco de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), 
Venezuela fue el único país que apoyó a su com-
pañero de la Alba. Inclusive los demás países 
miembros guardaron silencio frente al gobierno 
de Daniel Ortega (2007-). Este es un aspecto que 
parecería indicar que las relaciones dentro de 
esta agrupación se están deteriorando y que no 
obstante los objetivos de obtener beneficios en 
la compra de petróleo, varios de sus miembros 
no estarían dispuestos a seguir al presidente ve-
nezolano en su agenda político-ideológica. Por 
tanto, en el escenario regional, la Alba luce cada 
vez más como un mecanismo de cooperación 
centrado en el petróleo. No obstante los anun-
cios gubernamentales desde Caracas, sus otros 
proyectos, tales como el establecimiento del Sis-
tema unitario de compensación regional de pa-
gos (SUCRE) y el Banco del Sur, entre otros, han 
avanzado muy poco en la práctica.

Respecto a las relaciones con Brasil, puede 
destacarse que han sido estables dado que pre-
dominan los aspectos comerciales, que desde la 
perspectiva del gobierno de ese país tienen un 
papel predominante, ya que la balanza comercial 
le es favorable. Sin embargo, puede esperarse 
que las relaciones políticas no sean tan estrechas 
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como en el periodo anterior, especialmente debi-
do a la importancia otorgada por la nueva man-
dataria, Dilma Rousseff (2010- ), a los derechos 
humanos. 

En el ámbito específico de la defensa, algu-
nas acciones adelantadas durante 2010 parecían 
indicar una tensión creciente entre la institucio-
nalidad de defensa de la Alba y la Unasur. En la 
reunión de ministros de Defensa, efectuada en 
Bolivia en noviembre, el presidente Evo Morales 
(2006-2010; 2010-) declaró que la escuela militar 
de los países de la Alba se establecería en su país, 
anuncio contrario a la posición pública del minis-
tro de Defensa ecuatoriano durante un seminario 
en Washington1. Posteriormente, el 31 de marzo 
de 2011, se inauguró cerca de Santa Cruz, Bolivia, 
la Escuela de Defensa de Alba, que tendrá como 
objetivo formar a militares y civiles. 

En función de ello, cabe notar que a raíz de su 
presidencia pro tempore de la Unasur, el trabajo 
del gobierno de Ecuador se orientó al fortaleci-
miento del CDS. El gobierno venezolano partici-
pó en la reunión de viceministros de Defensa de 
la Unasur en Quito, en julio, en la que se analizó 
el desarrollo de medidas de confianza mutua y el 
plan de trabajo anual del Consejo y se designó al 
director del Centro de Estudios Estratégicos de 
Defensa con sede en Buenos Aires. También es-
tuvo presente en la Reunión de ministros de De-
fensa de las Américas realizado en Santa Cruz, 
Bolivia, en noviembre de 2010. 

Sin embargo, en este marco, cabe destacar 
que en 2010 la Asamblea Nacional de Venezue-
la, con presencia casi exclusiva del oficialismo, 
introdujo una cláusula que garantiza el secreto 
de sus convenios militares con Rusia. Esto en 
contraposición al gobierno de Brasil, que entre-
gó a la Unasur el acuerdo que firmó con Estados 
Unidos en abril de 2010. En este sentido, se es-
tima poco probable que Caracas esté dispuesta 
a hacer transparentes sus políticas de defensa y 
sus adquisiciones de equipos militares. 

1.3  mAyores tensiones    
con estAdos unidos 

Este periodo marcó uno de los puntos más ba-
jos en las relaciones con Estados Unidos y, como 
parte de las tensiones crecientes entre los dos 
países, en diciembre de 2010 le fue retirada la 
visa al embajador venezolano en Washington; el 
gobierno de Venezuela, por su parte, no aceptó 
la designación del nuevo embajador nominado 
por Estados Unidos, por considerar que en sus 
respuestas a un cuestionario del Senado expresó 
opiniones claramente contrarias al gobierno y la 
fuerza armada. En marzo de 2011 las relaciones 
bilaterales se encontraban en un nivel mínimo. 

Lo anterior en un contexto en el cual el go-
bierno venezolano ha enfrentado dificultades 
cada vez mayores para responder a la política 
exterior del gobierno del presidente Barack Oba-
ma (2009-) sin sobrepasar su tradicional retórica 
antiimperialista. En este sentido se ha señalado 
(Yopo, 2010) que la “Nueva estrategia de seguri-
dad nacional de Estados Unidos”, del 10 de mayo 
de 2010, presentó un cambio importante. En fun-
ción de la seguridad y la defensa se planteó una 
actuación multilateral y el fortalecimiento de las 
alianzas con otros países, entre los que destacan 
los pertenecientes a la Unión Europea. El ejem-
plo más emblemático es la respuesta a la situa-
ción de Libia en los primeros meses de 2011. Es-
tados Unidos actuó en función de la decisión del 
Consejo de Seguridad de la ONU y presionó para 
que las acciones fuesen lideradas por la Otan en 
coordinación con organismos regionales de Áfri-
ca y el Medio Oriente. 

Durante 2010, el gobierno de Venezuela se 
convirtió en uno de los principales promotores, 
en el marco del Grupo de Río, de la conformación 
de la Comunidad de Naciones Latinoamericanas 
y Caribeñas, instancia que excluiría a Estados 
Unidos y Canadá. La formulación de un proyec-
to para esta nueva organización quedó a cargo de 
los gobiernos de Chile y Venezuela, asunto que 
debería examinarse en una reunión que tendría 
lugar en Venezuela a mediados de 2011. 
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Sin embargo, uno de los principales puntos de 
la agenda en el ámbito latinoamericano y caribeño 
continúa siendo la preocupación por el peso de la 
cooperación militar estadounidense, que sigue es-
tando por encima de los fondos destinados a pro-
gramas y proyectos de desarrollo (Yopo, 2010). Las 
acciones de Washington evidencian que sus prio-
ridades están centradas en Brasil y México. En el 
caso de Venezuela se puede esperar la continuidad 
de las tensiones bilaterales, pero definitivamente 
el país no es, de ninguna manera, una prioridad 
para la política exterior del presidente Obama. In-
clusive, como ha señalado Tulchin (2010), el go-
bierno del presidente Chávez, considerado como 
una amenaza por el ex presidente George W. Bush 
(2001-2005; 2005-2009), ha pasado a ser definido 
ahora tan sólo como un desafío. 

2.  gobernAbilidAd democráticA:  
defensA y seguridAd ciudAdAnA

La gobernabilidad democrática requiere del con-
trol del sector militar por parte de las autoridades 
civiles, tanto en el sector defensa como en lo refe-
rente a la seguridad ciudadana. Durante los últi-
mos años, la tendencia en Venezuela ha sido ir a 
contracorriente de las buenas prácticas que se han 
desarrollado en varios países de América Latina y 
el Caribe. A lo largo de 2010 y hasta marzo de 2011 
ha habido un proceso de militarización creciente 
de la sociedad, que está llevando a los cuerpos mi-
litares a sustituir cada vez más a los civiles en los 
espacios de defensa y seguridad. Ello se produce 
por la percepción que tiene el gobierno Chávez, 
centrada en la concepción tradicional de la segu-
ridad nacional, de que necesita defenderse de las 
amenazas externas –una intervención de Estados 
Unidos– así como de los “enemigos internos”. 

2.1  DesproFesionalización de lA fAnb:  
el PAPel de lA miliciA 

En 2010 se profundizó la politización de la Fuer-
za Armada Nacional Bolivariana (Fanb). En pri-
mer término, hubo varias manifestaciones prove-

nientes de los altos mandos que desconocieron el 
carácter profesional de los miembros de la Fuerza 
Armada y su obligación de defender a la nación 
y no a una parcialidad política, según lo estable-
cido en la Constitución de 1999. A finales de no-
viembre de 2010, por ejemplo, el jefe del Coman-
do Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
declaró que si la oposición llegara a triunfar en 
las elecciones de 2012, la Fanb y el “pueblo” se en-
cargarían de que no llegase al gobierno, pues los 
militares están “casados” con el proyecto socialis-
ta y bolivariano. Después de estas declaraciones, 
dadas durante una entrevista en un canal de tele-
visión (www.televen.com), fue ascendido a general 
en jefe y, además, condecorado con la Medalla al 
mérito ciudadano por la fiscal general de la Repú-
blica, por su “defensa de la constitución”. 

De igual forma, el presidente Chávez dio de-
claraciones en cuanto a que la Fanb debe ser de 
“extrema izquierda”. A finales de noviembre dijo 
que “(…) necesitamos un gobierno más radical-
mente a la izquierda, una Fuerza Armada (…) 
mucho más radicalmente revolucionaria” (El 
Universal. 24 de noviembre de 2010).

Tercero, en el proyecto de presupuesto de 
2011 presentado en octubre de 2010 por el Mi-
nisterio de Defensa a la Asamblea Nacional, se 
establecían recursos para formar al personal en 
“valores socialistas”, y entre las iniciativas está 
la “Organización de la sociedad civil venezola-
na para el desarrollo, seguridad y defensa de la 
nación bajo la directriz estratégica de la ‘nueva 
ética socialista’” (Crespo, 2010).

Además, el 21 de marzo de 2011, mediante 
el decreto 8.096 publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria 6020, se anunció la cuarta reforma 
de la ley orgánica de la Fuerza Armada Nacional de 
2005. En julio de 2008, también en el marco de 
una ley habilitante, el presidente decretó la ley 
orgánica de la Fuerza Armada Nacional Boliva-
riana, reformada igualmente en octubre de 2009 
y febrero de 2010.

El presidente de la república hizo directa-
mente cuarenta y ocho modificaciones, en el 
marco de la ley habilitante que le fue otorgada 



venezuelA, 2010: entre los desAfíos de lA seguridAd nAcionAl y lA seguridAd ciudAdAnA

181

por la anterior Asamblea Nacional (AN), en di-
ciembre de 2010. Según esta normativa, el pre-
sidente Chávez tiene la facultad de dictar leyes 
hasta junio de 2012, relacionadas con la emer-
gencia que vivió el país a finales de 2010 por 
las lluvias e inundaciones. En función de ello, 
el argumento oficial para la modificación de esta 
ley es que la Milicia Nacional Bolivariana (MNB) 
desempeña un papel importante en la resolución 
de esa emergencia. Desde otras perspectivas se 
considera que tal reforma tiene la finalidad de 
profundizar el poder de la milicia como una 
guardia pretoriana, lo cual lleva a una mayor 
desprofesionalización y partidización de la Fanb 
así como a la profundización del concepto que se 
ha venido adelantando, del “pueblo en armas”. 

Con anterioridad, cuando aún era ministro de 
Obras Públicas y Vivienda, el hoy diputado del 
Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) en 
la Asamblea Nacional, Diosdado Cabello, afirmó 
(en James, 2010) que en la MNB había 120.000 
personas y que los planes eran llegar a 200.000, 
una fuerza superior al total de los cuatro com-
ponentes de la Fanb. Además, durante 2010 se 
crearon milicias campesinas y milicias marinas, 
estas últimas con la finalidad de enfrentar la in-
seguridad, la piratería y el narcotráfico, así como 
de resguardar las costas contra un potencial ata-
que desde el exterior (Lugo-Galicia, 2010). 

Entre las modificaciones más importantes de 
la reforma de marzo de 2011 están (Gaceta Ofi-
cial Extraordinaria, 21 de marzo):

Preámbulo: señala que uno de los objetivos  �
de la Fanb es “lograr la mayor eficacia polí-
tica y calidad revolucionaria en la construc-
ción del socialismo”. Esto determina que la 
fuerza armada pasa a defender un proyecto 
político y no a la nación.

Artículo 4º: afirma que la Fanb tiene la potes- �
tad de ejercer funciones de policía adminis-
trativa y desarrollar labores de investigación 
penal. Con ello se amplía el papel de los mili-
tares, incluyendo las milicias, en labores que 
tradicionalmente han sido de competencia 
civil. 

Artículo 66: establece que “pertenecen a la  �
categoría de Milicia quienes sin ejercer la 
profesión militar manifiesten voluntaria-
mente ingresar a la Milicia Bolivariana; y 
al ser movilizados cumplan funciones en la 
seguridad y defensa integral de la nación, 
como militares en la condición de: oficiales 
de milicia, sargentos de milicia y milicianos, 
conforme a las disposiciones previstas en el 
reglamento respectivo”. 

 Esto significa, por un lado, que podrán te-
ner rango de oficiales personas que no han 
cursado la carrera militar y, segundo, se abre 
la posibilidad de que un oficial con grado 
y antigüedad en la Fanb pueda estar subor-
dinado a un oficial de la milicia que no ha 
hecho estudios militares. En la práctica es la 
desprofesionalización de la Fanb y la trans-
formación de la Milicia de una estructura 
horizontal a una vertical. 

Artículo 77: determina que los grados y jerar- �
quías de la Milicia serán otorgados conforme al 
reglamento que debe expedir el Ministerio del 
Poder Popular de la Defensa, esperándose que 
sea el presidente Chávez, como comandante en 
jefe de la Milicia, quien tendrá esta potestad. 

En cuanto a la Milicia, entre las consecuen-
cias a corto plazo pueden señalarse:

El artículo 324 de la Constitución de 1999 es- �
tablece que la Fuerza Armada Nacional es la 
única que puede poseer y utilizar armas, mu-
niciones y explosivos de guerra. Sin embargo, 
mediante esta nueva ley se está autorizando 
a la Milicia a poseer estos armamentos, aun 
cuando sus miembros no tienen la profesión 
militar. 

 En forma indirecta, porque no está explicita-
do en ninguna de las reformas, se considera 
que en la práctica la Milicia Nacional Boliva-
riana, definida hasta ahora como un comple-
mento de la Fanb, se podría convertir en un 
quinto componente, violando la Constitución 
de 1999, que establece cuatro componentes 
en la fuerza armada: Ejército, Armada, Avia-
ción y Guardia Nacional. 
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En la nueva ley se le otorga un papel en el  �
mantenimiento del orden interno y la seguri-
dad ciudadana, paralelo a la función desem-
peñada tradicionalmente por la Guardia Na-
cional. 

Su control creciente en los procesos electo- �
rales. Es cada vez mayor el papel que se le 
otorga a la Milicia en el Plan República, que 
se encarga del resguardo militar del proceso 
electoral. En este sentido, es importante to-
mar en cuenta que sus integrantes forman 
parte del partido de gobierno y han ido des-
plazando a los componentes de la Fanb2. 
Esto se considera un factor que estará pre-
sente en las elecciones previstas para 2012.

 El campo de acción cada vez mayor de las 
milicias en distintos sectores de la sociedad se 
vio reforzado por la polémica resolución 0172621 
del Ministerio de la Defensa, publicada en la Ga-
ceta Oficial 39.641 del 24 de marzo de 2011, que 
contempla el “Plan integral de educación militar 
de la Fuerza Armada”. Dicho plan establece que 
las milicias se encargarán de actividades docen-
tes para la “educación para la defensa integral” 
en todos los niveles de la educación formal, co-
menzando con la primaria y extendiéndose has-
ta la universitaria. Su fin es “impulsar la gestión 
de la modalidad educativa militar más allá de 
los ámbitos castrenses, a objeto de integrar a la 
sociedad venezolana en la defensa de la patria, 
es decir, preparar al pueblo para la defensa inte-
gral”. En este sentido, los milicianos asumirían el 
papel que corresponde al personal docente civil, 
lo que se ha interpretado como una nueva es-
trategia de militarización del sistema educativo, 
que se une a la conformación de las “guerrillas 
comunicacionales”3. El jefe del Comando Estra-
tégico Operacional de la Fanb dijo públicamente 
que la redacción de esta resolución debe corregir-
se, y desde el Ministerio de la Defensa se declaró 
que esta normativa se estaba revisando. Pese a 
que no hay información oficial al respecto, hasta 
julio de 2011 no se había puesto en marcha. 

En cuanto al papel cada vez mayor que se le 
otorga a la Milicia, es importante diferenciar entre 
su perfil oficial y sus verdaderos componentes. 

Ante la opinión pública existe la tendencia a pre-
sentar a un conjunto de personas de la tercera 
edad, especialmente mujeres, que proyectan una 
imagen inofensiva. Sin embargo, se conoce que 
en la MNB participan activamente también gru-
pos de jóvenes pertenecientes al Frente Francisco 
de Miranda, la mayoría de los cuales recibieron 
entrenamiento en Cuba, así como funcionarios 
de distintos entes oficiales. 

En relación con el sector defensa, otro asunto 
polémico ha sido las denuncias respecto a lo que 
se considera como una presencia excesiva de mi-
litares y personal cubano, hechas públicas por el 
general de brigada Antonio Rivero, quien pidió su 
baja en marzo de 2010 por esta razón, después de 
haber sido el director nacional de Protección Civil 
durante los últimos cinco años. Según el militar 
retirado (en Espinoza, 2010), la relación va más 
allá del intercambio en cursos e incluye influen-
cia en la planificación y organización de la insti-
tución; Rivero citó como ejemplo la participación 
cubana en la creación de las regiones de defensa 
integral y señaló que ejercen poder de decisión en 
el ámbito de la doctrina militar así como en áreas 
como armamento, inteligencia, comunicaciones e 
ingeniería. No obstante, tanto el presidente Chávez 
como el actual ministro de la Defensa han defen-
dido públicamente la presencia de oficiales y ase-
sores cubanos en la Fanb. En una entrevista en el 
canal privado Televen, el 13 de febrero de 2011, el 
presidente de la república declaró que Venezuela 
cuenta actualmente con la presencia de militares 
de Bielorrusia, China, Cuba, Irán y Rusia. 

Se estima que dicha situación podría generar 
cierto grado de descontento dentro de la Fanb. 
En función de ello, cabe destacar que en el país 
son cada vez mayores las restricciones de acceso 
a la información pública, particularmente en los 
asuntos relacionados con defensa y seguridad. 
Según cifras internas (Lugo-Galicia, 2011), en 
2010 más de mil oficiales solicitaron su baja4, lo 
cual ha llevado a la creación del llamado Plan-
400, cuyo objetivo es cubrir las vacantes median-
te un plan de formación express, que buscaría 
formar a cuatrocientos sargentos en cuatro meses 
para que asciendan al rango de oficiales de man-
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do. En los parámetros oficiales está estipulado 
que el plan de formación debe ser de cinco años. 
Esto se produce en el marco de la preocupación 
existente por la creciente desprofesionalización 
dentro de las fuerzas armadas, donde la lealtad 
política y partidista parece estar por encima de 
los méritos. 

A esta tendencia hacia la desprofesionaliza-
ción y descontento interno debe añadirse la co-
rrupción y, en especial, las denuncias respecto a 
la participación de militares de alto rango en el 
flujo creciente del tráfico de drogas en el país. El 
caso más emblemático es el del presunto narco-
traficante Walid Makled, señalado anteriormente. 
Según sus declaraciones, cuando aún permane-
cía en Colombia, tendría pruebas que inculpan a 
altos oficiales de la Fanb, activos y retirados, de 
haber participado en sus operaciones de envío 
de cargamentos de cocaína a Estados Unidos, 
a través de países centroamericanos, especial-
mente de Honduras. Asimismo, señaló que hizo 
contribuciones importantes al PSUV, en especial 
en el periodo 2002-2004, cuando se desarrolló el 
proceso de referéndum revocatorio presidencial 
en el cual triunfó el presidente Chávez. Pese a 
declaraciones puntuales, como las del ministro 
de la Defensa (en Da Corte, 2011), quien sostuvo 
que se investigarían los casos una vez que se tu-
vieran las pruebas, existe escepticismo sobre la 
posibilidad de que se haga una verdadera inves-
tigación al respecto. 

2.2  Adquisición de ArmAmento

En el marco de la percepción que tiene el gobier-
no del presidente Chávez sobre la necesidad de 
defenderse de posibles amenazas de interven-
ción desde el exterior, durante 2010 continuaron 
las declaraciones oficiales sobre convenios de 
adquisición de armas, especialmente con Rusia 
y, en menor medida, con China e Irán. Sin em-
bargo, es preciso hacer seguimiento para ver si 
los anuncios se materializan, especialmente por-
que existe una interrogante sobre la capacidad 
financiera del gobierno venezolano actual para 

cumplir con los compromisos contraídos5. En el 
marco de la tendencia creciente que se vive en la 
región suramericana, de establecer planes para 
fomentar medidas de confianza mutua, en el país 
se ha cuestionado la transparencia de estas tran-
sacciones, pues se realizan sin concursos, estu-
dios previos y sin que se tenga acceso a informa-
ción al respecto, declarada como “secreta”. 

En 2009-2010, desde Rusia se anunció una lí-
nea de crédito de US$5.000 millones6, que inclui-
ría, entre otros, la compra de veinticuatro aviones 
caza Sukhoi; cincuenta helicópteros Mi; cien mil 
fusiles AK103; noventa y dos tanques T72; así 
como baterías antiaéreas con misiles S-300, que 
Rusia se negó a vender a Irán. También se expresó 
interés por tres submarinos Varshavianka, blinda-
dos BMP-3; diez helicópteros de combate Mi-28N; 
y aviones de patrullaje Il-114, entre otros (Theis, 
2010). 

En octubre de 2010 se firmó un convenio en-
tre el gobierno venezolano, la empresa Ilyushin 
y el Eurofinance Mosnarbank para el estableci-
miento de una compañía de alquiler de aviones 
para América Latina, que se dijo comenzaría a 
funcionar en el primer trimestre de 2011.

En el caso de China, a finales de noviembre se 
anunció la compra de entre diez y doce aviones de 
transporte mediano Y-8, que se espera lleguen al 
país en 2011. También se informó que se habían 
recibido dieciocho aviones K-8W de entrenamiento 
así como dos radares JL11. En el caso de los aviones, 
se dijo que se utilizarán para interceptar vuelos no 
permitidos, especialmente aquellos asociados al 
narcotráfico. Con Ucrania se está evaluando la ad-
quisición de dos tipos de aviones Antonov-74, para 
transporte y patrullaje marítimo.

Ante las críticas por el cuantioso presupuesto 
dedicado a adquisiciones militares, el presidente 
Chávez reiteró que “No tenemos planes de agre-
sión contra nadie, pero nos capacitamos para de-
fendernos de amenazas internas o externas” (en 
Rivera/Hernández, 2010). 

En octubre de 2010 se acordó el estableci-
miento de una central nuclear que, según el mi-
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nistro de Energía Eléctrica (en Rojas/Avellaneda, 
2010), tendría 1.200 megavatios de potencia y 
tardaría diez años en construirse. Se convino 
que el acuerdo para el desarrollo del programa 
nucleoeléctrico así como la construcción de un 
reactor de investigación para la producción de 
radioisótopos de uso pacífico, que se firmó en 
noviembre con Rusia, incluía el mecanismo de 
verificación del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (Oiea) (Gaceta Oficial 39.558, 
23 de noviembre de 2010). Según lo que se es-
pecificó en este acuerdo, Rusia se encargaría del 
suministro del combustible nuclear. Por lo que 
parece, se descartó el enriquecimiento de mi-
nerales radioactivos en Venezuela. Sin embar-
go, después de los acontecimientos de marzo de 
2011 en Japón y de la problemática generada por 
la central nuclear de Fukushima, el presidente 
Chávez declaró que suspendía los planes de de-
sarrollo nuclear en el país. 

 2.3  los déficits en lA seguridAd ciudAdAnA

En contraposición a esta visión de la seguridad 
nacional como el área prioritaria, los venezola-
nos continúan percibiendo la inseguridad ciuda-
dana como el problema más grave que enfrentan. 
En una encuesta de febrero de 2011 de la firma 
Alfredo Keller y Asociados (Peñaloza, 2011), 44% 
de los encuestados sostuvo que el problema más 
importante que tiene la familia era la delincuen-
cia, seguido por el costo de la vida, con 17%. Asi-
mismo, 80% tenía la percepción de que el pro-
blema ha aumentado. En este sentido, el proceso 
de desarrollo de la Policía Nacional Bolivariana 
(PNB) no ha tenido un efecto considerable, lo que 
ha llevado a la militarización creciente de la se-
guridad ciudadana. 

En su comparecencia ante la Asamblea Na-
cional en febrero de 2011, el ministro de Inte-
rior y Justicia anunció que en 2010 se produje-
ron 13.894 muertes violentas y 48 homicidios 
por cada 100.000 habitantes (Díaz, 2011). Sin 
embargo, según otras fuentes oficiales, como 
las del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

y el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Pe-
nales y Criminalísticas (CICPC), los homicidios 
fueron 17.500, además de 875 secuestros (Mo-
rales/Nougues, 2010). Una fuente independien-
te, el Observatorio Venezolano de la Violencia, 
que provee cifras conservadoras por la ausencia 
de acceso a información pública al respecto, ha 
señalado que se estima un incremento de 10% 
respecto a los datos de 2009, con alrededor de 
17.600 homicidios durante 2010 (El Nacional, 
31 de diciembre de 2010). Se calcula que la tasa 
de homicidios de Venezuela es de alrededor de 
60 por cada 100.000 habitantes, guarismo que lo 
convierte en uno de los países más violentos del 
continente e, incluso, del mundo. 

A lo anterior se añade el problema de la impu-
nidad. En el Informe anual del Ministerio Público, 
presentado el 22 de marzo de 2011 (López, 2011), 
se establece que de los casos de delitos comunes 
investigados en 2010, en 9,2% se encontraron 
pruebas para llevar a acusaciones; para las viola-
ciones de derechos humanos, sólo se encontraron 
pruebas en 2,9% de los casos. Ese año a la Fiscalía 
ingresaron 752.376 casos, que debían ser inves-
tigados por seiscientos noventa funcionarios, lo 
cual significa que, en promedio, cada fiscal mane-
jaría mil noventa casos. Cifras de organismos no 
gubernamentales, como Paz Activa, han señalado 
que la impunidad es aún mayor que la admitida 
por la instancia oficial, llegando a 97%. 

Ante los crecientes problemas de inseguri-
dad, a partir de 2006 el gobierno central inició un 
proceso de reforma policial, por medio de la Co-
misión Nacional de Reforma Policial y el actual 
Consejo General de Policía. Se considera que ha 
habido avances (Fernández, 2010), como el dise-
ño de una metodología para prestar asistencia y 
realizar un diagnóstico de los cuerpos de policía 
así como desarrollar un proceso de selección de 
funcionarios. De igual forma, se establecieron 
normas para la organización y actividades de las 
policías en áreas importantes como las policías 
comunales, oficinas de atención a las víctimas, 
oficinas de control de la actuación policial así 
como de desviaciones policiales, entre otras. Sin 
embargo, uno de los retos fundamentales continúa 
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siendo la inexistencia de mecanismos que per-
mitan el control y seguimiento por parte de la 
ciudadanía. 

Uno de los objetivos centrales en el marco de 
esta reforma fue la conformación de la Policía Na-
cional Bolivariana, iniciada formalmente el 20 de 
diciembre de 2009 y que en abril de 2011 aún no 
abarcaba toda la ciudad de Caracas. La mayor par-
te de quienes reciben entrenamiento provienen 
de la antigua Policía Metropolitana, considerada 
la más corrupta del país y que está en proceso de 
eliminación, y de la Guardia Nacional. En función 
de este proceso, en marzo de 2010 se inauguró 
el Centro de Coordinación Policial de la PN. No 
obstante, existe preocupación (Mayorca, 2010a) 
debido a que se considera que a partir de 2011 
habrá un déficit de alrededor de 11.000 policías, 
solamente en la gran Caracas, para afrontar los 
crecientes problemas de inseguridad. 

En marzo de 2010 el presidente Chávez decre-
tó un plan de emergencia, el Dispositivo Bicente-
nario de Seguridad (Dibise), definido como una 
operación conjunta para garantizar la seguridad, 
pero que en la práctica estuvo conformada ma-
yoritariamente por la Guardia Nacional y, en me-
nor medida, por las policías civiles. La tendencia 
creciente a militarizar la seguridad ciudadana se 
profundizó aún más en marzo de 2011, cuando el 
gobierno central decidió relanzar el Dibise, con-
centrándose en el despliegue de 23.000 integran-
tes de distintos componentes de la Fanb en labo-
res de seguridad ciudadana, incluyendo también 
a las milicias (Mayorca, 2011a). 

Como se ha señalado (Mayorca, 2011a), esto 
contradice la ley del servicio de Policía y del Cuer-
po de Policía Nacional, en la cual se establece que 
el trabajo policial es de carácter civil y profesional. 
Además, se violan recomendaciones de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, que 
propone que la seguridad ciudadana debe estar 
en manos de civiles. En este sentido, existe pre-
ocupación sobre un incremento en la violación de 
los derechos humanos así como la creciente ten-
dencia a politizar el asunto, lo cual ha llevado al 
debilitamiento cada vez mayor de la actuación de 

las policías municipales y estadales. Por el con-
trario, las buenas prácticas en la mayoría de los 
países de América Latina y el Caribe indican que 
deberían reforzarse las instancias locales, por ser 
éstas los ámbitos que requieren fortalecerse en 
el tratamiento de la inseguridad. Por tanto, se es-
tima que la centralización y militarización cre-
cientes producirán, más bien, efectos negativos. 

El avance de la presencia militar en áreas ci-
viles no se circunscribe al problema de la inse-
guridad ciudadana. Es notorio el que ha tenido 
en cuanto a la problemática del narcotráfico. Por 
ejemplo, la Oficina Nacional Antidrogas planteó 
en el Plan nacional antidrogas 2009-2013 (Mayor-
ca, 2010c) la adquisición de cincuenta y cuatro 
aviones chinos y rusos para combatir el tráfico de 
drogas, que serán tripulados por miembros de la 
fuerza aérea. A China se le compraría también un 
sistema de radares que pretende mayor control, 
pues según este documento oficial 15% de la droga 
producida en Colombia pasa por el país. Además, 
se incrementaron las actuaciones de la Guardia 
Nacional y el Ejército en relación con el narco-
tráfico, lo cual ha significado el debilitamiento de 
instancias civiles como la policía judicial. 

Según el informe anual 2010 sobre Control 
y Estrategia Internacional Antinarcóticos presen-
tado por el Departamento de Estado de Estados 
Unidos (El Universal. 2 de marzo de 2010), el trá-
fico de drogas en Venezuela aumentó considera-
blemente desde 2009; el informe señala además 
que existe un ambiente “permisivo y corrupto” 
que hace que el país se haya convertido en una 
de las rutas más utilizadas para el tráfico desde 
Sudamérica hacia Estados Unidos, por Centro-
américa, y hacia Europa, vía África. Lo anterior 
fue confirmado por la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en su informe 2010 
(Theis, 2011), en el que aseguró que Venezuela 
es uno de los principales países de tránsito de 
cocaína hacia Europa, mucha de la cual pasa a 
través de África occidental. Sin embargo, según 
cifras oficiales, en 2010 la cantidad de drogas 
decomisadas se incrementó aproximadamente 
11%, al llegar a 63,6 toneladas (Mayorca, 2011b), 



frAncine jácome

186

aun cuando para los expertos esto no significa 
un mayor control, pues como lo indican los in-
formes citados el tránsito por Venezuela está au-
mentando. 

En octubre de 2010, se reformó la legislación 
antidrogas. Uno de los puntos centrales de la re-
forma es que los bienes decomisados serán entre-
gados de inmediato al gobierno, sin que medie un 
juicio. La ex presidenta de lo que fue la Comisión 
Nacional contra el Uso Ilícito de las Drogas, hoy 
en día la Oficina Nacional Antidrogas (ONA), dijo 
(Mayorca, 2010b) que esta organización pasa a 
contar con un presupuesto mayor que el de varios 
ministerios, manejado en una forma nada trans-
parente. Además, señaló que quien más se fortale-
ce con las nuevas normas es la Guardia Nacional, 
profundizando la militarización de estas instan-
cias, pues en la actualidad la ONA es dirigida por 
un general de esta fuerza. La ONA tiene ahora un 
papel más importante en la parte de investigación 
que el órgano civil, el Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC). Por 
último, advirtió también que se había detectado 
una mayor presencia de los carteles mexicanos, 
especialmente del de Sinaloa, lo cual lleva a la 
conclusión del probable incremento de la violen-
cia que se genera alrededor de este negocio. 

3. conclusión y PersPectivAs 2011

En conclusión, las prácticas actuales en los sec-
tores de seguridad y defensa están debilitando 
la gobernabilidad democrática en el país por 
tres razones fundamentales. Primera, debido al 
incremento en la desinstitucionalización del Es-
tado, otorgándole a los militares un papel cada 
vez mayor, produciéndose una especie de tutela 
sobre todos los aspectos de la vida del país. Han 
asumido una cuota importante en la conducción 
de las políticas públicas y, aparte de lo señala-
do, un ejemplo más reciente fue la respuesta a 
la emergencia nacional causada por las lluvias 
a finales de 2010. En noviembre se creó una Co-
misión Presidencial para la Emergencia, que in-
cluía al vicepresidente y cinco ministros civiles, 

reemplazada el 17 de enero de 2011 por ochen-
ta y nueve militares, según una resolución del 
Ministerio de la Defensa aparecida en la Gaceta 
Oficial 39595. 

A esto se suma que el 28 de diciembre de 2010 
el presidente Chávez decretó la creación de diez 
distritos militares7, contemplados en la reforma 
de la ley orgánica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana de 2008, con la finalidad de atender 
situaciones “especiales”. Lo que llama la atención 
es que la mayoría están ubicados en las zonas 
fronterizas donde los gobernadores son de opo-
sición. Por tanto, esta reforma se ha interpretado 
como una nueva manera de desestimar el proce-
so de descentralización y restarle poder a los go-
biernos estadales y locales. De igual forma, se ha 
considerado (Da Corte, 2010) como una estrategia 
del presidente Chávez para dividir a los mandos y 
debilitar el liderazgo dentro de la Fanb. 

El segundo aspecto es la presencia de grupos 
armados no-estatales. Son grupos paramilitares, 
fundamentalmente urbanos, que se identifican 
ideológicamente con el gobierno y que son tole-
rados por éste. En algunas zonas populares de 
Caracas se han constituido, inclusive, en la auto-
ridad. El temor es el papel que puedan tener en 
el futuro proceso político del país, pues tienen 
autonomía y poder para actuar, especialmente en 
función de las crecientes divisiones internas del 
oficialismo. Uno de los problemas es la mayor 
utilización de armas de guerra (fusiles, granadas 
y bombas lacrimógenas), en manos de algunos 
de estos grupos, usadas para confrontar abier-
tamente a distintas manifestaciones opositoras. 
Un elemento que preocupa (Echeverría, 2010) es 
que hay evidencias de que un número conside-
rable de activistas que han formado parte de este 
tipo de grupos, muy ideologizados, han pasado a 
ser incorporados a la PNB. 

El tercer problema es que desde el gobierno, 
pese al discurso de reforma y renovación del 
sector seguridad, en la práctica predomina una 
concepción tradicional del manejo de este pro-
blema: represión, incremento de fuerzas y ope-
rativos especiales. Son escasas las estrategias de 
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prevención utilizadas y no existe una verdadera 
perspectiva integral de la seguridad. Esta situa-
ción ha llevado también al incremento conside-
rable de la privatización de la seguridad. En fun-
ción de ello, ante la agudización de la violencia e 
inseguridad, el Laboratorio de Ciencias Sociales 
(en Provea, 2009) ha propuesto que se aborde 
esta problemática a partir de tres niveles interre-
lacionados:

Estructural profundo � , en el que existen seis 
condicionantes fundamentales: 1) aumento 
de la desigualdad urbana; 2) desigualdad de 
la educación; 3) incremento del desempleo; 
4) aumento de las aspiraciones; 5) cambios 
en el núcleo familiar; y 6) pérdida de la im-
portancia de la religión como factor de con-
trol social.

Estructural medio � , en el cual se encuentran 
aspectos como la segregación y la densidad 
urbana, el mercado y tráfico de drogas, así 
como una cultura patriarcal y machista.

Factores microsociales � , que se encuentran en 
el individuo y generan actitudes violentas: 1) 
aumento de la posesión de armas de fuego; 
2) consumo excesivo de alcohol y drogas; 3) 
un elemento subjetivo que es la incapacidad 
de darle expresión verbal a los sentimientos: 
está molesto, no habla, dispara.

En relación con lo que podría esperarse en 
2011 en los ámbitos internacional y doméstico, 
cabe señalar que, en cuanto al primero, las accio-
nes del CDS y de la Unasur en general en los próxi-
mos años (2011-2012) determinarán la viabilidad 
de desarrollar iniciativas que permitan poner en 
práctica esquemas de cooperación en seguridad 
regional. No obstante, pese a los adelantos del 
CDS, las tendencias de 2010 mostraron el pre-
dominio de las instancias bilaterales: los acerca-
mientos entre Colombia y Ecuador, y Colombia y 
Venezuela, son ejemplo de ello (Cardozo, 2011). 
En este escenario, cada vez parece más lejano un 
acuerdo respecto a una agenda hemisférica.

En el CDS se ha privilegiado el asunto de las 
medidas de confianza, que se constituyó en el eje 
principal de la cooperación regional en seguridad 

y defensa. Sin embargo, en el caso venezolano, 
sus acciones están centradas en las tradicionales 
perspectivas orientadas hacia el nacionalismo y 
la defensa de la soberanía. En función de ello, es 
poco probable que el presidente Chávez se aco-
ja a un plan para desarrollar estas medidas de 
confianza mutua, ya que la actual elite política-
militar se orienta por una visión eminentemente 
militarista que busca, a contracorriente de la ma-
yoría de los países latinoamericanos y caribeños, 
un control militar sobre las instancias civiles. Tal 
como se vio, está en marcha una estrategia para 
una creciente militarización de la sociedad.

Como se ha señalado, esto responde a la visión 
del actual gobierno centrada en la perspectiva tra-
dicional de la seguridad nacional. En función de 
ello, la llamada “radicalización” del proyecto so-
cialista ha apelado a una mayor presencia militar. 
La adquisición de armas, el entrenamiento de los 
milicianos y las paradas militares, que transmiten 
obligatoriamente todos los medios de comunica-
ción, tienen el objetivo de difundir, nacional e in-
ternacionalmente, el mensaje de que hay un poder 
militar que se utilizará para defender la revolu-
ción y al presidente Chávez de las que se perciben 
como amenazas internas y externas. En 2010 se 
instauró, incluso, el día de la Milicia Bolivariana, 
del pueblo en armas y la revolución de abril, para 
conmemorar el regreso del presidente al poder el 
13 de abril de 2002; y desde años anteriores se 
festeja el 4 de febrero, en conmemoración de su 
intento de golpe de Estado de 1992. 

Las posibles tendencias para 2011 deben en-
marcarse en la coyuntura política actual del país. 
Como punto fundamental, el presidente Chávez, 
después de doce años en el poder, está en campa-
ña electoral para lograr su tercera reelección en 
diciembre de 2012, lo cual le permitiría un nuevo 
periodo de seis años. En caso de ser reelecto para 
el periodo 2013-2019, completaría veinte años en 
el poder. En función de este objetivo, el presidente 
de la república ha optado por dos estrategias. 

La primera busca asegurar su permanencia 
en el poder mediante cambios en la legislación, 
especialmente por medio del papel cada vez ma-
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yor que se le otorga a la Milicia Nacional Boliva-
riana, constituida en la práctica como su guar-
dia pretoriana. La segunda, más política, lo ha 
llevado a moderar sus posiciones, nacionales e 
internacionales, pues especialmente en el ámbi-
to doméstico parece haber decidido que en este 
momento la confrontación y la polarización no 
lo benefician. El indicador más importante fue 
el resultado en las elecciones legislativas del 26 
de septiembre de 2010, cuando el oficialismo ob-
tuvo 48% de los votos y los sectores opositores 
52%. Esto confirmó la tendencia que se venía 
dando en los distintos procesos electorales, en 
los que la diferencia entre las dos tendencias se 
acortaba cada vez más. 

Dichos resultados marcaron un hito impor-
tante. El gobierno esperaba, en gran medida por 
la nueva arquitectura electoral que impuso me-
diante su dominio del Consejo Nacional Electoral, 
mantener la mayoría absoluta en la nueva Asam-
blea Nacional. Pero esto no ocurrió, lo cual llevó a 
un proceso acelerado de aprobación de leyes por 
parte de la Asamblea que aún contaba con esa ma-
yoría absoluta. Además, se le otorgó al presidente 
Chávez una nueva ley habilitante que le permite 
legislar hasta junio de 2012. Sin embargo, el go-
bierno se vio en la necesidad de tomar medidas 
económicas que tendrán un efecto negativo sobre 
el desempeño del sector de hidrocarburos durante 
2011, aun cuando el aumento del precio del pe-
tróleo debido a los acontecimientos en Libia po-
dría contribuir a aminorar esto. En diciembre se 
anunció una nueva devaluación, lo cual significó 
que en 2010 hubo dos, pues en enero ya se había 
hecho una. 

En los primeros meses de 2011, desde la 
presidencia de la república se inicia un periodo 
más conciliador, en el cual el primer mandatario 
habló, inclusive, sobre la necesidad de diálogos 
con los sectores no-oficialistas. Se produjo una 
especie de repliegue de la retórica radical que ve-
nía caracterizando al gobierno. Mostró una posi-
ción más conciliadora y hasta se convocó a una 
reunión del Consejo Federal de Gobierno, que 
reunió a gobernadores y alcaldes oficialistas y 
de oposición; uno de los asuntos centrales trata-

dos fue la inseguridad. No obstante, el futuro de 
estos espacios de diálogo dependerá fundamen-
talmente de los vaivenes de las contiendas elec-
torales que se desarrollarán en 2012, en las que 
además de presidente de la república se elegirán 
también gobernadores y alcaldes. 

En conclusión, el presidente Chávez no tiene 
asegurado su triunfo en 2012, por lo que en fun-
ción de su objetivo central de permanecer en el 
poder, es probable que durante 2011 continúe con 
una propuesta política moderada, aun cuando 
siga afianzando su poder militar, especialmente 
por medio de la Milicia Bolivariana. Sin embargo, 
la problemática de la seguridad ciudadana conti-
nuará siendo uno de sus principales desafíos. La 
inesperada confirmación en julio de 2011 de la 
enfermedad del presidente Chávez creó una situa-
ción de incertidumbre en el oficialismo y entre los 
sectores opositores. Hasta esa fecha, la estrategia 
del primer mandatario y de su gobierno fue la de 
proyectar una imagen de estabilidad y continui-
dad. Puede esperarse que dicha incertidumbre 
perdure en los próximos meses, hasta que se sepa 
con certeza si podrá continuar o no con sus planes 
electorales. 
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2 Se ha señalado ampliamente que en el referéndum 
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forma de la Constitución de 1999, realizado en di-
ciembre de 2007, fue fundamental el papel que tuvo 
la fuerza armada para que se respetaran los resulta-
dos que le otorgó una victoria a la oposición con una 
diferencia de aproximadamente 1% de los votos.

3 En abril de 2010 se anunció la creación de estos gru-
pos conformados por estudiantes de educación se-
cundaria, cuyo objetivo es adelantar programas de 
“comunicación popular revolucionaria”. Lo que ha 
causado preocupación es, justamente, la identidad 
bélica que han asumido. 

4 Se estima (Lugo-Galicia, 2011) que mientras en 2010 
en la Fanb había 140.000 funcionarios (altos oficia-
les, soldados y personal civil) en 2008 eran 160.000.
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5 En Venezuela no existe acceso a este tipo de infor-
mación debido a las crecientes restricciones del go-
bierno a la información pública. Sin embargo, según 
algunas fuentes (El Nacional. 22 de marzo de 2011) 
se calcula que el país ha destinado aproximadamen-
te $30 mil millones de dólares a gastos militares. 

6 Esto se dio en el marco de la gira presidencial del 
13 al 24 de octubre, cuando visitó Rusia, Bielorru-
sia, Ucrania, Irán, Siria, Libia y Portugal, y durante 

la cual se firmaron sesenta y nueve acuerdos rela-
cionados con petróleo, construcción de viviendas, 
adquisición de computadoras y vehículos, así como 
de armamento. 

7 Ubicados en La Guajira, el sur del lago de Maracai-
bo, norte de Táchira, El Nula, Orichuna Arauca, El 
Yagual Arauca, Altagracia del Orituco, Barrancas del 
Orinoco, Los Pijiguaos y Güiria. 



PArte ii

crimen orgAnizAdo en AméricA lAtinA





193

el crimen orgAnizAdo en AméricA centrAl:                                                  
ActuAlizAción mAPeo 2009-2010

AnA yAncy esPinozA  / JAvier meléndez

introducción. el reto regionAl                       
frente A lA criminAlidAd orgAnizAdA

Por sus características intrínsecas y por la trasna-
cionalidad de sus actividades, el crimen organiza-
do constituye una de las principales amenazas a 
la seguridad de Centroamérica. Su capacidad de 
permear diferentes estructuras, la clandestinidad 
desde la que opera y la rentabilidad de sus acti-
vidades, así como la ambigüedad y los traslapes 
entre lo lícito y lo ilícito, lo plantean como el prin-
cipal reto por superar. Tiene además un impacto 
directo en la seguridad y en el incremento de la 
criminalidad, importantes consecuencias para el 
Estado de derecho y su estabilidad, impide el for-
talecimiento de los regímenes democráticos y las 
capacidades de gobernabilidad, y le niega las po-
sibilidades de desarrollo a sociedades enteras.

La discusión sobre el incremento de los ca-
sos de corrupción, el aumento de la impunidad 
y las sospechas crecientes sobre la infiltración 
del crimen organizado en el sistema político me-
diante el financiamiento a una de las bases de las 
estructuras democráticas, los partidos políticos, 
entre otros, se han convertido en un lugar común 
en los países de la región e indican algunos de los 

espacios en los que las actividades ilícitas trans-
nacionales se están insertando, llegando incluso 
a ser omnipresentes. 

Todo lo anterior muestra la vulnerabilidad de 
los Estados centroamericanos ante este flagelo y 
se afianza en las condiciones generales de caren-
cias, subdesarrollo, pobreza e iniquidad. En las 
circunstancias específicas de los países, es paten-
te la necesidad de contar con recursos humanos 
preparados, de la creación de capacidades y uso 
de la tecnología como apoyo permanente al ejerci-
cio del control, así como la importancia de avan-
zar en las funciones de inteligencia en cada país y 
de hacer esfuerzos regionales permanentes.

La realidad centroamericana está determina-
da por su posición geográfica. El ser el puente en-
tre el norte y el sur del continente, entre México 
y Colombia, hace que el istmo se encuentre en el 
radio de acción de los principales productores de 
cocaína del mundo (Colombia, Perú y Bolivia), 
entre los principales productores regionales de 
opio (Colombia y México), y a un tiro del mayor 
mercado de consumidores del mundo: Estados 
Unidos. Desde hace unos años, esta condición 
les está dando a los países de Centroamérica un 
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rol protagónico, pues los ha ido constituyendo 
en actores de primer orden en la proliferación de 
las actividades del crimen organizado, al conver-
tirlos en zona de tránsito, almacenaje y distribu-
ción de mercancías ilícitas. A esto se suman los 
nexos que se establecen entre diferentes activi-
dades ilegales y la generación de redes ágiles y 
eficientes, que exponen a los Estados como su 
antítesis. Es impensable no vincular el tráfico de 
armas con el contrabando de drogas, así como la 
tendencia a que la gestión de estas actividades se 
haga utilizando las mismas redes, rutas y, en lo 
posible, los mismos modus operandi. 

¿Qué factores facilitan estos procesos? La 
porosidad fronteriza y la imposibilidad de con-
trolar efectivamente amplios sectores del territo-
rio nacional, sobre todo en zonas costeras y de 
frontera; la ausencia de procedimientos unifor-
mes entre países y de procesos de colaboración 
permanentes; la falta de unidades de inteligen-
cia nacional/regional que permitan identificar 
las carencias y desarrollar los instrumentos y 
procedimientos para combatir estos flagelos. Las 
redes del crimen organizado aprovechan todas 
las debilidades o vulnerabilidades geográficas e 
institucionales de los países de la región.

La situación se agudiza con la proyección de 
la política exterior de Estados Unidos frente al 
tráfico de drogas, con la implementación del Plan 
Colombia –desde el 13 de julio de 2000, con una 
inversión estadounidense de aproximadamente 
7.300 millones de dólares en una década–, y de 
la Iniciativa Mérida, marco de cooperación con 
México y que por necesidad ha incluido a Amé-
rica Central y el Caribe: a partir del 30 de junio 
de 2008, con una asistencia programada de 1.351 
millones de dólares entre 2008 y 20101. En am-
bas iniciativas el eje lo constituye la lucha contra 
el narcotráfico y el crimen organizado, con ren-
glones comunes en el apoyo al fortalecimiento 
de las fuerzas de seguridad policiales y militares 
y de los sistemas judiciales, y el desarrollo de es-
quemas de inteligencia en estos problemas.

La implementación de esos dos planes pro-
duce mayor presión en Centroamérica, dado que 

ha generado la presencia de los principales car-
teles mexicanos en la subregión. Es el caso del 
cartel de Sinaloa en Nicaragua y Costa Rica, el 
del Golfo en Honduras y el de los Zetas en Gua-
temala, organizaciones que están tomando la “es-
tafeta” del transporte y distribución de la droga 
sudamericana hacia el norte. Consecuencia di-
recta de este desplazamiento hacia los países del 
istmo es la mayor cantidad de droga en la región, 
con los incrementos consecuentes en el consu-
mo interno, la representación y las actividades 
de miembros de dichos carteles, y la prolifera-
ción de la violencia y la criminalidad vinculadas 
a estas actividades.

1.  situAción y tendenciAs del crimen 
orgAnizAdo en el istmo   
centroAmericAno

Según Jeremy Haken (2011), los siguientes son 
los principales mercados ilícitos en el mundo, 
con los beneficios económicos estimados que 
perciben anualmente (en dólares):

1. Drogas: 320 mil millones.

2. Contrabando de mercancías: 250 mil millones.

3.  Trata de personas o tráfico de seres huma-
nos: 31.600 millones.

4.  Combustible: 10.800 millones.

5.  Especies de flora y fauna silvestres: 7.800 a 
10.000 millones.

6.  Madera: 7.000 millones.

7.  Pesca: 4.200 a 9.500 millones.

8.  Arte: 3.400 a 6.300 millones.

9.  Oro: 2.300 millones.

10.  Órganos humanos: 614 a 1.200 millones.

11.  Armas pequeñas y ligeras: 300 a 1.000 mi-
llones.

12.  Diamantes y piedras preciosas: 860 millones.

De esas actividades, en Centroamérica se 
destacan el tráfico de drogas, el de armas de fue-
go y municiones, la trata de personas y el tráfico 
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de mercancías, destacándose en esta última el 
robo de vehículos. No disponemos de estimados 
del monto de los beneficios obtenidos por esos 
delitos en el ámbito de la subregión; y tampoco 
tenemos certeza de los volúmenes reales que se 
movilizan. Los análisis que se están haciendo se 
basan principalmente en los datos estadísticos 
de decomisos e incautaciones.

Este artículo se enfoca en explicar las ten-
dencias de algunas de las actividades del crimen 
organizado con mayor presencia en la región.

1.1 el nArcotráfico 

1.1.1  centroAméricA AlcAnzA    
mAyor relevAnciA en lA nArco ActividAd

El tráfico de drogas es una de las actividades del 
crimen organizado que ha mostrado mayor dina-
mismo en el mundo. De hecho, se considera que 
es la actividad ilícita que genera y moviliza ma-
yor cantidad de dinero. 

Pese a la reducción de los volúmenes de pro-
ducción que se ha identificado en Colombia –se 
mantiene aproximadamente una producción 
anual de 600 toneladas métricas (TM)–, este país 
produce aún 80% de la cocaína que se refina en 
el mundo. Por su parte, se han señalado aumen-
tos en la producción de pasta de coca en Perú 
(38%) y Bolivia (112%), que tienden a compen-
sar la disminución en el volumen de la produc-
ción colombiana (Unodc, 2010).

Un factor importante es que mientras en dé-
cadas pasadas Centroamérica era considerada 
zona de tránsito para la droga que se movilizaba 
de sur a norte, durante el segundo quinquenio 
del presente siglo hubo evidencia suficiente que 
indica que, además de zona de tránsito, la región 
ahora es punto de almacenaje, distribución e, in-
clusive, de destino de la droga. Sin duda, esto le 
ha dado otra fisonomía a la situación del narco-
tráfico dentro de las fronteras centroamericanas.

La importancia del asunto en los países de 
tránsito fue puesta en perspectiva por las Nacio-

nes Unidas en el Informe mundial sobre las dro-
gas 2010, al plantear que uno de los problemas 
derivados de este fenómeno es que en los países 
de tránsito hay situaciones en las que los trafican-
tes han adquirido poder suficiente para desafiar 
al Estado mediante la confrontación violenta, la 
corrupción a alto nivel o una mezcla de ambas. 
Esta situación se refuerza en países que antes que 
ser zonas de tránsito de drogas tenían problemas 
relacionados con su gobernanza (Unodc, 2010).

El reporte dice que el rol preponderante al-
canzado por Centroamérica como ruta de tránsito 
debe verse en el contexto de la dinámica flexible 
y cambiante de las rutas, en la que el declive del 
Caribe como principal ruta de la droga hacia Es-
tados Unidos favoreció la emergencia de Centro-
américa como zona de tránsito hacia el suroeste 
de la frontera estadounidense. Desde luego, los 
carteles mexicanos tienen un papel central en 
este contexto.

Hoy en día, unas 200 toneladas métricas de co-
caína transitan por América Central y México, y 
dejan unos 6 mil millones de dólares a los car-
teles regionales. Como resultado, los que contro-
lan las porciones de la frontera con México por 
las que pasa la mayor parte de las drogas han 
ganado riqueza y poder similar a los obtenidos 
por los carteles colombianos en la época de su 
apogeo (Unodc, 2010: 237). 

Además de una institucionalidad general-
mente débil en los países la región y de los de-
safíos de tener más y mejor presencia estatal en 
vastas zonas fronterizas, las autoridades poli-
ciales mencionan los riesgos que en materia del 
flujo ilegal de drogas, personas y armas repre-
senta la figura del CA-42, un acuerdo firmado el 
11 de mayo de 2000 entre El Salvador, Guatema-
la, Honduras y Nicaragua, que permite facilitar 
operativamente el paso entre las fronteras de los 
cuatro países. El acuerdo promueve la homoge-
neización de los procesos de modernización de 
fronteras para agilizar trámites de paso de perso-
nas, vehículos y mercadería, lo que supone la co-
ordinación de las autoridades de policía, aduana 
y migración. Entre las medidas establecidas es-
tán la agilización de los procesos, la exención del 
pago de impuestos y el tránsito con documentos 
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de identidad y no con el uso exclusivo del pasa-
porte. No obstante, estos avances en materia de 
integración plantean riesgos en cuanto al control 
de las actividades del crimen organizado, por las 
vulnerabilidades intrínsecas de la apertura en un 
contexto en el que aun no hay suficientes capa-
cidades técnicas y operativas para el control de 
las fronteras3. En función de estos acuerdos los 
controles se reducen y el tránsito de mercancías 
y personas tiende a facilitarse, ventajas que se 
trasladan también al campo del movimiento de 
ilícitos.

El 3 de marzo de 2011, el Departamento de 
Estado envió al Congreso de Estados Unidos el 
informe anual Estrategia internacional para el 
control de drogas, en el que se identifican los 
veinte países de mayor producción y tránsito de 
drogas y de blanqueo de activos, entre los que 
aparecen Costa Rica, Guatemala, Honduras, Ni-
caragua y Panamá. Cinco países de la región, de 
los siete que la conforman, comparten el escena-
rio con los principales productores de droga del 
mundo. Desde una perspectiva más amplia, del 
listado total de “esos veinte”, 75% de los países 
pertenecen al sistema interamericano4.

1.1.2  lAs drogAs que circulAn 

La reducción en la producción de pasta de coca 
en la región andina (Unodc, 2009) y la relativa 
poca cantidad de heroína que circula en el ist-
mo permitirían asumir que las cantidades de las 
drogas que transitan por Centroamérica serían 
menores. No obstante, la aparición de nuevos ac-
tores, como los carteles mexicanos, ha generado 
una mayor movilización de drogas desde el sur, 
a lo que se suman nuevas amenazas debido al in-
greso creciente de precursores químicos como la 
efedrina y la seudoefedrina, indispensables para 
la producción de drogas sintéticas, por lo que se 
asume una mayor producción de estas. De he-
cho, en Nicaragua se desmantelaron laboratorios 
clandestinos de drogas sintéticas en 2009 y 2011; 
y en Honduras de drogas sintéticas en 2008, y de 
cocaína durante 2011. 

Guatemala y Honduras están entre los países 
que informan de algún nivel de producción de 
drogas sintéticas. Los reportes de la Unodc se-
ñalan además un incremento bajo del consumo 
de este tipo de sustancias allí. Lo anterior prende 
una alarma con respecto a la movilización de pre-
cursores químicos, los que sirven para preparar 
las bases de cocaína y opio (heroína), y también 
aquellos utilizados en la producción de metanfe-
taminas y éxtasis.

Las anfetaminas y metanfetaminas y la ma-
rihuana se pueden producir prácticamente en 
cualquier lugar del mundo, lo que dificulta las 
posibilidades de medir con certeza su produc-
ción y, peor aún, su control, en tanto “democra-
tizan” estas actividades ilícitas; lo cual no ocurre 
con el opio y la coca, que requieren condiciones 
específicas y cuya producción está monopoliza-
da y centralizada en unos pocos países.

Como señalamos arriba, de acuerdo con los 
informes de Unodc, México y Colombia, fron-
teras externas de América Central, representan 
los dos principales productores de opio del con-
tinente: en 2007 produjeron 163 toneladas mé-
tricas (TM), 149 de ellas en México, país que en 
2008 era considerado el tercer productor mun-
dial, con cerca de 325 TM. En Colombia se pro-
duce, además, 80% de la pasta de coca, siendo el 
principal productor mundial. 

Durante 2007, casi 14% (97 TM) de la cocaína 
incautada en el mundo se confiscó en América 
Central. Se presume que 80% de la droga reco-
rre la región en su tránsito hacia los principales 
mercados de consumo, mientras el 20% restante 
transitaría exclusivamente por el Caribe. Aná-
lisis recientes mencionan también la participa-
ción de los países andinos como punto de dis-
tribución, sobre todo en la ruta hacia los países 
europeos, por la demanda creciente de cocaína 
en esa zona.

Si, como se dijo, la producción de cocaína 
colombiana se mantiene en alrededor de 600 to-
neladas métricas anuales, durante 2007 en Cen-
troamérica se habría decomisado casi una sexta 
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parte de ella5. Un factor importante es que a 
mayores niveles de tránsito hay mayores posi-
bilidades de que volúmenes crecientes de esas 
mercancías, sean drogas o armas, se queden en 
los países del istmo, aumentando la demanda 
en correspondencia con los movimientos en la 
oferta. 

Mientras, crece también la presencia de car-
teles mexicanos que se encargan del tránsito y 
la distribución desde Centroamérica hacia Es-
tados Unidos, lo que incide directamente en el 
cultivo de amapola en las zonas norte y este de 
Guatemala.

En la tabla 1 se ve el incremento de los volú-
menes incautados. No obstante, Guatemala está 
en el ojo del huracán en relación con este tipo de 
actividad, ya que sus niveles de decomiso son 
muy bajos, en comparación con los otros países 
de la región. Conviene destacar que las cantida-
des presentadas sobre decomisos no permiten 

deducir que en Centroamérica esté circulando 
menos droga: a lo sumo pueden indicar los ni-
veles de efectividad en la incautación durante 
los últimos años. Un aspecto relevante a efec-
tos de este artículo es que todas las fuentes, y 
en este sentido tratamos de consultar al menos 
tres (Unodc, Departamento de Estado y fuentes 
oficiales nacionales) tienen información diferen-
te, que aun cuando en ocasiones varía por unos 
cuantos gramos en otras diverge en toneladas.

Por otro lado, es importante subrayar que 
en la región también se están movilizando otras 
drogas como la heroína, derivada del opio; el 
crack, una forma pauperizada de consumir co-
caína –es el subproducto de más baja calidad y 
su uso se concentra en poblaciones de muy bajo 
nivel adquisitivo, por lo que ha sido estigmatiza-
do como una droga de las calles–. En todos los 
países se cultiva marihuana, que se encuentra en 
tres presentaciones: picadura, semillas y plantas. 

tAblA 1. AméricA centrAl: decomiso de cocAínA, Por PAís, 2006-2010 (en tonelAdAs métricAs)

País Belice^ Costa Rica+ EL Salvador Guatemala‘ Honduras’ Nicaragua• Panamá”

2006* 0,082 22,9 0,101 0,28 2,71 9,7 36

2007 0,032 32,43** 4,1 0,711* ND 0,013 19,4

2008 16,13 16,16 1,35 2,22* 8,5 19,5*** 45,6

2009 2,8 20,87 3,8 5, 86 7,3 9,8 52,3

2010 2,7 14, 8 0,13 1,07 6,3 8,6 49,5

Elaboración propia con datos de las fuentes indicadas.

Fuentes: 

^  JICC, marzo 2011.

+  ICD, Instituto Costarricense contra las Drogas. Observatorio sobre drogas; Informes anuales del Departamento de Estado, 2008, 
2009, 2010, 2011. Todos los datos de 2010 son del Departamento de Estado. 

‘ Policía Nacional, Guatemala, 2011.

’ Datos de Policía Nacional Preventiva, Dirección de Investigación Criminal, Dirección Nacional Servicios Especiales de Inves-
tigación, Honduras, 2011 (para 2008 hay discrepancias con la cifra de Unodc que es de 6,5 TM). 

•	 Las	cifras	de	los	años	2007	y	2009	fueron	tomadas	de	los	reportes	mundiales	de	Unodc;	la	cifra	de	2010	fue	presentada	por	
la Policía Nacional en un seminario regional sobre seguridad. Managua, 3 de marzo 2011. Integración, crimen organizado y 
gobernabilidad democrática. 

” Datos obtenidos de Siec (que discrepan de los presentados por Unodc que para 2007 reporta 60 TM y para 2008, 51TM).

* Las cifras de 2006 y las otras marcadas con * son de Unodc (www.unodc.org\documents\data-and-analysis\WDR2010\allseizu-
res.pdf).

**  Las cifras reportadas por el Instituto Costarricense contra las Drogas (ICD) tienen mayor cercanía con las de Unodc que las del 
Departamento de Estado, que para ese año reporta 27 TM, lo que indica 5,7 TM menos que las otras fuentes.

*** La cantidad provista por la Policía Nacional de Nicaragua para 2008, en relación con la incautación de cocaína, varía en 4,4 TM 
(ellos reportan 15,1 TM en relación con el reporte de Unodc). Esto muestra la fragilidad de las estadísticas. De igual forma, el 
volumen referido durante 2010 pasa de 8,6, según la Policía Nacional, a 17,5 TM, según el Departamento de Estado.
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“El mercado de cannabis es el mayor mercado 
de drogas ilícitas en cuanto a superficie cultivada, 
volumen de la producción y número de consumi-
dores en el mundo” (Unodc, 2009).

Por último están los precursores químicos 
como la efedrina y la seudoefedrina, ampliamente 
utilizados como componentes en medicinas an-
tigripales, y sus productos, las drogas sintéticas 
como las anfetaminas y las metanfetaminas, entre 
ellas el éxtasis, que se pueden conseguir y fabricar 
en cualquier parte del mundo instalando labora-
torios artesanales, dado que los materiales utiliza-
dos para su producción son de libre acceso. 

1.1.3  el tráfico de drogAs Por PAís

En Belice, de 2009 a 2010 la pasta de coca deco-
misada pasó de 28,3 kg a 2,7 TM, lo que indica 
un incremento considerable y constituye además 
una incautación histórica en ese país, que de 
2008, cuando empezó a encontrar trazas de he-
roína en muy poca cantidad (4 gr), pasó, según la 
Joint Intelligence Coordinating Center (JICC, 2011) 
a 682 gramos en 2009 y a 1,2 kilos en 2010. Lo 
importante, más allá de la cantidad incautada, es 
la detección de esa droga en el país. 

Allí, los decomisos de marihuana procesada 
han sido constantes: 486 kilos en 2007; 275 en 
2008; 227 en 2009; y 343 en 2010. Según infor-
mación del Departamento de Estado, en 2007 se 
incautaron 19.003 dosis de éxtasis; no obstante, 
hasta 2010 las fuentes policiales reportan cantida-
des ínfimas de metanfetamina. Ese mismo año se 
decomisaron 122.000 dosis de seudoefedrina y 40 
toneladas métricas de precursores químicos, que 
se presume estaban destinados a México. Además, 
en puertos nacionales se retuvieron precursores 
que tenían por destino receptores ficticios en la 
zona franca de Corozal, fronteriza con México 
(JICC, 2011). En la tabla 2 se presentan las cantida-
des de drogas decomisadas entre 2008 y 2010.

Costa Rica es el segundo país centroameri-
cano en volumen de incautaciones, después de 
Panamá, según la información de Unodc y el De-
partamento de Estado. 

tAblA 2. belice: decomiso de drogAs, 2008-2010

Droga 2008 2009 2010

Marihuana procesada 275,5 kg 227 kg 343 kg

Crack 705 dosis 462 dosis 1.124 dosis

Cocaína 16,13 kg 28,37 kg 2.706 kg

Heroína 4 gr 682 gr 1,2 kg

Metanfetamina 0 0 2

Fuente: JICC, marzo de 2011.

Se puede señalar que cumple cierta función de 
“hub” pues justamente la capacidad de moviliza-
ción utilizando rutas marítimas le ubican como 
el punto más alejado donde se puede trasladar 
droga en cantidades económicamente rentables 
y utilizando lanchas rápidas acondicionadas; 
por tal razón, se percibe que el país se ha con-
vertido en una gran bodega de droga6. 

Allí la droga se traslada a otras embarcacio-
nes marítimas para que continúe su ruta al norte; 
y otros cargamentos se llevan a tierra, se embo-
degan y luego se trasladan por otros medios de 
transporte y rutas.

En el caso costarricense y según información 
del Departamento de Estado, la incautación de 
crack ha sido constante y progresiva: mientras 
en 2007 se decomisaron 119.687 dosis, en 2008 
la cantidad se incrementó a 157.234; un año más 
tarde a 175.805; y durante 2010 se confiscaron 
206.760 dosis de crack, subproducto de la cocaína 
que está ganando mucho terreno en el país. 

Otra droga que cada vez tiene más presen-
cia en el ámbito nacional es la heroína, que pasó 
de 17,6 kilos incautados en 2007 a 21,2 kilos en 
2008, 10 en 2009 y 92 en 2010, con lo que Costa 
Rica se convierte en uno de los países centroame-
ricanos con mayores confiscaciones de esta droga. 
Por otra parte, durante 2008 se decomisaron 3,8 
millones de pastillas de seudoefedrina; y en 2009 
la efedrina y el éxtasis se encontraban también 
entre las sustancias decomisadas.

En El Salvador, durante 2008 se incautaron 
aproximadamente 5,8 kilos de crack, según el 
Departamento de Estado. Al año siguiente, 2009, 
la cantidad decomisada se redujo casi a la mitad 
(2,5 kilos), para aumentar de nuevo en 2010, a 5 
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kilos. Con la heroína hubo un fenómeno similar, 
al pasar la incautación de 8,5 kilos en 2008 a 5 
kilos en 2009. 

Los bajos niveles droga decomisada en com-
paración con el resto de la región hacen que las 
autoridades nacionales tengan la percepción de 
que el país no tiene un papel tan central en el 
tráfico de sustancias psicoactivas: análisis de la 
Policía Nacional Civil señalan que el fenómeno 
de la criminalidad organizada en general y el trá-
fico de drogas en particular se concentra especí-
ficamente en los pasos fronterizos. 

Hasta cierto punto, Guatemala representa un 
enigma. Es un país “embudo” en relación con 
el tránsito de drogas: allí se concentran grandes 
cantidades y se reenvían hacia México y Estados 
Unidos. Al mismo tiempo, es el que menores 
cantidades de cocaína decomisa en relación con 
los otros del área. Según informes del Departa-
mento de Estado, por allí transitan unas 400 to-
neladas métricas hacia el principal mercado de 
consumo. Además, Guatemala es el único país 
del istmo que produce opio; en 2008 se incauta-
ron 9 kilos de heroína; en 2009 fueron 950 gra-
mos, cantidad que subió a 20,86 kilos en 2010. 
De igual forma, en 2008 se retuvieron un millón 
de pastillas de seudoefedrina y en 2009 11,8 TM 
de dicha sustancia; y durante 2010 se decomisa-
ron 1,5 millones de pastillas7. 

Honduras reporta una situación de atención. 
Primero, se considera que por este país pasa al 
menos la mitad de la droga que transita hacia el 
norte, unas 200 TM. Además, hacia allí se está 
movilizando una mayor actividad del narcotráfi-
co; ha habido una tendencia sostenida de detec-
ción e incautación de precursores químicos, lo 
que alerta sobre la producción de drogas sintéti-
cas. Recientemente, por ejemplo, se desmanteló 
en Omoa, municipio ubicado frente a las costas 
del Caribe, un laboratorio clandestino para la 
elaboración de cocaína.

En ese país se incautaron 3,2 TM de seudoefe-
drina en 2007, 3,5 millones de píldoras y 5 TM de 
otros precursores químicos en 2008, 2,8 millones 
de cápsulas de seudoefedrina en 2009, y casi 30 

millones de píldoras y 12 kilos de seudoefedrina 
en 2010. También ha habido decomisos de crack: 
sólo en 2010 se retuvieron 2.704 dosis y se repor-
tó el decomiso de 19,6 kilos de heroína en 2008, 
y 13 onzas y 60 cápsulas un año después.

En Nicaragua, por su parte, se decomisaron 
52,8 kilos de heroína en 2008, cantidad que se 
redujo a la décima parte (5 kilos) en 2009; esos 
mismos años se incautaron 18.000 dosis indivi-
duales y 372 kilos de seudoefedrina, respectiva-
mente. No obstante, en 2010, en un municipio 
cercano a Managua y casi frente a las costas del 
océano Pacífico, se desmanteló un laboratorio de 
producción de drogas sintéticas y se decomisa-
ron anfetaminas en presentaciones de 56 kilos y 
250 mil tabletas, y otros precursores químicos, 
como el ácido sulfúrico.

Panamá se ha destacado por sus incautacio-
nes considerables de cocaína, ocupando el pri-
mer lugar regional en este rubro. Los volúmenes 
de crack son altos también, al igual que la canti-
dad de heroína documentada en decomisos (véa-
se la tabla 3). 

Informes del Departamento de Estado repor-
taron decomisos por 17 kilos de heroína duran-
te 2008, dato que contrasta con la información 

tAblA 3. drogAs incAutAdAs Por AutoridAdes 
PAnAmeñAs, según tiPo y Peso, 2002-2009

Año
Total                 

(kilos)

Tipo de droga

Marihuana Cocaína Crack Heroína Éxtasis

2002 7.612 2.338 5.050 3,8 219 1,1

2003 10.590 833 9.596 4 156 1

2004 4.491 1.133 3.294 4 60 0

2005 8.494 1.391 7.077 4 21 0,88

2006 7.779 6.415 1.243 0 121 0,2

2007 25.777 6.209 19.417 91 60 0,10

2008 48.668 2.737 45.617 199 115 0,2

2009 54.359 1.770 52.306 193 90 0,10

Total 167.770 22.826 143.600 498,8 842 3,58

Fuente: elaborado por el Siec, con base en información sumi-
nistrada por la PTJ, Dirección General de Aduanas, y la Selec-
ción de Sustancias Controladas, Servicios de Criminalística 
del Ministerio Público.
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disponible en el Sistema Nacional Integrado de 
Estadísticas Criminales (Siec), el cual destaca 
que la incautación de heroína se ha mantenido 
alta: 121,7 kilos en 2006, que se redujeron casi a 
la mitad en 2007 (60,8 kilos) y se incrementaron 
de nuevo en 2008, a 115,2, descendiendo a 90,6 
kilos en 2009. El decomiso de éxtasis, por su par-
te, ha sido mínimo. 

En la región se tiende a relacionar las condi-
ciones de pobreza en Belice, El Salvador, Gua-
temala, Honduras y Nicaragua, la iniquidad cre-
ciente en Costa Rica y Panamá, y los altos niveles 
de desempleo, con el incremento considerable de 
la violencia social y de la criminalidad. La su-
matoria de estas condiciones convierte a Centro-
américa en terreno fértil para la proliferación de 
las múltiples manifestaciones del crimen orga-
nizado, entre las más reconocidas, el tráfico de 
drogas, de armas de fuego y de municiones, el 
blanqueo de capitales, las migraciones ilegales y 
la trata de personas.

1.2  tráfico de ArmAs    
en el istmo centroAmericAno 

Durante muchos años, el tráfico de armas se expli-
có como producto de los conflictos armados exis-
tentes en Latinoamérica: al norte de Centroaméri-
ca la confrontación armada en Chiapas, México, 
y al sur el histórico conflicto colombiano. En la 
actualidad, en Colombia aún hay una situación de 
conflicto, aun cuando su intensidad se ha reduci-
do; las fuerzas insurgentes parecen estar debilita-
das y la dinámica de los últimos años indica que 
la confrontación armada se está transformando: 
varios grupos de rehenes fueron liberados y algu-
nos jefes importantes de la guerrilla han sido aba-
tidos. México, por su parte, atraviesa una gran ola 
de violencia social promovida por la penetración 
del crimen organizado, especialmente el narco-
tráfico. Centroamérica, por otro lado, está expe-
rimentando el incremento constante de su situa-
ción de violencia, asociada en parte a la cada vez 
mayor presencia de bandas criminales vinculadas 
con los carteles mexicanos. 

1.2.1  formAs de movilizAción del tráfico de ArmAs

Forma 1 �

Remanentes de armas de los conflictos centro-
americanos movilizados para abastecer a grupos 
insurgentes. Los bolsones o buzones de armas, 
ocultados durante la época de los conflictos en la 
región, empezaron a transitar desde finales de los 
ochenta y en los noventa hacia zonas en conflic-
to. Centroamérica era el pasadizo de armas que 
fluían hacia México y Colombia, la región como 
punto de origen y zona de tránsito en su trasiego.

Forma 2 �

Intercambio de drogas por armas de fuego, 
drogas como medio de pago, modalidad que co-
menzó a finales de los noventa y principios de 
este siglo, con flujos de drogas hacia el norte y de 
armas hacia el sur. Centroamérica es zona de des-
tino, tránsito y almacenaje de drogas, y zona de 
tránsito de estas armas. Las drogas y las armas 
de fuego se usan como instrumentos de trueque, 
con diferentes modalidades de intercambio. Una 
dinámica que integró al conflicto colombiano fue 
la participación del crimen organizado en el mis-
mo, y el uso de la droga como medio de pago para 
la adquisición de armamento y municiones de 
tipo militar: AK-47, M-16, mini Uzi, entre otras, y 
sus repuestos y municiones. 

Forma 3 �

Participación de los carteles mexicanos en el 
traslado y distribución de la droga colombiana, 
que comienza cuando se empiezan a notar los im-
pactos de la implementación del Plan Colombia, 
aproximadamente a partir de 2006-2007. Centro-
américa es desde entonces cada vez más zona 
de destino, tránsito, almacenaje y redistribución de 
las drogas, específicamente las duras: cocaína y 
heroína. Esto coincidió con políticas de persecu-
ción del narcotráfico más agresivas y exitosas en 
países como Panamá y Costa Rica, que han alcan-
zado altos volúmenes de incautación. 

Las armas de fuego acompañan el tráfico de 
drogas pues representan la garantía de las “en-
tregas seguras”. Las armas decomisadas en estos 
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procesos protegen los cargamentos y, una vez he-
cha la entrega, se quedan en los países; allí pre-
valece la modalidad de tráfico hormiga de armas, 
que tiene impacto en toda la región. El vínculo 
entre diferentes actividades del crimen organiza-
do se observa claramente en este fenómeno, en el 
que Centroamérica se ha convertido en zona de 
almacenaje (enfriamiento), redistribución y de 
destino de armas y drogas. 

Forma 4 �

Las armas se requieren también para abaste-
cer a los carteles y las bandas del crimen orga-
nizado mexicano. En este contexto, la principal 
fuente de abastecimiento es Estados Unidos. Cál-
culos conservadores señalan que desde Estados 
Unidos hacia México se trasladan, diariamente, 
2.000 armas (El Universal, marzo 2011); es decir 
a México ingresarían cada año más de 70.000, 
desde las zonas fronterizas de Arizona, Califor-
nia y Texas8, y con destino a los estados de Mi-
choacán, Tamaulipas, Sinaloa, Sonora, Baja Cali-
fornia y Chihuahua, principalmente. 

Por otro lado, desde cuatro ciudades mexica-
nas se documentan desvíos de armas hacia Guate-
mala: Ciudad Hidalgo (estado de Chiapas), Tapa-
chula (Chiapas), Ciudad Cuauhtémoc (Chihuaha) 
y Balancán (Tabasco). Entre 2007 y julio de 2010, 

en México se incautaron 83.918 armas de fuego, 
en su mayoría largas. Mientras tanto, entre 2009 y 
2010 en las fronteras de Estados Unidos se deco-
misaron apenas 386 armas. Lo anterior indica que 
los esfuerzos a ambos lados de la frontera no han 
sido equitativos. El asunto adquirió importancia a 
raíz de la muerte de dos agentes de Estados Uni-
dos, uno de la Patrulla Fronteriza (B. Terry), el 14 
de diciembre de 2010, y otro de migración y adua-
nas (J. Zapata), el 15 de febrero de 2011, quienes 
fueron asesinados con armas compradas en Texas 
y que ingresaron a México ilegalmente. 

Forma 5 �

Finalmente, quizás el área menos estudiada 
corresponde a las armas legales que pasan a la ile-
galidad como producto de la negligencia, el robo o 
el hurto (véase la tabla 4). Esta modalidad ha con-
centrado poca atención, en parte porque el énfasis 
del control está en las mercancías que son ilegales 
en su origen. Así, los estudios nacionales no des-
tacan la importancia que adquiere esta práctica de 
desvío en el incremento de la violencia. Esta ten-
dencia es creciente en El Salvador y Costa Rica.

En El Salvador, por ejemplo, análisis reali-
zados a armas decomisadas mostraron que de 
12.663, 5.959, 47% del total, estaban registradas. 
Lo anterior señala la importancia de investigar los 

tAblA 4. AméricA centrAl: ArmAs inscritAs y ArmAs incAutAdAs Por PAís, 2007-2010

País Belice Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Armas registradas 8.947 198.494 218.037 400.000 223.001 117.991 146.766

Armas incautadas

2007 ND ND 4.410 957 6.014 ND 1.673

2008 194 3.799 3.393 1.056 5.169 ND 1.886

2009 191 5.039 2.123 1.287 6.835* ND 2.031

2010 134 4.105 407+ 853 ND 467^

Fuentes: armas incautadas: Belice: Joint Intelligence Coordinating Center (JICC), 2011; Costa Rica: Dirección Ge-
neral de Armamento, Ministerio de Seguridad Pública, 2011; El Salvador: Policía Nacional Civil (PNC), 2010; 
Guatemala, Policía Nacional Civil (PNC), 2011; Honduras: Policía Nacional Preventiva (PNP) y Dirección General 
de Investigación Criminal (DGIC), 2011; Nicaragua: Dirección de Armas, Explosivos y Municiones (Daem), 2009; 
Panamá: Sistema Integrado de Estadísticas Criminales (Siec), 2010.

*  Para 2009 y 2010, cifras parciales, corresponden sólo a las de DGIC, Honduras. Recopiladas por Reina Rivera (2010).

+  Cifras parciales primer trimestre de 2010, Dina Martínez, Investigadora.

^  Cifras del primer trimestre de 2010, Siec.
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desvíos hacia la ilegalidad y la necesidad de me-
jorar los controles sobre los propietarios de armas 
(Policía Nacional Civil, El Salvador, julio 2010).

América Central se está viendo sumamente 
afectada por la proliferación de armas, que pro-
mueve la violencia y el incremento del crimen y 
a la que contribuyen los procesos de su adquisi-
ción legal y su falta de regulación y control, así 
como su tráfico ilícito. Es importante destacar 
que aun cuando los gobiernos están más preocu-
pados por las armas producto del contrabando 
que por las que son adquiridas legalmente, sus 
efectos no discriminan en función de su origen.

Alrededor de 80% de los hechos de violencia 
que se producen en la región tienen en común 
la presencia de armas de fuego. En cuanto a los 
homicidios, por ejemplo, 77% tiene un arma de 
fuego como instrumento perpetrador del delito. 
Las tasas de homicidios se han disparado al alza 
(véase la tabla 5); en un círculo vicioso, las armas 
de fuego se están incrementando como producto 
del aumento de la criminalidad común, el cri-
men organizado y la creciente violencia social e 
interpersonal, en respuesta al deterioro de la se-
guridad y el sentimiento de vulnerabilidad que 
crece en la población. Otro factor determinante 
para entender el impacto social de las armas de 
fuego en Centroamérica es que 90% de las vícti-
mas son hombres y 50% personas jóvenes, me-
nores de 35 años de edad (Espinoza, 2010). 

1.3 trAtA de PersonAs

De forma generalizada se asume que la trata de 
personas está vinculada directamente a la ex-

plotación sexual de quienes son víctimas de 
esta actividad criminal, que se supone afecta 
sobre todo a mujeres jóvenes, niños y niñas. No 
obstante, según información de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), cada 
vez son más frecuentes los informes de casos de 
hombres que caen en este tipo de redes.

Lo anterior indica que el tráfico de personas 
afectará a los grupos etáreos y de género en fun-
ción de la actividad en la cual estén obligados a 
participar, de manera que las mujeres y los niños 
estarán más vinculados a la explotación sexual 
y los hombres a otros tipos de explotación labo-
ral. Una característica común de las víctimas es 
su “nivel de utilidad”, por lo que predominan, 
además de infantes, personas muy jóvenes y en 
edad productiva. “Aproximadamente el 50% de 
los casos refieren a victimización de trata con 
fines laborales: actividades agrícolas, labores do-
mésticas, entre otras; se indica que en la mayoría 
de los casos la explotación sexual está presente”. 
El 60% de las afectadas por la trata de personas 
son mujeres; y 90% de la población traficada es 
adulta (Center for Strategic and International 
Studies, 2009). 

Las modalidades principales son la explota-
ción sexual, la laboral y la servidumbre domés-
tica, así como la mendicidad y la realización de 
tareas para redes del crimen organizado y bandas 
delictivas. Estudios de casos de trata hacia Esta-
dos Unidos muestran a El Salvador y Honduras 
como los países centroamericanos de origen en 
donde se documenta mayor cantidad de perso-
nas en esa condición. 

La trata o tráfico de seres humanos está afec-
tando a personas que se movilizan para huir de 

tAblA 5. tAsAs de Homicidio Por cAdA 100.000 HAbitAntes en AméricA centrAl, 2010 

País Belice Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Tasa de homicidio 40 10,6 64 46 77,5 13,3 21,7

Cantidad de muertes 132 486 3.985 6.292 6.239 766 738

Fuentes: Belice: Departamento de Estado; Costa Rica: Poder Judicial, Departamento de Planificación, la información corresponde 
al año 2009; El Salvador: Policía Nacional Civil, 2011; Honduras: Observatorio de la Violencia, 2011; Nicaragua: Policía Nacional 
Civil, 2011; Guatemala: Policía Nacional Civil. 



el crimen orgAnizAdo en AméricA centrAl: ActuAlizAción mAPeo 2009-2010

203

escenarios de conflicto o en busca de mejoras en 
sus condiciones y calidad de vida. Los procesos 
migratorios se orientan en general hacia el norte: 
Estados Unidos, Canadá y Europa occidental. Al 
mismo tiempo, en Centroamérica se identifican 
cada vez con más frecuencia movimientos migra-
torios ilegales hacia la región, procedentes de Re-
pública Dominicana, Colombia e, incluso, de 
algunos países de África y Asia, que también se 
mueven hacia Estados Unidos.

Según los reportes anuales del Departamento 
de Estado, entre 2008 y 2010 los países centro-
americanos constituyeron fuente, área de tránsi-
to y lugar de destino del tráfico de personas con 
fines de explotación sexual y laboral; en este úl-
timo se excluye a Nicaragua.

Las condiciones de pobreza de la región fuer-
zan a las personas a migrar en busca de trabajos 
y a aceptar contratos laborales que resultan ser 
ficticios, lo que las convierte en víctimas de ex-
plotación sexual y laboral, como suele reportarse 
en El Salvador, Honduras y Nicaragua, en proce-
sos domésticos de movilización de zonas rurales 
a áreas urbanas. 

Otro tipo de tráfico se orienta a proveer de mano 
de obra para actividades domésticas, de la indus-
tria pesquera, agrícola y de la construcción, en con-
diciones de explotación iguales para nacionales 
y extranjeros. Hay también casos de explotación 
que conciernen a población indígena guatemalte-
ca, especialmente vulnerable a este tipo de situa-
ciones. Aquí se encuentra la polémica situación 
de las adopciones legales que han generado toda 
una industria legal e ilegal alrededor de los proce-
sos de adopción. El Estado guatemalteco funciona 
con una figura legal que permite las adopciones 
legales internacionales en condiciones irregula-
res –con base en la ley reguladora de tramitación 
notarial de asuntos de jurisdicción voluntaria–, 
lo cual ha facilitado la procreación con el objeto 
de dar a los infantes en adopción, así como los 
secuestros y hasta la adquisición de menores por 
la vía del robo o el engaño. En Guatemala, y ante 
la vista del público, es común observar en hoteles 
prestigiosos filas de personas con bebés en bra-

zos, en procesos de adopción de este tipo (Unicef, 
2007). También se ha detectado la explotación 
con fines de mendicidad, sobre todo en la zona 
fronteriza con México.

En el caso de Belice, por ejemplo, la explo-
tación sexual infantil es incluso alentada por las 
familias, como medio de mejorar la condición 
económica del núcleo. Una situación similar 
sucede en Panamá, donde este tipo de práctica 
sexual es común también en zonas rurales, en las 
que la mayor parte de las víctimas son mujeres y 
menores de edad panameños.

A lo largo de la región también se han detecta-
do situaciones de turismo sexual infantil, vincula-
das a zonas de alta afluencia turística, como Gua-
nacaste, Puntarenas, Limón y San José, en Costa 
Rica; Antigua y la región del lago Atitlán, en Gua-
temala; las Islas de la Bahía, en Honduras; Mana-
gua, Granada, Estelí y San Juan del Sur, en Nica-
ragua; y Ciudad de Panamá y Colón, en Panamá. 
¿De dónde se nutre esta actividad? De turistas de 
Alemania, Canadá, España, Estados Unidos, Italia 
y Suecia. Nuevamente una dinámica norte-sur, 
en la que la demanda es generada por personas 
provenientes de países desarrollados y la oferta la 
suplen necesitados de países del sur.

Aun cuando, como se dijo, la población mas-
culina no está exenta de ser víctima de este tipo 
de actividad ilícita, la mayor parte de los casos 
suceden a mujeres y menores de edad. Otro as-
pecto importante es la carencia de información 
y de datos estadísticos comprensivos que permi-
tan analizar cuantitativa y cualitativamente el 
fenómeno.

Por otra parte, en relación con este tipo de ac-
tividades, en las que los parámetros son difusos, 
con gran frecuencia hay mucha ambigüedad. Por 
un lado, la migración ilegal tiene riesgos enor-
mes de convertirse en tráfico de seres humanos, 
a pesar de que muchas personas deciden correr 
esos riesgos por las condiciones de necesidad y 
carencia que las impulsan a buscar nuevas opor-
tunidades lejos de sus países de origen. Por otro, 
la migración que en principio parece legal, hacia 
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países donde los niveles de vida son más altos, 
también puede poner a las personas en situacio-
nes riesgosas. Al respecto, aun cuando no es una 
situación generalizada, hay quienes se trasladan 
a otro país después de firmar contratos y con la 
promesa de trabajo legal, y una vez llegan al país 
de destino son obligados a ingresar a redes de 
diferentes formas de explotación laboral y sexual 
y de negación de acceso al sistema legal, pasando 
incluso por la retención de sus documentos per-
sonales. Muchas de estas situaciones se vinculan 
con acciones socialmente aceptadas en niveles 
poblacionales donde no hay la educación y la 
sensibilización necesarias para entender que se 
está dando una violación a los derechos huma-
nos y se están transgrediendo las leyes. Además, 
existe un sector productivo que, siendo legal, se 
sirve de estas prácticas, como es el caso de los 
servicios turísticos, por ejemplo.

En la región aún no se reportan, al menos 
en la información revisada, situaciones como 
la que se presentó en México, donde migrantes 
ilegales fueron sometidos por redes del crimen 
organizado para cumplir diferentes tareas en la 
cadena de producción y distribución de drogas y 
armas, incluso en labores de sicariato. Tampoco 
ha habido casos como el de los setenta y dos mi-
grantes ilegales provenientes de Brasil, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala y Honduras, que fueron 
secuestrados y asesinados en Tamaulipas, y que 
luego fueron encontrados en una “narcofosa”.

1.4  legitimAción de cAPitAles

Según el Departamento de Estado, en 2007 Beli-
ce, Costa Rica, Guatemala y Panamá estaban en 
la lista de los principales países donde se detec-
taban importantes actividades de blanqueo de 
capitales y presencia del crimen organizado. En 
el último informe, presentado en marzo de 2010, 
a esa lista se añadieron Honduras y Nicaragua, 
lo que indica que en la región la problemática se 
estaría agudizando.

Panamá es el principal centro financiero del 
istmo y tiene un desarrollo considerable en co-

municaciones e infraestructura, al albergar la se-
gunda zona franca más importante del mundo. 
Además, dispone de un sistema bancario de gran 
importancia, que lo convierte en punto medular 
de la actividad de legitimación de capitales, pues 
esas mismas características lo hacen vulnerable 
a esa actividad ilegal. A ello se suman las vulne-
rabilidades del resto de los países de la región, 
entre ellas:

La proliferación de casinos y centros de jue- �
go, en principio, como atracción turística. 

La presencia de  � sportbooks, como en Costa 
Rica. 

El riesgo de que la debilidad de los controles  �
en algunos países permita la instalación de 
estructuras financieras y bancarias ficticias y 
promueva la aparición de paraísos fiscales. 

En El Salvador, Guatemala, Honduras y Ni- �
caragua, se sospecha también del envío de 
remesas generadas en compañías informa-
les y mediante procedimientos carentes de 
control. 

El formato de privilegios que brinda el  � CA-4, 
que permite a los ciudadanos de esos cuatro 
países moverse más fluidamente a través de 
las fronteras, es considerado también una 
vulnerabilidad, por los posibles traslados de 
mercancías por la vía del contrabando y otras 
actividades ilícitas que pueden ocurrir. 

El incremento en los niveles de corrupción. �

La legitimación de capitales ilícitos por me- �
dio del sistema bancario.

La proliferación de actividades comerciales  �
ficticias, el crecimiento del sector de la cons-
trucción ligado al desarrollo de infraestruc-
tura en centros comerciales y hoteles, las 
actividades de importación y exportación, 
el transporte de carga y un floreciente mer-
cado de bienes raíces y de compra y venta 
de vehículos usados, entre otros.

La debilidad del sistema judicial en la ma- �
yoría de los países. 

Las casas de cambio.  �
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El mantenimiento del secreto bancario en  �
algunos países, lo que impide hacer inves-
tigaciones.

Todas esas características constituyen algu-
nas de las razones por las qué América Central se 
mantiene bajo análisis permanente y se convier-
te en blanco de señalamientos. Además, es lógico 
pensar que si la región es terreno del tráfico de 
drogas, armas y otros, es consecuente que la legi-
timación de capitales también sea un ingrediente 
que esté presente.

La falta de información estadística oficial y, 
sobre todo, de información de acceso público, im-
pide hacer referencias fundamentadas en cantida-
des y aproximaciones comparativas que permitan 
ver los avances o retrocesos del fenómeno.

No obstante, llama la atención que, contra-
rio de lo que señala el Departamento de Estado, 
Costa Rica, El Salvador y Guatemala han hecho 
grandes esfuerzos por cumplir con las disposi-
ciones del Grupo de Acción Financiera (Gafi), 
parte de la estructura del Finantial Action Task 
Force (FATF). En el Gafi, Guatemala y El Salvador 
pertenecen al grupo del Caribe, y Costa Rica es 
miembro del grupo del sur, Gafisud, del que tam-
bién hace parte Panamá. 

De hecho, en Costa Rica se tomaron las me-
didas correctivas recomendadas para superar las 
deficiencias identificadas en el Informe de eva-
luación mutua 2007, con lo que el país cumplió 
con los requisitos que le permitieron incorporar-
se al Grupo Egmont, un organismo internacional 
que agrupa a las unidades de inteligencia finan-
ciera (UIF) de todo el mundo para mejorar la co-
operación en la lucha contra el blanqueo de di-
nero y la financiación del terrorismo, así como 
para fomentar la aplicación de los programas 
nacionales en este campo. 

Por otro lado, los lineamientos que señalan 
a los países que requieren un mejor desempeño 
apuntan a Nicaragua, en donde no hay una UIF y 
otras treinta y seis medidas no han sido contem-
pladas o sólo han sido abordadas parcialmente, y 
a Honduras, donde se considera que las gestiones 

realizadas son insuficientes y que mantiene su 
nivel de riesgo al tener anotaciones sobre treinta 
y siete medidas, por lo cual es objeto de un segui-
miento intensificado, situación en la que incidió 
también la crisis política de junio de 2009. 

Lo anterior es importante porque de acuerdo 
con las evaluaciones que verifican los niveles de 
cumplimiento de los Estados con respecto a las 
medidas planteadas por el Gafi, estos aspectos 
son determinantes para que los países puedan 
ser sujetos de crédito y de cooperación interna-
cional. Esto además de la necesidad indudable 
de mantener los sistemas financieros lo menos 
vulnerables posible al flujo de capitales ilegales.

1.5  contrAbAndo de mercAncíAs

En la región también hay contrabando de todo 
tipo de mercancías: licor, cigarrillos, CD y DVD, 
aparatos electrónicos, teléfonos celulares, ali-
mentos como el queso en El Salvador, hierro y 
gas licuado, entre otros. Toda mercancía es via-
ble de ser contrabandeada en función de los cos-
tos comparados entre países o del difícil acceso 
a ellas debido a las regulaciones nacionales.

No disponemos de información sobre todo 
el tráfico de mercancías que se materializa, 
principalmente en zonas fronterizas. La tabla 6 
presenta los datos oficiales acerca de uno de los 
bienes sobre los que hay información: el robo 
de vehículos. En palabras del subdirector del 
Organismo de Investigación Judicial de Costa 
Rica, Francisco Segura, “(…) hay dos delitos de 
los cuales se tiene información sin subregistro, 
los homicidios y el robo de vehículos (…)”9.

2. cArActerísticAs de lAs ActividAdes 
del crimen orgAnizAdo    
y del contexto en el que oPerA  
en centroAméricA

En las páginas anteriores se describieron y ana-
lizaron las generalidades de algunas manifesta-
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ciones de la criminalidad organizada que afectan 
severamente a la región centroamericana. Las re-
des criminales que operan estos ilícitos son esen-
cialmente transnacionales, con grandes niveles 
de flexibilidad, una capacidad asombrosa para el 
ejercicio de la violencia, para transformarse y mo-
vilizarse frente a las respuestas del Estado, y para 
aprovechar las vulnerabilidades sociales y econó-
micas de una región entre las más desiguales del 
mundo. A continuación se hace un recuento so-
bre el contexto en que desarrollan sus actividades 
y sus características operativas.

2.1  vulnerAbilidAd institucionAl 

Las drogas, las armas de fuego ilegales, sus mu-
niciones y otras mercancías, así como los seres 
humanos, circulan por toda la región utilizando 
vías y mecanismos formales y clandestinos. Así, 
por ejemplo, las armas son introducidas por las 
aduanas y por puntos ciegos en las fronteras, 
situación que se facilita por la porosidad de las 
mismas y la escasa supervisión que ejercen las 
fuerzas de seguridad de los países de la región 
en estas áreas. 

Esta situación es común a todos los países 
centroamericanos, que no disponen de la tecno-
logía ni de recursos técnicos y humanos suficien-
tes para desarrollar capacidades de combate a las 
actividades del crimen organizado. Tampoco se 
han desarrollado unidades especializadas de in-
teligencia para adelantarse a los avances perma-
nentes de las actividades ilícitas.

tAblA 6. robo y Hurto de veHículos en los PAíses de AméricA centrAl, 2007-2010

Año Belice Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

2007 ND 5.304 ND 5.534 ND ND ND

2008 35 6.492 ND 5.886 2.139 ND 1.054

2009 150 6.973 3.371 6.629 2.862 ND 1.001

2010 80 5.222 1.035 6.741/8.095 3.336 387 366

Fuentes: JICC, Belice, marzo de 2011; poder Judicial de Costa Rica, Departamento de Planificación con base en estadísticas del 
Organismo de Investigación Judicial, marzo 2011. La información de 2010 es de la Policía Nacional nicaragüense, marzo 2011.

2.2  rutAs modificAbles

La actividad ilícita por vía marítima se facilita 
debido a las extensas zonas costeras tanto en el 
Atlántico como en el Pacífico, y por las rutas flu-
viales existentes. En estas condiciones, la crimi-
nalidad organizada reconfigura continuamente 
sus operaciones y rutas, y tan pronto las autori-
dades identifican y controlan un área y las rutas 
que pasan por allí, las redes criminales hacen las 
modificaciones necesarias y, así, la gestión de 
búsqueda de indicios y recopilación de informa-
ción debe reiniciarse. Además, las redes crimina-
les transnacionales cuentan con un vasto apoyo 
logístico de miembros de las comunidades fron-
terizas, que proveen información actualizada y 
rápida sobre las movilizaciones u operaciones de 
las agencias de control. En estas condiciones, la 
capacidad que tienen de renovar rutas aventaja 
por lo general la capacidad estatal de detección y 
neutralización de sus operaciones. 

2.3  interrelAción     
entre diversAs ActividAdes

Las armas protegen los cargamentos de droga 
y las drogas pagan las armas. Las personas que 
transitan ilegalmente en la región, como migran-
tes ilegales o como víctimas de la trata de perso-
nas, terminan sirviendo a intereses del crimen 
organizado, como sicarios, mulas, mendigos, 
etcétera. Las autoridades de la mayoría de los 
países del área manifiestan reiteradamente que 
algunas de las armas que ingresan a Centroamé-
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rica cumplen funciones de seguridad para los 
cargamentos de drogas; y que, una vez dichos 
cargamentos llegan a sus destinos, se utilizan 
como forma de pago a los colaboradores locales 
y, en muchos casos, se quedan en la región. La 
evidencia indica que en algún momento las ac-
tividades de las redes criminales se integran en 
plataformas comunes desde donde se ejecutan 
una diversidad de actividades criminales. 

2.4  estrAtegiAs globAles de movilizAción 

En el Caribe, por ejemplo, se tienen identificadas 
rutas de tráfico de drogas procedentes principal-
mente de Colombia. Lugares como Puerto Limón 
(Costa Rica), Corn Island y Bluefields (en Nica-
ragua), La Ceiba (Honduras), los Cayos e islas de 
Belice, se mencionan con frecuencia y son con-
sideradas zonas de almacenamiento o bodegaje 
de esas drogas. Se sabe de abastecimientos, tanto 
directamente desde Colombia, como mediante 
procedimientos de jumper y reabastecimiento en 
aguas internacionales que se realizan a lo largo 
de las costas ístmicas (Policía Nacional de Pana-
má, 2008).

En el caso del jumper, armas, drogas y oca-
sionalmente sumas importantes de dinero se 
introducen por medio de lanchas rápidas, un 
tipo de transporte acuático modificado con gran 
capacidad de caballaje, los denominados eduar-
doños o lanchas tiburoneras, utilizadas para mo-
vilizar cargamento pesado a gran velocidad. Con 
ellas se trasladan mercancías ilícitas entre sitios 
en los que se dispone de bodegas, en rutas de 
sur a norte que van saltando de un punto a otro 
de la costa. No se descarta que las mercancías se 
embodeguen para enfriar los cargamentos.

En cuanto al reabastecimiento en aguas in-
ternacionales, las embarcaciones que participan 
de las actividades ilícitas se desplazan hacia esas 
áreas, en donde son abastecidas de combustible, 
agua, alimentos y otros implementos por estruc-
turas locales de pescadores y campesinos, que al 
parecer se involucran cada vez con mayor fre-
cuencia en este tipo de actividad, lo que apunta 

a sectores económicamente deprimidos, con ac-
tividad productiva muy vulnerable y con poco 
apoyo y presencia gubernamental10. El impacto 
de las drogas sobre la población indígena kuna 
yala, en Panamá, puede explicarse como parte de 
este fenómeno (Ieepp, 2010).

En esta dinámica el pago parcial o total a los 
contactos locales se hace con drogas y armas, lo 
que incrementa la cantidad de sustancias ilegales 
que circula en los países de la región y lleva al au-
mento del consumo interno de dichas sustancias. 

Las armas, las drogas y el dinero también in-
gresan a los países vía aérea, en aeronaves pro-
vistas por los narcotraficantes, que aterrizan en 
pistas ilegales, en carreteras y autopistas y en 
pistas privadas. Buena parte de lo que se incauta 
se decomisa en los aeropuertos internacionales 
de todos los países. 

2.5  el tráFico hormiga

Es una forma versátil y menos arriesgada de 
movilizar mercancías ilícitas. Las personas pa-
san armas y drogas distribuidas en su cuerpo o 
pertenencias, debido a la poca vigilancia, a las 
posibilidades de acceso que da la porosidad fron-
teriza y a la cantidad de puntos ciegos existentes 
en la región –sólo en Paso Canoas, entre Costa 
Rica y Panamá, se han identificado entre ochenta 
y quinientos puntos ciegos–, y a las facilidades 
brindadas por el acuerdo CA-4, según señalan las 
fuerzas de seguridad de los diferentes países. 

También se conoce de modalidades del trá-
fico hormiga que ingresan armas desmontadas o 
en partes, en forros dobles de vehículos terres-
tres, envueltas en plástico dentro de los tanques 
de combustible de los automotores o, incluso, 
por medio de los courier que transportan com-
pras hechas por internet, utilizando formatos de 
adquisición virtuales, lo cual muestra los niveles 
de globalización a los que se ha llegado.
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2.6  métodos o moDus operanDi

Embarcaciones comerciales y lanchas rápidas. �

Uso de la infraestructura disponible de la  �
carretera interamericana.

Acceso a innumerables puntos ciegos y uti- �
lización de aeropuertos internacionales, lo-
cales o improvisados.

Utilización del sistema postal y del servicio  �
de couriers, así como de las tradicionales mu-
las en los vuelos internacionales con droga y 
con cantidades considerables de efectivo. 

Todas estas modalidades muestran que para 
el crimen organizado, el fin justifica los medios.

La participación de los países centroameri-
canos como zona de actividad del crimen orga-
nizado difícilmente se modificará a corto plazo. 
Cuando los entes de control y seguridad presio-
nan un sector, identifican una ruta o combaten 
una modalidad específica, las rutas y los modus 
operandi se modifican de inmediato. El panora-
ma empeora con la presión que ejerce la lucha 
contra el crimen organizado sobre la región, me-
diante el Plan Colombia y la Iniciativa Mérida. De 
hecho, una de las consecuencias de esa presión 
ha sido la presencia creciente en Centroamérica 
de grupos como los Zetas, el cartel del Golfo y el 
cartel de Sinaloa.

3.  los esfuerzos regionAles en lA lucHA  
contrA lA criminAlidAd orgAnizAdA

En este apartado se presentan algunas de las ini-
ciativas que se han puesto en marcha en Cen-
troamérica con el objetivo de combatir las ac-
tividades del crimen organizado. Aun cuando 
parece haber la sensación de que la batalla se 
está perdiendo, los países centroamericanos y la 
comunidad internacional, principalmente Esta-
dos Unidos y la Unión Europea, están haciendo 
grandes esfuerzos para desarrollar iniciativas 
que, desde enfoques multidimensionales, resten 
peso al impacto de las actividades criminales en 
la región.

Las amenazas a la seguridad ciudadana, el 
narcotráfico y el crimen organizado constituyen 
el lugar común de las preocupaciones regionales, 
y la mayoría de los esfuerzos nacionales, regio-
nales e internacionales buscan resolver dichas 
problemáticas. Así, por ejemplo, ese fue el hilo 
conductor de la XII Cumbre del mecanismo de 
diálogo y concertación de Tuxtla, que tuvo lugar 
en Cartagena de Indias en octubre de 2010, y el 
problema fue incluido en la Cumbre iberoameri-
cana de Mar del Plata (diciembre de 2010).

En mayo de 2010 se redefinió la política de 
Estados Unidos hacia Centroamérica, en la de-
nominada Iniciativa Regional para Centroaméri-
ca (Central America Regional Security Initiative, 
Carsi), entendida como la proyección subregio-
nal del Plan Mérida y para cuya implementación 
el gobierno estadounidense dispuso cerca de 200 
millones de dólares. El propósito de la Carsi es 
combatir el narcotráfico y las organizaciones de-
lictivas, entre las que se incluyen las pandillas. 
Desde una perspectiva amplia, la iniciativa trata 
diferentes elementos de las manifestaciones del 
crimen organizado en la región, por ejemplo, los 
vínculos entre drogas, armas y dinero, bajo la 
consigna de crear una región segura y evitar la 
desestabilización de los gobiernos del área y las 
amenazas transnacionales a la seguridad. 

Los programas se enfocan en brindar asisten-
cia a las fuerzas de seguridad para el combate 
al crimen organizado y el fortalecimiento de la 
seguridad en las fronteras, mejorar las capacida-
des institucionales mediante el intercambio de 
destrezas y el uso de tecnología, y desarrollar es-
trategias de prevención del delito y de atención a 
poblaciones en condición de riesgo.

Para Belice esta ayuda se traduce en sistemas 
de compilación de huellas digitales, control fron-
terizo y equipo policial, así como en una inver-
sión de dos millones de dólares para el sistema 
penitenciario. En Costa Rica –un millón– el apo-
yo se concentra en sistemas de radio con miras 
a la creación de una plataforma de comunicacio-
nes multipropósito, además de equipo de cóm-
puto y audiovisual para mejorar la coordinación, 
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comunicación y control del territorio nacional 
terrestre y marítimo. En El Salvador –cinco mi-
llones– la asistencia se enfoca en el desarrollo de 
un centro de escucha telefónica. En Guatemala 
–25 millones– se planteó como prioridad la mo-
dernización policial, el fortalecimiento de las 
zonas portuarias y de fronteras, el desarrollo de 
unidades especiales para el combate al crimen 
organizado –drogas, pandillas– e, incluso, el apo-
yo al trabajo de la Comisión Internacional contra 
la Impunidad en Guatemala (Cicig)11. 

Se observa que, contrario a la suposición 
de que la cantidad ofrecida se iba a destinar en 
montos similares a cada uno de los países, los 
recursos varían según el país y las necesidades 
que cada cual considera prioritarias.

En Honduras, los planteamientos de la coope-
ración bilateral con Estados Unidos en el marco 
del Plan Mérida incluyen la creación de ocho me-
sas de trabajo binacionales en las que participan 
agencias estadounidenses como la FBI (Federal 
Bureau of Investigation), la NAO (Narcotics Affaire 
Office), el DHS (Department of Homeland Securi-
ty), el MILGP (Military Group), la ICE (Inmigration 
and Customs Enforcement) y la DEA (Drugs En-
forcement Administration), entre otras. Las mesas 
trabajan en 1) seguridad fronteriza; 2) La Mosqui-
tia; 3) operaciones y estrategias antinarcóticos; 4) 
pandillas: prevención y aplicación de la ley; 5) de-
sarrollo comunitario; 6) bienes incautados/críme-
nes financieros; 7) investigación y jurisprudencia, 
incluye anti secuestros; y 8) derechos humanos. 

Esas mesas se proponen como un espacio en 
el que autoridades homólogas de los dos gobier-
nos se reúnen para definir programas nacionales 
de seguimiento a la Iniciativa Mérida, es decir en 
correspondencia con la valoración de las nece-
sidades propias de Honduras y en concordancia 
con los objetivos de Mérida y de la Carsi.

Los países del área han aprovechado también 
el espacio provisto por el diálogo Sica-Estados 
Unidos sobre seguridad democrática, y durante 
la tercera reunión de esta serie, en mayo de 2010, 
se estableció un vínculo directo con la Iniciativa 
Carsi. Entre los lineamientos más importantes 

destacan un plan de acción contra el tráfico de 
armas pequeñas y ligeras y el fomento de nuevas 
asociaciones para garantizar la sostenibilidad fi-
nanciera que permita implementar las iniciativas 
planteadas (Sica, 2011). 

Es de resaltar la realización de una Confe-
rencia internacional para el apoyo a la Estrategia 
de seguridad aprobada desde 2008. Ésta enfatiza 
una serie de actividades en el Triángulo del Nor-
te (Guatemala, Honduras y El Salvador), punto 
focal del esfuerzo, pues se considera que son los 
países más afectados de la región, aun cuando no 
excluye el resto de los centroamericanos. 

Guatemala, por su parte, se comprometió a 
presentar los resultados de la gestión de un plan 
estratégico contra el narcotráfico durante la re-
unión de jefes de Estado de los países del Sis-
tema de la Integración Centroamericana (Sica) 
que tendría lugar en junio de 2011, en total co-
incidencia con la Conferencia sobre la estrategia 
regional de seguridad (Agencia EFE, 2011).

También desde el Sica se estaría elaborando 
un plan regional contra el crimen organizado, 
que se planteó en el marco de la XVIII Reunión 
de la comisión de directores y jefes de policía, 
enfocado en el narcotráfico, la trata de personas 
y el tráfico de armas, y que prevé operaciones 
conjuntas, procesos de integración y énfasis en 
el trabajo en zonas fronterizas.

Es pertinente mencionar igualmente la re-
unión del 21 febrero de 2011, entre representan-
tes de los sectores de justicia y seguridad, en pos 
de la armonización de los cuerpos jurídicos en 
materia penal en la lucha contra el crimen or-
ganizado en Centroamérica. También se hicieron 
gestiones ante el Consejo de Ministerios Públi-
cos de la región, que aprobó un reglamento para 
implementar una red regional de lucha contra el 
narcotráfico y el crimen organizado, un esfuerzo 
de todos los países para tratar de contrarrestar la 
insularidad desde la cual se aborda la incidencia 
de estos fenómenos. Este proceso incluye además 
la promoción del intercambio de información a 
partir de la implantación de una plataforma tec-
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nológica, capacitaciones y foros sobre aspectos 
relacionados.

De igual manera, se han hecho esfuerzos si-
multáneos de acercamiento y coordinación en 
materia de seguridad en los siguientes niveles: 

Desde 2002 se creó el Grupo de alto nivel de  �
seguridad fronteriza (Gansef) entre México-
Belice y México-Guatemala, con el objetivo 
principal de retomar acciones para fortalecer 
la seguridad pública fronteriza y combatir el 
terrorismo, el crimen organizado y delitos vin-
culados con la migración, así como el tráfico 
ilícito de mercancías.

El acuerdo bilateral de seguridad entre Méxi- �
co y Belice, que plantea el fortalecimiento de 
aduanas, procesos de migración y seguridad 
fronteriza para combatir el ingreso ilegal de 
armas, mercancías y el tráfico de personas 
(El Universal, México, agosto 2010). La últi-
ma reunión fue el 11 de febrero de 2011.

Guatemala y México tienen acuerdos fron- �
terizos mediante los que decidieron un plan 
conjunto de seguridad en su frontera común, 
de unos 900 km, para combatir el crimen or-
ganizado (15 de julio de 2008). En febrero de 
2011 se acordaron ajustes al Grupo de alto 
nivel de seguridad fronteriza y se estableció 
un compromiso para observar el respeto de 
los derechos humanos de los migrantes. En 
esa ocasión se firmó la Carta compromiso 
para fortalecer la cooperación en materia 
migratoria entre Guatemala y México.

El Salvador también ha hecho alianzas con  �
los gobiernos de México y Colombia, con 
una agenda en la que uno de los ejes temáti-
cos es la asesoría en la lucha contra el delito, 
el tráfico de drogas y el crimen organizado.

Además, los países del istmo hacen esfuerzos 
individuales y cooperativos para abordar diferen-
tes aspectos del crimen organizado. Espacios po-
líticos y otros eminentemente técnicos convergen 
en las deficiencias comunes: falta de coordinación 
e intercambio de información respecto a las dife-
rentes problemáticas, como los flujos migratorios 
irregulares, el tráfico y la trata de personas, el se-

cuestro extorsivo, el tráfico de drogas y el tráfico 
de armas, en un contexto en el que las fronteras 
tienen un significado especial dada su vulnerabi-
lidad. Entre esos esfuerzos están:

1. La aprobación de legislaciones para comba-
tir el crimen organizado.

2. Legislaciones y prácticas para prevenir la le-
gitimación de capitales ilícitos.

3. Los programas de protección de testigos, 
víctimas y agentes judiciales. En el caso de 
Guatemala, los recortes presupuestarios po-
nen en riesgo la sostenibilidad del programa 
en cuestión, lo que inhibe la capacidad de 
ganar autonomía y confianza en el sistema 
(Cicig, 2011).

4. La intervención de llamadas telefónicas por 
el Centro de monitoreo de escuchas de El 
Salvador.

5. La incautación de bienes del crimen organi-
zado y su utilización para financiar las ins-
tituciones que lo combaten. En el caso cos-
tarricense se aplica con base en la ley 8204, 
que regula los decomisos y establece que 60% 
de ellos se oriente a programas preventivos, 
30% a programas represivos y 10% para ga-
rantizar el aseguramiento de los decomisos12. 
Esto significa que algunos bienes decomisa-
dos son protegidos por seguros específicos y 
se dispone de ellos para subsidiar carencias 
en las fuerzas del combate al narcotráfico, 
como dotación de vehículos, por ejemplo. 
¿Qué ocurre si la resolución judicial ordena 
devolver lo incautado? Se devuelve el mon-
to correspondiente según la valoración del 
perito. Esto permite facilitar la lucha contra 
el crimen organizado y resguardar el cumpli-
miento de la ley y los procesos judiciales.

6. La creación de plataformas unificadas de in-
formación.

7. La prohibición a la importación de precurso-
res químicos para evitar la producción de dro-
gas sintéticas. En este caso, en algunos países 
como Belice, por ejemplo, se prohíbe sólo la 
importación de seudoefedrina, lo que deja sin 
cobertura el ingreso de otros precursores. 
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8. La Cicig está desarrollando diversas investi-
gaciones que tocan al crimen organizado y 
los actos de corrupción, en un gran esfuer-
zo por fortalecer el Estado de derecho en un 
país caracterizado por los altísimos niveles 
de impunidad. De hecho, una iniciativa si-
milar se está proponiendo para El Salvador 
desde septiembre de 2010, y en círculos hon-
dureños también se observa con interés el 
desarrollo de este proceso. 

4. conclusiones

4.1 los desAfíos de lA informAción

Aunque en la actualidad la información dispo-
nible es mejor, prevalecen aún dificultades res-
pecto a su homogeneidad, a pesar de algunos es-
fuerzos por habilitar observatorios de seguridad 
o criminalidad para la captura y sistematización 
de datos sobre las actividades criminales comu-
nes y organizadas. La información respecto a in-
cautaciones o decomisos por lo general difiere de 
una agencia a otra, las unidades de medida son 
dispares, y aun cuando se lograran superar estos 
problemas, el acceso a la información sigue sien-
do relativamente restringido y desfasado. 

Por ejemplo, la información estadística del 
Observatorio Centroamericano sobre Violencia 
(Ocavi) –que se presenta como “un centro virtual 
de información para tomadores de decisión, ope-
radores de sistemas de prevención, académicos y 
el público en general, interesados en el fenómeno 
de la violencia y la delincuencia en América Cen-
tral”–, sobre criminalidad común y organizada 
–homicidios, delitos comunes, secuestros, narco-
actividad– en el mejor de los casos está disponible 
hasta 2007, siendo dramático el caso de Guatema-
la, que para la mayoría de los indicadores sólo tie-
ne estadísticas hasta 2005 o 2006. Por su parte, la 
base de datos regional del Observatorio Interame-
ricano de Seguridad, de la OEA, sobre delitos aso-
ciados a la narcoactividad, no presenta ni una sola 
estadística acerca de los indicadores que contie-
ne. En estas circunstancias, investigar y analizar 

la violencia y la criminalidad en Centroamérica 
desde centros de investigación independientes se 
torna un evento complejo y difícil. Lo anterior es 
una limitación importante para la realización de 
análisis comprensivos.

4.2 unA región     
con diversAs vulnerAbilidAdes

Por sus características intrínsecas geográficas, so-
ciales, políticas, económicas y financieras, Cen-
troamérica es muy vulnerable a la penetración del 
crimen organizado en todas sus manifestaciones. 
La cercanía con respecto al norte desarrollado 
–Estados Unidos y, a distancia, Canadá–, el prin-
cipal mercado para la comercialización de drogas 
y el mayor vendedor de armas de fuego, represen-
ta el destino manifiesto para importantes grupos 
de población que fincan allá sus esperanzas de 
progreso y de una vida mejor, lo que promueve 
constantes olas de migrantes de todo el mundo. 
La América Central subdesarrollada y sometida a 
los impactos negativos de tal cercanía, en la ruta 
de tránsito del movimiento transnacional ilícito y 
clandestino, aporta las víctimas de estos procesos 
masivos, buena parte de la violencia, la muerte, 
las adicciones, los pobres y los explotados. 

Los países centroamericanos no están prepa-
rados para enfrentar un fenómeno de tal magni-
tud. A lo largo del istmo se repiten las mismas 
carencias: educación, tecnología, medios de 
transporte, recursos humanos y financieros, y 
permanentemente se pide apoyo para incremen-
tar las capacidades mediante el entrenamiento y 
la formación, la transferencia de equipo y la asis-
tencia técnica y la cooperación internacional en 
todas sus formas. 

4.3 los esfuerzos existen, Pero…

Si bien todos los países han desarrollado, en ma-
yor o menor grado, instrumentos para combatir 
las diferentes manifestaciones del crimen orga-
nizado, uno de los principales obstáculos son las 
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capacidades reales de los Estados, a pesar de que 
éstos tienen la voluntad política para hacer frente 
al fenómeno. La región se está moviendo. Existen 
diversos foros, encuentros y diálogos entre los 
países de Centroamérica y de ellos con Estados 
Unidos y Europa. La policía y las fuerzas armadas 
de El Salvador y Honduras adelantan patrullajes 
conjuntos; en Costa Rica se implementa el progra-
ma de Cero Tolerancia contra la corrupción de las 
fuerzas de seguridad; en Guatemala opera la Cicig, 
entre otras iniciativas. Sin embargo, la ciudadanía 
tiene la percepción generalizada de que la batalla 
frente al crimen organizado se está perdiendo.

Hay otras situaciones que incrementan esta 
percepción. La región ha adherido a los flujos 
financieros internacionales y globales con ca-
pacidades inciertas de control, lo que favorece 
las condiciones para legitimar capitales prove-
nientes de actividades ilícitas. El desempeño de 
los poderes judiciales es cuestionable en su ca-
pacidad para sancionar los delitos asociados al 
crimen organizado. En Centroamérica hay altos 
niveles de impunidad y una pérdida generaliza-
da de credibilidad en las instituciones que deben 
enfrentar a las redes criminales.

Finalmente, aun cuando la pregunta sobre 
qué hacer se repite en todas las agendas nacio-
nales, subregionales y regionales, y se aborda 
tanto en los planes bilaterales como en los multi-
laterales, en general se tiene la impresión de que 
proliferan procesos con objetivos similares pero 
totalmente fragmentados. 
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conflicto, crimen orgAnizAdo y Procesos de construcción                             
de estAdo en colombiA1

clAudiA lóPez

resumen

Colombia es el único país del hemisferio occidental que padece to-
davía un conflicto armado interno, que ha perdurado no menos de 
sesenta años. Dicho conflicto ha estado enmarcado en complejos 

factores sociales, económicos y políticos, entre los que se pueden destacar 
la lucha por la propiedad y el uso de la tierra, por las garantías laborales, 
por las formas de generación y distribución de la riqueza y por las garantías 
para la competencia política y el acceso al poder gubernamental. 

Este documento analiza la evolución de las condiciones y los actores que 
han protagonizado la violencia y el conflicto armado interno colombiano y su 
génesis hacia las formas de crimen organizado que operan en la actualidad. 
Señala también las diferencias en los métodos y el alcance que cada grupo 
armado y de crimen organizado ha tenido en el proceso de construcción de 
Estado y gobernabilidad democrática del país. 

En ese contexto, los principales actores armados del conflicto armado 
interno han sido: 1) fuerzas armadas estatales: Ejército y Policía; 2) fuerzas 
irregulares anti estatales: guerrillas; y 3) fuerzas irregulares paraestatales: pa-
ramilitares. Desde 1980, el crecimiento del cultivo y tráfico de drogas agregó 
otro actor y factor de carácter transnacional al conflicto interno y ha marcado 
su dinámica. 

Las fuerzas estatales han priorizado históricamente el combate a las gue-
rrillas y desde comienzos de los años ochenta también la llamada guerra con-
tra las drogas. El anticomunismo, la contrainsurgencia y la lucha antidrogas 
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han determinado las políticas civiles y militares de los gobiernos colombia-
nos respecto del conflicto armado interno. Desde 2002, dichas políticas se 
enmarcaron en el discurso internacional de guerra contra el terrorismo y más 
recientemente en el combate al crimen organizado.

La investigación académica, periodística y judicial ha revelado por dé-
cadas la capacidad de los grupos irregulares –guerrillas, paramilitares y nar-
cotraficantes– para controlar porciones de territorio y población donde la 
presencia del Estado era débil, y para regular su vida social, política y econó-
mica. Sin embargo, la más reciente de dichas revelaciones, la llamada parapo-
lítica, puso en evidencia que grupos narcotraficantes y paramilitares lograron 
controlar también centros urbanos, políticos y económicos con alta presencia 
estatal, gracias a una estrecha interacción y convergencia con grupos políti-
cos y económicos, legales e influyentes. Dicha convergencia logró apoderarse 
de, al menos, un tercio de la representación política en el Congreso, alcaldías 
y gobernaciones, y de todo un entramado institucional y económico, no sólo 
en el nivel regional, sino también de altas esferas nacionales. 

La parapolítica rompió varios mitos del conflicto colombiano y puso en 
evidencia al menos tres hechos. Uno, los actuales grupos de crimen organiza-
do en Colombia no son meros grupos armados de ilegales y narcotraficantes, 
sino estructuras de poder híbridas, en las que convergen actores legales, como 
políticos y empresarios, con actores ilegales, como paramilitares y narcotra-
ficantes. Dos, dichas estructuras de poder se conforman y operan también de 
manera híbrida, por dentro y por fuera de la legalidad, y por dentro y por fue-
ra del Estado. Tres, la penetración y legitimación económica y política alcan-
zada por tales estructuras de crimen organizado ha sido sostenida y creciente. 
En consecuencia, las estructuras de crimen organizado son a la vez fuerzas de 
resistencia y construcción de Estado y mercado en Colombia. 

***
1  el conflicto ArmAdo, cAldo   

de cultivo del crimen orgAnizAdo

El uso de la violencia con fines políticos y elec-
torales ha sido una tragedia presente a lo largo 
de los doscientos años de vida independiente de 
Colombia. La historia colombiana del siglo XIX 
está marcada por guerras civiles con motivacio-
nes políticas y económicas. La llamada violencia 
política bipartidista marcó la mitad del siglo XX, 
el denominado conflicto armado interno marcó 
la historia del resto de ese siglo y el narcotráfico 
ha sellado la historia colombiana desde la déca-
da de 1980 (Arocha y Sánchez, 1987).

La Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación (CNRR) ha propuesto considerar 1964 
como el año emblemático de inicio del llamado 
conflicto armado interno. En efecto, en esa época 
convergen varios hechos que marcaron el deve-
nir del conflicto. Por ejemplo, autodefensas cam-
pesinas, guerrillas liberales y grupos comunistas 
confluyeron desde 1966 en las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (Farc), el grupo gue-
rrillero más grande que aún opera en el país. En 
1965 surgió el llamado Ejército de Liberación Na-
cional (ELN), en el que confluyeron sectores ur-
banos inspirados en la victoria de la revolución 
cubana y colonos de origen campesino. A partir 
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de 1962, los gobiernos de la época adoptaron la 
política de la acción cívico-militar, y desde 1964 
crearon grupos de autodefensa, en los que sectores 
y elites regionales, vinculadas especialmente al 
latifundio y la ganadería, podían organizar grupos 
armados legales, respaldados y entrenados por el 
Ejército para defenderse de bandoleros y guerri-
lleros. Desde su origen, las autodefensas fueron 
grupos armados derivados del Estado y pro esta-
tales, que además de poder político y económico 
pudieron acumular poder armado privado, auspi-
ciado pero independiente de la fuerza pública. 

Desde inicios de la década de 1980, el con-
flicto armado interno entró en una dinámica de 
degradación que no se registraba desde los 1950. 
En 1984 fracasaron los diálogos de paz que ha-
bía iniciado el gobierno del presidente Belisario 
Betancur (1982-1986) con las Farc. Dicho fracaso 
ocurrió en medio de una gran resistencia del Ejér-
cito a dichos diálogos, que condujo incluso a que 
miembros de la fuerza pública conformaran es-
cuadrones de la muerte que atentaron contra civi-
les y políticos que participaron o apoyaron el pro-
ceso de paz. En particular, contra miembros del 
movimiento político Unión Patriótica (UP), creado 
por las Farc con autorización del gobierno, para 
que sirviera para su transición a la vida política 
(Campos, 2008; Dudley, 2008). 

Estos diálogos fracasaron también en medio 
del surgimiento de grupos armados pertenecien-
tes a narcotraficantes, que superaban las relacio-
nes de compra-venta de servicios de protección 
y custodia que aquellos tenían con grupos de 
guerrilla o autodefensas. Por ejemplo, el grupo 
Muerte a Secuestradores (MAS) fue creado en 
1981 por la familia Ochoa del cartel de Medellín, 
en reacción al secuestro de una de sus hermanas 
por parte del grupo guerrillero M-19. En la re-
gión del Caquetá, el narcotraficante Gonzalo Ro-
dríguez Gacha creó su propio grupo armado para 
vencer la resistencia de las Farc a la expansión de 
zonas de cultivo y procesamiento de coca en te-
rritorios bajo su dominio. Narcotraficantes como 
Rodríguez Gacha y Pablo Escobar entrenaron y 
armaron grupos como las Autodefensas del Mag-
dalena Medio, en reacción a la ola de secuestros 

y extorsión de las guerrillas y para expandir zo-
nas de producción, procesamiento y exportación 
de coca. Este tipo de grupos armados crecieron 
en un contexto de resistencia a las guerrillas, dis-
curso anticomunista, conveniencia del latifundio 
y alta financiación del narcotráfico. 

Esa amalgama de grupos armados de narco-
traficantes, autodefensas y miembros activos y 
retirados del Ejército es el origen de los grupos 
paramilitares, como se les conoció desde finales 
de la década del ochenta. En consecuencia, vía 
paramilitarismo, los narcotraficantes entraron a 
las estructuras de poder derivadas de las auto-
defensas, que estaban vinculadas a sectores po-
líticos, económicos y militares legales, regiona-
les y rurales. De otra parte, sus grupos armados 
urbanos, tipo MAS, convergieron fácilmente con 
los sectores políticos y militares que auspicia-
ban los ilegales escuadrones de la muerte que se 
oponían a la paz negociada con las Farc. En ese 
sentido, el narcotráfico no creó nuevas estruc-
turas de poder organizado, sino que se sumó a 
las estructuras de poder existentes, regionales y 
nacionales, legales e ilegales. Sin embargo, su 
capacidad y velocidad de acumulación econó-
mica, derivada del carácter ilegal de sus activi-
dades, les permitió a los narcotraficantes con-
solidar también poder militar y político propio 
e independiente o asumir el liderazgo dentro de 
los grupos paramilitares. 

En todo caso, la amalgama de sectores que 
convergieron en el narcotráfico y el paramilita-
rismo desataron durante las décadas del ochenta 
y el noventa, por diferentes razones e intereses, 
una guerra sucia contra miles de dirigentes po-
líticos de izquierda, liberales e independientes, 
contra dirigentes sociales y sindicales y, sobre 
todo, contra campesinos inermes. La evidente 
captura de los grupos de autodefensa por parte 
del narcotráfico y su participación en masivas 
violaciones de derechos humanos llevaron al 
presidente Virgilio Barco (1986-1990) a decla-
rarlos ilegales y a prohibir su creación en 1986. 
Sin embargo, las relaciones e intereses conver-
gentes de sectores militares, económicos, políti-
cos y narcotraficantes, perduraron más allá de la 
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prohibición legal y se siguieron expresando en el 
paramilitarismo ilegal.

Las convergencias e identidades terratenien-
tes, contrainsurgentes y anti-izquierda que te-
nían los socios del paramilitarismo en el ámbito 
regional y rural, no necesariamente se reflejaban 
en otras esferas urbanas y nacionales. Sectores 
políticos más urbanos y modernos tenían fuertes 
resistencias a las estructuras de poder político 
regionales y clientelistas, a las de las autodefen-
sas y al narcotráfico, es decir a los socios funda-
cionales del paramilitarismo. 

Quizás el mayor ejemplo de esa resistencia 
fue el líder liberal Luis Carlos Galán Sarmiento 
y su movimiento político, el Nuevo Liberalismo, 
que junto con otros sectores políticos y periodísti-
cos lideraron las denuncias sobre infiltración po-
lítica y económica del narcotráfico en la vida co-
lombiana. Galán le negó el aval de su movimiento 
a Pablo Escobar para ser candidato al Congreso. 
En todo caso, Escobar fue elegido representan-
te a la Cámara por Antioquia en 1982, avalado 
por una fracción regional del Partido Liberal, a 
la vez que dirigía el llamado cartel de Medellín. 
Las denuncias contra Escobar mientras era con-
gresista las lideró Rodrigo Lara, copartidario de 
Galán y ministro de Justicia en la época. Lara fue 
asesinado el 30 de abril de 1984 por sicarios al 
servicio de Escobar. Como reacción, el gobierno 
del presidente Betancur, con el apoyo de Galán 
y otros sectores políticos, respaldaron el tratado 
de extradición con Estados Unidos y entraron de 
lleno en la llamada guerra contra las drogas. 

Ese tipo de tensiones culminaron en la re-
nuncia de Escobar a la Cámara, su retiro a la 
clandestinidad y el inicio del narcoterrorismo. 
Cientos de policías y decenas de jueces y pe-
riodistas fueron asesinados por el narcotráfico; 
cientos de civiles murieron inermes en atenta-
dos con bombas que explotaban en mitad de las 
ciudades. Así como un movimiento político de 
izquierda, la Unión Patriótica, desapareció por la 
guerra sucia desatada por el paramilitarismo que 
se resistió al diálogo e inclusión política de las 
Farc, el Nuevo Liberalismo desapareció en el nar-

coterrorismo desatado por el cartel de Medellín, 
cuya principal demanda era la eliminación de la 
extradición. 

En ese contexto de guerra sucia y narcoterro-
rismo, en la campaña electoral de 1990 fueron ase-
sinados tres candidatos presidenciales: Bernardo 
Jaramillo, de la Unión Patriótica, Carlos Pizarro, 
de la Alianza Democrática M-19, y Luis Carlos 
Galán, del Partido Liberal y favorito a ganar la pre-
sidencia. Esa sensación de terror y sin salida ter-
minó canalizándose en el apoyo masivo a una ini-
ciativa ciudadana y periodística, conocida como 
la séptima papeleta, para que se convocara una 
Asamblea Nacional Constituyente que reformara 
y fortaleciera estructuralmente las instituciones 
colombianas. La Asamblea se eligió por voto po-
pular en 1990 y aprobó una nueva Constitución 
política en julio de 1991, con la cual se creó la 
Corte Constitucional, la Fiscalía General de la Na-
ción, se fortaleció la judicatura, se incrementó la 
inversión social y se democratizó el sistema po-
lítico y electoral y se descentralizó el manejo del 
Estado.

2.  guerrA suciA y nArcoterrorismo,  
lA trAnsición del conflicto interno 
Al crimen orgAnizAdo

Paradójicamente, en la resistencia de algunos 
sectores de poder a los diálogos con la guerrilla y 
la apertura del régimen político, y en la reacción 
frente al narcoterrorismo, se encuentran los orí-
genes de las dos formas más recientes de crimen 
organizado prevalecientes en Colombia: la nar-
coguerrilla y el narcoparamilitarismo. 

Aunque entre finales de los años ochenta y 
mediados de la década de los noventa los gobier-
nos colombianos lograron acuerdos de paz y des-
movilización con los grupos guerrilleros M-19, 
PRT (Partido Revolucionario de los Trabajadores), 
Quintín Lame y un sector importante del ELN y el 
EPL (Ejército Popular de Liberación), los intentos 
de llegar a acuerdos con las Farc y el ELN fracasa-
ron sistemáticamente. 
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Ante el fracaso del diálogo y el asesinato de 
no menos de dos mil miembros de la Unión Pa-
triótica, las Farc se replegaron a la vía armada y 
decidieron pasar de la guerra de guerrillas a la 
construcción de un ejército. Formularon su lla-
mado Plan estratégico para la toma del poder y se 
involucraron de lleno en el narcotráfico, pasan-
do de la custodia de cultivos de narcos y el cobro 
del impuesto por gramaje, a la expansión de zo-
nas de cultivo, procesamiento y exportación pro-
pias. A mediados de los noventa habían triplica-
do el número de hombres en armas que tenían 
a mediados de los ochenta, superando los doce 
mil combatientes. Intensificaron la extorsión y el 
secuestro como medios de financiamiento y em-
poderamiento político y arreciaron la voladura 
de infraestructura y la toma de cascos urbanos 
para desplazar las precarias autoridades civiles 
y policiales presentes, en lo que denominaron 
estrategia de vacío de poder. En 1997 impidie-
ron la elección de autoridades locales en ciento 
veinte de los mil municipios del país, moviliza-
ron cientos de miles de cocaleros y campesinos 
en marchas contra el gobierno y la fumigación 
de cultivos de coca, a la vez que infligieron im-
portantes derrotas al Ejército, llegando incluso a 
la toma de bases militares y al secuestro de cien-
tos de soldados y policías en zonas apartadas del 
centro del país. 

El otro grupo guerrillero activo, el ELN, tam-
bién se fortaleció con la extorsión a empresas pe-
troleras, la voladura de oleoductos y el tráfico de 
gasolina. Intensificó el llamado trabajo de masas, 
el boleteo y el secuestro. Las Farc y el ELN llega-
ron a rondar y operar con facilidad en algunos 
centros urbanos y a obstruir permanentemen-
te la movilidad en las principales vías del país, 
donde realizaban secuestros masivos, conocidos 
como pescas milagrosas. 

Por otro lado, aunque el narcoterrorismo se 
redujo con la eliminación de la extradición en 
la Constitución de 1991, el posterior acuerdo de 
sometimiento a la justicia del capo Pablo Escobar 
fracasó, lo que produjo su retorno a la clandes-
tinidad y la reactivación del narcoterrorismo. A 
diferencia de la primera ola narcoterrorista, en 

la que la mayoría de narcotraficantes hicieron 
causa común con Escobar para eliminar la ex-
tradición, en esta segunda lo que estaba en juego 
era su pellejo, no el interés común de los narco-
traficantes. Lo que primó fue el interés de poner 
fin a la jefatura de Escobar en el mundo del nar-
cotráfico. A la persecución estatal para darle de 
baja se unieron sus rivales de antaño, como el 
cartel de Cali y del norte del Valle, además de 
algunos de sus otrora socios del cartel de Mede-
llín, como los hermanos Fidel, Carlos y Vicente 
Castaño. Los narcos que se sumaron a la cacería 
del capo se denominaron Perseguidos por Pablo 
Escobar (Pepes), y actuaron tanto unilateralmen-
te como en colaboración activa con el entonces 
llamado bloque de búsqueda de la Policía y el 
Ejército colombiano, y con miembros de la DEA y 
fuerzas especiales de los Estados Unidos. Final-
mente, Pepes, bloque de búsqueda y estadouni-
denses dieron de baja a Pablo Escobar en diciem-
bre 1993. Este murió, pero los Pepes quedaron 
vivos y fortalecidos.

Con la muerte de Escobar, la marca del cartel 
de Medellín quedó desprestigiada y derrotada. 
Los narcotraficantes de ese grupo que sobrevivie-
ron victoriosos tras la muerte de Escobar, y que 
ya hacían parte de grupos paramilitares, como 
los hermanos Castaño, catapultaron el prestigio 
de haber sido capaces de combatir con resulta-
dos eficaces las dos amenazas más grandes de la 
época: el narcoterrorismo de Escobar y el secues-
tro de las Farc. Bajo el liderazgo de Carlos Casta-
ño, diferentes fracciones de antiguas autodefen-
sas, grupos paramilitares y de narcotraficantes, 
se unieron en una nueva estructura denominada 
Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá 
(ACCU), fundada en 1994, meses después de la 
muerte de Escobar. 

Pese a que los grupos de autodefensa privada 
habían sido prohibidos en 1986 por su evidente 
vinculación con el narcotráfico y la violación ma-
siva de derechos humanos, en 1994 el gobierno 
volvió a autorizar y reglamentar grupos privados 
de seguridad, esta vez denominados cooperati-
vas de vigilancia y seguridad, Convivir. La po-
lémica decisión es fuente de controversia hasta 
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hoy. Políticos de izquierda como el ex senador y 
ex candidato presidencial Gustavo Petro sostie-
nen que las Convivir fue uno de los “premios” 
dados a los Pepes, por sectores del gobierno y el 
Ejército, en retribución a su ayuda para dar de 
baja a Escobar. El ex ministro de Defensa liberal, 
Rafael Pardo, rechaza esa versión y sostiene que 
el propósito fue reglamentar y vigilar grupos de 
seguridad privada existentes para evitar que los 
utilizaran ilegales y narcotraficantes. 

En todo caso, fue en Antioquia y Córdoba, te-
rreno de los Pepes y de su nueva denominación, 
las ACCU, donde se crearon algo más de la mitad 
de las Convivir, bajo el liderazgo del entonces go-
bernador de Antioquia, Álvaro Uribe Vélez. Por 
las mismas razones que se declararon ilegales las 
Autodefensas en 1986 terminaron declarándose 
ilegales las Convivir en 1997, año en el cual los 
grupos paramilitares y narcotraficantes que las 
habían usado se reagruparon en las llamadas Au-
todefensas Unidas de Colombia (AUC), que, pese 
al nombre, operaron sin la cobertura legal que 
tuvieron las autodefensas desde los sesenta o las 
Convivir en los noventa. 

Así, entre mediados de la última década del si-
glo XX y el inicio de la primera del XXI, Colombia 
padecía el rigor violento de grupos guerrilleros, 
paramilitares y narcotraficantes muy fortalecidos, 
que conformaron estructuras organizadas arma-
das de escala regional y alcance nacional, con 
mandos jerarquizados y reguladores del orden so-
cial, económico y político de los territorios bajo 
su control, que desataron una ola gigante de ma-
sacres, secuestros y asesinatos en su competencia 
por el control del territorio, el poder político y el 
negocio del narcotráfico.

3.  más Allá de gruPos ArmAdos  
y nArcotrAficAntes, lAs estructurAs 
de Poder del crimen orgAnizAdo

Las imágenes de las bombas y los magnicidios 
del narcoterrorismo, de las tomas y secuestros de 
las guerrillas y de la avanzada paramilitar deja-

ron en la opinión pública la sensación fundada 
de que eran los actores armados ilegales quienes 
usaban la violencia para promover sus propios 
fines: frenar la extradición, instaurar un régimen 
comunista, contener a las guerrillas o traficar 
drogas ilícitas. 

Sin embargo, la información que se ha conoci-
do en los últimos años en el llamado proceso de la 
parapolítica ha traído a la escena pública una rea-
lidad más problemática: no sólo actores clandesti-
nos e ilegales, sino también actores públicos y le-
gales han usado la violencia y se han beneficiado 
de la violencia ejercida por otros para avanzar sus 
propios fines políticos y económicos. 

Cuando en 2005 se publicaron las primeras 
investigaciones sobre parapolítica, es decir sobre 
posibles vínculos entre paramilitares y políticos 
(López, 2005; Arco Iris, 2006), los indicios apun-
taban a unos veinte congresistas y cinco partidos 
que habían ganado en las elecciones de 2002. La 
realidad, sin embargo, resultó ser mucho peor. En 
junio de 2008, la Fiscalía reportó estar investigan-
do a doscientos sesenta y cuatro funcionarios pú-
blicos, sesenta y tres de ellos congresistas, por pre-
suntos vínculos con el paramilitarismo. En abril 
de 2010, la cantidad había subido a cuatrocientos 
políticos de elección popular, de los cuales más 
de ochenta eran congresistas. También se inves-
tigaba a otros ciento nueve servidores públicos y 
a trescientos veinticuatro miembros de la fuerza 
pública, así como 5.766 casos de ciudadanos in-
volucrados con las actividades criminales del nar-
coparamilitarismo (véase la gráfica 1)2. 

Esas cantidades indican que para llegar a sus 
cargos una tercera parte de los alcaldes, gober-
nadores y congresistas de Colombia de la última 
década fueron apoyados por el narcoparamilita-
rismo, y que luego cogobernaron con ellos. Otros 
hicieron lo mismo con el apoyo de las guerrillas. 
Esa cantidad de altos dignatarios y servidores 
públicos investigados ha puesto de presente tam-
bién que los ilegales no eran tan clandestinos ni 
estaban tan aislados como se creía, sino que han 
contado con toda una gama de personas de bien 
y una enorme estructura política para promover 



conflicto, crimen orgAnizAdo y Procesos de construcción de estAdo en colombiA

221

sus objetivos, en todos los niveles territoriales, 
políticos e institucionales. 

Ese acervo de información ha permitido 
comparar los métodos, alcances e impactos de la 
penetración del narcotráfico, las guerrillas y el 
paramilitarismo en las instituciones políticas, en 
particular en el Congreso.

En 1982, cuando el narcotraficante Pablo 
Escobar se hizo elegir a la Cámara de Represen-
tantes, entró como suplente de una lista liberal 
oficialista que obtuvo 16.650 votos, equivalentes 
a 0,2% del total de votos depositados por el Se-
nado en ese año. 

En 1994, con el proceso judicial conocido 
como el Proceso 8.000, se comprobó que el car-
tel de Cali financió múltiples campañas de con-
gresistas y también la campaña del candidato 
presidencial liberal Ernesto Samper Pizano, que 
resultó electo. Los congresistas condenados en el 
Proceso 8.000 obtuvieron 12% de las curules con 
cerca de novecientos mil votos, equivalentes a 
8% de la votación de Senado. Si se suman algu-
nos investigados no condenados, se llega hasta 
al equivalente a 12% de la votación de Senado. 
Además de penetrar el Congreso, el cartel de Cali 
fue determinante en la victoria presidencial de 
Samper, quien ganó por un estrecho margen en 

la segunda vuelta, luego de recibir no menos de 
seis millones de dólares de la mafia. 

En 2002, los congresistas electos con apoyo 
del narcoparamilitarismo obtuvieron 34% de las 
curules y más de dos millones de votos, equiva-
lentes a 25% de la votación de Senado. Ocho de 
cada diez de esos congresistas hacían parte de la 
coalición del presidente Álvaro Uribe (2002-2006; 
2006-2010) y cogobernaron con él en sus dos pe-
riodos. En 2006, casi todos los congresistas de la 
parapolítica se reeligieron y mantuvieron la mis-
ma representatividad dentro de la coalición de 
gobierno. 

Tanto los datos de la fuerza pública como las 
investigaciones judiciales confirman que las gue-
rrillas tuvieron una influencia electoral más limi-
tada al ámbito local y que más que ayudar a elegir, 
primordialmente sabotearon las elecciones y ase-
sinaron y secuestraron a centenares de políticos, 
entre ellos más de una decena de congresistas. 
Según la Policía Nacional, 70% de hechos de vio-
lencia contra el sector político entre 1997 y 2007 
fueron realizados por las guerrillas; 55% por las 
Farc y 14% por el ELN (véanse las tablas 1 y 2). La 
justicia, por su parte, reporta que 4% de los con-
gresistas electos desde 2002 han sido investigados 
por recibir apoyo de la guerrilla para su elección, 
y en 2010 no cursaban más de diez investigacio-

gráficA 1. investigAciones de lA fiscAlíA Por vínculos con el PArAmilitArismo 

Compulsa de copias a miembros de las Fuerzas Armadas

Compulsa de copias a servidores públicos

Senadores

Representantes a la camara

Gobernadores

Alcaldes

Concejales

Diputados

Otros casos: 5.766

Total compulsas
a miembros

de la fuerza pública
324

Total compulsas
a políticos

400

Total compulsas
a servidores públicos

109

1154

223

324

23

47
42 109

Fuente: Fiscalía General de la Nación-Unidad para la justicia y paz. Datos a 30 de abril de 2010.
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nes en la Fiscalía por los mismos hechos contra 
otros políticos locales o regionales. 

Por el contrario, según los reportes de la Fis-
calía General y la Corte Suprema de Justicia, el 
paramilitarismo es responsable de sólo 7% de he-
chos violentos contra políticos, pero lo es de 96% 
de las investigaciones contra políticos por recibir 
su apoyo electoral.

El ELN es el grupo ilegal que más ha mezcla-
do violencia contra unos políticos y apoyo elec-
toral a favor de otros. En algunas regiones, como 
el departamento de Arauca, llegó a capturar la 
administración local y regional al mismo estilo 
de los grupos paramilitares, y en otras, como el 
Magdalena medio, mayoritariamente se opuso a 

que líderes sociales participaran en las elecciones 
locales y atacó a quienes resultaron electos, seña-
lándolos de ser cercanos a los paramilitares. 

Estas diferencias de método y resultado en la 
capacidad de penetración de la política y las elec-
ciones indican que para ello se requiere más que 
ejércitos y dinero. Tanto guerrillas como paramili-
tares han contado con vastos ejércitos y recursos 
provenientes del narcotráfico; sin embargo, las 
diferencias en su penetración política y electoral 
son notables. Esto sugiere que son otros los fac-
tores que explican las diferencias de operación, 
alcance e impacto político que logran, como su 
carácter pro o anti estatal, pro o anti mercado o el 
tipo de capital social (redes sociales y de poder) al 
que acceden.

tAblA 1. HecHos de violenciA contrA el sector Político, 1997-2007

Años / procesos electorales Homicidios Secuestros Atentados Total hechos

1997 165 431 153 749

1998 76 307 67 450

2000 97 118 27 242

2002 144 124 63 331

2003 132 42 36 210

2006 81 14 27 122

2007 88 17 63 168

Totales 783 1.053 436 2.272

Porcentaje del total 34 46 19 100

Fuente: Policía Nacional.1998.

tAblA 2. AutoríA de los HecHos de violenciA contrA el sector Político, 1997-2007

Año / Grupo Farc ELN EPL AUC Narco ERP Del común Indeterminado

1997 505 75 - 11 - - 40 118

1998 217 139 10 7 2 5 - 70

2000 71 49 9 51 - 5 - 57

2002 207 36 8 32 - 2 2 44

2003 108 13 - 46 - - 10 33

2006 49 3 - 2 2 - 39 27

2007 83 3 -  - 1 - 19 62

Totales 1.240 318 27 149 5 12 110 411

Porcentaje del total

Fuente: Policía Nacional.
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Resulta bastante lógico que los narcotrafican-
tes busquen a los políticos como una manera de 
reducir el riesgo de ser perseguidos, judicializa-
dos y expropiados. Sin embargo, resultan menos 
lógicas las razones que conducen a sectores que 
ya tenían poder político y económico a vincularse 
tan estrechamente con narcotraficantes y grupos 
armados ilegales. ¿Qué llevó a tantos sectores de 
las elites regionales y nacionales de Colombia a 
estrechar tales vínculos?

La explicación más generalizada y aceptada es 
que esa alianza fue resultado del temor a la amena-
za de las guerrillas que los extorsionaba y secues-
traba. Sin embargo, en Y refundaron la patria. De 
cómo mafiosos y políticos reconfiguraron el Estado 
colombiano (López et al., 2010) se explora una ex-
plicación adicional y complementaria. Otra parte 
de la explicación está en el temor y la sobre reac-
ción a las reformas que democratizaron y abrie-
ron el régimen político y electoral, amenazando 
los fundamentos y preeminencia del poder de di-
chas elites. En general la reforma constitucional 
de 1991 tuvo ese efecto; en particular, las normas 
relacionadas con la eliminación del régimen bi-
partidista por uno multipartidista, la ampliación 
de los cargos sujetos a elección popular y no a de-
signación presidencial, las normas relativas a la 
función social de la propiedad, el reconocimien-
to de las comunidades étnicas y la asignación de 
vastas tierras a dichas comunidades, el cambio de 
las reglas electorales para ofrecer mayores garan-
tías a nuevos competidores políticos. 

Por ejemplo, aunque la elección popular de 
alcaldes se aprobó en 1986, varias de las refor-
mas de la Constitución de 1991 tuvieron por 
propósito explícito permitir la entrada de nuevos 
jugadores en la competencia electoral y reducir 
las fuentes de poder excluyente de las elites re-
gionales y bipartidistas. Decisiones derivadas del 
proceso Constituyente de 1991, como facilitar la 
creación de nuevos partidos políticos, posibilitar 
mayores garantías electorales, como el tarjetón y 
la financiación pública de campañas, la creación 
de nuevos cargos de elección popular como por 
ejemplo curules en la Cámara para los antiguos 
territorios nacionales y las gobernaciones, y el 

cambio de la forma de elección del Senado, de 
una circunscripción regional a una nacional, te-
nían como objetivo abrir y democratizar el sis-
tema político y dar mayores oportunidades y 
garantías a nuevos jugadores en la competencia 
electoral. 

Esos cambios sólo fueron posibles porque 
se tomaron en una Asamblea Constituyente en 
la que la composición regional y partidista del 
poder político era sustancialmente diferente a la 
que tenía el Congreso de la época e implicaron 
un malestar y remezón político enorme entre las 
fuerzas que hasta entonces ostentaban el poder. 
Un ejemplo de ese remezón fue el cambio de la 
circunscripción electoral del Senado. En primer 
lugar, el Senado pasó de tener ciento catorce 
curules, electas por circunscripción departamen-
tal, a tener sólo cien, electas por circunscripción 
nacional. Además de tener un menor número de 
curules para repartir, la circunscripción nacional 
provocó la pérdida de representación política 
proporcional entre los diferentes departamentos. 
Si los senadores electos se clasifican entre sena-
dores de origen departamental cuando obtienen 
más de 50% de su votación en un departamento, 
y senadores nacionales si no logran dicho por-
centaje en un solo departamento, se encuentra 
que 42% de los senadores electos después de la 
reforma de 1991 se considerarían nacionales, y 
58% serían senadores de origen electoral depar-
tamental, mientras que antes de la reforma cons-
titucional todos los senadores eran de origen y 
representación departamental. Ese 42% de se-
nadores nacionales provenían mayoritariamente 
de fuerzas políticas más urbanas, respaldadas 
por votantes independientes de las estructuras 
bipartidistas, disidentes de las elites bipartidis-
tas o de nuevas fuerzas políticas alternativas a 
las bipartidistas. Con el tiempo, la porción de se-
nadores nacionales se redujo, aunque ha venido 
aumentando poco a poco en cada elección: en 
1994 bajó a 18%, en 1998 fue 19%, en 2002 el 
23% y en 2006 el 26%. En cualquier caso, las eli-
tes que habían ostentado casi hegemónicamente 
el poder regional bipartidista vieron disputadas 
al menos un cuarto de sus curules en el Congreso 
y recién estrenada la reforma casi la mitad. La 
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mayor competencia y la necesidad de hacer cam-
pañas nacionales y no sólo regionales requería 
mayor financiación para las campañas políticas, 
apoyo que los narcotraficantes estaban listos a 
ofrecer y los políticos urgidos de recibir3. 

Otros factores reforzaron los miedos e intere-
ses que unieron a parte de las elites políticas con 
las redes mafiosas y paramilitares de sus regio-
nes. Por ejemplo, la pérdida del estatus legal de 
las autodefensas en 1986 dejaba expuestos a la 
persecución judicial los grupos de autodefensa 
creados en conjunto por elites políticas regiona-
les, grupos paramilitares y narcotraficantes. Re-
cuperar esa cobertura legal fue una causa políti-
ca que unió el interés de unos y otros, causa por 
la que lucharon intensamente y que finalmente 
lograron en 1994, con la creación de las Convi-
vir. Otro gran riesgo de persecución judicial sur-
gió con el restablecimiento de la extradición en 
1997, por la presión ejercida sobre el desacredi-
tado gobierno del presidente Samper. Ello hizo 
más apremiante para el paramilitarismo tener 
una careta política que disimulara la actividad 
mafiosa. Para ello resultaba muy eficaz apoderar-
se de la bandera contrainsurgente y tener repre-
sentación política en cargos locales, regionales y 
nacionales. También por la presión de Estados 
Unidos se impusieron controles más eficaces al 
uso de aeropuertos y aeronaves para el tráfico de 
narcóticos, lo cual obligó a los narcos a buscar al-
ternativas terrestres y marítimas. Tener cobertura 
política les permitió hacer esa expansión territo-
rial con menor riesgo de persecución y acumular 
grandes activos económicos y riqueza que com-
partían todos los socios: políticos, paramilitares 
y narcotraficantes. 

De todos esos factores se derivaron necesida-
des e intereses mutuos y complementarios entre 
elites políticas, mafiosas y armadas. Unos ne-
cesitaban defenderse y otros contaban con che-
quera y ejércitos para ofrecer protección. Unos 
tenían presencia en instancias políticas regiona-
les y nacionales y los otros necesitaban llegar a 
esas instancias para proteger su negocio, evitar 
la persecución y extradición y hacer valer sus in-
tereses. Ambos tenían ventajas comparativas de 

operación en ámbitos locales y regionales, pero 
amenazas y resistencias en actores e instancias 
de poder nacional e internacional. 

En conclusión, por diversas motivaciones, 
las estructuras de poder híbrido vinculadas a las 
actuales estructuras de crimen organizado, resis-
tieron política y militarmente, legal e ilegalmen-
te, el proceso democratizador promovido des-
de el centro político nacional. La guerrilla para 
consolidar su estrategia de “vacío de poder”, que 
consistía en desplazar o dificultar la presencia de 
la Policía, el Ejército y los políticos en las zonas 
bajo su control, conformarse como un Estado de 
facto en dichas zonas y forzar su reconocimien-
to como fuerza beligerante con capacidad de 
negociación ante el gobierno y la sociedad co-
lombiana. Además, obviamente, de expandir los 
cultivos y la producción de pasta de coca para 
su financiamiento. Las elites políticas regiona-
les para frenar las posibilidades electorales de 
los nuevos competidores políticos y los proce-
sos democratizadores, políticos y económicos, 
promovidos desde el centro político nacional. Y 
los grupos narcotraficantes, tanto los autónomos 
como los asociados a paramilitares y guerrillas, 
para impedir la expansión de la presencia estatal 
o el funcionamiento de la justicia y la resisten-
cia política que tenían en el nivel nacional, y por 
el contrario mantener para sí el control de vas-
tas regiones que conectaban las zonas cocaleras 
centrales con las zonas costeras de exportación y 
centros urbanos para el lavado de activos.

4.  lAs estructurAs de Poder del crimen 
orgAnizAdo como fuerzAs de cAPturA 
y reconfigurAción del estAdo 

Como se dijo, las investigaciones de la parapolí-
tica han demostrado que por lo menos la tercera 
parte de los cargos de elección popular termina-
ron en manos de políticos apoyados por grupos 
narcoparamilitares o directamente miembros de 
esos grupos. Ese acumulado de poder político se 
originó pero no se limitó al poder local y regio-
nal, sino que ascendió hasta el nacional, en el 
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Congreso y la presidencia de la república. Después 
de las elecciones nacionales de 2002, los parami-
litares declararon públicamente que por lo menos 
35% de los congresistas electos eran sus “amigos”. 
Aunque dentro del Congreso los congresistas de la 
parapolítica eran sólo la tercera parte, dentro de la 
coalición del presidente Uribe representaban algo 
más de 50%, es decir eran mayoría4. 

Semejante acumulado de representación y le-
gitimidad les permitió a los parapolíticos apoyar 
decididamente la propuesta presidencial de reali-
zar un proceso de paz con el narcoparamilitaris-
mo, en concreto con las AUC, que le reconociera 
a estos grupos carácter político y les redujera el 
riesgo de extradición o expropiación a cambio 
de confesiones y encarcelamientos mínimos. Un 
arreglo bastante parecido, pero mejor, al que había 
exigido el capo Pablo Escobar algunos años atrás. 
Ese arreglo lo obtuvieron con la ley de justicia y 
paz propuesta por el gobierno en 2003 y aprobada 
por el Congreso en 2004, pero lo perdieron en la 
revisión legal que hizo la Corte Constitucional de 
la misma en 2006. 

Como parte de la coalición gubernamental 
de Álvaro Uribe, el presidente más popular en 
la historia reciente, los parapolíticos tuvieron 
mayor legitimidad política para consolidar su re-
presentación electoral en las elecciones de 2003 
en alcaldías y gobernaciones, concejos munici-
pales y asambleas departamentales. Ampliaron 
también su representación en instancias regiona-
les del ejecutivo nacional claves a sus intereses 
como el Instituto Colombiano para el Desarrollo 
Rural (Incoder), que asigna tierras públicas y 
hace reforma agraria; las corporaciones ambien-
tales regionales, que regulan el uso del suelo; la 
Superintendencia de Notariado y Registro, que 
declara y registra la propiedad de la tierra; y, tam-
bién, en el Departamento Administrativo de Se-
guridad (DAS), el órgano nacional de inteligencia 
dependiente de la Presidencia de la república, 
que además de inteligencia certifica los antece-
dentes penales de cualquier ciudadano y auto-
riza los movimientos migratorios; así mismo, en 
instancias de investigación judicial como las sec-
cionales de la Fiscalía General de la Nación. 

Una penetración tan masiva en instancias del 
ejecutivo y legislativo, e incluso del poder judicial, 
en todos los niveles territoriales, por parte del nar-
coparamilitarismo, les permitió realizar procesos 
de captura y reconfiguración del Estado. Según 
Luis Jorge Garay y otros autores (Garay et al., 2008), 
la captura del Estado, en su visión económica clá-
sica, se define como “la acción de individuos, gru-
pos o firmas, en el sector público y privado, que 
influyen en la formación de leyes, regulaciones, de-
cretos y otras políticas de gobierno, para su propio 
beneficio como resultado de provisiones ilícitas y 
no transparente de beneficios privados otorgados 
por funcionarios públicos (sic)” (Garay et al., 2008: 
16). Esa teoría clásica supone que es el regulado 
el que captura a su regulador normativo con pro-
pósitos fundamentalmente económicos, en los que 
“prevalece la estrategia de extraer ‘rentas del Esta-
do para el beneficio de individuos privados, firmas 
o sectores mediante la distorsión del marco legal y 
regulatorio (sic)’” (Garay et al., 2008: 18).

En sentido más complejo, la teoría de captura 
del estado propuesta por Garay et al. se refiere 
también “a la captura legislativa y jurisdiccional 
en la generación e interpretación [y aplicación] 
de leyes, decretos y políticas públicas en gene-
ral”. Incluye igualmente un factor diferencial im-
portante: que quienes participan en procesos de 
captura estatal pueden ser no sólo actores legales 
con intereses particulares, sino también actores 
ilegales con intereses criminales. En este último 
caso, Garay y los demás autores suponen que 
usualmente son los ilegales los que capturan a 
los legales; que son los violentos los que instru-
mentalizan la política y capturan el Estado para 
sus fines criminales. Aun cuando reconocen que 
los procesos de captura del Estado pueden origi-
narse también en actores legales que instrumen-
talizan la ilegalidad y la violencia, suponen que 
este sentido de la captura es menos frecuente. Por 
último, asumen que el objeto de esa captura no 
es meramente económico, sino también penal, 
político y social. Dicho de otra forma, los que 
capturan no sólo aspiran a enriquecerse, sino, así 
mismo, e incluso sobre todo, a reducir su riesgo 
de exposición penal –el riesgo de ser perseguidos, 
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capturados y juzgados– y a incrementar su legiti-
midad política y reconocimiento social. 

La evidencia judicial en los procesos de polí-
ticos vinculados con la guerrilla, el narcotráfico y 
los paramilitares demuestra que, a diferencia de 
lo supuesto en esta teoría, las formas de captura 
invertida, de los legales hacia los ilegales, de las 
elites que instrumentalizan la violencia y el nar-
cotráfico para sus propios fines y conveniencia, 
son menos excepcionales y más corrientes en el 
caso colombiano de lo que prevé la teoría de Ga-
ray y su equipo. 

Los hallazgos judiciales coinciden con los su-
puestos académicos en cuanto a que las formas de 
captura invertida, y también de captura usual, in-
crementan la exposición penal tanto de los actores 
supuestamente legales, por ejemplo los políticos, 
como de sus aliados ilegales, por ejemplo narcotra-
ficantes y grupos armados ilegales. Coinciden tam-
bién en que a ambos tipos de actores se les ejecuta 
parte de ese riesgo, es decir terminan siendo inves-
tigados y llegan a ser incluso condenados por vín-
culos con ilegales o encarcelados y extraditados por 

narcotráfico. Sin embargo, la evidencia indica que 
los legales, por ejemplo los políticos, usualmente 
logran minimizar su riesgo de exposición penal, 
mientras que tienen ventajas para maximizar y eje-
cutar el riesgo de exposición penal de sus socios 
ilegales, por ejemplo los narcotraficantes. Aunque 
los ilegales tienen en teoría el recurso diferencial y 
eficaz del chantaje y la violencia, los políticos tam-
bién acceden a esos recursos por otras vías y no 
dudan en usarlos. Son usualmente los políticos, no 
sus socios ilegales, quienes logran prevalecer y le-
gitimarse a largo plazo. Usualmente, los narcotrafi-
cantes terminan extraditados, incluso por políticos 
a los que apoyaron, mientras que los políticos que 
recibieron su apoyo evaden ser judicializados y si-
guen gobernando. 

De la comparación de las magnitudes del nú-
mero de congresistas vinculados a investigaciones 
por parapolítica y Farcpolítica en el Congreso se 
concluye que sus magnitudes son muy distintas. 
Aproximadamente 39% de los senadores elegidos 
en 2002 y prácticamente reelegidos en 2006 han 
sido investigados por parapolítica, mientras que 
sólo 3% por Farcpolítica (véanse las tablas 3 y 4). 

tAblA 3. nivel de riesgo Por PArtido Político, Por número de curules del senAdo,                                   
2006 y 2010, vinculAdos con PArAPolíticA

Partido político

Curules 2006 Curules 2010

Electas               
en                   

Senado

Vinculadas                      
con                    

parapolítica
Restantes

Nivel                     
de riesgo         

%

Electas                 
en Senado

Vinculadas         
con  

parapolítica
Restantes

Nivel                     
de riesgo                

%

Coalición Urubista 70 35 35 50 67 28 39 42
Movimiento Colombia Viva 2 4 -2 200
Partido Colombia Democrática 3 4 -1 133
Partido Convergencia Ciudadana 7 5 2 71
Movimiento Alas Equipo Colombia 5 3 2 60
Partido Cambio Radical 15 8 7 53 8 3 5 38
Partido Social de Unidad Nacional 20 7 3 35 28 10 18 36
Partido Conservador Colombiano 18 4 16 22 22 7 15 32
Partido de Integración Nacional (PIN) 9 8 1 89
Partido Liberal Colombiano 18 4 14 22 17 1 16 6
Partido Verde 6 0 6 0
Polo Democrático Alternativo 10 0 10 0 8 0 8 0
Mira 2 0 2 0 2 0 2 0
Otros 0 0 0 0 -
Total 100 39 61 39 100 29 71 29

Fuentes: datos electorales Registraduría Nacional del Estado Civil; datos judiciales: Fiscalía General de la Nación y Corte Suprema 
de Justicia. Procesamiento de los datos: Claudia López.
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tAblA 4. nivel de riesgo Por PArtido Político, Por número de curules del senAdo,                                     
2006 y 2010, vinculAdos con fArcPolíticA

Partido político

Curules 2006 Curules 2010

Electas               
en                   

Senado

Vinculadas                      
con                    

parapolítica
Restantes

Nivel                     
de riesgo         

%

Electas                 
en Senado

Vinculadas         
con  

parapolítica
Restantes

Nivel                     
de riesgo                

%

Coalición Urubista 70 0 70 0 67 0 67 0
Movimiento Colombia Viva 3 0 3 0 0
Partido Colombia Democrática 2 0 2 0 0
Partido Convergencia Ciudadana 7 0 7 0 0
Movimiento Alas Equipo Colombia 5 0 5 0 0
Partido Cambio Radical 15 0 15 0 8 0 8 0
Partido Social de Unidad Nacional 18 0 18 0 22 0 22 0
Partido Conservador Colombiano 20 0 20 0 28 0 28 0
Partido de Integración Nacional (PIN) 9 0 9 0
Partido Liberal Colombiano 18 2 16 11 17 1 16 6
Partido Verde 6 0 6 0
Polo Democrático Alternativo 10 1 9 10 8 1 7 13
Mira 2 - 2 - 2 0 2 0
Otros 0 - -
Total 100 3 97 3 100 2 98 2

Fuentes: datos electorales Registraduría Nacional del Estado Civil; datos judiciales: Fiscalía General de la Nación y Corte Suprema 
de Justicia. Procesamiento de los datos: Claudia López.

Hay una clara división por partidos entre uno y 
otro fenómeno. Prácticamente todos los investiga-
dos por Farcpolítica pertenecen a partidos de opo-
sición, el Liberal y el Polo Democrático, mientras 
que la mayoría de los investigados por parapolíti-
ca pertenecen a partidos de la coalición uribista. 
Tercera, los parapolíticos están “sobre representa-
dos” dentro de la coalición de gobierno. Mientras 
que en el Senado los investigados por parapolítica 
representan 39% de los miembros de la corpora-
ción, en la coalición uribista representan la mi-
tad de sus miembros. Esto se da porque ocho de 
cada diez investigados por parapolítica pertenece 
a los partidos de la coalición. Los Farcpolíticos, en 
cambio, están representados en máximo 13% en 
algún partido de oposición y en 3% en el Congre-
so como un todo.

No sólo en los casos de parapolítica la eviden-
cia indica que fueron los políticos los que busca-
ron a los paramilitares; los políticos investigados 
por vínculos con las Farc aparentemente también 
hicieron lo mismo. Uno de los casos más sólidos 
de Farcpolítica es el del representante del Caque-
tá Luis Fernando Almario. El proceso judicial se-
ñala que fue él quien influyó en las Farc para que 

asesinaran a los miembros de la familia Turbay, 
señalándolos de haber llevado a los paramilita-
res al Caquetá. Con esos asesinatos, Almario lo-
gró deshacerse de sus principales competidores 
electorales y empoderar su influencia política 
regional y nacional. Las Farc, sin embargo, con-
cluyeron que Almario los había usado y que a su 
vez él ayudaba a los paramilitares, razón por la 
cual atentaron varias veces contra su vida. 

Además del nivel de influencia de los inves-
tigados por vínculos con ilegales en el trámite de 
normas que beneficien a sus aliados, otro aspec-
to que conviene analizar es el impacto de dichas 
normas en la estructura institucional del Estado. 
En los términos de Garay y su equipo, examinar 
si mediante esas normas se logró cierta reconfigu-
ración cooptada del Estado. Reconfiguración por 
introducir cambios sistémicos en la estructura del 
Estado colombiano, prevista en la Constitución de 
1991, y cooptada por el nivel de participación 
e influencia de actores e intereses ilegales o híbri-
dos en su trámite legislativo. 

En relación con el nivel de cooptación la evi-
dencia es contundente y aterradora. El Congreso 
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electo en 2002, prácticamente reelecto en 2006, 
ha sido el más cuestionado judicialmente en la 
historia del país. Cualquier comparación del nú-
mero de congresistas investigados y la gravedad 
de los delitos por los que son investigados per-
mite esta afirmación. Por ejemplo, en el proce-
so 8.000, del Congreso electo en 1994, dieciséis 
congresistas y otros políticos fueron condena-
dos, la mayoría por el delito de enriquecimiento 
ilícito, al haberse comprobado que financiaron 
sus campañas con recursos del Cartel de Cali. En 
la parapolítica del Congreso de 2002 y 2006, a 
la fecha están siendo investigados ciento nueve 
congresistas, de los cuales treinta y siete ya han 
sido condenados por concierto para delinquir 
agravado y asesinatos, y algunos incluso por vin-
culación con delitos de lesa humanidad como 
determinación de masacres. 

Y el criterio de reconfiguración también se 
cumple. En el libro Y refundaron la patria, in-
vestigadores de Congreso Visible y Dejusticia ex-
ponen con detalle que, desde 2002, por medio 
del Congreso se han tramitado reformas legales 
y constitucionales de hondo calado institucional 
como la reelección presidencial inmediata, la 
modificación del sistema penal a uno acusatorio, 
la creación de un régimen de justicia transicio-
nal y múltiples reformas económicas, políticas y 
electorales. En el trámite exitoso de esas refor-
mas fueron fundamentales los parapolíticos que 
formaban parte de la coalición de gobierno. 

La parapolítica evidenció que los procesos 
de reconfiguración cooptada del Estado articulan 
intereses legales de ciertos sectores de clase me-
dia urbana y de la clase política, con frecuencia 
ligados a la propiedad rural, con intereses ilegales 
de narcotraficantes y paramilitares, por lo general 
vinculados también a la tierra. La fortaleza de este 
proyecto consiste justamente en esa capacidad 
para apoyarse en intereses contradictorios desde 
el punto de vista legal, pero compatibles política 
y económicamente, y mayoritarios electoralmente 
bajo la figura presidencial de Álvaro Uribe. 

La ley de justicia y paz fue el acto político y la 
reforma penal más conveniente a los socios del 

narcoparamilitarismo, pero no la única. A pesar 
de la evidencia de que el narcoparamilitarismo 
había expropiado de sus tierras a cuatro millo-
nes de campesinos a lo largo de dos décadas, en 
vez de aprobar normas que restituyeran la tierra 
a los desplazados, el Congreso de 2002 y 2006 
redujo de veinte a cinco años el plazo mínimo 
de ocupación de un bien para poder reclamar su 
propiedad. Esa reforma permitía la legalización 
del despojo y beneficiaba a los testaferros y terra-
tenientes de narcos y otros ilegales. Además de 
facilitar la legalización del despojo, otras leyes 
aprobadas por esos dos Congresos establecieron 
incentivos económicos y fiscales para la agroin-
dustria, caracterizada por un uso extensivo del 
suelo e intensivo de capital y tecnología, como 
los biocombustibles y forestales. La ganadería 
extensiva siguió siendo una de las actividades 
preferidas por narcos y paramilitares para acu-
mular y lavar su riqueza, y está prácticamente 
exenta de impuestos. 

También se modificó sustancialmente el ré-
gimen político. Por ejemplo, se aprobó la reelec-
ción presidencial inmediata, sin ajustar el sistema 
de pesos y contrapesos, con lo cual el presidente 
acumuló un nivel de poder incluso mayor al que 
tenía antes de la reforma constitucional de 1991. 
Aunque se tramitaron reformas políticas para for-
talecer y hacer más responsables a los partidos por 
los candidatos que avalan, el gobierno de Álvaro 
Uribe prefirió hundir esas iniciativas cuando se 
incluyeron sanciones concretas a la parapolítica 
que incluirían a miembros de su bancada.

Esos ejemplos legales ponen en evidencia 
que la acumulación de representación política 
del narcoparamilitarismo en el Congreso se usó 
para hacer reformas estructurales a instituciones 
penales, políticas y económicas diseñadas en la 
Constitución de 1991 o algunos de sus desarro-
llos posteriores. Desde su expedición, tanto los 
paramilitares como buena parte de las elites re-
gionales criticaron la Constitución por ser dema-
siado garantista y hasta comunista. Reformarla y 
restarle carácter democratizador era uno de sus 
objetivos y así lo hicieron cuando tuvieron la 
oportunidad. 
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Como se dijo, la reconfiguración estatal que 
logró el narcoparamilitarismo no sólo se reflejó 
en la política electoral y la formulación de le-
yes, sino también en la operación institucional. 
Con semejante nivel de representación electoral 
y articulación con las coaliciones mayoritarias 
del presidente, los partidos y políticos afines al 
narcoparamilitarismo lograron una gran repre-
sentación en entidades ejecutivas, locales, regio-
nales y nacionales. En el ámbito nacional, por 
ejemplo, llegaron a tener el manejo del Incoder, 
desde donde facilitaron y legalizaron el despojo 
de tierras a campesinos, afros e indígenas. Tam-
bién se hicieron a varias corporaciones autóno-
mas regionales, encargadas de regular el uso de 
los suelos y de expedir licencias ambientales que 
autorizan explotaciones agropecuarias, mineras 
o de otros usos rurales y urbanos. 

Además de las históricas infiltraciones en la 
fuerza pública y en la justicia regional, en 2002, el 
presidente Uribe designó en la dirección del DAS a 
Jorge Noguera, condenado por sus vínculos con el 
narcoparamilitarismo. El DAS es el departamento 
administrativo de seguridad de la presidencia, el 
equivalente a la FBI y la CIA colombianas, y desde 
allí se estableció un sistema paralelo de borrado 
de antecedentes judiciales para facilitar procesos 
migratorios legales a narcotraficantes y otros cri-
minales. Más grave aún, desde esa entidad se en-
tregó supuesta información de inteligencia a gru-
pos paramilitares, que sindicaba de vínculos con 
la guerrilla a varios ciudadanos y sindicalistas. 
El DAS entregó las listas y los paramilitares ase-
sinaron a esos ciudadanos, contra los cuales no 
había proceso ni prueba alguna de esos supuestos 
vínculos. También se ha comprobado que desde el 
DAS se interceptaron las comunicaciones y envia-
ron amenazas anónimas a periodistas críticos del 
gobierno del presidente Uribe y a los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia que lideraron la 
judicialización de los congresistas involucrados 
con el narcoparamilitarismo. 

Esa fuerte penetración institucional del cri-
men organizado produjo una especie de indus-
trialización de la corrupción estatal. Según es-
timativos oficiales, la magnitud de la tajada de 

la corrupción sobre el presupuesto general de la 
nación asciende a $5,2 billones5 –4 billones del 
presupuesto del gobierno central y 1,2 billones 
de los gobiernos territoriales–, es decir 1,1 pun-
tos del PIB de Colombia en 20106. Otras fuentes 
estiman en dos puntos del PIB el peso económico 
del negocio del narcotráfico en la economía co-
lombiana7. ¿Qué implicaciones tiene que la co-
rrupción tenga en Colombia un peso económico 
equivalente a más de la mitad del narcotráfico? 
Investigaciones judiciales y académicas recien-
tes revelan que una parte de la contratación o in-
versión estatal, especialmente en ciertos sectores 
como infraestructura, servicios de salud, seguri-
dad y zonas francas, no sólo se está perdiendo por 
desfalcos al erario, sino que está siendo utilizada 
para lavado de activos derivados del narcotráfi-
co. De ahí el crecimiento de casos y magnitudes 
de los escándalos de corrupción en esas áreas. 

5.  construir estAdo y mercAdo   
A PesAr del crimen orgAnizAdo

Históricamente, en Colombia se ha entendido 
que la posibilidad de solucionar grades proble-
mas estructurales y avanzar en la construcción 
de Estado y mercado está mediada por la realiza-
ción de una negociación política que logre des-
movilizar a guerrillas, paramilitares y narcotra-
ficantes. Lo expuesto en este documento indica 
la tesis contraria. Es la construcción democrática 
de Estado y mercado, a pesar de la presencia de 
estructuras de crimen organizado y sin que me-
die una negociación con ellas, lo que permite so-
lucionar los problemas estructurales. 

Como se ha explicado a lo largo de este docu-
mento, ni la guerrilla ni los paramilitares de hoy 
reflejan sus orígenes históricos. Hasta finales de 
la década de los ochenta era relativamente po-
sible distinguir a los carteles de narcotráfico de 
las guerrillas y paramilitares. Esa distinción se 
perdió en los años noventa, y es virtualmente im-
posible hoy. De allí que se hable de narcoguerri-
lla y narcoparamilitarismo como las estructuras 
de crimen organizado prevalentes en Colombia, 
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cada una con sus propias características y vín-
culos con los poderes legales y estatales. Las dos 
son hoy estructuras criminales fuertemente vin-
culadas a un negocio transnacional muy rentable 
como el narcotráfico, y a otros negocios naciona-
les rentables como la extorsión, el contrabando y 
la corrupción pública, por lo que tienen motiva-
ciones económicas fuertes e independientes de 
sus motivaciones políticas. 

Si alguna lección puede ofrecer Colombia de 
estos años de conflicto armado, guerra contra las 
drogas y penetración política y estatal del nar-
coparamilitarismo, es que lo que empodera a las 
mafias es que el narcotráfico, no el mercado, se 
vuelva el ente regulador del ascenso económico 
y social de parte sustancial de la población. Que 
la política se vuelva el mecanismo de ascenso 
y legitimación de las estructuras de poder que 
convergen en el narcotráfico. Y que las falaces 
negociaciones y desmovilizaciones con narcotra-
ficantes y paramilitares debilitan la credibilidad 
y eficacia de la justicia y el Estado y dejan a la so-
ciedad más debilitada y expuesta a la influencia 
de la siguiente generación de esas mafias. Hay 
que entender y asumir que los narcotraficantes 
no se desmovilizan: se transforman y legalizan. 

Aun cuando sigue siendo cierto que hay con-
diciones sociales, económicas y políticas que 
alimentan el conflicto armado en Colombia, en 
particular en el mundo rural y étnico, la resisten-
cia armada de las guerrillas sólo disminuye las 
posibilidades institucionales y legales de resol-
ver esos problemas. De una parte, esa resisten-
cia armada sigue sirviendo de justificación a la 
confluencia violenta de elites políticas y mafio-
sas y a desmanes y confluencias criminales entre 
la fuerza pública con dichas elites y sus grupos 
armados. La captura institucional pública por 
parte de esas estructuras híbridas de poder regio-
nal y la resistencia armada de la guerrilla hacen 
de muros de contención a las posibilidades de 
construir o democratizar el Estado colombiano 
en las regiones. Y sin Estado eficaz y legítimo en 
las regiones es imposible atender las necesidades 
sociales, económicas y políticas de la cuarta par-
te de la población colombiana que más padece 

los horrores del conflicto, en particular los cam-
pesinos, afros, indígenas y desplazados. 

De otra parte, hasta cierto punto las clases 
medias urbanas y las elites económicas y polí-
ticas nacionales se han adaptado a una especie 
de construcción sub óptima de Estado. Contro-
lar apenas la mitad del territorio y las institu-
ciones es suficiente para que opere la economía 
moderna, nacional y globalizada, que genera los 
indicadores de riqueza, crecimiento y desarrollo 
que exhibe Colombia. Al resto del territorio y a 
la cuarta parte de colombianos que lo habitan se 
les ha dejado abandonados a su suerte y someti-
dos a las estructuras de poder de la narcoguerri-
lla o el narcoparamilitarismo. Pagar impuestos y 
darse a la tarea requerida para construir Estado 
y mercado en esos territorios o para reconstruir 
democráticamente el Estado donde ha sido cap-
turado por mafias, es una prioridad que todavía 
no se consolida en la agenda política y ciudada-
na colombiana. Asumir enteramente ese reto es, 
sin duda, nuestro principal desafío. 
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CESifo%20Working%20Papers%202008/CESifo%20
Working%20Papers%20November%202008%20/cesi-
fo1_wp2459.pdf



232

cAPAcidAdes del sistemA de justiciA PenAl                                                      
en AméricA lAtinA PArA Asumir delitos comPlejos1

cristián riego rAmírez / Alberto gutiérrez fuentes

resumen ejecutivo

Veinte años después de iniciados los procesos de reforma de los sistemas pro-
cesales penales en los países de América Latina, se cuenta con estudios que 
evalúan e identifican las fortalezas y debilidades de los sistemas judiciales 
penales en la región. En algunos casos, tales procesos pueden catalogarse de 
exitosos y en otros ha habido dificultades que han complicado la instauración 
de nuevas prácticas.

 De un tiempo a esta parte la atención se ha concentrado en los minis-
terios públicos, por ser el órgano encargado de la investigación y de la perse-
cución penal. El esfuerzo ha estado centrado en que cada ministerio público 
asuma un liderazgo como actor clave en la persecución en coordinación con 
las policías, logre metas de gestión o desarrolle herramientas para fortalecer 
la seguridad pública, entre otros. No obstante, no se ha profundizado su ac-
tuación en la persecución de los delitos complejos. Por esto, el Centro de Es-
tudios de Justicia de las Américas (Ceja) está adelantando los primeros estu-
dios exploratorios para determinar cuáles son las limitaciones del ministerio 
público en la investigación de este tipo de delitos.

En términos generales, es posible concluir que existen múltiples obstácu-
los que dificultan la investigación de los delitos complejos. Hay problemas de 
gestión de casos y con la obtención de pruebas, y existen inconvenientes con 
los organismos policiales y con otros que pueden aportar información sus-
tancial al proceso de investigación. Además, es posible encontrar el diseño y 
la utilización de métodos investigativos obsoletos que hacen que la etapa de 
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investigación sea consumida por el trámite, aunque también hay experien-
cias que dan cuenta de buenas prácticas que aportan significativamente en la 
investigación de estos delitos.

Todo lo anterior incide en una menor eficiencia en los sistemas judiciales 
penales reformados. Esta investigación busca generar una discusión que pro-
picie herramientas para la solución de los problemas detectados, y presentar 
información sustancial respecto al estado actual que presenta la investigación 
de los delitos complejos en los ministerios públicos de la región.

***

introducción

En las últimas décadas, los países de América 
Latina reformaron considerablemente sus siste-
mas judiciales, lo que incluye la transformación 
del sistema procesal penal. Estos cambios co-
menzaron a ser parte de la agenda política como 
una forma de lograr la efectiva consolidación de 
la democracia, allí en donde en varios países de la 
región se empezaba a poner término a los regí-
menes dictatoriales. En efecto, la construcción 
y el fortalecimiento de la democracia exigen sis-
temas e instituciones que sean capaces de aten-
der los asuntos de importancia e interés público 
de una manera eficiente, generando legitimidad 
de la institución y del sistema en general.

Uno de los principales cambios en estos pro-
cesos de reforma –desde el punto de vista institu-
cional– fue la creación del ministerio público en 
los países en donde no existía, o la asignación de 
funciones nuevas y concretas a la institución en 
aquellos que contaban con ministerio público des-
de los inicios de sus sistemas procesales penales 
durante el siglo XIX. Estos procesos de reforma han 
creado, sin duda, nuevas expectativas sociales, ya 
que a un organismo le es otorgada la función de 
llevar adelante la persecución penal de delitos 
de interés político, social, económico, etcétera.

En este contexto, uno de los desafíos de los 
ministerios públicos es lograr un sistema eficien-
te compatible con la gobernabilidad democráti-
ca, es decir que responda a las demandas de la 

ciudadanía generando confianza en sus resulta-
dos, establezca una estrategia concreta frente a 
la inseguridad pública que lleve a la reducción 
de las tasas de criminalidad, innove en métodos 
para solucionar los problemas derivados de la 
delincuencia organizada, controle la corrupción, 
etcétera.

Como se dijo, durante los últimos años los mi-
nisterios públicos latinoamericanos han pasado 
por cambios trascendentales. Sus modificaciones 
centrales van desde la de hacerse cargo de la per-
secución penal –específicamente, dirigir de mane-
ra exclusiva la investigación, practicar u ordenar 
diligencias, ejercer la acción penal pública y, en 
algunas legislaciones, adoptar medidas para pro-
teger a víctimas y testigos–, hasta la de experimen-
tar cambios de entorno procesal –en concreto, la 
introducción de facultades discrecionales como el 
archivo provisional, el principio de oportunidad y 
la facultad de no iniciar investigación, además de 
la inclusión de salidas alternativas como la sus-
pensión del proceso a prueba o acuerdos repara-
torios–, donde cumplen una función persecutoria, 
junto con considerar una mayor visibilidad y un 
aumento de las expectativas sociales respecto de 
su misión. Desde tal perspectiva, es necesario ini-
ciar una discusión acerca de las capacidades de 
los ministerios públicos latinoamericanos para 
responder a los desafíos que representa la crimi-
nalidad más grave y compleja. En tal escenario, 
en la región no se ha analizado sistemáticamente 
la actuación del ministerio público en la persecu-
ción de delitos complejos.
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Una de las preocupaciones principales den-
tro del marco de los procesos de implementa-
ción de la reforma procesal penal instaurada en 
nuestra región, ha sido generar mecanismos de 
manejo eficiente de los casos flagrantes en el 
ámbito de los ministerios públicos, con el uso 
adecuado de vías alternativas distintas al juicio 
oral como forma de término procesal –por ejem-
plo, los procedimientos abreviados, la suspen-
sión del proceso a prueba o los acuerdos repa-
ratorios–. Sobre este aspecto existe información 
y en la actualidad se cuenta con la experiencia 
de varios países que han adoptado estos meca-
nismos.

No sucede lo mismo con los delitos que re-
quieren de grados más elevados de investigación 
por parte de los ministerios públicos, los orga-
nismos policiales u otros que contribuyan en los 
procesos de investigación. Por ello, con el obje-
tivo de conocer y evaluar el trabajo que algunos 
de los ministerios públicos de la región están 
desarrollando respecto de la persecución de los 
delitos complejos de cada país, en 2009 Ceja se 
propuso investigar la situación de los sistemas 
judiciales de Argentina, Chile, Colombia, Méxi-
co, Perú y Venezuela. 

Este artículo tiene, precisamente, la finali-
dad de exponer la capacidad de respuesta de los 
ministerios públicos en el ámbito de la investi-
gación y persecución penal de los delitos com-
plejos, que aun cuando no se cometen en gran-
des cantidades, sí son importantes para medir la 
eficiencia y la calidad sustantiva del trabajo del 
ente persecutor, como órgano central a cargo de 
la investigación, y legitimar el sistema de justicia 
criminal en general.

Por tanto, este trabajo está enfocado en lo que 
se denomina delitos complejos. Actualmente no 
hay una definición omnicomprensiva o univer-
sal de delito complejo, debido a que los países 
de la región –sobre todo aquellos que formaron 
parte del primer estudio exploratorio– presentan 
realidades muy disímiles. En efecto, los ministe-
rios públicos de nuestros países tienen diferen-
tes prioridades, invierten sus recursos de manera 

distinta y enfrentan problemas cuyas causas ge-
neralmente no se comparten. Con todo, cuando 
nos referimos a delitos complejos, antes de ce-
ñirnos a una relación taxativa de determinados 
tipos penales –homicidios, secuestros, delitos 
asociados a la corrupción, crimen organizado y 
otros delitos similares–, estamos pensando en 
aquellos delitos cuya investigación requiere del 
sistema un grado considerable de esfuerzos de 
planeación estratégica, coordinación, desplie-
gue, profesionalismo o persistencia en el tiempo, 
para esclarecerlos y procesarlos. Además, trata-
mos los delitos que contextualmente causan ma-
yor temor, impacto o daño social y que, por sus 
características, pueden variar de país en país.

Para cumplir los objetivos indicados –y por-
que la realidad de cada país explorado varía se-
gún sus necesidades de investigación–, el artícu-
lo se divide en los siguientes apartados. Primero, 
se tratará de encontrar un punto de comparación 
de los diversos sistemas mediante la gestión que 
cada uno hace de los delitos de homicidio. Se-
gundo, se darán elementos para explicar por qué 
los ministerios públicos tienen una capacidad li-
mitada para perseguir eficientemente los delitos 
complejos. En seguida, se hará una crítica breve 
a lo que hemos identificado como una orienta-
ción del ministerio público a resolver los deli-
tos más fáciles por sobre los delitos complejos, 
salvo cuando existe presión social por la conno-
tación que adquieren ciertos casos para, luego, 
presentar ciertas experiencias exitosas que se es-
tán desarrollando por medio de las denominadas 
unidades especializadas. Por último, se analizará 
por qué las investigaciones están siendo consu-
midas por el trámite, cuáles son los problemas 
que existen con los órganos policiales y con otros 
organismos.

1.  el Homicidio: un delito trAnsversAl

Tras los cambios legales y presupuestarios nece-
sarios para empezar a poner en marcha la reforma 
del sistema penal –como el hecho de dejar a car-
go del ministerio público el ejercicio de la acción 



cAPAcidAdes del sistemA de justiciA PenAl en AméricA lAtinA PArA Asumir delitos comPlejos

235

penal y la dirección de la investigación– estaba 
la expectativa de que el abandono del sistema 
inquisitivo y su reemplazo por una organización 
más moderna de la persecución penal generaría, 
de por sí, mejoras en la capacidad de la investi-
gación y persecución de todos los delitos, desde 
los más simples hasta los más sofisticados. 

Veinte años después de iniciadas las refor-
mas procesales penales en la región, es innegable 
que éstas han traído consigo cambios y mejoras 
significativas en los países de las Américas, espe-
cialmente en rubros esenciales y que estuvieron 
ausentes durante la vigencia del sistema inqui-
sitivo, como el derecho efectivo a la defensa, la 
celeridad del nuevo proceso, las salidas alterna-
tivas tempranas y, en algunos países con sistema 
inquisitivo puro, la introducción del juicio oral. 
Sin embargo, es innegable también que estas re-
formas han debido enfrentarse a prácticas tradi-
cionales muy arraigadas que han condicionado o, 
por lo menos limitado, los cambios esperados.

Como se dijo, hay pocas evaluaciones respecto 
de las capacidades de respuesta de los sistemas de 
justicia en la región referidas a los delitos comple-
jos. Para tener algún punto de comparación entre 
los países explorados, consideramos una catego-
ría de delitos que nos pudiera entregar alguna in-
formación respecto a la capacidad de respuesta de 
los ministerios públicos: los homicidios. Tal elec-
ción se debe a que se trata de un delito cuya tipi-
ficación no varía mayormente en las legislaciones 
y por ser de aquellos más graves y que concitan 
mayor preocupación en la opinión pública.

Al revisar la tasa de homicidios por cada 
100.000 habitantes (véase la tabla 1), es posible 

apreciar que se trata de un delito que preocupa 
no sólo por su gravedad entendida por el grado 
de violencia que implica cada caso en particular, 
sino también por constituir un área de la crimi-
nalidad y de violencia social en general con alta 
presencia en la región.

Más allá de las dificultades para acceder a 
estadísticas uniformes en cada país –lo cual ya 
muestra un problema en sí mismo, y debe lla-
mar la atención–, en la tabla 1 es posible advertir 
que en la mayoría de los países de América Lati-
na la tasa de homicidios por 100.000 habitantes 
supera los dos dígitos, llegando a superar los 70 
homicidios en países como Guatemala y Hondu-
ras, según algunas de las cantidades disponibles, 
muy lejos de lo que ocurre en países americanos 
como Canadá u otros europeos muy relacionados 
con nuestra cultura, como España y Portugal, en 
donde la tasa no pasa de 3.

Sin embargo, de la información podemos con-
cluir que las capacidades de los sistemas de justi-
cia criminal de lograr condenas son muy disími-
les (véase la tabla 2).

Como es posible apreciar, la capacidad de 
lograr condenas en Colombia y Argentina es un 
problema grave en la persecución de este tipo de 
delito, con porcentajes de término por condena 
de 2,7% y 14,45%, respectivamente. El mismo 
fenómeno ocurre en Ciudad de México y Costa 
Rica. Consideramos que existe un foco de pre-
ocupación en relación con los ministerios públi-
cos de esos países, y que su rendimiento en tér-
minos investigativos es cuestionable, lo mismo 
que su relación con los órganos policiales y de 
promoción de la acción penal.
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tAblA 1. tAsAs de Homicidios Por cAdA 100.000 HAbitAntes, 2000-2009

País 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Argentina 7,2 8,4 9,3 7,9 6,2 5,8 5,3 5,26 -- --
Bolivia 37,01 35,55 31,38 27,94 40,82 9,54 29,12 10,64 12,54 --
Brasil 26,7 27,8 28,5 29,1 27 22 22,6 23,3 25,6 --
Chile 2,6 1,9 1,9 1,8 1,7 1,9 1,9 1,92 1,62 1,68
Canadá -- -- -- -- 1,95 2,06 1,86 1,8 1,83 --
Colombia 62,7 64,6 65,7 52,7 44,1 39,3 37,3 39,2 36,3 35
Costa Rica 6 6 6 7 7 8 8 8 11 --
Ecuador 6,4 10,3 14,8 15 15 15 15 -- -- --
El Salvador 37,3 34,6 31,1 32,7 41 54,9 55,3 57 52 --
España 3,2 3,1 2,9 2,5 2,7 -- -- --

Estados Unidos 5,5 5,6 5,6 5,7 5,5 5,6 5,7 5,6 5,4 --
Guatemala 25,8 25,2 30,7 35 36,3 42 45,2 45 48 76,39
Honduras 49,9 53,7 55,9 33,6 31,9 35 42,9 64,24 77,5 --
México 32 31 28 27 25 24 25 -- -- --

Nicaragua 9 10 10 12 12 13 12,4 13 13 --
Panamá 10,14 10,19 12,42 10,85 9,71 11,28 11,3 13,29 19 --
Paraguay -- -- -- -- -- -- -- 28,21 21,53 --
Perú 2,4 11,5 10,3 5 5,12 10,98 11,15 10,32 11,56 10,24
Portugal 2,4 2,6 2,7 2,6 1,7 1,5 1,8 -- -- --
Rep. Dominicana 13,09 12,49 14,51 18,73 25,25 26,41 23,56 11,04 8,74 --
Uruguay 5,2 4,9 5,3 4,5 4,4 4,5 4,3 2,01 2,39 3,12
Venezuela 33 32 38 44 37 35 45 -- 47,92 56,3

Fuente: elaboración propia a partir de diversas fuentes.

Algunas aclaraciones: como se verá en el detalle a continuación, para la elaboración de la tabla se han utilizado los datos de las 

propias instituciones, los contenidos en el Reporte sobre la justicia de las Américas de Ceja y dos informes específicos: Desafíos de se-

guridad ciudadana en Iberoamérica, 2008, de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso); y el Informe sobre desarrollo 

humano para América Central 2009-2010, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

Las fuentes utilizadas para cada país fueron: Argentina. Entre 2000 y 2006 según datos de la Flacso, 2007, según Ministerio de Justicia, 

Seguridad y Derechos Humanos. Brasil (2006, 2007 y 2008). Datos Distrito Federal. Chile. Datos del Ministerio del Interior. Las canti-

dades difieren de los datos del ministerio público que establecen el número de homicidios cada 100.000 habitantes a partir de 2006, 

con cantidades muy elevadas con relación a las del Ministerio del Interior: 2006: 8; 2007: 7,9; 2008: 8,7; y 2009: 9,13. Canadá. Según 

Stactics Canada. Colombia. Según datos de la Flacso hasta 2006, y entre 2007 y 2009 según Departamento Nacional de Planeación. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Fiscalía General de la Nación, las tasas entre 2005 y 2008 resultan diferentes: 2005: 

11,43; 2006: 37,2; 2007: 54,07; 2008: 66,14. Ecuador. Según datos de la Flacso. De acuerdo con información contenida en Reporte 

sobre justicia de las Américas del Ceja, entre 2005 y 2007 la tasa sería: 2005: 26,5; 2006: 29,9; 2007: 22,3. El Salvador. Según datos 

de la Flacso hasta 2006 y datos del PNUD, 2007 y 2008. De acuerdo con los datos del PNUD, la tasa se está incrementando a partir 

de 2003: 2000: 45; 2001: 40; 2002: 39; 2003: 40; 2004: 49; 2005: 62; 2006: 65. Estados Unidos. Federal Buraeu of Investigation (FBI), 

Murder and nonnegligent manslaughter. Guatemala. Según datos de la Flacso hasta 2006, del PNUD, 2007 y 2008 y del MP 2009. Los 

años reportados por el MP contienen tasas mucho más altas: 2005: 72,4; 2006: 63,4; 2008: 64,1. Los datos del PNUD también resultan 

más altos que los de la Flacso: 2000: 28; 2001: 30; 2002: 32; 2003: 37; 2004: 38; 2005: 44; 2006: 47. Honduras. Según datos de la Flacso 

hasta 2006 y del MP, 2007 y 2008. Los datos del MP, en los años reportados, resultan más altos: tanto en 2005 como en 2006 indican 

55,2. México. Según datos de la Flacso. Nicaragua. Según datos de la Flacso hasta 2006 y del PNUD, 2007 y 2008. Panamá. Según datos 

de Ocavi hasta 2007 y del PNUD, 2008. Paraguay. Datos del MP. Perú. Según datos de la Flacso hasta 2005 y del PNP de 2005 a 2009. 

República Dominicana. Según datos de Ocavi hasta 2006 y según información contenida en el Reporte sobre justicia de las Américas, 

2007 y 2008. Uruguay. Según datos de la Flacso hasta 2006 y de 2007 a 2009 según información contenida en Reporte sobre justicia de 

las Américas. Venezuela. Entre 2000 y 2006 según datos de la Flacso; 2008 conforme a información del Observatorio Ciudadano del 

Sistema de Justicia Penal y los Derechos Humanos; 2009, según informe nacional de esta misma publicación.



cAPAcidAdes del sistemA de justiciA PenAl en AméricA lAtinA PArA Asumir delitos comPlejos

237

tAblA 2. PorcentAje de cAsos de Homicidios con condenAs o PersonAs condenAdAs Por delitos 
de Homicidio sobre el totAl de cAsos Por Homicidio iniciAdos en un Año: 

ArgentinA, cHile, colombiA, costA ricA y ciudAd de méxico 

País Año Homicidios Condenas Porecntaje

Argentina 2008 429 62 14,45

Chile 2009 1.545 1.245 80,58

Colombia 2008 29.772 804 2,7

México, D.F. 2007 714 266 37,25

Costa Rica 2008 512 200 39,06

Fuente: elaboración propia con base en distintas fuentes. Argentina. “Estudio sobre la investigación y persecución penal de delitos de 
alta connotación social en Argentina”. Colombia. Datos proporcionados por la Fiscalía General de la Nación, e informe “La capacidad 
del sistema judicial colombiano para dar resultados en delitos de connotación social”. México. “La procuración de justicia en México: 
métodos de trabajo y resultados en las agencias del ministerio público”. Los informes de Argentina, Colombia y México están en pro-
ceso de edición para la publicación Persecución de delitos complejos: capacidades de los sistemas penales en América Latina. También 
se consultó Chile: Anuario estadístico 2009 del Ministerio Público. Costa Rica. Anuario judicial 2008 del Poder Judicial.

2.  escAsA cAPAcidAd de los sistemAs  
PArA Perseguir eficAzmente               
los delitos comPlejos

Los sistemas de justicia penal demuestran poca 
capacidad para perseguir y sancionar eficazmen-
te los delitos complejos. Los pocos resultados en 
la investigación y condena de estos delitos son 
una constante permanente y preocupante. 

Si bien es cierto que los delitos complejos no 
constituyen el grueso cuantitativo de las denun-
cias que ingresan a los sistemas penales, hay que 
indicar que cuando se desagregan y analizan las 
cantidades es posible constatar que las condenas 
son mucho menores al número total de casos por 
esos mismo delitos –ello cuando se consideran 
las condenas obtenidas en juicio oral y también 
cuando se suman las sentencias condenatorias 
obtenidas por vías alternativas–.

El caso de Colombia es muy ilustrativo. Se-
gún estadísticas de la Fiscalía General de la Na-
ción, en las que se consideran los ingresos y las 
salidas de causas para delitos investigados desde 
2005 hasta 2008, la cantidad de casos ingresados 
–y que se consideran como delitos complejos– 
sobrepasan de manera significativa a los casos 
que salen del sistema (véase la tabla 3). Esto de-
muestra que existe un problema de eficiencia en 
la persecución y sanción del delito.

tAblA 3. colombiA: ingresos y sAlidAs de cAusAs                    
PArA los delitos investigAdos, 2005-2008

Delito Ingresos Salidas

Homicidio 74.932 23.198
Secuestro 1.573 369

Extorsión 8.334 2.181
Cohecho 1.843 320
Peculado 2.344 513

Fuente: Fiscalía General de la Nación.

Con respecto a los delitos complejos que son 
resueltos vía juicio oral, el sistema procesal penal 
colombiano exhibe porcentajes que indican pocos 
resultados en la condena de este tipo de delitos. 
En efecto, de acuerdo con estadísticas de la Fis-
calía General de la Nación, las condenas en juicio 
oral frente a delitos complejos no sobrepasan el 
0,3% (véase la tabla 4). Con todo, existe también 
la posibilidad de lograr una condena mediante 
vías alternativas al juicio oral.

tAblA 4. colombiA: cAsos ingresAdos                      
Al sistemA frente A condenAs en juicio orAl            
PArA los delitos seleccionAdos, 2005-2008

Año Ingresos Condenas en juicio oral Porcentaje

2005 5.945 17 0,29
2006 18.425 31 0,17
2007 28.528 71 0,25
2008 36.349 48 0,13

Fuente: Fiscalía General de la Nación.
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De acuerdo con lo anterior, la tabla 5 presenta 
los números que arroja el sistema colombiano.

tAblA 5. colombiA: entrAdAs de cAsos frente 
A condenAs PArA los delitos estudiAdos, 

2005-2008

Año Ingresos Todas las condenas Porcentaje

2005 5.945 391 6,58

2006 18.425 848 4,60

2007 28.528 1.187 4,16

2008 36.349 1.125 3,09

Fuente: Fiscalía General de la Nación.

Es posible apreciar que incorporando las 
condenas obtenidas por vías alternativas al jui-
cio oral, de los delitos complejos sólo se resuelve 
un porcentaje cercano a 7%. 

El caso chileno es paradigmático también. 
La tabla 6 presenta el total de ingresos durante 
2008, dividido por categoría de delito y respecto 
de los cuales se indica qué cantidad de casos lle-
garon a juicio oral.

Del cuadro anterior es posible constatar que 
los resultados para los delitos complejos son ma-
gros. Como se aprecia, durante 2008 ingresaron 
1.448 homicidios, de los cuales sólo 5,1% llegó a 
término por juicio oral, considerando el total de 
ingresos –lamentablemente las estadísticas del 
ministerio público no desagregan el resultado del 
juicio entre condena o absolución por categoría 
de delito–. Ahora bien, si sólo se toma en cuenta 
el total de homicidios (1.448), es posible apreciar 
que el sistema sólo genera acusaciones en 32% 
de los casos: 467 homicidios fueron a juicio oral. 
Esto reafirma la idea de la escasa capacidad para 
sancionar este tipo de delitos, ya que el resto de 
los casos de homicidios –esto es, el 68% restan-
te– o bien se resuelven por una vía alternativa o 
no tienen sanción alguna.

Lo mismo ocurre con los delitos económicos, 
ya que sólo 2,3% generó acusación para ser lleva-
do a juicio oral. Con todo, en el caso chileno estos 
delitos tienen penas que permiten la utilización 
de salidas alternativas, aun cuando no deja de 

llamar la atención los pocos casos que llegan a 
ser debatidos en audiencia de juicio oral.

tAblA 6. cHile: número totAl de ingresos frente 
A PorcentAje de cAsos que fueron A juicio orAl

Categoría de delito Ingresos             

2008

Total casos                                     

que fueron                                                  

a juicio oral

%

Robos 93.390 2.838 30,9

Robos no violentos 190.611 935 10,2

Hurtos 132.881 583 6,3

Otros delitos contra la propiedad 69.781 233 2,5

Lesiones 180.424 438 4,8

Homicidios 1.448 467 5,1

Delitos sexuales 18.291 962 10,5

Delitos contra la libertad / intimidad 155.463 248 2,7

Faltas 117.741 54 0,6

Delitos ley de tránsito 29.149 87 0,9

Delitos ley de drogas 16.295 1.197 13

Delitos económicos 39.519 212 2,3

Delitos funcionarios 1.165 25 0,3

Delitos de leyes especiales 21.181 261 2,8

Delitos contra la fe pública 4.864 65 0,7

Cuasidelitos* 17.672 47 0,5

Otros delitos 159.559 533 5,8

Total 1’249.434 9.185 100

*  En términos simples, los cuasidelitos son aquellos hechos 
ilícitos cometidos sin dolo. En otras palabras, en los cuasi-
delitos se actúa con culpa a diferencia de los delitos, que se 
comenten con dolo.

Fuente: Anuario estadístico Ministerio Público 2008.

En conclusión, los sistemas judiciales están 
mostrando escasa capacidad para perseguir efi-
cazmente los delitos complejos. De hecho, hay 
pocos resultados en sancionar estos delitos me-
diante condenas dictadas en juicio oral o vía me-
canismos alternativos o abreviados. Esto debiese 
ser, por lo menos, una señal inquietante, ya que 
sin una persecución eficaz de este tipo de deli-
tos, en la sociedad se genera una percepción de 
impunidad.

Otro asunto importante es que los sistemas 
judiciales de la región muestran debilidades en 
materia de obtención de la prueba, lo cual se agu-
diza frente a los delitos complejos. En este caso 
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los ministerios públicos de la región e indirecta-
mente, pero no menos importante, las organiza-
ciones policiales, enfrentan múltiples desafíos.

En México, por ejemplo –y relacionado con el 
delito de homicidio–, no existe un proceso apto 
para conseguir u obtener los medios de prueba en 
el mismo sitio donde ocurrió el hecho delictivo. 
Tampoco se protege el lugar del suceso ni hay una 
derivación inmediata a una agencia especializada 
que se dedique a recabar evidencias. En concreto, 
el riesgo de destruir evidencias o no recoger las 
que están en el sitio es muy alto y amplía las pro-
babilidades de que el caso no se resuelva.

Además, la debilidad de los ministerios pú-
blicos para llevar un caso de delito complejo a 
juicio oral y obtener una sentencia condenatoria 
sería un factor que podría estar influyendo en 
los fiscales de algunos países para que archiven 
este tipo de casos, contribuyendo con ello a la 
percepción ciudadana de impunidad frente a los 
mismos. En esta línea, parece existir la sensación 
ciudadana de que las reformas procesales pena-
les no están siendo lo suficientemente potentes 
para sancionar estos delitos, percepción que se 
relacionaría también con el estándar probatorio 
que exige el nuevo proceso penal.

En Colombia, por ejemplo, una de las fuentes 
probatorias tradicionales para enfrentar los deli-
tos de relevancia social ha sido la actuación del 
“delator” o “colaborador eficaz”, cuya amplia ac-
tuación se restringe con el nuevo proceso penal. 
Además, la ciudadanía percibe que el nuevo sis-
tema sólo arroja resultados concretos en los casos 
de flagrancia, pero no en los delitos complejos.

3.  Presión sociAl y orientAción   
A los delitos más fáciles

Durante la investigación fue posible detectar que 
ciertos casos de delitos complejos sólo se con-
cluyen en la medida en que exista gran presión 
por los resultados. Es decir, el ministerio público 
exhibe términos de los mismos en cuanto el caso 
adquiere una alta connotación pública, debida 

por lo general a la cobertura que le otorguen los 
medios de comunicación.

En otras palabras, el sistema judicial solucio-
na ciertos delitos complejos en la medida en que 
los medios de comunicación despiertan el inte-
rés de la ciudadanía, ejerciendo influencia en la 
opinión pública. Por lo general, se trata de casos 
en los que hay un actor político involucrado, co-
rrupción o coimas, gran impacto o daño social 
–típicamente, abusos de menores o redes inter-
nacionales de pornografía infantil–, cantidad alta 
de víctimas, entre otras posibilidades. 

Ahora bien, como el ministerio público es la 
institución responsable de llevar a cabo las in-
vestigaciones de estos delitos, dada la cobertura 
mediática su intervención en algunos procesos 
se vuelve más eficiente. Es decir, se recolectan 
las pruebas, se formulan las acusaciones y se 
lleva a juicio a los imputados. En resumen, al-
gunos casos de delitos complejos se tramitan 
rápida y diligentemente en la medida en que 
los medios de comunicación los divulguen, no 
de acuerdo con un modelo o política de gestión 
específico.

Lo anterior podría ser explicado por el me-
canismo de incentivos. En efecto, no es lo mis-
mo tramitar y concluir un delito común que 
uno complejo. Varios países de la región care-
cen de indicadores de gestión que gratifiquen o 
castiguen el grado de importancia o de comple-
jidad del delito asignado a un fiscal particular. 
Es decir el sistema de incentivos no debe medir 
solamente la carga de trabajo de un fiscal, su 
productividad, los términos aplicados en los 
distintos casos que tramite, etcétera: debe dife-
renciar también los casos comunes de los que 
generen inversiones considerables en esfuer-
zos investigativos o que generen mayor daño o 
impacto social. De no corregirse lo anterior los 
incentivos llevarán a resolver rápidamente los 
casos más fáciles.



cristián riego rAmírez / Alberto gutiérrez fuentes

240

4.  exPerienciAs exitosAs                              
y buenAs PrácticAs

En algunos países existen experiencias interesan-
tes de persecución penal, que podrían calificarse 
como exitosas –o, al menos, de prometedoras– en 
términos de mejora de la capacidad de respuesta 
a los delitos complejos. Estas experiencias se fo-
calizan en la persecución, especialmente frente a 
la delincuencia con niveles superiores de organi-
zación, violencia, complejidad y disponibilidad 
de recursos. 

En Chile, por ejemplo, en la fiscalía misma se 
formaron unidades especializadas según tipo de 
delito, teniendo en cuenta las dificultades propias 
de los complejos. Usualmente, estas innovaciones 
van acompañadas de la redistribución de los re-
cursos humanos; es decir, a estas unidades se les 
asigna una cantidad importante de fiscales para 
que se hagan cargo de la investigación del delito 
que corresponde a la unidad. En términos genera-
les la especialización de la unidad atiende al cri-
terio de materia o tipo de delito –por ejemplo, de-
litos económicos, robos, drogas, delitos sexuales–, 
dejando el criterio territorial para la investigación 
y tramitación de los delitos comunes.

Sintéticamente, el funcionamiento de estas 
fiscalías especializadas es el siguiente: cuando 
ingresa un caso se tiene en cuenta si reviste de al-
guna especialidad. Por ejemplo, que sea un delito 
económico, sexual, etcétera. Si esto es así, el fiscal 
jefe lo asignará a la unidad especializada respec-
tiva, sacándolo de la tramitación masiva y desig-
nándole un fiscal en particular. El fundamento de 
esto es que el delito complejo no debe seguir el 
mismo trámite burocrático del delito común, sino 
que debe tener una investigación personalizada.

En Perú, por su parte, existen también las fis-
calías especializadas. Allí hay unidades especia-
lizadas en corrupción, criminalidad organizada 
y delitos de terrorismo y lesa humanidad. Cada 
una de ellas puede tener competencia para inves-
tigar una amplia gama de delitos. Por ejemplo, la 
fiscalía especializada en criminalidad organiza-
da se creó para investigar los delitos de tráfico 

ilícito de drogas, lavado de activos, tráfico ilícito 
de armas, etcétera, siempre y cuando sean co-
metidos por organizaciones criminales y tengan 
una complejidad especial. La tabla 7 muestra la 
productividad de la fiscalía especializada en cri-
minalidad organizada durante 2009, de acuerdo 
con el Anuario del Ministerio Público.

tAblA 7. Perú: ProductividAd de lAs fiscAlíAs 
esPeciAlizAdAs en criminAlidAd orgAnizAdA, 2009

Denuncias y expedientes Total % %

Fiscalías provinciales

Denuncias recibidas 255 100 100

Denuncias formalizadas 64 25
37

Denuncias archivadas, derivadas o acumuladas 31 12

Denuncias pendientes 160 63 63

Fiscalías superiores

Expedientes 189 100 100

Casos en juicio oral 96 51 51

Sentencias condenatorias 28 15
18

Sentencias absolutorias 5 3
Otros 60 31 31

Fuente: Anuario del Ministerio Público. 2009. Perú.

Como se observa, durante 2009 esta fiscalía 
recibió doscientas cincuenta y cinco denuncias, 
de las cuales 63% se encuentra pendiente. Con 
todo, si se toman en consideración las denuncias 
formalizadas –sesenta y cuatro casos– y las archi-
vadas o acumuladas –treinta y uno–, se obtiene 
que esta unidad especializada terminó 37% de 
las que ingresaron. Ahora, si se toman en con-
sideración los casos judicializados, es posible 
apreciar que del total de ciento ochenta y nueve 
casos, 51% estaba en juicio oral, logrando sen-
tencia condenatoria en veintiocho.

Como se deduce de estos dos ejemplos de uni-
dades especializadas, el establecimiento de este 
tipo de fiscalías demuestra que, a pesar de no 
contar siempre con todos los recursos huma-
nos, normativos, tecnológicos y logísticos desea-
bles, los sistemas judiciales pueden responder 
eficientemente a los delitos complejos, logran-
do detectarlos y sancionarlos si se lo proponen 
como tarea prioritaria y cambian sus métodos 
tradicionales de trabajo. 
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En términos generales, en este tipo de fiscalías 
especializadas se ha ido aplicando y diversifican-
do un criterio de tratamiento por materia o delito 
más que un criterio territorial. Es común encon-
trar entonces que dentro de la misma fiscalía una 
parte de los fiscales se dedique a los delitos comu-
nes y otra esté compuesta por fiscales especializa-
dos en delitos específicos: económicos, sexuales, 
etcétera. La lógica detrás es que el delito complejo 
tenga un trámite e investigación personalizada a 
cargo de un fiscal especializado. Es decir, existe 
una asignación a un fiscal determinado.

El trabajo especializado proporciona un espa-
cio de aprendizaje y desarrollo de habilidades que 
en el contexto de la tramitación común no es po-
sible fomentar, y permite también la investigación 
y tramitación exitosas de los delitos complejos, en 
la medida que el ministerio público emplee un cri-
terio de especialización para gestionar de la mejor 
manera sus recursos humanos y económicos.

Con todo, estas innovaciones no están exen-
tas de problemas, entre los que hay desde los 
que pueden solucionarse fácilmente –como el 
caso de México, donde existen problemas para 
levantar una denuncia y recabar la evidencia–, 
hasta obstáculos políticos o relacionados con 
factores de capacitación. No obstante, esta sigue 
siendo una manera inteligente de gestionar efi-
cientemente los casos complejos, puesto que la 
creación de fiscalías especializadas favorece una 
investigación particular y detallada frente a este 
tipo de delitos.

5.  investigAciones consumidAs             
Por el trámite

En el modelo inquisitivo, el proceso incluye un 
conjunto de actividades o actos que se desarro-
llan progresivamente y que son indispensables 
para lograr una decisión judicial. Por tanto, esas 
actividades están destinadas a ejecutar un con-
junto de trámites sin ningún nivel de distinción 
en cuanto a la pertinencia, importancia o nece-
sidad del acto con respecto al caso concreto. Lo 
anterior tiene efectos negativos, entre ellos, la 

burocratización de la etapa de investigación y 
del procedimiento en general, lo que redunda en 
las enormes extensiones de tiempo que provocan 
el retardo en su desarrollo.

Con la introducción de los nuevos modelos 
procesales penales, las actividades investiga-
tivas deben estar acordes con las necesidades 
del caso. Frente a varias actividades posibles de 
desarrollar, la elección de alguna de ellas no se 
hace a partir de un acta preestablecida, sino que 
responde a las decisiones estratégicas del órga-
no persecutor. En otras palabras, determinadas 
actividades de investigación se llevarán a cabo 
en la medida que cumplan objetivos específicos 
relacionados con las características del delito o 
la prueba particular que se busque reunir, entre 
otros intereses propios de cada parte. De esta for-
ma, las actividades de investigación dejan de ser 
el solo chequeo del protocolo preestablecido.

En ese sentido, los modelos de investigacio-
nes complejas deberían tender a métodos de tra-
bajo que simplifiquen el desarrollo de la etapa 
investigativa, haciéndola mucho más dinámica, 
ágil y específica. En algunos países de la región 
es posible encontrar algunos intentos por lograr 
tal objetivo, aunque infructuosos.

En Colombia, por ejemplo, se introdujo el 
“programa metodológico” que buscaba, básica-
mente, incorporar el factor estratégico en la eta-
pa investigativa, además de lograr un grado de 
coordinación con los organismos auxiliares. Sin 
embargo, la lógica del sistema inquisitivo se in-
trodujo en la manera de llevar a cabo dicho pro-
grama; es decir no existe el componente estraté-
gico ni de coordinación ya que sólo se trata –en 
la práctica– de un conjunto de labores o actos 
que se envía a la policía para que esta desarrolle. 
Por tanto, la lógica o modelo tradicional de en-
tender la etapa investigativa como ese conjunto 
de actos del cual hablábamos al inicio se trasladó 
al nuevo sistema, como metodología de trabajo. 

Algo similar ocurre en Venezuela, donde ade-
más de considerar un defecto en la metodología 
investigativa el hecho de no poseer manuales y 
protocolos, las diligencias ordenadas se realizan 
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o decretan de manera análoga a la que impera-
ba durante el sistema inquisitivo. De hecho, por 
lo general estas no responden a las necesidades 
concretas del caso o, incluso, son impertinentes, 
por lo que ni siquiera contribuyen a esclarecer el 
hecho delictivo. Se detecta también que la falta 
de coordinación entre los distintos organismos 
demora la obtención de resultados.

En México, por último, el problema no radica 
en la existencia de manuales o protocolos, sino en 
que para cada tipo de delito existe una lista o catá-
logo inalterable. Lo complicado de este plan de tra-
bajo es que impide la planeación o el desarrollo de 
una estrategia investigativa dinámica y específica 
de acuerdo con los hechos concretos del caso.

En términos generales, la inexistencia de un 
método investigativo eficaz es una dificultad 
crucial para la sanción de los delitos complejos. 
En efecto –como se concluye de las experiencias 
descritas–, en la práctica se sigue utilizando con 
gran frecuencia un método investigativo de tra-
bajo bastante burocratizado y ritualista. Como, 
por ejemplo, la elaboración de un expediente 
en la medida en que se vayan realizando ciertas 
diligencias de un catálogo fijo por tipo de deli-
tos; o la elaboración de órdenes o protocolos de 
investigación generales y estandarizados que el 
ministerio público le entrega a la policía.

Uno de los problemas de este método de tra-
bajo es que no está diseñado para la elaboración 
de una estrategia de investigación. Donde es 
deseable una investigación criminal estratégica 
caracterizada por su desformalización y agilidad, 
lo que hay son protocolos o pautas estandari-
zadas que orientan la persecución penal. Estos 
protocolos no han logrado ser un elemento que 
pueda contribuir notoriamente al éxito de una 
investigación. De hecho, es posible sostener que 
tales catálogos o pautas no están en función de 
la obtención de las pruebas necesarias que se re-
quieren para un caso específico, sino que tornan 
el proceso investigativo en una mera actividad 
burocrática, llena de formalidades. 

Como señalamos, en algunos países de la 
región es posible constatar que estos instrumen-

tos pueden convertirse en elementos meramen-
te formales o, en el último caso, que restringen 
innecesariamente el curso investigativo de un 
caso. En otras palabras, la etapa de investigación 
se advierte como un conjunto de pasos lineales 
que no tienen ninguna perspectiva de ser ana-
lizados de manera estratégica o, bien, como un 
procedimiento fijo que no está diseñado para de-
sarrollar una estrategia de investigación. Por el 
contrario, en los países mencionados el método 
de trabajo ha llevado a que la investigación esté 
muy burocratizada y a que sea lenta, formalista, 
reflejo de un método investigativo tradicional o 
propio del sistema inquisitivo, en el que sólo im-
porta concentrarse en la solicitud de diligencias 
sin pesar su valor o aporte reales en la investiga-
ción. Lo único que ese método de trabajo hace es 
recopilar información de manera fragmentaria, 
acumulándola de forma muy burocrática. 

No obstante, es posible indicar que protocolos 
orientadores y flexibles contribuyen a capitalizar 
e integrar las buenas prácticas de los fiscales y 
policías para investigar los delitos, especialmen-
te los que exigen la recopilación y el análisis de 
abundante información técnica, como los finan-
cieros y económicos. De esta manera, si bien 
tales manuales y protocolos pueden servir para 
asentar metodologías de trabajo, es necesario es-
tar atento a no caer en las prácticas inquisitivas.

6.  ProblemAs con los órgAnos   
PoliciAles de investigAción

El modelo normativo recogido por las reformas al 
sistema judicial en los países de América Latina 
ha entregado a los ministerios públicos impor-
tantes facultades en la investigación y dirección 
de las policías, y reconoce que los organismos 
policiales son los que, en la práctica, adelantan 
buena parte del trabajo investigativo.

Las nuevas responsabilidades de los minis-
terios públicos implicaron diseñar de nuevo su 
relación con los órganos policiales. En general, 
este nuevo modelo ha radicado en atribuciones de 
dirección en la investigación de los delitos, que 
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han sido ambiguas y motivo de conflictos entre 
las instituciones. El surgimiento de los ministe-
rios públicos como un nuevo actor en las tareas de 
investigación, sin un diseño explícito en cuanto 
a su función y atribuciones, ha supuesto cuestio-
namientos de los órganos policiales acerca de su 
participación en la instrucción o investigación.

En efecto, en algunos sistemas es posible detec-
tar que en los métodos de trabajo falta innovación. 
Se sigue utilizando entonces la manera tradicional 
–propia del sistema antiguo– de recolección de 
información, basada en las numerosas diligencias 
o solicitudes que el fiscal le pide a la policía. Este 
sistema tiene el problema de no tener un objetivo 
concreto determinado para el caso específico, por 
lo que la información que se recolecte puede no ser 
importante ni específica para el delito investigado. 
Lo anterior redunda en que para la investigación 
de los delitos complejos falta planeación estratégi-
ca entre las instituciones a cargo de la persecución 
penal –fiscalías y policías–. 

Asimismo, si la dinámica de trabajo consiste 
sólo en dar pie al conjunto de diligencias soli-
citadas por el fiscal, los policías ven su función 
como la de simples ejecutores de diligencias o 
solicitudes del órgano persecutor, y no tienen 
incentivos para sentirse parte del caso ni de su 
conclusión. Falta sensibilidad frente al resultado 
de la investigación, por lo que esta puede retar-
darse más de lo debido, afectando el flujo, la ges-
tión correcta y la resolución pronta de los casos.

Con todo, si para la organización del trabajo 
se toma como factor determinante el criterio de 
especialización, es posible constatar la existencia 
de otra dinámica. En efecto, en algunos países de 
la región la interacción entre fiscales y policías 
en la persecución de los delitos complejos ha 
sido fluida y directa, lo cual ha permitido que la 
dinámica de trabajo no se reduzca a la recepción 
por parte de la policía de las intensas solicitudes 
de los fiscales. Por el contrario, entre los policías 
y estos ha habido una colaboración horizontal 
en términos laborales, que ha dado paso a una 
desformalización de las instrucciones y los ofi-
cios que tales instituciones se traspasaban como 

medio de comunicación para cumplir labores in-
vestigativas. Esta manera de llevar a cabo la inves-
tigación de los delitos complejos no es fácil ni está 
exenta de complejidades; sin embargo, se consi-
dera positivo que en los delitos complejos exista 
una forma de trabajo más integral y con una pla-
neación estratégica con objetivos determinados 
para cada caso.

7.  ProblemAs con lA informAción

Un aspecto débil en muchos países del Cono Sur 
se relaciona con los mecanismos de entrega de 
información, la articulación y la coordinación 
entre los ministerios públicos, las agencias pú-
blicas administrativas y las entidades privadas 
que pueden aportar con datos para el ejercicio de 
la persecución penal.

En este sentido, es necesario generar siste-
mas de datos compatibles y accesos cruzados 
que contribuyan a reducir tiempos muertos en la 
investigación y persecución penal de los delitos 
en general y, dentro de ellos, los financieros, los 
tributarios y contra la administración pública. 

En algunos países es factible comprobar que el 
sistema no es capaz de producir información sobre 
su funcionamiento o que la produce parcialmente 
–por ejemplo, se presentan datos sobres el ingre-
so de las denuncias, pero no información sobre el 
tipo de término utilizado ni respecto a los tiem-
pos de duración de los mismos, entre otros indi-
cadores indispensables para conocer el funciona-
miento del sistema–. Por otro lado, la recolección 
y producción de la información no es uniforme, 
lo que genera desconfianza respecto a los datos 
producidos por ciertas instituciones. Así, datos 
o estadísticas de cierta institución se consideran 
más confiables que los de otra –por ejemplo, la 
información del poder ejecutivo es más confiable 
que la del poder judicial; la del ministerio público 
lo es más que la de las policías, etcétera–.

Lo anterior lleva a que los datos y las estadís-
ticas del sistema de información no se compar-
tan, es decir, cada organismo elabora sus cifras o 
indicadores de acuerdo con sus criterios, lo que 
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implica que no es viable cruzar información y 
delinear el trabajo conjunto entre los distintos 
operadores e instituciones del sistema de justicia 
penal. Si en la producción de información sustan-
cial relativa al funcionamiento del sistema todos 
los actores trabajan sin coordinación e individual-
mente, además de resultar difícil medir el trabajo 
de las distintas instituciones es posible también 
que la información sea contradictoria en cuanto 
a la realidad de los delitos complejos de un país 
y a la manera en que están siendo investigados. 
Por estas razones, los distintos órganos deberían 
unir sus esfuerzos para crear un sistema en el cual 
haya métodos compartidos de información.

Por último, cabe llamar la atención en cuanto 
a los mecanismos de indagación previa a cargo 
de entidades administrativas públicas como las 
unidades de inteligencia financiera, las aduanas, 
agencias de impuestos, contralorías, etcétera, 
que cada vez son más importantes como fuentes 
de información sobre la comisión de delitos, úti-
les para los ministerios públicos. En efecto, si en 
alguna institución pública o privada existe infor-
mación útil para la investigación de los delitos 
complejos, es necesario que el flujo de esa infor-
mación entre tales instituciones y el fiscal sea lo 
más expedito posible. Tener acceso a esas bases 
de datos contribuye a mejorar las fuentes de in-
formación con las que puede contar un fiscal en 
el desarrollo de su investigación.

8. conclusiones

A partir de lo expuesto es posible concluir que:

1. Los sistemas judiciales penales latinoamerica-
nos aún no muestran resultados destacables 
en la persecución de los delitos complejos. 
Las cifras señalan que hay cierta ineficiencia 
para llevar a juicio oral este tipo de delitos. 
Además, en los casos de delitos complejos que 
generan alguna acusación, las sentencias con-
denatorias representan un porcentaje menor.

2. Han surgido unidades especializadas para 
la investigación y persecución de los delitos 
complejos que se erigen como una buena prác-

tica. Este cambio en la metodología de trabajo 
permite la personalización de la investigación 
a cargo de un fiscal determinado, sacándolo 
del trámite masivo que siguen los delitos co-
munes y otorgándole una atención basada en 
el criterio de especialización por tipo de deli-
to: económicos, sexuales, etcétera.

3. La metodología de trabajo de la investiga-
ción sigue el paradigma inquisitivo. Se tra-
ta de un método burocrático, plagado de 
formalidades, ritualista, sin planteamiento 
de estrategias investigativas que apoyen la 
decisión de qué diligencias realizar para las 
necesidades específicas de cada caso, sino 
mediante actas o pautas establecidas que no 
generan mayor impacto en el desarrollo de 
la investigación.

4. Existen problemas con algunos organismos 
que producen la información, lo que se tradu-
ce en estadísticas parcializadas, recogidas uti-
lizando mecanismos diversos de recolección 
y presentación de la información, lo que gene-
ra poca confiabilidad en las cifras. Lo anterior 
ocasiona dificultades para conocer cómo se 
están investigando los delitos complejos.

5. Las relaciones entre fiscalías y policías tie-
nen distintas dinámicas según el método de 
trabajo investigativo. El método tradicional 
hace que los policías sólo se sientan como 
ejecutores de las solicitudes del fiscal y no 
se consideren parte de una estrategia inves-
tigativa. Sin embargo, cuando la planeación 
estratégica existe, la dinámica de trabajo es 
mucho más integral y la etapa investigativa 
pierde gran parte de su carácter formal.

notAs

1 Este artículo se elaboró a partir del capítulo de intro-
ducción y de los informes nacionales contemplados 
en la publicación Persecución de delitos complejos: 
capacidades de los sistemas penales en América La-
tina, elaborado por el Centro de Estudios de Justicia 
de las Américas (Ceja), en proceso de edición.
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ArmonizAción de lA legislAción                                                                 
contrA el crimen orgAnizAdo en centroAméricA1

JAime edwin mArtínez venturA

resumen ejecutivo

Ante la expansión del crimen organizado en Centroamérica, los países de la 
subregión aprobaron leyes internas y ratificaron tratados internacionales uni-
versales, regionales y centroamericanos, especialmente después de la entrada 
en vigor de la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada transnacional (2000).

Tal abundancia de leyes es positiva dado que expresa la preocupación de los 
Estados por cumplir con sus obligaciones supranacionales y brindar seguridad 
a sus habitantes. También es negativa porque ha propiciado la desarticulación 
e imprecisiones acerca de la normativa jurídica vigente, debido a que las leyes 
nacionales se han elaborado con diferentes concepciones, enfoques y alcances.

Esa falta de armonía se manifiesta en: 1) heterogeneidad en la definición 
de crimen organizado; 2) inclusión de distintos delitos en el concepto de delin-
cuencia organizada; 3) falta de armonización u homogeneización de las penas; 4) 
disparidad en la adopción de procedimientos o instrumentos especiales para la 
investigación del crimen organizado; 5) asimetrías respecto a la extinción del do-
minio; 6) disparidades en cuanto a la responsabilidad de las personas jurídicas; 
7) diferencias en el respeto a los principios, los derechos y las garantías del debi-
do proceso penal; 8) confusión entre crimen organizado y Maras o pandillas.

En cuanto a la adopción de leyes específicas contra el crimen organizado 
y leyes conexas, existen tres tendencias: la vigencia de una ley contra la delin-
cuencia organizada que concentra todos o la mayoría de los aspectos relativos 
a su prevención, detección, investigación y persecución, caso de Costa Rica y 
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Nicaragua. La segunda corriente, adoptada por El Salvador y Guatemala, con-
siste en la coexistencia de una ley especial contra la delincuencia organizada 
con otras sobre aspectos específicos como el lavado de dinero o la intervención 
de comunicaciones. La tercera tendencia es la de los países que no cuentan con 
una ley contra el crimen organizado pero que en sus códigos procesales penales 
sí tienen leyes especiales u otras disposiciones que regulan aspectos vincula-
dos a ese fenómeno delictivo, como acontece en Honduras y Panamá.

Pese a esas condiciones contrarias a la armonización jurídica, Centroamé-
rica puede avanzar en la concordancia de su legislación contra la delincuen-
cia organizada. De hecho, ya cuenta con un extenso marco jurídico común en 
la materia, expresado en la vigencia de la mayoría de tratados internacionales 
sobre crimen organizado, ratificados por todos o la mayoría de los países.

Una mayor concordancia de las leyes centroamericanas contra el crimen 
organizado requiere de una alta dosis de voluntad política y de una estrategia 
o programa común, que contenga por lo menos las siete etapas siguientes: 
1) instauración de una institución política regional del más alto nivel contra 
el crimen organizado; 2) activación y sostenimiento de una instancia técni-
ca regional dedicada a la armonización de la legislación centroamericana; 3) 
ratificación de los tratados internacionales por parte de los países que estén 
pendientes de hacerlo; 4) elaboración, suscripción y ratificación de nuevos 
tratados centroamericanos en asuntos clave como la extinción de dominio; 5) 
homogeneización de las leyes nacionales susceptibles a ello; 6) capacitación 
a operadores de la justicia sobre el conocimiento y la aplicación de la legisla-
ción contra la delincuencia no convencional; y 7) un observatorio centroame-
ricano que analice continuamente la aplicación práctica de la legislación.

***

introducción

Uno de los mayores desafíos que enfrentan los 
Estados centroamericanos y las demás naciones 
de América Latina es contar con instituciones 
y legislaciones fuertes, sistemáticas, coherentes y 
efectivas para prevenir, combatir y erradicar el 
fenómeno contemporáneo conocido como cri-
men organizado, delincuencia no convencional, 
delincuencia organizada transnacional o crimi-
nalidad económica, como prefiere llamarla el 
profesor Raúl Zaffaroni (2007)2. 

Más allá de las diferencias conceptuales al 
respecto, lo cierto es que el crimen organizado se 

ha extendido por todo el mundo. Ante los riesgos 
y las amenazas que representa su expansión, los 
estados centroamericanos de manera gradual, a 
diferentes ritmos, con diversos instrumentos y 
variados enfoques, han adoptado numerosas le-
yes nacionales e, incluso, convenios subregiona-
les en esta materia, principalmente desde la vi-
gencia de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional 
o Convención de Palermo, del año 2000.

Responder a la propagación del crimen or-
ganizado con una abundancia de leyes nacio-
nales o transnacionales es positivo, puesto que 
demuestra la preocupación de las naciones cen-
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troamericanas por cumplir con sus obligaciones 
internacionales y por proteger a sus habitantes e 
instituciones. Sin embargo, esa proliferación de 
leyes es negativa también, porque ha provocado 
la dispersión, desarticulación, confusión e incer-
tidumbres acerca de la normativa jurídica vigen-
te tanto en el derecho interno de cada país como 
en el ámbito subregional.

Desde hace dos décadas, los estados cen-
troamericanos son conscientes de la necesidad 
de armonizar sus leyes para la prevención, la 
detección, la persecución, el enjuiciamiento 
y la erradicación de diversas modalidades del 
crimen organizado, particularmente del narco-
tráfico. Al respecto, uno de los considerandos 
del Convenio constitutivo de la Comisión cen-
troamericana permanente para la erradicación 
de la producción, tráfico, consumo y uso ilícitos 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
(CCP), suscrito en Guatemala, el 29 de octubre 
de 1993, dice: 

(Considerando…) Lo expresado en la Declara-
ción de Montelimar (Nicaragua), al suscribir el 
Acuerdo de cooperación regional para la erra-
dicación del tráfico ilegal de drogas, como una 
expresión de la decidida voluntad política 
de colaborar estrechamente en la conjunción de 
esfuerzos para prevenir y enfrentar los peligros 
que se derivan de ese tráfico ilícito, destacando 
la importancia de la cooperación regional e in-
ternacional y la adopción común de las leyes que 
permitan la erradicación del narcotráfico (desta-
cado en itálicas del autor).

Esa consideración y los compromisos adqui-
ridos en diversos convenios de cooperación, re-
gionales y subregionales, llevaron a la creación 
del Centro Regional para el Desarrollo y la Co-
operación Jurídica en América Central (Cedeju), 
en materia de control de la producción y el tráfico 
de drogas, un proyecto auspiciado por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas (PNUFID) y la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas de la Organización de los Estados Ame-
ricanos (Cicad/OEA), orientado a: 1) promover la 
armonización legislativa, la cooperación legal, el 
fortalecimiento y la capacitación de jueces y fis-
cales en materia legal contra las drogas y delitos 

conexos de los países de la región centroamerica-
na; y 2) consolidar a la CCP en el combate contra 
el tráfico y el abuso de drogas3.

Entre los resultados del trabajo del Cedeju es-
tán el anteproyecto del que ahora es el Convenio 
centroamericano para la prevención y la repre-
sión de los delitos del lavado de dinero y de acti-
vos relacionados con el tráfico ilícito de drogas y 
delitos conexos, de 1997; el documento denomi-
nado “Legislación especial en materia de drogas 
en Centroamérica-Índices temáticos”, de 1995; el 
“Manual de instrumentos jurídicos internaciona-
les y centroamericanos sobre la narcoactividad”, 
de 1998; y la elaboración del “Estudio comparati-
vo de las legislaciones y reglamentación vigente 
en materia de control de la producción y el tráfi-
co ilícito de drogas en seis países de la subregión 
centroamericana”, de 19954.

A pesar de esos logros de la década de los 
noventa acreditados al Cedeju, en Centroamé-
rica las numerosas leyes contra el crimen or-
ganizado se han caracterizado más por su dis-
persión que por su armonización, salvo en los 
casos en que se han logrado suscribir y ratificar 
convenios de carácter subregional, los que son 
ley vigente aun cuando no se sabe mucho de su 
aplicación práctica.

1.  lA legislAción contrA el crimen 
orgAnizAdo en centroAméricA 

Este apartado presenta un panorama de las prin-
cipales leyes contra el crimen organizado y le-
yes conexas vigentes en cada país (Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Panamá), así como de los tratados internaciona-
les universales, regionales y subregionales ratifi-
cados por dichos países. Se excluyen los conve-
nios o tratados bilaterales suscritos entre Estados 
centroamericanos o entre éstos y otras naciones, 
por ser demasiados y regir exclusivamente las 
relaciones entre dos países. Se exponen también 
los conceptos y las definiciones adoptados por 
cada Estado acerca de las principales institucio-
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nes e instrumentos jurídicos relacionados con el 
crimen organizado, comenzando por la misma 
definición de este fenómeno complejo.

1.1  leyes nAcionAles y trAtAdos   
internAcionAles vigentes

Para facilitar su visualización, en la tabla 1 se pre-
sentan las principales leyes nacionales contra el 
crimen organizado vigentes en Centroamérica. 

Por otra parte, en la tabla 2 se muestran los 
tratados universales, regionales o interamerica-
nos y subregionales o centroamericanos relativos 
al crimen organizado, ratificados por los países 
de América Central.

1.2  concePtos, definiciones    
e instituciones JurídicAs PrinciPAles

1.2.1  definición de crimen orgAnizAdo

No existe una definición universalmente acepta-
da de crimen organizado. Lo más cercano a ello 
es la de “grupo delictivo organizado”, establecida 
en el artículo 2º de la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra el crimen organizado transna-
cional o Convención de Palermo, que dice: 

Para los fines de la presente Convención: a) Por 
“grupo delictivo organizado” se entenderá un 
grupo estructurado de tres o más personas que 
exista durante cierto tiempo y que actúe concer-
tadamente con el propósito de cometer uno o más 
delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención con miras a obtener, directa 
o indirectamente, un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material; (...).

En el derecho comparado existen diversas 
definiciones. Una de las más sobresalientes es la 
adoptada por el Consejo contra el crimen organi-
zado de Estados Unidos5, según la cual la crimi-
nalidad organizada es aquella que:

se refiere a las asociaciones de individuos o gru-
pos que tienen una disciplina, una estructura y 
un carácter permanentes, que se perpetúan por 
sí mismas y que se combinan conjuntamente 
para el propósito de obtener ganancias o bene-

ficios materiales o comerciales, empleando de 
manera parcial o total medios ilegales y que pro-
tegen sus actividades mediante la aplicación sis-
temática de prácticas corruptas (véase Andrade 
Sánchez, 1997: 57).

Las leyes de Centroamérica no tienen una de-
finición única de crimen organizado, aun cuan-
do en las conceptualizaciones jurídicas naciona-
les hay la tendencia mayoritaria a tomar como 
modelo la Convención de Palermo. La ley contra 
la delincuencia organizada de Guatemala adopta 
casi totalmente, en su artículo 2º, el concepto de 
la Convención de Palermo, aunque con algunas 
diferencias: en la ley guatemalteca se asimilan 
los conceptos de grupo delictivo organizado y 
organización criminal; contiene también una de-
finición de lo que se entiende por grupo estruc-
turado; la mayor discrepancia es la extensa lista 
de delitos o categorías de delitos atribuibles a las 
organizaciones criminales, entre ellos el narco-
tráfico, el lavado de dinero y activos, el terroris-
mo y su financiación, la corrupción pública y la 
evasión de impuestos, entre otros6. 

La definición de crimen organizado estableci-
da en el artículo 1º de la ley contra la delincuen-
cia organizada de Costa Rica es también una co-
pia parcial de la definición de la Convención de 
Palermo, con algunas diferencias esenciales. La 
primera es que para la ley costarricense un grupo 
delictivo organizado puede estar constituido por 
dos o más personas y no por tres o más como in-
dica la Convención de la ONU. La segunda que la 
definición de Costa Rica no incluye la finalidad 
de obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
económico u otro beneficio de orden material: 

Entiéndese por delincuencia organizada, un 
grupo estructurado de dos o más personas que 
exista durante cierto tiempo y que actúe concer-
tadamente con el propósito de cometer uno o 
más delitos graves.

En Nicaragua, el artículo 2º de la ley de pre-
vención, investigación y persecución del crimen 
organizado y de la administración de los bienes 
incautados, decomisados y abandonados, de 
2010, define así el crimen organizado:

Grupo delictivo organizado o banda nacional o 
internacional estructurada, de dos o más personas, 
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que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con la finalidad de obtener 
directa o indirectamente, un beneficio econó-
mico o de cualquier índole, con el propósito de 
cometer uno o más delitos graves establecidos 
en la ley.

A diferencia de la definición de la Conven-
ción de Palermo, la ley nicaragüense, así como el 
artículo 393 del Código penal de Nicaragua, asi-
mila al concepto de grupo delictivo organizado el 
de banda nacional o internacional estructurada, 
y establece que un grupo delictivo organizado se 
conforma con dos o más personas.

En El Salvador, la ley contra el crimen organi-
zado y delitos de realización compleja copia tam-
bién parcialmente, en su artículo 1º, la definición 
de “grupo delictivo organizado”, de la Conven-
ción de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). Pero se trata de una mala copia, porque se 
eliminaron dos elementos esenciales del crimen 
organizado: a) que el propósito sea cometer deli-
tos graves, no cualquier delito; y b) que el objetivo 
sea obtener, directa o indirectamente, un benefi-
cio económico u otro beneficio de orden material. 
Por otro lado, la ley salvadoreña establece que la 
estructura la conforman dos o más personas:

Se considera crimen organizado aquella forma 
de delincuencia que se caracteriza por provenir de 
un grupo estructurado de dos o más personas, 
que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer 
uno o más delitos.

Honduras no tiene una ley contra el crimen 
organizado y en su legislación penal tampoco 
hay una definición de dicho fenómeno. Sólo se 
halla una alusión en los considerandos de un 
decreto que reformó el Código penal, que en lo 
pertinente dice: “Que los nexos entre el terroris-
mo, lavado de activos y otras formas del crimen 
organizado trasnacional agravan esta amenaza 
cuando son utilizados por los grupos terroristas 
como un mecanismo para financiar y apoyar sus 
actividades (…)” (decreto 23 de 2008). Otra alu-
sión es la que se encuentra en el numeral 5º del 
artículo 28 del Código procesal penal, referido a 
la aplicación del criterio de oportunidad cuando 
se trate de asuntos de delincuencia organizada. 

Panamá tampoco cuenta con una ley especí-
fica contra la delincuencia organizada ni tiene en 
su legislación penal nacional una definición de 
crimen organizado. Lo único que aparece es una 
agravante del delito de secuestro cuando lo co-
meta un miembro del crimen organizado, según 
lo dispone el artículo 150, numeral 7 del Código 
penal7.

1.2.2  delitos incluidos en lA cAtegoríA  
de crimen orgAnizAdo

El artículo 2º de la ley contra la delincuencia or-
ganizada de Guatemala establece una larga lista 
de delitos considerados susceptibles de ser co-
metidos por un grupo delictivo organizado: “a) 
de los contenidos en la ley contra la narcoactivi-
dad; b) de los contenidos en la ley contra el lava-
do de dinero u otros activos; c) de los contenidos 
en la ley de migración; d) de los contenidos en 
la ley para prevenir y reprimir el financiamiento 
del terrorismo; e) de los contenidos en el Código 
penal; f) de los contenidos en la ley contra la de-
fraudación y el contrabando aduaneros; g) de los 
contenidos en la presente ley” y h) de los conte-
nidos en la ley de armas y municiones. En cada 
una de esas categorías se desglosan dos o más 
delitos comprendidos en las mismas. Además, el 
artículo 3º de la misma ley agrega la conspira-
ción para cometer uno o más de los delitos enun-
ciados en esa lista, con una pena igual que si se 
consumara el o los delitos. 

La ley de prevención, investigación y perse-
cución del crimen organizado y de la adminis-
tración de los bienes incautados, decomisados 
y abandonados de Nicaragua, en su artículo 3º, 
al igual que la ley guatemalteca, establece una 
larga lista de delitos incluidos en la categoría de 
crimen organizado, destacándose todos los refe-
ridos a la narcoactividad, el lavado de dinero, el 
crimen organizado tipificado en el artículo 393 
del Código penal, el terrorismo, el financiamien-
to del terrorismo, el secuestro extorsivo, la trata 
de personas, el tráfico de migrantes ilegales, el 
tráfico ilícito de vehículos, de armas, de órganos 
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y tejidos humanos, los delitos contra el sistema 
bancario y financiero y otros.

La ley contra la delincuencia organizada 
de Costa Rica no establece una lista exhaus-
tiva de delitos. En lo que podría ser uno de sus 
mejores aciertos, en lugar de hacer una enume-
ración se limita a decir, en el inciso 3 del artícu-
lo 1º: “Para todo el sistema penal, delito grave 
es el que dentro de su rango de penas pueda ser 
sancionado con prisión de cuatro años o más”, 
en el entendido de que ya se ha definido por de-
lincuencia organizada a un grupo estructurado 
de dos o más personas que exista durante cierto 
tiempo y que actúe concertadamente con el pro-
pósito de cometer uno o más delitos graves8. 

La ley salvadoreña contra el crimen organiza-
do y delitos de realización compleja tampoco es-
tablece una lista cerrada de delitos. Sin embargo, 
la definición de crimen organizado prescrita en 
su artículo 1º es tan amplia y difusa que en ella 
caben prácticamente todos los ilícitos del código 
penal y leyes especiales, ya que ni siquiera limitó 
sus alcances a los delitos graves. Después preten-
de diferenciar los delitos de crimen organizado de 
aquellos que denomina “de realización comple-
ja” que, bajo determinadas circunstancias, son 
tres: homicidio simple o agravado, secuestro y 
extorsión. 

1.2.3  diferenciAción o AsimilAción del crimen 
orgAnizAdo con otros fenómenos como  
el terrorismo y lAs mArAs o PAndillAs

Las cuatro leyes objeto del presente análisis acer-
ca del terrorismo y las Maras o pandillas, las de 
Guatemala, Nicaragua, Costa Rica y El Salvador, 
incluyen dentro del alcance de la definición de 
crimen organizado al terrorismo y a las Maras o 
pandillas9. En el caso de las leyes guatemalteca 
y nicaragüense, el terrorismo está contenido ex-
presamente en las extensas listas de delitos que 
presentan ambos cuerpos normativos. Las Maras 
o pandillas quedan comprendidas tanto por la 
definición de grupo delictivo organizado y or-
ganización criminal, presentes en ambas leyes, 

como por los delitos que generalmente se atribu-
yen a estas agrupaciones como son asociaciones 
ilícitas, homicidios, extorsiones, secuestro, hurto 
agravado y otros.

En el caso de El Salvador, los delitos come-
tidos por las Maras o pandillas caben dentro del 
concepto amplio y difuso de crimen organizado 
contenido en dicha ley, así como en la categoría 
de “delitos de realización compleja” –bajo ciertas 
condiciones, homicidio simple o agravado, se-
cuestro y extorsión–. En la práctica, como un he-
cho notorio, existe una fuerte tendencia a aplicar 
esta ley de manera preferente y casi exclusiva a 
las Maras o pandillas.

En la ley contra la delincuencia organizada de 
Costa Rica, una Mara o pandilla puede caber per-
fectamente en la definición establecida en el artí-
culo 1º de la misma. La única limitación es que 
los delitos imputados deben ser graves, según lo 
definido por la legislación penal costarricense. 

En cuanto al terrorismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en estas cuatro leyes, no sería posible 
procesar bajo la figura de crimen organizado un 
acto terrorista perpetrado por una sola persona, 
ya que todas coinciden en señalar como caracte-
rística de esta modalidad delictiva la existencia 
de un grupo estructurado de personas que ac-
túan concertadamente. Lo que varía es el núme-
ro de personas que cada ley requiere: pueden ser 
dos o más, como lo dicen las leyes de Costa Rica, 
Nicaragua y El Salvador, o tres o más, como en la 
guatemalteca, apegada a la definición de la Con-
vención de Palermo.

1.2.4  lAvAdo de dinero y Activos

El ordenamiento jurídico nacional de los seis paí-
ses analizados cuenta con leyes especializadas o 
disposiciones legales contra el lavado de dinero 
y activos, tal como puede apreciarse en la tabla 
1. Por otra parte, la mayoría de estas naciones 
suscribió y ratificó el Convenio centroamericano 
para la prevención y la represión de los delitos del 
lavado de dinero y de activos relacionados con el 
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tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, de 1997. 
Es más, en la mayoría de ellos fue después de la 
suscripción de ese Convenio y en cumplimiento 
de sus disposiciones que los Estados dictaron sus 
propias leyes contra el lavado. 

En consecuencia, puede decirse que esta es 
una de las materias en la que los países del área 
están mejor preparados para detectar, prevenir, 
perseguir y sancionar el delito de blanqueo o la-
vado de dinero y activos de manera conjunta e 
integrada, y constituye una pauta de que en la 
lucha contra el crimen organizado en todas sus 
formas es posible hacer esfuerzos de mayor inte-
gración o armonización legal. 

1.2.5  extinción de dominio

Tal como se lee en la tabla 1, Honduras y Guate-
mala cuentan con leyes específicas sobre extin-
ción de dominio, aprobadas en junio y diciembre 
de 2010, respectivamente. La hondureña, deno-
minada “ley sobre privación definitiva del domi-
nio de bienes de origen ilícito” (decreto 27-2010), 
está vigente desde el 5 de julio de 2010, mientras 
que la guatemalteca, llamada “ley de extinción 
de dominio” (decreto 55-2010), entró en vigencia 
a finales de junio de 2011.

Al revisar detenidamente cada una de esas 
leyes, su estructura, el conjunto de sus disposi-
ciones y las materias reguladas en ellas, puede 
apreciarse que son dos cuerpos normativos bien 
estructurados, ordenados, sistemáticos y con 
un aceptable sello de originalidad; es decir, no 
son una simple copia de las leyes de extinción 
de dominio que existían en Colombia y México. 
Sin embargo, como es razonable, ambas compar-
ten cierta influencia de precedentes legislativos 
como la ley RICO de Estados Unidos10, en lo que 
respecta a la adopción de ciertas disposiciones, 
entre ellas la inversión de la carga de la prue-
ba, la presunción de ilicitud, la obligación de las 
instituciones públicas y privadas de colaborar en 
la investigación, la responsabilidad de las perso-
nas jurídicas, los llamados bienes equivalentes y 
la brevedad del procedimiento. Así mismo, hay 

cierto influjo de la normativa colombiana, prin-
cipalmente en cuanto a la semejanza de varias 
causales por las que se puede proceder a la ac-
ción de extinción de dominio. 

Aun cuando Costa Rica no tiene una ley es-
pecífica de extinción de dominio sí cuenta con 
disposiciones en su ley contra la delincuencia 
organizada que le facultan a desarrollar procedi-
mientos e imponer sanciones similares a las que 
se establecen en las leyes especializadas. Por una 
parte, en el capítulo IV de dicha ley, que regula 
los llamados capitales emergentes, el artículo 22 
dispone: “La persona, física o jurídica, que no 
pueda justificar su patrimonio o los incrementos 
emergentes, independientemente si existe o no 
una causa ilícita, será condenada a la pérdida del 
patrimonio emergente, las multas y las costas de 
la investigación”. Esta es una disposición típica 
de las leyes de extinción de dominio. 

Así mismo, en el capítulo V, denominado 
“Incautación y comiso de bienes”, prescribe una 
serie de medidas relativas al comiso preventivo 
de dinero, valores, bienes muebles e inmuebles y 
demás objetos o derechos relacionados con la co-
misión de delitos considerados como delincuen-
cia organizada, así como los productos financie-
ros de las personas jurídicas vinculadas a dichos 
delitos. Igualmente, los artículos 30, 36 y el ca-
pítulo VI establecen reglas sobre la distribución 
de los intereses o rendimientos que produzca el 
dinero decomisado preventivamente a diferentes 
instituciones estatales, para programas o rubros 
específicos, con sus respectivos porcentajes11. 

Con esas disposiciones que regulan el tras-
paso de dinero, bienes muebles, inmuebles, 
rendimientos, derechos y otros bienes de origen 
ilícito o no justificado a favor del Estado sin con-
traprestación alguna, las disposiciones incluidas 
en esta ley se parecen más a las leyes especia-
les de extinción o pérdida de dominio que a las 
normativas que regulan de manera tradicional el 
comiso y decomiso de bienes relacionados con la 
comisión de delitos. 

La legislación salvadoreña no cuenta con una 
ley especializada que establezca las causales, los 
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principios, las definiciones, los métodos especia-
les de investigación y un procedimiento autóno-
mo para la extinción, la privación o la pérdida 
de dominio de bienes de origen ilícito o injusti-
ficado. Sin embargo, el concepto de extinción de 
dominio y algunas causas en que dicha medida 
legal operará fueron incorporados recientemente 
al ordenamiento jurídico nacional con el artículo 
4º de la “ley de proscripción de Maras, pandillas, 
agrupaciones, asociaciones y organizaciones de 
naturaleza criminal”12, según el cual los bienes, 
los valores, el dinero en efectivo, los derechos, las 
ganancias y las ventajas relacionados con la acti-
vidad delictiva, propósitos, funcionamiento o ne-
cesidades de dichas agrupaciones, estarán sujetos 
a las extinción de la titularidad, dominio, pose-
sión o tenencia por medio de los procedimientos 
y procesos civiles, administrativos y penales co-
rrespondientes13. 

Otras disposiciones en la legislación salvado-
reña que regulan el comiso y decomiso de bienes 
utilizados o vinculados con la comisión de deli-
tos, la constitución de un patrimonio especial y 
su distribución a las instituciones estatales, las 
reglas y el procedimiento para su devolución a 
legítimos propietarios y otras medidas semejan-
tes a la extinción de dominio, se encuentran en 
los artículos 283, 287, 291, 398, 399 y 500 del 
Código procesal penal vigente desde enero de 
2011; 68 y 70 de la ley reguladora de las activida-
des relativas a las drogas; y 23 de la ley contra el 
lavado de dinero y de otros activos. 

Finalmente, en el caso de El Salvador, en ene-
ro de 2011 el Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública elaboró un borrador de propuesta de la 
denominada “ley especial de disposición de bie-
nes relacionados con el delito”. Se trata de 
un esbozo de una ley basada casi exclusivamen-
te en las normas sobre extinción de dominio de 
Colombia14 vigentes desde 2002, a tal punto que 
varias disposiciones de ese borrador son trans-
cripción de las normas colombianas, lo cual en sí 
mismo no está mal porque Colombia ya viene de 
aplicar una ley anterior, desde 1996, que al pa-
recer le dio muchos problemas y el conjunto de 
normas que hoy regulan la extinción de dominio 

supuestamente supera los obstáculos encontra-
dos anteriormente. 

Sin embargo, dado que en Centroamérica 
se cuenta con dos leyes más recientes, como 
son la ley de extinción de dominio de Guate-
mala y la ley de privación definitiva de bienes 
de origen ilícito de Honduras, es probable que 
sean tomadas en cuenta para la elaboración de 
un anteproyecto de ley definitivo15. 

En los casos de Nicaragua y Panamá no fue 
posible encontrar una ley especial o disposiciones 
en leyes penales o de otra índole que permitan es-
pecíficamente la extinción o la pérdida de domi-
nio de bienes de origen ilícito o injustificado. 

La ley de prevención, investigación y persecu-
ción del crimen organizado y de la administración 
de los bienes incautados, decomisados y abando-
nados, de Nicaragua, vigente desde el 20 de no-
viembre de 2010, no desarrolla los conceptos, los 
principios, las causales ni los procedimientos es-
pecíficos para la extinción o pérdida de dominio 
de bienes de origen ilícito o injustificado, aunque 
sí crea la Unidad administradora de bienes incau-
tados, decomisados o abandonados, mediante la 
cual se pueden distribuir bienes, valores y dinero 
a las instituciones estatales encargadas de la per-
secución del crimen organizado.

Sin embargo, esa Unidad opera sobre los 
bienes incautados o decomisados en procesos 
penales, por condenas de los delitos configura-
dos como crimen organizado. Es más, en esta ley 
nicaragüense, como en el Código procesal penal 
salvadoreño antes citado, existen disposiciones 
que son claramente contrarias a las leyes de ex-
tinción de dominio, ya que en los casos de resolu-
ciones firmes de desestimación, sobreseimiento 
o sentencia absolutoria, se ordena la devolución 
inmediata de ellos a sus propietarios o poseedo-
res, tal como lo indica la ley nicaragüense en el 
artículo 60, incisos 1º y 2º. 

Lo más parecido a una pérdida o extinción 
de dominio es lo que establece el inciso 3º del 
mismo artículo 60 de esa ley, según el cual si los 
bienes que la sentencia ordena sean devueltos no 
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son reclamados, su dominio prescribe a favor del 
Estado, en un plazo de dos años para los bienes 
muebles y de diez para los inmuebles. Se podría 
decir que éste es el germen para una futura ley 
de extinción de dominio porque detrás de esa re-
gulación está la presunción del origen ilícito o 
injustificado de esos bienes, que sería la razón 
por la cual los supuestos legítimos propietarios 
o poseedores no los reclamen en los plazos esti-
pulados. 

1.2.6  oPerAciones encubiertAs, entregAs  
vigilAdAs y controlAdAs, vigilAnciA      
y seguimiento, intervenciones   
de comunicAciones y otros instrumentos 
esPeciAles de investigAción

Las técnicas especiales de investigación como 
las operaciones encubiertas, la entrega vigilada 
y controlada, los agentes encubiertos o revela-
dores, la vigilancia electrónica o de otra índole 
y la posibilidad de admitir las pruebas deriva-
das de esas técnicas en los respectivos tribuna-
les, se encuentran respaldas por los principales 
tratados internacionales contra el crimen orga-
nizado, tal como lo disponen el artículo 20 de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional; el 11 de 
la Convención de las Naciones Unidas contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes y substancias 
psicotrópicas; el 50 de la Convención interame-
ricana contra la corrupción; y el artículo 18 de 
la Convención interamericana contra el tráfico 
ilícito de armas.

Todos los países de Centroamérica cuentan 
en sus códigos procesales penales o en leyes es-
peciales contra el crimen organizado o contra el 
lavado de dinero y activos con disposiciones que 
autorizan la utilización de operaciones encubier-
tas, entregas vigiladas o controladas, vigilancia y 
seguimiento, así como la intervención de comuni-
caciones y otros instrumentos especiales de inves-
tigación. Por regla general estos procedimientos u 
operaciones son solicitados por la Fiscalía o el Mi-
nisterio Público y autorizados judicialmente. 

En esta materia destaca la ley de prevención, 
investigación y persecución del crimen organiza-
do y de la administración de los bienes incauta-
dos, decomisados y abandonados, de Nicaragua, 
porque su capítulo X desarrolla de manera espe-
cífica los denominados “Actos investigativos es-
peciales”, previamente definidos de manera muy 
sistemática en el artículo 2º de la misma ley. In-
cluye también el capítulo VIII, que desarrolla con 
amplitud las regulaciones para la interceptación 
de comunicaciones. 

En cuanto a las intervenciones telefónicas, 
en el caso de El Salvador sólo son permitidas a 
partir del 23 de marzo de 2010, cuando entró en 
vigencia la ley especial para la intervención de 
las telecomunicaciones, ya que la Constitución 
de la República lo prohibía expresamente y sin 
excepción en su artículo 24. Esto llevó a la ne-
cesidad de una reforma constitucional de dicho 
artículo, con el fin de permitir excepcionalmente 
la intervención temporal de las telecomunicacio-
nes, previa autorización judicial motivada, bajo 
ciertas condiciones y para la investigación de los 
delitos que una ley especial determine16. Por tal 
motivo, en este caso, las intervenciones telefóni-
cas están reguladas por una ley especial17. 

1.2.7  Protección de víctimAs, testigos,   
colAborAdores y demás intervinientes

Cinco de los países de la región, Costa Rica, Gua-
temala, El Salvador, Honduras y Panamá, cuen-
tan con leyes especiales para la protección de 
víctimas, testigos, colaboradores y demás inter-
vinientes en las investigaciones y en los proce-
sos penales por delitos graves, incluyendo entre 
ellos los relativos al crimen organizado, tal como 
se puede leer en la tabla 1. Sólo Nicaragua no 
cuenta con una ley especial, pero sí tiene dispo-
siciones relativas a la protección de testigos en 
su código procesal penal y en el capítulo IX de la 
ley de prevención, investigación y persecución 
del crimen organizado y de la administración de 
los bienes incautados, decomisados y abandona-
dos, denominado “Medidas especiales para las 
personas sujetas a protección”. 
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La ley contra la delincuencia organizada de 
Guatemala establece, en los artículos 103, 104 y 
105, medidas de protección a personas que inter-
vengan en las investigaciones o en los procesos 
penales en calidad de colaboradores18, extensivas 
a sus familiares. Por su parte, el artículo 5719 de 
la ley contra la narcoactividad establece que 25% 
de los bienes, valores o dinero decomisado del 
narcotráfico y actividades vinculadas se destina-
rá al financiamiento de programas de protección 
de testigos a cargo del Ministerio Público. 

En Costa Rica la ley sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no au-
torizado, legitimación de capitales y actividades 
conexas prescribe, en su artículo 4º, la obligación 
de procurar seguridad y garantías para proteger a 
los colaboradores en la represión de delitos rela-
tivos al narcotráfico, y establece que los progra-
mas de protección de testigos estarán a cargo del 
Ministerio de Seguridad Pública. Así mismo, su 
ley contra la delincuencia organizada establece, 
en los artículos 30, 36, 40 y 43, que una parte 
de los bienes, los valores o el dinero incautado o 
comisado por relacionarse con los delitos regula-
dos en dicho cuerpo normativo, servirán para fi-
nanciar los programas de protección de víctimas, 
testigos y demás intervinientes en el proceso.

En El Salvador, la ley reguladora de las acti-
vidades relativas a las drogas, en su artículo 68, 
literal b), determina que parte de los fondos del 
Patrimonio especial integrado de la liquidación 
de bienes decomisados, servirán para el Pro-
grama de protección de víctimas y testigos. Así 
mismo, el artículo 60 de esa misma ley regula 
la participación de colaboradores nacionales o 
extranjeros en operaciones encubiertas, lo cual 
deberá ejecutar la Policía, bajo la supervisión de 
la Fiscalía General de la República. Dichos cola-
boradores gozarán de la reserva de su identidad 
y podrán otorgárseles las demás medidas de pro-
tección previstas para los testigos. 

1.2.8  invAlidez del secreto bAncArio

Los tratados internacionales más importantes rati-
ficados por los países de Centroamérica, en el pla-
no universal, regional y subregional, contemplan 
disposiciones que invalidan el secreto bancario 
como impedimento para que las instituciones 
bancarias y financieras puedan proporcionar in-
formación a las autoridades en las investigaciones 
de delitos del crimen organizado. Así lo disponen, 
entre otros, el artículo 12, numeral 6 de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional; el artículo 5º, 
numeral 3 de la Convención de las Naciones Uni-
das contra el tráfico de estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas,; la Convención interamericana 
contra la corrupción, en su artículo 31 nº 7; y el 
artículo 19 del Convenio centroamericano para la 
prevención y la represión de los delitos de lavado 
de dinero y de activos, relacionados con el tráfico 
ilícito de drogas y delitos conexos. 

Las legislaciones internas autorizan a invali-
dar o dejar sin efecto el secreto bancario en las in-
vestigaciones contra el crimen organizado, siem-
pre que la información la solicite una autoridad 
competente que puede ser el Ministerio Público 
o los tribunales correspondientes a petición del 
primero o de la Policía. 

Así lo regulan, en Guatemala, el artículo 58 de 
la ley contra la narcoactividad; en El Salvador el 
24 de la ley contra el lavado de dinero y de acti-
vos, el 61 de la ley reguladora de las actividades 
relativas a las drogas, y el 277 del nuevo Código 
procesal penal, que lo hace extensivo a la reser-
va tributaria; en Costa Rica, el artículo 18, inciso 
1º de la ley contra la delincuencia organizada; en 
Honduras el 21 de la ley sobre privación defini-
tiva del dominio de bienes de origen ilícito; en 
Nicaragua el 211, inciso 4º del Código procesal 
penal y el 34 de la ley de prevención, investiga-
ción y persecución del crimen organizado y de la 
administración de los bienes incautados, decomi-
sados y abandonados, que lo extiende al secreto 
financiero y tributario.

En Panamá, aunque no se menciona expre-
samente el levantamiento del secreto bancario, 
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éste queda comprendido en las exenciones de res-
ponsabilidad a funcionarios o empleados de ins-
tituciones estatales o privadas por proporcionar 
información a la Unidad de Análisis Financiero, 
prescritas en los artículos 3º y 4º de la ley 2 de 
2000, que establece medidas para la prevención 
del delito de blanqueo de capitales. 

Es importante destacar que las leyes sobre ex-
tinción o pérdida de dominio de Guatemala y de 
Honduras no sólo prevén disposiciones que in-
habilitan el secreto bancario: invalidan también 
el “secreto de Estado”, “secreto militar”, “diplo-
mático” o de “seguridad nacional”, establecien-
do un procedimiento especial para la entrega de 
la información respectiva a la Fiscalía General, 
tal como lo indica el artículo 18 de la ley de ex-
tinción de dominio de Guatemala, denominado 
“Trámite de los asuntos de seguridad nacional”20. 
En este aspecto, la ley sobre privación de domi-
nio de Honduras es más tajante porque no esta-
blece un procedimiento especial de entrega de 
información considerada como secreto estatal, 
sencillamente su artículo 21 dice: “Para efectos 
de la aplicabilidad de esta ley, no se invocará el 
secreto bancario, el secreto profesional o secreto 
de Estado”.

 1.2.9  lA obligAción de brindAr informAción   
y colAborAción 

Todos los tratados internacionales contra la delin-
cuencia organizada establecen el deber de coope-
ración entre los Estados partes para compartir in-
formación entre ellos y entre instituciones pares, 
de policía a policía, de fiscalía a fiscalía e, incluso, 
para prestarse asistencia judicial mutua, para lo 
cual se establecen procedimientos y requisitos. 

En las leyes nacionales ese principio de co-
operación internacional se traduce en el deber de 
toda persona natural o jurídica, y especialmente 
de los Ministerios de Hacienda o Finanzas, los 
bancos centrales, los registros de la propiedad, 
las contralorías públicas, las superintendencias 
u otros organismos de fiscalización, así como de 
los bancos e instituciones financieras, de propor-

cionar información y colaborar en las investiga-
ciones contra el crimen organizado, a petición 
de los tribunales nacionales competentes, del 
Ministerio Público o de la Policía. 

Dicho deber de prestar información y cola-
boración se encuentra en la mayoría de las leyes 
nacionales. En el caso de Guatemala está en los 
artículos 14 de la ley contra la delincuencia or-
ganizada; 33 de la ley contra el lavado de dinero; 
y 17 de la ley de extinción de dominio, según el 
cual la información requerida debe ser propor-
cionada en el acto, bajo advertencia expresa de 
procesamiento y sanción por el delito de obs-
trucción a la justicia. Obligación regulada tam-
bién por medio de los artículos 19, 21 y 64 de 
esta última ley.

En El Salvador, la ley contra el lavado de di-
nero y de activos desarrolla, en el capítulo III (ar-
tículos 9º a 15), las obligaciones que tienen las 
instituciones bancarias y financieras de remitir 
información sobre actividades sospechosas de 
su giro empresarial, mientras que en el capítu-
lo IV (artículos 16 a 23) prescribe la obligación 
de colaboración interinstitucional, referida tanto 
a instituciones estatales como a cualquier ente 
autónomo, privado o personas naturales, aun 
cuando con la variante de que para esta ley dicha 
colaboración sólo puede ser solicitada por la Fis-
calía General de la República. En el artículo 7º, 
literal c), la ley convierte la omisión de informar 
a la Fiscalía General por parte de superintenden-
tes u otros funcionarios de las entidades fiscali-
zadoras en un caso de delito de “encubrimiento 
especial”. Por otra parte, el artículo 77 del nuevo 
Código procesal penal de El Salvador contempla 
también esa obligación y como correlato atribuye 
a los fiscales el poder coercitivo para pedir dicha 
colaboración, incluso con el apoyo de la Policía. 
Esta obligación está contemplada, así mismo, en 
el artículo 62 de la ley reguladora de las activida-
des relativas a las drogas y en los artículos 3º, 8º, 
10 y 15 de su reglamento.

En Honduras esta obligación se encuentra en 
los artículos 274 del Código procesal penal; 28 
de la ley contra el lavado de activos; y 17, 18, 
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19, 20, 22 y 25 de la ley sobre privación defi-
nitiva del dominio de origen ilícito. Nicaragua, 
por su parte, dispone este deber de colaboración 
en el artículo 42 la ley de prevención, investi-
gación y persecución del crimen organizado y 
de la administración de los bienes incautados, 
decomisados y abandonados, artículo que eleva 
la colaboración institucional al nivel de un prin-
cipio denominado principio de vinculación, que 
obliga a toda persona natural o jurídica que sea 
requerida por el Ministerio Público a brindar di-
cha colaboración dentro de un término no mayor 
de tres días hábiles. Nicaragua también tiene re-
gulaciones al respecto en los artículos 211 y 212 
del Código procesal penal.

En Costa Rica la obligación de proporcionar 
información y colaboración a las instituciones 
encargadas de la investigación del crimen or-
ganizado está regulada en los artículos 290 del 
Código procesal penal. Por su parte, la ley con-
tra la delincuencia organizada establece, en su 
artículo 11, la Plataforma de información poli-
cial que debe contener registros, bases de datos, 
expedientes electrónicos, redes internacionales 
e inteligencia policial, a la cual deben propor-
cionar información y pueden acceder todos los 
cuerpos policiales nacionales. Así mismo, toda 
organización policial internacional de la que for-
me parte Costa Rica está obligada a vincularse a 
esa plataforma en cuanto a la información delic-
tiva, con la finalidad de lograr mayor eficiencia y 
eficacia en las investigaciones, tanto preventivas 
como represivas, de toda clase de delitos. En Pa-
namá esta obligación está comprendida en los ar-
tículos 1º, 2º, 3º, 4º y 7º de la ley 2 de 2000, que 
establece medidas para la prevención del delito 
de blanqueo de capitales. 

1.2.10  resPonsAbilidAd de PersonAs jurídicAs

Una de las herramientas más importantes de 
lucha contra el crimen organizado es la posibi-
lidad de procesar judicialmente y determinar la 
culpabilidad de empresas, instituciones o perso-
nas jurídicas y no sólo de individuos o personas 

naturales, y de hacerlas responder en el ámbito 
penal, civil, administrativo o de otra índole con 
sus bienes y derechos, teniendo en cuenta que 
las actividades criminales de estas agrupaciones 
pueden ser encubiertas o mezcladas mediante 
operaciones lícitas de empresas o instituciones 
legalmente establecidas. 

Dicha responsabilidad está prevista en el ar-
tículo 10º de la Convención de Palermo, según el 
cual, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan a las personas naturales perpetra-
doras de los delitos, los Estados parte adoptarán 
medidas a fin de establecer la responsabilidad 
penal, civil o administrativa de personas jurídi-
cas y las correspondientes sanciones, por su par-
ticipación en delitos graves de delincuencia no 
convencional, especialmente por los delitos de 
blanqueo de capitales, corrupción, participación 
en un grupo delictivo organizado y obstrucción 
de la justicia, tipificados en los artículos 5º, 6º, 
8º y 23 de dicha convención. 

En el ámbito subregional, el Convenio centro-
americano para la prevención y la represión de los 
delitos de lavado de dinero y de activos relacio-
nados con el tráfico ilícito de drogas y delitos co-
nexos, estipula también la responsabilidad de las 
personas jurídicas, al definir en su artículo 1º, nu-
meral 6, el concepto de persona de esta manera: 

Entes naturales o jurídicos capaces de adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para los efec-
tos de este Convenio, ambas tendrán responsa-
bilidad y serán objeto de sanción.

En los ámbitos nacionales la responsabilidad 
de las personas jurídicas, sin menoscabo de la 
responsabilidad de las personas naturales que 
las conforman, se maneja según cuatro situacio-
nes diferentes: primero, dos países, Guatemala 
y Costa Rica, la estipulan con amplitud y con-
tundencia. Panamá y Honduras la imponen pero 
limitada a la responsabilidad administrativa con 
sanciones de multas o cierres de negocios, sin 
llegar al comiso o extinción de dominio de los 
bienes. Nicaragua no reconoce la responsabili-
dad de personas jurídicas en esta materia en su 
ordenamiento jurídico; y El Salvador se encuen-
tra en una especie de transición, ya que tradicio-
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nalmente no reconoce esa responsabilidad pero 
recientemente aprobó una ley que sí la admite. 

En las leyes nacionales la responsabilidad de 
las personas jurídicas está proclamada, en Guate-
mala, en los artículos 26 de la ley contra la narco-
actividad; 5º de la ley contra el lavado de dinero 
y otros activos; 8º y 82 de la ley contra la delin-
cuencia organizada, así como en el segundo con-
siderando y en el artículo 2º, letra d, de la ley de 
extinción de dominio. En Costa Rica se halla en 
el artículo 22 de ley contra la delincuencia orga-
nizada que regula las sanciones a imponer por los 
llamados capitales emergentes. 

En Honduras, el artículo 23 de la ley sobre 
uso indebido y tráfico ilícito de drogas y sustan-
cias psicotrópicas dispone la clausura definitiva 
e irrevocable del establecimiento y una multa a 
la organización mercantil o social, a consecuen-
cia de que el presidente o gerente propietario 
de una empresa participe como cómplice en un 
delito relacionado al referido tráfico ilícito. Ade-
más, aunque la ley sobre privación definitiva del 
dominio de bienes de origen ilícito no establezca 
expresamente la responsabilidad de personas ju-
rídicas, se encuentra implícita en la definición 
de privación del dominio (artículo 4º de dicha 
ley), que no distingue si la titularidad de los bie-
nes cuyo dominio se extingue pertenece a una 
persona natural o jurídica. 

En Panamá la responsabilidad de personas 
jurídicas está estipulada en el artículo 8º, incisos 
3º y 4º, de la ley 2 de 2000, que establece me-
didas para la prevención del delito de blanqueo 
de capitales, aunque dicha responsabilidad se 
limita al pago de multas que van desde 5.000 a 
un millón de balboas –equivalentes a 5.000 o un 
millón de dólares– por el incumplimiento de las 
disposiciones de esa ley. 

En Nicaragua no existe normativa nacional 
alguna que prescriba la responsabilidad de las 
personas jurídicas por participar en la delincuen-
cia organizada, ni siquiera en su más reciente ley 
de prevención, investigación y persecución del 
crimen organizado y de la administración de bie-
nes incautados, decomisados y abandonados. 

En El Salvador ni la ley contra la delincuencia 
organizada y delitos de realización compleja ni la 
ley contra el lavado de dinero y de otros activos 
dicen algo al respecto. Al parecer se mantiene en 
la línea tradicional de no sancionar más que a las 
personas naturales, excluyendo así a las corpora-
ciones, las empresas o las personas jurídicas. Esta 
tendencia legislativa, contraria a la responsabili-
dad de las personas jurídicas, se confirma con lo 
dispuesto por el artículo 80, inciso 3º del nuevo 
Código procesal penal, que al definir el concep-
to de imputado, dice: “Cuando la comisión de un 
hecho delictivo se atribuyere a persona jurídica, 
tendrán la calidad de imputados las personas que 
acordaron o ejecutaron el hecho punible.” 

Sin embargo esa tendencia fue modificada 
recientemente, al menos de manera parcial, me-
diante el artículo 7º de la ley de proscripción de 
Maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y 
organizaciones de naturaleza criminal, según el 
cual cuando se compruebe que todos los titula-
res o accionistas de una persona jurídica privada 
permiten, colaboran, apoyan, financian o parti-
cipan en nombre o representación de ella en la 
comisión de alguna actividad ilícita, siempre que 
se demuestre que no fueron motivados por coac-
ción, el juez competente ordenará la disolución 
de dicha persona jurídica. Si los participantes 
no son todos los titulares o accionistas, sino una 
parte de ellos o sus administradores, se aplicará 
una multa. 

2.  PrinciPAles obstáculos   
PArA lA ArmonizAción legislAtivA 

La legislación nacional contra el crimen organiza-
do en cada uno de los países de Centroamérica es 
diversa. En cuanto a la existencia o inexistencia 
de leyes específicas contra la delincuencia orga-
nizada y su coexistencia con otras leyes conexas 
que regulan todos o la mayoría de los aspectos 
relacionados con la prevención, la detección, la 
investigación y la persecución de la criminalidad 
no convencional, dichos países pueden dividirse 
en tres corrientes. 
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La primera es la que adopta una ley contra la 
delincuencia organizada que concentra aspectos 
relativos al lavado de dinero y activos, los llamados 
capitales emergentes, la extinción de dominio de 
bienes de origen ilícito y su traspaso a institucio-
nes estatales, las herramientas especiales para la 
investigación de estos delitos como las operacio-
nes encubiertas, las intervenciones telefónicas y 
otros, la protección de víctimas, testigos, colabora-
dores y demás intervinientes procesales. Esa es la 
tendencia que siguen la ley contra la delincuencia 
organizada de Costa Rica y la ley de prevención, 
investigación y persecución del crimen organiza-
do y de la administración de los bienes incautados, 
decomisados y abandonados de Nicaragua. 

La segunda tendencia es la que adopta una 
ley específica contra el crimen organizado y, al 
mismo tiempo, cuenta con leyes especiales sobre 
aspectos concretos como el lavado de dinero, la 
intervención de comunicaciones, la protección de 
víctimas y testigos, y la extinción de dominio. En 
ella pueden inscribirse las legislaciones de El Sal-
vador y Guatemala. 

La tercera corriente es la de los países que no 
cuentan con una ley especial contra el crimen or-
ganizado, pero sí tienen leyes especiales u otras 
disposiciones en sus códigos procesales penales 
que regulan los asuntos antes referidos, relaciona-
dos con el crimen organizado. Esta es la tendencia 
de Honduras y Panamá. 

Esa diversidad de corrientes provoca disper-
sión, desarticulación, confusión e incertidumbre 
acerca de las leyes que regulan el crimen organi-
zado en Centroamérica, lo cual se expresa prin-
cipalmente en los aspectos siguientes, que a su 
vez constituyen los principales obstáculos para 
lograr la armonización de la legislación centro-
americana.

2.1  fAltA de HomogeneidAd   
en lA definición de crimen orgAnizAdo 

Como se dijo, no existe una definición universal-
mente aceptada de crimen organizado. Lo más 

cercano a ello es la definición de “grupo delictivo 
organizado” de la Convención de Palermo. Todos 
los países de Centroamérica que definen el cri-
men organizado en sus leyes especiales adoptan 
esa definición pero lo hacen de manera parcial, 
incompleta y a la vez la adaptan a sus propias ne-
cesidades. Como resultado, cada uno tiene una 
definición, aunque con ciertas semejanzas a las 
de los otros Estados. 

2.2  diferentes delitos incluidos   
en el concePto de crimen orgAnizAdo

Ningún país coincide totalmente con otro en 
cuanto a los delitos incluidos en el concepto de 
delincuencia organizada o que son susceptibles 
de ser cometidos por los grupos delictivos orga-
nizados. Algunos, como Guatemala y Nicaragua, 
adoptan una lista amplia de delitos. Otros, como 
Costa Rica, no establecen una lista; para la legis-
lación costarricense el concepto crimen organi-
zado no designa una o varias clases de delitos, 
sino que se refiere a una modalidad de organi-
zación, actuación e intención de un grupo de 
personas que tienen el propósito de cometer de-
litos graves. En el caso de la ley contra el crimen 
organizado y delitos de realización compleja de 
El Salvador, se establecen disposiciones amplias, 
ambiguas y difusas que no delimitan exactamen-
te qué debe entenderse por crimen organizado. 
Panamá y Honduras son todavía más imprecisos, 
porque ni siquiera cuentan con una ley especial 
contra este fenómeno. 

2.3  fAltA de ArmonizAción    
u HomogeneizAción de lAs PenAs 

Este es uno de los obstáculos más complicados, 
porque en algunos casos un determinado deli-
to no significa lo mismo en un Estado u otro, e 
incluso a veces no está tipificado como delito. 
Sucede también que aun cuando tengan la mis-
ma descripción legal –tipificación–, cuentan con 
sanciones penales diferentes. 
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La falta de simetría en las sanciones penales, 
particularmente en relación con el narcotráfico, 
provoca que algunos delincuentes de una na-
cionalidad determinada prefieran arriesgarse a 
ser detenidos y condenados en un país donde la 
pena puede ser menor y los beneficios peniten-
ciarios más amplios, para luego recobrar su liber-
tad y continuar con sus actividades delictivas en 
otros países del área, como sucede con algunos 
salvadoreños presos en cárceles de Nicaragua y 
Costa Rica, según revelaciones de una investiga-
ción periodística de febrero de 201121. 

2.4  disPAridAd en lA AdoPción   
de Procedimientos o instrumentos 
esPeciAles PArA lA investigAción  
del crimen orgAnizAdo 

Existe gran disparidad en cuanto a la autorización 
del uso de procedimientos e instrumentos espe-
ciales de investigación como las operaciones en-
cubiertas, las entregas vigiladas y controladas, el 
agente instigador o provocador y la intervención 
de comunicaciones. Por ejemplo, la ley de acti-
vidades relativas a las drogas, el Código procesal 
penal de El Salvador y la ley de prevención, in-
vestigación y persecución del crimen organizado 
y de la administración de los bienes incautados, 
decomisados y abandonados de Nicaragua, per-
miten el uso amplio, extenso y con relativamente 
poco control de las figuras del agente encubierto, 
instigador y provocador, mientras que las leyes 
contra la delincuencia organizada de Guatemala 
y Costa Rica autorizan el uso de dichas figuras de 
una manera sumamente restringida y bajo con-
troles estrictos. 

En cuanto a la intervención de comunicacio-
nes, aunque todos los países la permiten, cada 
uno lo hace bajo diversas condiciones y median-
te disposiciones jurídicas diferentes, siendo uno 
de los casos más restrictivos el de la ley especial 
para la intervención de las telecomunicaciones 
de El Salvador, mientras que Honduras no cuen-
ta con una ley especial al respecto, por lo que 
sólo puede aplicar lo dispuesto en el artículo 223 

de su Código procesal penal.

2.5  AsimetríAs en cuAnto     
A lA extinción de dominio

Existen muchas diferencias en el tratamien-
to jurídico de la extinción o pérdida de dominio 
de los bienes de origen ilícito o injustificado, así 
como en cuanto a su administración y distribu-
ción entre las instituciones estatales encargadas 
de la prevención, el combate, la investigación y 
el enjuiciamiento de estos crímenes. Guatemala 
y Honduras cuentan con dos leyes recientes que 
son bastante sistemáticas y exhaustivas, ya que 
establecen las definiciones y principios aplica-
bles, las causas o los motivos para la extinción de 
dominio, los instrumentos especiales de investi-
gación, el procedimiento aplicable, la institución 
encargada de administrar y distribuir los bienes 
bajo extinción de dominio, entre otros aspectos 
relevantes. Costa Rica, aunque no tiene una ley 
específica en la materia, incluye en su ley contra 
la delincuencia organizada disposiciones simila-
res a las de las guatemalteca y hondureña. Puede 
afirmarse por tanto que estos tres países son los 
que están mejor preparados en la región para en-
frentar a la criminalidad organizada mediante la 
privación de sus finanzas, aunque la efectividad 
de esas disposiciones está por determinar. 

El Salvador, aun cuando no cuenta con una 
ley especial, sí tiene algunas disposiciones seme-
jantes en su nuevo Código procesal penal, en la 
ley reguladora de actividades relativas a las dro-
gas y en la ley de proscripción de Maras, pan-
dillas, agrupaciones, asociaciones y organizacio-
nes de naturaleza criminal. Además, desde enero 
de 2011 tiene también un borrador de proyecto 
de “ley de disposición de dominio”, por lo que 
en este ámbito está en una posición intermedia, 
rezagado en relación con Costa Rica, Guatemala 
y Honduras, aunque por delante de Nicaragua y 
Panamá, que no cuentan con leyes especiales o 
disposiciones semejantes a la extinción de domi-
nio y donde tampoco se vislumbran proyectos de 
ley de esa naturaleza. 
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2.6  disPAridAdes en mAteriA   
de lA resPonsAbilidAd    
de lAs PersonAs JurídicAs

En cuanto a la responsabilidad penal, civil, admi-
nistrativa o de otra índole de las personas jurídicas 
por cometer o participar en la comisión de delitos 
considerados como crimen organizado, en los paí-
ses analizados existen tres posiciones diferentes. 
La primera tendencia es la de aquellos que sí re-
conocen dicha responsabilidad en su legislación 
interna, tal como lo demandan los tratados interna-
cionales; en consecuencia, estos países son los más 
aptos para perseguir tanto las conductas de las per-
sonas naturales como los bienes de las empresas 
que suelen ser utilizadas para mezclar o encubrir 
las actividades ilícitas. Estos países son Guatemala, 
que proclama dicha responsabilidad en la ley con-
tra la narcoactividad, la ley contra el lavado de di-
nero y otros activos, la ley contra la delincuencia 
organizada, así como en el segundo considerando 
y en el artículo 2º, letra d, de la ley de extinción de 
dominio; Costa Rica, que lo hace en el artículo 22 
de ley contra la delincuencia organizada que regula 
las sanciones a imponer por los llamados capitales 
emergentes; y Honduras, que lo regula en el artícu-
lo 23 inciso 3º de la ley sobre uso indebido y tráfico 
ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, e im-
plícitamente lo reconoce en la ley sobre privación 
definitiva del dominio de bienes de origen ilícito. 

En una posición intermedia se encuentra Pa-
namá, que tiene prevista la responsabilidad de 
las personas jurídicas, aunque sólo en el ámbito 
administrativo y con una sanción de multa, en el 
artículo 8º, incisos 3º y 4º, de la ley 2 de 2000, 
que establece medidas para la prevención del de-
lito de blanqueo de capitales. 

El Salvador está aun en una posición ambi-
gua. Por un lado, ni la ley contra la delincuencia 
organizada y delitos de realización compleja ni 
la ley contra el lavado de dinero y de otros acti-
vos dicen nada al respecto, con lo que al parecer 
mantienen la línea tradicional de no sancionar 
más que a las personas naturales. Esta tendencia 
se confirma con lo dispuesto por el artículo 80, 
inciso 3º del nuevo Código procesal penal, que 

al definir el concepto de “imputado” excluye a 
las personas jurídicas. Pero esa orientación legis-
lativa fue modificada recientemente mediante el 
artículo 7º de la ley de proscripción de Maras, 
pandillas, agrupaciones, asociaciones y organi-
zaciones de naturaleza criminal, que sanciona 
con disolución a la persona jurídica que se vea 
involucrada o relacionada en la comisión de de-
litos cometidos por dichas agrupaciones. 

Por último, Nicaragua se halla en la peor de 
las situaciones, al no contar con disposición al-
guna que establezca la responsabilidad de las 
personas jurídicas por participar en actividades 
de la delincuencia organizada, ni siquiera en su 
más reciente ley de prevención, investigación y 
persecución del crimen organizado y de la admi-
nistración de bienes incautados, decomisados y 
abandonados.

2.7  resPeto disímil A los PrinciPios,  
derecHos y gArAntíAs fundAmentAles 
del debido Proceso PenAl 

El respeto a los derechos y garantías fundamen-
tales en el proceso judicial aplicable a conductas 
de delincuencia organizada está contemplado en 
las constituciones y los principales tratados in-
ternacionales en materia de derechos humanos. 
Algunas leyes especiales, como la ley contra el 
crimen organizado y delitos de realización com-
pleja de El Salvador, podrían ser señaladas como 
violatorias de diversos principios y derechos, 
mientras que otras, como las leyes contra la de-
lincuencia organizada de Costa Rica y de Gua-
temala, se cuidan de conservar esas garantías y 
de establecer resguardos legales para mantener 
su vigencia, aun en el caso de autorizar proce-
dimientos de investigación extraordinarios como 
el agente encubierto o la intervención e intercep-
ción de telecomunicaciones. 
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2.8  confusión entre crimen orgAnizAdo   
y mArAs o PAndillAs 

Todas las leyes específicas o conexas contra el 
crimen organizado en Centroamérica asimilan 
o permiten asimilar el fenómeno de las Ma-
ras o pandillas al del crimen organizado. Esto 
es correcto en lo que respecta a los crímenes 
perpetrados por dichas agrupaciones, es decir 
es muy poco lo que puede diferenciarse de las 
respuestas de los Estados en materia de control 
y represión de los delitos cometidos por las Ma-
ras o pandillas con respecto a las dadas frente 
a formas de delincuencia organizada. Pero en 
el plano de una política criminal integral que 
no sólo responda con medidas punitivas, sino 
también con estrategias preventivas a la violen-
cia y a la criminalidad cometida por las Maras, 
es necesario comprender bien este fenómeno y 
diferenciarlo de la delincuencia organizada, ya 
que el primero se deriva de una multiplicidad 
de factores sociales, económicos y políticos di-
ferentes a los que motivan la criminalidad no 
convencional, ello sin descartar la relación de 
intersección que existe entre ambos fenómenos 
(véase al respecto Martínez Ventura, 2010). 

Incluso, en el ámbito de las políticas represi-
vas, se debe tener cuidado de no caer en la per-
secución exclusiva o enfocada principalmente 
en las Maras. Eso sería muy conveniente para 
los líderes e integrantes de los grupos delictivos 
organizados que dominan amplios nichos de la 
delincuencia no convencional como el narcotrá-
fico, el tráfico ilícito de armas, el tráfico y trata 
de personas, el contrabando, la piratería, la co-
rrupción y otras formas de delitos de cuello blan-
co, dado que de esa manera la política criminal 
distrae todos sus esfuerzos, tiempo y recursos en 
la lucha contra las Maras, mientras los primeros 
gozan de amplios márgenes de impunidad.

3.  buenAs y mAlAs PrácticAs

Para los efectos de este trabajo, por buenas prác-
ticas se entiende la vigencia de los convenios 

internacionales, las leyes nacionales o proyectos 
de uno y otro, así como programas de carácter 
regional que han dado resultados positivos en 
la armonización, sistematización, coherencia 
y efectividad de la legislación centroamericana 
contra el crimen organizado. Por el contario, las 
malas prácticas son aquellas leyes, convenios, 
proyectos o programas que, en lugar de aportar 
a esa armonía y efectividad normativa, provocan 
o podrían provocar más dispersión, distorsión y 
falta de eficacia jurídica. En ningún caso se juzga 
la aplicación práctica de una u otra normativa, 
en vista de que esa apreciación requeriría de una 
investigación más amplia, fuera del alcance de 
este estudio. 

3.1 buenAs PrácticAs

Lo primero que puede señalarse en términos de 
buenas prácticas en Centroamérica en relación 
con el objeto de este estudio es que los seis paí-
ses analizados han ratificado la Convención de 
las Naciones Unidas contra el crimen organiza-
do transnacional del año 2000, y a partir de sus 
respectivas ratificaciones, que van desde junio 
de 2002 a julio de 2004, la mayoría de estas na-
ciones han aprobado sus propias leyes específi-
cas contra el crimen organizado, así como otra 
legislación complementaria. Así mismo, todos 
los países han ratificado la mayoría de los demás 
tratados en los ámbitos universal, regional y cen-
troamericano, tal como puede observarse en la 
tabla 2. 

En el plano subregional, todos los países han 
ratificado el Convenio centroamericano para la 
prevención y la represión de los delitos del lava-
do de dinero y de activos relacionados con el trá-
fico ilícito de drogas y delitos conexos de 1997, 
resultado de un estudio previo y de un antepro-
yecto elaborados por el Centro Regional para el 
Desarrollo y la Cooperación Jurídica en América 
Central (Cedeju), un programa que funcionó con 
apoyo de las Naciones Unidas. Lo exitoso del 
mismo se refleja en el hecho que después de la 
suscripción por parte de la mayoría de países del 
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área, éstos impulsaron y aprobaron sus respecti-
vas leyes nacionales contra el lavado de dinero 
y activos.

Otra buena práctica es la reciente aproba-
ción, en Honduras y Guatemala, de sus leyes de 
extinción de dominio, instrumentos jurídicos 
que tienen mucho en común: una estructura, 
principios, definiciones, procedimientos y otras 
disposiciones similares. Aunque no se cuenta 
con información para saber a ciencia cierta cuál 
de estos países fue el primero en elaborar su 
respectivo proyecto de ley, todo parece indicar 
que fue Guatemala, ya que su ley de extinción 
de dominio es la más completa y fue precedida 
por un interesante análisis, semejante a una ex-
posición de motivos, contenido en el Dictamen 
nº 03-2010, Iniciativa 4021 de la Comisión de le-
gislación y puntos constitucionales del Congreso 
de Guatemala. 

En todo caso, lo importante es que ambos 
países tuvieron una especie de intercambio y 
retroalimentación, de lo cual resultaron dos le-
yes bastante parecidas entres sí, y con alguna in-
fluencia de otras legislaciones como la ley RICO 
u otras más recientes, como las disposiciones so-
bre extinción de dominio de Colombia. 

3.2  mAlAs PrácticAs

La ley contra el crimen organizado y delitos 
de realización compleja de El Salvador adolece de 
muchos defectos o equívocos técnicos que tien-
den a confundir, distorsionar y volver más com-
plicada la armonización de las leyes de este tipo 
en el plano centroamericano. Entre tales defectos 
está la definición de crimen organizado adopta-
da por esta ley, que es una mala copia de la es-
tablecida en la Convención de Palermo porque 
elimina dos de sus características esenciales: que 
el propósito sea cometer delitos graves y que el 
objetivo sea obtener un beneficio económico u 
otro beneficio material. 

Otra grave deficiencia es que esta ley adopta, 
en su artículo 1º, inciso 3º, una definición con-

fusa de “delitos de realización compleja”, porque 
no define ese tipo de delitos, solamente indica 
tres circunstancias para distinguirlos de los deli-
tos comunes: a) que sea realizado por dos o más 
personas; b) que haya dos o más víctimas; y c) 
que provoquen alarma o conmoción social. Sólo 
la primera de estas tres circunstancias se refiere 
al tipo de delito, pero esto no alcanza para di-
ferenciarlo de uno cometido en coautoría o me-
diante otra forma de participación de dos o más 
personas –autores mediatos, cómplices, instiga-
dores, etcétera–. 

Su peor defecto es que se trata de una defini-
ción auto mutilada, porque se limita a una lista 
corta de tres delitos, homicidio simple o agrava-
do, secuestro y extorsión, excluyendo otros que la 
doctrina, el derecho comparado y el sentido co-
mún consideran como prototipos de la criminali-
dad compleja, como el narcotráfico, las defrauda-
ciones financieras, el lavado de dinero, la evasión 
de impuestos, los delitos de corrupción, los infor-
máticos, la clonación de tarjetas de crédito, entre 
otros, que supuestamente quedan incluidos en la 
definición de crimen organizado contenida en la 
ley. Sin embargo, el texto es confuso y esta con-
fusión podría servir como rendija de escape para 
quienes quieran evadir la justicia.

4.  PersPectivAs

Centroamérica, como el resto del mundo, necesi-
ta una legislación armónica, coherente, sistemá-
tica y efectiva para prevenir, controlar, perseguir, 
enjuiciar y erradicar las diversas formas de la de-
lincuencia organizada nacional y transnacional. 
Un reto sumamente difícil si se tienen en cuenta 
varios factores contrarios a esa armonización: 

La inexistencia de una definición universal- �
mente aceptada de ese fenómeno, a pesar de 
la definición de “grupo delictivo organiza-
do” establecida en el principal instrumento 
jurídico internacional sobre esta materia, la 
Convención de las Naciones Unidas contra 
la delincuencia organizada transnacional. 
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A consecuencia de lo anterior, la diversidad  �
de delitos que para una y otra legislación 
son considerados o no como crimen orga-
nizado; desde las normas imprecisas, difu-
sas, referenciales y extensivas del conjunto 
de disposiciones conocidas como ley RICO, 
hasta la ley contra la delincuencia organi-
zada y delitos de realización compleja de El 
Salvador, que a partir de una confusa defini-
ción de crimen organizado y delitos de reali-
zación compleja parece limitar dicha defini-
ción a la comisión de tres delitos: homicidio 
simple o agravado, secuestro y extorsión.

Las diferencias sociales, políticas, culturales  �
y económicas de cada país de América Cen-
tral, los cuales a pesar de compartir problemá-
ticas comunes muestran también diferencias 
evidentes en cuanto al predominio de cier-
to tipo de delitos, los niveles de violencia y 
criminalidad, la presencia mayor o menor de 
fenómenos complejos como las Maras o pan-
dillas, y los diferentes grados de interrelación 
que pueden existir entre esos fenómenos con 
la delincuencia común y modalidades clási-
cas del crimen organizado como el narcotrá-
fico, el tráfico ilícito de armas, mercaderías y 
personas, el lavado de activos, etcétera. Por 
lo anterior, para los efectos del análisis de 
la criminalidad, Centroamérica puede divi-
dirse en dos zonas: la zona norte, integrada 
por Guatemala, Honduras y El Salvador, que 
presentan las tasas más altas de delitos, una 
presencia importante del crimen organizado 
principalmente en Guatemala, y un fuerte fe-
nómeno de Maras; y la zona sur, conformada 
por Nicaragua, Costa Rica y Panamá, con me-
nores índices delictivos y con un fenómeno 
de pandillas de menor intensidad que el de 
las Maras.

Los diversos niveles de desarrollo de las re- �
formas institucionales, políticas y jurídicas 
expresadas en la adopción de nuevos códi-
gos penales, procesales penales, leyes peni-
tenciarias y otra normativa penal, iniciadas 
hace más de quince años en algunos países 
como Guatemala y El Salvador, pero que en 

Costa Rica, Panamá, Honduras y Nicaragua 
sólo se comenzaron más recientemente. 

La mayor o menor influencia que ha tenido el  �
sistema jurídico del common law, o derecho 
anglosajón, particularmente el derecho de 
Estados Unidos, en cada país centroamerica-
no en los últimos treinta años. En ese sistema 
prevalece el pragmatismo, la flexibilidad y 
la eficiencia normativa sobre la consistencia 
del sistema o el respeto a principios funda-
mentales. Esto es contrario al sistema jurí-
dico europeo continental o derecho latino, 
imperante en la mayoría de países latinoame-
ricanos, en el cual, al menos teóricamente, 
predomina la observancia rigurosa al princi-
pio de legalidad –ley previa, ley escrita, ley 
cierta y ley estricta22– y otros principios del 
debido proceso penal establecido en nuestras 
constituciones y en los principales tratados 
internacionales en materia de derechos hu-
manos, como la presunción de inocencia, 
la carga de la prueba incriminatoria a cargo 
del Estado, la inviolabilidad del derecho de 
defensa, la contradicción, la centralidad del 
juicio, la congruencia entre la acusación y la 
sentencia y otros.

A pesar de esas circunstancias adversas, Cen-
troamérica puede avanzar en la armonización de 
su legislación contra la delincuencia organizada. 
De hecho, ya existe un amplio marco jurídico 
común en esta materia como resultado de la vi-
gencia de la mayoría de tratados internacionales 
sobre crimen organizado, ratificados por todos 
los países de la subregión. 

Así mismo, con la aprobación reciente de 
las leyes de extinción de dominio en Guatemala 
y Honduras se refleja una tendencia positiva de 
articulación y retroalimentación legislativa entre 
ambos países. Si bien esas leyes no son exacta-
mente iguales, tienen mucho en común y lo mejor 
de ambas podría considerarse como antecedente 
de un Tratado marco centroamericano sobre ex-
tinción de dominio, que sirva como base para que 
cada país adopte su propia ley o normativa de este 
tipo, apegada a los principios básicos y comunes 
de ese posible tratado.
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Un mayor avance en esta armonización re-
quiere de un programa o estrategia que incluya, 
al menos, los siete pasos siguientes: 

1. La instauración de una institución política 
regional del más alto nivel contra el crimen 
organizado en Centroamérica, mediante un 
tratado fundacional, similar al Tratado consti-
tutivo de la comisión centroamericana perma-
nente para la erradicación de la producción, 
tráfico, consumo y uso ilícitos de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, de 1993. 
Es más, ese tratado y esa comisión podrían 
ser sustituidos por o transformados en otros 
orientados no sólo contra la narcoactividad, 
sino contra toda forma de crimen organizado. 

2. La reactivación y reorientación del Centro 
Regional para el Desarrollo y la Cooperación 
Jurídica en América Central (Cedeju) o la 
creación de una nueva entidad regional que 
funcione como una instancia técnica cuya 
labor principal sea la armonización de la le-
gislación centroamericana contra el crimen 
organizado, con el apoyo de organismos inter-
nacionales como la ONU, la OEA y el Sistema 
de la Integración Centroamericana (Sica).

3. La ratificación de los tratados internaciona-
les universales, regionales y centroamerica-
nos en la materia por parte de los países que 
están pendientes de hacerlo.

4. La elaboración, suscripción y ratificación de 
nuevos tratados centroamericanos que esta-
blezcan un marco común para tratar asuntos 
estratégicos como la extinción de dominio, 
el levantamiento del secreto bancario, pro-
fesional, militar, diplomático o de seguridad 
nacional, la protección de víctimas, testigos 
y otros intervinientes procesales, la inter-
vención de comunicaciones, otras técnicas 
especiales de investigación y cualquier otra 
institución o medida jurídica de avanzada 
adoptada de antemano por alguna ley nacio-
nal o tratado internacional.

5. La homogeneización o armonización de las 
leyes nacionales que puedan ser suscepti-
bles a ello, como las de extinción o priva-

ción del dominio de bienes de origen ilícito 
o injustificado. 

6. La capacitación a los cuerpos policiales y a 
los fiscales, jueces y demás operadores de 
la justicia, sobre el conocimiento y la apli-
cación de los tratados internacionales y las 
leyes nacionales contra las diversas formas 
de criminalidad organizada.

7. La adopción de un Observatorio centroame-
ricano contra la delincuencia organizada, 
que se encargue del análisis permanente y 
sistemático de la aplicación práctica, efi-
ciente y efectiva de la legislación contra el 
crimen organizado en la región y que retroa-
limente al Cedeju o la entidad que haga sus 
veces, para la actualización y perfecciona-
miento continuos de dicha legislación.

Para desarrollar una estrategia como esa u 
otra similar que tenga como objetivo fortalecer 
y armonizar la legislación centroamericana con-
tra el crimen organizado, se requiere ante todo 
de una enorme voluntad política de los líderes 
de la subregión, factor que probablemente sea lo 
más difícil de conseguir en tanto que cada Esta-
do tiene sus propias prioridades. Sin embargo, el 
avance de las diversas formas de la delincuencia 
no convencional en América Central debería ser 
motivo suficiente para lograr esa voluntad, ha-
bida cuenta de que la delincuencia organizada 
no es sólo un problema de seguridad pública, 
sino que afecta el desarrollo económico y social 
de cada nación y por ello se vuelve un obstáculo 
para el progreso de las naciones que sólo podrá 
superarse de manera armónica e integrada. 
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notAs

1 Para los efectos de este trabajo, el concepto Centro-
américa incluye seis países: Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, El Salvador, Nicaragua y Panamá.

2 En la conferencia “Globalización y crimen organizado”, 
el profesor Zaffaroni hace un planteamiento sumamen-
te crítico del concepto crimen organizado, al cual con-
sidera como una categoría de origen periodístico, que 
nunca alcanzó una definición criminológica satisfacto-
ria, pero que se trasladó a la legislación penal y proce-
sal penal para aumentar el poder punitivo respecto de 
un conjunto de delitos no bien delimitado.

3 Véase http://www.seguridad.gob.sv/observatorio/observc.a/
cedeju-concepto.htm,consultada el 30 de enero de 2011.

4 Ibídem.

5 Creado en 1989 por el procurador General de Esta-
dos Unidos, con el objetivo de verificar la asignación 
de las unidades especiales encargadas de enfrentar 
el crimen organizado dentro de la propia oficina 
del procurador. Está presidido por el subprocurador 
General y lo integran además el procurador General 
Asistente, el director del FBI, el director del Servicio 
de los Marshalls, el administrador de la DEA, el co-
misionado del Servicio de Inmigración y Naturaliza-
ción, el director de la Oficina de Alcohol, Tabaco y 
Armas de Fuego, entre otros altos funcionarios. Véa-
se Andrade Sánchez, 1997: 57 y 58. 

6 Véase el artículo 2º de la ley contra la delincuencia 
organizada de Guatemala.

7 Ley 14 de 2007, con las modificaciones y adiciones 
introducidas por las leyes 26 de 2008, 5 de 2009, 68 
de 2009 y 14 de 2010. Gaceta Oficial Digital, lunes 
26 de abril de 2010.

8 El artículo 2º del proyecto original de esta ley esta-
blecía una lista de delitos equiparados como delitos 
graves, independientemente de la cantidad de per-
sonas vinculadas y de las penas, calificando como 
tales, entre otros, el homicidio, las lesiones dolosas 
o las amenazas en diversas circunstancias; el tráfico 
ilícito internacional de armas, de estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autoriza-
do, precursores químicos y delitos conexos; el tráfico 
ilícito de personas, trata de personas, etcétera. 

9 Para un análisis sobre la caracterización de las Maras 
o pandillas así como de sus coincidencias y diferen-
cias con el crimen organizado, véase Martínez Ven-
tura, 2010.

10 Más que como ley se conoce como Estatuto RICO y se 
trata de un conjunto de disposiciones contenidas en 
el título noveno de la ley para el control del crimen 
organizado, emitida el 15 de octubre de 1970. La si-
gla RICO significa Racketeer Influenced and Corrupt 
Organizations, que se traduce como organizaciones 
corruptas e influenciadas por el crimen organizado.

11 Según el artículo 30 dicha distribución es: a) un cua-
renta por ciento (40%) al OIJ; b) un veinte por ciento 
(20%) al ICD; c) un diez por ciento (10%) al poder 
judicial; d) un diez por ciento (10%) al Ministerio 
de Justicia, para cubrir las necesidades de la Policía 
penitenciaria; e) un diez por ciento (10%) al Minis-
terio Público, para la Oficina de la Atención para la 
Víctima del Delito; f) un diez por ciento (10%) al Mi-
nisterio de Seguridad Pública y Gobernación, para 
necesidades de los cuerpos policiales.

12 Decreto legislativo 458, del 1 de septiembre de 2010.

13 Esos procedimientos no están claramente definidos 
en la legislación civil, penal o administrativa. Es de-
cir no se cuenta con un procedimiento mediante el 
cual el Estado pueda traspasar a su nombre, sin con-
traprestación alguna, los bienes de origen ilícito o 
injustificado cuyo titular no haya podido demostrar 
la legalidad de dichos bienes.

14 Cfr. ley 793 del 27 de diciembre de 2002, por la cual 
se deroga la ley 333 de 1996 y se establecen las reglas 
que gobiernan la extinción de dominio. 

15 De hecho, el autor de este trabajo remitió al Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública un análisis y recomen-
dación en ese sentido. En todo caso, el anteproyecto 
deberá ser enviado por el órgano ejecutivo a la Asam-
blea Legislativa para su discusión y aprobación, lo 
cual no será fácil puesto que de antemano se han es-
cuchado posiciones de algunos sectores sociales que 
sostienen que una ley de este tipo es contraria artículo 
al 106, inciso 5º de la Constitución de la República, 
que prohíbe la confiscación, institución de naturaleza 
distinta a la extinción de dominio.

16 Reforma constitucional nº 5, de 29 de abril, publi-
cado en el Diario Oficial nº 88, tomo 383, de 15 de 
mayo, ratificado por decreto legislativo nº 36, del 27 
de mayo, publicado en el Diario Oficial nº 102, tomo 
nº 383, del 4 de junio, todas las fechas de 2009.

17 Ley especial para la intervención de las telecomunica-
ciones, decreto legislativo nº 285, de 16 de febrero de 
2010, publicado en el Diario Oficial nº 55, tomo 356, 
del 15-03-2010, vigente desde el 23 de marzo de 2010.

18 La definición de colaborador, se encuentra en el artí-
culo 90, del título V de la ley contra la delincuencia 
organizada, denominado “Colaboradores”, que dice: 
Artículo 90. Derecho penal premial. La persona que 
ha participado en un hecho delictivo, sea o no inte-
grante de un grupo delictivo organizado, que preste 
ayuda o colaboración eficaz para la investigación y 
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persecución de miembros de grupo delictivo orga-
nizado, podrá recibir los beneficios otorgados en la 
presente ley. Entre esas medidas están: a) Protección 
policial en su residencia o su perímetro, así como 
la de sus familiares que puedan verse en riesgo o 
peligro; b) Preservar su lugar de residencia y la de 
sus familiares; d) Preservar u ocultar la identidad del 
beneficiarlo y demás datos personales, antes de la 
primera declaración del imputado.

19 Según decreto nº 17 de 2003, que introdujo reformas 
a la ley contra la narcoactividad. 

20 El artículo dice: “En caso se invoque el secreto militar 
o diplomático de seguridad nacional o la confidencia-

lidad de la información, ésta no podrá ser denegada 
por la autoridad correspondiente y se entregará al Fis-
cal General o al agente fiscal designado, quien pro-
cederá a su debido embalaje, y, bajo su custodia será 
presentada inmediata y directamente al juez compe-
tente para que proceda a su examen y valoración del 
mismo (…)”. Lo resaltado en itálicas es del autor.

21 Véase, “Más de 20 salvadoreños presos por droga en 
C.A.”. El Diario de Hoy. El Salvador, 13 de febrero, 
pp. 1, 2, 3 y 4.

22 Sólo es ley aquella que proviene del órgano legislativo.
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